
Domicilio Legal Calle 12 e/ 53 y 54 - Torre II - Piso 7 - La Plata  
Provincia de Buenos Aires  
Tel./Fax 0221 429.5621 
e-mail info@boletinoficial.gba.gob.ar

www.boletinoficial.gba.gob.ar

AÑO CXAÑO CX

LA PLATA > VIERNES 27 DE SEPTIEMBRE DE 2019

Nº 28613Nº 28613

2019 - Año del centenario del nacimiento de Eva María Duarte de Perón
-Ley 15104-

 

BOLETÍN
OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

AUTORIDADES

Gobernadora
Lic. María Eugenia VidalLic. María Eugenia Vidal

Secretario Legal y Técnico
Dr. José María GrippoDr. José María Grippo

Subsecretario Técnico
Dr. Nicolás Galvagni PardoDr. Nicolás Galvagni Pardo

Dirección Nacional de Derecho de Autor N° 146.195.

Los Documentos serán tenidos por auténticos a los efectos que deba producir desde el día
de su publicación en el Boletín Oficial.



SUMARIO

SECCIÓN OFICIAL

Decretos pág. 33

Resoluciones pág. 1010

Disposiciones pág. 1010

Licitaciones pág. 1515

Varios pág. 2020

Transferencias pág. 4545

Convocatorias pág. 4848

Sociedades pág. 5555

Sociedades Por
Acciones
Simplificadas

pág. 6969

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 27 de septiembre de 2019

SECCIÓN OFICIAL > página 2



SECCIÓN OFICIAL
Decretos

DECRETO Nº 1247-GPBA-19
La Plata, Buenos Aires

Lunes 23 De Septiembre De 2019
 
VISTO el expediente EX-2019-00594966-GDEBA-DCYPMAPGP, mediante el cual se propicia aprobar la estructura
orgánico-funcional del Ministerio de Asuntos Públicos, la Ley N° 14.989, y 
 
CONSIDERANDO: 
Que la Constitución de la Provincia de Buenos Aires establece que el despacho de los negocios administrativos de la
Provincia estará a cargo de dos o más Ministros Secretarios y una ley especial deslindará los ramos y las funciones
adscriptas al despacho de cada uno de los Ministerios; 
Que la Ley N° 14.989 determina que el Poder Ejecutivo es asistido en sus funciones por los Ministros Secretarios, de
acuerdo con las facultades y responsabilidades que ella les confiere; 
Que, asimismo, prevé la potestad del Poder Ejecutivo de establecer las estructuras orgánico-funcionales necesarias para el
desarrollo de las competencias de cada Ministerio y demás organismos en ella presentes; 
Que el artículo 31 de la citada Ley establece las competencias del Ministerio de Asuntos Públicos, determinando sus
atribuciones y responsabilidades particulares; 
Que deviene oportuno y conveniente determinar la estructura del Ministerio citado precedentemente, en un todo de acuerdo
con los principios de austeridad, eficiencia administrativa y modernización, a fin de dar respuesta a las políticas públicas y
calidad de gestión requerida por el Gobierno Provincial; 
Que han tomado intervención en razón de sus respectivas competencias Asesoría General de Gobierno, la Dirección
Provincial de Presupuesto Público y la Subsecretaría de Capital Humano; 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires; 
Por ello,
 

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
DECRETA 

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la estructura orgánico-funcional del Ministerio de Asuntos Públicos, a partir del 1° de enero de
2019, de acuerdo al organigrama y acciones que, como Anexos I, Ia, Ib, Ic (IF-201927028566-GDEBA-MAPGP) y Anexo II
(IF-2019-27025967-GDEBA-MAPGP), forman parte integrante del presente Decreto. 
ARTÍCULO 2°. Determinar para la estructura orgánico-funcional aprobada en el artículo precedente los siguientes cargos:
UN (1) Subsecretario de Contenidos Públicos, UN (1) Subsecretario de Planificación Comunicacional, UN (1) Director
Provincial de Comunicación Estratégica, UN (1) Director Provincial de Comunicación de Gobierno, UN (1) Director
Provincial de Contenidos, UN (1) Director Provincial de Comunicación Masiva y Vínculo Ciudadano, UN (1) Director General
de Administración, UN (1) Director de Opinión Pública, UN (1) Director de Análisis de la Información, UN (1) Director de
Asistencia a los Municipios, UN (1) Director de Imagen y Actos de Gobierno, UN (1) Director de Comunicación Directa, UN
(1) Director de Comunicación Digital, UN (1) Director de Innovación Tecnológica, UN (1) Director de Planificación
Estratégica Audiovisual, UN (1) Director de Comunicación Municipal, UN (1) Director de Contabilidad y Presupuesto, UN (1)
Director de Compras y Contrataciones, UN (1) Delegado de la Dirección Provincial de Relaciones Laborales con rango y
remuneración equivalente a Director y UN (1) Director Técnico Jurídico, todos ellos conforme a los cargos vigentes que
rigen en la Administración Pública Provincial; Ley Nº 10.430 y su Decreto Reglamentario Nº 4.161/96 (T.O. Decreto Nº
1.869/96). 
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que las designaciones efectuadas en aquellas unidades orgánicas que no modificaron su
denominación, como así también aquella designación en la unidad orgánica que solo modifica su denominación y se
encuentra detallada en el Anexo III (IF-2019-28222919-GDEBA-MAPGP), quedan ratificadas por el presente. 
ARTÍCULO 4°. Establecer que dentro del plazo de ciento ochenta (180) días desde la vigencia del presente, el titular del
Ministerio de Asuntos Públicos deberá efectuar la desagregación integral de la totalidad de la estructura orgánico-funcional,
como así también arbitrar los medios necesarios para la elaboración de las plantas de personal innominadas y nominadas,
con sujeción a la estructura organizativa aprobada por el presente, previa intervención de los organismos y dependencias
competentes. 
ARTÍCULO 5°. Dejar establecido que hasta tanto se efectúe la desagregación integral de la estructura orgánico-funcional,
mantendrán su vigencia aquellas unidades orgánicas con nivel inferior a Dirección oportunamente aprobadas. 
ARTÍCULO 6°. Establecer que el Ministerio de Asuntos Públicos propondrá al Ministerio de Economía, las adecuaciones
presupuestarias para dar cumplimiento a lo dispuesto en el presente Decreto, las que deberán ajustarse a las previsiones
contenidas en el presupuesto general del ejercicio vigente. 
ARTÍCULO 7°. Derogar el Decreto Nº 37/18 y toda otra norma que se oponga a la presente. 
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ARTÍCULO 8°. El presente Decreto será refrendado por los señores Ministros Secretarios en los Departamentos de
Asuntos Públicos, Economía y Jefatura de Gabinete de Ministros. 
ARTÍCULO 9°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar. 
 
Federico Luis Suarez, Ministro; Damian Pablo Bonari, Ministro; Federico Salvai, Ministro; MARÍA EUGENIA VIDAL,
Gobernadora

ANEXO/S

anexo 1 6071c16c114f4c91ed959b9c51539fa13173cb4d2d1ec7842c5e70abab611072 Ver

anexo 2 7a015ee40ca9918951fff43751b6a37d213f282fc0f2de1a56892458156fc81c Ver

anexo 3 a6d900ed93bee868e971d7ac8adc42c495a34f30a566f8c632c380769861079b Ver

DECRETO N° 1257-GPBA-19
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 23 de Septiembre de 2019
 
VISTO el expediente 21200-107157/2018 por el cual tramita la vacante producida en el cargo de Juez de Tribunal en lo
Criminal del Departamento Judicial Lomas de Zamora, sede Avellaneda, y 
 
CONSIDERANDO: 
Que el Honorable Senado de la Provincia de Buenos Aires ha prestado el correspondiente Acuerdo Constitucional; 
Que el presente acto administrativo se dicta de conformidad con lo prescripto por el artículo 175 de la Constitución de la
Provincia; 
Por ello, 
 

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA 

 
ARTICULO 1°. Designar en el Poder Judicial: DEPARTAMENTO JUDICIAL LOMAS DE ZAMORA, sede Avellaneda 
TRIBUNAL EN LO CRIMINAL JUEZ: Al Doctor Ignacio ETCHEPARE (D.N.I. N° 24.039.918 - CLASE 1974). 
ARTICULO 2°. El presente decreto será refrendado por los señores Ministros Secretarios en los Departamentos de Justicia
y de Jefatura de Gabinete de Ministros. 
ARTICULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, publicar, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 
 
Gustavo Alfredo Ferrari, Ministro; Federico Salvai, Ministro; MARÍA EUGENIA VIDAL, Gobernadora
 

DECRETO N° 1258-GPBA-19
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 23 de Septiembre de 2019
 
VISTO El expediente 21200-107162/2018 por el cual tramita la vacante producida en el cargo de Juez de Tribunal en lo
Criminal N° 2 del Departamento Judicial Bahía Blanca,  y
 
CONSIDERANDO:
Que el Honorable Senado de la Provincia de Buenos Aires ha prestado el correspondiente Acuerdo Constitucional;
Que el presente acto administrativo se dicta de conformidad con lo prescripto por el artículo 175 de la Constitución de la
Provincia;
Por ello,
 

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar en el Poder Judicial:
DEPARTAMENTO JUDICIAL BAHÍA BLANCA TRIBUNAL EN LO CRIMINAL N° 2
JUEZA: A la Doctora María Mercedes RICO (D.N.I. Nº 26.704.915 - CLASE  1978)
ARTÍCULO 2°. El presente decreto será refrendado por los señores Ministros Secretarios en los Departamentos de Justicia
y de Jefatura de Gabinete de  Ministros.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, publicar, y dar al Boletín Oficial. Cumplido,  archivar.
 
Gustavo Alfredo Ferrari, Ministro; Federico Salvai, Ministro; MARÍA EUGENIA VIDAL, Gobernadora

DECRETO Nº 1259-GPBA-19
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 23 de Septiembre de 2019
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VISTO el expediente 21200-96259/16, la Ley 14.684 que crea el cargo de Juez de Juzgado de Familia del Departamento
Judicial Avellaneda - Lanús, sede Avellaneda, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Honorable Senado de la Provincia de Buenos Aires ha prestado el correspondiente Acuerdo Constitucional;
Que el presente acto administrativo se dicta de conformidad con lo prescripto por el artículo 175 de la Constitución de la
Provincia;
Por ello,

 
LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 

ARTÍCULO 1°. Designar en el Poder Judicial:
DEPARTAMENTO JUDICIAL AVELLANEDA-LANÚS, sede Avellaneda
JUZGADO DE FAMILIA
JUEZA: A la Doctora Mariela Vanesa GONZALEZ (D.N.I. Nº 26.855.069 - CLASE 1978)
ARTÍCULO 2°. El presente decreto será refrendado por los señores Ministros Secretarios en los Departamentos de Justicia
y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, publicar, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Gustavo Alfredo Ferrari, Ministro; Federico Salvai, Ministro; MARÍA EUGENIA VIDAL, Gobernadora

DECRETO N° 1260-GPBA-19
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 23 de Septiembre de 2019
 
VISTO el expediente EX-2019-10703595-GDEBA-SSJMJGP por el cual tramita la vacante producida en el cargo de Juez
del Juzgado de la Responsabilidad Penal Juvenil N° 1 del Departamento Judicial La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Honorable Senado de la Provincia de Buenos Aires ha prestado el correspondiente Acuerdo Constitucional;
Que el presente acto administrativo se dicta de conformidad con lo prescripto por el artículo 175 de la Constitución de la
Provincia;
Por ello,
 

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar en el Poder Judicial: DEPARTAMENTO JUDICIAL LA PLATA
JUZGADO DE LA RESPONSABILIDAD PENAL JUVENIL N° 1:
JUEZ: Al Doctor Marcelo Martín GIORGIS (D.N.I. N° 21.892.460 - CLASE 1971).
ARTÍCULO 2°. El presente decreto será refrendado por los señores Ministros Secretarios en los Departamentos de Justicia
y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, publicar, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Gustavo Alfredo Ferrari, Ministro; Federico Salvai, Ministro; MARÍA EUGENIA VIDAL, Gobernadora

DECRETO N° 1261-GPBA-19
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 23 de Septiembre de 2019
 

VISTO el expediente EX-2019-16121096-GDEBA-SSJMJGP por el cual tramita la vacante producida en el cargo de Juez
del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 3 del Departamento Judicial Azul, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Honorable Senado de la Provincia de Buenos Aires ha prestado el correspondiente Acuerdo Constitucional;
Que el presente acto administrativo se dicta de conformidad con lo prescripto por el artículo 175 de la Constitución de la
Provincia;
Por ello,
 

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar en el Poder Judicial: DEPARTAMENTO JUDICIAL AZUL
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL N° 3:
JUEZA: A la Doctora Mariana ALVAREZ (D.N.I. N° 29.979.836 - CLASE 1983).
ARTÍCULO 2°. El presente decreto será refrendado por los señores Ministros Secretarios en los Departamentos de Justicia
y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
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ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, publicar, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Gustavo Alfredo Ferrari, Ministro; Federico Salvai, Ministro; MARÍA EUGENIA VIDAL, Gobernadora

DECRETO Nº 1262-GPBA-19
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 23 de Septiembre de 2019
 
VISTO el expediente EX-2019-04562116-GDEBA-SSJMJGP por el cual tramita la vacante producida en el cargo de Juez
del Juzgado de Familia N° 9 del Departamento Judicial Lomas de Zamora, y 
 
CONSIDERANDO: 
Que el Honorable Senado de la Provincia de Buenos Aires ha prestado el correspondiente Acuerdo Constitucional; 
Que el presente acto administrativo se dicta de conformidad con lo prescripto por el artículo 175 de la Constitución de la
Provincia; 
Por ello, 
 

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
DECRETA 

 
ARTÍCULO 1°. Designar en el Poder Judicial: DEPARTAMENTO JUDICIAL LOMAS DE ZAMORA JUZGADO DE FAMILIA
N° 9: 
JUEZ: Al Doctor Esteban Félix GARCÍA MARTINEZ (D.N.I. N° 20.406.800 - CLASE 1969). 
ARTÍCULO 2°. El presente decreto será refrendado por los señores Ministros Secretarios en los Departamentos de Justicia
y de Jefatura de Gabinete de Ministros. 
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, publicar, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 
 
Gustavo Alfredo Ferrari, Ministro; Federico Salvai, Ministro; MARÍA EUGENIA VIDAL, Gobernadora

DECRETO Nº 1263-GPBA-19
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 23 de Septiembre de 2019
 
VISTO el expediente EX-2019-13067521-GDEBA-SSJMJGP por el cual tramita la vacante producida en el cargo de Agente
Fiscal del Departamento Judicial Necochea, y 
 
CONSIDERANDO: 
Que el Honorable Senado de la Provincia de Buenos Aires ha prestado el correspondiente Acuerdo Constitucional; 
Que el presente acto administrativo se dicta de conformidad con lo prescripto por el artículo 175 de la Constitución de la
Provincia; 
Por ello, 
 

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
DECRETA 

 
ARTÍCULO 1°. Designar en el Poder Judicial: DEPARTAMENTO JUDICIAL NECOCHEA AGENTE FISCAL: 
Al Doctor Carlos Alfredo LARRARTE (D.N.I. N° 21.952.395 - CLASE 1971). 
ARTÍCULO 2°. El presente decreto será refrendado por los señores Ministros Secretarios en los Departamentos de Justicia
y de Jefatura de Gabinete de Ministros. 
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, publicar, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 
 
Gustavo Alfredo Ferrari, Ministro; Federico Salvai, Ministro; MARÍA EUGENIA VIDAL, Gobernadora

DECRETO Nº 1264-GPBA-19
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 23 de Septiembre de 2019
 
VISTO El expediente EX-2019-06589807-GDEBA-SSJMJGP por el cual tramita la vacante producida en el cargo de
Defensor Oficial para actuar ante el Fuero Civil, Comercial y de Familia del Departamento Judicial Morón, y 
 
CONSIDERANDO: 
Que el Honorable Senado de la Provincia de Buenos Aires ha prestado el correspondiente Acuerdo Constitucional; 
Que el presente acto administrativo se dicta de conformidad con lo prescripto por el artículo 175 de la Constitución de la
Provincia; 
Por ello, 
 

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
DECRETA 
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ARTÍCULO 1°. Designar en el Poder Judicial: DEPARTAMENTO JUDICIAL MORÓN 
DEFENSORA OFICIAL -para actuar ante el Fuero Civil, Comercial y de Familia-: A la Doctora Valeria Cecilia CRUCCI
(D.N.I. Nº 30.131.699 - CLASE 1983) 
ARTÍCULO 2°. El presente decreto será refrendado por los señores Ministros Secretarios en los Departamentos de Justicia
y de Jefatura de Gabinete de Ministros. 
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, publicar, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 
 
Gustavo Alfredo Ferrari, Ministro; Federico Salvai, Ministro; MARÍA EUGENIA VIDAL, Gobernadora

DECRETO Nº 1265-GPBA-19
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 23 de Septiembre de 2019
 
VISTO el expediente EX-2018-29134348-GDEBA-SSJMJGP por el cual tramita la vacante producida en el cargo de
Defensor Oficial -para actuar ante el Fuero Criminal y Correccional- del Departamento Judicial San Nicolás, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Honorable Senado de la Provincia de Buenos Aires ha prestado el correspondiente Acuerdo Constitucional;
Que el presente acto administrativo se dicta de conformidad con lo prescripto por el artículo 175 de la Constitución de la
Provincia;
Por ello,

 
LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Designar en el Poder Judicial: DEPARTAMENTO JUDICIAL SAN NICOLÁS
DEFENSORA OFICIAL -para actuar ante el Fuero Criminal y Correccional-:
A la Doctora Fernanda UBOLDI (D.N.I. N° 32.534.244 - CLASE 1986).
ARTÍCULO 2°. El presente decreto será refrendado por los señores Ministros Secretarios en los Departamentos de Justicia
y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, publicar, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Gustavo Alfredo Ferrari, Ministro; Federico Salvai, Ministro; MARÍA EUGENIA VIDAL, Gobernadora

DECRETO Nº 1266-GPBA-19
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 23 de Septiembre de 2019
 
VISTO el expediente SPL 2/2019, por el cual la señora Jueza Cynthia Vanesa THOMPSON, integrante del Tribunal del
Trabajo N° 1 del Departamento Judicial La Matanza, con asiento en San Justo, solicita su pase al Tribunal del Trabajo N° 4
del mismo Departamento Judicial y asiento; y
 
CONSIDERANDO:
Que la doctora Cynthia Vanesa THOMPSON fue designada Jueza del Tribunal del Trabajo N° 1 del Departamento Judicial
La Matanza, con asiento en la ciudad de San Justo, mediante Decreto N° 162 del 28 de febrero de 2018;
Que por expediente 92567/18, se tramitó la renuncia de la doctora Leticia Viviana MAGGIOLO al cargo de Jueza del
Tribunal del Trabajo N° 4 de San Justo, del Departamento Judicial La Matanza, la cual fue aceptada mediante DECTO-
2019-139-GDEBA-GPBA del 1 de marzo de 2019;
Que a fojas 3 del expediente citado en el exordio, la Doctora THOMPSON mediante nota de fecha 26 de marzo de 2019
dirigida al señor Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires, solicita pasar a integrar el
Tribunal del Trabajo N° 4 del Departamento Judicial La Matanza, con motivo de la renuncia de la Doctora Leticia Viviana
MAGGIOLO a dicho Organismo;
Que los restantes integrantes de los Tribunales citados prestan conformidad con el traslado solicitado;
Que a fojas 16 ha tomado intervención Asesoría General de Gobierno agregando que, “este Organismo Asesor ha dicho
reiteradamente que en la medida que el cambio de un magistrado se produzca en el mismo cargo, fuero y sede, y sin que
con ello se afecten derechos de terceros, no se vulnera ninguna norma constitucional o legal relativa al proceso de
selección o designación para desempeñarse en el Poder Judicial de la Provincia de Buenos Aires, de acuerdo a lo previsto
por los artículos 175 y concordantes de la Constitución Provincial y Ley N° 11.868.” y dictaminando que “…encontrándose
reunidos los recaudos precedentes, esta Asesoría General de Gobierno es de opinión que puede receptarse
favorablemente la petición formulada”;
Por ello,
 

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Establecer que a partir de la fecha del dictado del presente, la Doctora Cynthia Vanesa THOMPSON (D.N.I.
21.991.733 – Clase 1970) quien desempeña actualmente el cargo de Jueza del Tribunal del Trabajo N° 1 del Departamento
Judicial La Matanza, con asiento en San Justo, pasará a prestar funciones en el Tribunal del Trabajo N° 4 del mismo
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Departamento Judicial y asiento.
ARTÍCULO 2°. El presente decreto será refrendado por los señores Ministros Secretarios en los Departamentos de Justicia
y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, publicar y dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Gustavo Alfredo Ferrari, Ministro; Federico Salvai, Ministro; MARÍA EUGENIA VIDAL, Gobernadora

DECRETO Nº 1267-GPBA-19
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 23 de Septiembre de 2019
 
VISTO el expediente SPL 13831/19 mediante el cual el Doctor Máximo Alberto CAMPANARI, eleva su renuncia al cargo de
Juez del Tribunal del Trabajo Nº 1 de Quilmes, del Departamento Judicial Quilmes, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Doctor Máximo Alberto CAMPANARI fue designado Juez del Tribunal del Trabajo N° 1 de Quilmes, mediante
Decreto Nº 2438 del 26 de agosto de 1994;
Que a fojas 1 del expediente citado en el exordio, el nombrado funcionario ha presentado la renuncia a dicho cargo con
fines jubilatorios solicitando le sea aceptada a partir del 1 de junio de 2019;
Que a fojas 8 se expide la Secretaría Permanente del Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados y Funcionarios de la
Provincia de Buenos Aires informando que obran en la sede de esta Secretaría, actuaciones relacionadas con el Doctor
CAMPANARI en el marco de la Ley 13.661 y susmodificatorias, caratuladas: “RODRIGUEZ PONTE, José Facundo;
CASQUERO, Horacio Andrés y CAMPANARI, Máximo Alberto -Jueces del Tribunal de Trabajo N° 1 del Departamento
Judicial Quilmes- s/ BARRIOS, Alejandra Elisabet - Denuncia” identificadas bajo el número SJ 475/18. Asimismo, acorde
con la etapa procesal en que se encuentran las actuaciones mencionadas, no existe impedimento para que, de
considerarlo conveniente, el Poder Ejecutivo acepte la renuncia del Doctor Máximo Alberto CAMPANARI;
Que a fojas 9 ha tomado intervención la Dirección de Asesoramiento Técnico a la Presidencia en relación a los Organismos
de la Constitución de la Suprema Corte de Justicia señalando que no surgen actuaciones en trámite respecto del Doctor
CAMPANARI;
Que el presente acto administrativo se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 - proemio- de la
Constitución de la Provincia;
Por ello,

 
LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1º. Aceptar a partir del día 1 de junio de 2019, la renuncia presentada por el Doctor Máximo Alberto
CAMPANARI (D.N.I. Nº 8.383.217 - CLASE 1951) al cargo de Juez del Tribunal del Trabajo Nº 1 de Quilmes, del
Departamento Judicial Quilmes, a los fines jubilatorios.
ARTÍCULO 2°. El presente decreto será refrendado por los señores Ministros Secretarios en los Departamentos de Justicia
y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, publicar y dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Gustavo Alfredo Ferrari, Ministro; Federico Salvai, Ministro; MARÍA EUGENIA VIDAL, Gobernadora

DECRETO Nº 1268-GPBA-19
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 23 de Septiembre de 2019
 
VISTO el expediente N° 29316/19 mediante el cual la Doctora María Elisa JAIME, eleva su renuncia al cargo de Jueza del
Cuerpo de Magistrados Suplentes -para actuar ante el Fuero Laboral- de la Región 2: Departamentos Judiciales: Morón,
San Martín, La Matanza y San Isidro; y
 
CONSIDERANDO:
Que la Doctora María Elisa JAIME, fue designada Jueza del Cuerpo de Magistrados Suplentes -Fuero Laboral- de la
Región 2: Departamentos Judiciales: Morón, San Martín, La Matanza y San Isidro, mediante Decreto Nº 2315 del 30 de
octubre de 2009;
Que a fojas 1 del expediente citado en el exordio, la citada magistrada ha presentado la renuncia a dicho cargo a los fines
jubilatorios, solicitando que la misma sea aceptada a partir del 1 de agosto de 2019;
Que a fojas 8 se expide la Secretaría Permanente del Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados y Funcionarios de la
Provincia de Buenos Aires informando que no constan en esa Secretaría actuaciones relacionadas con la Doctora JAIME
en el marco de la Ley N° 13.661 y sus modificatorias;
Que a fojas 9 ha tomado intervención la Dirección de Asesoramiento Técnico a la Presidencia en relación a los Organismos
de la Constitución de la Suprema Corte de Justicia señalando que no surgen actuaciones relacionadas con la mencionada
funcionaria en el marco de la Ley Nº 8085;
Que el presente acto administrativo se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 - proemio- de la
Constitución de la Provincia;
Por ello,
 

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
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DECRETA
 
ARTÍCULO 1º. Aceptar a partir del 1 de agosto de 2019 la renuncia presentada por la Doctora María Elisa JAIME (D.N.I. Nº
13.022.696 - CLASE 1957) al cargo de Jueza del Cuerpo de Magistrados Suplentes - para actuar ante el Fuero Laboral- de
la Región 2: Departamentos Judiciales: Morón, San Martín, La Matanza y San Isidro, a los fines jubilatorios.
ARTÍCULO 2°. El presente decreto será refrendado por los Señores Ministros Secretarios en los Departamentos de Justicia
y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, publicar y dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Gustavo Alfredo Ferrari, Ministro; Federico Salvai, Ministro; MARÍA EUGENIA VIDAL, Gobernadora

DECRETO Nº 1269-GPBA-19
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 23 de Septiembre de 2019
 
VISTO el expediente N° 19291/19 mediante el cual el doctor Roberto Guillermo BOCCACCI, eleva su renuncia al cargo de
Juez del Tribunal en lo Criminal N° 1 del Departamento Judicial Mercedes; y 
 
CONSIDERANDO: 
Que el doctor Roberto Guillermo BOCCACCI fue designado Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Correccional N° 4
(Ley 10.507) del Departamento Judicial Mercedes, mediante Decreto Nº 9546 del 4 de noviembre de 1987; 
Que en el marco de la Reforma Procesal Penal en la Provincia de Buenos Aires instituida por la Ley Nº 11.922, el
mencionado magistrado fue reasignado al Tribunal en lo Criminal Nº 1 del Departamento Judicial Mercedes, mediante
Decreto N° 3278/98; 
Que a fojas 1 del expediente citado en el exordio, el Doctor BOCCACCI ha presentado la renuncia con fines jubilatorios a
dicho cargo, solicitando que sea aceptada a partir del 1 de julio de 2019; 
Que a fojas 6 ha tomado intervención la Dirección de Asesoramiento Técnico a la Presidencia en relación a los Organismos
de la Constitución de la Suprema Corte de Justicia señalando que no surgen actuaciones relacionadas con el citado
funcionario en el marco de la Ley Nº 8085; 
Que a fojas 10 se expide la Secretaría Permanente del Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados y Funcionarios de la
Provincia de Buenos Aires informando que no constan en esa Secretaría actuaciones relacionadas con el Dr. BOCCACCI
en el marco de la Ley N° 13.661 y sus modificatorias; 
Por ello, 
 

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
DECRETA 

 
ARTÍCULO 1º. Aceptar a partir del 1 de julio de 2019 la renuncia presentada por el Doctor Roberto Guillermo BOCCACCI
(D.N.I. Nº 8.502.703 -CLASE 1951) al cargo de Juez del Tribunal en lo Criminal N° 1 del Departamento Judicial Mercedes,
a los fines jubilatorios. 
ARTÍCULO 2°. El presente decreto será refrendado por los Señores Ministros Secretarios en los Departamentos de Justicia
y de Jefatura de Gabinete de Ministros. 
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, publicar y dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 
 
Gustavo Alfredo Ferrari, Ministro; Federico Salvai, Ministro; MARÍA EUGENIA VIDAL, Gobernadora

DECRETO Nº 1270-GPBA-19
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 23 de Septiembre de 2019
 

VISTO el expediente N° 26093/19 mediante el cual el doctor Eduardo Néstor CIRILLE, eleva su renuncia al cargo de
Defensor Oficial -para actuar ante el Fuero Criminal y Correccional- del Departamento Judicial La Plata, y 
 
CONSIDERANDO: 
Que el Doctor Eduardo Néstor CIRILLE fue designado Defensor Oficial -para actuar en el Fuero Criminal y Correccional-
Ley 13.274, del Departamento Judicial La Plata, mediante Decreto Nº 3382 del 28 de diciembre de 2005; 
Que a fojas 1 del expediente citado en el exordio, el nombrado funcionario judicial ha presentado la renuncia con fines
jubilatorios a dicho cargo, solicitando que la misma sea aceptada a partir del 1 de julio de 2019; 
Que a fojas 9 ha tomado intervención la Secretaría Permanente del Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados y
Funcionarios de la Provincia de Buenos Aires informando que no obran en la sede de esa Secretaría actuaciones
relacionadas con el Doctor CIRILLE; 
Que a fojas 10 se expide la Dirección de Asesoramiento Técnico a la Presidencia en relación a los Organismos de la
Constitución de la Suprema Corte de Justicia señalando que no surgen actuaciones en trámite en el marco de la Ley Nº
8085 respecto del citado magistrado; 
Que el presente acto administrativo se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 proemio- de la
Constitución de la Provincia; 
Por ello, 
 

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
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DECRETA 
 
ARTÍCULO 1º. Aceptar a partir del día 1 de julio de 2019, la renuncia presentada por el Doctor Eduardo Néstor CIRILLE
(D.N.I. Nº 10.604.975 - CLASE 1953) al cargo de Defensor Oficial -para actuar ante el Fuero Criminal y Correccional- del
Departamento Judicial La Plata, a los fines jubilatorios. 
ARTÍCULO 2°. El presente decreto será refrendado por los Señores Ministros Secretarios en los Departamentos de Justicia
y de Jefatura de Gabinete de Ministros. 
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, publicar y dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 
 
Gustavo Alfredo Ferrari, Ministro; Federico Salvai, Ministro; MARÍA EUGENIA VIDAL, Gobernadora

Resoluciones
RESOLUCIÓN N° 128-MCTI-19

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 24 de Septiembre de 2019

 
VISTO el EX-2019-30484064-GDEBA-DATJMCTI por el cual tramita la designación de Ana María GANDOLFO en el cargo
de Secretaria Privada del Ministro de Ciencia, Tecnología e Innovación, y 
 
CONSIDERANDO: 
Que se ha solicitado la designación de Ana María GANDOLFO, a partir del 9 de septiembre del corriente; 
Que la nombrada revista en un cargo de Planta Permanente, Agrupamiento Personal Administrativo, categoría 10, código 3-
0003-VIII-2, Administrativo Auxiliar “C”, con régimen de treinta (30) horas semanales de labor, en Unidad Ministro; 
Que atento la propuesta de designación, corresponde dejar establecida la reserva de su cargo de revista, a partir de la
fecha de designación; 
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de Economía y la Dirección
Provincial de Relaciones Laborales del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros; 
Que la gestión que se propicia se dicta de conformidad a lo establecido, en los artículos 23, 111 inciso b) y 165 de la Ley
10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1896/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96 (modificado por Decreto Nº
523/06) y el Decreto Nº 272/17 E; 
Por ello, 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E
EL MINISTRO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE 

 
ARTÍCULO 1º. Designar, en Jurisdicción 1.1.1.25 - Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, a Ana María
GANDOLFO (DNI Nº 11.895.849 - Clase 1955), en el cargo de Secretaria Privada del Ministro de Ciencia, Tecnología e
Innovación, a partir del 9 de septiembre de 2019, quien reserva el cargo de revista de Planta Permanente, Agrupamiento
Administrativo, Categoría 10, código 3-0003-VIII-2 Administrativo auxiliar “C”, con régimen de treinta (30) horas semanales
de labor, en Unidad Ministro, de conformidad a lo establecido en los artículos 23, 111 inciso b) y 165 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96 (modificado por Decreto Nº 523/06). 
ARTÍCULO 2º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Relaciones Laborales y a la Secretaría Legal y Técnica,
publicar y dar al boletín Oficial. Cumplido, archivar. 
 
Jorge Román Elustondo, Ministro

Disposiciones
DISPOSICIÓN N° 46-DPPYSVMGGP-19

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 23 de Septiembre de 2019

 
VISTO el expediente Nº EX-2019-32086951-GDEBA-DTAMGGP, la Ley Provincial Nº 13.927 y sus modificatorias y el
Decreto Reglamentario N° 532/09 y sus modificatorios, y 
 
CONSIDERANDO: 
Que el artículo 8 de la Ley N° 13.927 y sus modificatorias, refiere en su parte pertinente que el Ministerio de Gobierno
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emitirá la Licencia de Conducir, resguardando las características técnicas y de seguridad que establece la Ley N° 24.449 y
que el otorgamiento de las licencias, en forma delegada, estará a cargo de la Municipalidad que corresponda en razón del
domicilio real del interesado, previo informe de antecedentes emanados de la Dirección Provincial de Política y Seguridad
Vial y del Registro Nacional de Antecedentes; 
Que el artículo 1° del Anexo II, del Título I, del Decreto N° 532/09, establece que el Sistema Provincial de Licencias de
Conducir estará a cargo del RUIT, asignándole entre otras funciones las de entender en la emisión, administración y
gestión de la Licencia de Conducir, de acuerdo a los dispositivos de seguridad y estándares técnicos que se establezcan
conforme la Ley Nº 24.449; auditar los procedimientos de otorgamiento de la Licencia de Conducir que en forma delegada
realicen los Municipios; establecer los contenidos mínimos de los exámenes de aptitud requeridos para el otorgamiento de
la Licencia de Conducir; y establecer la modalidad de realización de los exámenes de aptitud para el otorgamiento de
la Licencia de Conducir de conformidad con lo establecido en la Ley Nº 24.449; 
Que el artículo 10 del Anexo II, del Título I, del Decreto N° 532/09, instituye como los exámenes establecidos en el
presente artículo, son de carácter eliminatorio y los reprobados en los exámenes teórico y/o práctico, no podrán volver a
rendirlos antes de los TREINTA (30) días posteriores a dichos exámenes; 
Asimismo, el citado artículo prevé que la autoridad expedidora deberá requerir como requisitos para acceder a la Licencia
de Conducir, poseer el certificación de exámenes de cursos práctico de manejo y de examen teórico-práctico, sobre modos
de prevenir accidentes, conocimiento del instrumental e información del vehículo acorde con la licencia habilitante y la
legislación de tránsito vigente; 
Que el artículo 2° del Anexo III -Cursos de Capacitación- del Decreto N° 532/09, en un inciso 3, establece que los cursos de
formación del conductor en general, tendrán una duración de CINCO (5) horas por lo menos, con indicación de textos que
servirán como base para los exámenes de la primera habilitación; 
Que el artículo 4° del Anexo I del Decreto N° 532/09, relata que el Registro Único de Infractores de Tránsito (RUIT)
dependerá funcionalmente de la Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial; 
Que resulta necesario reglamentar los procedimientos aplicables para todos los Municipios de la Provincia de Buenos
Aires, referidos a los contenidos y procedimientos de los cursos y exámenes teórico práctico de aptitud que deben cumplir
los ciudadanos para obtener su Licencia de Conducir, como así también el procedimiento básico de emisión de Licencias
de Conducir que se debe cumplimentar; 
Que en el orden N° 8, obra nota emitida por el Director de Licencias de Conducir y Antecedentes de Tránsito proponiendo la
aprobación del Manual de Conductor, conjuntamente con los Protocolos de Evaluación de Conducción de Autos y
Motovehículos, el cuestionario de preguntas y respuestas para el examen teórico-práctico de aptitud que se deben
cumplimentar para obtener la Licencia de Conducir, como asimismo el procedimiento básico de emisión de Licencias de
Conducir; 
Que el objetivo de la puesta en práctica de estos nuevos documentos es su utilización por parte de los Centros Emisores
con el fin de uniformar los criterios y pautas tanto para el dictado de los cursos de seguridad vial (obligatorio para
conductores principiantes) y la realización de los exámenes teórico y práctico, como para el otorgamiento de la Licencia de
conducir; 
Que en el orden N° 11 obra informe legal de la Dirección Técnica Administrativa, sin tener objeciones que formular desde el
ámbito de sus competencias; 
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley N° 13.927 y modificatorias, el Decreto Nº
532/09 y modificatorios y el Decreto N° 169/18; 
Por ello, 
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE POLÍTICA Y SEGURIDAD VIAL 
DEL MINISTERIO DE GOBIERNO 

DISPONE 
 
ARTICULO 1°. Aprobar el “Manual del Conductor” (IF-2019-33097300-GDEBA-DPPYSVMGGP), conjuntamente con el
“Protocolo de Evaluación de Conducción de Autos” (IF-2019-33098931-GDEBADPPYSVMGGP), el “Protocolo de
Evaluación de Conducción de Motovehículos” (IF-2019-33099725GDEBA-DPPYSVMGGP) y el “Cuestionario de Preguntas
y Respuestas” (IF-2019-33101289-GDEBADPPYSVMGGP), los cuales como documentos GEDO forman parte integrante
de la presente Disposición, conforme los fundamentos expuestos en los considerandos. 
ARTICULO 2°. Aprobar el “Manual para la Emisión y Tramitación de Licencias de Conducir”, el cual como IF-2019-
33102019-GDEBA-DPPYSVMGGP forma parte integrante de la presente Disposición, conforme los fundamentos
expuestos en los considerandos. 
ARTICULO 3°. Dejar establecido que la documentación que se aprueba mediante la presente Disposición deberá ser
utilizada obligatoriamente por los centros emisores de licencias de conducir, para el dictado del curso práctico de educación
para la seguridad vial, para el examen teórico y práctico (de idoneidad conductica) correspondientes a la obtención de la
Licencia de Conducir, y para el procedimiento de emisión y tramitación de la Licencia de Conducir. 
ARTICULO 4°. La presente Disposición tendrá vigencia a partir del primer día hábil siguiente al de su publicación. 
ARTICULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 
 
Víctor Augusto Stephens, Director

ANEXO/S

anexo 1 f9e3cd4bfe78388e06b3123147f99db83db74c7f6fde9c86c8615f104e1f8db7 Ver

anexo 2 0744f30251338423dbb5f7230d233d96ec718a7524d6f94f11649a846c491ad4 Ver

anexo 3 c74c8f415e8da593dc216a361f5ffdcb3f2766fa2f330cc513d111b6af352719 Ver
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anexo 4 4400a16312449ade6ce283522883f62b088e8feb4d2f394c266c4533aca00c56 Ver

anexo 5 ee91b3f0906c7af857415b8637814c7a70b12a76505ce35280d44ccdd5a02d5d Ver

DISPOSICIÓN N° 182-HZGMLVMSALGP-19
MORENO, BUENOS AIRES

Martes 17 de Septiembre de 2019
 
VISTO el Expediente Nº 2019-19965699-GDEBA-HZGMLVMSALGP por el cual HOSPITAL ZONALGENERAL DE
AGUDOS MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA gestiona el 2º llamado a la “Licitación Privada SAMO Nº 01-2019 tendiente
a la compra de estufas de esterilización y secado forzador unidad 175 litros para el servicio de Ingeniería / Esterilización, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Anexo I del Decreto Nº 59/19 dispone que los procedimientos de contratación se regirán por el
Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto N° 59/19, se implementó el “Pliego Único de Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el
marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el cual rige para el
presente llamado;
Que la oficina de compras y contrataciones ha procedido a completar las Plantillas Modelo para el llenado de los campos
editables del “Pliego de bases y condiciones generales para la contratación de bienes y servicios”, en el marco de la ley Nº
13981 como Anexo Único, aprobado mediante la Resolución General Nº 711/16 del Señor Contador General de la Provincia
de Buenos Aires y del decreto Nº 59/19.
Que los aludidos documentos integran el Pliego de Bases y Condiciones que regirá el presente certamen, propiciándose
fijar su valor de venta en la suma PESOS cero, con arreglo a lo establecido en el Artículo 14 del Reglamento Contractual ya
citado; 
Que el 2º llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Anexo II del decreto del Decreto Nº 59/19.
Que finalmente, en cumplimiento del referido Artículo 7º del Reglamento de Contrataciones, corresponde dejar constancia
en carácter de declaración jurada que en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para única vez “adquirir
los bienes”, “a la compra de Estufas de esterilización y secado forzador unidad 175 litros para el servicio de Ingeniería /
Esterilización”
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO A CARGO
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°. Autorizar a HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS MARIANO Y LUCIANO DELA VEGA a efectuar el
2º llamado a Licitación Privada SAMO Nº 01 – 2019 encuadrado en las previsiones del Artículo 17 ley 13981/09 y art. 17 del
Anexo 1 del Decreto reglamentario 59/19, tendiente a la compra de estufas de esterilización y secado forzador unidad 175
litros para el servicio de Ingeniería / Esterilización. El “Pliego Único de Condiciones Generales para la Contratación de
Bienes y Servicios” y al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos” (1) aprobados
por Decreto N° 59/19, cuya apertura se llevara a cabo el día, 03 de Octubre de 2019 a las 10:00hs en la oficina de Compras
y Contrataciones del nosocomio, sito en Av. Libertador 710 en la localidad de Moreno Bs. As.
ARTÍCULO 2°. Fijar el precio del Pliego de Bases y Condiciones en la suma de PESOS cero el que podrá ser abonado a
través de la boleta de pago obtenida en la Guía Única de Trámites (www.gba.gov.ar) .
ARTÍCULO 3°. Establecer que HZGA Mariano y Luciano de la Vega será la unidad orgánica que actuará como contraparte
y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 4°. Regístrese, comuníquese notifíquese, y publíquese en el sitio web del Ministerio de Salud.
 
Héctor Adrián Cutuli, Director.

DISPOSICIÓN N° 183-HZGMLVMSALGP-19
MORENO, BUENOS AIRES

Martes 17 de Septiembre de 2019
 
VISTO el Expediente Nº 2019-28455939-GDEBA-HZGMLVMSALGP por el cual HOSPITAL ZONALGENERAL DE
AGUDOS MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA gestiona el llamado a la “Licitación Privada SAMO Nº 02-2019 tendiente a
la compra de un transductor lineal electrónico para el servicio de Ingeniería / Neonatología, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Anexo I del Decreto Nº 59/19 dispone que los procedimientos de contratación se regirán por el
Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto N° 59/19, se implementó el “Pliego Único de Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el
marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el cual rige para el
presente llamado;
Que la oficina de compras y contrataciones ha procedido a completar las Plantillas Modelo para el llenado de los campos
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editables del “Pliego de bases y condiciones generales para la contratación de bienes y servicios”, en el marco de la ley Nº
13981 como Anexo Único, aprobado mediante la Resolución General Nº 711/16 del Señor Contador General de la Provincia
de Buenos Aires y del decreto Nº 59/19.
Que los aludidos documentos integran el Pliego de Bases y Condiciones que regirá el presente certamen, propiciándose
fijar su valor de venta en la suma PESOS cero, con arreglo a lo establecido en el Artículo 14 del Reglamento Contractual ya
citado; 
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Anexo II del decreto del Decreto Nº 59/19.
Que finalmente, en cumplimiento del referido Artículo 7º del Reglamento de Contrataciones, corresponde dejar constancia
en carácter de declaración jurada que en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para única vez “adquirir
los bienes”, “a la compra de transductor lineal electrónico para el servicio de Ingeniería / Neonatología”
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO A CARGO
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°. Autorizar a HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS MARIANO Y LUCIANO DELA VEGA a efectuar el
llamado a Licitación Privada SAMO Nº 02 – 2019 encuadrado en las previsiones del Artículo 17 ley 13981/09 y art. 17 del
Anexo 1 del Decreto reglamentario 59/19, tendiente a la compra de transductor lineal electrónico para el servicio de
Ingeniería / Neonatología. El “Pliego Único de Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” y al
“Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos” (1) aprobados por Decreto N° 59/19,
cuya apertura se llevara a cabo el día, 03 de Octubre de 2019 a las 09:00hs en la oficina de Compras y Contrataciones del
nosocomio, sito en Av. Libertador 710 en la localidad de Moreno Bs. As.
ARTÍCULO 2°. Fijar el precio del Pliego de Bases y Condiciones en la suma de PESOS cero el que podrá ser abonado a
través de la boleta de pago obtenida en la Guía Única de Trámites (www.gba.gov.ar).
ARTÍCULO 3°. Establecer que HZGA Mariano y Luciano de la Vega será la unidad orgánica que actuará como contraparte
y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 4°. Regístrese, comuníquese notifíquese, y publíquese en el sitio web del Ministerio de Salud.
 
Héctor Adrián Cutuli, Director

DISPOSICIÓN N° 208-HZGMBMSALGP-19
SAN ANDRES, BUENOS AIRES

Martes 10 de Septiembre de 2019
 
VISTO;
La Solicitud para adquirir instrumental de laparoscopia para el servicio de cirugía general y tocoginecologia afectando el
presupuesto de S.A.M.O partida ppal 4 que a orden 4 se indica para cubrir las necesidades durante el periodo 04/09/2019
al 31/12/2019 y el EX 2019-16033812-GDEBA-HZGMBMSALGP formado al efecto y
 
CONSIDERANDO:
Que se ha realizado el llamado a Licitación Privada Nº 2/2019 S.A.M.O. encuadrado en las previsiones establecidas en el
Art. 17 ley 13981/09 y Art.17 Anexo I Decreto 59/19, según lo dispuesto por la DI-2019- 118-GDEBA-HZGMBMSALGP que
la autoriza y se incluye a orden 5
Que se ha realizado la apertura según el acta respectiva que se incluye a orden 13
Que la COMISION ASESORA DE PREADJUDICACION de este Hospital ha intervenido a orden 14 confeccionando el
cuadro comparativo de precios de las ofertas aceptadas y el detalle de las rechazadas con los motivos de su exclusión;
Que se ha expedido el Área de Control del Gasto Hospitalario de la Dirección General de Administración, que a orden 28 se
incluyen en el expediente.
Por ello;

 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS GENERAL MANUEL BELGRANO

EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE EL CARGO LE CONFIERE;
DISPONE;

 
ARTICULO 1°: Aprobar lo actuado en la Licitación Privada Nº 2/2019 SAMO de acuerdo a las previsiones establecidas en
el Art 17 ley 13981/09 y Art.17 Anexo I Decreto 59/19 vigente
ARTICULO 2°: Adjudicar por menor precio ofertado a las siguientes firmas: KARL STORZ ENDOSCOPIA ARGENTINA SA
CUIT Nº 30-67820498-2 el renglon N° 8 por la suma de PESOS CUARENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA
Y CINCO ($ 48.495,00); AMERICAN LENOX S.A CUIT Nº 30-68302137-3 el renglón Nº 5 por la suma de PESOS
VEINTIOCHO MIL ($ 28.000,00.)
ARTICULO 3°: Adjudicar por calidad del producto ofertado a las siguientes firmas: KARL STORZ ENDOSCOPIA
ARGENTINA SA CUIT Nº 30-67820498-2 el renglon N° 3 por la suma de PESOS DIECINUEVE MIL OCHENTA ($
19.080,00), PAM ARGENTINA S.A CUIT Nº 30-70913612-3 el renglon Nº 6 por la suma de PESOS TREINTA Y UNO MIL
DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE ($ 31.289,00.) y KIFER MEDICAL S.A CUIT Nº 30-71126606-9 los renglones Nº 1, 2,
4 y 7 por la suma de PESOS CIENTO SESENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS DIECIOCHO CON 23/100 ($ 162.818,23.)
ARTICULO 4° La presente adjudicación cubre las necesidades operativas del periodo 04/09/2019 al 31/12/2019.
ARTICULO 5° La presente contratación se aprueba bajo la exclusiva responsabilidad del suscripto.
ARTICULO 6°: Autorizar a la Oficina de Compras del Hospital a emitir las correspondientes Ordenes de compra a través
del sistema Sipach, solicitud Nº 416043 a favor de las siguientes firmas: KARL STORZ ENDOSCOPIA ARGENTINA SA
CUIT Nº 30-67820498-2 los renglones N° 3 y 8 por la suma de PESOS SESENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS SETENTA Y
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CINCO ($ 67.575,00); AMERICAN LENOX S.A CUIT Nº 30-68302137-3 el renglón Nº 5 por la suma de PESOS
VEINTIOCHO MIL ($ 28.000,00.), PAM ARGENTINA S.A CUIT Nº 30-70913612-3 el renglon nº 6 por la suma de PESOS
TREINTA Y UNO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE ($ 31.289,00.) y KIFER MEDICAL S.A CUIT Nº 30-71126606-9
los renglones Nº 1, 2, 4 y 7 por la suma de PESOS CIENTO SESENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS DIECIOCHO CON
23/100 ($ 162.818,23.)
ARTICULO 7°: El gasto precedentemente autorizado será atendido con cargo a la partida principal 4, por la suma de
PESOS DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS CON 23/100 ($ 289.682,23). Fuente
de financiamiento SAMO. PRG 022 ACT 1.
ARTICULO 8°. Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Roberto Luis Gallino Fernández, Director

DISPOSICIÓN N° 573-HIGAPDLGMSALGP-19
HAEDO, BUENOS AIRES

Martes 27 de Agosto de 2019
 
VISTO: La solicitud de Requerimiento de Adquisición de Medicamentos I afectando el presupuesto de Rentas Generales,
Partida Principal 2 (Bienes de Consumo ) se indica, para cubrir las necesidades durante el periodo comprendido entre el 27
de Agosto y el 31 de Diciembre de 2019 y el expediente Nº 2019- 15233058 formado al efecto y,
 
CONSIDERANDO
Que se ha realizado el llamado a Licitación Privada Nº 41/19 según lo dispuesto por Disposición Nº DI- 2019-475-GDEBA-
HIGAPDLGMSALGP que la autoriza;
Que se ha realizado la apertura según el acta respectiva que se incluye;
Que la Comisión Asesora de Preadjudicaciones de este Hospital ha intervenido confeccionando el cuadro comparativo de
precios de las ofertas aceptadas y el detalle de las rechazadas con los motivos de su exclusión;
Que se ha expedido el Área de Control del Gasto Hospitalario de la Dirección General de Administración y de acuerdo a los
acontecimientos de público conocimiento solicitó corroborar la conformidad delos proveedores adjudicados de mantener las
ofertas;
Que la Comisión Asesora de Preadjudicaciones de este Hospital ha intervenido adjudicando nuevamente, de acuerdo a las
respuestas favorables recepcionadas de los proveedores y en el orden de prelación de los precios cotizados , se incluye en
el expediente; 
Por ello

EL DIRECTOR DEL H.I.G.A. PROF. DR. LUIS GÜEMES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar lo actuado en la Licitación Privada Nº 41/19 encuadrándose dicha contratación en el Artículo 17°
(segundo párrafo) de la Ley de Compras Nº 13.981 y Decreto Reglamentario Nº 59/19 Artículo 17° Apartado I vigente.
ARTÍCULO 2°: Adjudicar por menor precio ofertado a las siguientes firmas que a continuación se detallan:
Sanofi-Aventis Argentina S.A. el renglón 28 por la suma de pesos Seiscientos cincuenta y ocho mil quinientos ochenta y
cuatro con 00/100 ctvos ($ 658.584,00).
Laboratorios Richet S.A. el renglón 11 por la suma de pesos Cincuenta mil doscientos ochenta con 00/100 ctvos ($
50.280,00).
Soubeiran Chobet S.R.L. el renglón 21 por la suma de pesos Noventa mil con 00/100ctvos ($ 90.000,00).
Innovate Pharma S.A. el renglón 39 por la suma de pesos Trescientos diez mil ochocientos con 00/100 ctvos($310.800,00).
ARTÍCULO 3°: La presente adjudicación cubre las necesidades operativas del periodo comprendido entre el 27 de Agosto
y el 31 de Diciembre de 2019.
ARTÍCULO 4°: La presente contratación se aprueba bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios propiciantes y del
suscripto.
ARTÍCULO 5°: Autorizar al Departamento Administrativo Contable del Hospital a emitir las correspondientes Ordenes de
Compra a favor de los siguientes oferentes:
Sanofi-Aventis Argentina S.A. por la suma de pesos Seiscientos cincuenta y ocho mil quinientos ochenta y cuatro con
00/100 ctvos ($ 658.584,00).
Laboratorios Richet S.A. por la suma de pesos Cincuenta mil doscientos ochenta con 00/100 ctvos ($ 50.280,00).
Soubeiran Chobet S.R.L. por la suma de pesos Noventa mil con 00/100ctvos ($ 90.000,00).
Innovate Pharma S.A. por la suma de pesos Trescientos diez mil ochocientos con 00/100 ctvos($310.800,00).
y dejar en suspenso a la firma Sanofi-Aventis Argentina S.A. para que en un plazo no mayor a siete (7) días realice el
cambio de garantía según lo establecido en el Articulo 19 Apartado 1 inc b) de la Ley de Compras Nº 13.981 y Decreto
Reglamentario Nº 59/19. 
ARTÍCULO 6°: El gasto precedente autorizado será atendido con cargo en la Partida Principal 2 (Bienes de Consumo) en la
suma total de Pesos Un millón ciento nueve mil seiscientos sesenta y cuatro con 00/100ctvos. ($1.109.664,00).
ARTÍCULO 7°: Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Marcelo César Marmonti, Director.

DISPOSICIÓN N° 618-HZGADNLMSALGP-19
LANUS ESTE, BUENOS AIRES
Martes 3 de Septiembre de 2019
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VISTO, las presentes actuaciones relacionadas, con la LICITACION PRIVADA N° 98/19 , Encuadrada en el Apartado 1, Art
17, Anexo I, Ley 13981/09 y Decreto Ley 59/19 GDEBA - por la cual se gestiona la adquisición de ABONO DE MANT.
EQUIPO RX FIJO para el ejercicio 2019, 
 
CONSIDERANDO: Las ofertas recibidas, y el dictamen de la Comisión asesora de Pre-Adjudicación, por ello: 
 

LA DIRECCIÓN DEL HOSPITAL ZONAL GRAL.
DE AGUDOS NARCISO LOPEZ”

DISPONE 
 
ARTICULO 1º: Aprobar lo actuado autorizando a la administración del Hospital zonal Gral. De Agudos Narciso López, a
librar la orden de compra a favor de la firma que se detalla a continuación.
 
A LA FIRMA: ELECTRONICA MEDICA LA PLATA S.R.L. / R. 1, 2, 4, 5, 6, 7 y 9 …....$ 271.518,72. 
TOTAL ………………………………………...………………….…………….................... $ 271.518,72.
SON PESOS: DOSCIENTOS SETENTA Y UN MIL QUINIENTOS DIECIOCHOY 72 / 100.
 
ARTICULO 2º: El gasto precedentemente autorizado será atendido con cargo a - JURISDICCION 12 
JURISDICCION AUXILIAR 02- ENTIDAD 00, CATEGORIA PRG. 14, SUB. PRG. 9, ACT. 1, FINALIDAD 3 - FUNCION 10 -
FUENTE DE FINANCIAMIENTO: PROCEDENCIA 1 FUENTE 1, PPAL. 3 
ARTICULO 3º: Comuníquese, regístrese y archívese.
 
Horacio Luis Alcorta, Director

DISPOSICIÓN N° 660-HZGADNLMSALGP-19
LANUS ESTE, BUENOS AIRES

Viernes 20 de Septiembre de 2019
 
 
VISTO, las presentes actuaciones relacionadas, con la LICITACION PRIVADA N° 98/19, EX; N°2926-1548/18 encuadrada
en el Apartado 1, Art 17, Anexo I, Ley 13981/09 y Decreto Ley 59/19 GDEBA - por la cual se gestiona la adquisición de
ABONO DE MANT. EQUIPO RX FIJO para el ejercicio 2019,
 
CONSIDERANDO: 
Que por un error involuntario, se omitió el número de expediente en el visto de la Disposición de Adjudicación, debiendo ser
rectificada, por ello: 

 
LA DIRECCIÓN DEL HOSPITAL ZONAL GRAL.

DE AGUDOS “NARCISO LOPEZ” 
DISPONE 

 
ARTICULO N°1: Rectificar la Disposición de Adjudicación n°: DI-2019-618-GDEBAHZGADNLMSALGP- Siendo el número
de expediente, 2926-1548/18 correspondiente a la LP N° 98/19por la adquisición del ABONO DE MANT. EQUIPO RX FIJO
para el ejercicio 2019 
ARTICULO N°2: Regístrese, Comuníquese y Archívese. 
 
Horacio Luis Alcorta, Director

Licitaciones
UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA
SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO, OBRAS Y SERVICIOS
 
Licitación Pública Nº 15/19
 
POR 15 DÍAS - La Secretaría de Planeamiento, Obras y Servicios a través de la DGCM llama a Licitación Pública la
siguiente obra:
Objeto: "Repavimentación y Nuevos Estacionamientos para la puesta en valor de la estructura vial del Grupo Bosque Este"
- UNLP.
Apertura: Dirección General de Construcciones y Mantenimiento, Calle 48 N° 575 Edificio “Sergio Karakachoff” piso 6to. La
Plata, el día 22 de octubre de 2019 a las 10.00 horas.
Ubicación: Diag. 113 y Calle 64 – La Plata.
Presupuesto oficial: Pesos quince millones ochocientos setenta y un mil novecientos cuarenta y seis con 00/100

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 27 de septiembre de 2019

SECCIÓN OFICIAL > página 15



($.15.871.946,00).
Plazo de ejecución: Ciento Veinte (120) días corridos.
Consulta de legajos: Dirección General de Construcciones y Mantenimiento, Calle 48 N° 575 Edificio “Sergio Karakachoff”
piso 6to. La Plata, de lunes a viernes de 9 a 13 hs. hasta el 08 de octubre del 2019.
Compra de legajos: Administración de Presidencia - Tesorería, calle 7 Nº 776 -La Plata de Lunes a Viernes de 7.30 a 13 hs.
hasta el 08 de octubre del 2019.
Precio del legajo: Pesos Quince mil Ochocientos Con 00/100 ( $ 15.800,00)

sep. 13 v. oct. 3

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA
SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO, OBRAS Y SERVICIOS
 
Licitación Pública Nº 16/19
 
POR 15 DÍAS - "Ampliación y Refacción del Departamento de Construcciones" - Facultad de Ingeniería.
La Secretaría de Planeamiento, Obras y Servicios a través de la DGCM llama a Licitación Pública la siguiente obra: Objeto:
"Ampliación y Refacción del Departamento de Construcciones" - Facultad de Ingeniería.
Apertura: Dirección General de Construcciones y Mantenimiento, Calle 48 N° 575 Edificio “Sergio Karakachoff” piso 6to.- La
Plata, el día 29 de octubre de 2019 a las 10.00 horas.
Ubicación: Calle 115 entre 47 y 48 - La Plata.
Presupuesto Oficial: Pesos Treinta y Cinco Millones Trescientos Cuarenta y Un Mil Doscientos Nueve con 41/100 ( $
35.341.209,41 ).
Plazo De Ejecución: Trescientos (300) días corridos.
Consulta de Legajos: Dirección General de Construcciones y Mantenimiento, Calle 48 N° 575 Edificio “Sergio Karakachoff”
piso 6to. - La Plata, de lunes a viernes de 9 a 13 hs. hasta el 11 de octubre del 2019.
Compra de Legajos: Administración de Presidencia - Tesorería, calle 7 Nº 776 - La Plata de Lunes a Viernes de 7:30 a 13
hs. hasta el 11 de octubre del 2019.
Precio del Legajo: Pesos Treinta y Cinco Mil Trescientos con 00/100 ( $ 35.300,00) -

sep. 19 v. oct. 9
 

MINISTERIO DE TRANSPORTE DE LA NACIÓN
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nacional Nº 9/19
 
POR 15 DÍAS - Llama a la Licitación Pública Nacional la siguiente Obra: Licitación Pública Nacional N° 09/2019
Número del Proceso de Contratación 46-0060-LPU19.
Tipo de Obra: Reparación de Puentes.
Obra: Ruta Nacional Nº A001 (Acceso Sudeste) - Tramo: Wilde - Puente Nicolás Avellaneda - Sección: Puentes S/Aº
Sarandí, Canal Santo Domingo, Calle las Flores y Av. San Martín y Túneles Peatonales en Calles Lincoln y Bahía Blanca -
Provincia de Buenos Aires.
Presupuesto Oficial y Plazo de Obra: Pesos Cincuenta y Nueve Millones Doscientos Sesenta y Ocho Mil ( $
59.268.000,00), referidas al mes de abril de 2018 y un Plazo de Obra de Seis (6) Meses.
Garantía de las Ofertas: Pesos Quinientos Noventa y Dos Mil Seiscientos Ochenta ($ 592.680,00).
Apertura de Ofertas: 18 de octubre del 2019 a las 11:00 hs. mediante el sistema CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar)
portal electrónico de contrataciones de Obra Pública.
Valor, Disponibilidad del Pliego y Consultas: Pesos Cero ($ 0,00); disponibilidad del pliego y consultas, a partir del 17 de
septiembre de 2019 mediante el sistema CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar) portal electrónico de contrataciones de
Obra Pública.

sep. 25 v. oct. 16
 

MUNICIPALIDAD DE MAGDALENA
 
Licitación Pública N° 21/19
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Llámese a Licitación Pública Nº 21/2019. Expediente Letra I Nº 1735/19, para adjudicar la
“Contratación de la Mano de Obra, Equipos y Transportes para Realizar 7200 M2 de Pavimento de Hormigón Simple de H-
30 en Diferentes Cuadras, Localidad de Magdalena, Partido de Magdalena, Provincia de Buenos Aires”, en las condiciones
y demás características indicadas en el Pliego de Bases y Condiciones.
Consulta de Pliegos: En la Dirección de Obras Públicas de la Municipalidad de Magdalena, calle Brenan Nº 970 de la ciudad
de Magdalena, Provincia de Buenos Aires, en el horario de 7:00 hs a 15:00 hs. Teléfono (02221) 453353 int. 1115
Venta de Pliegos: Desde el día Octubre 7 del año 2019 hasta el día Octubre 21 del año 2019 inclusive.-
Lugar de Venta de Pliegos: En la Dirección de Rentas de la Municipalidad de Magdalena, calle Brenan Nº 970 de la ciudad
de Magdalena, Provincia de Buenos Aires, en el horario de 7:00 hs a 15:00 hs.
Presupuesto Oficial: Pesos Doce Millones con 00/100 cvos. ($ 12.000.000,00).-
Garantía de Oferta: Pesos Ciento Veinte Mil con 00/100 cvos. ($ 120.000,00).-
Valor del Pliego: Pesos Doce Mil con 00/100 cvos. ($ 12.000,00).-
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Día, Hora y Lugar para la Apertura de las Propuestas: se efectuara el día Martes octubre 22 del año 2019, a las 9:00 hs en
el Salón Auditorio de la Municipalidad de Magdalena, sito en calle Brenan Nº 970 de la Ciudad de Magdalena, Partido de
Magdalena, Provincia de Buenos Aires.

sep. 26 v. sep. 27

MUNICIPALIDAD DE JUNÍN
 
Licitación Pública Nº 32/19
 
POR 3 DÍAS - Expte. Nº 4059-3621/2019.
Objeto: “Provisión de Materiales, Mano de Obra, Maquinarias y Equipos para la Construcción de Pavimento en Villa del
Parque”.-
Presupuesto Oficial: Pesos Nueve Millones Ciento Treinta y Ocho Mil Cuarenta y Cuatro con 68/100 cvos.- ($
9.138.044,68.-).-
Consulta y Venta de Pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones, se encontrarán a disposición de los interesados para su
consulta y/o adquisición, a partir del día Veintiséis (26) de septiembre de 2019 y hasta el día Catorce (14) de octubre de
2019 inclusive, en horario administrativo, en la Oficina de Compras de la Municipalidad de Junín, Avda. Rivadavia Nº 80 -
2do Piso.- Junín (B) - Tel./Fax: (0236) 4631600/6 INT. 323.-
Valor del Pliego: Pesos Cinco Mil con 00/100 ctvos.-($ 5.000,00.).-
Plazo de Obra: Noventa (90) días corridos
Apertura de las Propuestas: La apertura de las Propuestas, se realizará el día Quince (15) de octubre de 2019, a las Diez
horas (10:00), en la Oficina de Compras de la Municipalidad de Junín, sita en Avda. Rivadavia Nº 80 -2do Piso- Junín, Bs.
As.-
Importante: Las firmas adquirentes de Pliegos, al momento de formalizar la compra del mismo, deberán fijar en forma
fehaciente, Domicilio Legal en la ciudad de Junín (B).

sep. 26 v. sep. 30

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO
 
Licitación Pública N° 26/19
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Expediente Nº 8040/2019
Objeto: Llámese a Licitación Pública (2º Llamado) para la Contratación del Servicio de Sepelios para Indigentes del Partido
de San Isidro y Servicio de Traslados de Indigentes Fallecidos, desde la Emision de la Orden de Compra y por la Vigencia
que Establece el Pliego de Bases y Condiciones que rige la presente Licitación.
Apertura: Tendrá lugar en la Dirección General de Compras de la Municipalidad de San Isidro, el día 21 de octubre de 2019
a las 10:00 horas.
Consulta y Adquisicion del Pliego: Se realizará en la Dirección General de Compras, Av. Centenario 77, 1° piso - San
Isidro, hasta el día 16/10/2019 inclusive, de 8:00 a 13:50 horas.
Presupuesto Oficial: $ 5.874.000,00 (Pesos Cinco Millones Ochocientos Setenta y Cuatro Mil con 00/100)
Valor del Pliego: Será de $ 5.000,00.- (Pesos, Cinco con 00/100.-)
Es indispensable constituir domicilio especial dentro del Partido de San Isidro.

sep. 26 v. sep. 27

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA
 
Licitación Pública Nº 59/19
 
POR 2 DÍAS - Solicita la Provisión de Luminarias LED - Alumbrado Público Calles y Avenidas del Partido de Esteban
Echeverría.
Presupuesto Oficial: $19.826.400,00.
Valor del Pliego: $19.000,00.
Fecha de Apertura: 18 de octubre de 2019 a las 10:00 hs.
Venta y Consulta de Pliegos: En la Dirección General de Compras y Suministros del Municipio - S.T. de Santamarina 455 -
1º P. - Monte Grande, de lunes a viernes (hábiles) de 7 a 13 horas hasta 2 días hábiles anteriores a la fecha de apertura de
las ofertas.

sep. 26 v. sep. 27

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN
 
Pedido Público de Ofertas N° 169/19
 
POR 1 DÍA - Inmuebles para su Locación en la Ciudad de Tandil. Llámase a Pedido Público de Ofertas tendiente a la
búsqueda de inmuebles para su locación en la ciudad de Tandil, Departamento Judicial Azul, con destino al traslado del
Tribunal de Trabajo N° 3.
Las Condiciones y Especificaciones Técnicas Generales del llamado podrán obtenerse en el sitio web, del Poder Judicial -
Administración de Justicia- (www.scba.gov.ar/informacion/contrataciones.asp). También podrán consultarse y retirarse sin
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cargo en el Área Contratación de Inmuebles -Secretaría de Administración- Avenida 13 esquina 48, piso 13°, Tribunales La
Plata o en la Delegación Administrativa de los Tribunales de Azul, av. Pte. Perón N° 525 (ex Humberto 1°) de la ciudad de
Azul, Provincia de Buenos Aires, en el horario de 8:00 a 14:00.
La apertura de las ofertas se realizará el día 18 de octubre del corriente año a las 11:00 horas en la citada Delegación
Administrativa, lugar donde se deberán presentar las ofertas hasta el día y la hora indicados.
Expte. 3003-1737/10. La Plata, 13 de septiembre de 2019

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN
 
Pedido Público de Ofertas N° 175/19
 
POR 1 DÍA - Inmuebles para su Locación en la Ciudad de Belén de Escobar. Llámase a Pedido Público de Ofertas
tendiente a la búsqueda de un inmueble para su locación en la ciudad de Belén de Escobar, Departamento Judicial Zárate-
Campana, con destino a la puesta en funcionamiento de un Tribunal de Trabajo.
Las Condiciones y Especificaciones Técnicas Generales del llamado podrán obtenerse en el sitio web, del Poder Judicial -
Administración de Justicia- (www.scba.gov.ar/informacion/contrataciones.asp). También podrán consultarse y retirarse sin
cargo en el Área Contratación de Inmuebles -Secretaría de Administración- Avenida 13 esquina 48, piso 13°, de la ciudad
de La Plata, o en la Delegación Administrativa de los Tribunales Zárate-Campana, calle San Martín N° 166 de la ciudad de
Campana, en el horario de 8:00 a 14:00.
La apertura de las ofertas se realizará el día 18 de octubre del año 2019 a las 11:00 horas en la citada Delegación
Administrativa, lugar donde se deberán presentar las ofertas hasta el día y la hora indicados. 
Expte. 3003-1666/19. La Plata, 13 de septiembre de 2019

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
SECRETARÍA DE ADMINSITRACIÓN
 
Pedido Público de Ofertas N° 178/19
 
POR 1 DÍA - Inmuebles para su Locación en la Ciudad de Mar del Plata. Llámase a Pedido Público de Ofertas tendiente a
la búsqueda de inmuebles para su locación en la ciudad de Mar del Plata, con destino al traslado y/o puesta en
funcionamiento de varias Dependencias Judiciales.
Las Condiciones y Especificaciones Técnicas Generales del llamado podrán obtenerse en el sitio web, del Poder Judicial -
Administración de Justicia- (www.scba.gov.ar/informacion/contrataciones.asp). También podrán consultarse y retirarse sin
cargo en el Área Contratación de Inmuebles -Secretaría de Administración- Avenida 13 esquina 48, piso 13°, Tribunales La
Plata, o en la Delegación Administrativa de los Tribunales Mar del Plata, sita en calle Brown N° 2046 -1° subsuelo - Edif.
Central, en el horario de 8:00 a 14:00.
La apertura de las ofertas se realizará el día 18 de octubre del corriente año a las 11:00 horas en la citada Delegación
Administrativa, lugar donde se deberán presentar las ofertas hasta el día y la hora indicado
Expte. 3003-106/14. La Plata, 13 de septiembre de 2019

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA
 
Licitación Privada Nº 1/19 SAMO 
 
POR 1 DÍA - Corresponde a expediente Nº 2019-19965699-GDEBA-HZGMLVMSALGP. Hágase llamado por un día a
Licitación Privada SAMO Nº 01-2019 tendiente a la compra de Estufa de Esterilización y Secado Forzador Unidad 175 litros
para el Servicio de Esterilización / Ingeniería con destino H.Z.G.A. Mariano y Luciano de la Vega.
Apertura de las propuestas: Día 3 de octubre de 2019 a las 10:00 hs en Compras y Contrataciones del H.Z.G.A Mariano y
Luciano de la Vega, sito en Av. Libertador 710 de la ciudad de Moreno. 

MINISTERIO DE SALUD
H..Z.G.A. MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA
 
Licitación Privada Nº 2/19 SAMO
 
POR 1 DÍA - Corresponde a expediente Nº 2019-28455939-GDEBA-HZGMLVMSALGP. Hágase llamado por un día a
Licitación Privada SAMO Nº 02-2019 tendiente a la compra de Transductor Lineal Electrónico para el Servicio de
Neonatología / Ingeniería con destino HZGA Mariano y Luciano de la Vega.
Apertura de las propuestas: Día 3 de octubre de 2019 a las 9:00 hs en Compras y Contrataciones del HZGA Mariano y
Luciano de la Vega, sito en Av. Libertador 710 de la ciudad de Moreno. 

MINISTERIO DE SALUD
HOSPITAL EL CRUCE ALTA COMPLEJIDAD EN RED (S.A.M.I.C)
 
Licitación Pública Nº 45/19
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POR 1 DÍA - Corresponde al Expte. Nº 2915-9901/2019. Llámase a Licitación Pública Nº 45/2019 “Servicio de
Racionamiento en Cocidos - Explotación Comercial Comedor ”
Fecha y Hora de Apertura: Día 15 de octubre de 2019 a las 9:00 hs,
Lugar: Oficina de Compras del Hospital El Cruce, sito en Avenida Calchaquí 5401 de Florencio Varela.
Valor del Pliego: Pesos Cinco mil ($ 5.000,00.-)
Retiro o Remisión de Pliego: Se podrá retirar físicamente en la Oficina de Compras del Hospital o bien solicitarlo mediante
correo electrónico, a: licitaciones@hospitalelcruce.org informando CUlT de la empresa, razón social, y datos del presente
proceso. En ambos casos hasta dos (2) días hábiles administrativos anteriores a la fecha de apertura. Para consultas
dirigirse a licitaciones@hospitalelcruce.org.

MUNICIPALIDAD DE LANÚS
 
Licitación Pública Nº 89/19
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Expediente: D-4060-790/19. Decreto N°3638/2019. Apertura: 08/10/2019, a las 10:00 hs.
Para contratar la Obra: “Puesta en Valor Jardín N° 917 - Monte Chingolo”, sito en la calle Centenario Uruguayo N° 2800,
con un Presupuesto Oficial de Pesos: Cinco Millones Ciento Sesenta y Un Mil Setecientos Veintiuno ($ 5.161.721,00).
Pliegos e informes: Por la Dirección General de Compras, invítase a las empresas especializadas a concurrir a la Licitación
dispuesta, dejándose constancia de haber cumplido con ese requisito.
Los interesados en concurrir a la licitación podrán adquirir y/o consultar el Pliego hasta el día hábil anterior a la fecha fijada
para la Apertura de las Propuestas en la Dirección General de Compras. La adquisición del Pliego será sin costo. Además
el Pliego estará disponible para su consulta en la página web del Municipio de Lanús.
Las Propuestas deberán ser entregadas en la Dirección General de Compras - Avda. Hipólito Yrigoyen 3863 3º Piso, Lanús
Oeste, en sobres cerrados, los que serán abiertos el día y hora señalados para su Apertura y en presencia de los
interesados en concurrir al acto.

sep. 27 v. sep. 30

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública Nº 122/19
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación para la Provision de Insumos Descartables, Requeridos para el Hospital Materno Infantil
Dr. Oscar Alende, Dependiente de la Secretaría de Salud.
Presupuesto Oficial: $ 9.512.768,00 
Lugar: Municipalidad de Lomas de Zamora.
Fecha y Hora de Apertura: 16 de octubre de 2019 a las 11:00 hs.
Retiro de Pliegos: Dirección Municipal de Compras - 3er - Piso - Oficina 303 - Manuel Castro 220-Lomas de Zamora. De
lunes a viernes en el horario de 9:00 a 15:00.
Valor del Pliego: $ 21.000,00
Venta de Pliegos: desde el día 9 al 11 de octubre de 2019 inclusive.
Las firmas no inscriptas en el Registro Único y Permanente de Proveedores del Municipio de Lomas de Zamora, deberán
finalizar los trámites correspondientes, antes de la fecha de apertura. 

sep. 27 v. sep. 30

MUNICIPALIDAD DE BAHÍA BLANCA
 
Licitación Pública Nº 416R-4424-2019
 
POR 2 DÍAS - Corresponde Expte. N° 416R-4424-2019. Llámase a Licitación Pública Nº 416R-4424-2019, para la
Ejecución de la Obra “Ampliación y Refacción Edilicia E.P. N° 70 y E.S. N° 25” de la ciudad de Bahía Blanca, con un
Presupuesto Oficial de Pesos Once Millones Trescientos Setenta y Un Mil Cuatrocientos Doce con Sesenta y Tres
Centavos ($11.371.412,63.-) con un Anticipo Financiero del 20%, en un todo de acuerdo a lo establecido en el Pliego de
Bases y Condiciones.-
Apertura de las propuestas: Día 15 de octubre de 2019 a las 10:00 horas, en el Despacho de la Secretaría de
Infraestructura.-
Informes y Pliegos de Bases y Condiciones: Departamento Proyectos y Obras.-
Valor Pliego: Pesos Once Mil Trescientos Setenta y Uno ($11.371.-)
Para la presente licitación se exigirá Capacidad de Contratación otorgada por el Registro de Licitadores de la Municipalidad
de Bahía Blanca de $16.109.501,23. Bahía Blanca, 18 de septiembre de 2019

sep. 27 v. sep. 30

MUNICIPALIDAD DE BAHÍA BLANCA
 
Licitación Pública Nº 416R-4425-2019
 
POR 2 DÍAS - Corresponde al Expte. 416R-4425-2019. Llámase a Licitación Pública Nº 416R-4425-2019, para la Ejecución
de la Obra “Reparaciones en Edificio E.P. N° 26” de la ciudad de Bahía Blanca, con un Presupuesto Oficial de Pesos Tres
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Millones Trescientos Veinticuatro Mil Quinientos Cincuenta y Ocho con Ochenta y Tres Centavos ($3.324.558,83.-), con un
Anticipo Financiero del 20%, en un todo de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones.-
Apertura de las propuestas: Día 15 de octubre de 2019 a las 10:30 horas, en el Despacho de la Secretaría de
Infraestructura.-
Informes y Pliegos de Bases y Condiciones: Departamento Proyectos y Obras.-
Valor Pliego: Pesos Tres Mil Trescientos Veinticuatro con Cincuenta y Cinco Centavos ($3.324,55.-)
Para la presente licitación se exigirá Capacidad de Contratación otorgada por el Registro de Licitadores de la Municipalidad
de Bahía Blanca de $5.814.977,95. Bahía Blanca, 18 de septiembre de 2019

sep. 27 v. sep. 30

MUNICIPALIDAD DE BAHÍA BLANCA
 
Licitación Pública Nº 416R-4710-2019
 
POR 2 DÍAS - Expediente Nº 416R-4710-2019
Llamado a Licitación Pública Nº 416R-4710-2019, para la ejecución de la obra “Refacción Cielorrasos Jardín de Infantes Nº
909” con un Presupuesto Oficial de Pesos Dos Millones Setecientos Veinticinco Mil Doscientos Ochenta y Cuatro con
Veintiocho Centavos ($ 2.725.284,28.-) Considerando un Anticipo Financiero del 20%, en un todo de acuerdo a lo
establecido en el Pliego de Bases y Condiciones.- 
Fecha de apertura: 15 de octubre de 2019 a las 11:00 hs., en el Despacho de la Secretaría de Infraestructura
Informes y Pliegos de Bases y Condiciones: Departamento de Proyectos y Obras
Valor Pliego: Pesos dos mil setecientos veinticinco con veintiocho centavos ($2.725,28.-).
Para la presente Licitación se exigirá Capacidad de Contratación otorgada por el Registro de Licitadores de la
Municipalidad de Bahía Blanca de $ 4.769.247,49. Bahía Blanca, 23 de septiembre de 2019

sep. 27 v. sep. 30

Varios
HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS
 
POR 5 DÍAS - De Acuerdo con los Artículos 30º y 27º in fine de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el
término de cinco (5) días a al señor GUSTAVO GRACIA, que el H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires ha
dictado fallo con fecha 25 de abril de 2019, en el Expediente Nº 4-219.0-2017, Municipalidad de Hurlingham – ejercicio
2017, cuya parte pertinente dice: “La Plata, 25 de abril de 2019.-... Resuelve: Artículo Décimo Tercero: Mantener en
suspenso el pronunciamiento de este Honorable Tribunal de Cuentas sobre las materias tratadas en los considerandos… Y
declarar que los Sres…. Gustavo Gracia,… alcanzados según el caso por las reservas antes mencionadas, no deberán
considerarse exentos de responsabilidad hasta tanto este Honorable Tribunal de Cuentas no se pronuncie concreta y
definitivamente respecto de los temas cuyo tratamiento se posterga. Artículo Décimo Sexto: Notificar a los Sres…. Gustavo
Gracia,… lo resuelto en los artículos precedentes,… Artículo Vigésimo: Rubricar Firmado: Doctor Eduardo Benjamín
Grinberg (presidente); Daniel Carlos Chillo; Juan Pablo Peredo; Ariel Héctor Pietronave; Gustavo Eduardo Diez; (vocales);
ante mí: Ricardo César Patat (director general de receptoría y procedimiento)”. La Plata, 26 de agosto de 2019.
Ricardo César Patat, Director.

sep. 23 v. sep. 27

HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS
 
POR 5 DÍAS - De Acuerdo con los Artículos 30º y 27º in fine de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el
término de cinco (5) días al señor ROBERTO CARLOS NIEVAS, que el H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos
Aires ha dictado fallo con fecha 29 de abril de 2019, en el Expediente Nº 4-061.3-2017, Municipalidad de La Plata - Mercado
Regional La Plata por el Ejercicio 2017, cuya parte pertinente dice: “La Plata, 29 de abril de 2019.-... Artículo Sexto: Por los
fundamentos expuestos en el considerando segundo apartado 1.20) disponer la formulación de cargo... por el que
responderán solidariamente el… y el Agente Sr. Roberto Carlos Nievas por la suma de $ 633.702,21… el Agente Sr.
Roberto Carlos Nievas y… por la suma de $ 56.817,99 (artículo 16 inciso 3º de la Ley 10.869 y sus modificatorias). Artículo
Décimo Cuarto: Notificar a los Sres. …, Roberto Carlos Nievas,…. de lo resuelto en los artículos precedentes, según
particularmente corresponda a cada uno de ellos, y fijarles a los funcionarios alcanzados por sanciones pecuniarias, plazo
de noventa (90) días para que procedan a depositar dichos importes en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, cuentas
fiscales Nº 1865/4 (multas - Pesos) - CBU 0140999801200000186543 y Nº 108/9 (cargos - Pesos) -
CBU0140999801200000010893 a la orden del señor Presidente del H. Tribunal de Cuentas de la provincia de Buenos
Aires - CUIT 30-66570882-5, debiéndose comunicar fehacientemente a este Organismo el depósito efectuado,
adjuntándose el comprobante que así lo acredite dentro del mismo plazo señalado. Asimismo se les hace saber, en el caso
de las sanciones impuestas, que la sentencia podrá ser recurrida dentro del plazo de quince (15) días conforme lo
establecido en el Artículo 38° de la Ley Nº 10.869 y sus modificatorias. Para el caso en que los responsables opten por
interponer demanda contencioso administrativa, deberán notificar a este H. Tribunal de Cuentas, dentro del plazo que
establece el Artículo 18° de la Ley Nº 12.008, fecha de interposición de la demanda, carátula, número de causa y juzgado
interviniente, todo ello bajo apercibimiento de darle intervención al señor Fiscal de Estado para que promueva las acciones
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pertinentes (Artículo 159° de la Constitución Provincial (Artículo 33° de la Ley Nº 10.869 y sus modificatorias) Artículo
Décimo Séptimo: Rubríquese Firmado: Doctor Eduardo Benjamín Grinberg (presidente); Daniel Carlos Chillo; Juan Pablo
Peredo; Ariel Héctor Pietronave y Gustavo Eduardo Diez (vocales); ante mí: Ricardo César Patat (Director General de
Receptoría y Procedimiento).” La Plata, 29 de agosto de 2019.
Ricardo César Patat, Director.

sep. 23 v. sep. 27

HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS
 
POR 5 DÍAS - De Acuerdo con los Artículos 30º y 27º in fine de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el
término de cinco (5) días a la señora MARIELA NOEMÍ CARRILLO, que el H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de
Buenos Aires ha dictado fallo con fecha 29 de abril de 2019, en el Expediente Nº 3-035.0-2017, Municipalidad de Esteban
Echeverría – ejercicio 2017, cuya parte pertinente dice: “La Plata, 29 de abril de 2019.-
... Resuelve: Artículo Trigesimo Séptimo: Dejar sin efecto lasreservas que son tratadas en el Considerando Octavo…), por
las razones expuestas en cada uno de ellos, debiendo poner en conocimiento lo aquí señalado a… a los Agentes… Mariela
Noemí Carrillo,… Artículo Trigesimo Octavo: Notificar a…. Mariela Noemí Carrillo;… de lo resuelto en los Artículos
precedentes, según particularmente corresponda a cada uno de ellos… Artículo Cuatrigesimo Segundo: Rubríquese
Firmado: Doctor Eduardo Benjamín Grinberg (presidente); Juan Pablo Peredo, Gustavo Eduardo Diez, Ariel Héctor
Pietronave (vocales); ante mí: Ricardo César Patat (director general de receptoría y procedimiento)”. La Plata, 26 de agosto
de 2019.
Ricardo César Patat, Director.

sep. 23 v. sep. 27

HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS
 
POR 5 DÍAS - De Acuerdo con los Artículos 30º y 27º in fine de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el
término de cinco (5) días a la ESTELA ELENA GONZÁLEZ, que el H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires
ha dictado fallo con fecha 25 de abril de 2019, en el Expediente Nº 4-223.0-2017, Municipalidad de Malvinas Argentinas por
el Ejercicio 2017, cuya parte pertinente dice: “la Plata, 25 de abril de 2019.-... Resuelve Artículo Quinto: Por los
fundamentos reseñados en los Considerandos… y sendos llamados de atención a los agentes municipales… Estela Elena
González,… (Artículo 16 de la Ley nº 10.869 y sus modificatorias). Artículo Séptimo: Desaprobar los egresos tratados en el
Considerando noveno apartado 8.1).. y sobre la base de lo allí expuesto, formular cargo por la suma total de… y el agente
municipal Estela Elena González por la suma de $ 17.965,51,… (Artículo16 de la Ley nº 10.869 y sus modificatorias).
Artículo Décimo: Mantener en suspenso el pronunciamiento del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos
Aires sobre la cuestión a que se refieren los Considerandos…, declarando que los señores… Estela Elena González,…
Pérez alcanzados por las reserva detalladas, no deberán considerarse exentos de responsabilidad hasta tanto el Honorable
Tribunal de Cuentas no se pronuncie concreta y definitivamente respecto de los temas cuyo tratamiento se posterga.
Artículo Duodécimo: Notificar a los Sres…. Estela Elena González,… de lo resuelto en los artículos precedentes, según
particularmente corresponda a cada uno de ellos, y fijarles a los funcionarios alcanzados por sanciones pecuniarias, plazo
de noventa (90) días para que procedan a depositar dichos importes en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, cuentas
fiscales Nº 1865/4 (multas – Pesos)- CBU 0140999801200000186543 y Nº 108/9 (cargos – Pesos) –
CBU0140999801200000010893 a la orden del señor Presidente del H. Tribunal de Cuentas de la provincia de Buenos
Aires – CUIT 30-66570882-5, debiéndose comunicar fehacientemente a este Organismo el depósito efectuado,
adjuntándose el comprobante que así lo acredite dentro del mismo plazo señalado. Asimismo se les hace saber, en el caso
de las sanciones impuestas, que la sentencia podrá ser recurrida dentro del plazo de quince (15) días conforme lo
establecido en el Artículo 38° de la Ley Nº 10.869 y sus modificatorias. Para el caso en que los responsables opten por
interponer demanda contencioso administrativa, deberán notificar a este H. Tribunal de Cuentas, dentro del plazo que
establece el Artículo 18° de la Ley N° 12.008, fecha de interposición de la demanda, carátula, número de causa y juzgado
interviniente, todo ello bajo apercibimiento de darle intervención al señor Fiscal de Estado para que promueva las acciones
pertinentes (Artículo 159° de la Constitución Provincial (Artículo 33° de la Ley Nº 10.869 y sus modificatorias. Artículo
Décimo Cuarto: Rubríquese Firmado: Doctor Eduardo Benjamín Grinberg (presidente); Daniel Carlos Chillo; Juan Pablo
Peredo; Ariel Héctor Pietronave y Gustavo Eduardo Diez (vocales); ante mí: Ricardo César Patat (Director general de
receptoría y procedimiento)”. La Plata, 28 de agosto de 2019.
Ricardo César Patat, Director.

sep. 23 v. sep. 27

HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS
 
POR 5 DÍAS - De Acuerdo con los Artículos 30º y 27º in fine de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el
término de cinco (5) días al señor REINALDO CLAUDIO KELLER y la señora MARÍA FLORENCIA DESCALZO, que el H.
Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires ha dictado fallo con fecha 25 de abril de 2019, en el Expediente Nº 3-
116.0-2017, Municipalidad de Tigre - ejercicio 2017, cuya parte pertinente dice: “La Plata, 25 de abril de 2019.-... Resuelve:
Articulo Noveno: Desaprobar los egresos tratados en el Considerando Noveno inciso b) y en base a lo allí expuesto,
formular cargo de… por el que responderán: el agente Reinaldo Claudio Keller hasta la suma de $ 92.568,61… (Artículo 16
de la Ley Orgánica del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires N° 10869 y sus modificatorias).
Articulo Undecimo: Dejar sin efecto la reserva oportunamente impuesta sobre temas tratados en el considerando …
liberando de responsabilidad a …Maria Florencia Descalzo …Articulo Duodecimo: Notificar a… Reinaldo Claudio Keller…
Maria Florencia Descalzo,… de lo resuelto en los artículos precedentes, según particularmente corresponden a cada uno de
ellos, y fijarles a los funcionarios alcanzados con sanciones pecuniarias, plazo de noventa (90) días para que procedan a
depositar dichos importes en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, en las cuentas fiscales Nº 1.865/4 (multas-pesos)-
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CBU 0140999801200000186543y/o Nº 108/9 (cargos-pesos)-CBU 0140999801200000010893 ambas a la orden del Señor
Presidente del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires- CUIT 30-66570882-5, debiéndose
comunicar fehacientemente a este Organismo los depósitos efectuados, adjuntándose los comprobantes que así lo
acrediten, dentro del mismo plazo señalado. Asimismo, se le hace saber que la sentencia podrá ser recurrida dentro del
plazo de quince (15) días conforme lo establecido en el artículo 38° de la Ley 10.869 y sus modificatorias. Para el caso en
que el responsable opte por interponer demanda contencioso administrativa, deberá notificar a este Honorable Tribunal de
Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, dentro del plazo que establece el artículo 18 de la Ley 12.008, fecha de
interposición de la demanda, carátula, número de causa y juzgado interviniente, todo ello bajo apercibimiento de darle
intervención al señor Fiscal de Estado para que promueva las acciones pertinentes previstas por el Artículo 159 de la
Constitución Provincial (Artículo 33 de la Ley Orgánica del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires
Nº 10.869 y sus modificatorias). Articulo Decimocuarto: Rubricar Firmado: Doctor Eduardo Benjamín Grinberg (presidente);
Juan Pablo Peredo, Gustavo Eduardo Diez, Ariel Héctor Pietronave (vocales); ante mí: Ricardo César Patat (director
general de receptoría y procedimiento)”. La Plata, 26 de agosto de 2019.
Ricardo César Patat, Director.

sep. 23 v. sep. 27

AGENCIA DE RECAUDACIÓN
 
POR 5 DÍAS - La Jefa del Departamento de Relatoría III de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires,
hace saber que en autos caratulados “Quilmes Tolosa S.A.”, correspondiente al expediente N° 2360-0001588-2018, se ha
dictado la siguiente disposición: “Por ello, Artículo 1°. Instruir el Procedimiento Sumarial de conformidad a lo normado en el
artículo 68 del Código Fiscal -Ley 10397-TO 2011 modificatorias y concordantes de años anteriores, en orden a establecer
la obligación fiscal al contribuyente QUILMES TOLOSA S.A., CUIT 30-67722961-2, número de inscripción en el Impuesto
sobre los Ingresos Brutos 902-569029-0, con domicilio fiscal sito en calle 34 N° 29, Localidad de La Plata, Provincia de
Buenos Aires como contribuyente del Impuesto sobre los Ingresos Brutos, por los períodos fiscales 2016 (enero a
diciembre) por haberse constatado la comisión de la infracción por omisión prevista y penada por el artículo 61° primer
párrafo del citado texto legal, con motivo del incumplimiento del pago de las obligaciones fiscales a su vencimiento respecto
del Impuesto sobre los Ingresos Brutos, dejándose expresa constancia que el presente posee el carácter de Parcial y se
encuentra limitada a los elementos que pudieron ser tenidos en cuenta para su consideración, con relación a la actividad,
períodos e impuesto referenciados. Artículo 2°. Establecer que “prima facie” corresponde aplicar al contribuyente Quilmes
Tolosa S.A., CUIT 30-67722961-2, una multa por la comisión de la infracción de omisión de tributo, según lo establecido
por el art. 61, primer párrafo, del Código Fiscal (T.O.2011), con las reducciones del artículo 64, primer párrafo, del citado
plexo normativo, en los períodos mencionados en el artículo precedente. Artículo 3º. Establecer prima facie que atento a lo
normado por los artículos 21º inciso 2, 24º y 63º del Código Fiscal -Ley 10.397- (Texto ordenado 2011) y concordantes de
años anteriores y modificatorias, configura prima facie la calidad de responsable solidario e ilimitado con la firma de autos,
por el pago de la multa e intereses que le podría corresponder, el Sr. Ortega Carlos Alberto, CUIT: 20-26577536-6, en su
carácter de Presidente, con domicilio sito en la calle Pueyrredón N° 61, Localidad de Bernal, Provincia de Buenos Aires, de
conformidad a lo expuesto en los considerandos del presente acto. Artículo 4°. Hacer saber al contribuyente y al “prima
facie” responsable solidario, que notificada la presente y dentro de los 15 días, podrán interponer por escrito descargo que
hace a su derecho, acompañando la prueba documental y ofreciendo la restante de la que intenten valerse. A tal fin, la
Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires constituye domicilio en el Departamento Relatoría III, sito en
Avenida 7 N° 690 entre 45 y 46, 1º piso de la Ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires. Artículo 5°. Hacer saber a la
firma y al “prima facie” responsable solidario que, notificada la presente, podrán proceder a la unificación de la
representación conforme lo dispone el artículo 19 del Decreto –Ley de Procedimientos Administrativos de la Provincia de
Buenos Aires (Decreto - Ley 7647/70). Artículo 6°. Registrar a través del Departamento Registro y Protocolización
dependiente de la Gerencia de Coordinación Jurídica Administrativa perteneciente a la Agencia de Recaudación de la
Provincia de Buenos Aires. Hecho, procédase a concretar la notificación legal del presente acto (artículo 162 del Código
Fiscal - T.O. 2011 y concordantes de años anteriores y modificatorias), mediante remisión de copia fiel al contribuyente
Quilmes Tolosa S.A., CUIT 30-67722961-2, al domicilio fiscal electrónico y al Sr. Ortega Carlos Alberto, CUIT: 20-
26577536-6, al domicilio sito 5731 8 en calle Pueyrredón N°61, Localidad de Bernal, Provincia de Buenos Aires. Todo bajo
debida cuenta de lo actuado.

sep. 23 v. sep. 27
 

PROCOSUD S.A.
 
POR 5 DÍAS - Se notifica a los Sres. accionistas de PROCOSUD S.A., que a continuación se detallan, que por resolución
de la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria celebrada el 26 de Abril de 2019, se ha decidido el rescate de sus
tenencias accionarias.
 

 ACCIONISTA DNI. / CUIT.
ACC. 5
VOTOS ACC. 1 VOTO TOTAL ACC. %

 

1 ALVAREZ Adonino 16.593.320  9 9 0,0248%

2 ANZA LECUONA Jose Ramón 11.495.646 10 23 33 0,0909%

3 APARICIO Máximo Daniel 20-08707718-8  4 4 0,0110%

4 BARUZZI José 20-04779775-7 10  10 0,0275%

5 BOBILLO Ángel Alonso 2.876.322 10 34 44 0,1212%

6 BRAICOVICH Miguel Ángel 20-12629679-8  16 16 0,0441%

7 BRICCHI Jose Fernando 20-11370792-6 10  10 0,0275%
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8 BRUNO Giusseppe 15.093.266  10 10 0,0275%

9 CALLAU Pedro Manuel 20-01476284-2 10  10 0,0275%

10 CASTAGNARO Ángel 20-04839812-0 10  10 0,0275%

11 CATIVELA Flavio s/d  7 7 0,0193%

12 COLUCCI Julián 20-5315021-8  10 10 0,0275%

13
COOP. PROD. LTDA. DE RÍO
COLORADO s/d 10 11 21 0,0578%

14 COSTANTINO Francisco 20-03087903-2 10 7 17 0,0468%

15 CRISTINO Cosme 398.577 10 8 18 0,0496%

16 D´ANDREA Juan Antonio 20-10676296-2 10  10 0,0275%

17 DE BENEDICTIS Emilio 23-12412552-9 10 2 12 0,0331%

18 DI IULIO Miguel 10490756  7 7 0,0193%

19 DOALLO Sergio 21.972.386  5 5 0,0138%

20 DRAGO Daniel Cristóbal 20-05215169-5 10  10 0,0275%

21 ESCOBAR Manuel 20-05312771-2 10 10 20 0,0551%

22 FASCIGLIONI Domingo 8.460.481  5 5 0,0138%

23 FELICCE Arturo 20-93538447-9  5 5 0,0138%

24 FERRANTE Marino 20-05290429-4 10  10 0,0275%

25 FONTANA Jorge s/d  3 3 0,0083%

26 FORNASIER Vicente 8.293.550 10 5 15 0,0413%

27 FRAVONI Domingo s/d  11 11 0,0303%

28 GARAT Hernán José 20-04919030-2 10  10 0,0275%

29 GARCÍA Eduardo Marcelino 20-01301406-0 5 10 15 0,0413%

30 GARCÍA Felipe 20-04213337-0 10 13 23 0,0634%

31 GARGIULLO Roberto Pascual 20-08525159-8 10 6 16 0,0441%

32 GASPARRI Manfredo s/d  53 53 0,1460%

33 GORRI Francisco 20-05331653-1 10 11 21 0,0578%

34 IMPORTFRUIT S.A. s/d  382 382 1,0523%

35 JULIÁN Omar Néstor 20-04258694-4 10 27 37 0,1019%

36 MARCUCCI Rubén Osvaldo 12.966.206  5 5 0,0138%

37 MARTIARENA Roberto 13.920.860  5 5 0,0138%

38 MARZOCCA José Alberto 20-10370772-3 10  10 0,0275%

39 MAURIÑO Mario Ernesto 5.529.196  5 5 0,0138%

40 MUCCI Pascual 12.236.765  11 11 0,0303%

41 MURASHIMA s/d  3 3 0,0083%

42 MURCIA Carlos A. 8.703.630 10  10 0,0275%

43 MURCIA Francisco 20-01299292-1 10 3 13 0,0358%

44 NAVARRO Antonio Luis 20-13233536-3 10 10 20 0,0551%

45 NICOLA José Jorge 20-01488637-1 10  10 0,0275%

46 PALERMO Y DESIMONE S.R.L. s/d  5 5 0,0138%

47 PAPA Oscar Alfredo 23-11350233-9 10 16 26 0,0716%

48 PÉREZ CABOT Francisco 5.294.139 10 12 22 0,0606%

49 PÉREZ José 20-05318889-4 10  10 0,0275%

50 PERTICONE Mario 20-01670930-2 10 16 26 0,0716%

51 PEZZENTE Mario s/d  1 1 0,0028%

52 PICONE Rodolfo 20-04912335-4  5 5 0,0138%

53 ROSALES Federico Abel 20-05306475-3 10 9 19 0,0523%

54 SÁNCHEZ Héctor  20-04777930-9 10 16 26 0,0716%

55 SCABUSO Héctor Andrés 20-05479062-8 9  9 0,0248%

56 SOLERA Rufino Adolfo 20-06733671-3  5 5 0,0138%

57 SORIA Aníbal s/d  6 6 0,0165%

58 VARGAS Osvaldo 13.878.980  5 5 0,0138%

59 VICO Enrique Victorio Raúl 20-04331468-9 10 9 19 0,0523%

  TOTALES 334 841 1175 3,2367%
 
José Alejandro Buccella, Presidente

sep. 23 v. sep. 27

HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS
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POR 5 DÍAS - De Acuerdo con el Artículo 27º “in fine” de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el término
de cinco (5) días al señor PABLO ANTONIO GAMARRA, Legajo 123.202, a los efectos del artículo 10 de la Ley 10869 y
modificatorias, que por los Decretos Provinciales nro. 2, 3, 4 y 5, publicados en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos
Aires del 03/01/2019, el H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires ha quedado constituido de la siguiente
forma: Presidente: Eduardo Benjamín Grinberg; Vocales: Daniel Carlos Chillo, Juan Pablo Peredo, Ariel Héctor Pietronave
y Gustavo Eduardo Diez.
Expediente Nº 21100-611892-2009-0-1. 

sep. 24 v. sep. 30

HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS
 
POR 5 DÍAS - De acuerdo con los Artículos 30º y 27º in fine de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el
término de cinco (5) días a la señora CAROLINA BEATRIZ BERMUDEZ, que el H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de
Buenos Aires, ha dictado fallo con fecha 13 de junio de 2019, en el Expediente N° 21100-638712-2009-0-1, cuya parte
pertinente dice: “La Plata, 13 de junio de 2019. ... Resuelve: ... Artículo Segundo: Declarar patrimonialmente responsable a
la señora Carolina Beatriz Bermudez por transgresión a los artículos 112, 113 y 114 de la Ley Nº 13767 (arts. 64 y 65 del
Decreto-Ley Nº 7764/71, T.O. 9167/86 y concordantes del Decreto Reglamentario) y formularle cargo pecuniario por la
suma total de pesos veintitrés mil seiscientos treinta ($ 23.630,00) de acuerdo a lo expresado en los Considerandos
Segundo y Tercero. Artículo Tercero: Notificar a la señora Carolina Beatriz Bermudez el cargo pecuniario que se le formula
por el Artículo Segundo y fijarle plazo de noventa (90) días para que proceda a depositar dicho importe en el Banco de la
Provincia de Buenos Aires, Cuenta Fiscal Nº 108/9 (multas - Pesos) CBU 0140999801200000010893 a la orden del
Presidente de este Honorable Tribunal de Cuentas - CUIT 30-66570882-5, debiéndose comunicar fehacientemente a este
Organismo el depósito efectuado, adjuntándose comprobante que así lo acredite. bajo apercibimiento de darle intervención
al Sr. Fiscal de Estado para que promueva las acciones pertinentes previstas en el artículo 159 de la Constitución Provincial
(artículo 33 de la Ley nro. 10.869 y sus modificatorias vigentes). Asimismo se le hace saber que la Resolución podrá ser
recurrida dentro del plazo de quince (15) días conforme lo establecido en el artículo 38 de la Ley 10.869 y sus
modificatorias vigentes. Para el caso en que los responsables opten por interponer demanda contencioso administrativa,
deberán notificar a este Honorable Tribunal de Cuentas, dentro del plazo que establece el artículo 18 de la Ley nro. 12.008,
fecha de interposición de la demanda, carátula, número de causa y juzgado interviniente. Artículo Quinto: Rubricar…,
archívese. Firmado: Gustavo Eduardo Diez (Vocal); Ariel Héctor Pietronave (Vocal); Juan Pablo Peredo (Vocal) Daniel
Carlos Chillo (Vocal); Eduardo Benjamín Grinberg (Presidente), ante mí: Ricardo César Patat (Director General de
Receptoría y Procedimiento)”.
Ricardo César Patat, Director

sep. 25 v. oct. 1°
 

HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS
 
POR 5 DÍAS - De acuerdo con los Artículos 30º y 27º in fine de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el
término de cinco (5) días a la Sra. YÉSICA ANALÍA VALDEZ, que el H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos
Aires, en el Expediente Nº 4-038.0-2018 relativo a la rendición de cuentas de la Municipalidad de General Alvarado por el
Ejercicio 2018, le ha conferido traslado por el término de quince (15) días del informe producido por la División Relatora, a
fin de que lo conteste ofreciendo toda prueba de descargo (Artículo 29º Ley 10.869 y su modificatorias) bajo apercibimiento
de lo que hubiere lugar por derecho (artículos 16 y 28º Ley citada).
Ricardo César Patat, Director

sep. 25 v. oct. 1°
 

HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS
 
POR 5 DÍAS - De acuerdo con los Artículos 30º y 27º in fine de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el
término de cinco (5) días al señor ARTURO DANIEL FREGGIARO, que el H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de
Buenos Aires, le ha conferido traslado por el término de quince (15) días del informe producido por la División Relatora en
el Expediente Nro. 4-087.0-2010 relativo a la Rendición de Cuentas de la Municipalidad de Pergamino, Ejercicio 2010. Al
mismo tiempo se hace saber que el H. Tribunal, al día de la fecha se encuentra constituido de la siguiente forma: Eduardo
B. Grinberg (Presidente); Daniel Carlos Chillo (Vocal); Juan Pablo Peredo (Vocal); Ariel Héctor Pietronave (Vocal); Gustavo
Eduardo Diez (Vocal).
Ricardo César Patat, Director

sep. 25 v. oct. 1°
 

HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS
 
POR 5 DÍAS - De acuerdo con los Artículos 30º y 27º in fine de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el
término de cinco (5) días al señor SERGIO HUGO ALONSO, que el H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos
Aires, le ha conferido traslado por el término de quince (15) días del informe producido por la División Relatora en el
Expediente Nro. 4-087.0-2010 relativo a la Rendición de Cuentas de la Municipalidad de Florencio Varela, Ejercicio 2018. Al
mismo tiempo se hace saber que el H. Tribunal, al día de la fecha se encuentra constituido de la siguiente forma: Eduardo
B. Grinberg (Presidente); Daniel Carlos Chillo (Vocal); Juan Pablo Peredo (Vocal); Ariel Héctor Pietronave (Vocal); Gustavo
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Eduardo Diez (Vocal).
Ricardo César Patat, Director

sep. 25 v. oct. 1°

HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS 
 
POR 5 DÍAS - De acuerdo con los Artículos 30º y 27º in fine de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el
término de cinco (5) días a los señores ARENA ADRIANA MERCEDES; FRETES ALICIA INÉS; GONZALEZ ESTELA
ELENA; CACERES CARLOS; RUIZ MATÍAS; CUELLO JULIO HORACIO y RUIZ HÉCTOR RAFAEL, que el H. Tribunal de
Cuentas de la Provincia de Buenos Aires en el Expediente Nº 4-223.0-2018 relativo a la rendición de cuentas de la
Municipalidad de Malvinas Argentinas por el Ejercicio 2018, le ha conferido traslado por el término de quince (15) días del
informe producido por la División Relatora, a fin de que lo conteste ofreciendo toda prueba de descargo (Artículo 29º Ley
10.869 y su modificatorias) bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por derecho (Artículos 16 y 28º Ley citada). 
Ricardo César Patat, Director

sep. 25 v. oct. 1°
 

HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS
 
POR 5 DÍAS - De acuerdo con los Artículos 30º y 27º in fine de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el
término de cinco (5) días al Sr. BAENA ROBERTO OMAR, que el H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires
en el Expediente Nº 4-092.0-2018 relativo a la rendición de cuentas de la Municipalidad de Pinamar por el Ejercicio 2018, le
ha conferido traslado por el término de quince (15) días del informe producido por la División Relatora, a fin de que lo
conteste ofreciendo toda prueba de descargo (Artículo 29º Ley 10.869 y su modificatorias) bajo apercibimiento de lo que
hubiere lugar por derecho (Artículos 16 y 28º Ley citada).
Ricardo César Patat, Director

sep. 25 v. oct. 1°

HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS
 
POR 5 DÍAS - De acuerdo con el Artículo 27º “in fine” de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el término de
Cinco (5) días al señor JORGE ALBERTO TELERMAN, a los efectos del artículo 10 de la Ley 10.869 y modificatorias, que
por los Decretos Provinciales nro. 2, 3, 4 y 5, publicados en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires del
03/01/2019, el H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires ha quedado constituido de la siguiente forma:
Presidente: Eduardo Benjamín GRINBERG; Vocales: Daniel Carlos Chillo, Juan Pablo Peredo, Ariel Héctor Pietronave y
Gustavo Eduardo Diez. Expediente Nº 2-302.0-2016, relativo a la rendición de cuentas del Instituto Cultural de La Provincia
de Buenos Aires por el Ejercicio 2016.
Ricardo César Patat, Director

sep. 25 v. oct. 1°
 

INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
 
POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica por 5 días en el expediente Nº
21557-222014-12 a FELIPA AYALA la resolución Nº 910.510 de fecha 07/03/2019.
 
RESOLUCIÓN Nº 910.510
 
VISTO, el expediente N° 21557-222014-12 iniciado por Felipa Ayala, por el cual se solicitara reconocimiento de servicios
insalubres, y
 
CONSIDERANDO,
Que se presenta la titular solicitando reconocimiento de servicios insalubres desempeñados en Hospital Municipal de
Avellaneda “Dr. Eduardo Wilde”; como Auxiliar de Enfermería, desde el 10-07-1979 al 13-05-1981 Y COMO Mucama del 1-
04-1998 al 1-04-2012; por un total del 15 años, 11 meses y 5 días, conforme surge de las certificaciones agregadas lo
dispuesto en los art. 2,3 sstes y cctes del Decreto Ley N°9650/80, art.24 a de la Ley 12245 y fojas 15;
Que a partir del 1-8-2010 se le efectúan mayores aportes;
Que del análisis de los actuados surge que el período a reconocer comprende el lapso antedicho por aplicación del caso
“Subías” y la insalubridad dispuesta por el Decreto N° 1785 y Ley N° 12.245;
Que a foja 65 y sstes se practicó cargo deudor por aportes personales no efectuados por el lapso en cuestión el que
asciende a la cantidad de $ 97.230,75 de conformidad a lo normado por los arts. 2, 4 y 19 de la Ley Previsional, 
Que a foja 48 obra dictamen de la Fiscalía de Estado y Comisión de Prestaciones e Interpretación Legal;
Que la presente fue tratada por el Honorable Directorio de este Instituto en fecha 07/03/2019, según consta en el Acta N°
3452;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 de la ley N° 8587;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
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ARTÍCULO 1. Computar como insalubres las tareas desempeñadas por Felipa Ayala en Hospital Municipal de Avellaneda
“Dr. Eduardo Wilde”; como Auxiliar de Enfermería, desde el 10-07-1979 al 13-05-1981 Y como Mucama del 1-04-1998 al 1-
04-2012; por un total del 15 años, 11 meses y 5 días, conforme surge de las certificaciones agregadas lo dispuesto en los
art. 2,3 sstes y cctes del Decreto Ley N°9650/80, art. 24 a de la Ley 12245 y fojas 15.
ARTÍCULO 2. Declarar legítimo el cargo deudor por aportes personales no efectuados el que asciende a la cantidad de $
97.230,75 de conformidad a lo normado por los arts. 2, 4 y 19 de la Ley Previsional .
ARTÍCULO 3. Intimar a Felipa Ayala para que proponga forma de pago del cargo deudor impuesto –en el plazo de 10 días-,
para el supuesto de cancelar en un solo pago la deuda por aportes personales, se deberá depositar el importe en la cuenta
de este IPS N° 50046/3 CBU 0140999801200005004639 del Banco Provincia de Bs. As. Casa Matriz de La Plata, y
acompañar el correspondiente comprobante de pago a la Dirección de Recaudación y Fiscalización. Dejar constancia que
la deuda deberá estar cancelada al momento de entrar en el goce del beneficio. Supeditar la entrega de las actuaciones a
la cancelación de la deuda de $ 97.230,75
ARTÍCULO 4. Para el supuesto de no recepcionarse propuesta acorde, la Dirección de Planificación y Control de Gestión -
Sector Gestión y Recupero de Deudas - deberá confeccionar el pertinente titulo ejecutivo para proceder al recupero de la
deuda impuesta por aportes personales.
ARTÍCULO 5. Registrar. Pasar al Sector Gestión y Recupero de Deudas para que tome la intervención que hace a su
competencia; registre y notifique. Cumplido siga su trámite como por derecho corresponda. Cumplido archivar.
 
Departamento de Resoluciones
Christian Alejandro Gribaudo, Presidente

sep. 25 v. oct. 1°

INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
 
POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica por 5 días en el expediente Nº
21557-211097-11 a los derechohabientes de NIDIA ALINA DE GRATI la Resolución Nº 923.662 de fecha 12/09/2019.
 
RESOLUCIÓN Nº 923.662
 
VISTO el expediente N° 21557-211097-11 por el cual NIDIA ALINA DE GRATI, solicita el beneficio de JUBILACION
ORDINARIA, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que, se encuentran reunidos los requisitos establecidos por el Decreto- Ley N° 9650/80 (T.O.Que durante la tramitación de
su beneficio de Jubilación Ordinaria se produjo el fallecimiento de la solicitante con fecha 22 de septiembre de 2018, por lo
que corresponde en consecuencia revocar el acto y reconocer el derecho que le asistía al goce del mismo; 
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTICULO 1°. REVOCAR la Resolución N° 918518, de fecha 26 de junio de 2019, atento los argumentos vertidos en los
considerandos que anteceden.
ARTICULO 2°. RECONOCER que a Nidia Alina DE GRATI, con documento DNI N° 6.174.737, le asistía el derecho al goce
del beneficio de JUBILACION ORDINARIA equivalente al 80 % del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Profesor
18 hs. Enseñanza Media - Desfavorabilidad 1, al 80 % del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Profesor 18 hs.
Enseñanza Media, al 80 % del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Profesor 18 hs. Enseñanza Media -
Desfavorabilidad 1, desempeñados en la Dirección General de Cultura y Educación y al 70 % del sueldo y bonificaciones
asignadas al cargo de Profesor 12 hs. Enseñanza Media, desempeñado en Colegios Privados Transferidos, todos con 24
años, el que debía ser liquidado a partir del día 1o de marzo de 2012 día siguiente al cese, y hasta el 22 de septiembre de
2018, fecha en que se produjo su fallecimiento; y en consecuencia declarar de legítimo abono a favor de los herederos que
acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas devengadas en dicho concepto.
ARTICULO 3°. NOTIFICAR al interesado que contra la presente podrá interponer Recurso de Revocatoria dentro del plazo
de veinte (20) días de notificado, de acuerdo al artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T.O. 1994.
ARTICULO 4°. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos.
 
Departamento de Resoluciones
Christian Alejandro Gribaudo, Presidente

sep. 25 v. oct. 1°

INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
 
POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica por 5 días  en el expediente Nº
21557-181829-11 a los derechohabientes de VIRGINIA VIOTTO la Resolución Nº 923.473 de fecha 04/09/2019.
 
RESOLUCIÓN Nº 923.473
 
VISTO el expediente N° 21557-181829-11 atento la observación formulada por el Fiscal de Estado contra la Resolución N°
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833.935 del 25 de febrero de 2016 y;
 
CONSIDERANDO:
Que por la Resolución N° 833.935 de fecha 25 de febrero de 2016 se reconoció el derecho que le asistía a Virginia VIOTTO
al goce del jubilación por Edad Avanzada a partir del 1° de noviembre de 2014, y hasta el 28 de septiembre de 2014, día en
que se produce su fallecimiento;
Que el Fiscal de Estad, formula observación contra la Resolución de referencia, entendiendo que no corresponde acordar
el beneficio, en virtud del criterio de beneficio único establecido en el artículo 66 del Decreto-Ley 9650/80 (T.O 1994),
estableciendo asimismo que devienen ilegítimos los pagos efectuados a la causante desde el momento en que se dió el
alta en planilla de pagos transitorio, correspondiendo en consecuencia practicar el pertinente cargo deudor por haberes
percibidos indebidamente;
Que atento lo planteado precedentemente, la observación formulada por el Fiscal de Estado en los términos del artículo
7647/70, toda vez que la autoridad administrativa podrá anular, modificar, o sustituir de oficio sus propias resoluciones,
antes de la notificación a los interesados, por lo que corresponde Revocar la Resolución 833.935 de fecha 25 de febrero de
2016, debiéndose denegar el beneficio a la titular de autos, y declarar legítimo el cargo deudor por haberes percibidos
indebidamente, por el periodo comprendido entre el 1° de noviembre de 2010 al 30 de agosto de 2014, fecha en que se
produce su deceso;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado y el dictamen de la Comisión de Prestaciones e Interpretación Legal; 
Por ello,

 
EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTICULO 1°. REVOCAR la Resolución N° 833.935 de fecha 25 de febrero de 2016, por la que fuere reconocido el
derecho que le asistía a Virginia VIOTTO con documento DNI N° 0.851.718, al goce del beneficio de JUBILACION POR
EDAD AVANZADA, atento los argumentos vertidos en los considerandos.
ARTICULO 2°. DENEGAR el beneficio de JUBILACION POR EDAD AVANZADA a Virginia VIOTTO con documento DNI N°
0.851.718 atento los argumentos vertidos en los considerandos.-ARTICULO 3°. DECLARAR legítimo el cargo deudor por la
suma de pesos doscientos un mil novecientos noventa y ocho, con cuarenta y cinco centavos (201.988,45).INTIMAR a los
derecho habientes de la titular, para que en el plazo de veinte (20) días cancelen la deuda o celebren un convenio de
acuerdo a la Resolución N° 12/18 IPS, , ello bajo apercibimiento de iniciar las acciones judiciales pertinentes contra el
acervo hereditario y aplicar intereses compensatorios sobre saldos impagos.-
Para el primer supuesto deberá realizar un deposito a la orden de este Instituto en la cuenta 50046/3 CBU
0140999801200005004639 del Banco Provincia de Buenos Aires (Casa Matriz La Plata) y acompañar el comprobante de
pago en el plazo antes fijado, o en su defecto remitir el mismo vía electrónica al correo sectordeudas@ips.qba.qov.ar.
ARTICULO 4°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto de Previsión Social, el interesado podrá interponer
Recurso de Revocatoria, dentro del plazo de veinte (20) días de notificado, de acuerdo al artículo 74 del Decreto Ley
9650/80.
ARTICULO 5°. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Notificar al Fiscal de Estado, atento el dictamen de fojas 86 “in
fine” Remitir al Sector Gestión y Recupero de Deudas.
 
Departamento de Resoluciones
Christian Alejandro Gribaudo, Presidente

sep. 25 v. oct. 1°

INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
 
POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica por 5 días en el expediente Nº
21557-161039-10 a NORMA ESTER GARCIA la Resolución Nº 918.703 de fecha 26/06/2019.
 
RESOLUCIÓN Nº 918.703
 
VISTO, el expediente N°21557-161039/10 correspondiente a NORMA ESTER GARCIA, en cual solicita la reducción de la
afectación de los haberes mensuales y;
 
CONSIDERANDO
Que conforme lo dispuesto por Resolución N°884928 de fecha 22/2/2018, se declaró legítimo el cargo deudor practicado
por haberes percibidos indebidamente, ordenándose la afectación del 20% de los haberes mensuales, hasta la cancelación
total de la deuda, que asciende a la suma de $48.241,05.
Que en esta instancia, se presenta la titular de autos, solicitando la reducción de la afectación al 10%.
Que teniéndose presente el monto de la deuda y conforme las facultades discrecionales de este Instituto, no corresponde
hacer lugar a lo solicitado, conforme los términos del Art.61 del Decreto -Ley 9650/80. 
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTICULO 1°: Rechazar la solicitud efectuada por la titular de autos, de reducción de afectación del porcentaje, atento el
monto de la deuda, las facultades discrecionales conferidas a este Instituto y los términos del art.61 del Decreto-Ley
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9650/80 T.O 600/94.
ARTICULO 2°: Registrar. Cumplido, dar el trámite que por derecho corresponda. Oportunamente archivar.
 
Departamento de Relatoria/ Coordicanion Gestion T Recupero de Deuda
Christian Alejandro Gribaudo, Presidente

sep. 25 v. oct. 1°

INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
 
POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica por 5 días en el expediente Nº
21557-210399-11 a los derechohabientes de MARÍA ELISA MONTANE la Resolución Nº 923.474 de fecha 04/09/2019.
 
RESOLUCIÓN Nº 923.474
 
VISTO el expediente N° 21557-210399-11 que trata la situación previsional de María Elisa MONTANE y;
 
CONSIDERANDO:
Que por la Resolución N° 896.139, de fecha 1o de agosto de 2018, se extiguió el beneficio de Jubilación por Invalidez a la
titular de autos, ya que la misma había reingresado a la actividad en relación de dependencia, quedando encuadrada
dentro de la causales de extinción del beneficio previstas en el artículo 64 inc.b) del Decreto-Ley 9650/80 (T.O 1994);
Que en el mismo acto fue declarado el cargo deudor por haberes percibidos indebidamente entre el 3 de noviembre de
2011 (fecha de comienzo del beneficio), y el 30 de julio de 2016 (fecha en que se produce la baja preventiva del beneficio),
la que asciende a la suma de pesos ochocientos veinte mil quinientos ochenta y dos, con ocho centavos ($820.582,08);
Que se produce el fallecimiento de la titular con anterioridad a la notificación de la misma, por lo que corresponde revocar
el artículo 2° de la Resolución 896.139, de fecha 1o de agosto de 2018, dictando un nuevo acto que declare el cargo
deudor contra los derecho habientes de la titular; 
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTICULO 1°. REVOCAR el artículo 2o de la Resolución N° 896.139, de fecha 1o de agosto de 2018, atento los
argumentos vertidos en los considerandos.
ARTICULO 2°. DECLARAR legítimo el cargo deudor por la suma de pesos ochocientos veinte mil quinientos ochenta y
dos, con ocho centavos ($820.582,08), intimando a los derecho habientes de la titular, ello bajo apercibimiento de iniciar las
acciones judiciales pertinentes. INTIMAR a los derecho habientes de la titular, para que en el plazo de veinte (20) días
cancelen la deuda o celebren un convenio de acuerdo a la Resolución N° 12/18 IPS, ello bajo apercibimiento de iniciar las
acciones judiciales pertinentes contra el acervo hereditario y aplicar intereses compensatorios sobre saldos impagos.-Para
el primer supuesto deberá realizar un deposito a la orden de este Instituto en la cuenta 50046/3 CBU
0140999801200005004639 del Banco Provincia de Buenos Aires (Casa Matriz La Plata) y acompañar el comprobante de
pago en el plazo antes fijado, o en su defecto remitir el mismo vía electrónica al correo sectordeudas@ips.qba.qov.ar.
ARTICULO 3°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto de Previsión Social, el interesado podrá interponer
Recurso de Revocatoria, dentro del plazo de veinte (20) días de notificado, de acuerdo al artículo 74 del Decreto Ley
9650/80.
ARTICULO 4°. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Remitir al Sector Gestión y Recupero de Deudas.
 
Departamento de Resoluciones
Christian Alejandro Gribaudo, Presidente

sep. 25 v. oct. 1°

INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
 
POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notificar por 5 días en el expediente Nº
21557-048697-06 a los derechohabientes de SAN LUÍS RODOLFO REINALDO la liquidación de la deuda formulada por
gestión y recupero de deudas, derivada de la Resolución Nº 747.515 de fecha 12/06/2013, la que asciende a las suma de
pesos novecientos sesenta y ocho mil doscientos treinta y seis con 26/100 ($ 968.236,26) .
 
RESOLUCIÓN Nº 747.515
 
LIQUIDACIÓN DE DEUDA - DETERMINACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE HABERES 
DATOS DEL EXPEDIENTE:
CUIL: 24048007879 
Nro Expediente: 21557048697006000
Tipo. Doc: DNI PARA SEXO MASCULINO 
Nro. Doc: 4800787
Apellido: SAN LUIS 
Nombre: RODOLFO REINALDO
 
DATOS DEL CAUSANTE
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Tipo. Doc: DOCUMENTO NACIONAL DE 
Nro. Doc: 2603021
 
IDENTIDAD
Apellido: ANGELERI
Nombre: ANTONIA NILDA
 
DATOS DEL BENEFICIO
Código:1 (PENSIÓN DERIVADA)
Número: 5026030210
 
DATOS DE LA RESOLUCIÓN
Resolución: 
Fecha de Resolución:
Observación:
Fecha de Notificación de Resolución: 
Fecha de Intimación de Deuda:
 
DATOS DE LA DEUDA
Nro de deuda: 117880
Fecha de Liquidación 21-06-2019
Fecha de Origen: 30-08-2018
Tipo de deuda: CAMBIO DE CÓDIGOS (BENEFICIO DENEGADO, ESPOSA NO REUNE CONDICIONES)
Descripción:
 
TOTALES
Mensualidades: $893701,86
Intereses Sobre Mensualidades: $0.0
S.A.C.: $74534,40 
Intereses Sobre S.A.C.:$0.0
 
PERIODOS: 
Fecha de Inicio 04-03--2006
Fecha Hasta: 30-08-2009 
Sueldo: 31329,40
Repart: 0S.A.C.: 74534,40
SACs comp.: 6
SACs parc.: 2 (178 dias)
Beneficio Activo: NO
Presup. Ult. Sub Peri.: 21329,40
Usuario Valido mfernandez
TOTAL DEUDA: $968236,26
 
Marian Fontana Mariani, A/C Departamento de Relatoria

sep. 25 v. oct. 1°

INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
 
POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica por 5 días en el expediente Nº
21557-492018-19 a los derechohabientes de MIRIAM CELESTE MOREIRA la Resolución Nº 924.019 de fecha 12/09/2019.
 
RESOLUCIÓN Nº 924.019
 
VISTO el expediente Nº 21557-492018-19 por el cual Miriam Celeste Moreira, solicita el beneficio de Jubilación Por
Invalidez, en los términos del Decreto-Ley N5 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que, durante la tramitación de su beneficio de Jubilación por Invalidez se produjo el fallecimiento de la causante, por lo que
en consecuencia corresponde reconocer el derecho que le asistía al goce del mismo;
Que se encuentran reunidos los requisitos legales;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado; 
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTICULO 1°. RECONOCER que a Miriam Celeste Moreira, con documento DNI N5 17.610.903, le asistía derecho al goce
del beneficio de Jubilación Por Invalidez equivalente al 70% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Técnico
Categoría 6 - 48hs, con 7 años de antigüedad, desempeñado en el Ministerio de Salud, el que deba ser liquidado a partir
del día 24 de febrero de 2018, día siguiente al cese, y hasta el 26 de mayo de 2019, fecha en que se produjo su
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fallecimiento; y en consecuencia declarar de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su
caécter de tales, las sumas devengadas en dicho concepto.
ARTICULO 2°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados poden interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley NT 9650/80 T. O. 1994).
ARTICULO 3°. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos.
 
Departamento Resoluciones
Christian Alejandro Gribaudo, Presidente

sep. 25 v. oct. 1°

INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
 
POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, cita por el término perentorio de 5 días, en
los expedientes que seguidamente se detallan, a toda persona que se considere con derecho al beneficio pensionario y/o
gastos de sepelio y/o subsidio por fallecimiento y/o mejor derecho; ello bajo apercibimiento de continuar el trámite y
resolverse los autos con las partes presentadas y con las pruebas aportadas (Articulo 66 del Decreto-Ley N° 7647/70)
 
1.- EXPEDIENTE Nº 21557-465116-18, ESPINO EVA MIRTA S/Suc.
2.- EXPEDIENTE Nº 21557-505561-19, MENDEZ MIGUEL ÁNGEL S/Suc.
3.- EXPEDIENTE Nº 215557-92196-08, FRANCHINI HÉCTOR ENRIQUE S/Suc.
4.- EXPEDIENTE Nº 21557-379431-16, AYALA RAMÓN CRISTINO S/Suc.
 
Celina Sandoval, Departamento Técnico Administrativo

sep. 25 v. oct. 1°

INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
 
POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica por 5 días en el expediente Nº
21557-319478-15 a los derechohabientes de SUSANA MARÍA BUENO la resolución Nº 923.253 de fecha 04/09/2019.
 
RESOLUCIÓN Nº 923.253
 
VISTO el expediente Nº 21557-319478-15 por el cual Susana María Bueno, solicita el beneficio de Jubilación Ordinaria, en
los términos del Decreto-Ley 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que, durante la tramitación de su beneficio de Jubilación Ordinaria se produjo el fallecimiento de la causante, por lo que en
consecuencia corresponde reconocer el derecho que le asista al goce del mismo;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado; 
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTICULO 1°. REVOCAR la Resolución N° 917.350 de fecha 19 de junio de 2019, por haber sido dictada con posterioridad
al fallecimiento de la titular de autos.
ARTICULO 2°. RECONOCER que a Susana María BUENO, con documento DNI Nº 5.280.097, le asistía derecho al goce
del beneficio de JUBILACIÓN ORDINARIA equivalente al 70% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Profesor -
Desfavorabilidad 1 - 39hs, con 24 años, desempeñado en la Dirección General de Cultura y Educación, el que deba ser
liquidado a partir del día 1o de mayo de 2015, da siguiente al cese, y hasta el 19 de mayo de 2016, fecha en que se produjo
su fallecimiento; y en consecuencia declarar de legitimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su
carácter de tales, las sumas devengadas en dicho concepto.
ARTICULO 3°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) das de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley Nº 9650/80 T. O. 1994).
ARTICULO 4°. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos.
 
Departamento de Resoluciones
Christian Alejandro Gribaudo, Presidente 

sep. 25 v. oct. 1°

INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
 
POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica por 5 días en el expediente Nº
21557-385806-16 a RUEDA, ADELAIDA PETRONA la Resolución Nº 918.469 de fecha 26/06/2019.
 
RESOLUCIÓN Nº 918.469
 
VISTO, el expediente N° 21557-385806-16 correspondiente a la Sra Rueda, Adelaida Petrona, DNI 12.953.374 en el cual
resulta un cargo deudor por aportes personales no efectuados en carácter de Becaria, derivada del reconocimiento de
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servicios;
 
CONSIDERANDO:
Que el Honorable Directorio del Instituto de Previsión Social dicta la Resolución N° 897.865 de fecha 22 de Agosto del
2018, reconociendo los servicios como personal Becaria en el Hospital Interzonal General de Agudos “Vicente López y
Planes ” de General Rodríguez dependiente del Ministerio de Salud, en lo que respecta al periodo comprendido entre el
19/10/1996 hasta el 31/12/1998; conforme los argumentos vertidos precedentemente por el Reconocimiento por la
Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires como prestadas bajo relación de dependencia con la
Administración Provincial (Causa B 65.219, Pisano, Juan José” de fecha 30/06/2009).
Que asimismo, declara legítimo el cargo deudor por aportes personales de los citados periodos que asciende a la suma de
PESOS TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE CON 54/100 CENTAVOS ($ 39.989,54) y por
Contribuciones Patronales la suma de PESOS TREINTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS VEINTIUNO
CON 75/100 CENTAVOS ($ 34.276,75), intimándose al pago hasta saldar el total de la deuda.
Que notificada del acto administrativo en cuestión, se presenta la Sra. Rueda, Adelaida Petrona, DNI 12.953.374, con
domicilio en Calle Larralde N° 1371 ,8o, de la Ciudad de Villa evita, Moreno , Provincia de Buenos Aires, proponiendo como
forma de pago, saldar la deuda por aportes personales en carácter de Becaria en 18 ( dieciocho) cuotas iguales mensuales
y consecutivas de $ 2221,75 (pesos dos mil doscientos veintiuno con 75/100 centavos) a abonar mensualmente hasta
saldar el monto total adeudado, indicado anteriormente;
Que la propuesta de pago deviene atendible, en el contexto de las facultades discrecionales conferidas a este Organismo
en virtud de lo normado por el art. 61 último párrafo del Decreto Ley 9650/80 y con sustento en el presente acto
administrativo.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 de la Ley N° 8587; 
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTICULO 1°: Receptar la propuesta de pago efectuada por la Sra. Rueda, Adelaida Petrona, DNI 12.953.374, con
domicilio en Calle Larralde N° 1371 ,8o, de la Ciudad de Villa Evita, Moreno , Provincia de Buenos Aires a fin de saldar la
deuda que mantiene con este IPS en concepto de aportes personales en carácter de Becario en el Hospital Inrterzonal
General de Agudos “Vicente López y Planes ” de General Rodríguez dependiente del Ministerio de Salud, en lo que
respecta al periodo comprendido entre el 19/10/1996 hasta el 31/12/1998; conforme los argumentos vertidos
precedentemente por el Reconocimiento por la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires como prestadas
bajo relación de dependencia con la Administración Provincial (Causa B 65.219, Pisano, Juan José” de fecha 30/06/2009),
que asciende a la suma de PESOS TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE CON 54/100
CENTAVOS ($ 39.989,54).
ARTICULO 2°. Dejar establecido que la referida propuesta consiste en 18 (dieciocho) cuotas iguales mensuales y
consecutivas de $ 2221,75 (pesos dos mil doscientos veintiuno con 75/100 centavos) a abonar mensualmente hasta saldar
el monto total adeudado, indicado anteriormente;
ARTICULO 3°: Poner en conocimiento al titular de autos que deberá depositar el importe de cada cuota indicada en el
articulo anterior, hasta saldar el monto total adeudado, en la cuenta de este Organismo N° 50046/3, del Banco de la
Provincia de Bs. As. Casa Matriz de La Plata, CBU 0140999801200005004639, debiendo acompañar copia de las boletas
al Instituto de Previsión Social -Casa Central- Planta Baja, Hall Central, Sector Gestión y Recupero, los días Martes o
Jueves de 8:30 hs. a 14:00 hs. o ante algún Centro de Atención Previsional (CAP) dependiente de este Organismo, más
cercano a su domicilio o bien remitirlas vía electrónica al correo sectordeudas@ips.qba.qov.ar . Dejar sentado que la falta
de pago de 2 (dos) cuotas consecutivas o 3 (tres) alternadas determinará, de pleno derecho, la caducidad de la presente
aceptación. Disponiendo el recupero del crédito por la vía judicial de Apremio.
ARTICULO 4°: Establecer que el crédito reclamado en autos deberá encontrarse cancelado al momento de entrar en goce
de la prestación jubilatoria o en su defecto de solicitar dicho beneficio quedando saldo pendiente de cancelación se
procederá a descantar el 20% (veinte por ciento) mensual del haber jubilatorio hasta cancelar el mismo.
ARTICULO 5°: Registrar. Pasar las presentes actuaciones al Sector Notificaciones dependiente de la Coordinación Gestión
y Recupero de Deudas a efectos de notificar a la deudora. Hecho, pasen a Recursos de Entes Provinciales por la deuda de
contribuciones patronales vuelvan al Sector Titulo Ejecutivo para verificar el ingreso de las sumas adeudadas, hasta la
cancelación total del crédito reclamado. 
 
Departamento de Relatoria/ Coordinación Gestión T Recupero de Deudas/Título Ejecutivo
Christian Alejandro Gribaudo, Presidente 

sep. 25 v. oct. 1°

INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
 
POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica por 5 días en el expediente Nº
21557-082292-07 a OFELIA LEZICA la Resolución Nº 923.581 de fecha 12/09/2019.
 
RESOLUCIÓN Nº 923.581
 
VISTO los expedientes N° 21557-082292-07 que trata la situación previsional de Ofelia Lezica, y;
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 511.164 de fecha 4 de septiembre de 2003 se reajustó el beneficio de la titular en base al 80 % del
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sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Directora de Segunda EEM con más de un turno, al 70 % de Profesora 8 hs.
EEM desempeñado en el Instituto General San Martín Dipregep N° 4218 y al 59 % de Profesora EEM 6 hs desempeñado
en el Instituto Peralta Ramos Dipregep N° 4211, todos con 24 años, a liquidarse a partir del 1/06/2001, día siguiente al
cese;
Que posteriormente se presentó la interesada solicitando el reajuste de su prestación, con servicios desempeñados como
Directora de Segunda Nivel Medio en la Dipregep N° 4218;
Que al tomar intervención a fs. 166, el Fiscal de Estado advirtió que a efectos de obtener el reajuste arriba citado, la titular
cesó con fecha 1/06/2001, entre otros, en el cargo que desempeñaba como Directora de Segunda Nivel Medio en la
Dipregep N° 4218;
Que de la certificación de fs. 133 de la Dirección General de Cultura y Educación surge como alta del cargo mencionado el
día 2/06/2001, es decir, el día posterior al cese invocado, concluyéndose la ficción creada para obtener una prestación en
este Instituto , al no cumplir el requisito de cese exigido por el artículo 71 del Decreto Ley N° 9650/80 T.O. 1994;
Que en consecuencia, se dictó la Resolución N° 918.606 del 26/06/2019 por la que se revocó la Resolución N° 511.164 en
virtud del reingreso inmediato y posterior en el mismo cargo que diera lugar al reajuste, se reajustó la prestación de
conformidad con lo actuado por las áreas técnicas a fs. 110/113 a partir del 1/03/2007, día siguiente al último cese y se
ordenó practicar cargo deudor por los haberes percibidos indebidamente por el período comprendido entre el comienzo del
reajuste otorgado por Resolución 511.164, esto es 1/06/2001, y hasta el 28/02/2007, fecha real de cese;
Que atento surge de fs. 128 que con fecha 18/05/2016 se produjo el fallecimiento de la titular, por lo que corresponde la
revocación de la Resolución N° 918.606 por haber sido dictada con posterioridad al mismo, reconociéndose el derecho que
le asistía al reajuste;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTICULO 1°. REVOCAR a contrario sensu de lo normado en el art. 114 de la Ley 7647/70 la Resolución N° 918.606 de
fecha 26 de junio de 2019 y la Resolución N° 511.164 de fecha 4 de septiembre de 2003, atento las argumentaciones
vertidas en los considerandos del presente.
ARTICULO 2°. RECONOCER que a Ofelia Lezica con documento DNIF N° 2.445.026, le asistía el derecho al Reajuste de
su beneficio en base al 80 % del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Director de 2da. Enseñanza Media o
Técnica (más de un turno), al 70 % de Profesor EEM 8 hs. y al 65 % de Profesor EEM 6 hs., todos con 24 años
desempeñados en Colegios Privados, el que debía ser liquidado a partir del día 1/03/2007 y hasta el 18/05/2016, fecha en
que se produjo su fallecimiento.
ARTICULO 3°. PRACTICAR cargo deudor por los haberes percibidos indebidamente desde el 1/06/2001 y hasta el
28/02/2007, debiendo compensarse las sumas que resulten a favor de la causante en virtud de lo dispuesto en el artículo
que antecede con la deuda que se liquide hasta la concurrencia de la menor, debiendo darse intervención al Sector
Gestión y Recupero de Deudas en caso de quedar sumas pendientes de recupero a favor de este Instituto, y declarar de
legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, en caso de resultar sumas a favor
del causante.
ARTICULO 4°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).
ARTICULO 5°. REGISTRAR en Actas. Publicar edictos. Remitir al Departamento Liquidación y Pago de Haberes.
 
Departamento Resoluciones 
Christian Alejandro Gribaudo, Presidente

sep. 25 v. oct. 1°

INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
 
POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica por 5 días en el expediente Nº
21557-388917-16 a los derechohabientes de DORA OFELIA DÍAZ la Resolución Nº 923.156 de fecha 03/09/2019.
 
RESOLUCIÓN Nº 923.156
 
VISTO el expediente N° 21557-388917-16 por el cual Dora Ofelia Díaz, solicita el beneficio de Jubilacion por Edad
Avanzada, en los términos del Decreto- Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que, durante la tramitación de su beneficio de Jubilación por Edad Avanzada se produjo el fallecimiento de la causante,
por lo que en consecuencia corresponde reconocer el derecho que le asistía al goce del mismo;
Que se encuentran reunidos los requisitos legales;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado; 
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTICULO 1°. RECONOCER que a Dora Ofelia Diaz, con documento DNI N° 10.518.889, le asistía derecho al goce del
beneficio de Jubilación por Edad Avanzada equivalente al 46% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Técnico
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Categoría 7 - 48hs, con 18 años de antigüedad, desempeñado en el Ministerio de Salud, el que debía ser liquidado a partir
del día 1o de enero de 2017, día siguiente al cese, y hasta el 28 de marzo de 2017, fecha en que se produjo su
fallecimiento; y en consecuencia declarar de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su
carácter de tales, las sumas devengadas en dicho concepto.
ARTICULO 2°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).-La
Plata,
ARTICULO 3°. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos.
 
Departamento de Resoluciones
Christian Alejandro Gribaudo, Presidente 

sep. 25 v. oct. 1°

INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
 
POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica por 5 días en el expediente Nº
21557-182100-11 a los derechohabientes de AGUSTÍN GOROSITO la Resolución Nº 923.580 de fecha 12/09/2019.
 
RESOLUCIÓN Nº 923.580
 
VISTO el expediente N° 21557-182100-11 por el cual AGUSTÍN GOROSITO, solicita el beneficio de JUBILACION POR
EDAD AVANZADA, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que encontrándose prima facie reunidos los requisitos legales, se dio de alta en planillas transitorias de pago al beneficio
pretendido por el titular desde el 1/11/2010, día siguiente al cese;
Que al tomar intervención el Fiscal de Estado, advirtió que la documentación obrante en las actuaciones adolecen de una
serie de irregularidades, tales como la falta de firma del peticionante en los formularios de inicio, la Resolución de baja en
copia simple y la falta de informe en la certificación agregada del porcentual sobre el que se practicaron los aportes y
contribuciones;
Que se instó el trámite a fin de subsanar las anomalías apuntadas y en ocasión de citar al titular para que incorpore la firma
se tomó conocimiento de su fallecimiento, ocurrido con fecha 4/05/2012;
Que cabe mencionar que sin perjuicio de lo establecido por el artículo 57 del Decreto Ley N° 9650/80 T.O. 1994 en cuanto
a los caracteres que revisten las prestaciones que se regulan en la norma citada, entre ellos el de ser personalísimas y sólo
corresponder a los propios beneficiarios, la falta de suscripción de los formularios de inicio no implica, en el caso de autos,
obstáculo para haber continuado con el trámite de estilo, toda vez que se encuentran acreditados los requisitos de edad y
servicios para ello;
Que en consecuencia, en la circunstancia particular de haber fallecido el titular sin integrar la firma pertinente a la solicitud
de la prestación, la voluntad de instar tal gestión se infiere de los términos en que se ha producido su cese (a los efectos
jubilatorios), por ende tal omisión se puede suplir con el consentimiento tácito del causante a la continuidad del trámite
jubilatorio sin manifestar oposición alguna;
Que cabe mencionar que surge del cruce informático entre la base de datos de beneficiarios activos y la base de datos del
Registro Único Permanente de Afiliados (RUPA), el reingreso a la actividad por parte del causante en tareas comunes,
incurriendo en la limitación prevista por el artículo 60 del Decreto Ley N° 9650/80 T.O. 1994;
Que en virtud de ello, a fs. 47 se liquidó deuda por los haberes percibidos indebidamente por el período 1/04/2011 (fecha
de reingreso) y hasta el 4/05/2012 (fecha en que se produjo su fallecimiento), que asciende a la suma de pesos veinticuatro
mil setenta y dos con 05/100 ($ 24.072,05)
Que teniendo en cuenta que el causante no había denunciado oportunamente el reingreso a la actividad en tareas
comunes en el plazo de ley, en caso de efectuar una petición expresa por parte de algún derechohabiente, no
correspondería computar los nuevos servicios para cualquier reajuste o transformación;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado y de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión de Prestaciones e
Interpretación Legal; 
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. RECONOCER que a Agustín GOROSITO, con documento DNIM N° 7.118.592, le asistía el derecho al goce
del beneficio de JUBILACIÓN POR EDAD AVANZADA equivalente al 43 % del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo
de Servicio, Categoría 2-30 hs. con 16 años de antigüedad desempeñado en Dirección General de Cultura y Educación, el
que debía ser liquidado a partir del día 1/11/2010, día siguiente al cese, y hasta el 31/03/2011, fecha en que reingresó a la
actividad, convalidándose en esta instancia lo abonado en carácter transitorio por el período referido.
ARTÍCULO 2°. DECLARAR legítimo el cargo deudor, por haberes percibidos indebidamente, por el período comprendido
desde el 1/04/2011 y hasta el 3/05/2012, que asciende a la suma de pesos veinticuatro mil setenta y dos 05/100 ($
24.072,05).
ARTÍCULO 3°. DAR intervención al Sector Gestión y Recupero de Deudas para que de curso a la confección del pertinente
título ejecutivo para proceder al recupero de la deuda declarada legítima en el artículo que antecede, debiéndose intimar
mediante edictos a los derechohabientes a fin de proceder a la apertura del juicio sucesorio y eventualmente, se deberá dar
intervención al Fiscal de Estado a fin de que tome la intervención de su competencia y tenga a bien evaluar la apertura del
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juicio sucesorio de Agustín Gorosito.
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto de Previsión Social, el interesado podrá interponer
Recurso de Revocatoria, dentro del plazo de 20 días de notificado, de acuerdo al artículo 74 del Decreto Ley 9650/80.
ARTÍCULO 5°. REGISTRAR en Actas. Publicar edictos. Remitir al Sector Gestión y Recupero de Deudas.
 
Departamento de Resoluciones
Christian Alejandro Gribaudo, Presidente

sep. 25 v. oct. 1°

MUNICIPALIDAD DE FLORENCIO VARELA
 
POR 3 DÍAS - Cita y emplaza por el término de treinta (30) días titulares y/o interesados en los restos que se encuentran
inhumados en las sepulturas del cementerio local, que se detallan a continuación:
Sepulturas: 24-6-A Monroig, Jorge Horacio; 11-7-A De Kuremeno, Elena ; 11-8-A García, Clemente; 10-18-C Alice, Héctor
Andrés; 37-11-A Pahua, Margarita Lorena; 14-12-A González, Segundo; 39-13-A Sansogni, Delia Esther; 15-14-A Romero,
Juan Carlos; 41-14-A Romero, Juan Carlos; 19-15-A Reynoso, Héctor; 14-16-A Ramírez de Lobato, Silverio; 35-15-A
López, José Guillermo; 1-10-C Cabrera de Abril Rosa; 22-16-C Doretto de Mora, Ángela; 49-16-C Piñeiro, José Manuel; 23-
18-C De Maio, Héctor; 4-27-C Núñez, Hilda Ángela; 32-8-E Díaz, Norberto Raúl; 13-10-E Ariola, Sergio Raúl; 16-12-E
Oviedo, José Eustaquio; 45-19-E Cabrera, Laura Delicia; 7-19-E Maidana, Amelia Rosa; 5-33-G Criscione, Claudio ; 16-15-
K Medina, Fernando Antonio; 20-15-K Campero, María Luz; 30-15-K Almada, Víctor Hugo; 47-15-K Lotwyn, María; 80-15-K
Leiva, José Gerardo; 82-15-K Nieva, José Daniel; 89-15-K De León Rolando Omar; 102-15-K Leguizamón, Marcela
Alejandra; 103-15-K Yturre, Néstor Reinaldo; 131-15-K Gómez, Horacio Raúl; 132-15-K González, Patricia del Carmen;
144-15-K Correa, Sara Liliana; 32-17-K Ponce, Jorge Alberto; 44-17-K Cifuentes, Ernesto; 51-17-K Albornoz, Alejandro
Omar; 55-17-K Hogar San Roque; 67-17-K Arguello, Oscar; 128-17-K Larrea, Luis Alberto; 154-17-K Martínez, Pedro Oscar;
160-17-K Acosta, María Gertrudis; 162-17-k Madrigue, Ramón; 43-18-K Choque, Andrea; 56-18-K Saucedo, Sandra Liliana;
62-18-K Hershel, Gustavo Adolfo; 76-18-K Hogar San Roque; 99-18-K Ortigoza, Javier Antonio; 103-18-K Chaparro, Alicia
Elena; 107-18-K Tomadin, Alejandro Gustavo; 137-18-K Galarza, Juan Carlos; 138-18-K Chiemnelewski, Teresa; 145-18-K
Díaz, Néstor Daniel; 146-18-K López, Susana Beatriz; 153-18-k Hogar de Anciano (Debolio,Abel); 154-18-K Estigarribia,
Elida Rosa; 163-18-K López, Néstor Ariel; 23-19-K Paniagua, Juan; 38-19-K Manfredi, Juan Daniel; 40-19-K Valenzuela,
Ana Susana; 47-19-K Rinke, Pedro Patricio; 51-19-K Giménez, Fabián; 57-19-K Maidana, José; 64-19-K Molina, Daniela
Fernanda; 71-19-K Pinto, Antonio Osvaldo; 77-19-K Fleitas, Ester Hermelinda; 93-19-K Serrano, Leonardo Andrés; 99-19-K
Telma, Antonia Franco; 120-19-K Lucero, Margarita Mabel; 125-19-K Farías, Jorge Nicolás; 128-19-K Maidana, José; 136-
19-K Barrera, Liliana Ester; 146-19-K Montiel, Daniel Horacio; 16-20-K Trachitte, Mónica Gladys; 23-20-K Esteban , Julián;
36-20-K Roberts; Juan Carlos; 39-20-K Hijona, Rubén Darío; 58-20-K Duarte, Eradio; 73-20-K Sturia, Eduardo Antonio; 78-
20-K Alderete, Agustina; 86-20-K Medina, Fabián Eduardo; 93-20-K Moreno, Herminia Beatriz; 98-20-K Luna, Luis Antonio;
103-20-K Ovando, Jesús Daniel; 129-20-K Villalba, Gustavo Javier; 132-20-K Rodríguez, Karina Paola; 134-20-K Leiva,
Andrés Jorge; 135-20-K Pérez, María Isabel; 137-20-K Guedo,Luis Américo; 138-20-K Ordoñez, Lidio: 153-20-K Abregu,
Rodolfo Daniel; 155-20-K Leguizamón, Juan Marcos; 164-20-K Lencina, María Elizabeth.
Bajo apercibimiento de lo dispuesto en los artículos 60, 61, 62 y 63 en las ordenanzas Nº 432/77 “Reglamento General de
Cementerios”, lo no comparecencia motivará el traslado de los restos al Osario General, sin intervención de los
interesados. 
José María Catanesse, Director.

sep. 25 v. sep. 27
 
 

MINISTERIO DE SEGURIDAD
DIRECCIÓN PARA LA GESTIÓN DE LA SEGURIDAD PRIVADA
 
POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N°5993 expediente de Registro
Institucional Nº 21.100-958.779/10, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad
Privada del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, quien resulta imputada la prestadora de servicios de
seguridad privada. Que se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza textualmente: La Plata, 20 de Septiembre de 2018
Visto el expediente Nº 21.100-958.779/10 correspondiente a la causa contravencional Nº 5.993, en la que resulta imputada
la prestadora de servicios de seguridad privada SEGURIDAD DEL OESTE S.R.L., y Considerando: Que mediante el acta
de fojas 1 y 2, labrada el 26 de julio de 2010, en la sede de la firma Seguridad del Oeste S.R.L., sita en la calle Belgrano N°
801 de la localidad y partido de Morón, lugar en el cual la comisión policial constató que la mencionada empresa no
funciona más en el lugar, asimismo se entrevistaron con un testigo, quien manifestó que la empresa de marras no funciona
en el lugar hace más de tres años; Que la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó que la
empresa Seguridad del Oeste S.R.L., se encontraba habilitada como prestadora de servicios de seguridad privada,
mediante Resolución Nº 2154 de fecha 28 de junio de 2000, con sede social autorizada en la calle Belgrano esquina Entre
Ríos N° 801 de la localidad y partido de Morón, y cancelada de oficio por Resolución 89/17 de fecha 20 de febrero de 2017.
Que debidamente emplazada, la imputada no compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma; Que el acta
de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto Nº 1.897/02 y,
como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias de tiempo, modo y
lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; Que del análisis de los
elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la prestadora de servicios de
seguridad privada Seguridad del Oeste S.R.L., ha dejado de funcionar en su sede social autorizada sita en calle Belgrano
esquina Entre Ríos N° 801 de la localidad y partido de Morón; Que la Ley Nº 12.297, en su artículo 24 inciso d) obliga a las
prestadoras de servicios de seguridad privada a contar con una sede dentro del territorio provincial en la que se deberá
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conservar toda la documentación requerida por la normativa vigente, la que será considerada domicilio legal de la empresa,
para cuyo cambio o modificación deberá requerirse autorización previa a la Autoridad de Aplicación, conforme lo
preceptuado por el artículo 28 inciso b) de la ley citada, a riesgo a de incurrir; Que el artículo 56 de la ley 12.297 no sería de
aplicación, ya que se trata de una decisión condicionada a causas o medidas que hubieran obstado el otorgamiento de la
habilitación respectiva por parte de la Autoridad de Aplicación, y su aplicación devendría en abstracto, toda vez que se trata
de una prestadora que ya se encuentra cancelada, no obstante, en la especie sería aplicable la multa prevista en el artículo
52 de la ley 12.297, por infracción al artículo 47 inciso h de la citada norma; Que en igual sentido se expidió la Dirección de
Planificación y Coordinación de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano
Asesor; Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del
Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de ciento seis mil trescientos cuarenta y cuatro
con ochenta y un centavos ($ 106.344,81); Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los
artículos 1º, 10, 15 y 23 de la Ley Nº 14.803, la Ley Nº 12.297 y las propias del cargo; Por ello, en Ejercicio de las
Facultades que le Confiere la Resolucion Nº 122/16 el Director Provincial de la Direccion Provincial para la Gestion de la
Seguridad Privada Resuelve Artículo 1º. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada Seguridad del Oeste
S.R.L., con domicilio social autorizado en la calle Belgrano esquina Entre Ríos N° 801 de la localidad y partido de Morón,
provincia de Buenos Aires; con multa de pesos un millón sesenta y tres mil cuatrocientos cuarenta y ocho con diez
centavos ($1.063.448,10), equivalente a diez (10) vigías; por haberse acreditado plenamente en autos que carece de una
sede dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires (artículos 24 inciso d), 28 inciso b), 47 inciso h) y 52 de la Ley
12.297 y artículo 24 inciso d) del Decreto Nº 1.897/02). Artículo 2º. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de
impugnar la presente resolución, mediante los recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a
presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19,
incisos a) y b) del Decreto Nº 1.897/02. Artículo 3º. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los
treinta (30) días hábiles de quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal Nº 50.479/3 sucursal
2000 del Banco de la Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el
procedimiento de apremio. Artículo 4º. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la
Seguridad Privada y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se encuentre la
presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
RESOLUCION N°388
Alberto Greco, Director 

sep. 26 v. oct. 2

MINISTERIO DE SEGURIDAD
DIRECCIÓN PARA LA GESTIÓN DE LA SEGURIDAD PRIVADA
 
POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 6871 expediente de Registro
Institucional Nº 21.100-288.153/14, que se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la
Seguridad Privada del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, en donde resulta imputado el Señor
PAREDES HUGO EUGENIO, que se ha dictado la Resolución Ministerial la cual reza textualmente: “La Plata, 11 de abril de
2016. Visto el expediente Nº 21.100-288.153/14 correspondiente a la causa contravencional Nº 6.871, en la que resulta
imputado el señor Hugo Eugenio Paredes, y Considerando: Que mediante el acta de fojas 2 y 3, labrada el 25 de
septiembre de 2014, en la intersección de las calles De Los Paraísos y De Las Tipas de la localidad de Ciudad Jardín,
partido de Tres de Febrero; se constató la existencia de una garita emplazada en la vía pública y la presencia del señor
Hugo Eugenio Paredes, DNI Nº 23.991.511, quien se encontraba realizando tareas de seguridad y vigilancia, vestía ropa de
civil y carecía de credencial habilitante; Que el Departamento Informes dependiente de la Oficina Provincial para la Gestión
de la Seguridad Privada, certificó que al momento de la inspección el servicio constatado y el señor Hugo Eugenio
Paredes, no se encontraban habilitados por el Organismo de Contralor; Que debidamente emplazado el señor Hugo
Eugenio Paredes, compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma, sin aportar nuevos elementos que
permitan desvirtuar la falta endilgada; Que el acta de inicio de estas actuaciones cuenta con el valor probatorio de los
instrumentos públicos y, por lo tanto, hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no
habiendo sido desvirtuado su contenido por otras piezas de la causa; Que del análisis de los elementos de cargo obrantes
en la presente, ha quedado debidamente acreditado que el señor Hugo Eugenio Paredes, ha desarrollado un servicio de
serenos particulares sin estar habilitado para ello por la Autoridad de Aplicación; Que en igual sentido se expidió Asesoría
Letrada de Policía, en su condición de Órgano Asesor; Que el Área Contable de la Oficina Provincial para la Gestión de la
Seguridad Privada, certificó que el haber mensual nominal que por todo concepto percibe un Oficial de Policía en actividad
de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, asciende a la suma de catorce mil doscientos ochenta y nueve con doce
centavos ($ 14.289,12); Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 1º, 10, 15 y
23 de la Ley Nº 14.803, la Ley Nº 12.297 y las propias del cargo; Por ello, en Ejercicio de las Facultades que le Confiere la
Resolucion Nº 122/16 el Director General de la Oficina Provincial para la Gestion de la Seguridad Privada Resuelve Artículo
1°. Sancionar al señor Hugo Eugenio Paredes, DNI Nº 23.991.511, con domicilio real y constituido en calle Lavalle Nº
2.009 de la localidad de William Morris, partido de Hurlingham, provincia de Buenos Aires; con una multa de pesos setenta y
un mil cuatrocientos cuarenta y cinco con sesenta centavos ($ 71.445,60) equivalente a cinco (5) veces el haber mensual
nominal que por todo concepto percibe un Oficial de Policía en actividad de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, por
haberse acreditado en autos que ha desarrollado un servicio de serenos particulares, sin estar habilitado para ello por la
Autoridad de Aplicación (artículo 26 del Decreto Nº 4.069/91). Artículo 2°. Disponer la clausura del servicio de serenos
particulares constatado adoptándose el procedimiento del caso (artículo 26 del Decreto Nº 4.069/91). Artículo 3º. Hacer
saber al imputado que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los recursos de revocatoria con
jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) días respectivamente, conforme lo
establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto Nº 1.897/02. ARTÍCULO 4º. El pago de la multa
impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de quedar firme la presente, mediante depósito en
la Cuenta Corriente Fiscal Nº 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la Provincia de Buenos Aires; bajo apercibimiento de
perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de apremio. ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a
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la Oficina Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad
una vez firme que se encuentre la presente. Cumplido, archivar.
RESOLUCIÓN Nº 177.
Alberto Greco, Director 

sep. 26 v. oct. 2

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MINERÍA
 
POR 3 DÍAS - Registro Número Dos: Manifestacion de Descubrimiento de una Mina De Arcilla, sita en el Partido de
Lobería, Denominada "LA MORENA", a nombre de "MARÍA ANDREA RODRIGUEZ, ROBERTO RAÚL RODRIGUEZ,
MÓNICA ELENA RODRIGUEZ Y DAGNY ANGÉLICA ANDERSON DE RODRIGUEZ", Expediente N° EX-2018-18371549-
GDEBA-DPMMPGP.------Tandil, 21 de Agosto de 2018.- Señor Director Provincial de Minería. LA PLATA Ref. Manifestación
de descubrimiento. De mi consideración: Los que suscriben María Andrea Rodríguez, Roberto Raúl Rodríguez, Mónica
Elena Rodríguez y Dagny Angélica Anderson de Rodríguez en carácter de propietarios tienen el agrado de dirigirse al Sr.
Directora efectos _de manifestar el descubrimiento de un yacimiento de arcilla en la fracción Catastral 'Circ. XII Parc.1166a
del partido de Lobería con domicilio real en la calle. Se establece como zona de reserva el polígono definido por los puntos
ABCDEF del croquis que se adjunta y planillas de coordenadas. La mina se llamará La Morena. Acompaño muestra del
material extraído. Hay cuatro firmas hológrafas y las respectivas aclaraciones: Mónica Rodríguez, Dagny Anderson de
Rodríguez, María Andrea Rodríguez, Roberto Rodríguez. Denuncio como domicilio real calle y domicilio legal en La Plata
calle 48 N° 633 Piso 5 Of. 502 Hay un sello Provincia de Buenos Aires Ministerio de Producción 31 de AGO 2018 Dirección
Provincial de Minería ENTRADA, 9:00 hs.--- DEPARTAMENTO MINERÍA. Visto lo solicitado, se informa que, la
manifestación de descubrimiento queda ubicada en el punto: M.D. cuyas coordenadas son X=5817767 e Y=5596891. La
zona de indisponibilidad ocupa el sector indicado en el gráfico que precede, dentro de la parcela, cuya nomenclatura
catastral es Circ. XII, Parcela 1160a, del Partido de Lobería. (Hay un croquis) El polígono que define la zona de
indisponibilidad esta dado por las siguientes coordenadas: Punto A: Norte 5817525,4296, Este 5597129,6034; B: Norte
5817761,7061, Este 5596733,7060; C: Norte 5817946,7465, Este 5596833,4034; D: Norte 5818015,0789 Este
5597050,9928; E: Norte 5818605,8070, Este 5597614,7386 y F: Norte 5818520,3758, Este 5597700,6989. NO EXISTE
SUPERPOSICIÓN CON OTROS DERECHOS MINEROS. ÁREA CATASTRO MINERO [...] Digitally signed by GDE
BUENOS AIRES [...] Date 2018.09.19 12:49:03-03'00' Carlos Arturo Mellano Personal Profesional Dirección de Desarrollo y
Fiscalización Minera Ministerio de la Producción.--- GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 2019 - Año del
centenario del nacimiento de Eva María Duarte de Perón Providencia Número: PV-2019-13103442-GDEBA-DDYFMMPGp
LA PLATA, BUENOS AIRES 22 de Mayo de 2019 Referencia: Manifestación de Descubrimiento "La Morena" DIRECCIÓN
DE PROVINCIAL DE MINERA: Visto el estado de las presentes actuaciones, conforme la documentación acompañada en
los ordenes 21 a 23, en respuesta al requerimiento de fecha 22 de febrero de 2019, correspondería inscribir enel Registro
de Minas la manifestación de descubrimiento de arcilla, en el partido de Lobería, bajo la denominación "La Morena", a
nombre de María Andrea RODRIGUEZ, Roberto Raúl RODRIGUEZ, Mónica Elena RODRIGUEZ y Dagny Angélica
ANDERSON DE RODRIGUEZ. Se eleva proyecto de Disposición a sus efectos. ESCRIBANÍSA DE MINAS-
DEPARTAMENTO MINERÍA. Ditally signed by GDE BUENOS AIRES [...] Date 2019.05.22 09:45.58-03'00'. María Julia
Covo Personal Profesional Dirección de Desarrollo y Fiscalización Minería Ministerio de Producción.---LA PLATA, BUENOS
AIRES Miércoles 19 de Junio de 2019. Referencia: Manifestación de Descubrimiento La Morena VISTO el expediente EX-
2018-18371549-GDEBA-DPMMPGP, y CONSIDERANDO: Que a orden 2 obra la manifestación de descubrimiento de
arcilla correspondiente a la segunda categoría de minerales, por parte de María Andrea RODRIGUEZ, Roberto Raúl
RODRIGUEZ, Mónica Elena RODRIGUEZ, y Dagny Angélica ANDERSON de RODRIGUEZ, en la Circ. XII parc.1160a del
partido de Lobería y solicitan se registre la mina con la denominación "LA MORENA"; Que junto con la presentación
mencionada anteriormente se acompañó muestra del mineral; Que en el orden 6, obra la intervención del Área Catastro
Minero, de la que se desprende que la manifestación de descubrimiento queda ubicada en el punto: M.D. cuyas
coordenadas son X=5817767 e Y=5596891; Que el área de indisponibilidad queda circunscripta en las coordenadas Punto
A: Norte 5817525,4296, Este 5597129,6034; B: Norte 5817761,7061, Este 5596733,7060; C: Norte 5817946,7465, Este
5596833,4034; D: Norte 5818015,0789 Este 5597050,9928; E: Norte 5818605,8070, Este 5597614,7386 y F: Norte
5818520,3758, Este 5597700,6989; Que en el orden 10, luce intervención del Departamento Geología; Que en el orden 22
se encuentra el comprobante del pago del sellado por el descubrimiento; Que en el orden 23 se aduna informe de dominio
del que surge que la titularidad del inmueble superficiario es de los descubridores; Que en los órdenes 12 y 25 interviene la
Escribanía de Minas; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 51 a 53 y 171
del Código de Minería; Por ello, LA DIRECTORA PROVINCIAL DE MINERÍA DISPONE ARTÍCULO 1°. Inscribir en el
Registro de Minas la manifestación de descubrimiento de arcilla, mineral de segunda categoría, bajo la denominación mina
"LA MORENA", sita en el partido de Lobería a nombre de María Andrea RODRIGUEZ, Roberto Raúl RODRIGUEZ, Mónica
Elena RODRIGUEZ y Dagny Angélica ANDERSON de RODRIGUEZ. ARTÍCULO 2°. Ordenar la publicación de edictos en
el Boletín Oficial por tres (3) veces en el término de quince (15) días. ARTÍCULO 3°. Emplazar a los interesados para que
realicen las publicaciones ordenadas en el artículo 2° dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación de la
presente, bajo apercibimiento de declarar la caducidad de sus derechos (art. 43 del Decreto N° 14.700/57). ARTÍCULO 4°.
Hacer saber a los interesados que deberá declarar la ejecución de la labor legal y solicitar mensura y demarcación de
pertenencias dentro de los términos legales, bajo apércibimiento de declarar la caducidad de sus derechos (arts. 68, 69, 70
y 71 del Código de Minería). ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, notificar.
Carola Patane, Directora.

sep. 26 v. sep. 30

GRUPO DINAL S.A.  
 
POR 3 DÍAS - Por Asamblea del 13/09/2019 se aprob{o el Aumento de Capital Social de $200.000 a $1.000.000,
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reformándose el artículo 4. Se emiten $1.000.000 acciones nominativas no endosables de $1 v/n y un voto cada uno.
Conforme Artículo 194 LGS los socios podrán ejercer el canje de los certificados y los derechos de acrecer en la Sede
Social calle (48) Boulogne Sur Mer Nro. 5086 de la Localidad y Partido de General San Martin, Provincia de Buenos Aires.
Rodrigo Martin Esposito, Abogado.

sep. 26 v. sep. 30

EMPRENDIMIENTOS PALERMO S.A.
 
POR 3 DÍAS - Se hace saber por tres días que, Emprendimientos Palermo S.A., con sede social en Santa María N° 6.500,
Barrio Altamira, Lote 96, Rincón de Milberg, Tigre, Provincia de Buenos Aires, inscripta ante la DPPJ, por Resolución DPPJ
7393 del 23/11/2007, Folio de Inscripción 22614 del 27/11/2007, Legajo N° 153218, Matrícula N° 86357, por Asamblea
General Extraordinaria unánime del 03/01/2018 aprobó: a) la reducción voluntaria del capital social de $ 8.737.177 a $
100.000, conforme Art. 203 Ley 19.550; b) el Estado de Situación Patrimonial Especial de Reducción de Capital al
30/11/2017; y c) la reforma del Artículo Cuarto del Estatuto (Capital). La valuación del activo, pasivo y patrimonio neto
anterior a la reducción del capital social es la siguiente: Activo: $ 18.769.264,95; Pasivo: $ 4.581.996,77 y Patrimonio Neto:
$ 14.187.268,18. La valuación del activo, pasivo y patrimonio neto posterior a la reducción del capital social es la siguiente:
Activo: $18.769.264,95; Pasivo: $13.716.971,69 y Patrimonio Neto: $5.052.293,26. Oposiciones de Ley, en Santa María N°
6.500, Barrio Altamira, Lote 96, Rincón de Milberg, Tigre, Provincia de Buenos Aires, de lunes a viernes de 10:00 a 16:00
hs. Daniela Paula Manesi. T° XL F°140, CASI. Autorizado por Acta de Asamblea del 03/01/2018.

sep. 26 v. sep. 30
 

FEGALAS S.A.
 
POR 3 DÍAS - Matrícula 66.862. S/ Reforma Estatuto, Renuncia y designación Director suplente. P/Esc. 149 del 31/07/2019
ante Reg. Not. 108 de Gral. Pueyrredón, se Modif. Art. 4º “El capital social es de Pesos Un Millon de Pesos ($1.000.000)
representado por 10000 acciones ordinarias, nominativas no endosables, de Pesos 100 valor nominal cada una y con
derecho a un voto por acción. El capital social podrá ser aumentado hasta el quíntuplo de su monto, conforme al art. 188 de
la ley 19550.”.- P/Acta Directorio del 25/07/2019, renuncia a su cargo de Directora suplente: Norma Gladys Giovanelli, DNI
1.875.667, CUIT 27-01875667-1, viuda, jub., dom. en Luro 2405 MDP; y p/Acta Asam. Gral. Extra. unánime del 31/07/2019
se designa Director Suplente: Felicitas Galante Salas: arg., nacida el 12/12/1988, solt. hija de Jorge Mario Galante y
Marcela Beatriz Salas, DNI 34.217.204, CUIL 27-34217204-6, empleada, dom. en Rodríguez Peña 1736 9 D de CABA.;
quien acepto el cargo. 

sep. 26 v. sep. 30

MINISTERIO DE SEGURIDAD
DIRECCIÓN PARA LA GESTIÓN DE LA SEGURIDAD PRIVADA
 
POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N° 6800 expediente de Registro
Institucional Nº 21.100-71.538/14, se instruye con intervención de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad
Privada del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, quien resulta imputada la prestadora de servicios de
seguridad privada PREVENT SECURITY S.R.L Que se ha dictado Resolución Ministerial la cual reza textualmente: La
Plata, 6 de enero de 2014 La Plata, Visto el expediente Nº 21.100-071.538/14 correspondiente a la causa contravencional
Nº 6.800, en la que resulta imputada la prestadora de servicios de seguridad privada Prevent Security S.R.L., y
Considerando: Que mediante el acta de fojas 1 y 2, labrada el 6 de enero de 2014, en un objetivo denominado “Plaza
Central Canning”, sito en Avenida Castell Nº 1.277 de la localidad de Canning, partido de Ezeiza; se constató la presencia
de los vigiladores de la empresa Prevent Security S.R.L.: Diego Emilio Lozano, DNI Nº 12.854.504 y Brian Collado, DNI Nº
36.722.953 quienes se encontraban realizando tareas de seguridad y vigilancia, vestían uniforme con logo de la encartada,
carecían de credencial habilitante y poseían un equipo de comunicaciones marca Nokia, modelo C2, serie Nº
356334/05/36/6029; Que la prestadora de servicios de seguridad privada Prevent Security S.R.L., se encuentra habilitada
mediante Resolución Nº 1.179 de fecha 14 de julio de 2006, con último domicilio autorizado en la calle Alem Nº 1.560, piso
1º, departamento 7º de la localidad de Banfield, partido de Lomas de Zamora; Que el Departamento Informes dependiente
de la Oficina Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó que al momento de la inspección, el objetivo, el
equipo de comunicaciones y el personal consignado no se encontraban declarados ante la Autoridad de Aplicación; Que
debidamente emplazada, la imputada no compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma; Que el acta de
inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto Nº 1.897/02 y, como
tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias de tiempo, modo y lugar, de
los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; Que del análisis de los elementos de
cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la empresa Prevent Security S.R.L., se encontraba
al momento de efectuarse la constatación, prestando un servicio de seguridad privada sin haber comunicado en tiempo y
forma la celebración del contrato ante la Autoridad de Aplicación, con personal que carecía de alta de vigilador y utilizaba
un equipo de comunicaciones no declarado ante la Autoridad de Aplicación Que la Ley Nº 12.297 obliga a las prestadoras
de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, al diseño, ejecución, coordinación y control de los
servicios, entre cuyas responsabilidades se encuentra la comunicación y observancia de todos aquellos recaudos que
hacen al personal y equipos de comunicaciones utilizados en el ejercicio de las funciones de seguridad, a riesgo de incurrir
en una infracción tipificada en los artículos 47 inciso b) y d) y 48 de la Ley Nº 12.297 y artículo 27 del Decreto Nº 1.897/02;
Que en igual sentido se expidió Asesoría Letrada de Policía en su condición de Órgano Asesor; Que el Área Contable de la
Oficina Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del Vigía, a los fines de la aplicación de
la sanción correspondiente, en la suma de pesos cincuenta y tres mil novecientos noventa y nueve con sesenta y seis
centavos ($ 53.999,66); Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 1º, 10, 15 y
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23 de la Ley Nº 14.803, la Ley Nº 12.297 y las propias del cargo; Por ello, en Ejercicio de las Facultades que le Confiere la
Resolucion Nº 122/16 el Director General de la Oficina Provincial para la Gestion de la Seguridad Privada Resuelve Artículo
1º. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada Prevent Security S.R.L., CUIT Nº 30-70941676-2, inscripta
en la Dirección Provincial de Personas Jurídicas bajo la matricula Nº 70.765, con sede social autorizada en la calle Alem Nº
1.560, piso 1º, departamento 7º de la localidad de Banfield, partido de Lomas de Zamora y domicilio constituido en el
asiento del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires; con suspensión de la habilitación por el término de
diez (10) días contados a partir de la fecha en que quede firme la presente y multa de pesos quinientos treinta y nueve mil
novecientos noventa y seis con sesenta centavos ($ 539.996,60), equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en
autos que ha prestado un servicio de seguridad privada con personal que carecía de alta de vigilador y utilizaba un equipo
de comunicaciones no declarado ante la Autoridad de Aplicación (artículos 47 inciso b) y d) y artículo 27 del Decreto Nº
1.897/02). ARTÍCULO 2º. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante
los recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) días
respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto Nº 1.897/02. ARTÍCULO
3º. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de quedar firme la presente,
mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal Nº 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la Provincia de Buenos Aires, bajo
apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de apremio. ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar,
notificar, pasar a la Oficina Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, publicar en el Boletín Informativo del
Ministerio de Seguridad y en el Boletín Oficial una vez firme que se encuentre la presente. Cumplido, archivar 
RESOLUCION N° 218
Alberto Crespo, Director 

sep. 26 v. oct. 5

PODER JUDICIAL
RESOLUCIÓN N° 10/19

La Plata, 24 de septiembre de 2019.
 

POR 3 DÍAS - Expte SPL 4/14.
 
VISTO Y CONSIDERANDO: Que en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 338 ter inciso 6° del Código Procesal
Penal, el Ministerio de Justicia confeccionó y remitió el listado de ciudadanos candidatos a desempeñarse como Jurados,
para el presente período 2019, el que fue depurado, publicado en el Boletín Oficial y oficializado por Resolución de la
Suprema Corte de Justicia N° 2539/18.
Que en virtud de haber resultado insuficiente la cantidad de ciudadanos incluidos en dichos listados, para cubrir la
necesidad de los debates programados para algunos departamentos judiciales (Azul, Bahía Blanca, Necochea, Pergamino
y San Nicolás), a solicitud de esta Secretaría, el Ministerio de Justicia remitió el listado adicional, para incorporar al listado
vigente del presente año 2019.
Que no obstante haber sido ampliada la lista de ciudadanos mediante Resolución de la Suprema Corte N° 1437/19,
subsiste, en el Departamento Judicial Necochea, la necesidad de aumentar nuevamente la cantidad de candidatos, toda
vez que la nómina actual continúa siendo insuficiente para abastecer la demanda de debates designados con la integración
de jurados populares. 
Que recibida en esta Secretaría la nómina adicional para dicho departamento judicial corresponde, conforme lo normado en
los párrafos 4º y 5º del Artículo 338 ter del Código Procesal Penal y el Artículo 4º del Acuerdo 3729, efectuar la publicación
en el Boletín Oficial por el término de tres días para que, dentro del plazo de quince (15) días corridos computados desde la
última publicación, cualquier ciudadano pueda presentar observaciones por posibles errores materiales o incumplimiento de
alguno de los requisitos legales.
Que tales objeciones deberán ser presentadas ante la Oficina Central de Juicios por Jurados sita en Calle 12 Nº 817 - 1º
piso – (1900) La Plata, o bien a través de correo electrónico, a la dirección jurados@scba.gov.ar.
POR ELLO, el señor Secretario de Planificación de la Suprema Corte de Justicia en ejercicio de sus atribuciones y en virtud
de la competencia asignada por Acuerdos 3536 y 3729
 

RESUELVE:
 

Artículo 1º: Ordenar la publicación en el Boletín Oficial, por el término de tres (3) días, de los listados adicionales de
ciudadanos “prima facie” habilitados para desempeñarse como jurados en el Departamento Judicial Necochea, en
cumplimiento de lo normado en el Artículo 338 ter párrafo 4) del C.P.P., el que se adjunta como anexo a la presente.
Artículo 2º: Hacer saber que las observaciones u objeciones a esta nómina, por posibles errores materiales o
incumplimiento de alguno de los requisitos legales, deberán ser presentadas ante la Oficina Central de Juicios por Jurados
sita en Calle 12 Nº 817 - 1º piso – (1900) La Plata, o bien a través de correo electrónico a la dirección jurados@scba.gov.ar,
dentro del plazo de quince (15) días corridos computados desde la última publicación en el Boletín Oficial.
Artículo 3º: Comunicar la presente y su Anexo por correo electrónico.
 
Néstor Trabucco, Secretario.

sep. 27 v. oct. 1°

ANEXO/S

ANEXO c7d4faa8f0f96e5425843cd82e88ce4c695853526a304c1a96ca8671c64c9ba2 Ver

RESOLUCIÓN N° 169-CORFOMAGP-19
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PEDRO LURO, BUENOS AIRES
Lunes 23 de Septiembre de 2019

 
VISTO la RESOL-2019-167-GDEBA-CORFOMAGP, y
 
CONSIDERANDO: 
Que Luego del dictado se han advertido errores involuntarios materiales e inconsistencias que merecen revisión y el
dictado de un nuevo acto de la misma naturaleza que enmiende dicho yerro; 
Por ello, 

EL ADMINISTRADOR GENERAL INTERINO DE CORFO RÍO COLORADO DENTRO
DE LAS FACULTADES QUE LE ACUERDA EL DECRETO-LEY Nº 7948/72 

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º: Dejar sin efectos por contraria voluntad de este Administrador General Interino de CORFO Rio Colorado
RESOL-2019-167-GDEBA-CORFOMAGP por contener errores materiales involuntarios que llevan a la privación de los
efectos de la misma mediante revocación que aquí se dispone. 
ARTÍCULO 2°: Elevar al Departamento de Administración, y al Gerente Administrativo notificado, archívese
 
León Eduardo Somenson, Administrador General.

RESOLUCIÓN N° 170-CORFOMAGP-19
PEDRO LURO, BUENOS AIRES
Lunes 23 de Septiembre de 2019

 
VISTO la necesidad de asegurar la regular prestación del servicio de riego a cargo de ésta entidad administradora; 
 
CONSIDERANDO:
Que el CONSORCIO HIDRÁULICO DEL VALLE BONAERENSE DEL RÍO COLORADO se encuentra legalmente
autorizado para el cobro de contribuciones para atender los gastos de interés particular del conjunto de acueductos de los
que se sirven los concesionarios del riego (Art. 113 inc. b) de la Ley 12257);
Que se estima conveniente establecer un fondo de reserva para la adquisición de insumos necesarios que garanticen la
conservación y mantenimiento de la red de riego y drenaje;
Que el producido de dicho fondo será exclusivamente destinado a la compra de insumos tales como repuestos,
combustible, cubiertas, etc., no pudiendo destinarse a ningún otro fin;
Por ello, 
 

EL ADMINISTRADOR GENERAL INTERINO DE CORFO RÍO COLORADO DENTRO
DE LAS FACULTADES QUE LE ACUERDA EL DECRETO-LEY 7948/72 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO 1º: Aprobar el CONVENIO DE COMPLEMENTACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RIEGO, a
suscribirse entre esta Corporación y el CONSORCIO HIDRÁULICO DEL VALLE BONAERENSE DEL RÍO COLORADO
cuyo texto forma parte de la presente como IF-201933083789-GDEBA-CORFOMAGP.
ARTÍCULO 2º: Comuníquese a la Gerencia Administrativa, Gerencia Técnica, Consorcio Hidráulico del Valle Bonaerense
del Río Colorado. Publíquese por un (1) día en el Boletín Oficial, y por treinta (30) días en el sitio oficial del Organismo en
internet.
 
León Eduardo Somenson, Administrador.

ANEXO/S

ANEXO I 25a52031c9edb6a5fe0184aeb17a98651075099da0376df78bbbcdc25cf26474 Ver

RESOLUCIÓN N° 171-CORFOMAGP-19
PEDRO LURO, BUENOS AIRES
Lunes 23 de Septiembre de 2019

 
VISTO la RESOL-2019-168-GDEBA-CORFOMAGP, y 
 
CONSIDERANDO:
Que Luego del dictado se han advertido errores involuntarios materiales e inconsistencias que merecen revisión y el
dictado de un nuevo acto de la misma naturaleza que enmiende dicho yerro;
Por ello, 
 

EL ADMINISTRADOR GENERAL INTERINO DE CORFO RIO COLORADO DENTRO
DE LAS FACULTADES QUE LE ACUERDA EL DECRETO-LEY Nº 7948/72 

RESUELVE 
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ARTICULO 1º: Dejar sin efectos por contraria voluntad de este Administrador General Interino de CORFO Rio Colorado
RESOL-2019-168-GDEBA-CORFOMAGP por contener errores materiales involuntarios que llevan a la privación de los
efectos de la misma mediante revocación que aquí se dispone. 
ARTICULO 2°: Elevar al Departamento de Administración, y al Gerente Administrativo notificado, archívese
 
Leon Eduardo Somenson, Administrador General

RESOLUCIÓN N° 172-CORFOMAGP-19
PEDRO LURO, BUENOS AIRES
Lunes 23 de Septiembre de 2019

 
VISTO la solicitud del Consorcio Hidráulico del Valle Bonaerense del Río Colorado; 
 
CONSIDERANDO:
Que el Consorcio Hidráulico está constituido por la totalidad de los concesionarios de agua para riego, y toma a su cargo la
renovación de la maquinaria hidráulica necesaria para la operación y mantenimiento de la red de riego y drenaje;
Que el artículo 113 inciso b) de la Ley 12257 establece que los consorcios de regantes podrán percibir una contribución por
los servicios que presten con autorización de la entidad administradora del servicio;
Que a los citados montos se aplicará una bonificación del 10% por pago en término;
Por ello; 
 

EL ADMINISTRADOR GENERAL INTERINO DE CORFO RÍO COLORADO DENTRO DE
LAS FACULTADES QUE LE ACUERDA EL DECRETO LEY 7948/72, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1º: Autorizar el cobro directo al Consorcio Hidráulico del Valle Bonaerense del Río Colorado de una
contribución con carácter general de PESOS SETENTA Y UNO CON 88/100 ($71.88) por hectárea empadronada con
concesión de riego, para los usuarios de todos los Canales Principales; cuyo vencimiento operará el día 15/10/2019.
ARTÍCULO 2º: Autorizar el cobro directo al Consorcio Hidráulico del Valle Bonaerense del Río Colorado de una
contribución con carácter exclusivo para los regantes del Canal Principal Mayor Buratovich de PESOS UNO CON 86/100
($1.86) por hectárea empadronada con concesión de riego, cuyo vencimiento operará el día 15/010/2019.
ARTÍCULO 3º: Autorizar el cobro directo al Consorcio Hidráulico del Valle Bonaerense del Río Colorado de la contribución
por Coordinación Técnica a los Consorcios de Riego para todos los canales que adhieran a la mencionada contribución
según IF-2019-32792032-GDEBA-CORFOMAGP cuyo vencimiento operará el día 15/10/2019.
ARTÍCULO 4º: Autorizar el cobro directo al Consorcio Hidráulico del Valle Bonaerense del Río Colorado de la contribución
por Administración Contable a los Consorcios de Riego según IF-2019-32792032GDEBA-CORFOMAGP, que adhieran a
las mencionadas contribuciones, cuyo vencimiento operará el día 15/10/2019.
ARTÍCULO 5º: Autorizar el cobro directo al Consorcio Hidráulico del Valle Bonaerense del Río Colorado de la contribución
por el Servicio de Canalero a Consorcios de Riego según IF-2019-32792032-GDEBACORFOMAGP,que adhieran a las
mencionadas contribuciones y cuyo vencimiento operará el día 15/10/2019.
ARTÍCULO 6º: Todo concesionario o permisionario que no abone en término, deberá abonarlo actualizado al momento de
su efectivo pago, con un interés moratorio del Tres por ciento (3%) mensual.
ARTÍCULO 7º: Aplicar una bonificación equivalente al 10 % del valor de la contribución (Art. 113, inciso b) del Código de
Aguas, por pago en término al vencimiento.
ARTÍCULO 8º: Notifíquese al Consorcio Hidráulico, Gerencia Administrativa y Gerencia Técnica de la Corporación.
Publíquese por 1 (uno) día en el Boletín Oficial y en el sitio oficial en Internet. Resérvese copia.
 
León Eduardo Somenson, Administrador.

ANEXO/S

anexo 9db6477384555497ffd668ed5ee50e959f22416b12797aca526d552d24507d82 Ver

MINISTERIO DE TRABAJO
Delegación Regional Tandil
 
POR 2 DÍAS - El Ministerio de Trabajo de la Provincia de Buenos Aires, Delegación Regional Tandil en Pinto 520 en la
ciudad de Tandil, cita y emplaza por cinco días a herederos y acreedores de DANIEL ALBERTO MANCHINELLI DNI.
28.448.725 en el EE-2019-32318052-GDEBA-DLRTYETMTGP. Tandil, 19 septiembre de 2019.
Blas Pugliese, Delegado.

sep. 27 v. sep. 30

CÁMARA PRIMERA DE APELACIÓN EN LO CIVIL Y COMERCIAL
Departamento Judicial San Nicolás
Período 2020-2023
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POR 3 DÍAS - Convocatoria de Aspirantes a Síndicos Concursales Categorías “A” y “B”, Martilleros Enajenadores,
Enajenadores que no sean Martilleros y Evaluadores para el Poder Judicial de la Provincia de Buenos Aires. 
Se informa que esta Excma. Cámara Primera de Apelación en lo Civil y Comercial de San Nicolás (conforme los Arts. 253,
261 y 262 de la Ley de Concursos y Quiebras Nº 24.522 y sus modif.) en fecha 19/09/2019 ha abierto dicha Convocatoria
para el Período 2020/2023 a cuyo fin se establece el lapso entre las fechas 08/10/2019 y 31/10/2019 inclusive en que se
recibirán: en la sede de la Delegación del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la ciudad de San Nicolás, los
pedidos de los aspirantes para actuar como Síndicos Concursales categorías “A” y “B” (Art. 253 de la ley citada); en la sede
del Colegio de Martilleros de la ciudad de San Nicolás, los pedidos de aspirantes para actuar como martilleros
enajenadores; y en Mesa de Entradas de la Excma. Cámara Primera de Apelación en lo Civil y Comercial de San Nicolás,
durante días y horarios hábiles, las solicitudes de inscripción para integrar los registros de Enajenadores que no sean
martilleros (Art. 261, Ley 24.522) y de Evaluadores (Art. 262, Ley 24.522, conf. Ley 25.589). Para conocer los requisitos que
deberán cumplimentarse al momento de la inscripción, dirigirse a las sedes indicadas para cada caso.-
María Raquel Maggi, Secretaria Actuaria

sep. 27 v. oct. 1°

MINISTERIO DE SEGURIDAD
DIRECCIÓN PARA LA GESTIÓN DE LA SEGURIDAD PRIVADA
 
POR 5 DÍAS - La Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, Unidad Policial de Instrucción de Sumarios
Contravencionales, cita y emplaza por el término de (5) días, en causa contravencional Nro 8069, Registro Institucional Nro
21.100-460.879/19, al Sr. RIVERO MIGUEL ÁNGEL, titular del D.N.I. 17.058.284, a formular descargo y ofrecer prueba que
haga a su defensa, bajo apercibimiento de tenerlo por decaído.-

sep. 27 v. oct. 3

MINISTERIO DE SEGURIDAD
DIRECCIÓN PARA LA GESTIÓN DE LA SEGURIDAD PRIVADA
 
POR 5 DÍAS - La Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, Unidad Policial de Instrucción de Sumarios
Contravencionales, cita y emplaza por el término de (5) días, en causa contravencional Nro 8054, Registro Institucional Nro
21.100-443.060/19, al Sr. ALAIN DANIEL DOLORES MINAYA, titular del D.N.I. 41.110.213, a formular descargo y ofrecer
prueba que haga a su defensa, bajo apercibimiento de tenerlo por decaído.-

sep. 27 v. oct. 3

MINISTERIO DE SEGURIDAD
DIRECCIÓN PARA LA GESTIÓN DE LA SEGURIDAD PRIVADA
 
POR 5 DÍAS - La Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, Unidad Policial de Instrucción de Sumarios
Contravencionales, cita y emplaza por el término de (5) días, en causa contravencional Nro 7260, Registro Institucional Nro
21.100-388.901/16, al Socio Gerente, Apoderado y/o Representante Legal de la firma SEGURIDAD FRANCISCO DURAN
Y ASOCIADOS S.A., a formular descargo y ofrecer prueba que haga a su defensa, bajo apercibimiento de tenerlo por
decaído.-

sep. 27 v. oct. 3

MINISTERIO DE SEGURIDAD
DIRECCIÓN PARA LA GESTIÓN DE LA SEGURIDAD PRIVADA
 
POR 5 DÍAS - La Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, Unidad Policial de Instrucción de Sumarios
Contravencionales, cita y emplaza por el término de (5) días, en causa contravencional Nro 8026, Registro Institucional Nro
21.100-434.026/19, al Sr. ALVARENGA JOSÉ MIGUEL, titular del D.N.I. 94.225.896, a formular descargo y ofrecer prueba
que haga a su defensa, bajo apercibimiento de tenerlo por decaído.-

sep. 27 v. oct. 3

MINISTERIO DE SEGURIDAD
DIRECCIÓN PARA LA GESTIÓN DE LA SEGURIDAD PRIVADA
 
POR 5 DÍAS - La Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, Unidad Policial de Instrucción de Sumarios
Contravencionales, cita y emplaza por el término de (5) días, en causa contravencional Nro 7631, Registro Institucional Nro
21.100-015.986/18, al Socio Gerente, Apoderado y/o Representante Legal de la firma SECURITY PROFESSIONAL
GROUP S.R.L., a formular descargo y ofrecer prueba que haga a su defensa, bajo apercibimiento de tenerlo por decaído.-

sep. 27 v. oct. 3

MINISTERIO DE SEGURIDAD
DIRECCIÓN PARA LA GESTIÓN DE LA SEGURIDAD PRIVADA
 
POR 5 DÍAS - La Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, Unidad Policial de Instrucción de Sumarios
Contravencionales, cita y emplaza por el término de (5) días, en causa contravencional Nro 7377, Registro Institucional Nro
21.100-546.770/17, al Socio Gerente, Apoderado y/o Representante Legal de la firma S&S SEGURIDAD Y SERVICIOS
S.R.L., a formular descargo y ofrecer prueba que haga a su defensa, bajo apercibimiento de tenerlo por decaído.-
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sep. 27 v. oct. 3

MINISTERIO DE SEGURIDAD
DIRECCIÓN PARA LA GESTIÓN DE LA SEGURIDAD PRIVADA
 
POR 5 DÍAS - La Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, Unidad Policial de Instrucción de Sumarios
Contravencionales, cita y emplaza por el término de (5) días, en causa contravencional Nro 7907, Registro Institucional Nro
21.100-294.039/18, al Administrador, Apoderado y/o Representante Legal de la firma BARRIO PARQUE LAS NACIONES a
formular descargo y ofrecer prueba que haga a su defensa, bajo apercibimiento de tenerlo por decaído.-

sep. 27 v. oct. 3
 

MINISTERIO DE SEGURIDAD
DIRECCIÓN PARA LA GESTIÓN DE LA SEGURIDAD PRIVADA
 
POR 5 DÍAS - La Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, Unidad Policial de Instrucción de Sumarios
Contravencionales, cita y emplaza por el término de (5) días, en causa contravencional Nro 8205, Registro Institucional Nro
21.100-574.920/19, al Socio Gerente, Apoderado y/o Representante Legal de la firma ACP SEGURIDAD S.A., a formular
descargo y ofrecer prueba que haga a su defensa, bajo apercibimiento de tenerlo por decaído.-

sep. 27 v. oct. 3

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
POR 5 DÍAS - Notifico a CACCIOLA S.A.C.I.I. con domicilio en calle Lavalle N° 520, Tigre, Provincia de Buenos Aires, que
en virtud del Expediente Nº 2417-6035/18, por el cual tramita el recurso de revocatoria y jerárquico en subsidio contra la
Disposición Nº DI-2018-13-GDEBA-SSTRANSPMIYSPGP, que la sancionara por infracción al artículo 206 del Decreto Nº
2608/89, aplicando una (1) multa de pesos quinientos sesenta y dos ($ 562), que a efectos del tratamiento del Recurso
Jerárquico interpuesto en subsidio podrá mejorar o ampliar los fundamentos de su recurso en el plazo de 48 horas
(conforme artículo 91 del Decreto Ley N° 7.647/70). 

sep. 27 v. oct. 3

REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 3 
Del Partido de General San Martín
 
POR 3 DÍAS - El Registro Notarial de Regularización Dominial Nro.3 de General San Martín, en virtud de lo dispuesto por la
Ley 24.374 cita y emplaza por 30 días a titulares de dominio y/o a quiénes se consideren con derecho sobre los inmuebles
de la nómina que se detalla a continuación según su ubicación y nomenclatura catastral del Partido de General San Martín,
a presentar oposición en su sede sita en calle 91 - San Martín 1972 2do. Piso Oficina 19, los días lunes, martes y viernes en
el horario de 13 a 15 hs.-
 
NUMERO--EXPEDIENTE--UBICACIÓN--NOMENCLATURACATASTRAL--TITULAR DOMINIAL .-
1)--2147-047-3-12902/98- 101-9 de Julio 5975. Villa Ballester.- III-F-71-14-GIOVENELLI Oscar Felipe.-- 
2)--2147-047-3-3/18-130- San Lorenzo 1977. Villa Ballester.-II-J-36-21b-AVELLANEDA Elva Olga y PEREZ Rafael
Osvaldo.-
3)--2147-047-3-2944/09-49- Libertad 6458. Villa Ballester.---II-H-43-12- Gilberto AGÜERO.-
4)--2147-047-3-11366/97-178- Las Rosas 5339. Barrio Libertador- III-M-82-16-GLANSAL Sociedad Anónima Comercial
Industrial Financiera e Inmobiliaria.-
5)--2147-047-3-1/2019-103- Buenos Aires 7698. Barrio Libertador.- III-K-53-7-VIDAL de BURNOS Nélida Beatriz.-
6)--2147-047-3-2666/00-91- Calle B número 8539. Villa Lanzone.- III-B-51 – LANZONE Roberto Hector.-
7)--2147-047-3-11/08-100-Entre Ríos 1441 ex.1426. Villa Ballester.-II-K-13-21-MACLEOD Guillermo
8)--2147-047-3-3/19-139- Tucumán 6785. Loma Hermosa.-III-R-54-8d-ALTIERI Antonio Domingo y ALTIERI Vicente.-
9)--2147-047-3-12438/98-121- Las Calas 7550. Barrio Libertador.-III-M-57-3-GLANSAL Sociedad Anónima Comercial
Industrial Financiera e Inmobiliaria.-
10)--2147-047-3-1/18-130- San Lorenzo número 1977. Villa Ballester. -II-J-36-21b-AVELLANEDA Eva Olga; PEREZ Rafael
Osvaldo.-
 
Martin Pilar Susana, Escribana

sep. 27 v. oct. 1°

COOPERATIVA DE CRÉDITO CONSUMO Y SERVICIOS SOCIALES LA PLATA LTDA.
 
POR 1 DÍA - Se comunica los socios de la Cooperativa de Credito Consumo y Servicios Sociales La Plata Ltda. cuyos
números de documentos a continuación se detallan:
521642, 541879, 543250, 615423, 701950, 702171, 710438, 711104, 772960, 853667, 859306, 861437, 994294,
1015992, 1018292, 1130761, 1150424, 1151031, 1152811, 1153926, 1153928, 1154951, 1174097, 1227692,
1227786, 1382839, 1399848, 1406662, 1406858, 1406972, 1409403, 1409850, 1418587, 1429853, 1440086, 1443182,
1443630, 1445147, 1445801, 1446066, 1453918, 1471460, 1476672, 1525992, 1538992, 1607961, 1680260, 1718529,
1728289, 1729766, 1737625, 1738943, 1740535, 1746397, 1746750, 1746960, 1746970, 1747184, 1747192, 1747791,
1747916, 1749545, 1749625, 1749683, 1749828, 1749951, 1750579, 1750730, 1750782, 1750846, 1750920, 1750930,
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1751941, 1751943, 1752294, 1752401, 1752461, 1752488, 1753009, 1753026, 1753122, 1753139, 1753273, 1753373,
1753568, 1753913, 1753968, 1754000, 1754085, 1756647, 1761213, 1770763, 1773316, 1777800, 1778645, 1778777,
1780067, 1780569, 1784201, 1793754, 1795999, 1797359, 1797932, 1830054, 1894367, 1894431, 1895753, 1903693,
1914749, 1938315, 1938876, 1961700, 1969648, 1969911, 2020822, 2023550, 2026770, 2035884, 2041933, 2062548,
2087634, 2092387, 2314341, 2322720, 2328498, 2343208, 2357635, 2358930, 2365735, 2382633, 2409265, 2417790,
2419821, 2425194, 2437987, 2508993, 2520386, 2567770, 2575721, 2601097, 2620209, 2620741, 2621218, 2633476,
2694510, 2720559, 2725736, 2725776, 2726266, 2732150, 2734971, 2736082, 2736211, 2736604, 2736871, 2736961,
2737151, 2737394, 2737442, 2737712, 2737764, 2737777, 2737922, 2737973, 2738307, 2738749, 2738786, 2738970,
2739183, 2739206, 2739283, 2739458, 2739483, 2739577, 2739917, 2739968, 2740012, 2740014, 2740082, 2740145,
2740207, 2740267, 2740414, 2744241, 2746250, 2748192, 2754450, 2761423, 2764856, 2767508, 2771946, 2779042,
2779198, 2788470, 2790927, 2798792, 2802211, 2803733, 2828443, 2889417, 2890047, 2912212, 2922854, 2926149,
2928858, 2932908, 2972024, 2991091, 3028729, 3042424, 3056824, 3178721, 3186192, 3191262, 3204400, 3214281,
3218670, 3231295, 3233847, 3235536, 3244489, 3267220, 3267245, 3267387, 3273388, 3278181, 3278321, 3281641,
3283733, 3292426, 3292957, 3294365, 3295897, 3296208, 3301878, 3310579, 3320455, 3322143, 3331806, 3332351,
3482112, 3492371, 3493536, 3495214, 3495224, 3536268, 3540018, 3541836, 3544053, 3544105, 3544773, 3544841,
3549970, 3551256, 3561388, 3564058, 3564060, 3564203, 3575419, 3587216, 3587417, 3587719, 3590723, 3590728,
3590739, 3592343, 3593202, 3595824, 3595926, 3599999, 3604634, 3606877, 3610302, 3611712, 3615771, 3616102,
3623744, 3628712, 3634388, 3656852, 3669233, 3670553, 3673703, 3676340, 3676723, 3682401, 3685727, 3687087,
3693237, 3693268, 3695270, 3697510, 3699247, 3699399, 3700689, 3704310, 3710162, 3716973, 3717428, 3718792,
3722349, 3722856, 3724382, 3725143, 3726423, 3731088, 3731224, 3732107, 3737692, 3738269, 3743260, 3745103,
3750970, 3752272, 3753326, 3753989, 3755931, 3757894, 3758726, 3763207, 3767512, 3767713, 3771754, 3773840,
3774579, 3786440, 3786447, 3786975, 3787493, 3787505, 3790424, 3793843, 3797171, 3798674, 3799913al3799914,
3801910, 3803259, 3844305, 3848793, 3849722, 3861843, 3863015, 3867536, 3871698, 3873510, 3875499, 3876889,
3878014, 3879723, 3879743, 3888010, 3888189, 3890183, 3890744, 3894027, 3897973, 3898630, 3902415, 3904422,
3907380, 3907517, 3908520, 3908581, 3909188, 3910167, 3912895, 3915505, 3919754, 3919852, 3920529, 3921632,
3922889, 3923573, 3925497, 3927439, 3927449, 3928067, 3931974, 3937369, 3940353, 3947078, 3947931, 3947939,
3948144, 3948217, 3948562, 3951473, 3951515, 3952103, 3952453, 3952666, 3954038, 3954986, 3955045, 3956200,
3957415, 3957724, 3972406, 3974930, 3981009, 3981675, 3983665, 3984400, 3985124, 3985440, 3990814, 3992534,
3996184, 3996326, 3996340, 3996435al3996436, 3997072, 3997551, 3997923, 4076072, 4080794, 4082164, 4082405,
4082421, 4084110, 4084980, 4085523, 4085579, 4085760, 4085801, 4087332, 4088868, 4089832, 4090193, 4095745,
4113265, 4119686, 4121833, 4131379, 4134577, 4138934, 4146631, 4148616, 4150190, 4155883, 4156554, 4157224,
4160541, 4164122, 4164558, 4165654, 4169827, 4170934, 4171414, 4174346, 4175077, 4177236, 4177238, 4177260,
4177400, 4177467, 4186547, 4198505, 4200322, 4200385, 4200739, 4208192, 4209416, 4214314, 4214752, 4216526,
4218695, 4219886, 4220529, 4223119, 4227063, 4227170, 4233028, 4233109al4233110, 4233207, 4233218, 4233245,
4236008, 4240793, 4246831, 4246904, 4247083, 4247270, 4248105, 4248118, 4248588, 4248604, 4250453, 4250673,
4254491, 4257123, 4257720, 4257788, 4257929, 4257932, 4262853, 4263472, 4265527, 4273621, 4277995, 4281665,
4281943, 4281964, 4282365, 4287268, 4287315, 4287589, 4289578, 4290229, 4295061, 4296838, 4298771, 4299273,
4304477, 4306923, 4308798, 4311329, 4319416, 4347269, 4355070, 4356350, 4356582, 4374898, 4375552, 4378067,
4388077, 4388176, 4390502, 4393791, 4396186, 4400009, 4400367, 4406232, 4406501, 4408293, 4408844, 4409294,
4415128, 4416536, 4418101, 4420915, 4427910, 4429021, 4429230, 4432657, 4437569, 4438693, 4440000, 4440269,
4441916, 4441940, 4442533, 4445371, 4446203, 4448143, 4451684, 4456292, 4456693, 4456750, 4464499, 4465564,
4465819, 4465844, 4468546, 4479859, 4480114, 4480116, 4480197, 4480483, 4480536, 4481381, 4486402, 4487054,
4494912, 4494935, 4495002, 4495613, 4495682, 4495900, 4499502, 4503257, 4503653, 4504068, 4508157, 4508268,
4508532, 4508668, 4508949, 4512717, 4512858, 4516298, 4516966, 4521473, 4521503, 4521505, 4521643, 4521693,
4521699, 4521766, 4521784, 4521796, 4528754, 4533489, 4533657, 4540957, 4541063, 4541310, 4541369, 4545229,
4547393, 4557792, 4559108, 4559905, 4562130, 4563865, 4564142, 4564913, 4568199, 4573979, 4577733, 4579314,
4579582, 4580230, 4583019, 4583082, 4583121, 4583232, 4585393, 4589014, 4590970, 4591445, 4597646, 4599531,
4604379, 4606263, 4612635, 4614260, 4621913, 4621949, 4625410, 4626569, 4627147, 4628317, 4628336, 4630308,
4630398, 4630755, 4630763, 4631105, 4631536, 4631673, 4631825, 4634049, 4634243, 4634677, 4634835, 4634838,
4635112, 4636453, 4636546, 4636578, 4637033, 4637550, 4637693, 4637895, 4638904, 4640145, 4640185, 4640503,
4640712, 4641690, 4642652, 4643818, 4644288, 4644523, 4645875, 4645911, 4645942, 4646633, 4646738, 4646830,
4646872, 4658029, 4658092, 4668958, 4668970, 4670389, 4670636, 4670717, 4678220, 4679013, 4679037, 4679050,
4679093, 4679166, 4679190, 4702117, 4705108, 4706399, 4708201, 4709028, 4709080, 4713202, 4713340, 4720003,
4730516, 4731400, 4736112, 4736129, 4738753, 4740396, 4740753, 4741766, 4744046, 4749238, 4751863, 4754777,
4759290, 4763037, 4763055, 4763377, 4764352, 4767018, 4767317, 4768570, 4768655, 4774101, 4774163, 4774662,
4774699, 4778408, 4778597, 4778675, 4780322, 4781884, 4791572, 4791726, 4792532, 4793695, 4797670, 4799015,
4820224, 4820327, 4820681, 4822662, 4827336, 4827355, 4827481, 4828201, 4834407, 4842230, 4845436, 4848229,
4852168, 4853444, 4854079, 4858486, 4860124, 4865051, 4865118, 4865870, 4868517, 4869850, 4876724, 4878247,
4881959, 4882134, 4888350, 4892560, 4893414, 4924436, 4930030, 4935214, 4935309, 4937451, 4945187, 4948306,
4950670, 4952630, 4953830, 4954175, 4955263, 4955278, 4955344, 4957313, 4957353, 4957358, 4962428, 4967162,
4967307, 4969507, 4972734, 4972887, 4973033, 4974419, 4976631, 4976712, 4976745, 4977639, 4979353, 4984234,
4984252, 4985492, 4985995, 4991618, 4993264, 4997484, 5002342, 5002384, 5002778, 5002835, 5005312, 5007317,
5008523, 5009885, 5011004, 5013220, 5019611, 5028056, 5041389, 5043634, 5044100, 5048240, 5048508, 5049863,
5049882, 5051092, 5052972, 5070776, 5071895, 5080959, 5082193, 5084240, 5088111, 5091071, 5091073, 5091292,
5091562, 5092142, 5092148, 5093202, 5093503, 5094655, 5107054, 5107908, 5118426, 5119024, 5119089, 5119398,
5120301, 5121030, 5137451, 5139460, 5139582, 5140837, 5143434, 5143539, 5146018, 5146153, 5147028, 5147202,
5147477, 5147706, 5149687, 5150016, 5150029, 5150642, 5151077, 5151220, 5151505, 5152768, 5153179, 5153427,
5153754, 5153780, 5154182, 5154229, 5154279, 5154568, 5155133, 5155290, 5155503, 5155544, 5155600, 5155607,
5155670, 5156222, 5156328, 5157224, 5157267, 5158009, 5159005, 5160277, 5160514, 5161164, 5162045, 5163056,
5163432, 5163684, 5163972, 5165299, 5165730, 5165996, 5166113, 5166359, 5166448, 5166802, 5168522, 5168545,
5169067, 5169116, 5169827, 5169870, 5171591, 5171717, 5172278, 5172681, 5173000, 5173126, 5173749, 5175682,
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5175884, 5176258, 5176633, 5176865, 5177092, 5177315, 5177409, 5177513, 5177641, 5178120, 5178246, 5178909,
5178983, 5179259, 5179731, 5179863, 5180074, 5180418, 5180438, 5180697, 5180740, 5181303, 5181364, 5181399,
5181620, 5181698, 5182421, 5183430, 5183480, 5184107, 5184769, 5185104, 5185121, 5185198, 5185421, 5185665,
5185901, 5186334, 5186360, 5187555, 5187583, 5187830, 5187966, 5188103, 5188135, 5188511, 5188753, 5190095,
5190721, 5190747, 5192400, 5192464, 5192885, 5193396, 5193687, 5193857, 5194349, 5194401, 5195179, 5195295,
5195572, 5195574, 5196679, 5197202, 5197517, 5197609, 5197634, 5197716, 5197733, 5197884, 5198084, 5198635,
5198912, 5199265, 5201255, 5205595, 5205771, 5206434, 5206880, 5208212, 5208596, 5208683, 5209157, 5209206,
5209504, 5209685, 5210649, 5210656, 5210825, 5210920, 5211553, 5212181, 5212401, 5212914, 5213578, 5213789,
5214040, 5214214, 5214437, 5214914, 5215592, 5215699, 5215736, 5215938, 5216357, 5217330, 5221773, 5222661,
5241345, 5241417, 5243814, 5245651, 5248621, 5252839, 5253096, 5255572, 5259465, 5262240, 5262274, 5265368,
5268767, 5270242, 5271884, 5272230, 5274289, 5275857, 5289357, 5291866, 5292769, 5292872, 5293772, 5296803,
5297973, 5298045, 5298194, 5298918, 5299274, 5299360, 5300422, 5301242, 5301687, 5302083, 5302261, 5302941,
5303241, 5303265, 5303843, 5304431, 5304674, 5304799, 5305848, 5308071, 5308137, 5308408, 5309171, 5309221,
5309319, 5309338, 5309636, 5309675, 5309816, 5309946, 5311019, 5311703, 5311758, 5312525, 5312646, 5313217,
5313229, 5313509, 5313836, 5314157, 5314438, 5314564, 5314685, 5315483, 5315587, 5316493, 5316843, 5316886,
5317213, 5318127, 5318600, 5318693, 5318888, 5320354, 5320634, 5320884, 5321097, 5321099, 5321168, 5322093,
5322110, 5322821, 5323337, 5323894, 5325253, 5327185, 5327820, 5328539, 5329494, 5330271, 5330671, 5330753,
5331154, 5331762, 5332786, 5333889, 5336953, 5363140, 5363518, 5367319, 5368958, 5369729, 5371514, 5372804,
5373687, 5380131, 5381367, 5384061, 5384614, 5384749, 5384763, 5384829, 5384848, 5385142, 5385423, 5385431,
5385452, 5385712, 5387811, 5389861, 5393938, 5397594, 5397920, 5400250, 5401384, 5419601, 5422023,
5424057al5424058, 5424655, 5428001, 5428857, 5437052, 5441713, 5442620, 5448336, 5449181, 5459401, 5459629,
5459695, 5459886, 5464858, 5467758, 5467797, 5469830, 5469858, 5470233, 5478635, 5482805, 5483285, 5483690,
5484839, 5484841, 5485543, 5485606, 5487489, 5488962, 5493945, 5504248, 5515170, 5533595, 5540001, 5572041,
5572656, 5572666, 5572702, 5572765, 5573301, 5580087, 5580224, 5581207, 5581211, 5581226, 5581234, 5581288,
5581641, 5583945, 5589852, 5591714, 5592848, 5595312, 5596306, 5596348, 5600604, 5601650, 5604718, 5607681,
5607700, 5610821, 5610919, 5613255, 5613316, 5613376, 5614726, 5627587, 5630211, 5630261, 5633279, 5633288,
5639795, 5643200, 5643326, 5644885, 5649888, 5651723, 5652892, 5655018, 5655290, 5655624, 5656514, 5657800,
5670486, 5682744, 5682960, 5684403, 5684542, 5689884, 5694369, 5694925, 5695056, 5696505, 5696842, 5698752,
5699349, 5699352, 5703285, 5704253, 5704317, 5704370, 5705350, 5707508, 5708107, 5708260, 5708515, 5708878,
5710063, 5710105, 5710228, 5725386, 5736767, 5739499, 5739695, 5742193, 5743241, 5743369, 5743406, 5748651,
5748844, 5748914, 5748998, 5749132, 5749194, 5752946, 5754015, 5754148, 5754699, 5756125, 5758289, 5761352,
5764641, 5764773, 5786912, 5791871, 5792618, 5792630, 5792673, 5792914, 5792971, 5795424, 5800068, 5802534,
5807004, 5807072, 5807086, 5808921, 5809263, 5813210, 5814735, 5819087, 5857845, 5865109, 5865346, 5867894,
5869064, 5872058, 5878798, 5881938, 5895230, 5895248, 5895365, 5902309, 5903322, 5908118, 5909861, 5916082,
5920510, 5925410, 5925459al5925460, 5925516, 5927641, 5930006, 5935359, 5937221, 5937313, 5937325, 5937384,
5939709, 5939742, 5942751, 5945958, 5947223, 5956366, 5956374, 5956973, 5968016, 5968264, 5974145, 5990312,
5994414, 5999875, 5999968, 6026923, 6029119, 6036268, 6037595, 6038273, 6038352, 6044005, 6052070, 6057760,
6063075, 6077149, 6120634, 6121112, 6128197, 6128452, 6131344al6131345, 6131362, 6133825, 6134816, 6134839,
6134991, 6137766, 6139053, 6139310, 6141613, 6156625, 6158213, 6158300, 6161245, 6161338, 6161663, 6170958,
6173638, 6174320, 6176395, 6180439, 6182219, 6182529, 6186219, 6189254, 6189299, 6189853, 6192164, 6197109,
6205425, 6216612, 6216747, 6224641, 6226834, 6227555, 6229243, 6230464, 6230470, 6230892, 6231479, 6232182,
6237369, 6255552, 6255678, 6257305, 6268668, 6295781, 6309193, 6330366, 6336675, 6343145, 6344049, 6344273,
6345148, 6348281, 6350204, 6350953, 6351308, 6355694, 6364261, 6370714, 6374101, 6374308, 6376750, 6378548,
6381371, 6387239, 6391532, 6400620, 6406843, 6419420, 6421640, 6470139, 6470765, 6471277, 6474188, 6477128,
6477399, 6477550, 6484278, 6486007, 6487357, 6495300, 6495537, 6499262, 6502933, 6504542, 6507065, 6507072,
6508027, 6511083, 6517204, 6517271, 6523033, 6525674, 6539490, 6544758, 6581892, 6604834, 6618336, 6620946,
6626667, 6630440, 6633073, 6634727, 6636659, 6637464, 6649542, 6650133, 6650996, 6678287, 6679152, 6690617,
6692452, 6696908, 6729853, 6753923, 6767342, 6802405, 6809056, 6819237, 6841120, 6862494, 6888709, 6893480,
6905459, 6927073, 6952322, 6955117, 6971496, 6987198, 6993629, 7000755, 7003034, 7006985, 7052366, 7071919,
7083379, 7084381, 7085090, 7085402, 7087255, 7103515, 7110656, 7111867, 7168600, 7173894, 7174868, 7188024,
7197849, 7203222, 7205588, 7206657, 7208427, 7234689, 7241040, 7244083, 7257116, 7299872, 7371224, 7380788,
7394628, 7399602, 7453197, 7480897, 7511355, 7530250, 7536417, 7540297, 7545360, 7549566, 7550991, 7557547,
7558319, 7581084, 7620715, 7648348, 7676667, 7687966, 7694214, 7701915, 7703936, 7711337, 7716186, 7716248,
7720818, 7726452, 7729209, 7730323, 7730373, 7732525, 7739379, 7739960, 7754365, 7754527, 7755622, 7758809,
7758924, 7761786, 7781346, 7812075, 7827725, 7845885, 7855081, 7857326, 7859127, 7864792, 7886694, 7893700,
7895000, 7899229, 7899286, 7899616, 7902791, 7902801, 7903204, 7906280, 7911603, 7923202, 7938371, 7977089,
8038094, 8057699, 8080343, 8083284, 8084270, 8093171, 8100183, 8120271, 8122658, 8133476, 8178615, 8188792,
8195053, 8210329, 8214698, 8221196, 8289891, 8297997, 8309832, 8316084, 8316409, 8345474, 8346975, 8346987,
8347827, 8348398, 8351765, 8353227, 8365121, 8383716, 8383944, 8385123, 8389861, 8400374, 8433259, 8472483,
8482238, 8533276, 8575722, 8577293, 8591352, 8604504, 8653409, 8702982, 8704440, 8704449, 8705425, 8705953,
8707458, 8708378, 8779780, 8785628, 8787516, 8953477, 8985166, 9161789, 9275945, 9747585, 9748415, 9748588,
9797708, 9797953, 9888598, 9955474, 9967365, 9973254, 9974479, 9974858, 9980516al9980517, 9980542, 9980614,
9981103, 9982226, 9982272, 9986950, 9999745, 10090174, 10096505, 10098677, 10099546, 10100343, 10115086,
10138758, 10224678, 10262262, 10262636, 10262946, 10290150, 10337059, 10353738, 10368340, 10388648, 10391098,
10411808, 10433622, 10450843, 10469506, 10477783, 10477809, 10477943, 10479985, 10489381, 10517129, 10526812,
10526889, 10558591, 10586927, 10604902, 10608193, 10608402, 10608801, 10608926, 10611515, 10657195, 10659996,
10705470, 10725360, 10753550, 10757900, 10807177, 10815182, 10815332, 10884410, 10884597, 10915909,
10917424, 10926197, 10931930, 10932394, 10941770, 10946867, 10951768, 10955186, 10979253, 10981112, 11037729,
11037788, 11060885, 11078641, 11094967, 11163859, 11225932, 11228033, 11258996, 11260870, 11289384,
11318314, 11343220, 11343226, 11343396, 11351117, 11359512, 11403297, 11431848, 11459422, 11485611, 11501493,
11503806, 11522389, 11544716, 11588284, 11614145, 11736420, 11787851, 11797139, 11812378, 11838489,
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11839622, 11850571, 11891730, 11895409, 11895426, 11895890, 11898661, 11990534, 11995703, 12002129, 12042819,
12061831, 12064615, 12159146, 12197462, 12237780, 12248500, 12253033, 12253239, 12253861, 12359214,
12363247, 12395570, 12396073, 12427156, 12427963, 12466812, 12476074, 12547121, 12557646, 12567893, 12575445,
12582869, 12589524, 12611892, 12682750, 12687056, 12716666, 12752684, 12757603, 12821630, 12846940,
12887453, 12912816, 12926561, 12963283, 12964077, 12964198, 12966849, 12970325, 13025572, 13083117, 13089782,
13171145, 13171663, 13195997, 13228859, 13228957, 13228991, 13243380, 13245985, 13262710, 13392579,
13414726, 13423649, 13424088, 13434070, 13434336, 13454224, 13460754, 13552078, 13552328, 13560579, 13560723,
13570339, 13573220, 13581849, 13597370, 13613549, 13614206, 13630616, 13713237, 13764835, 13766291,
13908672, 14047774, 14066867, 14145193, 14161409, 14161860, 14194946, 14197806, 14217265, 14250237, 14259353,
14269631, 14275310, 14285245, 14319018, 14319217, 14325985, 14376291, 14399897, 14425619, 14453519,
14454722, 14463509, 14464276, 14464430, 14524498, 14539436, 14673505, 14739964, 14748703, 14816810, 14845392,
14861385, 14924819, 16016868, 16051832, 16051884, 16100743, 16100888, 16111543, 16112192, 16161110,
16168677, 16178610, 16187623, 16249478, 16261897, 16380966, 16414683, 16427393, 16430535, 16462211, 16521130,
16678787, 16727124, 16760525, 16761367, 16761469, 16771640, 16782087, 16841266, 16855105, 16948585,
17103062, 17180469, 17189437, 17203765, 17230329, 17279697, 17305749, 17345588, 17367337, 17375965, 17464731,
17467388, 17556759, 17567453, 17609910, 17620099, 17667182, 17673087, 17748930, 17808024, 17854301,
17880413, 17918099, 17992234, 17992467, 18005191, 18041822, 18121705, 18145317, 18212388, 18271422, 18331501,
18346073, 18364224, 18548057, 18572819, 18577832, 18593177, 18600228, 18606695, 18629465, 18649537,
18672243, 18678805, 18696130, 18719880, 18743176, 20039051, 20039322, 20045441, 20058275, 20252304, 20297051,
20507501, 20519008, 20663263, 20697002, 20830691, 21004068, 21102291, 21507165, 21544266, 21577030,
21802284, 21802514, 21908112, 21924727, 22029076, 22116810, 22289457, 22532440, 22734273, 22801994, 22807291,
22812970, 22851712, 22956601, 22968421, 23303343, 23362617, 23366092, 23416803, 23481626, 23524884,
23628730, 23788376, 23788425, 23792874, 23806066, 23829884, 23835532, 24026844, 24185371, 24238279, 24256616,
24383878, 24589524, 24763893, 25271733, 25404067, 25415088, 25535260, 25563690, 25869178, 26251890,
26303250, 26325559, 26380399, 26464384, 26719092, 26761074, 26924889, 26963332, 27328754, 27624277, 27821607,
27823764, 28061099, 28070608, 28128913, 28171213, 28471040, 28768316, 28776531, 28837145, 28868061,
28972056, 29123845, 29266768, 29485606, 30130780, 30202449, 30876467, 31526785, 31619580, 31681555, 32610395,
32690826, 32950553, 34342748, 34342868, 34349123, 34572198, 35420245, 92035185, 92091694, 92092385,
92092956, 92093313, 92135703, 92149059, 92204232, 92210658, 92222698, 92272694, 92293562, 92306488, 92352416,
92414910al92414911, 92452276, 93161723, 93161725, 93200131, 93200478, 93219356, 93230478, 93272971,
93358558, 93398604, 93409262, 93501397, 93580859, 93595554, 93609984, 93646607, 93659962, 93739298, 93741649,
93743408, 93747532, 93753926, 93768890, 93785403, 93787735, 93790625, 93858044, 93859335, 93939160,
93944294, 93958342, 93975628, 94001586, 94024055, 94031823, 94082249, 94093071, 94102802, 94123506, 94125115,
94125582, 94128895, 94137753, 94147770, 94163814, 94172719, 94297738 que deberán concurrir a nuestra sede social
o sucursales antes del 30/11/2019 a efectos de regularizar su situación en relación a lo previsto en los Art. 11 y 12 del
Estatuto Social, caso contrario las acreencias residuales serán imputadas a la reserva especial del Art. 42 de la ley 20337 a
partir de esa fecha.
Firmado: El Consejo de Administracion
Marcela Percow, Presidente.

MOROMIO S.A.
 
POR 3 DÍAS - Por asamblea general extraordinaria Nº 36, de fecha 16 de septiembre de 2019, se resolvió la reducción
voluntaria del capital social en la suma de $ 60.000.-, es decir, de $ 1.860.000 a $ 1.800.000, con efectos al 31 de julio de
2018; Balance Especial de Reducción Voluntaria de Capital al 31 de julio de 2018: activo antes de la reducción: $
12.912.951,25; Pasivo antes de la reducción: $ 3.503.666,13; Patrimonio Neto anterior a la reducción: $ 9.409.285,12.
Activo luego de la reducción: $ 12.852.951,25; Pasivo luego de la reducción: $ 3.503.666,13. Patrimonio Neto luego de la
reducción: $ 9.349.285,12. La sociedad inscripta el 22 de marzo de 1991, matrícula 29133 - Legajo 1/52906. Oposiciones
en término de ley en calle 53 Nº 2867 Necochea provincia de Buenos Aires. Autorizado: Alberto Luis Berdaner, Abogado, Tº
XXV, Fº 99, C.A.S.I.

sep. 27 v. oct. 1°

Transferencias
POR 5 DÍAS - San Martín. SAS CONSULTORA DE EMPRESAS S.A., representada por el señor Sebastian Vizcay,
apoderado de la firma, transfiere la Habilitacion del Establecimiento dedicado a “Call Center – Tareas de Atención al
Cliente y Administrativas” que tramita por Expediente 4051-11293-S-2019, sita en D-190 Av. Brig Gral. M. de Rosas Nº
2969, Villa Ciudad Jardín el Libertador, partido de Gral San Martín, a kpo Services S.A., representada por el señor Paulo
Diaz Busacca, apoderado. Reclamos de Ley en el mismo lugar.

sep. 23 v. sep. 27

POR 5 DÍAS - San Martín. ANA MARIA DIENI transfiere a Maria Susana Arballo el fondo de comercio rubro Comidas
Rápidas sito en calle Matheu 3941 San Martin Partido de Gral San Martin. Reclamos de ley en el mismo

sep. 23 v. sep. 27

POR 5 DÍAS - Moreno. Vendedor: COCILOBO ANABELLA SOLEDAD, DNI 36.021.602, Cuit 27-36021602-6, domicilio
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Sarmiento 4755, José C. Paz, CP 1665, Buenos Aires, transfiere fondo de comercio rubro Agencia de Lotería, expediente
N°: 122765/C/2012, Cuenta de Comercio 1/27360216026, domicilio comercio Arechavala 5426, Cuartel V, Moreno, CP
1744, Buenos Aires. Comprador: Landa Ortega Lidia, DNI 94.066.954, CUIT 27-94066954-0, domicilio Miranda 1440, José
C. Paz, CP 1665, Buenos Aires.

sep. 23 v. sep. 27

POR 5 DÍAS - Maquinista Savio. NELIDA BEATRIZ GALLO CUIT: 27-10261969-8, Transfiere a Cardenas Paredes
Antonio Hipolito CUIT: 20-94610580-6 fondo de comercio de Telefonía Celular y Accesorios, sito en Av. Constitución 35,
Maquinista F. Savio (Escobar) reclamo de ley en el mismo domicilio.

sep. 23 v. sep. 27 

POR 5 DÍAS - Esteban Echeverría. HE TIANNAN, DNI Nº 94.788.798 con domicilio en J. Madariaga Nº 929, localidad de
Luis Guillón, Pcia de Buenos Aires, vende a He Maoren, DNI. Nº 95.780.344 con domicilio en Raul Soldi Nº 172, localidad
de Glew, partido de Alte Brown, el fondo de comercio de rubro Supermercado, Autoservicio Comestibles, Bazar ubicado en
J. Madariaga Nº 733, localidad de Luis Guillón, partido de Esteban Echeverriía, libre de toda deuda, gravamen sin personal.
Reclamos de ley en el mismo domicilio del citado negocio dentro del termino legal.

sep. 23 v. sep. 27

POR 5 DÍAS - City Bell. La Sra. MARÍA XIMENA LÓPEZ OROZ DNI N° 26.251.005, anuncia transferencia de fondo de
comercio rubro Geriátrico, sito en Camino Gral. Manuel Belgrano 3108, City Bell, Buenos Aires, a favor del Sr. Gabriel
Andrés Vigo, DNI 24.040.560. Reclamo de Ley en el mismo domicilio del referido negocio dentro del término legal.

sep. 24 v. sep. 30

POR 5 DÍAS - Coronel Suárez. MARIANO OTTAVIANI, domiciliado en Mitre 546 de Coronel Suárez DNI. 30.226.063
transfiere el Fondo de Comercio destinado a Venta de Café, Chocolate, Bombones y Afines sito en calle Brandsen 102-200
de Coronel Suárez a Juan Cruz Molina, domiciliado en Alberdi 842 de Coronel Suárez, DNI. 35.795.869. Libre de toda
deuda. Reclamos de Ley en Av. Alsina 506. Cnel Suárez. Esc.Eduardo J. Bras. Reg. Not. nº 1-Cnel Suárez. Eduardo J.
Bras. Notario

sep. 24 v. sep. 30

POR 5 DÍAS - Villa Ballester. QIU, CHAIRONG transfiere a Qiu, Minhua Rubro: Autoservicio de primera categoria sito en
71 Profesor Aguer Nº 4829 Villa Ballester Partido Gral. San Martín. Reclamos de ley en el lugar.

sep. 25 v. oct. 1°

POR 5 DÍAS - San Martín. ROMERO RAFAEL ESTEBAN y DOMINGUEZ JOSE MARIA S.H. CUIT 30-71418278-8
transfiere a Romero Rafael Esteban DNI 26321790 la habilitación de Peluquería y Salón de Belleza sito en calle (148)
Moreno Nº 2711, Villa Ballester. Reclamos de ley en el mismo.

sep. 25 v. oct. 1°

POR 5 DÍAS - San Martín. ALBINO SCHENFELD, GLORIA ANDRANA, NILDA GRACIELA DIAZ S.H. cuenta 993373/3
transfiere a Nilda Graciela Diaz DNI 21.324.480 la habilitación de Restaurant Comidas para Llevar sin espectaculo sito en
(140) Mazzini Nº 2514, Villa Ballester. Reclamos de ley en el mismo.

sep. 25 v. oct. 1°

POR 5 DÍAS - José León Suárez. NORMA GLORIA LASCORZ, DNI 12.204.807, transfiere a Rodrigo Martin Cillis, DNI
32.692.707, Perfumeria Los Lirios, sito en Sarratea 9188 José León Suarez, Pdo. Gral. San Martín, Buenos Aires.
Reclamos de ley en el mismo.

sep. 25 v. oct. 1°

POR 5 DÍAS - Pilar. En cumplimiento con lo establecido por el Art. 2° de la ley 11.867, la razón social SLEVIN DIEGO
HERNAN CUIT: 20-21476010-0, anuncia transferencia de fondo de comercio y/o titularidad de la habilitación comercial, del
rubro Papelera y Cotillón sito en la calle Juan Manuel De Rosas Brigadier y Tucumán de la ciudad/localidad Pilar, Partido
Del Pilar, a favor de la razón social Tienda De Manualidades S.R.L, CUIT: 30-71637505-2, expediente de habilitación N°
5957/2015. Reclamo de ley en el mismo establecimiento comercial dentro del término legal.

sep. 25 v. oct. 1°

POR 5 DÍAS – Trujui. Vendedor: VALIENTE NURIA SOLEDAD, con DNI Nº 31.387.491, CUIT 27-31387491-0 y domicilio
real en Directorio 2496 de C.A.B.A. transfiere fondo de comercio del rubro: Agencia de Lotería, el local denominado "UMA",
Expediente Nº 198696-v-2018 y cuenta de comercio 87313874910, domicilio: Hernando de Magallanes Nº 3.059 de la
Localidad de Trujui, Partido de Moreno, Provincia de Buenos Aires (CP 1744). Comprador: Borrello Francisco Luis, con DNI
13.232.608 CUIT 20-13232608-9 y domicilio real en Hipólito Yrigoyen 750 Martínez, San Isidro, Provincia de Buenos Aires
(CP1640).

sep. 25 v. oct. 1°

POR 5 DÍAS - Del Viso. En cumplimiento con lo establecido por el Art. 2 de la Ley 11.867, la razón social JUAN IGNACIO
SASIAIÑ CUIT: 20-31702777-0 anuncia la transferencia de fondo de comercio y/o titularidad de habilitación comercial, del
rubro Taller Cultural y de enseñanza sito en la calle Lago Traful N 8856 de la Ciudad/Localidad Del Viso, Partido del Pilar, a
favor de la razón social; Jeronimo Sasiaiñ, CUIT: 20-37843029-2, expediente de habilitación N 11686/2014. Reclamo de ley
en el mismo establecimiento comercial dentro del termino legal.

sep. 25 v. oct. 1°
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POR 3 DÍAS - Paso del Rey. COOPERATIVA DE TRABAJO DALMACIO VÉLEZ SARSFIELD CUIT 33-64881056-9 con
domicilio en Dastugue 2302 de Paso del Rey, Partido de Moreno, inscripta en la matrícula 12704 del 7/2/1990 (INAES),
hace saber que a partir del día 21 de julio de 2019 ha cedido y transferido todos los derechos que en su carácter de
propietaria le corresponden sobre el servicio educativo secundario denominado Colegio DalmacioVelez Sarsfield (DIEGEP
2863) sito en Dastugue 2302 de Paso del Rey, a favor de Dalmi S.A. CUIT 30-68864714,  con domicilio en Asconape 999
de Paso del Rey. Esta transferencia se efectúa con deuda al IPS asumida íntegramente de manera solidaria entre el
cedente y adquirente del servicio educativo. Adrian Mario Surace, Abogado.

sep. 25 v. sep. 27

POR 5 DÍAS - Villa Elisa. LURIO NORMA BEATRIZ, CUIT 23-13604323-4, domicilio 56 n° 443 de Villa Elisa – La Plata,
vende, cede y transfiere Fondo de Comercio de calle 56 n° 443, a Damián Ricardo Serra y Emiliano Ezequiel Serra
Sociedades Cap. I Sección IV, CUIT 30-71532776-3 domicilio social calle 56 número 443 de Villa Elisa - La Plata. Reclamos
y oposiciones de ley se recibirán dentro de los diez días posteriores desde la última publicación en calle 48 n° 818 PB, de
lunes a viernes de 9 a 13 hs. Mario Angel Colombini, Abogado.

sep. 25 v. oct. 1°

POR 5 DÍAS - Moreno. ZHANG GUOSHENG -DNI 94191847-C.U.I.T. 20-94191847-7, con dom. Centenario Nº 1000, San
Isidro, Pcia. De Bs. As., titular del comercio rubro Supermercado habilitado por Expediente Nº 128883-Z-2012, Cta.
Comercial Nº 20941918477, ubicado en calle Aristóbulo Del Valle 2822- Moreno, Pcia. De Bs. As., transfiere fondo de
comercio en forma gratuita a la Sr. Huang Huafeng. DNI 94739113- C.U.I.T. 20-94739113-6, con dom. Aristóbulo del Valle
2822, Moreno, Pcia. Buenos. Aires. Moreno. Septiembre 2 del 2019.

sep. 25 v. oct. 1° 

POR 5 DÍAS - Morón. MARTÍN DAVID JIMÉNEZ- DNI: 38.662.619 cede habilitación municipal cuya actividad es Art. de
Computación, Telefonia, Electronica, Audio y Video, Art. Escolares y de Librería - libros nuevos y usados, fotocopias -
Jugueteria - Librería Artística, Prestadora de Cobranza Terceros sitio en la calle Bartolomé Mitre 868 de la localidad y
partido de Morón, Pcia de Bs. As. al Sr. Sebastián Mujica DNI: 20.189.664. Reclamos de ley en el mismo domicilio

sep. 25 v. oct. 1° 

POR 5 DÍAS - Villa Ballester. GODOY ANA EVA transfiere a Pérez Larrañaga Mirta Grisel su comercio almacén despensa
de alimentos afines sitio calle 11 de Septiembre Nº 5722, Villa Ballester. Reclamos de Ley en el mismo domicilio.

sep. 26 v. oct. 2

POR 5 DÍAS - José C. Paz. El Sr. CASTRO WALTER FABIO transfiere a la Sra. Arrua Rita Itati el fondo de comercio de
rubro Cocheria y/o Salas Velatorias ubicado en la calle Joaquín V González Nº 2.420/22, José C Paz. Reclamos de ley en
el mismo.

sep. 26 v. oct. 2
 

POR 5 DÍAS - La Plata. La Sra. BARTOLOME LORENA NOEMI transfiere el Almacén y kiosco Lorena , con domicilio en 1
n° 1381 La Plata, partido de La Plata a Akita Liliana. Reclamos de ley en el mismo domicilio. Dra. Oka Fusako. Contadora
Pública.

sep. 26 v. oct. 2

POR 5 DÍAS - Haedo. Claudia Toscani, Contadora Pública comunica que NATALIA CECILIA GARCÍA cede a Vanesa
Alejandra García el 100% del fondo de comercio cuyo rubro es Regalería, Accesorios y Bazar, con el nombre de fantasía
La Baroma sitio en La calle Av. Rivadavia 16.195  en la localidad de Haedo partido de Morón.

sep. 26 v. oct. 2

POR 5 DÍAS - Castelar. BOCANEGRA SEBASTIAN GERARDO ANTONIO - CUIT: 20-26261239-3, transfiere a Lujan
Paola Alejandra – CUIT: 27-29039557-2, local comercial cuyo rubro es: Almacen, Fiambreria, Lacteos, Comestibles
Envasados, Bebidas Envasadas, por mostrador. Sito en la calle Curuchet, Salvador N° 2699, de la localidad de Castelar,
partido de Morón. Reclamos de ley en el mismo.

sep. 26 v. oct. 2

POR 5 DÍAS - Villa Gesell. Transferencia de Fondo de Comercio. En cumplimiento con lo establecido por el art. 2 de la Ley
11.867, el Sr. JOSÉ CUTULI, con DNI. 92.386.710, domiciliado en calle Paseo 113 N° 950 de Villa Gesell, anuncia la
transferencia de fondo de comercio y/o titularidad de habilitación comercial de la UTF Lote 38 MC, del rubro de balneario
sito en la Avda. Costanera entre paseo 111 y 112, localidad de Villa Gesell a favor del Sr. Norberto Oscar Magnani, DNI.
14.643.517, domiciliado en calle Bolívar 775 de Lomas de Zamora y Ricardo Daniel Magnani, DNI. 17.442.845, domiciliado
en calle Calle 303 N° 1193 de Villa Gesell, bajo el expediente administrativo Nº 4906/2010 letra S, iniciado en alcance 2 con
fecha 13/06/2018. Reclamo de ley en el mismo establecimiento comercial dentro del término legal. Cr. Juan Carlos
Jauregui. Contador Público.

sep. 26 v. oct. 2

POR 5 DÍAS – Ramos Mejía. MARTIN IGNACIO ALVAREZ transfiere a Emanuel Galati su comercio de Peluquería-
Barbería-Cervecería en Av. Villegas 373 Ramos Mejía Pdo. de La Matanza Bs. As. Reclamos de Ley en el mismo.

sep. 26 v. oct. 2

POR 5 DÍAS - Villa Ballester. GIORDANELLA DORA TERESA, con rubro: «Venta de Artículos para el Peinador,
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Mobiliarios y Afines», sito en C. 110 - Pueyrredón Nº2623, Localidad de Villa Ballester, Pdo. de Gral. San Martín, transfiere
a Teulu Company S.A.S. Libre de deuda, reclamos de ley en el mismo.

sep. 27 v. oct. 3

POR 5 DÍAS - Villa Lynch. LOIELO RAFAEL cede a Loielo José Rafael Emanuel Fondo de comercio del local sito en calle
103 Heredia nº 1300 de Villa Lynch, habilitado por Expediente nº 2753-L-05 bajo el Rubro Despensa anexo comidas para
llevar, despacho de pan. Libre de deuda. Reclamos de Ley en el mismo.

sep. 27 v. oct. 3

POR 5 DÍAS - Pilar. En cumplimiento con lo establecido por el art. 2 de la Ley 11867, “La Razón Social GONOR S.R.L
CUIT: 30-71456170-3, Anuncia transferencia de fondo de comercio y/o titularidad de habilitación comercial, del rubro
Kiosco sito en la calle Colectora 12 de Octubre Km 49.5, Localidad de Pilar a favor de la Razón Social Mathu S.A CUIT: 30-
71634489-0, bajo el expediente de habilitación N° 1078/2015 Reclamo de ley en el mismo establecimiento comercial dentro
del termino legal.

sep. 27 v. oct. 3

POR 5 DÍAS - Ituzaingó. IRENE ELENA GRANARA, DNI 6268881, esposa; Carolina Andrea Jackiewicz, DNI 24618727,
hija; Leandra Paola Jackiewicz, DNI 25765953, hija; herederas de quien fue en vida Juan Alberto Jackiewicz bajo sucesión
Jackiewicz Juan Alberto, número de expediente de sucesión: MO 40188/ 2018; venden, ceden y transfieren el fondo de
comercio cuya actividad es elaboración y venta de helados y cafetería a la Sociedad J A J S.R.L. sito en la calle Juncal 302
esquina Olazabal de la localidad y partido de Ituzaingó, Provincia de Buenos Aires.

sep. 27 v. oct. 3

POR 5 DÍAS - San Andrés. CASTRO ELBA MARTA transfiere fondo de comercio rubro Almacenes y Despensas,
Productos de Granja, Aves y Huevos, Fruterías y Verdulerías. Sito en la calle (73) Islas Malvinas 3196, San Andrés, Pdo.
De Gral. San Martín a Cabrera Noralia Silvina. Libre de toda deuda y/o gravamen. Reclamos de Ley en el mismo.

sep. 27 v. oct. 3
 

POR 5 DÍAS - Villa E. Necochea. GIORDANELLA DORA TERESA, con rubro: «Depósito de artículos de perfumería,
accesorios y otros artículos de tocador y limpieza», sito en C. 224 - R. Obligado Nº1255/57/59, Localidad Villa E. Necochea,
Pdo. de Gral. San Martín, transfiere a Teulu Company S.A.S. Libe de deuda, reclamos de ley en el mismo.

sep. 27 v. oct. 3

Convocatorias
SYDDALL S.A.A.E.I.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los señores accionistas de SYDDALL S.A.A.E.I. a la Asamblea General Ordinaria a realizarse
en Calle Mitre Nº 733, de la localidad de San Cayetano, Provincia de Buenos Aires para el día viernes 18 de Octubre de
2019, a las 8 horas, en primera convocatoria quórum legal, segunda convocatoria en caso de falta de quórum a las 9 horas,
mismo día y lugar, para considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de 2 (dos) accionistas para firmar el acta.
2) Lectura y consideración de la Memoria, Estados Contables, Notas y Cuadros Anexos e Informe del Síndico, por el
Ejercicio cerrado el 31 de Julio de 2019 articulo 234 inciso 1) Ley 19550.
3) Destino Resultados Acumulados.
4) Fijación número de Directores y designación por un ejercicio.
5) Fijación pautas remuneración Directorio durante el Ejercicio 2019/2020.
6) Designación Síndico Titular y Suplente por un Ejercicio.
Las accionistas deberán comunicar su asistencia a la Asamblea con 3 (tres) días hábiles de anticipación a la fecha fijada.
San Cayetano, 13 de Septiembre de 2019

sep. 23 v. sep. 27

CARMEN Y HAKON S.A.
 
Asamblea Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a Asamblea Ordinaria del 21º Ejercicio para el 18/10/2019 a las 9 horas en primera y a las 10
horas en segunda Convocatoria en Avenida Moreno Nº 570 de Tres Arroyos para tratar lo siguiente:
1) Consideración del Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados y la Memoria al 30 de junio de 2019;
2) Conformación y apropiación del Resultado. Remuneración al Directorio (artículo 261 Ley 19.550 - t. o. D. 841/84 -);
3) Determinación del número de integrantes del Directorio y su elección por tres ejercicios, si correspondiere;
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4) Firma del acta por los asistentes a la Asamblea. 
sep. 23 v. sep. 27

EDITORIAL AZUL S.A.
 
Asamblea Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convocase a los Señores Accionistas de Editorial Azul S.A. para el día 8 de octubre de 2019, a la Asamblea
Ordinaria, a realizarse en la Sede Social sita en calle Yrigoyen N° 749 de Azul a las 15:30 horas en primera convocatoria
para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1 - Designación de dos Accionistas para que firmen el Acta.
2 - Consideración de la Memoria y Estados Contables correspondientes al Ejercicio Económico Nº 7, finalizado el 30 de
Junio de 2019 y aprobación de los actos de gestión desarrollados por el directorio.
3 - Elección de un Director Titular y un Director Suplente por el periodo de 3 ejercicios.
4 - Ratificación de lo resuelto por la Asamblea N° 3, del 31 de Octubre de 2014, Asamblea Nº 5 del 31 de Octubre de 2016
y Asamblea Nº 6, del 30 días del mes de octubre de 2017.
Sociedad no comprendida en art. 299 - Ley 19.550 - María Florencia Lafon Demaestri - Presidente

sep. 23 v. sep. 27

CLINICA CITY BELL S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convocase a los señores accionistas a la asamblea general ordinaria y extraordinaria para el 17 de Octubre
de 2019 primera convocatoria a las 18 horas y segunda convocatoria 18:30 horas en domicilio legal 48 N° 726 Piso 10 C La
Plata, con el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Consideración de la documentación prevista en el Art. 234 inc 1 Ley de SC ejercicio cerrado 31 de enero de 2019.
2) Consideración de la gestión de los Directores y Remuneración.
3) Consideración de un aumento de Capital de 12000 acciones de 1 peso por acción, con una prima de emisión de 400.
(pesos Cuatrocientos), 7200 Clase A con derecho a 5 votos por acción y 4800 Clase B con derecho a 1 voto por acción.
4) Posibilidad de los Sres. accionistas de ejercitar el derecho de acrecer acciones en función de su tenencia accionaría.
5) Ante la eventualidad que los accionistas no ejerzan su derecho de acrecer y ante la urgencia de solucionar la situación
de la Clínica City Bell SA y atento a lo prescripto en el Artículo 197 de la Ley de Sociedades Comerciales evaluar
la situación del ingreso de nuevos Accionistas y la integración de acciones que se den en pago de obligaciones
preexistentes.
6) Accionistas que firmarán el acta.
Nota: Para asistir a la asamblea, se deberá cumplir con el Art. 238 de la LSC y con el Art. Décimo Noveno del estatuto
social. El Directorio. No comprendida por el Art. 299. Dr. Roberto Alfredo Breide. Contador Público.

sep. 24 v. sep. 30

CAMBIO GARCÍA NAVARRO, RAMAGLIO Y CIA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los señores accionistas a la Asamblea General Ordinaria el día 18 de octubre de 2019, a las 11
hs. en Primera Convocatoria, en el local de la calle San Martín 2574 local 2 y 3, Mar del Plata, y en Segunda Convocatoria
a las 12 hs., dejándose constancia de que la Asamblea se realizará con los accionistas que se hallen presentes.
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para que suscriban el acta de Asamblea.
2) Consideración de la Memoria y Balance, notas, anexos e informes correspondientes al Ejercicio Económico Nº 41,
cerrado el 30 de junio de 2019.
3) Remuneración del Directorio y distribución de utilidades.
Nota: Sociedad no comprendida en el art. 299 Ley 19.550. El Directorio.

sep. 24 v. sep. 30

CLÍNICA PERGAMINO S.A.
 
Asamblea Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a Asamblea Ordinaria para el día 23 de octubre de 2019 a las 20 horas en la Primera
Convocatoria y una hora después en Segunda Convocatoria en el domicilio de Avenida de Mayo 1115 de la Ciudad de
Pergamino con el fin de tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA
1) Lectura del Acta anterior.
2) Designación de dos accionistas para firmar el acta de Asamblea conjuntamente con el Presidente.
3) Consideración de la Memoria, Balance General, que incluye el Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados,
Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo, Anexos, Notas e Informe del Consejo de Vigilancia
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correspondientes al Ejercicio nº 62, finalizado el 30 de junio de 2019.
4) Informe sobre el criterio de valuación de los Bienes de Uso, conforme a las normas contables vigentes.
5) Aplicación de Resultados No Asignados.
6) Informe sobre el Valor Rescate de las acciones determinado de acuerdo al Artículo 4º de los Estatutos. Prórroga del
plazo establecido por el artículo 221 de la Ley 19.550 para enajenar las acciones rescatadas. Nota: Esta Sociedad no está
comprendida entre los casos previstos en el artículo 299 de la Ley 19.550. El Directorio.

sep. 24 v. sep. 30

ASOCIACIÓN MUTUAL PERSONAL DE EDIFICIOS HORIZONTALES Y RENTA DE BAHÍA BLANCA
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convoca a Asamblea General Ordinaria para el día 25 de octubre de 2019 a desarrollarse en nuestra sede
social de España 462, a las 21.00 horas con el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Apertura de la Asamblea con la lectura del acta anterior.
2) Elección de dos asambleístas para firmar el acta.
3) Consideración de las Memorias y Balances Generales de los ejercicios 2017/2018 y 2018/2019 para su aprobación.
4) Elección de autoridades con la renovación total de la Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas.
5) Proclamación de la lista ganadora.
6) Cierre de la Asamblea. Bahía Blanca, 18 de septiembre de 2019. Walter E. González, Presidente.

sep. 24 v. sep. 30

MOSTO MAT S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los señores accionistas a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 25/10/2019 a las
16 hs., en domicilio J. Camusso Nº 1302 - Mar del Plata, para considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación 2 accionistas presentes para aprobar y firmar acta de asamblea.
2) Doc. art. 234 inc.1) Ley 19.550, ej. nº 33 finalizado el 30/06/2019.
3) Remuneración a directores y sindicatura.
4) Destino del resultado del ejercicio.
5) Inversión de la sociedad controlante.
6) Elección de un síndico titular y suplente por 1 año. Jorge A. Lucarini, Síndico.

sep. 25 v. oct. 1°

MATERIA HERMANOS SACIF
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a Asamblea General Ordinaria de Accionistas para el 25/10/2019 a las 17 hs. en José Camusso
Nº 1302, Mar del Plata, para considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación 2 accionistas presentes para aprobar y firmar actade Asamblea.
2) Documentación Art. 234 inc. 1º) Ley 19.550, Ejercicio Económico Nº 58 finalizado el 30/06/2019.
3) Remuneraciones a Directores y Sindicatura
4) Aporte a Sociedad Controlada.
5) Destino Resultado del Ejercicio.
6) Elección de un Síndico Titular y un Síndico Suplente por un año. -Sociedad comprendida en el art. 299 de la Ley 19550.
El Directorio. Jorge A. Lucarini, Síndico Titular.

sep. 25 v. oct. 1°

INSTITUTO DE DIAGNÓSTICO DE LA PLATA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria para el día 18 de octubre del 2019 en la sede social calle 3 Nº
1476 de La Plata a las 9 y 10 hs en primera y segunda convocatoria.
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta.
2) Consideración de documentación art. 234 inc 1º LSC del ejercicio cerrado el 31/05/19. Sociedad no comprendida en el
art. 299 de la L.S.C. El Directorio. Raúl Tassi, Presidente.

sep. 25 v. oct. 1°

NCN NUEVA CLÍNICA DEL NIÑO DE LA PLATA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
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CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria para el día 18 de octubre de 2019 en la sede
social calle 63 n° 763 de La Plata, a las 13 y 14 horas en Primera y Segunda Convocatoria.
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta.
2) Consideración de documentación art. 234 inc 299 de la L.S.C.
3) Elección de miembros del Directorio por ambas clases de acciones y a las 15 y 16 horas en Primera y Segundan
Convocatoria.
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta.
2) Texto Ordenado de Estatuto Social. Sociedad no comprendida en el art 299 de la LSC. El Directorio. Raúl Tassi,
Presidente.

sep. 25 v. oct. 1°

INSTITUTO MÉDICO PLATENSE S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria para el día 18 de octubre de 2019 en la sede
social calle 51 n° 315 de La Plata a las 11 y 12 horas en Primera y Segunda Convocatoria.
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta.
2) Consideración de documentación art. 234 inc. 1° LSC del ejercicio cerrado el 30/06/19 Soc. no comprendida art. 299
LSC. El Directorio.

sep. 25 v. oct. 1°

MONI ONLINE S.A.
 
Asamblea Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a Asamblea Extraordinaria a celebrarse el 18 de octubre de 2019 a las 17:00 horas, en la calle
N° 56, 720, Piso 14°, Departamento L, Ciudad de la Plata, a fin de tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1)Designación de dos accionistas para firmar el Acta.
2)Restitución total de los aportes irrevocables efectuados por el accionista Finven Inc. por la suma de $ 37.000.000 (pesos
treinta y siete millones).
Para asistir a la Asamblea los Accionistas deberán cursar la comunicación de asistencia con no menos de 3 días hábiles de
anticipación a la Asamblea convocada a la Calle N° 56, 720, Piso 14°, Departamento L, Ciudad de la Plata de 10 a 18 hs. El
Directorio.
El firmante fue autorizado a realizar el presente aviso convocatorio por Reunión de Directorio del 19 de septiembre de 2019.
Guido Antolini. Abogado.

sep. 26 v. oct. 2

CLÍNICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a accionistas a Asamblea General Ordinaria a celebrarse día 22/10/2019, 20 hs. en
Independencia 1475 de Mar del Plata.
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta;
2) Aumento de Capital. El Directorio. Horacio Jose Oteiza, CPN.

sep. 26 v. oct. 2

CONSORCIO DE COPROPIETARIOS DEL EDIFICIO CALLE MITRE Nº 3881, 3884,3885 3889,
Y 3893 ESQUINA TUCUMÁN Nº 2101/2105/2109 DE LA CIUDAD DE GENERAL SAN MARTÍN
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convocáse a Asamblea General Ordinaria de Copropietarios del “CONSORCIO de Copropietarios del Edificio
Calle Mitre Nº 3881, 3885, 3889, y 3893 esquina Tucumán Nº 2101/2109 de la Ciudad de San Martín, de la Provincia de
Buenos Aires”.-
Convócase a Asamblea General Ordinaria, a todos los copropietarios del referido Edificio a celebrarse el día 26/10/2019 , a
las 15 hs., en Mitre Nº 3885, en el palier del Piso 3, de la Ciudad de San Martín, de La Provincia de Buenos Aires, a fin de
tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1º) Legalidad de la constitución de la Asamblea.
2º) Designación de 2 (dos) personas para suscribir el Acta.7
3º) Ratificación y/o renovación e integración de los Órganos Administrador y Verificador.
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4º) Análisis y consideración Ejercicios 2017, 2018, y marcha del ejercicio en curso.
5º) Consideración informe sobre trabajos realizados y a realizar.- 
Ricardo Cappa. Representante Legal del Organo Administrador.

sep. 26 v. oct. 2

CORPORACION MÉDICA DE GENERAL SAN MARTÍN S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Legajo N° 2.566 1° y 2° Convocatoria. Se cita a los Sres. Accionistas a Asamblea General Ordinaria para el
día 15 de Octubre de 2019, a las 10:00 horas, en la calle Matheu 4023, Localidad y Partido de General San Martín,
Provincia de Buenos Aires, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1º) Designación de dos accionistas para firmar el acta;
2º) Consideración documentación Art. 234, Inc.1, Ley 19550 y sus modificaciones, por el ejercicio económico Nº 82 cerrado
el 31 de mayo del 2019; Balance consolidado con empresas controladas;
3º) Distribución de resultados, fijación de honorarios al directorio, y de corresponder consideración de su fijación en exceso
de los topes establecidos en el art. 261, Ley 19550 y sus modificaciones, en razón de las causales de excepción
mencionadas en el mismo;
4º) Aprobación de la gestión del directorio por el ejercicio en consideración;
5º) Renovación del directorio por vencimiento del mandato, fijación de su número, designación de directores titulares y
suplentes”. Sociedad no incluida en el Art. 299, Ley 19550 y sus modificaciones.
Nota: Para asistir a la Asamblea los accionistas deben solicitar su entrada con no menos de tres días hábiles de
anticipación a la fecha señalada para la reunión, días hábiles entre las 8:00 y las 11:00 horas, en la sede social sita en la
calle Matheu 4023, Localidad y Partido de General San Martín, Provincia de Buenos Aires. A falta de quórum la Asamblea
se celebrará en segunda convocatoria a las 11:00 horas del mismo día. San Martín, Provincia de Buenos Aires, 20 de
Septiembre de 2019. El Directorio.

sep. 26 v. oct. 2

SUCESIÓN DE RUBEN MARTIN S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los señores accionistas a Asamblea General Ordinaria para el día 15 de octubre de 2019 a las
14 horas en Primera Convocatoria y 15 horas en Segunda Convocatoria, a celebrarse en la sede social Ministro Brin 3868,
Remedios de Escalada, Provincia de Buenos Aires, para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1. Exposición de los motivos por los que la Asamblea se celebra fuera del término Estatutario.
2. Elección de Accionistas para firmar el Acta.
3. Consideración de la documentación prescripta Art. 234, Inc. 1, Ley 19.550 correspondiente al ejercicio cerrado el
31/12/2018.
4. Consideración de la gestión del Directorio y su remuneración.
5. Tratamiento de los Resultados Acumulados
Sociedad No comprendida en el Art. 299 de la Ley 19.550. El Directorio.

sep. 26 v. oct. 2

CLUB GENERAL PUEYRREDÓN S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convocase a los señores accionistas a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria que se realizará el día
23 de octubre de 2019, a las 19:00 horas en la sede del Club, Hipólito Yrigoyen 1569 de Mar del Plata, para considerar el
siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar acta.
2) Consideración de la documentación del artículo 234, inciso 1º de la ley 19.550 correspondiente al 103º ejercicio
económico finalizado el 30 de junio de 2019.
3) Consideración de la gestión del Directorio.
4) Autorización para la venta de un inmueble de la sociedad.
5) Fijación del número de Directores titulares y suplentes y elección de los mismos.
6) Conferir las autorizaciones necesarias con relación a lo que se resuelva en los puntos precedentes. Transcurrida una
hora de la señalada para la primera convocatoria sin haberse obtenido la mayoría de los accionistas con derecho a voto, se
efectuará la segunda convocatoria con el número de acciones presentes (Art. 13 del Estatuto). Sociedad no comprendida
en el Art. 299 de la ley Nº 19.550. Cr. Néstor E. Montero.

sep. 26 v. oct. 2

CÁMARA MAYORISTA DE PRODUCTORES Y OPERADORES FRUTIHORTÍCOLAS
DE MAR DEL PLATA
CAMPOFRUT
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Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Señores Asociados de Campofrut a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 29 de
octubre de 2019, a las 18 hs. en primera convocatoria y a las 19 hs. en segunda convocatoria, en el domicilio de Ruta 226
km. 7,5 de la ciudad de Mar del Plata, a los fines de tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos asociados para firmar el acta;
2) Consideración de la Memoria, Estados Contables e Informe de la Comisión Revisora de Cuentas, correspondientes al
Ejercicio N° 50 finalizado el 30/06/2019;
3) Aprobación de la gestión de la Comisión Directiva y de la Comisión Revisora de Cuentas;
4) Elección de los miembros de la Comisión Revisora de Cuentas, previa designación de tres asociados para integrar la
Junta Escrutadora;
5) Aprobación del padrón de Asociados y fijación del monto de cuota mensual.
Natalia Soledad Pezzelatto Martínez - Presidente.

sep. 26 v. oct. 2

UNIÓN DE CONDUCTORES DE AUTOS AL INSTANTE Y REMISES
DE LA REPUBLICA ARGENTINA
 
Reunión Extraordinaria del Congreso
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - UCAIRRA- Personería Gremial N° 1604. Reunión Extraordinaria del Congreso, movimiento de Secretarias
(Art. 73, 91 y 99) Proclamación y Asunción de Autoridades (Art. 46 y 116 del Estatuto) Junta Ejecutiva Seccional Zona Sur.
La misma se realizara el día 19 de octubre del 2019, en la Calle Libertad 847 de la Localidad de Ezeiza Provincia de
Buenos Aires a las 16:00 hs invitamos a todos nuestros trabajadores y afiliados.

sep. 26 v. oct. 2

RED MARQUEZ Sociedad Anónima
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - El Directorio de Red Marquez S.A. convoca a Asamblea General Ordinaria para el día 15 de octubre de 2019
a las 13 horas en primera convocatoria y 14 horas en segunda convocatoria, en la sede social de la calle Azcuenaga 795,
ciudad de Morón, Provincia de Buenos Aires, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos Accionistas para firmar el Acta.
2. Consideración de la Memoria, Balance General, Inventario, el Estado de Situación Patrimonial, el Estado de Resultados,
el Estado de Evolución del Patrimonio Neto, el Estado de Flujo de Efectivo, las Notas y Anexos, correspondiente al ejercicio
económico Nro. 22 (veintidos) cerrado el 30 de junio de 2019.
3. Aprobación de la gestión del Directorio.
4. Ratificación de las remuneraciones de los Sres. Directores, y en su caso aprobación del exceso del límite del artículo 261
de la Ley 19550.
5. Distribución de Utilidades.
6. Aprobación del Reglamento Interno.
7. Fijación del número de Directores Titulares y Suplentes y elección de los mismos según lo dispuesto por esta Asamblea,
por dos ejercicios, por mandato vencido. 
Nota: De acuerdo con el Art. 14 de nuestros Estatutos, rige el quórum del Art. 243 de la Ley 19550, que requiere la
presencia de accionistas que representen la mayoría de las acciones con derecho a voto, excepto en segunda
convocatoria, la cual se dará por constituida transcurrida una hora de la citada anterior, con la cantidad de votos presentes.
Presidente - Darío Fabián Majevsky.

sep. 26 v. oct. 2

DON JOSE ANTONIO S.C.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convóquese a Asamblea General Ordinaria para el día 18 de octubre de 2019 a las 8 hs., en primera
convocatoria y una hora después en segunda, en la sede social, sita en calle Gral. Rodriguez 441 de Tandil. La Asamblea
tendrá por objeto tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Consideración de los documentos establecidos por el art. 234 inc 1 de la ley 19550, correspondiente al ejercicio
económico nº51 cerrado el 30 de junio de 2017.
2) Consideración de la gestión de los Directores (Art. 2575 Ley 19550).
3) Destino a dar los resultados por el ejercicio por el ejercicio cerrado el 30 de junio de 2017.
4) Remuneración al Directorio.
5) Designación de dos accionistas para firmar el acta de Asamblea
6) Razones por la que se convoca en forma tardía. Soc. no comprendida en el art 299

sep. 26 v. oct. 2
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DON JOSE ANTONIO S.C.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convóquese a Asamblea General Ordinaria para el día 18 de octubre de 2019 a las 10 hs., en primera
convocatoria y una hora después en segunda, en la sede social, sita en calle Gral. Rodriguez 441 de Tandil. La Asamblea
tendrá por objeto tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Consideración de los documentos establecidos por el art. 234 inc 1 de la Ley 19550, correspondiente al ejercicio
económico Nº 52 cerrado el 30 de junio de 2018.
2) Consideración Remedición de Activos RT 48.
3) Consideración de la gestión de los Directores (Art. 2575 Ley 19550).
4) Destino a dar los resultados por el ejercicio por el ejercicio cerrado el 30 de junio de 2018.
5) Remuneración al Directorio.
6) Designación de dos accionistas para firmar el acta de Asamblea.
7) Razones por la que se convoca en forma tardía. Soc. no comprendida en el art 299.

sep. 26 v. oct. 2

LA AMALIA S.C.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Señores Socios y Accionistas a la Asamblea Gral. Ordinaria que se celebrará el día 18 de
octubre de 2019 a las 19 horas, en el domicilio especial de Garibaldi 309 Departamento 1 para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Consideración de la Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados, Estado de Evolución del
Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo, Notas y Anexos por el ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2018.
2) Consideración de la gestión de la administración.
3) Distribución de utilidades. María Luisa Alzola - Socia administradora L.C. 4.500.921.

sep. 26 v. oct. 2

EMRAL S.C.P.A. 
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea Gral Ordinaria el 19-10-2019 a las 14:30 hs. en 47 Nº 207, La Plata.
ORDEN DEL DÍA:
1) Lectura del acta anterior
2) Design. de 2 accionistas p/firmar el acta
3) Consideración ptos inc. 1 art. 234 Ley 19.550 ejerc. 2018/2019.
4) Renov de administradores y fijación de su retribución. Sociedad no comprendida en el art. 299.

sep. 26 v. oct. 2

MARÍN DE LAS SIERRAS S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. Accionistas de Marin de Las Sierras S.A. a Asamblea General Ordinaria de
Accionistas a celebrarse el día 24 de octubre de 2019 en la sede social sita en Avenida Alsina 134 de la Ciudad de
Chacabuco, Provincia de Buenos Aires, a las 15:30 hs, en primera convocatoria, y, en segunda convocatoria, una hora
después de fracasada la primera, a fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para suscribir el acta de Asamblea junto con el Presidente de la Sociedad.  
2) Consideración del Balance General y demás documentación indicada en el artículo 234, inciso 1º de la Ley 19.550,
correspondiente al ejercicio social de la Sociedad cerrado el 30 de junio de 2019. 
3) Consideración y destino de los resultados del ejercicio cerrado el 30 de junio de 2019.
4) Determinación de los honorarios de los miembros del Directorio por el ejercicio cerrado el 30 de junio de 2019, en exceso
del límite previsto por el artículo 261 de la Ley 19.550.
5) Consideración de la gestión del Directorio por el ejercicio cerrado el 30 de junio de 2019.
Nota: Se recuerda a los Señores Accionistas que para poder participar de la Asamblea deberán cursar comunicación de
asistencia de conformidad con el art. 238 de la ley 19.550, en la sede social de Avenida Alsina 134, Chacabuco, Provincia
de Buenos Aires, con no menos de tres días hábiles de anticipación a la fecha fijada para la Asamblea, de lunes a viernes,
de 10:00 a 12:00 horas y 14:00 a 18:00 horas. Sociedad no incluída en el art. 299 ley 19.550. El ejemplar del balance
estará a disposición de los Señores Accionistas en la sede social citada, de lunes a viernes en igual horario en el plazo de
ley.” Patricio Mc Inerny, Abogado.

sep. 27 v. oct. 3

SOCIEDAD ITALIANA DE SOC. MUTUOS Y CULTURAL DANTE ALIGHIERI DE SAN ISIDRO
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Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 1 DÍA - El Consejo Directivo, en cumplimiento del ART. 31º de los Estatutos Sociales, convoca a Asamblea General
Ordinaria para el día 24/10/2019, a las 20:00 Hs., la que se realizará en la Sub-Sede de la Institución, calle Don Bosco 57,
de San Isidro para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA
1) Designación de dos socios para firmar el acta correspondiente, conjuntamente con el Presidente y el Secretario.
2) Lectura del Acta anterior.
3) Consideración para su aprobación de la Memoria, Balance General, Estado de recursos y gastos e Informe del Órgano
de Fiscalización, correspondientes al ejercicio Nº 141, periodo 01/07/2018 al 30/06/2019.
4) Consideración para la aprobación del aumento de la Cuota Social.
Nota: Conforme al Art. Nro: 33 del Estatuto Social, el padrón de socios en condiciones de participar se encuentra en
exhibición en la Sede de la entidad.- De acuerdo al Art. Nro: 35 del Estatuto Social, si a la hora fijada no se alcanzara el
quórum necesario, la Asamblea podrá sesionar validamente con los Socios presentes 30 minutos después. Sr. José Mario
Calónico.Presidente.

COPOBA LT.D.A.
 
Asamblea Anual Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 1 DÍA - En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 30 del Estatuto Social de la Cooperativa, el Consejo de
Administración en su sesión del día 23/09/2019, resolvió llamar a Asamblea Anual Ordinaria de Delegados para el día
22/10/2019, con primer llamado a las 9.30 horas, en su sede de la avenida 1 Nro. 1321 e/59 y diag. 79 de la ciudad de La
Plata, para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA
1) Designación de dos (2) delegados para la firma del Acta de la Asamblea.
2) Presentación de la Memoria, Balance general e informes del Auditor y Síndico titular, correspondiente al ejercicio Nro. 69
finalizado el 30/06/2019, para su aprobación.
3) Distribución de excedentes del presente ejercicio Nro. 69 y de los anteriores Nro. 68 finalizado el 30/06/18; Nro. 67 del
30/06/17; Nro. 66 del 30/06/16 y Nro. 65 del 30/06/15 acorde Arts. 26 al 29 del Estatuto y Art.42 de la Ley 20.337 y
Exp.1147/14 Dcción. Supervisión de Cooperativas y Mutuales - INAES.
4) Renovación de cuatro (4) Consejeros Titulares.Bautista Tellechea. Presidente.

 

EL AMPARO DE ESCALADA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los señores accionistas de El Amparo de Escalada S.A a la asamblea general ordinaria a
celebrarse el día 19 de octubre a las 10 hs. en primera convocatoria y a las 11 hs. en segunda convocatoria, en la sede
social sita en Camino del Arroyo s/n entre calle Campo Argentino y calle La Tranquera de Escalada, localidad de Zárate,
Partido de Zárate en la Provincia de Buenos Aires con el objeto de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1º) Elección de dos accionistas para firmar el Acta;
2º) Razones que motivaron la convocatoria de la asamblea fuera de término.
3º) Consideración de los Estados Contables, Balance General, Inventario, Cuadro de Gastos y Recursos e Informe de la
Comisión Revisora de Cuentas correspondiente al ejercicio cerrado el 31 de diciembre del año 2016
4º) Consideración de los Estados Contables, Balance General, Inventario, Cuadro de Gastos y Recursos e Informe de la
Comisión Revisora de Cuentas correspondiente al ejercicio cerrado el 31 de diciembre del año 2017
5º) Consideración de los Estados Contables, Balance General, Inventario, Cuadro de Gastos y Recursos e Informe de la
Comisión Revisora de Cuentas correspondiente al ejercicio cerrado el 31 de diciembre del año 2018
6º) Consideración de la gestión del Directorio al frente de los negocios sociales por los ejercicios cerrados el 31 de
diciembre del año 2016, del 2017 y del 2018
7º) Consideración de la Retribución del Directorio.
8º) Elección de autoridades por vencimiento de mandatos Sr. Divo Andrés Campanini, Presidente. Soc. no Comp. 299.

sep. 27 v. oct. 3

Sociedades
MANFLIP S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto complementario. Se hace saber que por instrumento privado de fecha 18/09/2019 se ha resuelto
determinar que el alcance del objeto societario en cuanto al desarrollo de conjuntos inmobiliarios, podrá darse en
cualquiera de las etapas. Y en cuanto a la administración de los mismos, al carecer la Provincia de Buenos Aires de la
exigibilidad de un registro de Administradores de Consorcio, se decide que, la sociedad podrá desempeñar ese rol en caso
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que resultare oportuno. En caso de ser necesario, se contratará personal habilitado. Por lo que la cláusula Tercera quedara
redactada de la siguiente manera. Tercero: Objeto Social: La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia, de
terceros y/o asociada a terceros, tanto en el país como en el extranjero, las siguientes actividades: A) Inmobiliaria: Compra,
venta permuta y locación de bienes inmuebles, urbanos y rurales; el fraccionamiento, urbanización y posterior loteo;
desarrollo en cualquiera de sus etapas de clubes de campo, tiempo compartido, countries, parques industriales u otros tipo
de explotaciones comerciales e industriales. Así como también la administración del consorcio de los mismos. B)
Construccion: De todo tipo de obras, públicas y/o privadas, sean a través de contrataciones directas o de licitaciones, para
la construcción, refacción y mantenimiento de viviendas, edificios y cualquier otro trabajo del ramo de la construcción. C)
Comercial: Podrá comprar, vender, importar y exportar y ejercer la representación de materiales de construcción y afines. A
tales fines la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones, inclusive las
prescriptas por el artículo 375 del Código Civil y Comercial de la Nación. E) Financiera: Emitir obligaciones, otorgar
créditos, contraer empréstitos, librar, aceptar y endosar documentos y celebrar todo género de operaciones con entidades
bancarias y financieras, oficiales o privadas, nacionales o extranjeras, y realizar todas aquellas actividades financieras
excluidas las de la Ley 21526. Y que además ratifica que la denominación de la sociedad es “Manflip S.R.L.”. Soledad
Sanguinetti, Abogada.

ABABROS S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea General ordinaria del 6/9/2019.Presidente: Hernán José Abas, argentino, 9/10/73, DNI
23.471.517, domicilio Libertador 3705, Piso 11, La Lucila, Prov Bs As, casado, empresario. Director Suplente: Guillermo
Eduardo Pagnotta, argentino, casado, 18/1/59, DNI 13.137.820, contador público,domicilio Concordia 66, Piso 1, Dpto. “A”,
CABA. Nueva Sede Social: Ruben Dario 5150, localidad Munro, partido Vicente Lopez, Prov. Bs. As. Julio Querzoli,
Contador Público.

CIENTIFICA CHICLANA S.C.S.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de reunión de socios complementaria del 25/6/2019. Reforma de la clausula 4: Reconducción del
plazo de duración de la sociedad por 99 años. Julio Querzoli, Contador Público.

CONSTRUCTORA VM S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de reunión unánime de socios del 4/9/2019. 1- Reforma artículo primero Cambio de Jurisdicción a
Provincia de Buenos Aires. Traslado sede social a Defensa 436, localidad de La Tablada y partido La Matanza, Prov. Bs.
As. Julio Querzoli, Contador Público.

INGABERT S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea Extraordinaria Nº 8 del día 31/12/2018 cse resuelve lo siguiente: Se designa a la
Señora Vanina Soledad Turinetto como Presidenta de la sociedad por 3 ejercicios. Designación del Director Suplente. Se
designa al Señor Carlos Enrique Turinetto como Director Suplente de la sociedad.- Trabucco, Carlos. Abogado.-

ASOCIACIÓN CIVIL VIRAZÓN S.A.
 
POR 1 DÍA - Art. 10 inc a) Ley 19.550 1) Socios: 1) Nordelta S.A., CUIT 30-65866089-2, domicilio Capitán General Ramón
Freyre 2265 C.A.B.A. Inscripto Estatuto y reformas en la I.G.J. el 03/12/1992, N° 11847, Libro 112, T°A de Sociedades
Anónimas; el 17/12/1993, N° 12867, Libro 114, T°A de Sociedades Anónimas; el 17/06/1998, N° 4035, Libro 1, de
Sociedades por Acciones; el 21/09/1998, N° 10005, Libro 2 de Sociedades por Acciones. 2) Nordelta Administradora
Fiduciaria S.A., CUIT 30-69939118-9, domicilio Avenida Madero 900, Piso 28, C.A.B.A. inscripto Estatuto y
complementarias en la I.G.J. el 28/10/1998, N° 12310 Libro 3 de Sociedades por Acciones. 2) Suscripción del contrato:
Escritura Número 465 de fecha 28/12/2018, Escribano Julio Ernesto Tissone. Folio: 3817 del Registro Notarial 276 de la
Ciudad de Buenos Aires en calidad de Adscripto; 3) Denominación: Asociacion Civil Virazón S.A. 4) Domicilio Social:
Avenida de los Fundadores N° 265, Localidad de Nordelta, Pdo. Tigre, Prov. Bs. As. 5) Objeto Social: Artículo Tercero: La
Asociación Civil tiene por objeto realizar en el Emprendimiento Urbano Integral Nordelta, ubicado en la Localidad de
Nordelta, Pdo. Tigre, Prov. Bs. As. y en el Complejo Residencial Virazón: la organización, administración y fomento de
actividades sociales, culturales y deportivas realizando con esta finalidad las siguientes actividades: a) De servicios:
Proporcionar a sus asociados un lugar apropiado para la práctica de toda clase de deportes y actividades recreativas, y
contar con un centro de esparcimiento social y cultural, prestando los servicios necesarios, tales como parquización,
mantenimiento y conservación de espacios circulatorios comunes, contratación de servicios de vigilancia, recolección de
residuos de carácter privado, limpieza, mantenimiento del alumbrado de espacios comunes, edificaciones de cualquier tipo,
pavimentar, explotar, conservar y mantener desagües pluviales; entre otros, todo ello, ya sea por sí o por medio de la
contratación de empresas especializadas. Asimismo, la Sociedad podrá proveer al mantenimiento, conservación y
administración de las áreas de esparcimiento, los espacios circulatorios comunes y/o de todos aquellos bienes,
instalaciones o equipos a cargo de la Sociedad, incluyendo todos aquellos otros bienes inmuebles, muebles o semovientes
que se incorporen a los mismos o al patrimonio social por cualquier título; b) Sociales: Realizar y propiciar cualquier tipo de
reuniones sociales para el conocimiento y esparcimiento de sus Socios, promover actividades destinadas a lograr un mayor
y mejor conocimiento personal entre los Socios, propiciar las iniciativas que los socios hagan llegar en estos aspectos;
preservar el medio ambiente, evitar la contaminación y fomentar el contacto de los socios con la naturaleza; c) Culturales.
brindar a sus socios posibilidades de promoción cultural, organizar exposiciones, exhibiciones, cursos, charlas y seminarios,
fomentar actividades deportivas y culturales, tales como jardinería, parquización, conservación de la naturaleza, cuidado
del ecosistema, entre otras; d) Reglamentarias: Dictar reglamentos y disposiciones de carácter general con el objeto de
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preservar la integridad del núcleo urbano Nordelta y el barrio. La sociedad podrá, asimismo, participar en carácter de
miembro permanente, asociado o socio de las distintas organizaciones o asociaciones vecinales, entidades sin fines de
lucro y sociedades de fomento, creadas o a crearse dentro de la órbita del núcleo urbano de Nordelta, la Localidad de
Nordelta, y dentro del Pdo. Tigre, Prov. Bs. As., en los que se encuentra localizado el Complejo Residencial “Virazón”, con
el objeto de representar a la comunidad residente en el Complejo dentro de la vida comunitaria de la localidad; y e) De
Administración: (i) Crear, prestar, ampliar, modernizar, actualizar y administrar, todos aquellos servicios públicos o privados
instalados o a instalarse en el Complejo Residencial denominado “Virazón”, incluyendo la eventual provisión de agua,
cloacas, luz, gas y comunicaciones en la medida que dichos servicios no sean prestados por la entidades
correspondientes. (ii) La prestación de servicios necesarios para el cumplimiento de los fines sociales, culturales y
deportivos del Complejo Residencial, incluyendo la parquización, mantenimiento y conservación de espacios circulatorios
comunes, como así también los servicios propios de toda urbanización, como son los de vigilancia, recolección de residuos,
limpieza, mantenimiento del alumbrado de los espacios circulatorios comunes, entre otros, por si o mediante la contratación
de la Asociación Civil, o las empresas que sean necesarias a tal efecto. A dicho efecto la Asociación Civil podrá construir,
edificar, reciclar jardines, espacios circulatorios, edificaciones de cualquier tipo, pavimentar, repavimentar, explotar,
conservar y mantener desagües pluviales, accesos, áreas recreativas, siendo el listado enunciativo y no limitativo. Actuar
como administradora de Consorcios de Propietarios bajo el Régimen de Propiedad Horizontal (Título V del CCCN) y/o como
administradora de Conjuntos Inmobiliarios (Título VI del CCCN). La Asociación Civil será la encargada de agrupar a los
propietarios de las Unidades Privativas y a terceros, cumplimentando lo establecido en el artículo 2074 y concordantes del
Título IV, Capítulo I del Código Civil y Comercial de la Nación. 6) Plazo de duración: 99 años desde inscripción estatuto; 7)
Capital Social: $ 100.347,00 representado por: (a) trescientas treinta y cinco (335) acciones escriturales Clase A ordinarias,
con derecho a un (1) voto por acción y de pesos doscientos cuarenta y nueve (249) valor nominal cada una y
representativas del 83,13 % del capital social de la Sociedad; (b) sesenta y ocho (68) acciones escriturales Clase
B ordinarias, con derecho a cinco (5) votos por acción y de Pesos doscientos cuarenta y nueve (249) valor nominal cada
una y representativas del 16,87% del capital social de la sociedad. Suscripción Capital: Nordelta S.A.:68 acciones Clase B
representativas del 16,87 % del Capital Social. Nordelta Administradora Fiduciaria S.A.: 335 acciones Clase A
representativas del 83,13 % del Capital Social.8) Dirección y administración: estará a cargo de un directorio compuesto de
tres (3) Directores Titulares e igual número de Directores Suplentes. Dos Directores Titulares deberán ser electos por la
mayoría de los accionistas Clase B, un Director Titular deberá ser electo por la mayoría de los accionistas clase A. Cada
Clase de acciones designará un Director Suplente por cada Director Titular electo. Duración dos ejercicios pudiendo ser
reelegidos sin limitación. Presidente y Director Titular Clase B: Manuel Horacio Kosoy, argentino, casado, Licenciado en
Economía, nacido 28/06/1952, DNI 10.550.450, CUIT 20-10550450-1, dom. en Avda de Los Fundadores 265, Nordelta,
Pdo. Tigre, Prov. Bs. As.; Vicepresidente y Director Titular Clase B: Carlos Enrique Fernandez Löbbe, argentino, casado en
pras nupcias con María Aana Pena Rich, Ingeniero, nacido el 5/07/1947, DNI 7.604.931, CUIT 23-07604931-9, dom. Avda
de los Fundadores 265, Nordelta, Pdo. Tigre, Prov. Bs. As.; Director Titular Clase A: Javier Ignacio Vazquez, argentino.,
casado en pras nupcias con Romina Sandra Caratti, Abogado, nacido 15/09/1974, DNI 24.155.740, CUIT 23-24588919-4,
dom. Avda de los Fundadores 265, localidad Nordelta, Pdo. Tigre;Director Suplente Clase A: Diego Francisco Moresco,
argentino, casado, ingeniero civil, DNI 16844208, dom. en Av. De los Fundadores 265, Nordelta, Pdo. Tigre, Pcia Buenos
Aires; Director Suplente Clase B: Jose Miguel Chouhy Oria, argentino, casado, ingeniero industrial, nacido 15/07/ 1949, DNI
7887007, dom. Av Las Heras 1681, 4° Piso, “F” de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 9) Representación legal:
Presidente del Directorio o Vicepresidente en caso ausencia, vacancia o impedimento. 10) Fiscalización:
Sindicatura:Síndico Titular: Arturo Pereira, argentino, casado en pras nupcias con Amalia Margarita Coronado, contador
público, nacido 20/06/1953, DNI 10.923.107, CUIT 20-10923107-0, dom. Lavalle 1118, 2º Piso, de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires; Síndico Suplente: Horacio Roberto Cerino, DNI 5099690, CUIT 20-05099690-6, dom Avda de los
Fundadores 265, Nordelta, Pdo. Tigre, Prov. Bs. As., de estado civil divorciado, argentino; Duración tres ejercicios. 11)
Cierre del ejercicio: 31 de diciembre de c/año. Fdo: Agustin Mackinlay.

ASOCIACIÓN CIVIL ISLAS DEL GOLF S.A.
 
POR 1 DÍA - Art. 10 inc a) Ley 19.550. 1) Socios: 1) Nordelta S.A., CUIT 30-65866089-2, domicilio Capitán General Ramón
Freyre 2265 C.A.B.A. Inscripto Estatuto y reformas en la I.G.J. el 03/12/1992, N° 11847, Libro 112, T°A de Sociedades
Anónimas; el 17/12/1993, N° 12867, Libro 114, T°A de Sociedades Anónimas; el 17/06/1998, N° 4035, Libro 1, de
Sociedades por Acciones; el 21/09/1998, N° 10005, Libro 2 de Sociedades por Acciones. 2) Nordelta Administradora
Fiduciaria S.A., CUIT 30-69939118-9, domicilio Avenida Madero 900, Piso 28, C.A.B.A. inscripto Estatuto y
complementarias en la I.G.J. el 28/10/1998, N° 12310 Libro 3 de Sociedades por Acciones. 2) Suscripción del contrato:
Escritura Número 467 de fecha 28/12/2018, Escribano Julio Ernesto Tissone. Folio: 3832 del Registro Notarial 276 de la
Ciudad de Buenos Aires en calidad de Adscripto; 3) Denominación: Asociación Civil Islas del Golf S.A. 4) Domicilio Social:
Avenida de los Fundadores N° 265, Localidad de Nordelta, Pdo Tigre, Prov. Bs.As..5) Objeto Social: Artículo Tercero: La
Asociación Civil tiene por objeto realizar en el Emprendimiento Urbano Integral Nordelta, ubicado en la Localidad de
Nordelta, Pdo Tigre, Prov. Bs.As. y en el Complejo Residencial Islas del Golf: la organización, administración y fomento de
actividades sociales, culturales y deportivas realizando con esta finalidad las siguientes actividades: a) De servicios:
Proporcionar a sus asociados un lugar apropiado para la práctica de toda clase de deportes y actividades recreativas, y
contar con un centro de esparcimiento social y cultural, prestando los servicios necesarios, tales como parquización,
mantenimiento y conservación de espacios circulatorios comunes, contratación de servicios de vigilancia, recolección de
residuos de carácter privado, limpieza, mantenimiento del alumbrado de espacios comunes, edificaciones de cualquier tipo,
pavimentar, explotar, conservar y mantener desagües pluviales; entre otros, todo ello, ya sea por sí o por medio de la
contratación de empresas especializadas. Asimismo, la Sociedad podrá proveer al mantenimiento, conservación y
administración de las áreas de esparcimiento, los espacios circulatorios comunes y/o de todos aquellos bienes,
instalaciones o equipos a cargo de la Sociedad, incluyendo todos aquellos otros bienes inmuebles, muebles o semovientes
que se incorporen a los mismos o al patrimonio social por cualquier título; b) Sociales: Realizar y propiciar cualquier tipo de
reuniones sociales para el conocimiento y esparcimiento de sus Socios, promover actividades destinadas a lograr un mayor
y mejor conocimiento personal entre los Socios, propiciar las iniciativas que los socios hagan llegar en estos aspectos;
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preservar el medio ambiente, evitar la contaminación y fomentar el contacto de los socios con la naturaleza; c) Culturales.
brindar a sus socios posibilidades de promoción cultural, organizar exposiciones, exhibiciones, cursos, charlas y seminarios,
fomentar actividades deportivas y culturales, tales como jardinería, parquización, conservación de la naturaleza, cuidado
del ecosistema, entre otras; d) Reglamentarias: Dictar reglamentos y disposiciones de carácter general con el objeto de
preservar la integridad del núcleo urbano Nordelta y el barrio. La sociedad podrá, asimismo, participar en carácter de
miembro permanente, asociado o socio de las distintas organizaciones o asociaciones vecinales, entidades sin fines de
lucro y sociedades de fomento, creadas o a crearse dentro de la órbita del núcleo urbano de Nordelta, la Localidad de
Nordelta, y dentro del Pdo Tigre, Prov. Bs. As., en los que se encuentra localizado el Complejo Residencial “Islas del Golf”,
con el objeto de representar a la comunidad residente en el Complejo dentro de la vida comunitaria de la localidad; y e) De
Administración: (i) Crear, prestar, ampliar, modernizar, actualizar y administrar, todos aquellos servicios públicos o privados
instalados o a instalarse en el Complejo Residencial denominado “Islas del Golf”, incluyendo la eventual provisión de agua,
cloacas, luz, gas y comunicaciones en la medida que dichos servicios no sean prestados por la entidades
correspondientes. (ii) La prestación de servicios necesarios para el cumplimiento de los fines sociales, culturales y
deportivos del Complejo Residencial, incluyendo la parquización, mantenimiento y conservación de espacios circulatorios
comunes, como así también los servicios propios de toda urbanización, como son los de vigilancia, recolección de residuos,
limpieza, mantenimiento del alumbrado de los espacios circulatorios comunes, entre otros, por si o mediante la contratación
de la Asociación Civil, o las empresas que sean necesarias a tal efecto. A dicho efecto la Asociación Civil podrá construir,
edificar, reciclar jardines, espacios circulatorios, edificaciones de cualquier tipo, pavimentar, repavimentar, explotar,
conservar y mantener desagües pluviales, accesos, áreas recreativas, siendo el listado enunciativo y no limitativo. Actuar
como administradora de Consorcios de Propietarios bajo el Régimen de Propiedad Horizontal (Título V del CCCN) y/o como
administradora de Conjuntos Inmobiliarios (Título VI del CCCN). La Asociación Civil será la encargada de agrupar a los
propietarios de las Unidades Privativas y a terceros, cumplimentando lo establecido en el artículo 2074 y concordantes del
Título IV, Capítulo I del Código Civil y Com de la Nación.6) Plazo de duración: 99 años desde inscripción estatuto; 7) Capital
Social: $ 100.366,00 representado por: (a) trescientas noventa (390) acciones escriturales Clase A ordinarias, con derecho
a un (1) voto por acción y de pesos doscientos catorce (214) valor nominal cada una y representativas del 83,16% del
capital social de la Sociedad; (b) setenta y nueve (79) acciones escriturales Clase B ordinarias, con derecho a cinco (5)
votos por acción y de Pesos doscientos catorce (214) valor nominal cada una y representativas del 16,84 % del capital
social de la sociedad. Suscripción Capital: Nordelta S.A.:79 acciones Clase B representativas del 16,84 % del Capital
Social. Nordelta Administradora Fiduciaria S.A.: 390 acciones Clase A representativas del 83,16 % del Capital Social.8)
Dirección y administración: estará a cargo de un directorio compuesto de tres (3) Directores Titulares e igual número de
Directores Suplentes. Dos Directores Titulares deberán ser electos por la mayoría de los accionistas Clase B, un Director
Titular deberá ser electo por la mayoría de los accionistas clase A y, un Director Titular deberá ser electo por la mayoría de
accionistas Clase D. Cada Clase de acciones designará un Director Suplente por cada Director Titular electo. Duración dos
ejercicios pudiendo ser reelegidos sin limitación. Presidente y Director Titular Clase B: Manuel Horacio Kosoy, argentino,
casado, Licenciado en Economía, nacido 28/06/1952, DNI 10.550.450, CUIT 20-10550450-1, dom. Avda de Los
Fundadores 265, Nordelta, Pdo Tigre, Prov. Bs. As.;Vicepresidente y Director Titular Clase B: Carlos Enrique Fernandez
Löbbe, argentino, casado en primeras nupcias con María Aana Pena Rich, Ingeniero, nacido 5/07/1947, DNI 7.604.931,
CUIT 23-07604931-9, dom. Avda de los Fundadores 265, Nordelta, Pdo Tigre, Prov. Bs.As.; Director Titular Clase A: Javier
Ignacio Vazquez, argentino, casado en pras nupcias con Romina Sandra Caratti, Abogado, nacido 15/09/1974, DNI
24.155.740, CUIT 23-24588919-4, dom. Avda de los Fundadores 265, Nordelta, Pdo Tigre; Director Suplente Clase A:
Diego Francisco Moresco, argentino, casado, ingeniero civil, nacido 27/03/1964, DNI 16.844.208, dom Av de los
Fundadores 265, Nordelta, Pdo Tigre; Director Suplente Clase B: Jose Migul Chouhy, argentino, casado, ingeniero
industrial, nacido el 15/07/1949, DNI 7.887.007, dom. en Las Heras 1681, Piso 4, Dpto F de Ciudad Autónoma de Buenos
Aires. 9) Representación legal: Presidente del Directorio o Vicepresidente en caso ausencia, vacancia o impedimento. 10)
Fiscalización: Sindicatura: Síndico Titular: Arturo Pereira, argentino, casado en pras nupcias con Amalia Margarita
Coronado, contador público, nacido 20/06/1953, DNI 10.923.107, CUIT 20-10923107-0, dom. Lavalle 1118, 2º Piso, de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires; Síndico Suplente: Horacio Roberto Cerino, DNI 5099690, CUIT 20-05099690-6, dom
Avda de los Fundadores 265, Nordelta, PdoTigre, Prov. Bs.As., de estado civil divorciado, argentino. Duración tres
ejercicios. 11) Cierre del ejercicio: 31 de diciembre de c/año. Firmado: Agustín Mackinlay.

ASOCIACIÓN CIVIL PUERTO ESCONDIDO S.A.
 
POR 1 DÍA - Art. 10 inc a) Ley 19.550. 1) Socios: 1) Nordelta S.A., CUIT 30-65866089-2, domicilio Capitán General Ramón
Freyre 2265 C.A.B.A. Inscripto Estatuto y reformas en la I.G.J. el 03/12/1992, N° 11847, Libro 112, T°A de Sociedades
Anónimas; el 17/12/1993, N° 12867, Libro 114, T°A de Sociedades Anónimas; el 17/06/1998, N° 4035, Libro 1, de
Sociedades por Acciones; el 21/09/1998, N° 10005, Libro 2 de Sociedades por Acciones. 2) Nordelta Administradora
Fiduciaria S.A., CUIT 30-69939118-9, domicilio Avenida Madero 900, Piso 28, C.A.B.A. inscripto Estatuto y
complementarias en la I.G.J. el 28/10/1998, N° 12310 Libro 3 de Sociedades por Acciones. 2) Suscripción del contrato:
Escritura Número 466 de fecha 28/12/2018, Escribano Julio Ernesto Tissone. Folio: 3824 del Registro Notarial 276 de la
Ciudad de Buenos Aires en calidad de Adscripto; 3) Denominación: Asociación Civil Puerto Escondido S.A. 4) Domicilio
Social: Avenida de los Fundadores N° 265, Localid de Nordelta, Pdo Tigre, Prov. Bs As. 5) Objeto Social: Artículo Tercero:
La Asociación Civil tiene por objeto realizar en el Emprendimiento Urbano Integral Nordelta, ubicado en la Localidad de
Nordelta, Pdo Tigre, Prov. Bs As y en el Complejo Residencial Puerto Escondido: la organización, administración y fomento
de actividades sociales, culturales y deportivas realizando con esta finalidad las siguientes actividades: a) De servicios:
Proporcionar a sus asociados un lugar apropiado para la práctica de toda clase de deportes y actividades recreativas y
náuticas, y contar con un centro de esparcimiento social, cultural y náutico, prestando los servicios necesarios, tales como
parquización,mantenimiento y conservación de espejos de agua y espacios circulatorios comunes, contratación de servicios
de vigilancia, recolección de residuos de carácter privado, limpieza, mantenimiento del alumbrado de espacios comunes,
edificaciones de cualquier tipo, pavimentar, explotar, conservar y mantener desagües pluviales, fondeaderos, espejos de
agua; entre otros, todo ello, ya sea por sí o por medio de la contratación de empresas especializadas. Asimismo, la
Sociedad podrá proveer al mantenimiento, conservación y administración de las áreas de esparcimiento, espejos de agua,
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fondeaderos, los espacios circulatorios comunes y/o de todos aquellos bienes, instalaciones o equipos a cargo de la
Sociedad, incluyendo todos aquellos otros bienes inmuebles, muebles o semovientes que se incorporen a los mismos o al
patrimonio social por cualquier título; b) Sociales: Realizar y propiciar cualquier tipo de reuniones sociales para el
conocimiento y esparcimiento de sus Socios, promover actividades destinadas a lograr un mayor y mejor conocimiento
personal entre los Socios, propiciar las iniciativas que los socios hagan llegar en estos aspectos; preservar el medio
ambiente, evitar la contaminación y fomentar el contacto de los socios con la naturaleza; c) Culturales. brindar a sus socios
posibilidades de promoción cultural, organizar exposiciones, exhibiciones, cursos, charlas y seminarios, fomentar
actividades deportivas, culturales y náuticas, tales como jardinería, parquización, conservación de la naturaleza y espejos
de agua, cuidado del ecosistema, entre otras; d) Reglamentarias: Dictar reglamentos y disposiciones de carácter general
con el objeto de preservar la integridad del núcleo urbano Nordelta y el barrio. La sociedad podrá, asimismo, participar en
carácter de miembro permanente, asociado o socio de las distintas organizaciones o asociaciones vecinales, entidades sin
fines de lucro y sociedades de fomento, creadas o a crearse dentro de la órbita del núcleo urbano de Nordelta, la Localidad
de Nordelta, y dentro del Pdo Tigre, Prov. Bs As, en los que se encuentra localizado el Complejo Residencial “Puerto
Escondido”, con el objeto de representar a la comunidad residente en el Complejo dentro de la vida comunitaria de la
localidad; y e) De Administración: (i) Crear, prestar, ampliar, modernizar, actualizar y administrar, todos aquellos servicios
públicos o privados instalados o a instalarse en el Complejo Residencial denominado “Puerto Escondido”, incluyendo la
eventual provisión de agua, cloacas, luz, gas y comunicaciones en la medida que dichos servicios no sean prestados por la
entidades correspondientes. (ii) La prestación de servicios necesarios para el cumplimiento de los fines sociales, culturales,
deportivos y náuticos del complejo residencial, incluyendo la parquización, mantenimiento y conservación de espacios
circulatorios comunes y espejos de agua, como así también los servicios propios de toda urbanización y fondeaderos,
como son los de vigilancia, recolección de residuos, limpieza, marinería, mantenimiento del alumbrado de los espacios
circulatorios comunes, entre otros, por si o mediante la contratación de la Asociación Civil, o las empresas que sean
necesarias a tal efecto. A dicho efecto la Asociación Civil podrá construir, edificar, reciclar jardines, espacios circulatorios,
fondeaderos, edificaciones de cualquier tipo, pavimentar, repavimentar, explotar, conservar y mantener desagües pluviales,
fondeaderos, accesos, áreas recreativas, siendo el listado enunciativo y no limitativo. Actuar como administradora de
Consorcios de Propietarios bajo el Régimen de Propiedad Horizontal (Título V del CCCN) y/o como administradora de
Conjuntos Inmobiliarios (Título VI del CCCN). La Asociación Civil será la encargada de agrupar a los propietarios de las
Unidades Privativas, los fondeaderos y a terceros, cumplimentando lo establecido en el artículo 2074 y concordantes del
Título IV, Capítulo I del Cód Civil y Com de la Nación.6) Plazo de duración: 99 años desde inscripción estatuto; 7) Capital
Social: $ 100.089,00 representado por: (a) setecientas cuarenta y cinco(745) acciones escriturales Clase A ordinarias, con
derecho a un (1) voto por acción y de pesosnoventa y nueve (99) valor nominal cada una y representativas del 73,69% del
capital social de la Sociedad; (b) ciento sesenta y nueve (169) acciones escriturales Clase B ordinarias, con derecho a
cinco (5) votos por acción y de Pesos noventa y nueve (99) valor nominal cada una y representativas del 16,72% del
capital social de la sociedad.(c) noventa y siete (97) acciones escriturales Clase C ordinarias, con derecho a un (1) votos
por acción y de Pesos noventa y nueve (99) valor nominal cada una y representativas del 9,59 % del capital social de la
sociedad. Suscripción Capital: Nordelta S.A.:745 acciones Clase A representativas del 73,69 % del Capital Social y 97
acciones Clase C representativas del 9,59 % del Capital Social. Nordelta Administradora Fiduciaria S.A.: 169 acciones
Clase B representativas del 16,72 % del Capital Social. 8) Dirección y administración: estará a cargo de un directorio
compuesto de cinco (5) Directores Titulares e igual número de Directores Suplentes. Tres Directores Titulares deberán ser
electos por la mayoría de los accionistas Clase B, un Director Titular deberá ser electo por la mayoría de los accionistas
clase A y, un Director Titular deberá ser electo por la mayoría de accionistas Clase c. Cada Clase de acciones designará un
Director Suplente por cada Director Titular electo. Duración dos ejercicios pudiendo ser reelegidos sin limitación. Presidente
y Director Titular Clase B: Manuel Horacio Kosoy, argentino, casado, Licenciado en Economía, nacido 28/06/1952, DNI
10.550.450, CUIT 20-10550450-1, dom en Avenida de Los Fundadores 265, Nordelta, Pdo Tigre, Prov. Bs As;
Vicepresidente y Director Titular Clase B: Carlos Enrique Fernandez Löbbe, argentino, casado casado en pras nupcias con
María Aana Pena Rich, Ingeniero, nacido 5/07/1947, DNI 7.604.931, CUIT 23-07604931-9, dom Avenida de los Fundadores
265, Nordelta, Pdo Tigre, Prov. Bs As; Director Titular Clase A: Javier Ignacio Vazquez; argentino, casado en primeras
nupcias con Romina Sandra Caratti, Abogado, nacido 15/09/1974, DNI 24.155.740, CUIT 23-24588919-4, dom en Avenida
de los Fundadores 265, Nordelta, Pdo Tigre; Director Titular Clase B: Diego Francisco Moresco; argentino, casado,
ingeniero civil, nacido 27/03/1964, DNI 16.844.208, domicilio Av de los Fundadores 265, LocNordelta, Pdo Tigre; Director
Titular Clase C y Director Suplente Clase B: José Miguel Chouhy Oria; argentino, casado, ingeniero industrial, nacido
15/07/1949, DNI 7.887.007, dom en Las Heras 1681, Piso 4, Dpto F de Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Director
Suplente Clase A: Diego Cesar Bunge; argentino, casado, abogado, nacido el 23/10 1950, DNI 8.519.533, CUIT 20-
08519533-7, dom en Avenida Córdoba 991, piso 6º de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; Director Suplente Clase B:
Cristian Luis Gerlero; argentino, divorciado, Contador Público, nacido 6/01/1966, DNI 17.802.503, CUIT 20-17802503-2,
dom en Avenida de los Fundadores 265, localidad Nordelta, Pdo Tigre, Prov. Bs As; Director Suplente Clase B: Julián
Montes de Oca; DNI 34.482.496, CUIT 20-34482496-8, soltero, hijo de Horacio Carlos Montes de Oca y de Silvia Esther
Miguens; Director Suplente Clase C: Daniela Beatríz Montero; DNI 29767137, CUIT 27-29767137-0, nacido el 27 de agosto
de 1982, casada en primeras nupcias con Pablo Marcelo López; 9) Representación legal: Presidente del Directorio o
Vicepresidente en caso ausencia, vacancia o impedimento. 10) Fiscalización: Sindicatura:Síndico Titular: Arturo Pereira;
argentino, casado en primeras nupcias con Amalia Margarita Coronado, contador público, nacido 20/06/1953, DNI
10.923.107, CUIT 20-10923107-0, dom en la calle Lavalle 1118, 2º Piso, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; Síndico
Suplente: Horacio Roberto Cerino; DNI 5099690, CUIT 20-05099690-6, con domicilio en Avenida de los Fundadores 265,
de Nordelta, Pdo Tigre, Prov. Bs As, de estado civil divorciado, nacionalidad argentino; Duración tres ejercicios. 11) Cierre
del ejercicio: 31 de diciembre de c/año. Fdo: Agustín Mackinlay.

ASOCIACION CIVIL CASTAÑOS S.A.
 
POR 1 DÍA - Art. 10 inc a) Ley 19.550. 1)Socios: 1) Nordelta S.A., CUIT 30-65866089-2, domicilio Capitán General Ramón
Freyre 2265 C.A.B.A. Inscripto Estatuto y reformas en la I.G.J. el 03/12/1992, N° 11847, Libro 112, T°A de Sociedades
Anónimas; el 17/12/1993, N° 12867, Libro 114, T°A de Sociedades Anónimas; el 17/06/1998, N° 4035, Libro 1, de
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Sociedades por Acciones; el 21/09/1998, N° 10005, Libro 2 de Sociedades por Acciones. 2) Nordelta Administradora
Fiduciaria S.A., CUIT 30-69939118-9, domicilio Avenida Madero 900, Piso 28, C.A.B.A. inscripto Estatuto y
complementarias en la I.G.J. el 28/10/1998, N° 12310 Libro 3 de Sociedades por Acciones. 2) Suscripción del contrato:
Escritura Número 464 de fecha 28/12/2018, Escribano Julio Ernesto Tissone. Folio: 3809 del Registro Notarial 276 de la
Ciudad de Buenos Aires en calidad de Adscripto; 3) Denominación: Asociación Civil Castaños S.A. 4) Domicilio Social:
Avenida de los Fundadores N° 265, Localidad de Nordelta, Pdo. Tigre, Prov. Bs. As. 5) Objeto Social: Artículo Tercero: La
Asociación Civil tiene por objeto la organización, administración y fomento de actividades sociales, culturales y deportivas
del complejo residencial “Castaños”, realizando con esta finalidad las siguientes actividades: a) De servicios: Proporcionar
a sus asociados un lugar apropiado para la práctica de toda clase de deportes y actividades recreativas, y contar con un
centro de esparcimiento social y cultural, prestando los servicios necesarios, tales como parquización, mantenimiento y
conservación de espacios circulatorios comunes, contratación de servicios de vigilancia, recolección de residuos de
carácter privado, limpieza, mantenimiento del alumbrado de espacios comunes, edificaciones de cualquier tipo, pavimentar,
explotar, conservar y mantener desagües pluviales; entre otros, todo ello, ya sea por sí o por medio de la contratación de
empresas especializadas. Asimismo, la Sociedad podrá proveer al mantenimiento, conservación y administración de las
áreas de esparcimiento, los espacios circulatorios comunes y/o de todos aquellos bienes, instalaciones o equipos a cargo
de la Sociedad, incluyendo todos aquellos otros bienes inmuebles, muebles o semovientes que se incorporen a los mismos
o al patrimonio social por cualquier título; b) Sociales: Realizar y propiciar cualquier tipo de reuniones sociales para el
conocimiento y esparcimiento de sus Socios, promover actividades destinadas a lograr un mayor y mejor conocimiento
personal entre los Socios, propiciar las iniciativas que los socios hagan llegar en estos aspectos; preservar el medio
ambiente, evitar la contaminación y fomentar el contacto de los socios con la naturaleza; c) Culturales. Brindar a sus socios
posibilidades de promoción cultural, organizar exposiciones, exhibiciones, cursos, charlas y seminarios, fomentar
actividades deportivas y culturales, tales como jardinería, parquización, conservación de la naturaleza, cuidado del
ecosistema, entre otras; d) Reglamentarias: Dictar reglamentos y disposiciones de carácter general con el objeto de
preservar la integridad del núcleo urbano Nordelta y el barrio. La sociedad podrá, asimismo, participar en carácter de
miembro permanente, asociado o socio de las distintas organizaciones o asociaciones vecinales, entidades sin fines de
lucro y sociedades de fomento, creadas o a crearse dentro de la órbita del núcleo urbano de Nordelta, la Localidad de
Nordelta, y dentro del Pdo. Tigre, Prov. Bs.As., en lo que se encuentra localizado el Complejo Residencial “Castaños”, con
el objeto de representar a la comunidad residente en el Complejo dentro de la vida comunitaria de la Localidad; y e) De
Administración: (i) Crear, prestar, ampliar, modernizar, actualizar y administrar, todos aquellos servicios públicos o privados
instalados o a instalarse en el Complejo Residencial denominado “Castaños”, incluyendo la eventual provisión de agua,
cloacas, luz, gas y comunicaciones en la medida que dichos servicios no sean prestados por la entidades
correspondientes. (ii) La prestación de servicios necesarios para el cumplimiento de los fines sociales, culturales y
deportivos del Complejo Residencial, incluyendo la parquización, mantenimiento y conservación de espacios circulatorios
comunes, como así también los servicios propios de toda urbanización, como son los de vigilancia, recolección de residuos,
limpieza, mantenimiento del alumbrado de los espacios circulatorios comunes, entre otros, por si o mediante la contratación
de la Asociación Civil, o las empresas que sean necesarias a tal efecto. A dicho efecto la Asociación Civil podrá construir,
edificar, reciclar jardines, espacios circulatorios, edificaciones de cualquier tipo, pavimentar, repavimentar, explotar,
conservar y mantener desagües pluviales, accesos, áreas recreativas, siendo el listado enunciativo y no limitativo. La
Asociación Civil será la encargada de agrupar a los propietarios de las Unidades Privativas y a terceros, cumplimentando lo
establecido en el artículo 2074 y concordantes del Título IV, Capítulo I del Cod Civ y Com de la Nación. 6) Plazo de
duración: 99 años desde inscripción estatuto; 7) Capital Social: $ 100.125,00 representado por: (a) cuatrocientas treinta y
una (431) acciones escriturales Clase A ordinarias, con derecho a un (1) voto por acción y de pesos ciento veinticinco (125)
valor nominal cada una y representativas del 53,81% del capital social de la Sociedad; (b) ciento treinta y cuatro (134)
acciones escriturales Clase B ordinarias, con derecho a cinco (5) votos por acción y de Pesos ciento veinticinco (125) valor
nominal cada una y representativas del 16,73% del capital social de la sociedad. (c) doscientas treinta y seis (236)
acciones escriturales Clase D ordinarias, con derecho a un (1) voto por acción y de Pesos ciento veinticinco (125) valor
nominal cada una y representativas del 29,46 % del capital social de la sociedad. Suscripción Capital: Nordelta S.A.: 431
acciones Clase A representativas del 53 % del Capital Social; 236 acciones Clase D representativas del 29,46 % del Capital
Social. Nordelta Administradora Fiduciaria S.A.: 134 acciones Clase B representativas del 16,75 % del Capital Social.8)
Dirección y administración: estará a cargo de un directorio compuesto de Cinco (5) Directores Titulares e igual número de
Directores Suplentes. Tres Directores Titulares deberán ser electos por la mayoría de los accionistas Clase B, un Director
Titular deberá ser electo por la mayoría de los accionistas clase A y, un Director Titular deberá ser electo por la mayoría de
accionistas Clase D. Cada Clase de acciones designará un Director Suplente por cada Director Titular electo. Duración tres
ejercicios pudiendo ser reelegidos sin limitación. Presidente y Director Titular Clase B: Manuel Horacio Kosoy, argentino,
casado, Licenciado en Economía, nacido el 28/06/1952, DNI número 10.550.450, CUIT 20-10550450-1, dom. en Avenida
de Los Fundadores 265, de Nordelta, Pdo. Tigre, Prov. Bs.As.; Vicepresidente y Director Titular Clase B: Carlos Enrique
Fernandez Löbbe, argentino, casado pras nupcias con María Ana Pena Rich, Ingeniero, nacido 5/07/1947, DNI 7.604.931,
CUIT 23-07604931-9, dom. Avenida de los Fundadores 265, Nordelta, Pdo. Tigre, Prov. Bs. As.; Director Titular Clase B:
Javier Ignacio Vazquez, argentino, casado pras nupcias con Romina Sandra Caratti, Abogado, nacido 15/09/1974, DNI
24.155.740, CUIT 23-24588919-4, dom. Avenida de los Fundadores 265, Nordelta, Pdo. Tigre; Director Titular Clase D:
Diego Francisco Moresco, argentino, casado, ingeniero civil, nacido 27/03/1964, DNI 16.844.208, domicilio Av de los
Fundadores 265, Nordelta, Pdo. Tigre;Director Titular Clase A: Diego Cesar Bunge,argentino, casado, abogado, nacido
23/10/1950, DNI 8.519.533, CUIT 20-08519533-7, dom. en Avenida Córdoba 991, piso 6º de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires;Director Suplente Clase B: Jose Miguel Chouhy Oria , argentino, casado, ingeniero industrial, nacido el
15/07/1949, DNI 7887007, domicilio Av. Las Heras 1681, 4° piso, F, C.A.B.A. Director Suplente Clase B: Joaquín Aguilar
Pinedo, argentino, soltero, abogado, nacido 11/08/1982, DNI 29.634.262, domicilio Avenida de los Fundadores 265,
Nordelta, Pdo. Tigre, Prov. Bs.As.; Director Suplente Clase A: Daniela Beatríz Montero, DNI 29767137, CUIT 27-29767137-
0, nacido 27/08/1982, casada en pras nupcias con Pablo Marcelo López; Director Suplente Clase D: Joaquín Rinaldi, DNI
28.750.836, CUIT 20-28750836-1, nacido 28/02/1981, casado pras nupcias con María Diana Renaudo; 9) Representación
legal: Presidente del Directorio o Vicepresidente en caso ausencia, vacancia o impedimento. 10) Fiscalización: Sindicatura:
Síndico Titular: Arturo Pereira, argentino, casado pras nupcias con Amalia Margarita Coronado, contador público, nacido
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20/06/1953, DNI 10.923.107, CUIT 20-10923107-0, dom. calle Lavalle 1118, 2º Piso, de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires; Síndico Suplente: Cristian Luis Gerlero, argentino, divorciado, Contador Público, nacido 6/01/1966, DNI 17.802.503,
CUIT 20-17802503-2, dom. en Avenida de los Fundadores 265, localidad Nordelta, Pdo. Tigre, Prov. Bs. As., Duración tres
ejercicios.11) Cierre del ejercicio: 31 de diciembre de c/año. Firmado: Agustín Mackinlay.

ASOCIACIÓN CIVIL CARPINCHOS S.A. 
 
POR 1 DÍA - Por Esc. Pública N° 468. Socios: 1) Nordelta S.A., CUIT 30-65866089-2, domicilio Capitán General Ramón
Freyre 2265 C.A.B.A. Inscripto Estatuto y reformas en la I.G.J. el 03/12/1992, N° 11847, Libro 112, T°A de Sociedades
Anónimas; el 17/12/1993, N° 12867, Libro 114, T°A de Sociedades Anónimas; el 17/06/1998, N° 4035, Libro 1, de
Sociedades por Acciones; el 21/09/1998, N° 10005, Libro 2 de Sociedades por Acciones. 2) Nordelta Administradora
Fiduciaria S.A., CUIT 30-69939118-9, domicilio Avenida Madero 900, Piso 28, C.A.B.A. inscripto Estatuto y
complementarias en la I.G.J. el 28/10/1998, N° 12310 Libro 3 de Sociedades por Acciones.Suscripción del contrato:
Escritura Número 468 de fecha 28/12/2018, Esc. Julio Ernesto Tissone. Folio: 3839 del Registro Notarial 276 de la Ciudad
de Buenos Aires en calidad de Adscripto; Denominación: Asociación Civil Carpinchos S.A. Domicilio Social: Avenida de los
Fundadores N° 265, Localidad de Nordelta, Pdo Tigre, Prov. Bs. As. Objeto Social: Artículo Tercero: La Asociación Civil
tiene por objeto realizar en el Emprendimiento Urbano Integral Nordelta, ubicado en la Localidad de Nordelta, Pdo Tigre,
Prov. Bs.As. y en el Complejo Residencial Carpinchos: la organización, administración y fomento de actividades sociales,
culturales y deportivas realizando con esta finalidad las siguientes actividades: a) De servicios: Proporcionar a sus
asociados un lugar apropiado para la práctica de toda clase de deportes y actividades recreativas, y contar con un centro
de esparcimiento social y cultural, prestando los servicios necesarios, tales como parquización, mantenimiento y
conservación de espacios circulatorios comunes, contratación de servicios de vigilancia, recolección de residuos de
carácter privado, limpieza, mantenimiento del alumbrado de espacios comunes, edificaciones de cualquier tipo, pavimentar,
explotar, conservar y mantener desagües pluviales; entre otros, todo ello, ya sea por sí o por medio de la contratación de
empresas especializadas. Asimismo, la Sociedad podrá proveer al mantenimiento, conservación y administración de las
áreas de esparcimiento, los espacios circulatorios comunes y/o de todos aquellos bienes, instalaciones o equipos a cargo
de la Sociedad, incluyendo todos aquellos otros bienes inmuebles, muebles o semovientes que se incorporen a los mismos
o al patrimonio social por cualquier título; b) Sociales: Realizar y propiciar cualquier tipo de reuniones sociales para el
conocimiento y esparcimiento de sus Socios, promover actividades destinadas a lograr un mayor y mejor conocimiento
personal entre los Socios, propiciar las iniciativas que los socios hagan llegar en estos aspectos; preservar el medio
ambiente, evitar la contaminación y fomentar el contacto de los socios con la naturaleza; c) Culturales. brindar a sus socios
posibilidades de promoción cultural, organizar exposiciones, exhibiciones, cursos, charlas y seminarios, fomentar
actividades deportivas y culturales, tales como jardinería, parquización, conservación de la naturaleza, cuidado del
ecosistema, entre otras; d) Reglamentarias: Dictar reglamentos y disposiciones de carácter general con el objeto de
preservar la integridad del núcleo urbano Nordelta y el barrio. La sociedad podrá, asimismo, participar en carácter de
miembro permanente, asociado o socio de las distintas organizaciones o asociaciones vecinales, entidades sin fines de
lucro y sociedades de fomento, creadas o a crearse dentro de la órbita del núcleo urbano de Nordelta, la Localidad de
Nordelta, y dentro del Partido de Tigre, Prov. Bs. As., en los que se encuentra localizado el Complejo Residencial
“Carpinchos”, con el objeto de representar a la comunidad residente en el Complejo dentro de la vida comunitaria de la
localidad; y e) De Administración: (i) Crear, prestar, ampliar, modernizar, actualizar y administrar, todos aquellos servicios
públicos o privados instalados o a instalarse en el Complejo Residencial denominado “Carpinchos”, incluyendo la eventual
provisión de agua, cloacas, luz, gas y comunicaciones en la medida que dichos servicios no sean prestados por la
entidades correspondientes. (ii) La prestación de servicios necesarios para el cumplimiento de los fines sociales, culturales
y deportivos del Complejo Residencial, incluyendo la parquización, mantenimiento y conservación de espacios circulatorios
comunes, como así también los servicios propios de toda urbanización, como son los de vigilancia, recolección de residuos,
limpieza, mantenimiento del alumbrado de los espacios circulatorios comunes, entre otros, por si o mediante la contratación
de la Asociación Civil, o las empresas que sean necesarias a tal efecto. A dicho efecto la Asociación Civil podrá construir,
edificar, reciclar jardines, espacios circulatorios, edificaciones de cualquier tipo, pavimentar, repavimentar, explotar,
conservar y mantener desagües pluviales, accesos, áreas recreativas, siendo el listado enunciativo y no limitativo. Actuar
como administradora de Consorcios de Propietarios bajo el Régimen de Propiedad Horizontal (Título V del CCCN) y/o como
administradora de Conjuntos Inmobiliarios (Título VI del CCCN). La Asociación Civil será la encargada de agrupar a los
propietarios de las Unidades Privativas y a terceros, cumplimentando lo establecido en el artículo 2074 y concordantes del
Título IV, Capítulo I del Cód Civil y Com de la Nación. Plazo de duración: 99 años desde inscripción estatuto; Capital Social:
$ 100.032,00 representado por: (a) cuatrocientas treinta y cuatro (434) acciones escriturales Clase A ordinarias, con
derecho a un (1) voto por acción y de pesos ciento noventa y dos (192) valor nominal cada una y representativas del 83,30
% del capital social de la Sociedad; (b) ochenta y siete (87) acciones escriturales Clase B ordinarias, con derecho a cinco
(5) votos por acción y de Pesos ciento noventa y dos (192) valor nominal cada una y representativas del 16,70% del capital
social de la sociedad. Suscripción Capital: Nordelta S.A.: 434 acciones Clase A representativas del 83,30 % del Capital
Social. Nordelta Administradora Fiduciaria S.A.: 87 acciones Clase B representativas del 16,70 % del Capital
Social.Dirección y administración: estará a cargo de un directorio compuesto de tres (3) Directores Titulares e igual número
de Directores Suplentes. Dos Directores Titulares deberán ser electos por la mayoría de los accionistas Clase B, un Director
Titular deberá ser electo por la mayoría de los accionistas clase A. Cada Clase de acciones designará un Director Suplente
por cada Director Titular electo. Duración dos ejercicios pudiendo ser reelegidos sin limitación. Presidente y Director Titular
Clase B: Manuel Horacio Kosoy, argentino, casado, Licenciado en Economía, nacido 28/06/1952, DNI 10.550.450, CUIT
20-10550450-1, dom en Avenida de Los Fundadores 265, de Nordelta, Partido de Tigre, Prov. Bs. As.; Vicepresidente y
Director Titular Clase B: Carlos Enrique Fernandez Löbbe, argentino, casado en primeras nupcias con María Ana Pena
Rich, Ingeniero, nacido 5/07/1947, DNI 7.604.931, CUIT 23-07604931-9, dom en Avenida de los Fundadores 265, Nordelta,
Pdo de Tigre, Prov. Bs.As.; Director Titular Clase A: Javier Ignacio Vazquez, argentino, casado en pras nupcias con Romina
Sandra Caratti, Abogado, nacido 15/09/1974, DNI 24.155.740, CUIT 23-24588919-4, dom en Avenida de los Fundadores
265, Nordelta, Pdo Tigre; Director Suplente Clase A: Diego Francisco Moresco, argentino, casado, ingeniero civil, nacido
27/03/1964, DNI 16.844.208, domicilio Av de los Fundadores 265, LocNordelta, Pdo Tigre; Director Suplente Clase B: Jose
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Miguel Chouhy Oria, argentino, casado, ingeniero industrial, nacido 15/07/1949, DNI 7887007, dom Av. Las Heras 1681, 4°
piso, F, C.A.B.A. 9) Representación legal: Presidente del Directorio o Vicepresidente en caso ausencia, vacancia o
impedimento. 10) Fiscalización: Sindicatura: Síndico Titular: Arturo Pereira argentino, casado en primeras nupcias con
Amalia Margarita Coronado, contador público, nacido 20/06/1953, DNI 10.923.107, CUIT 20-10923107-0, dom en la calle
Lavalle 1118, 2º Piso, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; Síndico Suplente: Horacio R Cerino, DNI 5099690, CUIT
20-05099690-6, con domicilio en Avenida de los Fundadores 265, de Nordelta, Pdo Tigre, Prov. Bs. As., de estado civil
divorciado, nacionalidad argentino;Duración: tres ejercicios. Cierre del ejercicio: 31 de diciembre de c/año. Firmado: Agustín
Mackinley.

GRUPO GAL DE RÍO S.A.
 
POR 1 DÍA - Constitución de Sociedad Anónima. 1) Fernando Abel Cutignola, Arg., nac. el 03/1/63, DNI 16.061.529,
CUIT 20-16061529-0, Contador, casado, dom. Corrientes 165, Mtz, SI, Prov. Bs. As. Cristian Germán Corral, Arg., nac.
19/02/1984, contador, DNI 30.645.616, CUIL/CUIT 20-30645616-5, solt. Dom. Félix Aguer 468 Marcos Paz, Prov. Bs. As. 2)
Escritura 144 del 18/09/2019 Escrib. M. de las Victorias Bengoa Titular Reg. 8 de San Isidro 3) "Grupo Gal De Río" 4)
Corrientes 165, Mtz, SI, Prov. Bs. As. 5) Objeto Social: realización por sí, por cuenta de terceros o asociada a terceros, en
cualquier punto de la República o en el extranjero, las siguientes actividades: Servicios administrativos y de asesoramiento
a empresas, incluyendo proyectos de inversión, negocios, estudios de mercados en general. Presentación de productos y
servicios a inversores y clientes, reuniones empresarias. La Sociedad tiene plena capacidad para realizar todos los actos,
contratos, y operaciones tendientes directa o indirectamente al cumplimiento de su objeto social, en tanto no este prohibido
por las Leyes y por este estatuto. 6) 99 años. 7) $ 100.000. 8) La administración de la sociedad estará a cargo de un
directorio compuesto del número de miembros que fije la Asamblea General Ordinaria, entre un mínimo 1 y un máximo de
10 titulares, los que durarán 3 ejercicios en sus funciones, pudiendo ser reelectos. La Asamblea General Ordinaria debe
designar suplentes en igual o menor número de los titulares, y por el mismo plazo, a fin de llenar las vacantes que se
produjeran, en el orden de su elección. Permanecerán en sus cargos hasta que la próxima asamblea designe
reemplazantes.- y 9) La representación y el uso de la firma social, a cargo del presidente del directorio. Dos o mas
directores podrán tener la misma representación, pero para casos determinados previa aprobación del directorio o de la
Asamblea General Ordinaria de Accionistas. Director Titular y Presidente Fernando Abel Cutignola; Director Titular: Cristian
Germán Corral y Director Suplente: Claudia Alicia Enriquez, Arg., nac. 21/02/ 1969, médica, DNI 20.666.711, CUIL/CUIT.
27-20666711-2, casada, dom. Corrientes 165 Mtz, SI, Prov. Bs. As. 9) fiscalización ejercida por los socios, pres.
Sindicatura. 10) Cierre de ejercicio: 31/07.- María de las Victorias Bengoa, Escribana

ASINSA Sociedad Anónima
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea General Extraordinaria N°1 fecha 25/03/19 con 100% de quórum y decisión unánime, por
renuncia del Presidente: Elvio G. PATRIGNANI; se designa Presidente: Mauro Patrignani, CUIL 20-37235332-6; Director
Suplente: Ana María Gomez, CUIL 27-10631320-8. Ambos fijan domicilio en calle Manuel Molina N° 228 de la ciudad de
Bahía Blanca, Pcia. Bs. As. Autorizado según instrumento público Contrato Constitutivo de fecha 09/10/2011 Leonardo
Néstor Villegas - C.P.N.- Matrícula 23614/4- T° 92 - F° 66 CPCEPBA. Leonardo Nestor Villegas. Contador Público Nacional.

SALE WSI WEB S.A.
 
POR 1 DÍA - Constituida por escritura del 19/09/2019: cónyuges en 1° y 2° nupcias entre sí, respectivamente, Mariano
Javier Jimenez, arg, nacido 3/12/1970, DNI 22.029.066, CUIL 20-22029066-3, y Verónica Patricia Angulo, arg, nacida
21/6/1975, DNI 24.555.586, CUIL 27-24555586-0, domiciliados calle Garibaldi 251 8 “A” Quilmes, ambos empresarios,
suscriben 2500 acciones por $250.000; b) sede: EL Zorzal 3020, Temperley, Lomas de Zamora, Pcia Buenos Aires c) 99
años; d) Objeto: Servicios: programación, consultoría y asesoría informática, marketing, mercadeo, comercialización,
publicidad, logística, transporte y distribución de productos y servicios; diseño, implementación, soporte, de software,
sistemas y portales web; Procesamiento y tratamiento de datos; reparación y mantenimiento de equipos; asesoramiento
sobre procesos de negocios importación y exportación de productos, despacho de aduanas; servicios de Gestión y logística
para transporte de mercaderías.- Servicios de estampado, imprenta, serigrafía y publicidad gráfica en general; Producción,
gestión, organización, explotación y promoción de espectáculos, proveyendo servicios de musicalización, sonido, animación,
montaje actividades de esparcimiento y diversión, campamentos, ambientación, equipamiento, provisión de alimentos,
catering y bebidas, vajilla, mobiliario, servicio de transporte de pasajeros vía terrestre; Servicios de Hotelería y/o
alojamiento temporario.- Industrial: Fabricación y comercialización de mobiliarios, y productos de carácter metalmecánicos
y metalúrgicos.- Comercial: Compra, venta, alquiler, fabricación, por mayor o menor, de todo tipo de bienes muebles, de
consumo, de capital, materias primas, productos, subproductos, insumos, partes y accesorios, informáticos, eléctricos,
electrónicos, artículos para el hogar, sus repuestos, accesorios, y partes; telas y tejidos; Importacion y Exportación: de
mercaderías, materias primas, repuestos, accesorios, artículos de decoración, y demás objetos relacionados con
actividades sociales.- Representaciones: ejercicio de representaciones de firmas.- Constructora: Construcción, montaje,
armado, fabricación, mantenimiento y la realización del proyecto y desarrollo de construcciones, obras e instalaciones,
Demolición de todo tipo de edificios, remoción de escombros; rellenado, alisado y/o preparado de terrenos; Trabajos de
diseño de interiores, construcción, reforma y reparación de edificaciones; Inmobiliaria: Compraventa, permuta, alquiler,
arrendamiento, administración, urbanización y fraccionamiento de bienes inmuebles, para sí, o para terceros.- Para el
cumplimiento de su objeto tiene plena capacidad jurídica.- Queda excluida toda reservada a profesionales con título
habilitante: e) Capital: $500.000 dividido en 5000 acciones ordinarias, nominativas no endosables valor nominal $100 cada
una con 1 voto. Integran 100% en efectivo. f) Administración: 1 a 5 Directores titulares e igual o menor número de suplentes.
Representación: Presidente del Directorio. Directorio: 3 ejercicios. Presidente: Mariano Javier Jimenez Suplente: Verónica
Patricia Angulo. Aceptan el cargo en escritura, manifiestan no poseer inhabilidades o incompatibilidades, y constituyen
domicilio en domicilio El Zorzal 3020, Temperley, Lomas de Zamora; g) fiscalización: socios; h) cierre de ejercicio 30/06 de
cada año.- Débora Luciana Rossi, Abogada.
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DEPORTIVO TABLON S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto Modificación. Se hace saber que por instrumento privado del 17/9/2019 Orellano Cristian Ramón Cede
sus 2000 cuotas a la Sra Bassi María Florencia, sol, dom. Av. Del Valle Nº 1116, Loc. Burzaco, Pdo. Alte Brown Pcia.
Bs.As., nac.17/5/1983, argentina con CUIT Nº 27-30275839-0. Orellano Cristian Ramón renuncia a la gerencia. Por
Reunión de socios del 17/9/2019 el domicilio legal es Moreno Nro 168 Loc. Burzaco Pdo. Alte Brown, Pcia. Bs. As. Y se
designa Socios Gerentes: al señor Rodriguez Néstor y a la Sra. Bassi María Florencia. Duración: indeterminada.
Administración y Representación a cargo socios gerentes. Contador Público Beccaria Pablo.

IDEAS Y PROYECTOS F & J S.A.
 
POR 1 DÍA - Por escritura pública 647 de 13 de septiembre de 2019 se constituyó La Sociedad. 1) Julio Cesar Luparello,
01/09/1967, casado, argentino, comerciante, domiciliado en avenida Caseros Nº 1751, localidad de Quilmes, partido de
Quilmes Provincia de Buenos Aires, DNI 18.574.960 CUIT 20-18574960-7; Elias Gustavo Faur, 22/11/1965, casado,
argentino, comerciante, domicilio Santa Maria de las Conchas 4002, localidad Rincón de Milberg partido de Tigre, Provincia
de Buenos Aires, DNI 17.706.930, CUIL 27-17706930-3; 2) 13/09/2019; 3) Ideas y Proyectos F & J S.A; 4) Av. Los Quilmes
Nº 565, Localidad Bernal -Partido de Quilmes, Provincia de Buenos Aires; 5) Objeto: La sociedad tiene por objeto dedicarse
por cuenta propia, o de terceros o asociada con terceros a las siguientes actividades: 1) Comerciales: a la actividad
inmobiliaria y constructora, mediante la compra, venta, construcción, arrendamiento, administracion y subdivisión de toda
clase de inmuebles urbanos o rurales. A tales fines, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos,
contraer obligaciones y ejercer todos los actos que no estén prohibidos por la ley o el presente estatuto. 6) Duracion: 99
años 7) $5.000.000,00; 8) Directorio de 1 a 7 directores, con designación por tres ejercicios. Presidente: Luparello, Julio
Cesar; Director Suplente: FAUR, Elias Gustavo; ambos constituyen domicilio especial en el domicilio social. Fiscaliz. 55
LSC, Se prescinde de Sindicatura; 9) La representación legal de la Sociedad, corresponde al Presidente del Directorio y en
su caso al Vicepresidente 10) 30/09. Dra. Iris Mabel Fernandez de Machuca, Abogada

CORRALONES ROCHA DEL SUR S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Reunión Socios del 20/9/2019 Rita Liliana Ferrieri DNI 11.438.417 y Armando David González,
DNI 29.200.205 renuncian cargo de Gerente y Gerente Suplente. Aceptan renuncia, aprueba gestión y designan a Martín
Leonardo Mansilla, arg, nacido 19/11/1982, DNI 29.958.239, CUIT 20-29958239-7, casado, empresario, domicilio Alvarez
Nuñez 2779 Bosques, Pdo. Fcio. Varela como Gerente, y Rita Liliana Ferrieri, arg, nacida 22/05/1955, DNI 11.438.417,
CUIT 27-11438417-3, viuda, empresaria, domicilio Sarmiento 477, piso 15 “A” de Quilmes como Suplente. Aceptan cargo,
declaran no poseer inhabilidad o incompatibilidad y no ser persona expuesta políticamente, constituyen domicilio en calle
120A 767 de Berazategui, por instrumento Privado del 20/9/2019.- Débora Luciana Rossi, Abogada.

AGROGANADERA LAS FESTUCAS S.A.
 
POR 1 DÍA - Complementario. Esc. Nº 192 del 04/06/2019; realizar por cuenta propia o de terceros las sig. actividades: a)
siembra, fertilización, recolección y cosecha de productos primarios, pulverizaciones, fumigación y todo otro servicio
vinculado c/el proceso de producción agrícola.- b) explotación directa en establecimientos rurales, ganaderos, agrícolas,
frutiortícolas, forestales, cría, invernada, mestización, venta, cruza de ganado, hacienda de todo tipo, explot. de tambos,
cultivos, compra, vta. y acopio de cereales, incorporación y recuperación de tierras áridas, caza, pesca, fabricación,
renovación, y reconstrucción de maquinaria y equipo agrícola para la preparación del suelo, elaboración de productos
lácteos o de ganadería, otras operaciones y procesos agrícolas y/o ganadero; c) Comercialización, acopio, explotación
importación, exportación y fraccionamiento de todo tipo de cereales y oleaginosas, productos naturales, nutrientes, semillas
y agroquímicos; d) tomar y otorgar todo tipo de franquicias comerciales relativas a las operaciones que realice; e) compra,
venta, distribución, importación y exportación de frutas, verduras, hortalizas, legumbres, productos alimenticios envasados,
alcoholes y sus derivados, su fraccionamiento y distribución, productos y subproductos derivados de la carne, sea ovina,
porcina, bovina, avícola, pesquera y/o cualquier producto relativo a la industria frigorífica; f) transporte de carga, de
fertilizantes y/o agroquímicos y/o mercaderías en general, fletes, acarreos, mudanzas, caudales, correspondencia,
encomiendas, muebles y semoviente, cereales y oleaginosas, equipajes, cargas en general de cualquier tipo, transporte de
pasajeros y combustibles, su distribución, almacenamiento, depósito y embalaje, contratar auxilios, reparaciones y
remolques. Realizar operación de contenedores y despachos de aduanas por intermedio de funcionarios autorizados. Emitir
y negociar guías, cartas de porte, warrants y certificados de fletamentos. Comprar, vender, importar y exportar temporaria o
permanentemente vehículos adecuados a sus actividades y repuestos y accesorios para los mismos.- g) comprar, vender,
permutar, adquirir por leasing y/o cualquier otra modalidad maquinarias manuales, neumáticas, eléctricas y otras,
implementos agrícolas, comerciales, industriales, domésticos, vehículos automotores de todo tipo y/o cualquier otro
artefacto que pueda ser utilizado por personas físicas y/o jurídicas en sus actividades laborales, domésticas o de recreo. h)
adquisición, compra, venta, permuta, fraccionamiento, construcción, división y explotación de inmuebles rurales y/o
urbanos, pudiendo celebrar toda clase de contratos, incluso fideicomisos, leasing o alquileres, urbanización, loteos,
fraccionamientos, división y enajenación de inmuebles por propiedad horizontal.- i) realizar aportes de capital en cualquier
empresa en giro o en vías de formación, para operaciones realizadas o a realizarse; otorgar financiamiento, préstamos
hipotecarios o créditos en general; celebrar contratos de “leasing”, emitir “debentures” y “warrants” y comercializarlos;
compra-venta y negociación de títulos, acciones y de toda clase de valores mobiliarios y papeles de crédito Otorgar avales
y garantías a favor de terceros y suscribir fideicomisos. No realizara las operaciones comprendidas en la Ley 21.526 j)
explotación de bosques, montes, transformación y aprovechamiento de la madera, corte, fraccionamiento, aserraderos,
acondicionamiento y conservación de la madera, forestación y reforestación, recuperación de tierras áridas o semiáridas.-
k) importación y exportación de toda clase de bienes.- Esc. Andrés Martínez (h). Notario.
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FRANCIA 50 Sociedad Anónima
 
POR 1 DÍA - Directorio: (art. 60 de la ley 19550) Renuncia del Director Titular Gaston Eugenio Chapuis CUIT 20-20385141-
4 aceptada en Asamblea Ordinaria Unánime del 04/07/19. Elección de un Director Titular en su reemplazo; con distribución
de cargos en la misma y por el término restante del mandato hasta Asamblea ejercicio 2021. Director Titular y Presidente:
Srta. Agustina Chapuis; - DNI 21.022.026 CUIT 27-21022026-2, domiciliada en Belgrano 31 Piso 2 B, San Nicolás, Buenos
Aires. Sociedad no incluida en el artículo 299 de la ley de Sociedades. Domicilio calle Alem 83 - Local 1, San Nicolás, Pcia.
de Bs. As.- Germán Carrera, Contador Público Nacional.

MIGLIARO & TRONCHONI S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Int. privado de fecha 17/09/19 se const. Migliaro & Tronchoni S.R.L. Dom. De la Nación 359 de la Ciudad
de San Nicolás de los Arroyos. Pcia. de Bs. As. Duración: 100 años desde insc. Reg. Capital $ 200.000 Socios: Santiago
Migliaro arg. nac. el 25/01/84, DNI.Nº 30.574.075 CUIT. 20-30574075-7 soltero. Hijo de Ricardo Angel Migliaro y Erna Aide
Müller dom. Urquiza 295, comerciante. Y Mariano Andres Tronchoni arg. nac. 09/08/93 DNI Nº 37.824.686 CUIT/L 20-
37824686-6 comerciante, soltero, soltero hijo de Hector Ernesto Tronchoni y Susana Maria Aspiazu, dom. De la Nación 359
bis ambos de estas ciudad de San Nicolás de los Arroyos Pcia. de Bs. As. Objeto: Realizar por cuenta propia y/o de
terceros y/o asociada a terceros, las siguientes actividades: A) Servicio de montaje técnico para eventos públicos o
privados; sonido, iluminación y video. B) Comercialización, importación y exportación de equipamientos de sonido,
iluminación, video y tecnología. C) Proyección de imágenes y sonido originados en cualquier tipo de formato, iluminación y
ambientación de salones y/o sectores destinados a la prestación de los servicios mencionados. D) Asesoramiento para la
ejecución de cualquiera de las actividades mencionadas precedentemente. A tales fines la sociedad tiene plena capacidad
jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este
estatuto, inclusive las prescriptas por el artículo 375 y concordantes del Código Civil y Comercial de la Nación. Gerentes:
Santiago Migliaro y Mariano Andres Tronchoni uso de firma indistina. Duración: Por todo termino de duración de la sociedad
Fiscalzac: Socios Cierrre Ejerc. 31-08 de cada año Not. Milena Garcia Titular Reg. 2 San Nicolás.

PISOPORT S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Transporte terrestre, aéreo y fluvial de cargas. 2) Domicilio: Acceso Maiztegui s/n entre Ruta 9 y calle 25 de
Mayo de Villa Ramallo - Pcia. Bs. As. Mario Luján Isa, Contador Público.

DELAPAZ AMULETOS S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Fernando Miguel Miranda, 57 años, DNI 14952550; María de la Paz Sánchez, 38 años, DNI 28008327;
ambos arg, casados, comerc, domicilio Obispo Terrero 2339 Cdad y Ptdo de S. Isidro. 2) Delapaz Amuletos S.A. 3) Esc.
17/9/19. 4) Dardo Rocha 1080 Martinez  Ptdo. S. Isidro Prov Bs. As. 5) 99 años. 6) Negocios de artículos para regalos,
fabricación, comercialización, imp y/o exp de bijouterie, artículos de moda y accesorios de indumentaria, adornos y
artículos de bazar. 7) $100.000. 8) Direct de 1/5 miembros titulares, igual o menor nº de suplentes por 2 ej. Se designó:
Presid: Fernando Miguel Miranda; Director Sup: María de la Paz Sánchez. Por el pres. o vicepr. s/el caso. S/síndico. 9)
31/12. Jorge Alberto Estrin, Abogado.

DISTRINANDO S.A.
 
POR 1 DÍA - Por A.G.O. del 02/05/2019, Acta de Directorio del 03/05/2019, se designó el nuevo Directorio quedando
conformado así: Presidente: Juan Pablo López, Vicepresidente: Fernando Juan López, Director Titular: Jorge Enrique
López, Director Suplente: Carlos Alberto López. Silvina E. De Virgiliis. Notaria

PTHC SERVICIOS INDUSTRIALES S.A.
 
POR 1 DÍA - Néstor Javier Assen, 17/5/72, DNI 22.523.470, viudo, calle Manzana 32 "C" N° 568 del B° Obrero de la Ciudad
y Partido de Berisso, Pio Ruben Barrionuevo, 12/12/55, DNI 11.889.198, soltero, calle Bolivia N° 614 de la Ciudad y Partido
de Ensenada, y Claudia Esther Paione, 29/11/61, DNI 14.797.090, casada, Diagonal 109 N° 83 de la Ciudad y Partido de La
Plata; todos argentinos, empleados de la pcia de Bs. As., Esc. Pca. 23/09/2.019, sede social Diagonal 109 N° 83 de la
ciudad y pdo La Plata; capital $ 210.000; 99 años; objeto: Servicio de deshidratación, eliminación de barros industriales y
tratamiento de Slop-Oil separación en mezclas de agua, sólidos e hidrocarburos, Construcciones y reparaciones de
carácter público y/o privado de obras viales, mejoras y pavimentación de calles y rutas, construcción de plantas
potabilizadoras,redes de agua potable, instalaciones eléctricas y gas, demoliciones y construcciones civiles e industriales,
Compra-venta de todo tipo de inmuebles, Tareas de pintura en general, Servicios de limpieza, mantenimiento y
reparaciones civiles de baños, oficinas, salas y edificios en general, Servicios de mantenimiento de espacios verdes, control
de plagas, saneamiento, desinfección y desratización, Explotación por cuenta propia o de terceros del transporte de
mercancías generales,Importación y exportación de productos, bienes tradicionales o no, de mercaderías, su transporte y
distribución, Otorgar préstamos y/o aportes e inversiones de capitales a particulares o sociedades por acciones.
Financiaciones y operaciones de crédito en general con cualquiera de las garantías previstas en la legislación vigente,
negociación de títulos, acciones y otros valores mobiliarios. Actuando siempre con dinero propio.- Adm 1 a 5 tit e igual o
menor suplentes por 3 ejer Rep: Presidente: Nestor Javier Assen, Vicepre Claudia Esther Paione; Dir Suplente: Pio Ruben
Barrionuevo; fisc: por los accionistas; 31/12. Marcela Elisabet Pizarro, Notaria.

46-47 S.A.
 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 27 de septiembre de 2019

SECCIÓN OFICIAL > página 64



POR 1 DÍA - Edicto Complemetario. Esc.40 (23/9/19). Se Declaran: 1) Empresarias las 3 socias; 2) se da nueva redacc. a
Art. 3º de Estatuto. Obj.: Inmobiliaria: Actuar como fiduciario; admin. inmuebles, actuar en la compra, vta, permuta, cesión,
leassing, fideicomiso y todo tipo o modo de transmitir el dominio o su uso o goce de dichos bs. Constructora: Construc. y
comercializ. de inmuebles, repar., desarrollo de obras civiles. Comerciales: Comprar, vender, importar, exportar, distr. y
recibir bs y prod. relacionados con el obj.social o recibirlos de otras personas, p/su manejo, distrib., represent.o vta. Financ
(exc. op. L. Ent. Financ). Mónica Beneforti, Contadora Pública Nacional.

NIVEL S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por acta complem. 18/9/2019, Subsanación de la Sociedad y Prórroga de plazo de 99 años. Pablo A. Rivera
Cano. Notario.

SULAN S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Acta Reunión de Socios 16/09/19. Renuncia a su cargo de Socio Gerente Jorge Jose Louzan. Gerencia:
Ramon Leopoldo Iglesias, por todo el término de duración de la sociedad. Contadora Publica, Adriana Elena Donato.

TERMINAL DE FERTILIZANTES ARGENTINOS S.A.
 
POR 1 DÍA - Por acta de Asamblea General Ordinaria del 30/05/2019 se resolvió designar a los señores Jorge Luis Frias,
Segundo Maria Palazon y Victor Oreste Accastello como directores titulares y a Ramon Fernandez Asenjo, Guillermo
Eduardo Marcotegui y Marcos Eugenio Prenna como suplentes. Constituyen domicilio en 25 de Mayo 501 CABA. Veronica
Linda Mariño, Abogada.

TRIX INVERCAM S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Reunión de socios Nº 4 del 18 de Septiembre de 2019 se decide unánimamente: designar gerente
al socio Rodrigo Osorio, CUIT 20-33505982-5, domicilio real 461c Nº 159 La Plata, Buenos Aires; quien acepta su cargo y
constituye domicilio en el de la sociedad. Orengo Javier Raúl, Notario Titular del Registro N°19 del distrito notarial de La
Plata.

DEMI DESARROLLO EN MEDICINA DE INVESTIGACION S.A.
 
POR 1 DÍA - Los cónyuges Jorge Alberto Fernandez Candia, arg., nac. 23/3/1953, DNI 10.921.607, CUIT. 20-10921607-1
médico y María Alicia Lazaro, arg, nacida 11/6/1955, DNI 11.889.015, CUIT 27-11889015-4, médica; ambos dom. Italia Nº
5043 lote 683 loc. Benavidez, Pdo.Tigre, Pcia Bs As. 2) 23/09/2019. 3) Demi Desarrollo en Medicina de Investigacion S.A.
4) Av. Libertador Nº 16952, loc. Beccar, Pdo San Isidro, Pcia. Bs.As.5) por cta.ppia, de 3º, asoc., a 3ros, dentro o fuera de
la Rep Arg., A) Estudio, diag y trat de patologías humanas en gral, medicina preventiva, asistencial y de emergencia
médica, de modo directo o sist de medicina prepaga. B) Produc y comerc de serv de prevención, recuperación,
rehabilitación y conserv de la salud humana, apoyo médico - psicológico a pacientes con enfermedades crónicas o
terminales o con discapacidades permanentes. Servicios domiciliarios, enfermería, cuidados paliativos, medicina de
trabajo, asesor comercial y administ aplicado a la medicina y sus ramos anexos y conexos. Traslado de pers. en atenc de
salud, consul, gerenc y gestión de servic de salud y asis social a entidades de carácter pbco o priv. C) Desarrollo de la
investigación e innovación médico - científica. Biomédica y farmacológica. Organiz de conferencias, expo, congresos,
jornadas científicas. Produc medios escritos, audiovisuales e informáticos. Particip en proyectos de investiga. Capac de
médicos y otros profesionales de la salud, creación de residencias médicas destinadas a la formación médica de
profesionales. D) Comprar, vender, importar, exportar, dar o recibir en comisión, consignar, representar, transportar,
distribuir y locar equipos, arts, productos, materiales, mercaderías, materias primas, insumos, instrumental, partes,
repuestos y accesorios médico - hospitalarios. Tiene plena capacidad jdica para adquirir dchos y contraer oblig ejecutar
todos los actos que no se encuentren prohibidos por la leyes o por el estatuto y que se relacionen directamente con su
objeto social, inclusive la constit de soc subsidiarias, combinaciones y/o comunidades de interés con otras soci con las
limitaciones de ley así como actividades comprendidas en regímenes de desgravación impositiva vigentes o a crearse en el
futuro, sean de orden nacional, pcial o muni relacionadas con su objeto social 6)99 años d/insc.reg. 7) $100.000. 8) Pte:
Dtor. Tit: Jorge Alberto Fernandez Candia. Dtora. Supl: María Alicia Lazaro. 1 a 5 dtores tit., igual o menor nº de suplentes
por 3 ejercicios. 9) Los Socios. 10) 30/06 c/ año. Ana Julia Fernandez, Notaria.

WGM AUTOMATIZACION S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por instr privado de 27/06/2019 se constituyó una S.R.L. integrada por Walter Gabriel Muñoz, arg, soltero, hijo
de Juan Roberto Muñoz y Gloria Diamantina Peralta, nacido el 24 de marzo de 1976, 43 años de edad, D.N.I
N° 24.920.941, CUIT 20-24920941-5, con domicilio real en calle Marcos Sastre n° 3.063 de la localidad de Rojas, partido
de Tigre, provincia de Buenos Aires, electricista; y Juan Roberto Muñoz, arg, casado en primeras nupcias con Gloria
Diamantina Peralta, nacido el 28 de julio de 1949, 69 años de edad, D.N.I N° 7.644.402, CUIT 20-07644402-2, con
domicilio real en calle Moure y Río de La Plata de la localidad de Ingeniero Pablo Nogués, partido de Malvinas Argentinas,
provincia de Buenos Aires, comerciante, Denominación: WGM Automatizacion S.R.L., Domicilio Social: Marcos Sastre Nº
3.063 de la localidad de Ricardo Rojas, partido de Tigre, provincia de Buenos Aires. Objeto: dedicarse por cuenta y/o a
través de terceros o asociada a terceros o en el extranjero, a las siguientes actividades: la ejecución de proyectos,
construcción y dirección técnica de obras, de carácter público o privado, de ingeniería civil, industrial, arquitectura, viales,
ferroviarias, portuarias o marítimas, electromecánicas, hidráulicas, construcción y/o montajes industriales, construcción de
silos o talleres, instalaciones eléctricas y automatización de maquinas industriales, obras de infraestructura de
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urbanizaciones, redes de agua, cloacas, desagües pluviales, canales y pavimento. La construcción, reparación,
restauración y todo tipo de trabajos sobre inmuebles propios o de terceros. Las actividades que así lo requieran serán
llevadas a cabo por profesionales con título habilitante en la materia. A tales fines la sociedad tiene plena capacidad jurídica
para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer todos los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este
contrato. Capital: $ 100.000 divido en 1.000 cuotas de $100 cada una. Plazo Social: 99 años a partir de la inscripción.
Administración y Representación legal: Gerente. Walter Gabriel Muñoz, D.N.I N° 24.920.941, durará en su cargo hasta que
se le revoque el mandato. Fiscalización: art. 55 Ley 19.550. Cierre de ejercicio: 31/12 de cada año. Carlos Pedro Ajamil,
Abogado.

EMERKING S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Ampliatorio - Rectificatorio. El presente edicto es ampliatorio de publicación original en Boletín Oficial de fecha
18/09/2019, Nº de trámite 71588, Registro Numero 0000029377. Se hace saber que la fecha de celebración del contrato
constitutivo de Emerking S.R.L. es el día 09 de Septiembre de 2019, que el estado civil del socio Testi Yanina Paola es
soltera, y que la profesión del socio Pupuche Vasquez Jose Gustavo es Médico Especialista en Diagnóstico por
Imágenes. Dr. Antonio Rambo, Abogado.

P4 BRANDS S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Esc. 186 (23/09/19), Reg. 386 LP, Lorena Gardella, argentina, nac. 02/12/70, DNI 21.757.390, CUIT 23-
21757390-4, divorc., docente, domic. 8 Nº 6566 de City Bell, Pdo. La Plata; y Paulina Ferrari, argentina, nac. 03/04/94, DNI
Nº 38.021.918, CUIT 27-38021918-8, soltera, diseñadora com. visual, dom. 8 Nº 6566 City Bell, Pdo. La Plata; formaron P4
Brands S.A., calle 19 Nº 1138 p. 3, dto. B, La Plata, pdo La Plata, dur. 99 años desde insc. registral, Capital $ 100.000-;
Objeto: por sí o por terceros, o asoc. a terc. en el país o extranj.: A) Imprenta: Impr. y litogr. diarios, rev., libr., mapas, atlas,
form., estuc., foll. etiq., trab. imprenta, litogr. y timbr. fab. tarj., sobr. y pap. escr. c membr., fab. cuadernillos hojas sueltas y
encuad, encuad. libros, cuad. hojas blco. y ot. trab. rel. con encuad., como bronc., dor. y bord. de libr. o pap. y corte cantos.
B) Dis. y Public.: toda act. conex. o vinc. con art. gráf. e impr. incl. en éstas, compos. gráf., diagr. arm., correcc. y dis. orig.,
edic. todo tipo de rev., foll., publ.period. científicas o no, pelíc. y fotocrom., fotogr. y dis. publ. C) Fabr. y Com. Ins. Ind. Graf.:
Fabr. ins.librería, comp. y vta de form. cont., en ins. comput., comerc., distr., import. o export. rubros preced., y t. tipo
public., libr. y fol., rev., cuad., pap. com., prosp. com. t. mat. prim. o ins.ind. gráf., import. y export. herram., maq., prod.
electrónic., eléctr. y de bs muebl en gral., rel. dicha industria y distrib., com. y vta de tales bienes. Para cumpl. obj. plena
capac. juríd. realiz. todo tipo actos y op. perm. por leg. vig., pud. cel. cont. comp., vta, edic., conces. priv., franch., leasing,
loc. otorg. franq.. D) Publ.: Camp. Publicitarias: I) real. cta. prop., terc. o asoc. a terc. en el país o ext., creac., planeam.,
prod., dif. y adm. de camp. public., prop., prom., rel. púb. y ot. vinc.; pud. por mand., com., repres. o cualq. forma de
intermed. por cta client. prep., contr., negoc., alq., y oc. en gral contrat. de ctes., contr de publ. efec. contr. en rev.,
periódicos, foll., radio, tv, cine, vía públ., y/o cualq. medio difus. vinc. con la activ. Explot. por div. med. comunic., comput.,
todo lo rel. a la public.. II) por cta prop. o de terc. o asoc. a terc. en país o extr, public. de todo género, med. rad., telev.,
cinemat., diar., rev. o vía públ.o cualq. otro medio, dent. marco leg. vig.. III) comerc. med. comp. consig. y/o repres. prog.
y/o esp. public. cualq. med. difus., así como red. comput. relac. con public. IV) envío piezas gráf. dif. med. comunicac. y
publ., uso y consum. el país en exterior. E) Ag. Public. Cons. Mercado: Act. como ag. public. integral y en todos sus asp. y
mod. por medio de cart. lum., electr., marq., mur., gráf., rad., tv, cine, realiz. progr. tv y radio. Explot. esp. public. en tod.
form., y conf. norm. leg. vig. F) Packaging: op. export., import., elab., comerc., comp. vta y dist. mercad. envases y af. y/o
mat. p. packaging rel. ind. aliment., papel, vidrio, y/o plástic., o t. ot. vinc. direc. o indirect. incl. comis. o consignac.; pudi as.
represen. y mand. terc.en país o exterior.- Podrá real. t. act. perm. por leg. vigente, incl. aq. la ley requiere pod. espec..-
Directorio uno a cinco miembros e igual o mayor nro. suplentes, dur. 3 ej.. Se designa: Pte. Lorena Gardella, Dtor. Sup.
Paulina Ferrari, dur. 3 ejerc. Fiscaliz.: accionistas. Cierre ejerc. 31-08. No comp. art. 299. Dra. Verónica Caraduje. Abogada.

GEINEQUER S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Designación Administrador Titular y Administrador Suplente. Por Acta Asamblea del 30/08/2019 la sociedad
aprobó, por unanimidad de votos, en el punto 2 del orden del día la Designación de Autoridades a Piotti Tobías Daniel y
Guruciaga Matías. Se distribuyeron los cargos quedando como Administrador Titular Piotti Tobias Daniel DNI 35422944 y
como Administrador Suplente Guruciaga Matías DNI 28129028. Foresio Natalia Romina. Contadora Pública. 

CERECEDA SOSA DE JULIIS Y ASOCIADOS S.A. 
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea General Extraordinaria de fecha 13 de septiembre de 2019. Reforma de los artículos Tercero,
Quinto y Sexto: ”Artículo Tercero: La Sociedad tiene por único objeto proveer a sus socios de la estructura material y
empresarial necesaria para que los mismos, en forma coordinada o individual, puedan ejercer las incumbencias
profesionales establecidas por ley nacional 20.488 que regula el ejercicio profesional de los graduados en ciencias
económicas, así como, en la misma materia, la ley 10.620 de la provincia de Buenos Aires y/o las que estuvieran vigentes
en las jurisdicciones que en el futuro se matriculen. Para el cumplimiento de sus fines, la sociedad desarrollará su objeto
según la respectiva incumbencia profesional, bajo la actuación, responsabilidad y firma de cualquiera de los socios, en
función de la incumbencia particular del firmante. La sociedad solo podrá ofrecer servicios profesionales cuando la totalidad
de sus socios posean título habilitante en Ciencias Económicas y se encuentren matriculados en la jurisdicción donde
dichos servicios fueran a ser prestados. A esos efectos la sociedad tiene plena capacidad jurídica para efectuar todas las
operaciones, actividades, asesoramientos, actos y contratos que se relacionen directa o indirectamente con el objeto social.
La actuación profesional de cada socio lo hace responsable frente a la Sociedad y frente a terceros excluyéndose así
expresamente la limitación de su responsabilidad derivada del tipo social adoptado.” “Artículo Quinto: Las acciones de
futuros aumentos de capital, podrán ser Ordinarias o Preferidas, nominativas no endosables o escriturales, conforme lo
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determine la Asamblea de accionistas o de la forma que la legislación vigente lo establezca a la fecha de producirse. Las
Acciones Preferidas no conferirán derecho a voto, salvo los casos que la ley 19.550 se lo otorga. Los Títulos
representativos de Acciones, así como los certificados provisorios que se emitan, contendrán las menciones de los artículos
211 y 212 de la Ley 19.550.” Artículo Sexto: Solo podrán formar parte de la sociedad en calidad de socios, aquellas
personas que cuenten con título habilitante que permita ejercer y matricularse como profesional en ciencias económicas.
Los socios podrán ceder en todo o en parte su participación accionaria a otros socios o a terceras personas no socias;
siendo necesario para este último caso, la aceptación unánime en forma previa de la totalidad de los restantes socios. En
caso de copropiedad de acciones la Sociedad podrá exigir la unificación de la representación en una persona que cumpla
con los requisitos anteriormente enunciados. Hasta tanto ello no ocurra, los copropietarios no podrán ejercitar sus derechos,
siempre que los copropietarios hubiesen sido fehacientemente notificados y no cumplieren con la unificación de la
representación dentro de los diez (10) días de la notificación. En caso que los sucesores singulares o universales de las
personas integrantes de la sociedad no posean título profesional de conformidad a lo establecido en éste artículo, la
sociedad dispondrá de un plazo de ciento ochenta (180) días a partir de la decisión judicial, para adecuar la situación a lo
establecido en el mismo. La transmisión de las acciones nominativas o escriturales y de los derechos reales que las graven
debe notificarse a la sociedad a los fines de lo dispuesto por el art. 215 de la Ley 19.550 con comunicación a los Consejos
Profesionales donde la sociedad hubiere sido inscripta y dentro de los diez (10) días de su inscripción.”. Fdo. Santiago
Piergiacomi, Abogado.

GRUESO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Cesión de Cuotas: Inst. Priv. 17/05/2018 con firmas certif ante Esc. Mariela S. Alvarez, Reg. 37 de Quilmes.
Fabio Luis GIANI, arg, nac 15/2/1961, DNI 14.283.910, CUIT 20-14283910-6, solt, hijo de Omar Román Giani y de Luana
Marta María Cesaroni, dom De la Carcova Nº 2, Don Bosco, Quilmes, comerciante; Marcelo Darío Suarez, arg, nac
28/4/1970, DNI 21.572.181, CUIT 20-21572181-8, cas prim nup con María Florencia Mari, arquitecto, dom Club de Campo
Abril, El Lago 28, Hudson, Berazategui; Clelia Trapani, arg, nac 10/4/1955, DNI 11.885.058, CUIT 27-11885058-6, cas prim
nupc con Eduardo Luis Nuñez, dom Primera Junta 458, Quilmes comerciante; y Rodolfo Carlos Casen, arg, nac 16/5/1960,
DNI 14.208.633, CUIT 20-14208633-7, comerciante, casado prim nupc con Dolores Quesada, dom Allison Bell 771,
Quilmes; venden, ceden y transfieren el total de las Cuotas que tienen a Julieta Maciel, arg, nac 13/7/1979,
DNI 27.593.463, CUIL 27-27593463-7, solt, hija de Nilda Hebe Sebeña y Jorge Julian Maciel, dom calle 14 3990,
Berazategui, comerciante y Raúl Leonardo Draghi, arg, nac 20/12/1983, DNI 30.599.466, CUIT 23-30599466-9, solt, hijo de
Adriana Teresa Lodeto y Raúl Lorenzo Draghi dom calle 27 4428, Berazategui, comerciante; quienes adquieren: Raúl
Leonardo Draghi 40 cuotas de 100 pesos valor nominal cada una y Julieta Maciel 80 cuotas de 100 pesos valor nominal
cada una.- Fabio Luis Giani y Marcelo Darío Suárez renuncian a sus cargos de socios gerentes.- Los socios aceptan la
renuncia y designan Socio Gerente a Julieta Maciel quien acepta el cargo.- Acta del 17/05/2018: los socios cambian el
domicilio de la sede social a calle 14 Nº 3990, 1º piso, loc y Partido de Berazategui, Prov. Bs. As.- Cesión de Cuotas: Inst.
Priv. 04/09/2019 firmas certif ante Esc. Mariela S. Alvarez, Reg. 37 de Quilmes. Raúl Leonardo Draghi, arg, nac 20/12/1983,
DNI 30.599.466, CUIT 23-30599466-9, solt, hijo de Adriana Teresa Lodeto y Raúl Lorenzo Draghi dom calle 27 4428,
Berazategui, comerciante cede 40 cuotas de 100 pesos valor nominal cada una a Luis Alberto Noguera, arg, nac
01/07/1974, DNI 24.122.132, CUIT 20-24122132-7, soltero, dom calle 14 Nº 1449, loc y Partido de Berazategui,
comerciante. Mariela Silvia Alvarez, Notaria.

VALENISI CHARGE S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Juan Leandro Vera Rey, 25/7/85, soltero, DNI 31.819.609, Alberdi 674, Monte Grande y Juan Pedro Vera,
23/10/64, casado, DNI 17.005.902, 9 de Julio 258 Monte Grande, ambos arg., y comerciante. 2) Inst. Privado: 18/9/19. 3)
Valenisi Charge S.R.L 4) Alberdi 680, Monte Grande, Ptdo. de Esteban Echeverria, Pcia. de Bs. As. 5) Objeto: Transporte
terrestre de carga y mercaderías, distribución y deposito. Producción y comercialización de fletes. Logística y distribución
de cargas nacionales e internacionales. Realizar mandatos y representaciones para empresas. Explotar todo lo
concerniente al transporte de carga, explotar permisos otorgados para el transporte terrestre de carga. 6) 99 años. 7) Cap.
$ 50.000. 8) Administ.: Gerente 99 ejerc. Fiscalización: Art. 55 Ley 19550, indeterm. 9) Represent. Legal: Gerente: Juan
Leandro Vera Rey y Juan Pedro Vera, con domic. Especial en sede social, firma indistinta. 10) Cierre balance: 30 de junio
de c/año. Mario Cortes Stefani, Abogado.

SISTEMAS INTEGRALES SR S.A.
 
POR 1 DÍA - Designación de Autoridades. Acta Asamblea del 10/05/2019, Folio 29, Libro Actas Asamblea Nº 1. Nelson
Simoni, arg, nac 18/12/1957, soltero, hijo de Américo Antonio Simoni y Ana Juana Noggerotto, DNI 13.615.171, CUIL 20-
13615171-2, dom calle 132 Nº 6242, Barrio "El Carmen", loc Hudson, Partido de Berazategui; comerciante; renuncia a su
cargo de Director Suplente.- Nuevo Directorio: Presidente: Guillermo Carlos Ravanetti, arg, nac 24/12/1962, DNI
16.144.725, CUIT 20-16144725-1, casado, comerciante, dom calle 333 bis 2562, Quilmes y Director Suplente: Julieta
Victoria Ravanetti, arg, nac 21/5/1989, DNI 34.566.460, CUIT 27-34566460-8, solt, dom Carabelas 240, Bernal, Quilmes,
comerciante.- Aceptaron los cargos y constituyen domicilio en la sede social. Mariela Silvia Alvarez, Notaria.

HABITAT IDEAL S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Direc. del 27-04-18 renunció Elio Samuel Giudici y Daniel Armando Florit y por AGO del 19-05-18
se nombró: Pte.: Daniel Armando Florit, y Dir. Supl.: Claudio Roberto Florit. Eduardo Herrera, Escribano.

MAPIESU S.A.
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POR 1 DÍA - Por A.G.O. del 04-10-17 se nombró: Pte.: Esteban Felipe Mateo, Vice Pte: Paula Victoria Mateo, Dir. Supl.:
Susana Ines Green. Eduardo Herrera, Escribano.

NAHJAZ S.A.
 
POR 1 DÍA - Por A.G.O. del 10-08-19 se nombró: Pte.: Analía Giunta, Dir. Supl.: Paolo Xavier Menghi. Eduardo Herrera,
Escribano.

GRUPO LEXER PINTURAS S.A.
 
POR 1 DÍA - 1- Gustavo Alejandro Magnetti, argentino, casado, 16/1/83, DNI 29.900.905, 31 Nº 2.943 de City Bell, técnico
electrónico y Carlos Damián Zein, argentino, DNI 27.821.555, 8/10/80, calle 169 Nº 1.195 esq. 13 bis de Berisso,
empresario. 2) Esc. N° 111 del 20/09/19.- 4- calle 169 Nº 1.195 de Berisso. 5- Comercialización de: pinturas, barnices,
lacas, micro cemento y toda clase de revestimientos. B) Comercio de productos de pinturas, revestimientos, barnices,
disolventes, papeles y otros productos para la decoración; C) Importación, exportación y mandatos, de pinturas en general,
solventes, barnices, pinceles, papeles pintados, revestimientos y alfombras y todo otro material vinculado directa e
implícitamente con el arte de la decoración y pinturería. -6- 99 años. 7- capital: $100.000. 8- Adminit: Directores Tit.: 1 a 5.
Sup: igual o menor. Directorio: pres.: Carlos Damian Zein. Dir. Sup.: Gustavo Alejandro Magnetti. Fisc: Art. 55. 9-
Representación: presidente. 10- 31/3. Eduardo Molinelli, Notario.

BT8 S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) A.G. Ext. 02/9/19. 2) Cambia domic. a Colectora Panamericana Km 25.600, Don Torcuato, Ptdo. de Tigre,
Pcia. de Bs. As. 3) Modifica Articulo 1º: BT8 S.A. con domic. legal en Pcia. de Bs. As.- Mario E. Cortes Stefani, Abogado

SATZIZA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea General Extraordinaria del 22/08/2019: ratificación Cambio de sede social a calle José
María Casullo Nº307 piso 5º Depto. A Localidad y Partido de Morón, Prov. de Bs. As. Ingrid Katok, Notaria.

DI MASCIO S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGO del 19/04/19 y reunión de directorio del 19/04/19 se designa Presidente: Miguel Di Mascio,
Vicepresidente: Alberto Luis Di Mascio y Dir. Suplente: Leonardo Gabriel Di Mascio por 2 ejerc. Carlos A. Berutti, Contador
Público.

GRUPO OTRANTO S.A.
 
POR 1 DÍA - Esc. Nº 181 del 20/09/19. Héctor Mario Di Paolo, 06/10/53, DNI 10.825.269, empresario, casado, Colón 318
Dpto. 1 Tres Arroyos; Hugo Néstor Gamboa, 07/06/42, DNI 4.394.691, soltero, Abogado, Paraguay 635 CABA, argentinos;
Grupo Otranto S.A.; 99 años; Sede: 44 N° 988 piso 7 La Plata; $400.000; Consultoria: en materia, comercial, financiera,
técnica y de imagen, representación de empresas: a través de mandato y/o contratos de distribución o franquicias,
organización y realización de eventos: prestación de servicios de alimentación y bebidas, iluminación, musicalización.
Comercial: Comercialización de materiales para la construcción, revestimientos, sanitarios, griferías, artefactos eléctricos.
Fabricación de pinturas, esmaltes y barnices. Industrial: fabricación de materias relacionados con la construcción y
decoración. Financiera: exclusivamente con fondos propios, excluyéndose operaciones comprendidas en la Ley de
Entidades Financieras o de toda otra que requiera el ahorro público. Inversora: toma de participación en sociedades,
compra de acciones, títulos, bonos. Mandataria y Representaciones: ejercicio de representaciones, mandatos, agencias,
consignaciones. Importadora y Exportadora: de los art. necesarios para el cumplimiento de su objeto. Constructora e
Inmobiliaria: construcción y/o reparación de edificios, fincas, casas, promoción de complejos urbanísticos. Agropecuaria:
explotaciones agrícolas, ganaderas, y forestales. Presidente: Héctor Mario Di Paolo, Dir. Suplente: Hugo Nestor Gamboa;
Representación: Presidente; Directorio mín de 1 y max de 5, igual o menor num. de suplentes, Duración: 3 ejerc.;
Fiscalización: Art. 55 y 284 L.S. Cierre del ejercicio: 31/12. Carlos A. Berutti, Contador Público.

PINTURERIAS REX S.A.
 
POR 1 DÍA - Por acta directorio del 09/11/19 se traslado el domicilio legal a Diagonal Sáenz Peña 2235, Villa Parque San
Lorenzo, General San Martin, Pcia. de Bs. As. y la asamblea del 11/9/19 designó Presidente Daniel Oscar Alacahan,
Directores Titulares a Arturo Alacahan y Vahan Alacahan, Director suplente a Sergio Caballero todos domicilio especial en
la nueva sede social. Martin Jose Lopez. Contador Público.
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Sociedades Por Acciones
Simplificadas

AMSB LOGÍSTICA S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 09/09/2019. 1.- Edgar Ariel Mara, 09/07/1977, Soltero/a, Argentina, servicio de transporte
automotor de cereales, 22 - 9 y 10 N° 864, piso Veinticinco De Mayo, Veinticinco De Mayo, Buenos Aires, Argentina, DNI
N° 25.821.499, CUIL/CUIT/CDI N° 20258214995. Sandra Elizabeth Bosco, 28/06/1977, Soltero/a, Argentina, venta al por
menor en minimercados, 22 - 9 y 10 N° 864, piso Veinticinco De Mayo, Veinticinco De Mayo, Buenos Aires, Argentina, DNI
N° 26.093.819, CUIL/CUIT/CDI N° 27260938199. 2.- “AMSB Logística S.A.S.”. 3.- 22 e/ 9 y 10 N° 864, 0, 25 De Mayo,
partido de 25 De Mayo, Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J.
N° 131/2017. 5.- 99 años. 6.- $ 25000 representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7.-
Administrador titular: Edgar Ariel Mara con domicilio especial en 22 e/ 9 y 10 N° 864, 0, CPA 6660, 25 De Mayo, partido de
25 De Mayo, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Sandra Elizabeth Bosco, con domicilio especial en 22 e/ 9 y
10 N° 864, 0, CPA 6660, 25 De Mayo, partido de 25 De Mayo, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8.-
Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- 31 de diciembre de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación y Registro, Ministerio de Justicia.

MARALAD S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 11/07/2019. 1.- Lisandro Luis Marasco, 16/01/1988, Casado/a, Argentina, servicios de atención a
ancianos con alojamiento, Castro Barros N° 1039, piso Baradero, Baradero, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 33.427.481,
CUIL/CUIT/CDI N° 20334274811, Ana Clara Marasco, 21/06/1991, Soltero/a, Argentina, servicios de atención a ancianos
con alojamiento, Castro Barros N° 1039, piso Baradero, Baradero, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 36.261.805,
CUIL/CUIT/CDI N° 27362618059, Douglas Lucio Marasco, 04/01/1994, Soltero/a, Argentina, empleado, Castro Barros N°
1039, piso 0 0 Baradero, Baradero, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 37.678.320, CUIL/CUIT/CDI N° 20376783201. 2.-
“Maralad SAS”. 3.- Castro Barros N° 1039, Baradero, Partido de Baradero, Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por objeto
el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99 años. 6.- $ 25000 representado por acciones
nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7.- Administrador titular: Ana Clara Marasco con domicilio especial en
Castro Barros N° 1039, CPA 2942, Baradero, Partido de Baradero, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente:
Lisandro Luis Marasco, con domicilio especial en Castro Barros N° 1039, CPA 2942, Baradero, Partido de Baradero,
Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- 31 de Diciembre de
cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación y Registro, Ministerio de Justicia

INDUMENTARIAS 426 S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 07/03/2019. 1.- José Luis Gutierrez, 01/04/1975, Casado/a, Argentina, acabado de productos
textiles, Monteagudo N° 549, piso Ezeiza Ezeiza, Ezeiza, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 24.627.616, CUIL/CUIT/CDI N°
20246276162, Florencia Lujan Luthard, 24/01/1983, Casado/a, Argentina, servicios de salones de baile, discotecas y
similares, Monteagudo N° 559, piso Ezeiza, Ezeiza, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 30.098.865, CUIL/CUIT/CDI N°
27300988658. 2.- “Indumentarias 426 SAS”. 3.- Monteagudo N° 549, Ezeiza, Partido de Ezeiza, Provincia de Buenos Aires.
4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99 años. 6.- $ 22600 representado
por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7.- Administrador titular: José Luis Gutierrez con domicilio
especial en Monteagudo N° 549, CPA 1804, Ezeiza, Partido de Ezeiza, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente:
Florencia Lujan Luthard, con domicilio especial en Monteagudo N° 549, CPA 1804, Ezeiza, Partido de Ezeiza, Buenos
Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación y Registro, Ministerio de Justicia

CHRIVEMA S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 09/09/2019. 1.- Christian Yonatan Jesús Miño, 25/05/1978, Soltero/a, Argentina, construcción,
reforma y reparación de edificios residenciales, Av. Jorge Novak N° 1856, piso Florencio Varela, Florencio Varela, Buenos
Aires, Argentina, DNI N° 26.843.046, CUIL/CUIT/CDI N° 20268430467,
Marcelo Ezequiel Correa, 12/05/1986, Soltero/a, Argentina, servicios personales N.C.P., Alem N° 276, piso 5 A Bª Centro
Florencio Varela, Florencio Varela, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 32.401.923, CUIL/CUIT/CDI N°
20324019236, Veronica Betina Albariño, 19/08/1983, Soltero/a, Argentina, servicios personales N.C.P., CALLE 214 Leandro
N Alem N° 276, piso 5 A bº 9 de julio Florencio Varela, Florencio Varela, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 30.459.296,
CUIL/CUIT/CDI N° 27304592961, . 2.- “Chrivema SAS”. 3.- Leandro N Alem N° 276, 5 B, Florencio Varela, Partido de
Florencio Varela, Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N°
131/2017. 5.- 99 años. 6.- $ 25000 representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7.-
Administrador titular: Christian Yonatan Jesús Miño con domicilio especial en Leandro N Alem N° 276, 5 B, CPA 1888,
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Florencio Varela, Partido de Florencio Varela, Buenos Aires, Argentina. , Administrador suplente: Marcelo Ezequiel Correa,
con domicilio especial en Leandro N Alem N° 276, 5 B, CPA 1888, Florencio Varela, Partido de Florencio Varela, Buenos
Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- 31 de Marzo de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación y Registro, Ministerio de Justicia

APERLES S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 13/09/2019. 1.- Claudio Nicolás Buzzi, 12/12/1995, Soltero/a, Argentina, servicios de consultores
en tecnología de la información, Andrade N° 1428, piso juan XXIII Luján, Luján, Buenos Aires, Argentina, DNI N°
39.847.783, CUIL/CUIT/CDI N° 23398477839, Santiago Emilio Pitluk Marron, 18/01/1988, Soltero/a, Argentina,
Programador, Jerónimo Salguero N° 1946, piso 6 C Ciudad De Buenos Aires, Palermo, Ciudad de Buenos Aires, Argentina,
DNI N° 33.525.256, CUIL/CUIT/CDI N° 20335252560. 2.- “Aperles SAS”. 3.- Andrade N° 1428, Luján, Partido de Luján,
Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99
años. 6.- $ 25000 representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7.- Administrador titular:
Claudio Nicolás Buzzi con domicilio especial en Andrade N° 1428, CPA 6700, Luján, partido de Luján, Buenos Aires,
Argentina. Administrador suplente: Santiago Emilio Pitluk Marron, con domicilio especial en Andrade N° 1428, CPA 6700,
Lujan, partido de Lujan, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización.
9.- 31 de Diciembre de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación y Registro, Ministerio de Justicia

EL GALPON DE ESCOBAR S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 20/08/2019. 1.- Pablo Javier Erman Walker, 21/07/1978, Casado/a, Argentina, Licenciado en
Economía, Bernardo De Irigoyen N° 508, piso - - Escobar, Belén de Escobar, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 26.624.589,
CUIL/CUIT/CDI N° 20266245891, Ariel Guillermo Mancini, 25/01/1979, Casado/a, Argentina, servicios de asesoramiento,
dirección y gestión empresarial realizados por integrantes de cuerpos de dirección en sociedades excepto las anónimas,
Mitre N° 4810, piso General San Martín, Villa Ballester, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 27.114.199, CUIL/CUIT/CDI N°
20271141999, Brian David Fernando Parsons, 25/09/1974, Soltero/a, Argentina, servicios de transporte automotor de
pasajeros mediante taxis y remises, alquiler de autos con chofer, 25 De Mayo N° 252, piso Escobar, Belén de Escobar,
Buenos Aires, Argentina, DNI N° 24.195.127, CUIL/CUIT/CDI N° 20241951279, Carla Rosina Elizondo Romero, 22/03/1990,
Soltero/a, Argentina, servicios personales N.C.P., Antonio Van Dyck N° 3377, piso Escobar, El Cazador, Buenos Aires,
Argentina, DNI N° 36.301.594, CUIL/CUIT/CDI N° 27363015943, . 2.- “El Galpon de Escobar SAS”. 3.- Bernardo de irigoyen
N° 508, Belén de Escobar, Partido de Escobar, Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de
la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99 años. 6.- $ 25000 representado por acciones nominativas no endosables de $1
v/n y de un voto. 7.- Administrador titular: Pablo Javier Erman Walker con domicilio especial en Bernardo de irigoyen N°
508, CPA 1625, Belén De Escobar, Partido de Escobar, Buenos Aires, Argentina. Ariel Guillermo Mancini con domicilio
especial en Bernardo de irigoyen N° 508, CPA 1625, Belén de Escobar, Partido de Escobar, Buenos Aires, Argentina. Brian
David Fernando Parsons con domicilio especial en Bernardo de irigoyen N° 508, CPA 1625, Belén de Escobar, Partido de
Escobar, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Carla Rosina Elizondo Romero, con domicilio especial en
Bernardo de irigoyen N° 508, CPA 1625, Belén de Escobar, Partido de Escobar, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo
indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación y Registro, Ministerio de Justicia

AQUAPIN S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 20/08/2019. 1.- Luciano Nicolás Carnelli, 27/09/1977, Casado/a, Argentina, elaboración de hielo,
Esparza N° 1698, piso Pinamar, Valeria Del Mar, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 25.506.189, CUIL/CUIT/CDI N°
20255061896. Yanina Antonella Gagliardi, 15/02/1980, Casado/a, Argentina, venta al por mayor de uniformes y ropa de
trabajo, Moreno N° 575, piso Pinamar, Ostende, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 27.942.171, CUIL/CUIT/CDI N°
27279421715. 2.- “Aquapin S.A.S.”. 3.- Cherburgo N° 2382, Ostende, partido de Pinamar, Provincia de Buenos Aires. 4.-
Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99 años. 6.- $ 25000 representado
por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7.- Administrador titular: Luciano Nicolás Carnelli con
domicilio especial en Cherburgo N° 2382, CPA 7167, Ostende, partido de Pinamar, Buenos Aires, Argentina. Administrador
suplente: Yanina Antonella Gagliardi, con domicilio especial en Cherburgo N° 2382, CPA 7167, Ostende, partido de
Pinamar, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- 30 de junio
de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación y Registro, Ministerio de Justicia.

MAIBECOCOMILK S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 02/09/2019. 1.- Maibelyn Ninon González Moya, 20/03/1982, Soltero/a, Venezuela, Abogada,
Plaza Italia N° 100, piso 1 La Plata, La Plata, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 95.946.777, CUIL/CUIT/CDI N°
27959467779. 2.- “Maibecocomilk SAS”. 3.- José Ingenieros N° 3301, A, Béccar, partido de San Isidro, Provincia de Buenos
Aires. 4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99 años. 6.- $100000
representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7.- Administrador titular: Maibelyn Ninon
González Moya con domicilio especial en José Ingenieros N° 3301, A, CPA 1643, Béccar, partido de San Isidro, Buenos
Aires, Argentina. Administrador suplente: Mervin Enrique Gonzélez Moya, con domicilio especial en José Ingenieros N°
3301, A, CPA 1643, Béccar, partido de San Isidro, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8.- Prescinde
del órgano de fiscalización. 9.- 30 de junio de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación y Registro, Ministerio de Justicia
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MARIXT S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 09/09/2019. 1.- Carlos María Tidone, 24/10/1974, Soltero/a, Argentina, servicios de
asesoramiento, dirección y gestión empresarial realizados por integrantes de los órganos de administración y/o fiscalización
en sociedades anónimas, Ravingnani N° 1453, piso Piso 4 Dpto C ciudad de Buenos Aires, Palermo, ciudad de Buenos
Aires, Argentina, DNI N° 24.154.179, CUIL/CUIT/CDI N° 20241541798. 2.- “Marixt S.A.S.”. 3.- Tucumán N° 65, Tigre,
partido de Tigre, Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N°
131/2017. 5.- 99 años. 6.- $ 25000 representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7.-
Administrador titular: Carlos María Tidone con domicilio especial en Tucumán N° 65, CPA 1648, Tigre, partido de Tigre,
Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Leandro Carlos Paciarotti, con domicilio especial en Tucumán N° 65, CPA
1648, Tigre, partido de Tigre, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de
fiscalización. 9.- 30 de junio de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación y Registro, Ministerio de Justicia.

TALLER INTEGRAL IGLESIAS W. Y D. S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 17/09/2019. 1.- Walter Omar Iglesias, 09/07/1966, Divorciado/a, Argentina, servicios de
productores y asesores de seguros, Av. Mitre N° 5662, piso 2 C Avellaneda, Wilde, Buenos Aires, Argentina, DNI N°
18.205.408, CUIL/CUIT/CDI N° 23182054089. Diego Oscar Iglesias, 17/11/1971, Divorciado/a, Argentina, servicios
personales N.C.P., Av. Mitre N° 5662, piso 2° C Avellaneda, Wilde, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 22.457.555,
CUIL/CUIT/CDI N° 20224575557. 2.- “Taller Integral Iglesias W. Y D. S.A.S.”. 3.- Elustondo N° 940, Quilmes Oeste, partido
de Quilmes, Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N°
131/2017. 5.- 99 años. 6.- $ 25000 representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7.-
Administrador titular: Walter Omar Iglesias con domicilio especial en Elustondo N° 940, CPA 1879, Quilmes Oeste, partido
de Quilmes, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Diego Oscar Iglesias, con domicilio especial en Elustondo N°
940, CPA 1879, Quilmes Oeste, partido de Quilmes, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8.- Prescinde
del órgano de fiscalización. 9.- 31 de diciembre de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación y Registro, Ministerio de Justicia.

TENAZ ALUMINIOS S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 16/09/2019. 1.- Pablo Javier Tenaglia, 04/05/1982, Soltero/a, Argentina, fabricación de
carpintería metálica, Hipólito Irigoyen N° 489, piso San Nicolás, San Nicolás, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 29.559.256,
CUIL/CUIT/CDI N° 20295592568. 2.- “Tenaz Aluminios S.A.S.”. 3.- Hipólito Yrygoyen N° 487, San Nicolás, partido de San
Nicolás, Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017.
5.- 99 años. 6.- $ 25000 representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7.- Administrador
titular: Pablo Javier Tenaglia con domicilio especial en Hipólito Yrygoyen N° 487, CPA 2900, San Nicolás, partido de San
Nicolás, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Lorena Sabrina Gil, con domicilio especial en Hipólito Yrygoyen
N° 487, CPA 2900, San Nicolás, partido de San Nicolás, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8.-
Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- 30 de junio de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación y Registro, Ministerio de Justicia.

BRETON-LOURDEN S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 09/09/2019. 1.- José Luis Breton, 28/05/1973, Soltero/a, Argentina, venta al por menor de
productos de almacén y dietética, Moreno N° 4443, piso General Pueyrredón, Mar del Plata, Buenos Aires, Argentina, DNI
N° 19.029.096, CUIL/CUIT/CDI N° 20190290965. 2.- “Breton-Lourden SAS”. 3.- Moreno N° 4443, Barrio Don Bosco, partido
de General Pueyrredón, Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J.
N° 131/2017. 5.- 99 años. 6.- $ 25000 representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7.-
Administrador titular: José Luis Breton con domicilio especial en Moreno N° 4443, CPA 7600, Barrio Don Bosco, partido de
General Pueyrredón, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Juan Ignacio Fuster, con domicilio especial en
Moreno N° 4443, CPA 7600, Barrio Don Bosco, partido de General Pueyrredón, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo
indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- 31 de diciembre de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación y Registro, Ministerio de Justicia

ESTASERVIS S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 30/08/2019. 1.- Ignacio Jesús Oñas Montenegro, 11/08/1975, Casado/a, Argentina, construcción,
reforma y reparación de obras de infraestructura para el transporte, 17 de Febrero N° 407, piso Barrio Nueva Bahía Blanca
Coronel Rosales, Punta Alta, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 24.695.248, CUIL/CUIT/CDI N° 20246952486. María de los
Ángeles Stutz, 03/10/1975, Casado/a, Argentina, comerciante, 17 de Febrero N° 407, Coronel Rosales, Punta Alta, Buenos
Aires, Argentina, DNI N° 24.536.709, CUIL/CUIT/CDI N° 27245367096. 2.- “Estaservis S.A.S.”. 3.- 17 de Febrero N° 407,
Punta Alta, partido de Coronel de Marina L. Rosales, Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por objeto el previsto en el
Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99 años. 6.- $ 25000 representado por acciones nominativas no
endosables de $1 v/n y de un voto. 7.- Administrador titular: María de los Ángeles Stutz con domicilio especial en 17 de
Febrero N° 407, CPA 8109, Punta Alta, partido de Coronel de Marina L. Rosales, Buenos Aires, Argentina. Administrador
suplente: Ignacio Jesús Oñas Montenegro, con domicilio especial en 17 de Febrero N° 407, CPA 8109, Punta Alta, partido
de Coronel de Marina L. Rosales, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de
fiscalización . 9.- 31 de diciembre de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación y Registro, Ministerio de Justicia
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TORNEOS MAREA EVENTOS S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 10/09/2019. 1.- Joaquín Guillermo Barrera, 19/10/1990, Soltero/a, Argentina, Servicios
empresariales, Laprida N° 1051, piso General Pueyrredón, Mar del Plata, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 35.410.769,
CUIL/CUIT/CDI N° 20354107695. Horacio Juan Bosco Rocha, 27/12/1993, Soltero/a, Argentina, Servicios Empresariales
N.C.P., Larrea N° 521, piso General Pueyrredón, Mar del Plata, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 37.983.718,
CUIL/CUIT/CDI N° 20379837183. Juan Oscar Facchini, 17/05/1984, Soltero/a, Argentina, venta al por menor de
indumentaria deportiva, Hipólito Yrigoyen N° 2856, piso PB D General Pueyrredón, Mar del Plata, Buenos Aires, Argentina,
DNI N° 31.018.033, CUIL/CUIT/CDI N° 20310180336. 2.- “Torneos Marea Eventos SAS”. 3.- Laprida N° 1051, Mar del Plata
Sur, partido de General Pueyrredón, Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la
Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99 años. 6.- $ 25000 representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n
y de un voto. 7.- Administrador titular: Joaquín Guillermo Barrera con domicilio especial en Laprida N° 1051, CPA 7600, Mar
del Plata Sur, partido de General Pueyrredón, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Horacio Juan Bosco
Rocha, con domicilio especial en Laprida N° 1051, CPA 7600, Mar del Plata Sur, partido de General Pueyrredón, Buenos
Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- 31 de marzo de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación y Registro, Ministerio de Justicia

ALIMENTOS SUREÑOS S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 19/09/2019. 1.- Susana Beatriz Hernández, 27/03/1962, Soltero/a, Argentina, servicios
combinados de gestión administrativa de oficinas, Alsina N° 415, piso 11 Quilmes, Quilmes, Buenos Aires, Argentina, DNI N°
14.824.079, CUIL/CUIT/CDI N° 27148240790. Sergio Rio, 12/11/1963, Soltero/a, Argentina, servicios de asesoramiento,
dirección y gestión empresarial realizados por integrantes de los órganos de administración y/o fiscalización en sociedades
anónimas, Manuel Savio N° 3660, piso Quilmes, Quilmes, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 16.965.363, CUIL/CUIT/CDI N°
20169653632. Marcelo Ezequiel Rio, 27/06/2000, Soltero/a, Argentina, comerciante, Alsina N° 415, piso 11 Quilmes,
Quilmes, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 42.777.936, CUIL/CUIT/CDI N° 20427779360. 2.- “Alimentos Sureños S.A.S.”. 3.-
Videla N° 339, 1 D, Quilmes, partido de Quilmes, Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2
de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99 años. 6.- $ 25000 representado por acciones nominativas no endosables de
$1 v/n y de un voto. 7.- Administrador titular: Sergio Rio con domicilio especial en Videla N° 339, 1 D, CPA 1878, Quilmes,
partido de Quilmes, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Marcelo Ezequiel Rio, con domicilio especial en
Videla N° 339, 1 D, CPA 1878, Quilmes, partido de Quilmes, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8.-
Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- 30 de junio de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación y Registro, Ministerio de Justicia

WIKINGER S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 24/07/2019. 1.- Diego Federico Martínez Reinaz, 09/08/1979, Casado/a, Argentina, servicios de
"Fast Food" y locales de venta de comidas y bebidas al paso, 661 N° 814, piso La Plata, La Plata, Buenos Aires, Argentina,
DNI N° 27.328.769, CUIL/CUIT/CDI N° 20273287699. Manuela Martínez Reinaz, 18/12/2000, Soltero/a, Argentina, servicios
de asesoramiento, dirección y gestión empresarial realizados por integrantes de los órganos de administración y/o
fiscalización en sociedades anónimas, 661 N° 814, piso La Plata, Villa Garibaldi, Buenos Aires, Argentina, DNI N°
43.044.450, CUIL/CUIT/CDI N° 27430444501. 2.- “Wikinger S.A.S.”. 3.- 661 N° 814, PB, Villa Elvira, partido de La Plata,
Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99
años. 6.- $ 25000 representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7.- Administrador titular:
Diego Federico Martínez Reinaz con domicilio especial en 661 N° 814, PB, CPA 1900, Villa Elvira, partido de La Plata,
Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Manuela Martínez Reinaz, con domicilio especial en 661 N° 814, PB, CPA
1900, Villa Elvira, partido de La Plata, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de
fiscalización . 9.- 31 de diciembre de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación y Registro, Ministerio de Justicia

THROWN BEER S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 12/09/2019. 1.- Diego Hernán Alonso, 14/09/1973, Soltero/a, Argentina, fabricación de productos
plásticos en formas básicas y artículos de plástico N.C.P., excepto muebles, Uriarte N° 963, piso Lanús, Remedios de
Escalada, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 23.372.825, CUIL/CUIT/CDI N° 20233728250. Marcelo Alberto Tinari,
08/02/1993, Soltero/a, Argentina, servicios prestados por deportistas y atletas para la realización de prácticas deportivas,
Godoy Cruz N° 429, piso 5 Lomas de Zamora, Banfield, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 37.206.355, CUIL/CUIT/CDI N°
20372063557. Víctor Javier Guastella, 15/12/1973, Casado/a, Argentina, servicios personales N.C.P., Villegas N° 932, piso
Lanús, Remedios de Escalada, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 23.802.262, CUIL/CUIT/CDI N° 20238022623. 2.- “Thrown
Beer S.A.S.”. 3.- Gobernador Carlos Tejedor N° 111, Lanús, partido de Lanús, Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por
objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99 años. 6.- $ 25000 representado por acciones
nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7.- Administrador titular: Diego Hernán Alonso con domicilio especial en
Gobernador Carlos Tejedor N° 111, CPA 1824, Lanús, partido de Lanús, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente:
Marcelo Alberto Tinari, con domicilio especial en Gobernador Carlos Tejedor N° 111, CPA 1824, Lanús, partido de Lanús,
Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- 30 de junio de cada
año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación y Registro, Ministerio de Justicia

TRANSPORTE NIKA TEMPERLEY S.A.S.
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POR 1 DÍA - Constitución: 12/09/2019. 1.- Juan Nicanor Fleitas, 03/05/1957, Casado/a, Argentina, servicio de transporte
automotor de cargas N.C.P., Suecia N° 889, piso 0 Lomas de Zamora, Temperley, Buenos Aires, Argentina, DNI N°
12.972.302, CUIL/CUIT/CDI N° 20129723026. 2.- “Transporte Nika Temperley SAS”. 3.- Suecia N° 889, 0, Temperley,
partido de Lomas de Zamora, Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición
D.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99 años. 6.- $ 25000 representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un
voto. 7.- Administrador titular: Juan Nicanor Fleitas con domicilio especial en Suecia N° 889, 0, CPA 1834, Temperley,
partido de Lomas de Zamora, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Alan Luciano Fleitas, con domicilio especial
en Suecia N° 889, 0, CPA 1834, Temperley, partido de Lomas de Zamora, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo
indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- 31 de diciembre de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación y Registro, Ministerio de Justicia

PRÓXIMO DESTINO S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 19/09/2019. 1.- Héctor Alberto Orejuela, 16/10/1961, Divorciado/a, Argentina, servicios de
asesoramiento, dirección y gestión empresarial realizados por integrantes de los órganos de administración y/o fiscalización
en sociedades anónimas, Matienzo N° 128, piso 7 B Quilmes, Quilmes, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 14.773.874,
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CAPITULO 1     EL CONDUCTOR
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El tránsito  no es sino un aspecto más de la convivencia social, y refleja la 
forma en que nuestra sociedad se trata a sí misma.


Ser conductor  implica, al igual que el hecho de ser ciudadano, el asumir 
una serie de responsabilidades, como contrapartida del ejercicio responsable 
de nuestros derechos.


Respetar las normas de tránsito y cumplir con los requisitos para poseer 
la licencia y los requisitos mínimos obligatorios de seguridad de nuestro vehí-
culo, es la única forma de garantizar la libertad de circulación y el respeto de 
los demás, hacia nosotros mismos.


No podemos esperar que los demás individuos nos respeten en otros ámbi-
tos de la vida, si no somos capaces de frenar en un semáforo, para que pasen 
los demás o crucen los peatones, o cuidarnos de no generar maniobras ries-
gosas para nosotros y para los demás.


LA LICENCIA HABILITANTE


Poseer la licencia de conducir  implica que se reúnen las aptitudes, des- 
trezas y conocimientos  necesarios para conducir  un vehículo, sin riesgos 
para uno ni para los demás. También que se posee el conocimiento suficiente 
de las normas de circulación, formas de conducción segura y que se tiene la 
actitud social para cumplirlas y respetarlas. Implica, además, el compromiso 
del titular de que aceptará y acatará las exigencias y órdenes de la autoridad, 
y de que se someterá a todos los controles establecidos en la vía pública en 
función de la seguridad vial.


1.1       RESPONSABILIDAD  SOCIAL DEL CONDUCTOR
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La Licencia para Conducir la expide únicamente la Autoridad del domicilio 
del solicitante y habilita para conducir en todo el país; también en aquellos 
países que han adherido a la Convención de Naciones Unidas sobre Circulación 
por Carretera (Ginebra, 1949) o versión posterior (están adheridos casi todos 
los países del mundo).


La señalización es universalmente  aceptada y en nuestro país se adopta 
mediante la ley nacional 24.449.


La provincia de Buenos Aires, a través de la ley 13.927, adhiere a la legis-
lación nacional en materia de tránsito y por lo tanto al sistema internacional 
antes mencionado.


El conductor  debe portar siempre su licencia habilitante y entregarla  a la 
autoridad competente en caso de que se le solicite, quien debe devolverla luego 
de verificarla,  salvo en los casos dispuestos por la ley (vencimiento, caducidad, 
falsificación, adulteración, pérdida de aptitud psicofísica o inhabilitación).
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1.2       CLASES DE LICENCIA Y EDADES MÍNIMAS


VALIDEZ DE LA LICENCIA


MOTOS Y CUATRICICLOS
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AUTOS, CAMIONETAS, CASAS RODANTES, TRACTORES, 
MAQUINARIAS, TREN AGRÍCOLA


PROFESIONALES
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MODIFICACIÓN DE DATOS


Todo conductor debe ser titular de una sola licencia que lo habilite para 
conducir el automotor con el que circula. Todo dato del conductor  que se en-
cuentre en la Licencia debe estar actualizado en forma  permanente, debiendo 
denunciar a la brevedad todo cambio de los datos consignados en ella a la Ju-
risdicción  que corresponda. Si el cambio ha sido de jurisdicción  debe solicitar 
el reemplazo ante la nueva autoridad jurisdiccional, la cual debe otorgársela, 
previo nuevo informe de antecedentes, contra entrega de la anterior y por el 
período que le resta de vigencia. La licencia caduca a los noventa (90) días de 
producido el cambio no denunciado debiendo ser secuestrada por la autoridad 
de aplicación y remitida a la autoridad expedidora.
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1.3       REQUISITOS PARA OBTENER LA LICENCIA DE CONDUCIR


Para asegurarse de que usted está en condiciones de poseer una licencia 
de conducir, la autoridad correspondiente a subdirección, es decir el municipio 
donde usted habita, le debe solicitar una serie de requisitos, además de llevar 
adelante los exámenes que indica la legislación vigente.


INFORMACIÓN DE LAS EVALUACIONES PARA LA LICENCIA


Saber leer y escribir en idioma nacional.


Encontrarse habilitado para la/s clases que solicita.


Tener libre deuda de infracciones de tránsito con sentencia fir-
me.


Someterse a los exámenes médicos de aptitud psicofísica que 
practicarán profesionales especialistas en cada área en parti-
cular.


Certificación de exámenes de cursos prácticos de manejo y teó-
ricos sobre legislación de tránsito, modos de prevenir acciden-
tes, conocimiento del instrumental e información del vehículo 
acorde con la licencia habilitante.


En el caso de conductores profesionales se requerirán además 
los conocimientos  necesarios conforme a su especialidad y Cer-
tificado de Antecedentes Penales para todas las categorías de 
la licencia. Para la categoría E2 la Dirección de Vialidad desa-
rrollará el programa teóricopráctico para la evaluación de los 
aspirantes y asistirá a los Municipios que
no posean capacidad operativa para la evaluación.


Abonar los aranceles que correspondan.


No estar inscripto en el Registro de Deudores Alimentario Moro-
sos (REDAM), según Ley 13.074.


1


3


2


4


5


6


7


8


Para mayor información podrá consultar los “requisitos” y “pasos para 
obtener la licencia” en la web del Ministerio de Gobierno de la Provincia de 
Buenos Aires https://www.gba.gob.ar/seguridadvial/
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 La información  correspondiente  a las evaluaciones será guardada 
hasta la siguiente renovación de la Licencia de Conducir de cada ciuda-
dano.


LA LICENCIA EN LA PROVINCIA  DE BUENOS  AIRES


La provincia  de Buenos Aires implementó  el sistema de Licencia 
Única de Conducir en los 135 municipios.


El trámite debe realizarse en el municipio  en el que reside el con-
ductor, donde también se rinden los exámenes. Los datos del solicitante 
se chequean online con la base de datos de la DPPSV, que confirmará 
si está habilitado, o si posee antecedentes que le impidan tramitar su 
licencia. Una vez que tiene el “visto bueno” de la DPPSV, la impresión de 
la licencia se realiza en cada Municipio o en su defecto, para aquellos 
Distritos que aún no cuenten con impresora, en alguno de los Centros de 
Impresión habilitados por la DPPSV.


El nuevo documento cuenta con más de 40 medidas de seguridad, tie-
ne códigos de barras y un fondo de seguridad en el que aparecen tramas 
inviolables confeccionadas con la misma técnica utilizada para la emi-
sión de billetes.. Además, cuenta con otras medias de seguridad ocultas, 
que sólo pueden ser verificadas por mecanismos especiales, como por 
ejemplo la impresión con tintas invisibles que sólo pueden detectarse 
mediante el uso de luz ultravioleta
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REQUISITOS PARA  LA HABILITACIÓN PARTICULAR


REQUISITOS PARA  LA HABILITACIÓN PROFESIONAL


INFORMACIÓN DE LAS EVALUACIONES PARA LA LICENCIA


Ser mayor de 18 años o menor con autorización de ambos pa-
dres, tutor o quien ostente la patria potestad ante escribano pú-
blico o Juzgado de Paz.


Presentar el DNI con último domicilio asentado dentro del parti-
do. Los extranjeros que no posean el DNI no podrán tramitar la 
licencia.


Aprobar los exámenes médico, teórico y práctico. Presentar 
constancia de grupo y factor sanguíneo.


Abonar las tasas provinciales y municipales correspondientes. 
Los primeros 6 meses se es principiante y debe llevar un cartel 
que así lo indique.


Se debe presentar libre deuda de infracciones de transito con 
sentencia firme.


Para clases profesionales presentar certificado de reincidencia


Ser mayor de 21 años para las clases C-D-E, con un año de anti-
güedad mínimo con clase B.


Los primeros seis meses se es aprendiz y si conduce vehículos 
de seguridad o emergencias debe ir acompañado de un profe-
sional experimentado.
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1.4       CARACTERÍSTICAS DE LA LICENCIA


La Licencia de Conducir tendrá las medidas de seguridad que determine la 
DPPSV dependiente del Ministerio de Gobierno y como mínimo los siguientes 
datos


DATOS QUE DEBE CONTENER LA LICENCIA DE CONDUCTOR


Número de Licencia de Conductor, en concordancia con el DNI.


Fotografía tomada de frente.


Datos identificatorios del titular: nombre y apellido, domicilio (ca-
lle y localidad).


Fecha de otorgamiento.


Clases habilitadas  a conducir.


Firma del títular de la licencia.


Fecha de Vencimiento


Nombre y apellido del funcionario habilitante.


A LOS EFECTOS DE ESTA REGLAMENTACIÓN  SE DISTIN-
GUEN LAS SIGUIENTES CATEGORÍAS DE LICENCIAS


Licencia Original: es la otorgada por primera vez a un conductor 
que aspira a matricularse como tal.


Licencia Duplicada, Triplicada, Cuadruplicada y siguientes: será 
otorgada en caso de pérdida, destrucción, o deterioro que haga 
imposible la identificación del titular.


Licencia Reemplazada: corresponde al cambio de jurisdicción de 
un conductor.


Licencia Renovada: se otorga en caso de vencimiento del plazo 
de vigencia de la licencia habilitante.


1


1


3


3


2


2


4


4


5


6


7


8
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RENOVACIÓN DE LA LICENCIA


Su función es verificar el estado psicofísico del conductor y determinar si 
aún conserva la aptitud genérica para seguir siéndolo. También, las tablas de 
criterios médicos de aptitud determinan en qué casos el conductor debe ser 
controlado en períodos menores.


Debe efectuarse dentro de los 90 días de la fecha de vencimiento  de la licen-
cia. Vencido dicho plazo, deberá tramitar la licencia, no como renovación, sino 
como original, rindiendo todos los exámenes que este implica.


Sin embargo, queda aclarar que esta diferencia es sólo administrativa, ya 
que desde el mismo día que ha vencido su licencia, el ciudadano no está ha- 
bilitado para conducir, se podrá gestionar la renovación hasta un mes antes de 
su vencimiento.


VIGENCIA DE LA LICENCIA


CATEGORIA 
PARTICULAR


Menor 18 
años


18 a 65 
años


66 a 70 
años


Más de 70 
años


21a 45 
años


46 a 65
años


Mayores de 
65 años


1 año la primera vez.
Renueva por 3 años.


Vigencia por 5 años.


Vigencia por 3 años.


Vigencia por 1año.


Vigencia por 2 años.


Vigencia por 1 año.


Vigencia por 1 año.


CATEGORIA 
PROFESIONAL
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PÉRDIDA DE LA HABILITACIÓN


CONDUCIR UN VEHÍCULO ES UN PRIVILEGIO QUE USTED 
PUEDE PERDER SI:


Causa algún siniestro grave (lesiones o muerte). Impone la Jus-
ticia Penal.


Reincide con infracciones graves: lo inhabilitará progresiva-
mente el Organo de Juzgamiento de infracciones de tránsito.


Por conducir vehículos o determinada categoría de ellos en es-
tado de intoxicación alcohólica o por el uso de estupefacientes 
u otras sustancias  que disimunayan las condiciones psicofísi-
cas normales. 


Los conductores de vehículos de transporte de pasajeros que 
a criterio de la autoridad de aplicación pudieran resultar peli-
grosos en cuanto a la integridad física y moral de las personas 
transportadas .


Pierde la aptitud para conducir (falta de un miembro o función: 
brazo o vista, por ej.) La autoridad administrativa lo suspende-
rá hasta que se recupere u obtenga la licencia clase F.


Caduca su habilitación  (por no denunciar cambios en sus datos:
por ej: domicilio).


Por suspension preventiva de la licenica de conducir a quien 
como consecuencia  de la comisión de una falta grave de tánsito 
haya puesto en grave riesgo la vida o la salud de las personas.
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1.5        FORMACIÓN DEL CONDUCTOR


El objetivo de los exámenes es comprobar  que el conductor esté apto física, 
sensorial y psicológicamente para conducir, verificar su habilidad en el dominio 
del automotor que tenga buen conocimiento de las reglas que rigen su com-
portamiento y de las que le permiten conducir con seguridad. Cada examen es 
eliminatorio  y sólo trata de determinar si se alcanza, o no, el nivel mínimo de 
exigencia que fija la reglamentación para cada clase de Licencia. 
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1.6       PRINCIPIANTE


Los conductores que obtengan su licencia por primera vez, deben conducir 
durante los primeros seis meses llevando bien visible, tanto adelante como 
detrás del vehículo que conduce el distintivo que identifique su condición de 
principiante (dos letreros con fondos verdes y letras blancas de 30 cm x 15 cm, 
que contengan la palabra PRINCIPIANTE en letras mayúsculas). Durante este 
periodo no podrá conducir por rutas, autopistas ni semiautopistas. 


CURSO Y EXÁMENES


Para acceder a la Licencia de Conducir los conductores principantes debe-
rán realizar un curso de educación vial obligatorio además de aprobar todos 
los exámenes previstos en la normativa deben ser aprobados. En caso de ser 
desaprobados el conductor no podrá volver a rendir dentro  de un lapso de 30 
días.


A) CURSO DE EDUCACIÓN VIAL


El curso de educación vial es obligatorio a los fines de obtener la Licencia 
de conducir por primera vez, teniendo como finalidad formar a los aspirantes 
sobre el marco normativo vigente, conocimientos de elementos de seguridad 
del vehículo, las reglas para llevar a cabo una conducción eficiente y las res-
ponsabilidad y deberes de los conductores en la vía publico, entre otros temas. 


El curso deberá ser realizado en forma presencial en el Municipio al cual 
corresponde el municipio al ciudadano. La carga horaria mínima para el curso 
es de 5 horas, a desarrollarse en el curso de una semana. El material de lectura 
del presente manual será utilizado para el dictado del curso de educación vial.


Se controlará la asistencia y se otorgará constnacia al aspirante. El cursos 
tendrá una validez de un año desde la fecha de su realización.
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LAS NORMAS DE CRITERIOS MÉDICOS DE APTITUD 
ESTABLECEN LOS SIGUIENTES EXÁMENES


EXAMEN CLÍNICO E INSPECCIÓN FÍSICA PARA DETERMINACIÓN 
DE LA INTEGRIDAD FUNCIONAL.
 
Exámen de aptitud visual
 
Exámen de aptitud auditiva


EXAMEN DE APTITUD PSCIOLÓGICA


1


3


4


2


B) EXAMEN MÉDICO


EXAMEN DE APTITUD PSICOFÍSICA


Los exámenes requeridos se inician con un examen médico para determi- 
nar la aptitud psicofísica del aspirante. Si una disfunción o problema de sa-
lud afecta la eficiencia del conductor debe ser, al menos, compensada con una 
asistencia o un tratamiento adecuado.
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Cabe señalar que de los cuatro sentidos que necesita el conductor: vista, 
oído, tacto y olfato, para interpretar correctamente cada situación del tránsito, 
el primero es, sin duda, el más importante. A este sin respecto, se debe com-
probar


AGUDEZA VISUAL: un conductor corto de vista podría leer a 6 
metros lo que un conductor normal puede leer a 12.


VISIÓN DE PROFUNDIDAD: necesaria para decidir cuándo ade-
lantarse a otro vehículo o para seleccionar correctamente una 
salida o vía de escape en situaciones difíciles, también es nece-
saria cuando se transita detrás de otro vehículo.


CAMPO VISUAL: es la capacidad de detectar, cuando se mira al 
frente, la presencia de personas u objetos en las áreas laterales.


VISIÓN NOCTURNA: el proceso  de adaptación  a la oscuridad  en 
ambos  ojos, lleva un tiempo aproximado de 30 minutos o más. 
Hay personas que tienen una pobre adaptación o sufren de ce-
guera nocturna, que los hace muy peligrosos de noche.


REACCIÓN AL ENCANDILAMIENTO: es la capacidad  para recobrar  
la visión después de haber sufrido una ceguera momentánea 
causada por una fuerte fuente de luz, como sucede con los faros 


Si tiene dudas acerca de la función visual, consulte al oculista antes de pre-
sentarse al examen. Son muchas las personas que tienen problemas de visión, 
inclusive daltonismo (no distinguen algún color), sin que lo sepan. Cuando se 
realiza un buen examen para conductor  es frecuente que se descubran proble-
mas o enfermedades que ignoraban tener.


Actualmente, en la programación  de exámenes, evaluaciones o inspec- cio-
nes masivas, en general, se tiende a aplicar criterios absolutamente ob- jetivos 
mediante la utilización de alta tecnología, con el objeto de minimizar las apre-
ciaciones subjetivas, otorgar igualdad de posibilidades  a todos y minimizar los 
tiempos de ejecución de los procedimientos.  Para ello se establecen están-
dares precisos (normalmente de carácter internacional) y equivalentes para 
todos las oficinas expedidoras de una misma prestación. 
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C) EXAMEN TEÓRICO


El examen teórico es de carácter obligatorio y eliminatorio, y tiene como 
objetivo verificar los conocimientos teóricos que posee el aspirante a obtener 
la licencia de conducir, sobre educación ética y ciudadana, conducción segura, 
señalamiento y legislación. Aademás, aquí le pedirán que demuestre si conoce 
las reglas fundamentales de circulación, las formas de prevenir siniestros de 
tránsito (manejo defensivo), las actitudes para casos de emergencia, y que re-
conozca las situacio-nes de riesgo y el significado de las señales viales, entre 
otras cuestiones vinculadas a la seguridad vial.


El examen teórico es obligatorio para todos los aspirantes que accedan a la 
licencia por primera vez, quienes deseen ampliar a una nueva clase, en caso de 
licencias caducas o vencidas, y para los mayores de 70 años (71 inclusive en 
adelante) que renuevan su licencia anualmente. 


Consiste también en demostrar conocimientos sobre el comportamiento del 
vehículo (por ej.: qué distancia necesita para detenerse a determinada veloci-
dad  o qué puede pasar en una curva con el pavimento mojado, o si ‘muerde’ la 
banquina), sus prestaciones (por ej. refrigeración, calefacción y aireación per-
manente) y funcionamiento (qué hacer si se prende una luz roja en el tablero), 
como asimismo, ciertas reparaciones elementales, de emergencia.


No se trata de tener conocimientos de mecánica, sino de saber para qué 
sirven los indicadores y comandos del automotor, qué hacer cuando se activan 
determinadas alarmas (luz roja), cómo cambiar un neumático y los trabajos 
elementales de mantenimiento  de la unidad que funcionen todas las luces o 
que el neumático tenga la profundidad necesaria en sus dibujos de la banda 
rodamiento), como para que no cree riesgos evitables.


El examen teórico además de los puntos señalados precedentemente tam-
bién incluye preguntas sobre normativa de tránsito


El examen teórico contendrá un mínimo de 40 preguntas, las cuales esta-
rán clasificadas por tipo de clases que desea obtener el aspirante. Asimismo, 
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dicho cuestionario contendrá 5 preguntas con contenido básico y fundamental 
que serán de carácter eliminatorio, cuyo desconocimiento implicará la desa-
probación del examen. El examen podrá llevarse a cabo en forma escrita o con 
herramientas digitales (computadora). 


Los Aspirantes deberán obtener una calificación promedio igual o superior 
al 75% para ser considerados aptos para conducir, debiendo haber contesta-
do correctamente las preguntas de carácter eliminatorio. El examen teórico 
tendrá una validez de 30 días corridos para proseguir con las instancias del 
trámite de obtención de la licencia de conducir. Cada ciudadano tendrá tres 
oportunidades al año para aprobar el examen, debiendo transcurrir al menos 
30 días corridos entre un examen y otro.


D) EXAMEN PRÁCTICO O DE IDONEDIDAD CONDUCTIVA


El examen práctico es la prueba de manejo, último paso para determi- nar si 
la persona se encuentra en condiciones  de recibir su licencia. Se pide idonei-
dad conductiva, reacciones adecuadas frente a dificultades planificadas, defen-
sas a emplear en la conducción  y estacionamiento del vehículo.


Es de carácter obligatorio y eliminatorio.


El examen práctico es obligatorio para todos los aspirantes que accedan a 
la licencia por primera vez, quienes deseen ampliar a una nueva clase, en caso 
de licencias caducas o vencidas, y para los mayores de 70 años (71 inclusive en 
adelante) que renuevan su licencia anualmente. 


El mismo  debe corresponder  a la clase de licencia solicitada.


El vehículo debe estar en buen estado y cumplir con las prescripciones so-
bre seguridad vial (revisión técnica obligatoria, seguro obligatorio,  mata- fue-
go, etc.).


Si usted no aprueba el examen teórico o el práctico, no podrá rendir de nue-
vo antes de haber transcurrido un lapso mínimo establecido por la autoridad.
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RECOMENDACIONES A TENER EN CUENTA AL MOMENTO
DE RENDIR EL EXAMEN PRÁCTICO


No intente mantener una conversación con sus examinadores.


Tome una posición correcta y cómoda en su asiento. Mantenga ambas manos 
en el volante y no apoye su codo en la ventanilla. Se espera que maniobre con 
habilidad y seguridad.


Regule convenientemente ante su posición los espejos retrovisores.


Colóquese el correaje (cinturón)  de seguridad.


Asegúrese de que el vehículo esté en punto muerto y recién dé arranque al 
motor.


Coloque el cambio correcto y suelte luego el freno de estacionamiento.


Mire por los espejos, coloque la señal necesaria y comience a desplazarse.


Avance con cuidado y aumente gradualmente la velocidad.


Al llegar a un cruce manténgase en su carril y observe hacia ambos lados, res-
pete la prioridad de paso y no interfiera el tránsito transversal con su vehículo.


Conduzca a 40 km/h; coloque la luz de giro para cambiar de carril o girar. No 
cambie de carril al acercarse a un cruce, curva, puente, etc.


Tenga en cuenta la prioridad de paso en las intersecciones, de quien viene de su 
derecha y respete las velocidades máximas establecidas.


Cuando su examinador se lo pida, frene rápido y seguro,
previo a comprobar que detrás no tiene a nadie pisándole la cola.


Para el retroceso: ponga la marcha correspondiente, gire bien su cuerpo y mire para 
atrás mientras realiza la operación, no use los espejos, retroceda unos 15 metros, a baja 
velocidad, sólo en este caso puede llevar el volante con una sola mano.


Respete la señal PARE deteniéndose al acercarse al cruce sin obstruir  el paso de peato-
nes, haga las señales correspondientes  y recién reanude la marcha cuando compruebe 
que no interfiere el tránsito transversal.


Si el semáforo le ordena detenerse, hágalo antes de la senda peatonal o de la línea de 
frenado. Cuando encienda la luz verde, no mueva su vehículo hasta que la intersección 
esté despejada.


Para realizar los giros, seleccione el carril correcto y avise su intención 30 metros antes 
(luz de giro correspondiente). Disminuya su velocidad y gire dentro del carril correspon-
diente.
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Durante la examinación práctica el evaluador podrá realizar preguntas rela-
cionadas a la conducción como las detalladas en la tabla anterior. 


Al intentar un adelantamiento, mire primero al frente, luego por los espejos y finalmente 
hacia atrás por su izquierda, con un rápido giro de cabeza.


Efectúe el sobrepaso por la izquierda, salvo que el otro tenga su luz de giro para girar hacia 
ese lado, o que Ud. circule por un carril derecho más rápido, en un multicarril.


Guarde una distancia segura respecto al vehículo que lo precede. Su tiempo de reacción ne-
cesita un espacio suficiente en caso de que aquel frene bruscamente.


Estacione su vehículo dentro de un espacio delimitado (por caballetes), en forma paralela al 
cordón y a no más de 20 cm. de él. Debe hacerlo en tres maniobras, sin tocar a otros vehí-
culos. Esta operación permite observar su habilidad para manejar en un espacio reducido y 
para comprobar si está siempre atento al tránsito circundante.


RECOMENDACIONES A TENER EN CUENTA AL MOMENTO
DE RENDIR EL EXAMEN PRÁCTICO (CONTINUACIÓN)







MANUAL DEL CONDUCTOR


23


Dirección Provincial
de Política y Seguridad Vial 


Además de ser conductores, las personas cumplen otros roles sobre la vía 
pública, cuya regulación también es competencia de la normativa del tránsito 
y seguridad vial, como:


TODOS SOMOS PEATONES


El peatón es el usuario natural de la vía pública. La misma tiene como fun-
ción principal facilitar el desplazamiento, esparcimiento y la convivencia social.


Actualmente convivimos con múltiples riesgos relacionados con la mala 
conducción y la gran complejidad del tránsito actual (diverso tipo de vehícu- 
los, peatones, atascos).


Por esto es de suma importancia que todos, incluidos los peatones, respe-
temos las normas de tránsito,  que son nada menos que las normas de convi-
vencia en la vía pública.


El peatón debe circular por la acera, en lo posible por la derecha, no puede 
utilizar la calzada, excepto si necesita atravesarla, entonces lo hará por la sen-
da peatonal (si no está demarcada, debe cruzar sólo en las esquinas), y al bajar 
del auto: debe rodearlo y dirigirse de inmediato a la acera.


Recuerde que en estos casos tiene prioridad de paso. Este derecho no lo 
tiene en zona rural.


Las mismas normas para el peatón rigen para las personas discapacitadas 
en silla de ruedas, para los que empujan un coche de bebé y para los menores 
de 12 años con rodados propulsados por ellos, ya que no pueden usar la cal-
zada.


PASAJERO: es el que viaja en un vehículo  sin tener ninguna  responsabi- 
lidad en la conducción del mismo, ni con los ocupantes (en cuanto a tareas). 
Puede ser un servicio por el cual se paga o bien se viaja ‘de favor’, con la familia 
o conocidos.


TRABAJADOR EN VÍA PÚBLICA: : Hay tareas riesgosas que alguien 


1.7       OTROS ROLES DE LAS PERSONAS EN LA VÍA PÚBLICA
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debe cumplir:  reparar la calzada o servicios, recolectar residuos, repartir dia-
rios o insumos, reparar o remolcar vehículos, apagar incendios o asistir heri-
dos. En estos casos se actúa sobre la calzada o se ‘viaja’ en la caja del camión, 
quedando expuesto al riesgo de caídas o atropellos. La ley previene exigiendo 
el uso de chalecos y barreras reflectivas, balizas, etc.


AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN: es una variante de la anterior,  des-
empeña funciones de control, prevención u ordenamiento de la circulación, ge-
neralmente conocidos como ‘agentes de tránsito’. Pertenecen a instituciones 
policiales o de seguridad (con uso legal de la fuerza) u otros organismos de la 
administración (municipios,  transporte, vialidad) con funciones de comproba-
ción de faltas. Deben poder distinguirse  de los restantes trabajadores o tran-
seúntes por su uniforme, equipamiento o vehículos que utilizan, no sólo para 
que se conozca su función y se los respete, sino también por su seguridad, ya 
que pueden no ser vistos por los conductores.







MANUAL DEL CONDUCTOR


25


Dirección Provincial
de Política y Seguridad Vial 


CAPITULO 2    LA VÍA PÚBLICA 
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La vía pública es el espacio común y primario  donde se desarrollan las 
relaciones humanas, en el que conviven y se desplazan personas, vehículos y 
animales.


La libertad de circulación constituye un derecho inalienable del ser huma- 
no, garantizado por la Constitución Nacional, con las regulaciones y restric- 
ciones necesarias a fin de garantizar la libertad, la igualdad y la paz pública.


La gran variedad de actividades que involucra  la vía pública determina que 
la convivencia  en ella deba ser regulada y controlada socialmente, de manera 
que cada uno no invada ni perturbe al prójimo.


Las normativas del tránsito son, justamente, las que regulan su uso y no 
sólo la circulación.  Su principal objetivo es la seguridad vial, esto es prevenir 
y evitar siniestros. En definitiva, contribuir a mejorar la calidad de vida. 


2.1       EL USO DE LA VÍA PÚBLICA
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Son varias pero, básicamente, merecen destacarse las principales, las que 
deberían tener en cuenta los planificadores urbanos cuando diseñan o refor-
man una ciudad o, simplemente, cuando planifican la movilidad.


Ellas son:


De convivencia-esparcimiento:  es su principal función, es el ámbito que ro-
dea a la persona cuando ingresa en el espacio público. En todos los escena-
rios es importante asumir actitudes de respeto hacia los demás,  a partir de la 
realidad cotidiana de compartir  ámbitos cada vez más poblados de vehículos 
o personas. En el sector que se privilegie esta función, se debe asegurar por 
sobre cualquier otra cosa la seguridad, la tranquilidad y el buen ambiente. No 
debe ser interferido por el tránsito.


De circulación: es el medio para facilitar  la movilidad,  ajustada a las nor-
mas y los sistemas de control  del tránsito  instalados. El ejercicio de la circula-
ción supone, a su vez, el ejercicio de responsabilidades crecientes por parte del 
usuario, con el fin de asegurar su traslado y el de los demás. Este sector debe 
estar lo suficientemente aislado del primero. Deben erradicarse los “lomos de 
burro” que, en este caso, son peligrosos.


De accesibilidad: este concepto es la interconexión de los dos primeros, para 
acceder desde las vías de circulación  rápida, pasante y viceversa; se conecta 
mediante calles exclusivas para quienes viven o deben acceder al sector de 
convivencia (proveedores, buses escolares).


No deben permitir  la circulación rápida ni innecesaria. Este sería el único 
ámbito en que podrían justificarse los “lomos de burro”. La conducta y con- 
ciencia del conductor  es fundamental: en todas y cada una de sus activida- 
des, el usuario de la vía pública siempre debe observar el medio que lo rodea, 
las circunstancias y actuar en consecuencia.


Ecológica: este ámbito  es el que se preserva para “el verde” de todo tipo que 
actúa como pulmón de los conglomerados urbanos. Su presencia y resguardo 


2.2       LAS FUNCIONES DE LA VÍA PÚBLICA
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son esenciales para la existencia y la calidad de vida. El planificador, el que 
decide sobre la forma de hacer una ciudad y vivir en ella, debe perseguir cons-
tantemente la existencia de estos lugares.  


Esta función también debe coexistir con las otras, para mantener la pureza 
del ambiente y para crear barreras a la contaminación proveniente de las gran-
des vías.


Es más, la defensa y preservación del medio, de la sana convivencia, son una 
obligación no sólo impuesta por la ley, sino por los códigos éticos y humanos 
que nos obligan a cuidarlo, a no arrojar residuos, a no producir ruidos ni agredir 
de ninguna forma a los demás, en cualquier circunstancia y lugar.


Según estos criterios la movilidad puede ser, entonces, pasante o local. Por 
el diseño y función  de la vía, suele ser: principal  (canaliza tránsito  de paso), 
colectora (lo recoge y distribuye),  residencial (acceso a zona habitacional), pe-
sada (traslado de carga), preferencial o exclusiva (para peatones, ciclistas, pa-
sajeros).


CONTAMINACIÓN


Las actividades humanas usualmente generan contaminación, siendo el au-
tomotor  responsable de por lo menos dos tercios de la degradación del aire y 
de la presencia de ruidos, en zonas urbanas de cierta densidad.


Los vehículos producen contaminación  atmosférica de diversa índole: por 
gases de combustión  u otras sustancias indeseables del combustible y lubri-
cantes, como los compuestos de carbono, nitrogenados y fosforosos,  plomo, 
zinc, azufre, que se mezclan en el aire que respiramos a diario.  Muchas de 
estas partículas son cancerígenas o directamente mortales, como el monóxido 
de carbono que produce la mala combustión de los motores a nafta.


También, las partículas de amianto de los sistemas de freno y el polvo del 
caucho de los neumáticos, razón por la cual hoy existen materiales libres de 
asbesto; los ruidos y vibraciones del motor, escape y rodamiento,  e incluso 
las interferencias de radiaciones parásitas de los motores con mal funciona- 
miento sobre el espectro radioeléctrico de comunicaciones de banda urbana. 
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La pérdida de fluidos o líquidos y, en especial, el descarte por reposición de 
muchos de estos materiales contribuyen a una escalada de contaminantes que 
debemos combatir imperiosamente.


Nuestro aporte: no tirar residuos en la vía pública (dejarlos en el auto hasta 
depositarlos  en un vaciadero), mantener el sistema de combustiónescape del 
motor en buen estado (la mala “carburación”  produce veneno: el monóxido de 
carbono), usar la bocina sólo en emergencias, controlar el buen funcionamien-
to de los circuitos eléctricos, realizar los cambios de filtros, aceites y otros ma-
teriales en comercios que cuenten con depósitos especiales para lo sustituido.
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La “zonalidad” en la circulación tiene mucha importancia, por la diferencia 
de fenómenos que ocurren en cada zona, el comportamiento  distinto que de-
bemos adoptar en cada una y el fantasma de la falta de experiencia que suele 
aparecer ante el acostumbramiento  a ciertas circunstancias,  que se invierten 
en la otra.


En zona urbana, sólo existen calles y avenidas (aunque se les de otras de-
nominaciones).  La primera  es la vía natural, esencial, que se supone de doble 
mano. Si queremos darle un sentido único de circulación o convertirla en aveni-
da, es el “planificador”  local, la autoridad inmediata de la ciudad (el municipio)  
quien debe decidirlo según las conveniencias.


Debe señalizarlo y debe mantener esa demarcación, por tratarse de cir- 
cunstancias especiales, que necesariamente el usuario debe conocer en el lu-
gar. Esto es así, aun cuando una norma superior u otra circunstancia impongan 
un tipo de vía determinada.


Las redes de calles y avenidas que se cruzan en cortas distancias, más la 
velocidad y el volumen de los automotores modernos, la visión limitada por las 
edificaciones o túneles de sombra y la presencia masiva de peatones y vehícu-
los, les confieren  una peligrosidad  excesiva a las intersecciones  o encrucija-
das. Es donde ocurren la mayor cantidad de siniestros fatales (aun habiendo 
semáforo).


El otro tipo de siniestro con lesiones más frecuente es el del peatón atrope-
llado, cuyas consecuencias, a veces fatales, son producto de la alta velocidad 
de los vehículos.


Por lo tanto, la siniestralidad en el entorno urbano es muy significativa, con-
centrado entre el 50 y 70% de los siniestros y más del 50% de las víctimas mor-
tales (BID 2013). En el caso de la provincia de Buenos Aires, según los datos 
recolectados por la Unidad del Observatorio y Estadísticas en Seguridad Vial, 
se reitera este patrón, donde el 50% de las defunciones ocurrieron las calles 
de las distintas ciudades.


Asimismo, en la Provincia de Buenos Aires, también de acuerdo a datos del 
Observatorio, los perfiles de los llamados grupos de riesgo coinciden con los 
identificados a nivel internacional:  las muertes por lesiones de tránsito afectan 


2.3       ZONA URBANA
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principalmente a los jóvenes: 4 de cada 10 muertes pertenecen al grupo de 15 
a 34 años y 8 de cada 10 fueron hombres. Asimismo, por tipo de vehículo que 
concentra el mayor porcentaje de defunciones fueron las motos con un 31%, 
seguido por los automóviles con un 28%. Otro dato a destacar es que casi la 
mitad de las víctimas fatales son los propios conductores (48%) 


PLANIFICACIÓN URBANA


La ley provee herramientas legales adecuadas para que la autoridad inme-
diata (el municipio en zona urbana, vialidad en zona rural) pueda planificar ade- 
cuadamente una ciudad o una región, aún cuando físicamente no se puedan 
realizar muchas modificaciones. 


Hoy el planeamiento urbano no se concibe sin aplicar los criterios del trans-
porte inteligente, esto es programar grandes flujos de tránsito mediante com-
putación  (carriles reversibles, cartelería variable, centros integrales de opera-
ción, detección automática, orientación de corrientes circulatorias, dispositivos 
de constatación de faltas, etc.) tratando de dar la máxima fluidez posible, hasta 
el límite compatible con la seguridad, adoptando los conceptos sobre funcio-
nes de la vía pública, que se adjudiquen a cada sector. Esto incluye decidir el 
recorrido de las líneas regulares y sus paradas, coordinado con la autoridad 
nacional o provincial correspondiente.


El vertiginoso crecimiento de la movilidad urbana (circulación  y transpor- 
te), motivado en gran medida por el desarrollo económico (mayor traslado de 
personas y cargas), el aumento de uso del auto particular y la concentración de 
diversas actividades, ocasionan los graves problemas actuales, especialmente 
la congestión en áreas centrales y centros comerciales marginales (puertos, 
áreas de promoción industrial).


Esto obliga a planificar adecuadamente, mediante un programa de ordena-
miento del tránsito permanente, sobre la de base de los conceptos explicados, 
adoptando medidas específicas para el mediano y corto plazo, como:
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Desalentar el uso del auto particular para concurrir  a las zonas de conges-
tión, mejorando paralelamente el transporte público (regular y a demanda).}


Implementación de las playas de disuasión espacios para estacionamiento 
particular, baratos y seguros, como parte de los centros de transferencia.


Activación de centros de transferencia de transporte para distribución:
de pasajeros y carga, en otros medios, racionalizando su uso y haciendo 
más rápidos, confiables y seguros los viajes.


Aumentar la sincronización de redes semafóricas


Encarecer el estacionamiento en zonas de conflicto y aplicar el plus al pro-
grama de implementación de estas medidas.


Ampliar la oferta de calzada para circulación rápida, sin aumentar el riesgo. 
Esto de llevar vehículos masivamente a las zonas centrales, no siempre ha 
sido una solución para las grandes metrópolis.


Implementación de carriles y vías exclusivas o preferenciales para el trans-
porte público que disminuyan los tiempos de viaje de la población.


Establecer igualmente redes, caminos de circunvalación o desvíos (by pass) 
para el transporte de carga que disminuyan la interferencia de camiones 
con tránsitos locales y en zonas centrales.


Carriles reversibles a fin de ampliar la capacidad de circulación de algunas 
vías en horas pico.


Sistema eficiente de operación para la distribución  de mercaderías, coordi-
nado con la actividad privada (empresarial y sindical).


Medidas de promoción del uso compartido de los vehículos particulares y 
otras que en conjunto contribuyan a la descongestión de la movilidad ur-
bana.


Diseño y puesta en marcha de un centro de control de emergencias que 
permita tener conocimiento inmediato de cualquier tipo de problema (des-
de simples incidentes a catástrofes) y estar en condiciones de planificar e 
implementar acciones integrales rápidas de solución o mejoramiento  de la 
situación,  a través de medios comunicacionales, sanitarios, de seguridad, 
asistenciales, desvíos de corrientes circulatorias, información a usuarios e 
implicados, con personal técnico capacitado de presencia permanente.
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En zona rural debemos conocer los tipos de vía que en ella existen: desde la 
autovía o semiautopista, pasando por los caminos o carreteras pavimentadas y 
de tierra hasta llegar a la huella, se establece una jerarquía que es importante 
tener presente.


Aclaremos que la autopista (virtualmente un tubo, por carecer de obstácu-
los, de circulación  rápida) puede ser urbana o rural. Aunque en pleno campo 
es conveniente sustituirla por una autovía, con prestación casi similar y mucho 
más económica.


El siniestro más típico y mortal es el choque frontal, que ocurre con lamen-
table frecuencia en los tradicionales caminos de nuestra red (de dos carriles 
con doble sentido de circulación sin separación física de manos). Está al máxi-
mo de las estadísticas ya que, al acumularse las velocidades (suma de energía 
cinética) de ambas unidades, suele ser siempre letal. Ello se debe a la inco-
rrecta realización de la maniobra de sobrepaso, que desgraciadamente suele 
ocurrir con buenas condiciones climáticas y viales.


Son comunes, también, otras alteraciones inesperadas, pero previsibles, 
que ocasionan siniestros que en general resultan fatales por la alta velocidad,-
como la existencia de:


2.4       ZONA RURAL
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Las calzadas de circulación deben permanecer libres de obstrucciones, si 
ello no es así, la caída de elementos en la vía pública desde un vehículo o un 
edificio, o su simple presencia en aquella, genera una zona de peligro que debe 
ser salvada, o por lo menos, balizada o señalizada inmediatamente hasta que 
sean retirados.


También, los impedimentos  permanentes e inevitables sobre la vía deben 
ser advertidos al usuario. Se debe contar con protección  que atenúe eventua-
les choques (por ejemplo: amortiguadores  de impacto en cabezas de baran-
das, puentes y pórticos,  sobre la calzada o sus proximidades).


Es así que toda obra o dispositivo  que se ejecute, instale o esté destinado 
a surtir  efecto en la vía pública debe ajustarse a las normas básicas de pre-
vención vial, propendiendo a diferenciar vías para cada tipo de tránsito. Si la 
infraestructura  no puede adaptarse a las necesidades de la movilidad, será 
ésta la que deba desarrollarse en las condiciones de prevención que impongan 
las circunstancias.


En todos  los casos hay necesidad y, a veces, obligación  de intervenir, espe-
cialmente si se está involucrado como partícipe de un accidente o como auto-
ridad con alguna competencia sobre la vía. Siempre es conveniente tratar de 
eliminar el riesgo y, en caso de no poder por razones físicas o legales, hay que 
achicarlo con señalización y otras medidas de seguridad preventiva.


El Estado siempre estará prevenido y atento, ya que es el máximo y casi 
único responsable de la infraestructura del transporte (vías férreas y viales, 
estaciones aéreas, acuáticas, terrestres, etc.) Tiene previstos y desarrollados 
sistemas de evacuación y auxilio, para detectar e intervenir en casos de riesgos 
potenciales, catástrofes o urgencias, como para que no ocurran o para dismi-
nuir  sus consecuencias. Para ello se han creado y puesto en ejecución herra-
mientas como el 911, los teléfonos en las autopistas, el auto-guía en casos 
de niebla o humo, los comandos para emergencias, las vías inteligentes,  los 
hospitales de atención de urgencia y los de alta complejidad, etc. 


2.5       OBSTRUCCIONES Y USO ESPECIAL DE LA VÍA 
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En ciertas ocasiones la obstrucción puede ser programada, como las 
competencias, exhibiciones, manifestaciones o trabajos sobre la vía. En 
estos casos se debe contar con el permiso de la autoridad local, además 
de garantizar la fluidez de la circulación por vías alternativas, contratar 
seguros por los eventuales daños que esa actividad pueda ocasionar y 
adoptar todas las medidas preventivas del caso, debiendo restituirse la 
normalidad luego de haber finalizado el espectáculo. 


 


CARGAS PÚBLICAS 


 
La importancia de la movilidad, sus limitaciones y regulación, hacen 


que sea muy importante su sistema de comunicación de órdenes, ad-
vertencias e información, que se conoce como señalamiento vial. Para 
lograr eficiencia y visibilidad, deben colocarse y mantenerse necesaria-
mente.


Para ello, el Estado crea cargas públicas para los ciudadanos  a fin 
de garantizar estos principios y la seguridad preventiva en general.


Reciben el nombre específico de “servidumbres  del tránsito” (como 
la figura genérica del Código Civil), por tratarse de restricciones a la 
propiedad privada, en función de una utilidad pública, en este caso la 
seguridad preventiva. Es así como los frentistas deben permitir y has-
ta mantener (no deben ser dañadas) la colocación de señales, por ej.: 
placas de nomenclatura sobre la pared privada. Tampoco se pueden co-
locar luces encandilantes hacia el tránsito o elementos que puedan con-
fundir u ocultar la señalización, así como cuidar la seguridad de toldos, 
cornisas, etc. No se deben tirar aguas servidas, desperdicios o cosas en 
la vía pública, tanto por seguridad como por preservación ambiental. 


La publicidad  en la vía pública y hacia ella es otra de las actividades 
con incidencia sobre el nivel de accidentes. 


Dentro del mismo concepto, está prohibida sobre la “zona del cami-
no” y sujeta a regulación  en zona urbana, aun cuando esté en propiedad 
privada. Sobre carreteras, autopistas y autovías, debe estar a determi-
nada  distancia entre sí y desde el borde de calzada. En ningún caso se 
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puede utilizar el ‘mobiliario urbano’ preexistente, como árboles, postes, puen-
tes, señales, cables, etc. y el mensaje debe ser simple y directo para no distraer 
ni confundir.
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CAPITULO 3   SEÑALAMIENTO VIAL
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El señalamiento es el lenguaje propio de la movilidad que transmite órde- 
nes, advertencias e información a los usuarios de la vía pública, de forma que 
cualquiera que transite por ella lo pueda entender, aun cuando no conozca el 
idioma del lugar. Se manifiesta mediante placas retroreflectivas, luces, mar- 
cas en el pavimento y otros elementos y dispositivos, cuyas formas, colores y 
combinaciones, tienen un significado genérico.


Tienden a ordenar la circulación y a prevenir siniestros viales. Por tratarse 
de un significado genérico, son internacionales. La provincia de Buenos Aires 
adhiere al código de señalamiento nacional, ajustado a las convenciones que la 
República Argentina ha firmado a nivel internacional.


Así como la infraestructura del transporte (vías y estaciones viales, férreas 
fluviales, marítimas y aéreas y puertos) es exclusiva responsabilidad del Esta-
do, la señalización lo es también, pues es un aspecto de ella. Incluyendo, por 
cierto, el mantenimiento, de una y de otra. Además, siempre debe preservar la 
uniformidad,  pues de lo contrario  perdería toda eficiencia, ya que se trata de 
un lenguaje universal. Por ello, es loable que, ya que no se ha logrado tener una 
legislación uniforme en todo el país, por lo menos todos apliquemos el mismo 
código de señalamiento: Anexo L del Dto. 779/95, Reglamentario  de la Ley 
24.449, ajustado a las Convenciones Internacionales.


PRINCIPIOS BÁSICOS


 
Toda orden que deba cumplirse en la vía pública y no esté contemplada como 


disposición  general en la ley o se trate de una excepción  a alguna regla en ella 
contenida, debe ser enunciada en el lugar de su cumplimiento (principio  básico 
de todo régimen preventivo y sancionatorio), obviamente mediante una señal 
de tránsito. No es infracción la supuesta violación de una disposición que debe 
estar enunciada en la vía pública (por una señal del sistema) y no lo está (p.ej.: 
la prohibición  de estacionar sobre la derecha).


La autoridad administrativa de la movilidad (circulación y transporte vial) 


3.1       CONCEPTOS GENERALES


DESTRUIR O
 DAÑAR SEÑALES


ES DELITO
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puede crear excepciones a la regla general (que es la ley), pues son impres- 
cindibles para la planificación de la ciudad, pero sólo las contempladas en el 
código de señalamiento.


No puede disponer, por ejemplo, que se circule por la izquierda, salvo una 
emergencia. Por la misma razón, no pueden hacerlo los particulares.


Ni se pueden inventar señales que no estén en el código de señalamiento.


Por estos motivos y porque el espacio público es de todos, no se puede co-
locar cartel, propaganda ni leyenda en la vía pública sin autorización de la au-
toridad competente o que no se ajuste al código de señalamiento. El que, por 
otra parte, se supone conocido por todos y, por el contrario, no constituyen 
infracción  las violaciones a normativas  o dispositivos  locales que no encajen 
en el mismo.
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3.2       SEÑALES VERTICALES


Todas las señales (salvo luces) deben ser retroreflectivas (reflejan en la di-
rección de luz que las ilumina) o iluminadas. Si un pórtico, columna o pescante 
están en lugar peligroso, no deben oponer resistencia al impacto o tener algún 
sistema de absorción del mismo. 
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SEÑALES REGLAMENTARIAS O PRESCRIPTIVAS


SEÑALES DE 
PRIORIDAD


SEÑALES DE PROHIBICIÓN


SEÑALES DE FIN
DE LA PRESCRIPCIÓN
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SEÑALES SOBRE
LAS CARACTERÍSTICAS DE LA VÍA


SEÑALES DE FIN
DE LA PREVENCIÓN 


SEÑALES DE ADVERTENCIA 
DE MÁXIMO PELIGRO
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SEÑALES DE INFORMACIÓN TURÍSTICA Y DE SERVICIOS


SEÑALES DE NOMENCLATURA VIAL Y URBANA
DESTINOS Y DISTANCIAS


SEÑALES SOBRE LAS CARACTERÍSTICAS DE LA VÍA
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SEÑALES TRANSITORIAS


SEÑALES LUMINOSAS
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Son las marcas aplicadas sobre el pavimento a fin de regular, advertir, in-
formar y encauzar la circulación, que permiten obtener resultados que no son 
posibles de lograr con otro tipo de dispositivo. Los colores usados son blanco, 
amarillo y rojo. No se debe circular sobre ellas.


Las marcas longitudinales a lo largo de la vía tienen por función ubicar al 
conductor  dentro de la calzada, se denominan líneas divisorias de carril o de 
mano (o central) y de borde de calzada.


Las longitudinales blancas separan las corrientes de tránsito de la misma 
dirección.


Las longitudinales amarillas separan tránsito con dirección opuesta. Las de 
trazo intermitente  blancas tienen  carácter  permisivo  para cambiar de carril.


Las continuas blancas o amarillas son de carácter restrictivo, no pueden ser 
cruzadas, no se puede cambiar de carril. Dobles líneas continuas indican un 
máximo riesgo y restricción.


Líneas continuas y discontinuas  adyacentes indican la permisión de tras-
pasar para los del lado de la discontinua y la prohibición de hacerlo en sentido 
contrario.


Se usa en caminos al comienzo y finalización  de zonas con adelantamiento 
prohibido: cruces, angostamientos, curvas horizontales o verticales.


LÍNEA DE SEPARACIÓN DE 
CIRCULACIÓN
(No debe ser traspasada ni circular 
sobre ella)
su parte trasera


LÍNEA DE SEPARACIÓN DE SENTIDO 
DE CIRCULACIÓN OPUESTA
(No debe ser traspasada ni circular 
sobre ella)


LÍNEA DE SEPARACIÓN DE SENTIDO 
DE CIRCULACIÓN (Indica  la 
posibilidad de ser traspasada)


LÍNEA DE SEPARACIÓN DE SENTIDO 
DE CIRCULACIÓN OPUESTA
(No debe ser traspasada ni circular 
sobre ella) 


3.3       DEMARCACIÓN HORIZONTAL
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Las líneas y marcas transversales se utilizan en intersecciones o aproxima- 
ciones a las mismas: línea de pare y senda peatonal.


Las flechas sobre los carriles indican las direcciones que se podrán tomar 
cuando se está sobre el mismo. Puede ser de doble opción (recta y curva): se-
guir en el mismo o girar, o unitaria, sólo para seguir o sólo para doblar.


Las marcas de estacionamiento, son blancas e indican  la forma en que debe 
dejarse el vehículo (paralelo al cordón o en ángulo) y los lugares permitidos.


Se utilizan otras marcas, para reforzar advertencias: cruce ferrovial  a nivel, 
velocidad del carril, líneas vibrantes o sonoras (al ser pisadas el neumático 
produce un sonido audible). También se complementa la demarcación con ta-
chas metálicas o cerámicas y plásticas retroreflectivas.


LÍNEA DE DETENCIÓNOPUESTA
(No debe ser traspasada ni 
circular sobre ella)


SENDA PEATONAL
(Prohibido detener o estacionar 
vehículos sobre la misma)
 


SENDA PEATONAL CON LÍNEA DE 
FRENADO PREVIA 
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En general, las luces ‘sueltas’ se usan como prevención y significan: la roja, 
peligro y prohibición de paso.


La amarilla (intermitente o no), precaución, riesgo potencial.


En cambio el semáforo es la combinación de los tres colores, siempre en el 
mismo orden, y asigna el derecho o prohibición de paso en corrientes de trán-
sito que se cruzan.


Pretende ordenar con máxima eficiencia la encrucijada, con un mínimo de 
demora y de riesgo.


Los vehículos con luz verde a su frente deben avanzar o doblar, salvo hacia 
la izquierda, cuando sea de doble mano y no hay faz de giro (flecha) hacia ese 
lado.


Aún en las de una mano con varios carriles, es aconsejable para las unida-
des de transporte, no girar a la izquierda.


Con luz amarilla detenerse si se estima que no alcanzará a trasponer el 
cruce, si la luz amarilla lo sorprende tan próximo al cruce que ya no puede de-
tenerse con suficiente seguridad, deberá continuar con precaución.


Si enciende intermitentemente indica prevención y equivale a una señal de 
CEDA EL PASO.


Con luz roja detenerse antes de la línea de pare o senda peatonal, no pu-
diendo moverse hasta que se encienda la luz verde. La infracción se configura 
cuando se ingresa al cruce con luz roja y esto se produce al transponer la línea 
de pare o la senda peatonal.


Si hay luz roja intermitente encendida en una dirección, equivale a una señal 
de PARE. Si se prende más de una luz, siempre tiene preeminencia la ROJA.


Las flechas del semáforo son rojas o verdes.


La verde indica obligación  de avanzar en el sentido indicado. En cambio la 
roja indica que no se puede avanzar y, simplemente, avisa que se podrá girar 
en esa dirección cuando prenda la verde. Pueden estar destinadas a un carril, 
a varios o a toda la calzada.


3.4       SEÑALES LUMINOSAS
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SEÑALES LUMINOSAS PARA PEATONES


La indicación del semáforo peatonal, de color blanco o verde, permite el cru-
ce de la La indicación del semáforo peatonal, de color blanco o verde, permite 
el cruce de la calzada por la senda peatonal.


Cuando cambia a luz roja o naranja intermitente, indica que no se debe ini-
ciar el cruce y los que lo están realizando, completarlo. Luego, esta luz queda 
fija indicando la prohibición de cruzar hasta volver al color blanco o verde.


Hay una variante para no videntes con indicaciones sonoras. Si no existe se-
máforo peatonal, los transeúntes deben guiarse por las luces de los semáforos 
vehiculares que circulan en su misma dirección, no debiendo iniciar el cruce 
con luz amarilla o roja a su frente ni bajar a la calzada.


Existen semáforos para otros usuarios, como ciclistas, instalados para las 
ciclovías y bicisendas y otros especial es para vehículos específicos (por ej.: 
tranvías).


FUNCIONAMIENTO DE LOS SEMÁFOROS


El ciclo de un semáforo es el tiempo total para cubrir todas las fases, hasta 
que reinicia nuevamente el recorrido.


Se utilizan  ciclos de 40 y 130 segundos. Los ciclos cortos generan menor 
demora pero tiene poca capacidad (origina colas de espera), por lo que se pro-
graman distintos ciclos para diversas situaciones. Los tiempos de duración del 
verde se establecen en relación directa con el volumen vehicular del acceso y 
en forma inversa con el ancho del mismo.


En intersecciones  sucesivas se coordinan  las luces verdes que se encien-
den progresivamente, formando la onda verde a cierta velocidad. Para que los 
vehículos puedan seguirla, a medida que va aumentando el volumen del trán-
sito, se va reduciendo la velocidad de coordinación.  Existen diversos sistemas 
para la operación de los semáforos. Los modernos son los “comandos centrali-
zados de tránsito”  que almacenan datos sobre el estado del tránsito en diver-
sos lugares, en computadoras, obtenidos mediante detectores.


Memorizan fallas, luces apagadas, volúmenes de tránsito, etc. Y, conforme  
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a ellos, van cambiando  los ciclos y velocidades de coordinación, permanente-
mente, optimizando la eficiencia del sistema. Las cámaras y sensores permiten 
conocer también cualquier incidente, adoptando los técnicos soluciones apro-
piadas en forma manual.


SEÑALES Y DISPOSITIVOS TEMPORARIOS


Se utilizan mayormente para indicar situaciones que pueden resultar in- 
esperadas, especialmente construcciones o actividades temporarias sobre la 
vía, que requieren del conductor  una adecuada respuesta. Estas señales de 
prevención especial son de fondo color naranja y símbolo negro y de alta re-
flectividad. Se las instala en conjunción con vallas, conos, tambores, postes, 
delineadores, balizas, banderas, semáforos y otros dispositivos y elementos de 
canalización.
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CAPITULO 4   CONDUCIR CON SEGURIDAD
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En principio  debemos ser conscientes  de la responsabilidad que tenemos 
como buenos ciudadanos, cualquiera sea el rol que cumplamos  en la vía pú-
blica (peatón, pasajero, conductor o trabajador). Cuando hablamos de manejar, 
incluimos también bicicletas, carros, cochecito de bebé, etc.


Las condiciones físicas y sensoriales juegan un papel muy importante en la 
conducción,  es un continuo trabajo de observar, analizar y decidir acertada y 
oportunamente.


Sabemos que de los tres factores que componen la circulación, la vía, el 
vehículo y la persona, la última es la causante del 70 a 75% de los siniestros 
viales. Por ello, para evitarlos, es fundamental el desempeño del conductor.


Siempre debemos estar atentos, observar las actitudes de los otros usua-
rios de la vía pública y tratar de mantener el dominio pleno del vehículo. La alta 
velocidad, combinada con un deficiente estado de ánimo-salud, suele resultar 
fatal.


Es fundamental tener una formación  adecuada en prevención vial, ya que la 
práctica de manejo en la vía, otorga experiencia, seguridad y confianza. En la 
medida en que esto se incorpore  a la actitud de la práctica diaria, la conducción 
será más eficiente.


La siniestralidad en el entorno urbano es muy significativa, concentrado en-
tre el 50 y 70% de los siniestros y más del 50% de las víctimas mortales (BID 
2013). En el caso de la provincia de Buenos Aires, según los datos recolectados 
por la Unidad del Observatorio y Estadísticas en Seguridad Vial, se reitera este 
patrón, donde el 50% de las defunciones ocurrieron las calles de las distintas 
ciudades.


4.1       CONDICIONES Y FORMA DE CONDUCIR
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 ADEMÁS EN LA VÍA PÚBLICA DEBE
AJUSTASE A ESTAS PAUTAS


Estar en buena forma física y emocionalmente. Conducir también 
debe ser placentero.


Sentirse desahogado y adoptar una posición de comodidad en el 
puesto de comando.


Planificar los viajes no habituales y no confiarse en los cotidianos: 
estar siempre atento.


Controlar el estado de los elementos de seguridad del vehículo y su 
documentación


Conocer, comprender y respetar las normas establecidas para el 
tránsito y su seguridad.


Guiar cuidándose de los demás; observar continuamente al frente, 
atrás y a los costados.


Circular con cuidado y prevención, manteniendo siempre el dominio 
del vehículo.


Ser consciente de la responsabilidad que implica por una máquina 
peligrosa en la vía.


SI ALGUNA DE ESTAS CONDICIONES NO SE VERIFICA, 
NO MANEJE HASTA QUE SOLUCIONE EL PROBLEMA


 
PARA SER UN BUEN CONDUCTOR
USTED DEBE


a) Utilizar únicamente la calzada.


b) Circular sobre la derecha o en el sentido señalizado.


c) Advertir previamente cualquier maniobra y realizarla con precau-
ción.


d) Respetar las vías o carriles exclusivos y horarios de circulación 
restringida.


e) Cumplir las órdenes del agente de tránsito, quien podrá modificar, 
y aún contradecir, la señalización o la reglamentación, en casos de 
conflicto, conveniencia o emergencia.
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Para conducir en la vía pública sin ocasionar ni sufrir peligros, los usuarios 
deben encontrarse en buena condición física; en particular, tener la capacidad 
de ver y escuchar lo suficientemente bien para detectar cualquier peligro po-
tencial y manejar las situaciones de emergencia.


Esta actividad interna, que es la secuencia de: percepción-identificación, 
análisis-elaboración, decisión (juicio correcto) y acción, insume un tiempo que 
varía según características individuales y circunstancias ambientales de cada 
caso. Todos necesitamos  un lapso para reconocer  e interpretar  una situación 
y actuar en consecuencia.


Conducir en el tránsito actual implica tomar permanentes decisiones, hasta 
80 por minuto, en la complicación urbana. Si alguno de los pasos es incorrecto 
o demasiado lento, el resultado en general es una infracción o un siniestro, cuya 
gravedad depende casi siempre de la velocidad, entre otras circunstancias.


Generalmente, todo ese tiempo de reacción, medido en un laboratorio, insu-
me entre ½ y ¾ de segundo, en zona urbana, y hasta 2½”, en zona rural. En su 
andar por calles y caminos, como conductor debe ser consciente de la totali-
dad de situaciones que suceden a su alrededor. Pero tampoco debe detener su 
atención en una sola fuente de advertencia.


Es importante  tener en cuenta que en condiciones  de poca atención, de dis-
tracción, el tiempo de reacción se prolonga al doble y en situaciones de letargo 
(somnolencia) llega a superar los 2 segundos.


Por ello, la primera prohibición  expresa de la ley es conducir con impedi- 
mentos psíquicos o físicos transitorios, por consumo de alcohol o estupefa- 
cientes, por fatiga, bronca o emoción profunda.


Las discapacidades permanentes, en cambio, tienen otro tipo de solución: 
tratamiento médico o adaptaciones mecánicas, lo que disminuye totalmente 
el riesgo, si se cumplen las previsiones indicadas. El grave problema, que más 
atención requiere hoy en todo el mundo, es el control de fatiga, alcohol y ciertas 
drogas o medicamentos, que aletargan las funciones sensoriales-cerebrales y 
disminuyen  la capacidad de reacción y, a veces, hasta la distorsionan (doble 
visión).


4.2       PERCEPCIÓN  Y REACCIÓN


METROS POR SEGUNDO
QUE RECORRE UN VEHÍCULO
SEGÚN LA VELOCIDAD QUE 
LLEVA: 


a 40 km/h recorre 11 m/s


a 60 kmh recorre 16 1/2 m/s


a 80 km/h recorre 22 m/s


a 100 km/h recorre 27 1/2 m/s


a 120 km/h recorre 33 m/s


a 140 km/h recorre 39 m/s
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Usted debe guiar su vehículo a una velocidad tal que, teniendo en cuenta el 
estado del mismo,  la carga que transporta  (personas, objetos o animales), la 
visibilidad  existente, las condiciones  de la calzada, las condiciones atmosfé-
ricas, la densidad del tránsito y, principalmente, su propio estado psicofísico, 
pueda mantener el total dominio de su máquina, sin entorpecer el tránsito ni 
ser un riesgo para los demás ni para sí.


Por ello, la desinformación,  el desinterés, la ignorancia, la negligencia, la 
distracción, la impericia, la torpeza y la temeridad son los principales estados 
de ánimo o de carácter que se deben tratar de dominar o superar, porque son 
los que originan o inciden en el ocasionamiento de un siniestro.


La velocidad es la principal causa de pérdida del dominio  del vehículo y del 
agravamiento  de los siniestros de la circulación. Un mínimo problema: breve 
distracción, prender un cigarrillo, un estornudo, una curva, un neumático des-
inflado o la necesidad de frenar, puede no tener efecto alguno a baja velocidad, 
pero puede resultar fatal si se va muy rápido, pues basta un instante para ini-
ciar el incidente, después nada se podrá reencauzar.


4.3       LA VELOCIDAD POTENCIA EL RIESGO
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LÍMITES MÁXIMOS Y MÍNIMOS DE VELOCIDAD


autopistas


Pasos a nivel sin 
barrera ni semáforo


130 km/h


100 km/h


Id carreteras


20 km/h


motos
automóviles


ómnibus y 
autocasas


restantes


todos


65 km/h


10 km/h


Calles


Avenidas


Vías Semaforizadas


Intersecciones


Establecimientos de alta
concentración de personas 


escuelas-cines-estadios


Rutas que cruzan


Carreteras


o caminos comunes


semiautopista o autovías


motos
automóviles


camionetas


miscros-buses
casas autopro-


pulsadas


camiones
autos con casa 


rodante


motos
automóviles


camionetas


restantes


110 km/h


90 km/h


80 km/h    


120 km/h


110 km/h


Id carreteras


todos


sólo motos
y autos


todos


40 km/h


60 km/h


coordinación 
semafórica


30 km/h


20 km/h


60 km/h


20 km/h


30 km/h


mitad del
máximo


15 km/h


10 km/h


30 km/h 


40 km/h


salvo
maquinaria


especial


U
R


B
A


N
A


R
U


R
A


L
A


M
B


A
S


ZONA               LUGAR                VEHÍCULO      MÁXIMA      MÍNIMA
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4.4       USO DE LAS LUCES


FIN
DENOMI-
NACIÓN N° COLOR


UBICA-
CIÓN      USO CARACTERISTICAS


Baja o
alcance
medio


Alta o
largo


alcance


Busca
huella


Rompe
Niebla


De retroceso


De patente


Interior


Frontales
Destellador


Delanteras


     Traseras


     Laterales


De freno


Frente


Frente


Frente
o techo


Adelante


Trasera


Trasera


Trasera


Interior
habi-
táculo


En faros


Frente o
en 1-2


Atrás


Costado
y
vértices


Atrás y
opcional
en
luneta
      


Se encienden al disminuir  luz 
solar y deben quedar siempre, 
(tormenta aún de día) salvo 
cuando corresponden altas.


Debe usarse sólo en zona rural 
y autopistas, siempre que no 
haya niebla, ni se encandile al 
de enfrente o adelante.


Únicamente se pueden usar en 
caminos de tierra. Opcional.


Al estar colocadas lo más aba-
jo posible, iluminan el camino 
sin reflejar en la niebla (ningu-
na luz la penetra). Opcional.


Encienden siempre que se 
retroceda.


Se enciende automáticamente 
con las frontales y de posición.


Se puede encender en 
cualquier momento para 
comodidad.


El destello debe utilizarse en 
intersecciones y sobrepasos, a 
toda hora.


Todas las de posición encien-
den junto con las frontales. 
Indican.


Deben estar siempre encendi-
das con poca luz solar.


Sólo para vehículos largos de 
los servicios de transporte.


Es importante: controlar que 
funcione siempre. Enciende 
automáticamente al accionar 
el comando del freno.


Proyección asimétrica, 
no encandilante. No 
pueden ser más de 2 
pares.


 Puede unificarse con 
anterior. No pueden ser 
más de 2 pares aún 
separadas.


Si quedan colocados 
deben cubrirse total-
mente.


Se puede agregar hasta 
sólo un par adelante y 
otro atrás.


Pueden ser una o dos. 


No debe deslumbrar
hacia atrás.


No debe deslumbrar al 
conductor.


Encienden siempre
que en cualquier caso.


Largo, ancho y sentido 
de marcha.


Suelen unificarse con
6, 7, 12 y 13.


No hay límite de canti- 
dad o separación.


Es más intensa. Se 
recomienda colocar la 
/3ª luz/ a la altura de la 
luneta.


1


2


3


4


5
 


6


7


8


9


10


11


12


A
LU


M
B


R
A


D
O


 D
E 


LA
 V
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Fr
on


ta
le


s
Fr
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ta


le
s


R
oj
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m


ás
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o
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o
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jo
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em
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ill
o
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FIN
DENOMI-
NACIÓN N° COLOR UBICA-


CIÓN
     USO CARACTERISTICAS


De  Giro


De emer-
gencia


Testigos


Diferen-
ciadoras
de ancho


Indicadoras
de tren


Para
pasajeros


Para
escolares


Policía y
fuerzas


de
seguridad


Bomberos


Ambulan-
cias.


Funciones
sobre la


Amarillo
Intenso


Amarillo
Intenso


Varios


Blanco


Rojo


Verdes


Rojas


Varios


Ambar


Azul
y/o
rojo


Rojo


Verde


Amarillo


Proximi-
dades
de los
vértices.


Toda  las
n° 13.


En
tablero


Adelante


Atrás


Adelante


Atrás


Adelante
arriba


Gene-
ralmen-
te en
la
parte
superior


Deben encenderse, cuando 
se vaya a girar o cambiar de 
carril, las del costado hacia el 
que se hará la maniobra.


Para situaciones de emergen-
cia o maniobras riesgosas.


Indican que están encendidas: 
la rojo (ambas intermitentes).


Indican el mayor ancho de la 
caja (sobresaliente)  de los 
camiones.


Identifican  a camiones 
articulados o con acoplado.  
Su utilidad es conocer el largo 
para adelantamientos.


Se combinan los colores de 
identificación  de línea.  No 
pueden ser rojos.


Identifica niños. Para manio-
bras del nº 14 .


Identifican la función (azul) 
y cuando están en una 
emergencia (sólo en este caso) 
deben usar la roja.


Indican función de emergencia:
apuntalamiento, explosivos, 
etc.


Identifican función, deben 
usarse sólo cuando están en 
servicio.


Para los que tengan una
función sobre la calzada 
y crean un riesgo: auxilio, 
recolección, reparación, 
maquinaria
especial.


13


14


15


16


17


18


19


20


21


22


23


D
E 


S
EÑ


A
LI


ZA
CI


Ó
N


 G
EN


ER
A


LE
S


D
E 


S
EÑ


A
LI


ZA
CI


Ó
N


 G
EN


ER
A


LE
S


Encienden todas del 
mismo lado. Puede 
incluir las laterales 
Nº  11.


Prenden todas las de 
posición juntas.


n° 2 con azul;
3 con verde y 14 con


Van en los extremos 
laterales, arriba.


Son 3 luces que van en 
la parte central supe-
rior cada 20 cm.


Pueden ser hasta 4 
luces en parte central 
superior .


deben prender con las


Pueden  ser  muchas 
Deben acompañarse 
con sonido de sirena 
cuando están en emer-
gencia.


No deben usarla re-
partidores ni servicios 
privados de vigilancia 
sin autorización.


Indican que están encendidas: n° 2 con azul;
9-10-11 misma luz de tablero; 13 con verde y 14 con rojo 
(ambas intermitentes).


Identifica niños. Para maniobras deben prender con las 
del n°14
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Mientras el vehículo transite por rutas nacionales o provinciales deberá per-
manecer encendidas las luces bajas o las luces diurnas (sistema DRL), tanto 
de día como de noche, independientemente del grado de luz natural, o de las 
condiciones de visibilidad que se registren, excepto cuando corresponda la alta 
y en cruces ferroviarios. Los vehículos que posean un dispositivo que permita 
en forma automática el encendido de las luces bajas o de las luces diurnas 
(sistema DRL), será considerado suficiente para circular dando cumplimiento 
a lo dispuesto. 


Las luces, además de alumbrar, tienen otras funciones importantes, por lo 
que se debe cuidar su buen estado y color original, limpiar sus elementos y 
no sustituirlos  por otros de distintas características. Tal es así, que las de po- 
sición y adicionales deben estar “duplicadas” por elementos retrorreflectivos 
(los que reflejan en alta intensidad la luz hacia el mismo lugar de su fuente).
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Hay importantes  fenómenos físicos que influyen en el comportamiento de 
su vehículo.  Debe conocer  estas leyes naturales,  que no ha hecho el hombre, 
para evitar problemas y entender cómo mantener el total dominio de su auto-
móvil. Veamos sólo las más importantes para la conducción.


FUERZA CENTRÍFUGA


Es la fuerza que tiende a mantener en línea recta un vehículo cuando entra 
en una curva. Hay una relación matemática entre la fuerza centrífuga y la velo-
cidad del auto. Cuando mayor es ésta, mayor será el riesgo de salir desplazado 
del camino o de invadir la mano contraria, según sea la curva hacia la izquierda 
o derecha. En ambos casos se puede volcar.


La ingeniería vial consigue mejorar la situación mediante el peralte de las 
curvas, poniendo la calzada, en esta sección, en plano inclinado  hacia el inte-
rior de la curva. Lo que compensa la fuerza centrífuga.


Si tenemos en cuenta la gran variedad de vehículos y sus diversas condi-
ciones de carga y de circulación, entenderemos que el peralte no puede ser la 
solución total.


El mismo  será efectivo hasta cierta velocidad, que será la aconsejada como 
máxima por la autoridad vial.


Aproximadamente 200 metros antes de la curva encontrará las señales pre-
ventivas que le advierten sobre esta circunstancia del camino. Luego estará la 
señal prescriptiva  que le “ordena”  a qué velocidad circular. Usted debe ade-
cuar su velocidad, sin frenar bruscamente, para llegar con la velocidad pres-
cripta al obstáculo. La indicación de la señal no es para ser cumplida en el 
lugar de su implante.


4.5       LEYES INEVITABLES QUE RIGEN SU CONDUCCIÓN


Con el peralte se 
busca contrarrestar la 
fuerza centrífuga
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ENERGÍA CINÉTICA


Cuando un vehículo se desplaza, está produciendo  “energía de movimien-
to”, que podríamos llamar “fuerza viva”. Si uno intenta detenerlo necesita opo-
nerle cierta fuerza, la que deberá ser mayor cuando mayores sean el peso y 
velocidad del móvil.


Si el vehículo es detenido,  esa fuerza se convierte en otras formas de ener-
gía: si se utilizaron los frenos, se produce calor, que se disipa en la atmósfera. 
En cambio, si choca, se transformará  en fuerza de impacto, la que es absorbi-
da por el trabajo de deformación y destrucción del vehículo y del objeto contra 
el que colisionó.


La magnitud  de estas energías, la cinética y la de impacto,  se obtienen 
multiplicando la masa por el cuadrado de la velocidad.  Es decir que si se 
aumenta la velocidad al doble, la fuerza del impacto (daños provocados) será 
cuatro veces mayor, si la velocidad aumenta el triple, el impacto será 9 veces 
mayor, y así sucesivamente.


La velocidad es el espacio recorrido  en una unidad de tiempo. Se expresa 
en Km/h o en m/s (metros por segundo).


Por ejemplo: a 36 km/h se recorren 10 metros en un segundo.


En la energía cinética tiene mayor incidencia el aumento de la velocidad que 
el peso del móvil. Por eso es tan tremendo un choque frontal entre dos vehícu-
los, ya que la energía resultante, surge de la suma de ambas fuerzas.


¿Qué pasa con lo que va dentro del vehículo en caso de una brusca des- 
aceleración (impacto)?


Las personas y objetos continúan con la velocidad que llevaba el vehículo 
hasta que algo los detenga, generalmente el interior de la carrocería o, si salen 
por el parabrisas, el suelo. También, las personas suelen ser el “paragolpes” 
de las cosas sueltas dentro del habitáculo, por lo tanto, no hay que llevar ele-
mentos pesados sueltos.


Aceleración es la variación de la velocidad en la unidad de tiempo [a = V/T 
(m/seg2)].  Si la velocidad es constante, no hay aceleración.


Impacto de conductor 
con cinturón
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Cuando se frena, se reduce la velocidad, por lo que la aceleración es nega-
tiva (desaceleración). Una alta aceleración permite alcanzar una mayor veloci-
dad, en el mismo tiempo. En este caso, el motor desarrolla más potencia por lo 
que provocamos un mayor consumo de combustible para vencer la inercia del 
vehículo en menor tiempo.


Las lesiones en estas circunstancias  son extremadamente graves. Un im-
pacto  a 40 km/h está considerado como fatal, es decir, puede causar la muerte,  
salvo que se utilice  el CORREAJE DE SEGURIDAD. Aquí la fatalidad aparecerá 
después de los 80 km/h o más. Pero en caso de vuelco, el correaje puede sal-
varle la vida aún al doble de esa velocidad. Si, tal como ocurre en las colisiones, 
la desaceleración se produce en una fracción de segundo por impacto contra 
algún objeto rígido, la capacidad de trabajo de esta energía, destruirá o defor-
mará ese objeto y el vehículo. Por ello las carrocerías modernas están conce-
bidas con una gran capacidad (fusibles)  de absorción de energía, es decir que 
la deformación que sufren ‘amortigua’ el golpe sobre el habitáculo, como se ha 
explicado en el segundo capítulo de este manual.


A mayor capacidad de deformación, mayor es la potencia destructiva ab- 
sorbida en la colisión y menor será la fuerza transmitida a los transportados.


Pero el habitáculo, por el contrario, debe ser indeformable y poseer una ade-
cuada resistencia al vuelco, a fin de evitar el aprisionamiento  traumático de su 
contenido.


FRICCIÓN


Se denomina así la interacción (movimiento)  de dos superficies en contac-
to mutuo. Cuando un objeto es frotado o arrastrado sobre otro, se produce un 
efecto de ‘resistencia’,  cuya magnitud  depende de las características de am-
bos. Si arrastramos una cosa sobre el suelo: la relación entre la fuerza de gra-
vedad y la que hacemos para mover el objeto, se llama “coeficiente de fricción”.  
Este ‘agarre’ (como podríamos denominarlo)  entre los neumáticos y el camino, 
depende de los siguientes factores: 


Impacto de conductor 
con cinturón
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TIPO DE MATERIAL DEL NEUMÁTICO, SU DIÁMETRO, ANCHO, PRESIÓN DE 
INFLADO Y TRATO QUE HA TENIDO.


CARACTERÍSTICAS Y SUPERFICIES DE LAS DIVERSAS PIEZAS DEL MATE-
RIAL RODANTE.


VELOCIDAD DESARROLLADA Y PESO DE LA CARGA QUE SOPORTA.


CONDICIONES DEL CAMINO: SECO, HÚMEDO, MOJADO, DETERIORADO, ÁS-
PERO, CON NIEVE O CON HIELO.


A


B


C


D


Como vemos, hay muchas circunstancias que condicionan este “efecto de 
fricción”, que debemos conocer para poder tener un buen control del vehículo. 
Su importancia es tal que de ellos depende mucho. Es decir, en la marcha de 
un vehículo todo depende de un área de contacto “cubierta- pavimento” cuya 
superficie total es inferior a la de las palmas de las manos.


DISTANCIA DE FRENADO


Es el trayecto que recorre un vehículo desde el momento en que su con- 
ductor advierte un peligro hasta que el vehículo se detiene totalmente.


Tenga presente que este recorrido  incluye la distancia que se cubre desde 
que el conductor percibe algo, lo elabora, decide qué debe hacer y comienza la 
acción efectiva de frenado. Recuerde que el “tiempo  de reacción” de un con-
ductor  tipo, varía entre ½ a 2 ½ segundos, de acuerdo con la atención que esté 
prestando, su edad, etc.


Observe la diferencia entre estar muy atento (en zona céntrica) o estar dis-
tendido (circular por un camino tranquilo). No olvide que la presencia de impe-
dimentos temporarios (fatigas, alcohol, drogas: ver Capítulo 6) multiplica este 
período.


La segunda etapa es el recorrido con la unidad frenando efectivamente.
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A efectos del diseño geométrico del camino, se toma un valor conservador 
de 2,5” para el tiempo de reacción.


O sea que a 100 km/h (27,77 m/seg) recorre una distancia de 69,43 m (2,5 
x 27,77) antes de empezar a frenar efectivamente. Luego hay que sumar la 
longitud  de frenado efectivo, que normalmente  alcanza una desaceleración de 
5/8 de la aceleración de la gravedad (9,81 m/seg2) insumiendo 62,88 m más 
[27,772 / (2 x 5/8 x 9.81)]. Total: 132,30 m.


Tomando como ejemplo una persona muy atenta y rápida de reflejos que 
reaccione en 2 décimas de segundo, la distancia mínima que recorrerá para 
detenerse viniendo a 100 km./h, será de 90,65 m [27,77 x 0,2 + 62,88].


Para elaborar la tabla de longitudes de frenado se ha tomado un automóvil  
grande, con neumáticos y frenos en buen estado (sin ABS), con pavimento seco, 
limpio, horizontal y de alto coeficiente de fricción,  con un conductor tipo que 
demora un segundo en reaccionar. Si alguno de estos datos es distinto, el ejem-
plo no coincidirá con éste, por eso las tablas suelen diferir en cada publicación.


DISTANCIA DE REACCIÓN     DISTANCIA DE FRENADO


27,77 METROS 62,88 METROS
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Es absurdo pensar que una persona desea chocar o participar de un sinies-
tro, pero debemos reconocer que esto sucede más a menudo de lo que desea-
ríamos y que la intervención del factor humano es la de mayor incidencia.


Por ello veremos lo que se conoce como MANEJO A LA DEFENSIVA, que en-
seña, básicamente, a cuidarse de los demás, que no necesariamente serán tan 
cuidadosos como nosotros. Si no, corremos el riesgo de desperdiciar lo que 
nosotros aprendemos y aplicamos para conducir con seguridad. Tome como 
actitud desarrollar una CONDUCCIÓN PREVENTIVA, cuya base es la cortesía, 
que tanto tiene que ver con aquello de la convivencia en la vía pública.


4.6       CÓMO CUIDARSE  DE LOS DEMÁS


LA CONDUCCIÓN PREVENTIVA - DEFENSIVA LE EXIGE QUE:


No abuse de su vehículo ni de sus derechos: es una grave inconducta intervenir en 
un siniestro si pudo haberlo evitado, aunque no sea el causante y tenga, aún, la ley 
de su parte.


No intente restar minutos a su viaje. No por ir más rápido se llega siempre antes. A 
alta velocidad, cualquier mínimo error o falla se potencia y, a medida que aumenta, 
más inevitable se hace el siniestro y más gravosas sus consecuencias.


La cortesía no es la base de la prevención y la educación vial. Ser cortés es ceder 
una prioridad al prójimo, facilitar y hacer agradable la convivencia cotidiana en la 
vía pública.


Nunca se confíe en los itinerarios habituales, siempre hay imprevistos en la cir-
culación. Si va por lugares que conoce poco, programe convenientemente el viaje, 
memorícelo o anótelo.


Desconfíe siempre de la reacción de los otros, del estado de la ruta. Pero tampoco 
exagere las precauciones, sus dudas pueden crear confusión en los otros y crear 
riesgo.


El correaje o cinturón de seguridad es obligatorio.  Acostúmbrese a usarlo, incluso 
en la ciudad y exíjalo a sus acompañantes. Lleve matafuego y balizas y revise regu-
larmente los sistemas de seguridad (dirección, neumáticos, luces, frenos).


No cometer infracciones y respetar las normas de tránsito, no sólo porque evitare-
mos sanciones, sino fundamentalmente porque no causaremos siniestros.
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PRESTE ATENCIÓN    


A los obstáculos que crea divisar a lo 
lejos y esté preparado como si fuera el 
mayor peligro.
 
A las dificultades propias del tránsito y 
nunca crea que a usted no le pasará.


A la conducta o actitud posible de los 
otros y esté listo como para reaccionar 
ante la peor


CHOQUE CON EL 
VEHÍCULO DE 
ADELANTE


CHOQUE CON EL 
VEHÍCULO DE 
ATRÁS


PRESTE ATENCIÓN        


Reconocer el peligro cuando se está 
frente a él. Es importante  la experiencia 
para detectar el riesgo a tiempo.


Saber cómo actuar en esa circunstancia,  
para lo cual se deben conocer las formas 
de hacerlo en cada caso


Proceder a tiempo. Mientras más rápido 
se superen los pasos previos, mayores 
son las posibilidades de éxito.


Se debe estar alerta a sus señales, y especialmente  a 
sus actitudes, tratando de adivinar sus intenciones. Tra-
tar de ver más adelante inclusive, nos puede dar alguna 
pauta más. La regla de oro es conservar la distancia de 
seguridad: 2 segundos más atrás. Pero si sospechamos 
algo raro, debemos aumentar esa distancia y disminuir  
la velocidad. Se debe evitar la frenada de pánico.


Darle a conocer siempre nuestras intenciones y manio-
bras con anticipación mediante el sistema de señales 
de nuestro auto. Especialmente, tocar el pedal de freno 
(prenderá la luz de advertencia) cuando suponemos que 
tendremos que frenar luego. Evitar la frenada brusca 
hasta que nos sea posible. Dejar pasar a los pisacola y 
no tratar de alejarse de ellos


Se destaca la importancia  de la ATENCIÓN que debe tener el conductor. No 
espere que la experiencia de muchos kilómetros  sea su escuela. Tome a tiem-
po un curso de conducción defensiva-preventiva, capacítese, la ley lo obliga a 
ello si es profesional.
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Es habitual que conductores crucen esquinas a mayor 
vlocidad que la conveniente o no hagan las señales para 
girar o incluso estén desatentos. Mirar hacia el lado del 
tránsito, nunca cruzar a más de 30 km/h y poner el pie 
sobre el pedal de freno, respetar la prioridad y cederla 
de ser conveniente. Si dobla, tome el carril más próximo 
y ponga la luz de giro. Si debe esperar mantenga las rue-
das rectas, para no cruzarse a la otra mano o la vereda 
si lo chocan de atrás.


Al ser adelantado, facilite siempre la maniobra, disminu-
yendo la velocidad, corriéndose a la banquina inclusive. 
Con más razón, si el que se adelanta mal se nos viene de 
frente. Si es usted el que se adelanta mal, jamás se tire 
a la banquina contraria, ese es terreno de los que van 
por la otra mano, péguese al que está pasando, aunque 
lo roce,
es preferible al choque frontal. Para adelantarse cumpla 
escrupulosamente con la reglamentación, si no está se-
guro no lo haga.


1. Si cae una rueda a la banquina, no fuerce el volan-
te para liberarla, pues cuando esto ocurra, esa presión 
hace que el vehículo se desvíe para la otra mano. La 
forma es con un golpe de volante, pero si no lo sabe, 
disminuya la velocidad (no frene) y suba sin forzar la 
dirección.


2. La mejor forma de tomar una curva, es entrando muy 
despacio y acelerando al salir, para tener mejor agarre. 
Cuando es a la derecha, la fuerza centrífuga lo empujará 
a la otra mano, jamás permitir que ello ocurra. Si es a 
la izquierda, estar preparado por si esto le pasa al otro.


3. Giro a izquierda en vía de doble mano: se carece de 
prioridad; esperar un espacio sobre la izquierda de 
nuestra mano, con la luz de giro prendida. Mantener las 
ruedas rectas. Si estamos en la posición inversa, ce-
der la prioridad si con ello evitamos el choque.


4. Nunca adelantarse si no hay absoluta seguridad de 
que nadie viene en sentido inverso. Seguir las pautas 
reglamentarias. Si hay un ciclista o camión en la otra 
mano, seguro que alguien intentará pasarlo, junto con 
nosotros: estar preparados. En última instancia, tiré-


CHOQUE EN UNA 
ENCRUCIJADA


CHOQUE EN  UN 
ADELANTAMIENTO


CHOQUE CON OTRO 
VEHÍCULO DE 
FRENTE


CÓMO EVITAR LOS SINIESTROS MÁS COMUNES
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CONDUCCIÓN NOCTURNA


En la noche, usted depende de la luz artificial pública (en zona urbana) y de 
la de sus faros, los que sólo iluminan una estrecha franja por delante, hasta no 
más de 150 m.


En la oscuridad, el conductor pierde mucha información  visual, sobretodo la 
que sirve de referencia para tener noción de la velocidad, por lo cual se tiende 
a ir más rápido.


Además, los obstáculos (animal, peatón o vehículo sin luces), se ven recién 
cuando están muy cerca y ya es difícil o imposible eludirlos.


4.7       CONDICIONES ESPECIALES  DE LA VÍA Y DEL CLIMA


Antes de iniciar un viaje revise el sistema eléctrico. Cuide que las luces fron-
tales estén alineadas (deben alumbrar sólo su mano y hacia su banquina, la luz 
baja izquierda es más corta que la derecha) y que los cristales estén limpios, 
sin calcomanías u otros objetos que obstruyan su visibilidad.


LA MEJOR GARANTÍA DE SEGURIDAD PARA 
CONDUCIR EN LA OSCURIDAD ES


Circular por debajo de la velocidad máxima permitida, para 
poder frenar a tiempo.


En carretera, si no puede detenerse en una distancia igual 
a la que alumbran sus faros, es que va demasiado rápido: 
disminuya la velocidad.


Las luces de los vehículos que circulan en sentido opuesto 
afecta la agudeza visual. No mire los faros, sino a la derecha 
de la vía, guiándose por la línea del borde de calzada.


En una curva o al subir una cuesta, se reduce la zona que 
iluminan sus faros: disminuya la velocidad.


EVITE ENCANDILAR, no responda  con igual conducta.  Dos 
conductores encandilados son doblemente riesgosos y, en 
muchos casos, ambos quedan involucrados en el siniestro.
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CARACTERÍSTICAS ESPECIALES DE LA VÍA


Hemos dicho que las reglas generales que vimos son para condiciones nor-
males de tiempo y espacio. Pero si la vía tiene mejoras de seguridad (como la 
autopista) admite mayor velocidad y caudal de tránsito. Por el contrario, si falta 
visibilidad, adherencia o estabilidad de la calzada o del vehículo, las prevencio-
nes deben extremarse,  sobre todo reduciendo significativamente  la velocidad. 
Las siguientes características se dan mayormente en zona rural.


MONTAÑA  Y PENDIENTES


 
Algunos lugares tienen caminos zigzagueantes, con pendientes y cornisas. 


La experiencia para andar por ellos es muy útil. Las características generales 
de estos caminos son: angostos, muy irregulares, con arena o ripio en la calza-
da y, muchas veces, sin peralte (o con el mismo al revés), lo que determina una 
alta inestabilidad del vehículo.


Además, si usted no está acostumbrado  a la altura, propia de estas zonas, 
es probable que se “apune” (mareo, malestar y cansancio prematuro, por falta 
de oxígeno) lo cual disminuirá sus aptitudes habituales. Tómelo con calma, es-
pere para habituarse el tiempo que sea necesario.


Consulte al médico si el malestar es intenso o perdura. También, el vehícu-
lo puede requerir  una adaptación del sistema de combustión, porque tendrá 
mezcla más pobre.


Cuando no caben dos vehículos  a la par, tiene prioridad  el que sube, debien-
do el otro retroceder hasta los puntos de ensanche. La prioridad  se invierte si 
el que baja es camión con acoplado o semirremolque.


Cuando el descenso es muy prolongado, no debe utilizar todo el tiempo el 
freno, ya que al recalentarse pierde eficacia. El descenso debe hacerse con el 
mismo  cambio de caja que necesita para subir, de manera que sea el motor el 
que regula la velocidad y no el freno. Si no puede hacerlo, pare un rato cada 20 
o 30 minutos, para que se enfríe el sistema.


Pendiente


Descendente 
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Normalmente se tiene escasa visión sobre el camino, por lo cual puede uti-
lizar la bocina con mayor frecuencia.


Antes de ingresar  en un túnel, prenda las luces, siempre resultan más os-
curos que lo esperado. Si no tiene experiencia, no maneje rápido ni de noche 
ni con clima adverso. También pueden aparecer crecidas (aludes de agua), de-
rrumbes o avalanchas.


RIPIO


La inconsistencia  del camino hace totalmente inestable la circulación,  por 
pérdida casi total de adherencia.


Para mejorarla se pueden desinflar un poco los neumáticos, aunque esto 
aumenta las posibilidades  de rotura de los mismos, especialmente cuando las 
piedras son del tipo guijarro (cortes filosos) en vez de canto rodado.


Es imprescindible colocar protector de vidrios, por lo menos del parabri- 
sas, aunque no se cruce con otros vehículos.


BARRO


La conducción en este caso, supone que el conductor acumula cierta ex-
periencia en esta circunstancia y que, además, conoce el camino por el que 
circula. Si no es así, evite meterse en el barro. Dada la diversidad de nuestra 
geografía, el barro de los esteros y bañados del norte argentino no son igua- 
les al de la pampa húmeda y las técnicas de conducción son diferentes. Hasta 
cierta profundidad sólo es aconsejable la doble tracción, por ello, lo principal 
es conocer el camino.


CONDICIONES ATMOSFÉRICAS ADVERSAS


El clima puede ser adverso en cualquier circunstancia,  pero suele tener 
efectos más gravosos en zona urbana


Derrumbes
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Reduzca la velocidad, triplique la dis-
tancia de seguridad y hasta detenga la 
marcha si es necesario. 


 
La profundidad mínima de los canales 
de la banda de rodamiento de los neu-
máticos es de 1,6 mm. A mayor pro-
fundidad, más drenaje. 


 
 
Séquelos apretando simultáneamente 
freno y acelerador, con cuidado. 
 
Encender las luces de posición y bajas, 
aún de día, para hacerse ver. 
 


Observe estos accidentes de la vía y 
esté prevenido. Disminuya siempre la 
velocidad. 
 


 
Corrija constantemente la tendencia 
del vehículo a salirse del carril. 
 


Bajar velocidad. Triplicar distancia 
de seguridad. Poner luces bajas y de 
emergencia. 


 
Se deben utilizar cadenas para cubier-
tas. Suelen ser obligatorias. O cubier-
tas especiales. 
 
 


Si es blando, de poco espesor, puede 
andarse con ruedas especiales. 


 
Saber detectar anticipadamente su 
aparición sorpresiva sobre la ruta


Piso muy resbaladizo y cam-
biante por combinación de 
agua, aceites, pasto y/o barro, 
especialmente en el adoquinado: 
el piso de menor adherencia. 


La acumulación  de agua en la 
calzada, por drenaje insuficiente 
o   lagunitas produce el hidro-
planeo (aquaplanig), despegan-
do los neumáticos del piso y 
haciendo indomable el vehículo. 
También en curvas. 


En los charcos pueden mojarse 
los elementos de fricción de los 
frenos, perdiendo su eficacia. 


Reducción de visibilidad externa 
por intensidad de la lluvia y 
empañado de vidrios por la alta 
humedad. 
 
Se asocia, a veces, con lluvia o 
nieve. La presencia de arboledas, 
cañadas, serranías, modifican 
intempestivamente la fuerza del 
viento sobre la vía. 


El mayor problema es el viento 
cruzado de cierta intensidad. El 
tornado es poco frecuente en el 
país. 


O HUMO: mismos efectos, muy 
peligrosos por lo imprevisible. 
La adherencia en estos casos es 
casi inexistente y muy pocas las 
posibilidades de dominar el vehí-
culo, lo que se puede mejorar 
algo con doble tracción. 


La adherencia en estos casos es 
casi inexistente y muy pocas las 
posibilidades de dominar el vehí-
culo, lo que se puede mejorar 
algo con doble tracción. 


Aquí es imposible circular con 
vehículos normales. Se puede 
patinar, pero sin demasiado 
control. 


Con frío intenso, la sombra que 
proyectan (de mañana) una ar-
boleda, túnel, elevación o puente 
crean hielo. 
 
 


CARACTERÍSTICAS PREVENCIONES


LLUVIA


VIENTO


NIEBLA


NIEVE


HIELO
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QUÉ HACER - PRIMEROS AUXILIOS 
 
 


Para la ley es accidente de tránsito  todo hecho que produzca daño en per-
sonas o cosas como consecuencia de la circulación vial. En los últimos años, 
la preventología, en su tarea de concienciar,  entre otras tareas que desarro-
lla, ha insistido  en reemplazar “accidente”  por “siniestro”. El primer término 
conlleva, para el entendimiento corriente, algo de fatalidad e inevitabilidad  del 
hecho, que no es precisamente la connotación que tiene, sino todo lo contrario. 
La siniestralidad vial es prevenible y evitable. Por ello, es mejor emplear la 
nueva palabra, aunque su origen esté ligado al seguro. Judicialmente, se califi-
ca como accidente lo que no se le puede imputar a nadie.


Se presume responsable de un siniestro al que carecía de prioridad  de paso, 
realizó mal el adelantamiento o cometió una infracción relacionada con la cau-
sa de la colisión, sin perjuicio de la responsabilidad  que pueda correspon-
derles a los que, aun respetando las disposiciones, pudiendo haberlo evitado 
voluntariamente no lo hicieron (la ley no sólo no protege el abuso del derecho, 
sino que lo sanciona). No olvidemos  una premisa básica de la “accidentología”  
(vial, aérea, industrial,  etc.): siempre hay más de una causa en el ocasiona-
miento  de un siniestro. El peatón goza del beneficio de la duda y presunciones 
en su favor, en tanto no incurra en graves violaciones a las reglas del tránsito. 


El Estado y la ley, protegen la convivencia en el espacio público urbano, por 
ser el ámbito natural para el desarrollo de las relaciones sociales. Por ello, 
quien introduce una máquina en esa coexistencia armónica, tiene una mayor 
responsabilidad de evitar el siniestro y un mayor cargo en las prevenciones.


4.8       ACCIDENTES O SINIESTROS 
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Debe hacerlo en lugar seguro. Trate siempre de
achicar el riesgo, no incrementar el siniestro ni crear
obstáculos para el socorro. Si está en carreteras
rápidas, aléjese lo más que pueda. Trate de no dejar el
vehículo sobre la calzada ni en la banquina.


Nunca se dé a la fuga, eso empeora su situación procesal o contra-
vencional y su responsabilidad.


BALIZA: colóquelas para que queden visibles para quien deba ad-
vertir la presencia irregular de su vehículo. Lo puede hacer otro. En 
caminos, del lado del tránsito, desde 50 a 150 metros antes para 
evitar sorpresas de los que se acercan.


Lo antes que pueda al 911 o comunique de la forma que sea a la 
asistencia pública, policía o bomberos.


Si quedó en la zona del siniestro o comenzó a
prenderse fuego la unidad, debe desconectar de
inmediato la batería. Puede ser manual o automático. Todos los au-
tomotores deben tener uno de estos dispositivos (por ley). El más 
simple va en el borne de aquella.


Respecto a los heridos. No los mueva si no es
necesario (ver PRIMEROS AUXILIOS). No está obligado
a ser héroe, pero sí a conservar la calma con el máximo
esfuerzo. Haga lo que le indique el médico o la
autoridad, cuando ellos se hayan presentado en el siniestro.


Si su trabajo es en la calle y cree que tiene vocación
para ello: capacítese en socorrismo  o primeros auxilios,
puede ser útil al prójimo y a usted mismo.


EXTINTOR de fuego: los reglamentarios que van en los vehículos 
son muy útiles para combatir un principio de incendio. Debe extraer 
el precinto de seguridad, dirigir la boca de salida a la base del fuego, 
accionar y agotar el contenido, que se va en pocos segundos, desde 
5 en los de 1 kg a unos 17/20 en los más grandes.


Los contenidos de su Licencia de Conductor y del
seguro a las otras partes involucradas y a la autoridad
interviniente. Si estas personas no estuvieran presentes, tales datos 
debe adherirlos a los otros vehículos intervinientes.


Anote toda información que pueda sobre involucrados y circunstan-
cias, le serán de utilidad a usted, al sumario
y al seguro. El formulario  que llena en la aseguradora o a través del 
sumario, aporta a la base de datos para la
estadística accidentológica que lleva el Estado con el
fin de diseñar y aplicar políticas de prevención de siniestros. Esto 
también lo beneficia.


De inmediato, si hubo muertos o heridos, ante la
fiscalía o la policía. Intervendrá un juez penal y quedará vinculado al 
sumario que instruya (como imputado, víctima o testigo). Si no los 
hubo, haga la denuncia de siniestro al seguro en el plazo que este 


1º) DETENERSE


2º) LLAMAR


3º) CORTE DE ENERGIA


4º) PRESTAR EL AUXILIO
QUE ESTE A SU ALCANCE


5º) SUMINISTRAR SUS DATOS


6º) DENUNCIAR EL HECHO


EN CASO DE SINIESTRO,  SI USTED ESTÁ INVOLUCRADO O ES PARTÍCIPE, DEBE 
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NO SE INVOLUCRE
SI NO FUE PARTÍCIPE


DEL SINIESTRO


No se pare. Usted NO hace falta. No sea curioso.


Ni siquiera disminuya la velocidad, esto puede ser causa de otro sinies- 
tro. ¿Quiere hacer algo útil? Lo único que puede hacer es llamar al 911, 
pero sin detenerse. Si no puede, no se preocupe, alguien seguro que lo 
hará.


Si viaja por alguna ruta desértica del interior,  pasa por un siniestro y 
nadie ha intervenido,  puede que sea útil.


Los curiosos nunca lo son. Si se detiene, cumpla estrictamente con los 
3 primeros pasos. 
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EN CASO DE SINIESTRO O CATÁSTROFE,
EL PRIMER PASO FUNDAMENTAL ES TRANSMITIR CALMA A LA VÍCTIMA


¿QUÉ HACER CON LOS HERIDOS? EN PRINCIPIO  NO MOVERLOS, PUES SE 
PUEDEN AGRAVAR LESIONES INTERNAS?


Si usted ha realizado cursos y práctica de PRIMEROS AUXILIOS y es su voca-
ción, actúe en los siguientes casos. Previo: lávese las manos (jabón y agua 
o alcohol). No entre en contacto con sangre o líquidos orgánicos de otros. 
Conversar con el herido, transmitirle calma (no angustiar ni asustar), tomar 
pulso, localizar lesiones. Taparlo. No darle alcohol. Limpiar heridas leves. No 
trasladarlo, salvo que la asistencia no pueda llegar: tratar de mantenerlo en 
la misma forma que esté. Llegada la asistencia pública o policía, ellos deben 
asumir la responsabilidad del siniestro y evacuación.


SITUACIÓN EFECTO BUSCADO                                      ACCIÓN


Si hay fuego
o derrame
de
combustible


Herido
inconsciente


Herido
consciente


Respiración 
boca a boca 
(rcp)


Vías respirato-
rias obstruidas


Hemorragias


Casco de 
motorista


Evitar que se           
queme, ahogue,      
intoxique, etc.


Facilitar respira-
ción. Evite que se 
asfixie con vómito.             


Facilitar respi-
ración. Aliviar 
situación.  


Reanimarlo


Restablecer o
mejorar respira-
ción


Evitar que se 
desangre


Aliviar presión


Correrlo en forma rígida. Si es posible, no
alterar postura, no tironear. Si tiene llamas,
apagarlas con frazadas o similar. Con extin-
tor, no a la cara. No sacar ropa quemada.


Limpiar vías respiratorias. Taparlo. No dar de
beber. No moverlo. De hacerlo, no provocar 
exposición de fracturas.
Inclinar levemente, sin tironearlo. Despejar
vías respiratorias.   Darle agua. Cuidado con
las fracturas expuestas.


No es fácil. Se debe estar preparado. Se 
debe insistir mucho tiempo. Previo acostar 
de espalda. Despejar vías respiratorias.  
Aflojar ropa. Soplar fuerte y rítmicamente. 
Para masaje cardiaco, preferible con ayuda 
para atender ambas cosas.


Limpiar cavidad bucal y garganta de comida, 
dientes y lengua (llevarla hacia delante).
Aflojar ropa en cuello, pecho y cintura. Le-
vantarle el cuello con un bulto en la nuca, si 
vomita o sangra colocar cabeza de costado .
 
Si es en tórax o cabeza: aplicar compresas, 
presionando. Si es en miembros: apretar con 
torniquete, más arriba de la herida.  Aflojar 
cada 10/15 minutos un rato y ajustar de 
nuevo.


NUNCA SACAR el casco de un motociclista 
herido. Lo debe hacer el médico. 
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CAPITULO 5     SALUD PARA CONDUCIR
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Una simple dolencia (dolor de cabeza, resfrío, fatiga) o un problema fami- 
liar o laboral (estados depresivos o de irritación), pueden disminuir o limitar su 
capacidad para concentrarse en el manejo.


La visión puede no ser tan clara y concreta como siempre y estará propenso 
a no advertir los riesgos y convertirlos en peligro al decidir erróneamente. Sus 
reacciones pueden ser más lentas.


La variación de las condiciones de salud implica, cuando es transitoria, la 
imposibilidad  de conducir. La autoridad puede retener al conductor, en esta 
condición, hasta que recupere su estado normal.


Se consideran  alterados los parámetros normales cuando existe somnolen-
cia, fatiga o alteración de la coordinación motora, de la atención y de la percep-
ción sensorial, variación del pensamiento, ideación o razonamiento habitual, u 
otras situaciones comprobables mediante pruebas realizadas por la autoridad 
correspondiente. 


5.1       A CUALQUIERA LE PUEDE  PASAR
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La fatiga es la disminución  de la capacidad de distintos órganos del cuerpo 
humano.


Este es el caso típico y frecuente de la pérdida temporaria de la aptitud, que 
puede traer serias consecuencias para el conductor: pérdida del control del 
vehículo, quedarse dormido, retardo en el tiempo de reacción.


5.2       FATIGA


Sensación de arenilla en los ojos. 


Sensación de pesadez muscular, dolor, calambres, etc.


Acaloramiento y manos transpiradas.


Irritabilidad, ansiedad, disminución del estado de vigilancia 
(atención).


Alteración del sueño.


Cambios de posición en el asiento.


Ojos enrojecidos,   picazón, quemazón.


Fallas de adaptación a la luz y la oscuridad.


Disminución de la audición.


Trastornos digestivos


Dolor de cabeza


Sed


Pesadez de párpados


Dolor de nuca / espalda


Picazón del cuero cabelludo


Alteración de la visión


Fallas de percepción visual


LOS SÍNTOMAS MÁS VISIBLES DE LA FATIGA SON


FATIGA VISUAL


FATIGA VISUAL


LA FATIGA SOLAMENTE SE VENCE DURMIENDO.


Si siente sueño o somnolencia, busque un lugar seguro, lejos de la calzada y 
duerma una siesta. No precisa muchas horas.







MANUAL DEL CONDUCTOR


80


Dirección Provincial
de Política y Seguridad Vial 


CONSEJOS PARA VIAJES LARGOS
Las acciones siguientes sólo demor an el inicio de la
fatiga o la aplacan, por no más de 15 minutos, tanto
como par a buscar un lugar adecuado y seguro
para dormir un r ato. Nunca se esfuerce en persistir
manejando ni intente vencerla de otra forma


No tenga la calefacción 
fuerte en invierno 
 
No tome bebidas alcohó-
licas 
 
Mantenga siempre ingreso 
de aire fresco


Haga paradas y camine 
o corra 
 
No coma en exceso 
 
 
Mantenga conversacio-
nes, cante fuerte 
 


Ingiera dulces 
 
 
Ponga fuerte la radio 
 
 
Tome café, mójese 
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Es un gas tóxico, altamente venenoso, incoloro,  sin olor e imperceptible. Se 
origina en la combustión interna de un motor naftero y es peligroso cuando el 
mismo no funciona bien (mala carburación). Normalmente sale por el caño de 
escape (por ello no hay que encender el motor en lugares cerrados), pero si 
éste está roto puede ingresar  en el habitáculo. 


En pocos minutos, puede causar dolor de cabeza, somnolencia  y mareos. 
En estas condiciones, el conductor no puede pensar ni reaccionar rápido ni con 
precisión. Cuando el monóxido de carbono es inhalado por corto tiempo puede 
producir malestar y hasta desmayo si la persona no es rápidamente asistida; 
si persiste la situación puede causar hasta la muerte. También, la inhalación 
habitual (por mucho tiempo) de pequeñas cantidades puede causar trastornos 
graves, con riesgo mayor en niños y bebés.


El mal funcionamiento  del motor, combinado con un mal estado de la carro-
cería y del sistema de escape del vehículo, contribuye  a este riesgo. Fumar en 
el habitáculo también produce trastornos similares al monóxido de carbono. 
Pero si el propio conductor lo hace suma el riesgo de llevar brasa cerca del 
cuerpo. Son riesgos que deben ser evaluados conscientemente.


5.3       MONÓXIDO DE CARBONO 
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La presencia de alcohol en sangre distorsiona la percepción y la conducta, 
retarda las reacciones  y conduce a decisiones  erróneas. Alcohol y conduc- 
ción son absolutamente incompatibles: muchos siniestros inexplicables, con 
sus funestas consecuencias, tienen su razón en esto. Debe entenderse muy 
claramente. El problema no es el ebrio (el tradicional “borracho”  de cuentos 
y anécdotas), sino el llamado  BEBEDOR SOCIAL, o sea, cualquier buen ciuda-
dano, padre de familia, persona normal, que cuando sale a comer, va al bar 
o se reúne con amigos toma unas copitas, inofensivas en apariencia. No se 
siente mal, al contrario, está contento y hasta eufórico, pero no cree estar al-
coholizado. Justamente, es aquí donde aparece el riesgo: el efecto no resulta 
perceptible ni visible ni sospechable, pero el asombroso retardo en los tiempos 
de reacción, es lo que termina a veces en fatalidad. Tampoco debe tomárselo 
como una enfermedad ni como un aspecto de la lucha contra el alcoholismo. 
Son cosas distintas. Fundamentalmente, se debe ser consciente del riesgo que 
apareja apenas un poquitito  de alcohol. 


Mire lo siguiente y téngalo siempre en cuenta: 


5.4       ALCOHOL 
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Graduación alcohólica de bebidas habituales, gramos (g) y mililitros (ml). 
Conocer la graduación alcohólica de la bebida: cada grado (Gay-Lussac) es el 
porcentaje de alcohol etílico, a 15º de temperatura, en 100 ml de bebida.


Transformar los ml de alcohol etílico a gramos de alcohol: La densidad del 
alcohol es de 0.79


Por lo tanto 1 ml de alcohol = 0.79


Si se conocen los ml de alcohol de una bebida, se multiplica  esa cifra por 
0,79 y con ello se obtiene la cantidad en gramos.


Ej.: si consume 340 ml de cerveza al 5% de graduación alcohólica, se hace la 
siguiente operación: 340 por 5dividido 100, resultan 17 ml de alcohol; multipli-
cados por 0,79, resulta 13 g de alcohol.


La normativa provincial establece distintos niveles de alcohol en sangre 
permitidos, a saber: 0, 5 g/l para conductores particulares; 0, 2 g/l para mo-
tociclistas y 0  g/l para profesionales. No obstante, existen municipios que por 
ordenanza local  poseen regímenes más estrictos. 


ALCOHOL EN GRAMOS  Y ALCOHOLEMIA


La cantidad de alcohol en sangre se puede graficar en el tiempo (varias ho-
ras) con una curva que asciende más velozmente que cuando baja. Se metabo-
liza con rapidez para llegar al torrente sanguíneo y tarda más en eliminarse: a 
través de la orina (mayormente),  la saliva y la transpiración.


Tabla de ingesta (todos los valores son aproximados): la graduación puede 
variar por región. La afectación depende de cada persona: su masa corporal, 
si acompaña con comidas, el tiempo de ingesta, su habitualidad, transpiración, 
micción, presencia de fatiga, medicamentos, etc.
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Cerveza
Sidra


Vino 
Champagne


Licores


Aguardientes 


4º a 6º


10 a 13 º máx. 17º


30 a 40º aproxim


40 a 50º aproxim.


4º a 6º


10 a 13 º máx. 17º


30 a 40º aproxim


40 a 50º aproxim.


Porrón, lata: 500 cm3


2 vasos: 350 cm3


2 copitas:120 cm3


2 medidas: 100 cm3


TIPO DE BEBIDA GRADUACIÓN MEDIA EJEMPLOS COMUNES CANTIDAD PARA ½ º 


Considere que el alcohol es un depresor del sistema nervioso, afecta su ca-
pacidad de pensar, razonar y juzgar.


Las reacciones son más lentas y menos efectivas.


Se pierde conciencia de la velocidad y las distancias y produce una progresi-
va debilidad e incapacidad para controlar  el vehículo. Además, cuanto más se 
bebe, menos se comprende la gravedad de estas situaciones.


Quien bebe moderadamente en fiestas y reuniones (bebedor social) cree que 
no es peligroso.  Sin embargo, es el de mayor riesgo y el que origina siniestros 
inexplicables, por tratarse de personas que normalmente pueden ser buenos 
conductores.


Tomar café, gaseosas, hacer ejercicios, bañarse o tomar aire fresco no ayu-
da a volver  a la sobriedad. Sólo le ayudará el tiempo que su organismo tarde en 
metabolizar y eliminar el alcohol de su cuerpo. Esta situación  es variable para 
cada caso, pero nunca es menos de un par de horas.







MANUAL DEL CONDUCTOR


85


Dirección Provincial
de Política y Seguridad Vial 


INTERVALOS DE DETECCIÓN DE DROGAS EN ORINA


Es posible determinar el consumo de sustancias que perturben la conduc-
ción, en orina, en los siguientes lapsos después de la ingesta. 


 SÍNTOMAS  MÁS FRE-
CUENTES Pérdida y dis-
torsión  de la percepción 
del tiempo. Sensación de 
flotar: Afecta la atención 
y la vigilancia. Dificultad  
para ver las señas de 
luces 


Alcohol


Anfetaminas


Heroína


Cocaína y metabolitos


Benzodiacepinas


Metadona  (éxtasis)


Marihuana (cannabis)


6 a 18 horas


2 a 3 días


2 a  3 días


1 a 4 días


3 a 5 días


3 a 5 días


15 a 30 días


SUSTANCIA PERIODO DE DETECCIÓN
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También éstos, paradójicamente, causan efectos similares al alcohol o la 
fatiga. Consulte siempre con su médico sobre los efectos que sus remedios 
puedan tener sobre su estado de alerta en la conducción.  Una mezcla de re- 
medios y alcohol o fatiga, tiene más probabilidades de ocasionar una rápida 
pérdida de aptitud, con las consecuencias inevitables que ello implica.


Cuando los medicamentos ingeridos alteran los parámetros normales, no 
se debe conducir.  Tanto los prospectos explicativos de los remedios, como 
el médico que los receta, deben advertir las consecuencias de los mismos al 
conducir. Hágales caso.


5.5        MEDICAMENTOS


Analgésicos


Quimioterápicos


Antiespasmódicos


Antibióticos


Sedantes y estimulantes


Trastornos de sensibilidad en extremidades, somno-
lencia, baja presión, problemas gástricos, náuseas, 
vómitos


Trastornos renales y respiratorios. Afecta funciones 
sensitivo motoras por lesión de nervios periféricos.


Sequedad bucal, alteraciones de acomodación ocular 
y trastornos auditivos


Reacciones sobre aparato digestivo, fiebre, somno-
lencia, fatiga temprana, lesiones al nervio auditivo, 
pudiendo llegar al shock


Aumento de confianza, hiperactividad a ciertas dosis 
y habitualidad.  Torpeza, puede llevar a  confusión 
mental y alucinaciones. Agresividad,  irresponsabili-
dad, propensión al riesgo, alta autoexigencia y caída 
de golp


DROGA FÁRMACO  EJEMPLOS SÍNTOMAS Y EFECTOS
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Sea por alcohol, drogas, medicamentos,  etc., se corre el riesgo de causar 
heridas, grandes padecimientos y hasta la muerte a gente inocente,  a su propia 
familia o a sí mismo. El alcohol es una de las principales  causas de accidentes 
graves, especialmente en zona urbana. Justamente el domingo  a la madruga-
da está marcado por la estadística como el horario en que mayor cantidad de 
muertos se producen. Por otra parte, si lo “controlan”  mientras conduce en 
una situación así, le van a corresponder sanciones muy graves como arresto, 
inhabilitación, además de las multas.


Se están incrementando  cada vez más en vía pública los controles de alco-
holemia y otras intoxicaciones. Pero si ocasiona un accidente en este estado, 
las penalidades pueden ser mucho más graves: arresto, pérdida de licencia y, 
además, el pago de altas sumas indemnizatorias, pues las pólizas de seguro 
generalmente tienen cláusulas que excluyen su responsabilidad por los daños 
causados por un conductor que haya actuado bajo la influencia de alcohol o 
drogas.


5.6       CONSECUENCIAS DE CONDUCIR INTOXICADO 
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5.7       PROCEDIMIENTOS DE CONTROL


La Autoridad de Fiscalización debe retener,  dando inmediato  conocimien-
to al Juez de Faltas, a los conductores cuando sean sorprendidos en evidente 
estado de intoxicación:  alcohólica, por estupefacientes u otra sustancia que 
disminuya sus condiciones psicofísicas normales. Esta retención no puede ex-
ceder las 12 horas.


LA FISCALIZACIÓN que se hace en vía pública  puede contar  con la presen-
cia de la autoridad con uso legal de la fuerza (policía o fuerzas de seguridad), 
y poseer equipamiento homologado. Puede participar personal sanitario o del 


Órgano de Atención de las Adicciones.


Si da positivo se secuestra el vehículo, siempre que no cuente con 
un acompañante que pueda conducir o que no pueda retirarlo un ter-
cero. Si el vehículo queda secuestrado su restitución la produce el 
órgano de juzgamiento que intervenga. 


El régimen de inhabilitaciones es el siguiente y depende de la gra-
duación alcohólica que ha dado positiva:


*entre 0,50 a 0,99:  inhabilitación  de 6 meses;


*entre 1 a 1,49: 12 meses;


*1,50 en adelante: 18 meses;


En general, esta graduación alcohólica no es fácil de advertir, por 
ello se invita a conductores  (de tracción motriz o a sangre),  al azar 
o selectivamente, para soplar la bolsita u otro método más moderno, 
que no denigra ni lesiona ni es invasivo.


En algunas personas, esta alcoholemia  es evidente, y lo es en  casi 
todas, cuando la graduación es mayor. También, se puede verificar 
mediante análisis de sangre u orina (se usa en caso de siniestro),  e 
incluso por diagnóstico clínico de un médico.


La negativa a realizar la prueba, constituye una infracción grave y 
se sanciona como tal.


 
SI TOMA
NO CONDUZCA


SI DEBE CONDUCIR 
NO TOME 
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CAPITULO 6    LAS REGLAS              
    DE SU SEGURIDAD
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La conducción entendida como sistema consta de tres elementos básicos: 
el vehículo, la vía pública y el conductor.


El proceso de conducción tiene múltiples dimensiones; depende de fac-
tores técnicos (vía y vehículo), de factores jurídicos que normalizan la circu-
lación (leyes y códigos de tránsito) y de factores humanos (aptitudes y acti-
tudes del conductor, su formación profesional sistemática y su maduración 
personal).


Además de la premisa fundamental de conducir atentamente y mantener 
el dominio del vehículo, del tiempo y del espacio para evitar los siniestros, 
como hemos explicado en otro capítulo. Veremos ahora lo que necesitamos, 
más allá de las condiciones, para circular con automóvil.


Las reglas legales para circular están dirigidas a todos los usuarios de la 
vía pública: peatón, pasajero, conductor,  tracción a sangre, trabajadores en 
vía pública y agentes de fiscalización.


FACTOR
HUMANO


FACTOR
VEHÍCULO
 


FACTOR
AMBIENTAL
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Desde un enfoque constitucional,  ningún derecho es absoluto, sino que de-
ben ajustarse a las leyes que los reglamentan.  Por ello, la libertad de tránsito, 
como cualquiera de las libertades, no es absoluta. Debe ejercerse de manera 
que no perjudique al prójimo, de no invadir la esfera de libertad del otro. Por 
ello no existe el libre tránsito ni el libre estacionamiento ni se puede introducir  
en la convivencia cualquier máquina (sólo los vehículos homologados) ni andar 
por cualquier lugar o que cualquiera pueda manejar.


Si la Cédula Verde está
vencida no impide 


circular en tanto no haya 
sido robada o falsificada 
o no se haya efectuado 
la transferencia en el 
RNPA al actual dueño. Su 
legítima tenencia faculta 
al uso legal del automo-
tor, para el caso el venci-
miento es una infracción 
leve. 


6.1       REQUISITOS PARA CIRCULAR


Además, se debe portar un documento de identidad y el recibo de 
pago del impuesto al automotor (patente), sin que su carencia impli- 
que imposibilidad  de continuar circulando.


Controla la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Ai-
res (ARBA). Es una infracción tributaria, no de tránsito.


 Si la Cédula Verde está vencida no impide circular en tanto no 
haya sido robada o falsificada o no se haya efectuado la transferencia 
en el RNPA al actual dueño. Su legítima tenencia faculta al uso legal 
del automotor, para el caso el vencimiento es una infracción leve. 


Licencia Habilitante de la clase correspondiente. 
Comprobante de póliza de seguro vigente. 
La oblea de la  VTV en vigencia. 
 
Cédula verde de identificación  del automotor. 
 
Que el vehículo lleve las placas de identificación  correspondientes  en forma 
legible (no son legales los plásticos transparentes que las cubren). 
 
No puede llevar a su izquierda o entre sus brazos a otra persona, bulto o animal 
ni permitir que otro tome el control de la dirección. 
 
Todos los ocupantes deben usar correaje de seguridad. 
 
Balizas portátiles para casos de emergencia 
 


EL CONDUCTOR DEBE PORTAR
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EL CONDUCTOR DEBE PORTAR (CONTINUACIÓN)


Los pasajeros no deben estorbar al conductor y su cantidad no debe exceder el 
número de ocupantes para los cuales el vehículo fue diseñado. 
 
Los niños hasta los 10 años deben viajar en el asiento trasero (si lo hay) y los 
bebés (hasta 4 años) no deben viajar en brazos sino en sillas especiales para tal 
fin, las que deberán estar firmemente sujetas al asiento trasero (nunca utilizar 
las de colgar en el respaldo). En todos los casos, debe usarse el correaje de 
seguridad. 
 
Cabe destacar que la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL permite a través 
de la aplicación móvil MI ARGENTINA contar con la licencia de conducir en 
formato digital, es decir que se trata de la versión digital de la Licencia Nacional 
de Conducir. Dicha licencia tiene la misma validez para circular dentro del país 
siempre y cuando se halle vigente. 
 
Que lleve el matafuego de 1kg, habilitado (donde rige la Ley 24.449 debe tener 
indicador de presión) sujeto dentro del habitáculo, y un par de balizas portátiles, 
de luz propia amarilla intermitente o el triángulo reflectivo rojo, ambos norma-
lizados. 
 
Sólo se admiten en los vidrios los aditamentos que tengan fines de identifica-
ción (oficiales o privados). Las calcomanías no van. El tonalizado de los vidrios 
(mal llamado polarizado) debe ajustarse a la norma IRAM, que no admite los 
tonos más oscuros que los originales de fábrica. 
 
Tratándose de una motocicleta, que sus ocupantes lleven cascos normalizados 
y parabrisas o anteojos para el conductor. 
 
La ley no ha incluido  aún los vehículos propulsados  por GNC (gas natural com-
primido),  que tiene reglas propias en cuanto al periodo de revisión técnica obli-
gatoria  del sistema de GNC o de los tubos de gas. No se puede circular estando 
vencidas tales revisiones, salvo que el vehículo no lo utilice, y funcione sólo con 
el combustible original, y siempre que no esté cargado el tubo de gas. 
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Respecto a los conductores de motovehículos, deberán cumplimentar los 
siguientes requisitos para circular, además de los previstos en la normativa 
específica.


Art. Nº 48 Ley Nº 13.927, Anexo III,: 


 


ARTÍCULO 48: Los conductores y acompañantes  de motocicletas, ciclomotores 
y triciclos motorizados deberán circular con casco re glamentario y chaleco re-
flectante, los cuales tendrán impreso, en forma legible, el dominio del vehiculo 
que conducen. Su incumplimiento será considerado falta grave. 


 


Art. N° 14 , Decreto 532/09, Anexo III (refiere al artículo 40 de la Ley Nacional 
Nº 24.449) - REQUISITOS PARA CIRCULAR: 


 


*Los ciclomotores  no pueden llevar carga ni pasajero superior  a CUARENTA 
KILOGRAMOS  (40 kg) y los pasajeros siempre deben viajar con casco regla-
mentario; 


 


*Las motocicletas no deben transportar  más de UN (1) acompañante, el cual 
debe ubicarse siempre detrás del conductor, ni carga superior  a los CIEN KI-
LOGRAMOS (100 kg); 


 


*Casco de seguridad para motocicletas:  elemento que cubre la cabeza, inte-
gralmente  o en su parte superior,  para protegerla de eventuales golpes. Debe 
componerse de los siguientes elementos:
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-Cáscara exterior dura, lisa, con el perfil de la cabeza y con un relleno 
amortiguador  integral de alta densidad, que la cubra interiormente, de 
un espesor no inferior  a VEINTICINCO MILESIMAS  DE METRO (0,025 mm); 


-Acolchado flexible, adherido al relleno, que ajuste el casco perfectamen-
te a la cabeza, puede estar cubierto por una tela absorbente; -Debe cubrir 
como mínimo la parte superior del cráneo partiendo de una circunferen-
cia  que pasa DOS CENTESIMAS DE METRO (0,02 m) por arriba de la cuen-
ca de los ojos y de los orificios auditivos. No son aptos para la circulación 
los cascos de uso industrial u otros no específicos para motocicletas. 


-Sistema de retención, de cintas de DOS CENTESIMAS  de metro (0,02 m) 
de ancho mínimo y hebilla de registro, que pasando por debajo del men-
tón sujeta correctamente el casco a la cabeza; 


-Puede tener adicionalmente: visera, protector facial inferior integrado o 
desmontable y pantalla visora transparente; 


-Exteriormente debe tener marcas retrorreflectivas ubicadas de manera 
tal que desde cualquier ángulo de visión expongan una superficie mínima  
de VEINTICINCO CENTESIMAS DE METRO CUADRADO (0,25 m2); 


-Interiormente  debe llevar una etiqueta claramente legible que diga: 
“Para una adecuada protección  este casco debe calzar ajustadamente y 
permanecer abrochado durante la circulación.  Está diseñado para absor-
ber un impacto  (según Norma IRAM 3621/62)  a través de su destrucción 
o daño. Por ello cuando ha soportado un fuerte golpe debe ser reempla-
zado (aún cuando el daño no resulte visible)”; -


El fabricante debe efectuar los ensayos de la Norma IRAM 3621/62 e inscri-
bir  en el casco en forma legible e indeleble: su marca, nombre y domicilio, 
número de inscripción en el Registro Oficial correspondiente, país de origen, 
mes y año de fabricación y tamaño. También es responsable (civil y penal-
mente) el comerciante que venda cascos que no se ajusten a la normativa 
vigente; 


 


*Anteojos de seguridad: -Se entiende por tal el armazón sujeto a la cabeza 
que cubre el hueco de los ojos con elementos transparentes, que los proteja 
de la pene- tración de partículas o insectos; -La transparencia no debe per-
turbar  la visión ni distorsionarla, ni causar cansancio, de conformidad con 
la norma IRAM 3621-2 “Protectores Oculares”.


La violación de alguno de 
estos requisitos impide 
circular hasta que se 
solucione el mismo; ello 
sin perjuicio de la sanción 
que pueda corresponder. 
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Es donde ocurre la gran mayoría de los siniestros en zona urbana. Debido 
al riesgo que representan, es muy necesario acercarse a ellas con precaución 
y hacer un esfuerzo adicional de atención a lo que ocurre alrededor del cruce.


 Por lo dicho, las esquinas suelen tener una importante cantidad de elemen-
tos o dispositivos  de control. El cruce natural, no controlado, casi ha desapare- 
cido en las zonas de alto volumen de tránsito y queda sólo en los barrios y zonas 
alejadas de los grandes centros comerciales de la ciudad


6.2       LAS INTERSECCIONES


PARA ATRAVESAR UNA ENCRUCIJADA O CRUCE DE VÍAS DE CIRCULACIÓN 


REGLA PARA INTERSECCIONES
NO CONTROLADAS En este sector (comprendido 
entre las líneas de pare o sendas peatonales) rigen 
las siguientes reglas


Estar preparado para frenarlo o, eventualmente, detener su vehículo


Mirar hacia ambos lados. Prestar atención al señalamiento (semáforos, 
carteles, marcas) 


Estar prevenido del vehículo que lo sigue muy cerca, podrá frenar a 
tiempo? 


Disminuir la velocidad antes de entrar a la intersección, y no mientras la 
cruza, puede ser tarde 


Avanzar a velocidad reglamentaria cuando árboles, u otros obstáculos, 
impidan observar con seguridad las vías laterales 


La prioridad de paso


No adelantar a otro


No se debe cambiar de carril


Ni se puede ir a más de 30 km/h


No detenerse


Ninguna de estas previsiones rige cuando la 
esquina está regulada por semáforo
 


1


2


3


4


5
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OBSTRUCCIÓN DE BOCACALLES


No se debe ingresar a la intersección cuando no hay espacio después de 
ella, sea una esquina con semáforo o no.


Esta es la causa más frecuente de congestión en las ciudades, provocando 
demoras, exceso de consumo y más contaminación. De la misma manera, es 
una falta grave.


La violación de alguno 
de estos requisitos impi-
de circular hasta que se 
solucione el mismo; ello 
sin perjuicio de la sanción 
que pueda corresponder.


Con el semáforo en rojo, la detención debe hacerse antes de la línea 
de frenado o de la senda peatonal y luego no mover para nada el vehículo 
hasta que se encienda la luz verde.


Cuando se reinicia la marcha (vuelve el verde), debe permitirse finali-
zar su cruce a quienes quedaron en medio de la encrucijada.
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¿Quién tiene derecho a pasar primero en una esquina? EL QUE VIENE POR 
LA DERECHA. Tratándose de conductores,  el que recibe a otro por su derecha, 
en una intersección, debe cederle el paso siempre. Esta prioridad  es absoluta 
y solamente se pierde ante: 


 


EXCEPCIONES  A  LA  PRIORIDAD   DE LA DERECHA:


L Los del servicio público de urgencia, en cumplimiento  de una emergen-
cia.


Los que circulan por una vía de mayor jerarquía. Semiautopista sobre 
carretera común.


Los que circulan por una calle respecto a una avenida (zona urbana).


Los peatones que cruzan por la senda peatonal o zona habilitada como tal.


Cuando rigen las reglas para rotondas (la prioridad es para el que circula 
dentro de ella).


Cuando desde un camino de tierra se ingresa a uno pavimentado.


Cuando se haya detenido la marcha.


Cuando se gira hacia otra vía transversal.


Cuando en ambas vías existan vehículos en fila, avanzará uno por vez de 
cada vía, alternativamente.


En zona rural, los que conducen animales o vehículos de tracción a sangre, 
salvo senda específica.


1


3


5


7


8


9


10


11


2


4


6


6.3       DERECHO DE PASO


Si se dan juntas varias excepciones, la prioridad es según el 
orden indicado
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El peatón es el principal protegido en la circulación urbana, es el usuario 
natural del espacio público, por sobre quien introduce máquinas u otros obje-
tos peligrosos en la convivencia social, por ello goza del beneficio de la duda y 
presunciones en su favor, siempre que no incurra en una grave violación a las 
reglas de tránsito (cruzar donde no hay senda o con semáforo en rojo delante 
suyo).


Las cocheras, garajes o playas de estacionamiento deben sujetarse tam- 
bién a las reglas de circulación.  Cuando ingresan en la vía pública, el peatón 
conserva siempre su prioridad, sin perjuicio de las señales sonoras-lumino- 
sas que se deban colocar.


Los dos errores principales que cometen los conductores respecto al dere-
cho de paso son:


- ASUMIR  QUE EL OTRO CONDUCTOR LE CEDERÁ EL PASO.


- NO CEDER NUNCA EL PASO A OTROS.


Para cualquier otra maniobra, goza de prioridad quien conserva su dere- 
cha. En cuestas estrechas debe retroceder el que desciende, salvo que lleve 
acoplado y el otro







MANUAL DEL CONDUCTOR


99


Dirección Provincial
de Política y Seguridad Vial 


Un semáforo aislado sólo regula el paso de una encrucijada otorgándole 
cierto orden y seguridad. En tanto que una vía con varios semáforos mejora 
la seguridad, pero entorpece enormemente la fluidez si no están coordinados.


Esto no es fácil en vías de doble mano.


En cambio, si se regula la onda verde, coordinando la fase de apertura suce-
sivamente sobre la misma mano, de manera que se pueda mantener una mar-
cha constante a cierta velocidad, le estamos dando, virtualmente, característi-
cas de autopista, ya que, teóricamente, no tendría, ningún tipo de interrupción 
ni obstáculo.


Claro que eso es en el caso hipotético e ideal de que todos seamos absoluta-
mente respetuosos de las reglas de circulación.


No hay que desesperar por mantenerse dentro de la onda verde. Si el semá-
foro cambia a rojo, no apurar la marcha para continuar en ella, esto es causa 
de graves accidentes.


En todos los casos, la detención debe hacerse antes de la línea de frenado 
y, si no está, antes de la senda peatonal, que siempre existe aunque no esté 
demarcada. A partir de aquí no se debe mover el vehículo, ya que comienzan su 
cruce los peatones, a quienes hay que dejar que terminen de hacerlo, aunque 
vuelva la luz verde. Tampoco hay que avanzar si del otro lado de la bocacalle no 
hay espacio para ubicarse, podríamos quedar obstruyendo el cruce.


No se debe girar a la izquierda en vías de doble mano, cuando hay semáforo 
por tratarse de una maniobra muy riesgosa.


EN INTERSECCIONES CON 
SEMÁFORO, NO SE APLICAN 
LAS REGLAS COMUNES


No rige el límite de velocidad 
de 30 km/h


Ni la prioridad de paso del de 
la derecha


Ni la prohibición de adelan-
tarse


Ni la de no cambiar de carril


Si la velocidad de coordi-
nación de la onda verde es 
superior a 60 km/h, tampoco 
rigen los límites máximos 
para zona urbana


NO SE DEBE SUPERAR LA VE-
LOCIDAD DE COORDINACIÓN 
SEMAFÓRICA


6.4       VÍAS CON SEMAFORIZACIÓN COORDINADA


LA INFRACCIÓN DE SEMÁ-
FORO EN ROJO SE
CONFIGURA SÓLO CUAN-
DO SE INGRESA AL CRUCE 
CON LUZ ROJA. ES DECIR,  
SI ÉSTA YA ESTABA 
ENCENDIDA CUANDO SE 
SOBREPASA LA LÍNEA DE 
FRENADO. Si se cruza esa 
línea con luz
amarilla,  aunque cambie 
inmediatamente,  no es 
falta. 
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Antes de sobrepasar  a otro vehículo que marcha en su mismo sentido, debe 
pensarlo bien, evaluando riesgos vs. beneficio. Si decide hacerlo, mantenga 
una distancia segura del mismo hasta que inicie la maniobra. Si va muy cerca, 
no podrá ver las condiciones del camino más adelante, esto es importante  en 
caso de intentarlo  con un vehículo alto.


Esta es la primera causa de siniestros fatales, especialmente en zona rural, 
donde cualquier choque frontal resulta con muertos. Las rutas de doble mano 
son de alto riesgo, sobre todo porque allí se produce la mayor cantidad de si-
niestros en ocasión de sobrepas mal realizado.


NUNCA ADELANTE
Más de un vehículo por 
vez. Al que así lo indica, 
delante suyo, con luz de 
giro izquierda.


En proximidades o sobre 
puentes, túneles cuestas, 
cruces, curvas u otra inte-
rrupción.


Sobrepasando carriles 
marcados con líneas 
continua.


En cruces a nivel de vías 
ferroviarias.


En los tramos de rutas 
con doble línea amarilla 
central, o continua de su 
lado.
 


6.5       ADELANTAMIENTO


MANIOBRAS  PARA UN ADELANTAMIENTO SEGURO


1. Debe hacerse por la izquierda, salvo: si el de adelante indica que va 
a girar o detenerse sobre ese lado, o en una congestión su fila es más 
rápida, o va por una autopista.
 
2. Debe tener buena visibilidad y seguir el orden que tienen en la ruta, 
de uno por vez.


3. Advierta con luces de giro: izquierda al inicio y derecha al retomar. 
Pida paso adelante.


4. Nunca cruce las líneas amarillas dobles, o cuando sólo una es con-
tinua y está de su lado.


5. Tampoco lo haga si hay más o menos cerca, una curva, cuesta, cruce 
o cualquier interrupción.
 
6. Con niebla, lluvia, fuertes vientos o nieve, trate de no hacerlo. Y si lo 
hace, maximice las precauciones.


7. Cuando quiera avisar al de atrás que puede pasar: prenda la luz de 
giro derecha.


Reglas
Generales


El que
sobrepasa


Antes


Durante


1° Calcule, según largo y velocidad del otro y la que
Ud. puede lograr, si podrá superarlo.


2° Cerciórese que tiene suficiente tiempo y
espacio para completar un sobrepaso seguro: que el carril 
que utilizará (de contramano) este libre de obstáculos, atrás 
y adelante.


3° Observe los retrovisores, no olvide los ángulos ciegos, al-
guien puede estar queriendo pasarlo.


4° Prenda la luz de giro izquierda, espere unos 5 segundos 
antes de salir, manténgala hasta que termine de adelantarse.


5° Advierta al de adelante su intención de pasarlo con des-
tello de luces frontales o, si está en zona rural, con un toque 
de bocina.
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MANIOBRAS  PARA UN ADELANTAMIENTO SEGURO (CONTINACIÓN)


El que
sobrepasa


El
adelantado


Durante


Después


6° Su pique y velocidad deben ser suficientes para sobre-
pasar con seguridad al que lo precede. Conviene tener ace-
leración en reserva, por alguna eventualidad.  Sólo durante 
esta maniobra de sobrepaso se puede exceder el límite legal 
máximo de velocidad.


7° Retome la derecha cuando el vehículo sobrepasado apa-
rece en su retrovisor  interno, con la luz de giro derecha en-
cendida. Adecue la velocidad, sin frenar, ni por debajo de la 
que traía el otro.


Debe, advertida la intención de ser sobrepasado, facilitar la maniobra, 
manteniendo la derecha y la velocidad y, eventualmente, reduciéndola 
o corriéndose  a la banquina si es consolidada. Esto último deben hacer 
periódicamente, en vías angostas, los vehículos lentos.
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Son obras de alta ingeniería con características y condiciones que per-
miten viajar rápido, descansadamente y con mayor seguridad. Pero deben 
tenerse en cuenta algunas pautas, porque un siniestro  aquí puede adquirir 
enormes dimensiones.  Antes de utilizarla programe el viaje, asegúrese de 
que su vehículo se encuentre en buen estado y con los aprovisionamientos 
completos.


LOS MAYORES RIESGOS PROVIENEN:


Del cruzamiento brusco de carriles: la monotonía  y amplitud de la auto-
pista, como la falta de programación del viaje, pueden llevar a distracciones 
que después nos exigen buscar rápidamente la salida y “cortar”  de manera 
abrupta varios carriles. Nunca cambie más de uno por vez, todo porque allí 
se produce la mayor cantidad de siniestros en ocasión de sobrepaso mal 
realizado. preste atención  a la señalización de salidas y busque la suya con 
anticipación. Ya debe estar en el carril derecho cuando empiece la desace-
leración. Si pierde la oportunidad de efectuar bien la maniobra de salida, 
continúe hasta la próxima.


De adelantamientos mal hechos: la poca costumbre a las altas velocida-
des determina que los cálculos de distancia sean deficientes y se produzcan 
roces que terminan en accidentes al intentar corregir la maniobra o dete-
nerse.


De las frenadas bruscas: en virtud  de la alta velocidad, toda frenada 
debe efectuarse sin precipitación y progresivamente.


Esto refuerza la necesidad de mantener la distancia de seguridad res-
pecto del vehículo que lo precede. De la alta velocidad: potencia  cualquier  
problema  y agrava sus consecuencias. Viaje a la velocidad en la que se 
sienta cómodo y esté acostumbrado, sin exceder los límites legales. 


 Asegúrese de que su vehículo le responderá bien y que podrá dominarlo 
en cualquier situación. Acostúmbrese  a utilizar correctamente  la secuencia 
de señales y marcas que lo guían. Esto otorga mayor margen de seguridad 
y facilita la circulación a los demás. Al ingresar en la autopista debe ceder 


6.6         AUTOPISTAS


AUTOPISTA CARACTERÍSTICAS 
 
Sin cruces a nivel. Manos sepa-
radas físicamente. Sin accesos 
directos. Carriles aceleración/
desacelerac. Velocidades 
diferenciales. Carril derecho: 
transportes. Carril izq.: sólo 
adelantamiento. 


 
NO PUEDEN CIRCULAR Pea-
tones (Salvo senda especial). 
Bicicletas y autopropulsados  
(salvo senda especial). Carre-
tones y maquinaria especial 
Animales y jinetes. Carros y 
tracción a sangre. Ciclomoto-
res y cuatriciclos. Automotor  
que remolque a otro. Vehículos 
que no puedan superar Los 65 
km/h de velocidad. 


 
NO SE DEBE: Estacionar, ni en 
la banquina. Detenerse volun-
tariamente. Dar nunca marcha 
atrás. Cambiar abruptamente 
de carril. Adelantarse en carril 
auxiliar/ramal. Operar con car-
ga y descarga. Hacer controles  
manuales de tránsito. 
Del 
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el paso el que circula por ella. Sobre el carril de desaceleración y el ramal de 
conexión, no debe adelantarse a otro. Úselo para tener tiempo de adaptarse a 
la menor velocidad del camino o zona urbana a la que accede. 


SEMIAUTOPISTAS  O AUTOVÍAS 
 
 
Son carreteras cuyas características las sitúan entre un camino común y 


la autopista. Si bien los límites de velocidad son más bajos y la prioridad de 
paso es absoluta, debe tener especial cuidado en los cruces y, fundamental-
mente, en los accesos secundarios, donde las apariciones resultan siempre 
imprevistas. Después de viajar muy rápido cierto tiempo, suele distorsionarse 
la apreciación de velocidad. Por ello, mire el velocímetro  para ajustarla co-
rrectamente al medio al que ha accedido. Este ajuste requiere varios minutos  
para adaptarse. 


 


SEMIAUTOPISTA  O AUTOVÍA 
 
Velocidad máxima 120 km/h y 
mínima 60 km/h. 


 
Es virtualmente  una autopis-
ta, con iguales prohibiciones, 
aunque puede tener: Cruces a 
nivel (generalmente resueltos 
con rotonda). Sendas para 
peatones  y tracción a sangre 
(señalizadas o diferencia-
das). Accesos directos (desde 
predios frentistas). Ausencia 
de carriles de aceleración/des-
aceleración.
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Es el espacio suficiente como para frenasin chocar al vehículo de adelante, 


si éste tiene algún problema y se detiene bruscamente. Necesariamente, esa 
separación debe medirse en tiempo, ya que varía según la velocidad, además 
de la dificultad para calcularla.


Internacionalmente se utiliza la regla de los “dos “segundos”,  que incluye 
su tiempo de reacción frente al imprevisto sin importar la velocidad que de- 
sarrolle. Debe mantener esa separación del vehículo que lo precede.


Una forma práctica de calcularlo es repetir mentalmente una palabra en 
la que se tarde 2 segundos para decirla o, simplemente, CUENTE PAUSADA- 
MENTE HASTA TRES.


Cuando circule detrás de un vehículo observe cuando éste pase por un pun-
to fijo (poste, señal, marca en la calzada) y empiece a contar o repetir la pala-
bra. Si llega antes de terminar al punto de referencia, es que está muy cerca 
del otro. Levante, entonces, el pie del acelerador para aumentar la distancia. 
Repita la prueba cada tanto.


DISTANCIA DE SEGURIDAD 


 2 SEGUNDOS 


CON MALAS CONDICIONES 
CLIMÁTICAS U OTRAS CIR-
CUNSTANCIAS ADVERSAS,  
SE DEBE AUMENTAR  LA 
DISTANCIA DE SEGURIDAD 
Y DISMINUIR LA VELOCIDAD 
POR DEBAJO DE LOS LÍMI-
TES HABITUALES 


6.7       DISTANCIA DE SEGURIDAD ENTRE VEHÍCULOS
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GIROS
 
 
Doblar en una esquina es algo relativamente fácil, pero hay conductores 


inseguros que lo hacen mal, entorpeciendo la fluidez o provocando siniestros. 
Para hacerlo bien, observe:


ROTONDAS
 
 
Tienen reglas propias, especiales: la zona central no transitable (plaza, 


monumento)  debe quedar siempre  a la izquierda. La circulación  debe ser 
continua. Aquí la prioridad  de paso la tiene el que circula por ella sobre el que 
intenta ingresar (aunque siempre viene de la derecha), pero debe cederla ante 
el que egresa, salvo señalización en contrario.


Si existe señalamiento que pueda prohibir el giro o condicionarlo.  De no ser así:


Al acercarse al cruce, encienda la luz de giro correspondiente. No espere el últi-
mo momento.


Por lo menos 30 metros antes, tome el carril más próximo al giro que quiere 
realizar. Si no lo hizo a tiempo, continúe y hágalo en el siguiente cruce.


Disminuya la velocidad paulatinamente antes de efectuar la maniobra
(máximo 30 km/h).


Permita el paso de peatones si están cruzando cualquiera de las dos bocacalles.


Si el giro es a la izquierda, tiene prioridad de paso el vehículo que viene en senti-
do contrario. Pero en vías semaforizadas de doble mano está prohibido este giro, 
salvo señal que lo permita.


Refuerce con la señal manual cuando el giro sea para entrar en una
vía de poca importancia o en un predio frentista: con brazo extendido, si es a 
izquierda, y doblado, si es a derecha.


Los giros a la izquierda, aún permitidos siempre son peligrosos, más en vías de 
doble mano. También en las de una mano: siempre puede haber alguien tratando 
de adelantarse. EVÍTELOS


6.8      GIROS Y ROTONDAS
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Es un caso de interrupción  de la normalidad vial, de características es- pe-


ciales, que ha sido regulado detalladamente, dado los trágicos siniestros ocu-
rridos  aquí. Obviamente que la mejor solución es un puente/túnel, pero su 
elevado costo no permite hacerlo en todos los casos.


Entonces, cuando son a nivel, se los señaliza de varias formas:


Con señales preventivas: cuadrado amarillo  de advertencia y triángulo 
blanco de borde rojo (entre 100 y 300 metros antes), marcas sobre la calza- da 
(entre 15 y 120 metros antes) y la Cruz de San Andrés (sobre el cruce). Barreras 
levantadas equivalen al verde del semáforo.


No obstante las señales, mire y escuche siempre, antes de cruzar las vías.


Señales  prescriptivas: luz roja intermitente, timbre y barreras bajas (equi-
valen al rojo del semáforo), indican la imposibilidad  de cruzar las vías.


6.9    CRUCES FERROVIALES A NIVEL 


Si están las barreras bajas o en movimiento  o la luz o timbre activados: no 
se debe cruzar. Hay que detenerse sobre la derecha de la calzada y antes de 
la barrera y, si no la hay, a más de 5 metros de la vía férrea. Tampoco se debe 
cruzar si desde la zona ferroviaria se hacen señales de advertencia (por ej.: 
persona con banderín o similar).  Barreras subiendo/bajando equivale a luz 
amarillas del semáforo.  En caso de barreras descompuestas  (en cuyo caso 
quedan bajas o en movimiento  permanente), para cruzar se debe colocar una 
persona en la proximidad  de las vías e indicar la oportunidad de hacerlo con 
seguridad.


SIN SEÑALES DE ESTA ÚLTIMA CATEGORÍA, SE DEBEN CRUZAR LAS 


VÍAS DE LA SIGUIENTE FORMA


La velocidad de paso no debe ser superior a 20km/h


Deben trasponerse las vías en segunda velocidad, sin efectuar cambios de 
marcha y en forma paralela a la calzada.


En ningún caso debe detenerse sobre las vías ni a 5 m. de ellas, mucho menos 
estacionar.


No se debe ingresar a la zona de vías, si no hay lugar del otro lado para salir.


Cuando se perciba la proximiad de un tren, aunque las señales no se activen: 
no pasar.


La prioridad, obviamente, es del ferrocarril. En caso de siniestro la presunción 
es a su favor.







MANUAL DEL CONDUCTOR


107


Dirección Provincial
de Política y Seguridad Vial 


EN ZONA URBANA DÓNDE Y CÓMO PUEDE ESTACIONAR


NO SE DEBE ESTACIONAR NI PUEDE AUTORIZARSE EL MISMO 


EN ZONA URBANA CÓMO PUEDE ESTACIONAR


EN ZONA RURAL


A la derecha de la vía, paralelo a la acera (salvo señalización que disponga 
otra forma).


Dejar espacio aproximado de 50 cm. entre vehículos (recomendado: a 20 
cm. desde el cordón).


Detener el motor. Dejar el auto sin cambio de marcha conectada y cerrado, 
con alarmas si tiene, y freno de mano accionado.


Donde se afecte la seguridad, visibilidad o fluidez del tránsito o se tapen 
señales. 


En las esquinas, delante de las líneas imaginarias de prolongación  de la 
ochava. 


Sobre la vereda, rieles, calzada o sendas para peatones o bicicletas, o ram-
pas para discapacitados. 


Diez metros antes y después de una parada del transporte de pasajeros. 


Diez metros a cada lado del acceso a hospitales, escuelas y otros servicios 
con concurrencia pública 


Frente a la salida de cines, teatros y similares, durante su funcionamiento. 


Sobre la entrada a estacionamientos  y garajes que estén en uso. Deben te-
ner la señal de prohibición,  con el horario que rige, colocada sobre la línea 
de edificación por el interesado


En doble fila, además de ilegal, indica una actitud egoísta y desconsiderada.


Por un lapso mayor a 5 días (es abandono) o el plazo que fije la autoridad 
local.


A ómnibus, micros, camiones, casas rodantes, acoplados, maquinaria espe-
cial, carretones, salvo los lugares habilitados por la autoridad local, con las 
señales pertinentes.


Se hará a la derecha de la vía, lejos de la calzada y la banquina.


No frente al acceso de propiedades ni a menos de 10 m. de cada lado de 
las paradas para pasajeros, de encrucijadas, pasos a nivel, puente o alcan-
tarilla ni a menos de 50 m. de las curvas o cimas de cuestas.


6.10
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No se pueden reservar espacios sobre la vía pública para estacionamiento,  
salvo causa justificada.  En tal caso, la autoridad local debe delimitar el lugar, 
colocar la señalización correspondiente,  con mención del permiso y benefi-
ciarios.


MANIOBRA DE ESTACIONAMIENTO


Debe realizarse en no más de tres maniobras y sin tocar otros vehículos: 
colocarse a la par y cerca del que quedará adelante. Se comienza a retroceder 
y se gira totalmente el volante hacia la derecha, cuando nuestra rueda trasera 
está a la altura del paragolpes del otro. Seguir lentamente hasta que nuestro 
parabrisas esté en línea con el referido paragolpes, entonces ir girando el 
volante hacia el otro lado.


Esta fase se debe modular según el largo y maniobrabilidad  debe cruzar 
si desde la zona ferroviaria se hacen señales de nuestro vehículo, para lo cual 
se requiere práctica.


La siguiente maniobra es adelantar para situarlo correctamente y puede 
haber una más de acomodamiento.


El estacionamiento  a 45° ó 90° también es conveniente hacerlo marcha 
atrás. Es más fácil.


Para reingresar al tránsito desde el estacionamiento: ponga la luz de giro, 
mire sobre su hombro y por el retrovisor,  para asegurarse de que el camino 
está despejado. Al salir ceda el paso. 
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FRANQUICIAS


Son facilidades para estacionar en ciertos lugares prohibidos  que la ley 
otorga a personas discapacitadas, diplomáticos, médicos, periodistas o fun- 
cionarios judiciales, en funciones específicas y concretas de su cargo. No es 
para cuando están en su oficina. Tampoco pueden dejar el vehículo en cual- 
quier lugar que afecte la fluidez o cree riesgos. También, hay franquicias para 
autos especiales (de competencia, de colección, prototipos  experimentales, 
valores bancarios,  chasis en traslado entre fábricas, etc.) y vehículos de 
emergencia.
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LAS PROHIBICIONES


Además de otras indicadas en cada tema específico, en la vía pública no se 
debe:


• Disminuir arbitraria  y bruscamente  la velocidad mientras  se circula.
• Realizar movimientos  zigzagueantes o maniobras intempestivas  o 
caprichosas.
• Circular con automotor sobre los “separadores de tránsito”  o por las 
aceras. La banquina sólo  se puede usar  para emergencias.
• Usar  la bocina u otra señal acústica (está prohibido  tener sirena o 
bocinas especiales en autos particulares  y pueden ser secuestradas), 
salvo en caso de riesgo  o en zona rural.
• Ceder  o permitir  la conducción a personas  no habilitadas. En caso 
de menores, son responsables los padres aunque aleguen desconocer 
el hecho.
• Contaminar el ambiente o hacer ruidos  sobre los niveles permitidos.
• Permitir a los menores  de 18 años conducir ciclomotores  o, a los 
aprendices, cualquier automotor en zona céntrica, de gran concentra-
ción de vehículos
o por vías rápidas.
• Circular  marcha atrás, excepto para estacionar o salir  de garaje o 
calle sin salida.
• Detenerse (salvo emergencia) en banquina, curvas, cruces u otros 
lugares peligrosos.
• Usar  cubiertas con fallas visibles  o una profundidad  de dibujo 
menor a 1,6 mm. o redibujadas.
• A vehículos  mayores  circular  en vías de un carril  por mano a 
menos de
100  m de separación.
• Remolcar vehículos, excepto grúa habilitada o hacer reparaciones 
(salvo de emergencia).
• La carga o elementos  que perturben  la visibilidad (calcomanías) al 
conductor, o la aerodinamia o agresividad (aditamento cortante, defen-
sas o enganches sobresalientes)  del vehículo.
• Dejar animales sueltos o arrear hacienda, excepto, para este caso, 
por caminos de tierra.
• Los vendedores ambulantes, las instalaciones  o construcciones  en 
la “zona del camino”.
• Conducir utilizando  auriculares  walkman o celulares  de operación 
manual.
• Poseer  en el vehículo defensas delanteras o traseras,  enganches 
sobresalientes o cualquier  otro  elemento que exceda los límites de 
los paragolpes o laterales
de la carrocería.
• Usar  faros “busca huellas”  en las vías en que no está permitido.
• Circular  con un tren de vehículos  integrado por más  de un acoplado, 
salvo para maquinaria especial.
• Circular con formaciones  de maquinaria especial, con más de 4 
unidades conectadas por enganches.


• Transitar con una tropilla  de animales o arreos  de haciendas 
fuera de la zona permitida.
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CAPITULO 7    FUNCIONAMIENTO
                          DEL VEHÍCULO
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Obviamente la irrupción abrupta del automóvil en el devenir histórico ha re-
volucionado el transporte, la economía y el desarrollo en esta era, incrementa-
do el comercio, el turismo y la producción. Hizo más utilizable el territorio (an-
tes se ‘transportaba’ por agua) y la posibilidad de grandes obras. Se constituyó  
en el ícono de la libertad individual. Pero también tiene su cara oscura: en el 
siglo XX mató más gente que todas las guerras o pestes, en el mismo período.


Las causas de los siniestros del tránsito se clasifican para su estudio en tres 
grupos: los factores humanos, la vía y el vehículo. El primero es el origen del 70 
al 75 % de los siniestros fatales, en tanto que el segundo no llega al 5%.


Cuando hacemos esta diferenciación estadística nos referimos a la causa 
inmediata y ‘eficiente’ del hecho, pues de lo contrario siempre subyace una 
causa humana en todo error o falla: si revienta un neumático o hay un bache, 
es porque hubo un mal diseño o construcción y no existió el mantenimiento. No 
olvidemos que un siniestro se produce por una sucesión de causas. Nunca es 
una sola.


La participación  de las fallas del vehículo como desencadenante inmediato 
de siniestros fatales está entre el 22 y 25%.


La importancia  de este referente (el triángulo accidentológico) es que cada 
lado sirve de “ayuda” al otro ante una falencia. Un vehículo bien concebido y 
construido con los modernos adelantos tecnológicos, puede subsanar un pro-
blema de la ruta o un error humano: una frenada de pánico en una curva o 
quedarse dormido, por ejemplo.


También puede ser un cocausante del siniestro o un agravante de sus con-
secuencias si está mal mantenido o tiene fallas.


La reparación de los sistemas y elementos vinculados con la seguridad sólo 
puede ser efectuada por personas que posean idoneidad, responsabilidad y 
criterio que les permita advertir y evaluar el riesgo de terceros. 


7.1      LA FUNCIÓN  DEL VEHÍCULO
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AUTO NUEVO, AUTO USADO


La industria automotriz (cuya regulación y vigilancia es responsabilidad   ex-
clusiva del Estado Nacional) es una de las más dinámicas, en cuanto  a reno-
vación de criterios  e incorporación  de alta tecnología. El diseño de los vehí-
culos ha evolucionado del auto intuitivo  al inteligente. Hoy en día, una de las 
preocupaciones mayores de la industria es la prevención, por imposición legal 
(especialmente  en Europa) y por criterio comercial. La globalización ha llevado 
a que cualquier fabricante  adopte los criterios y elementos más exigentes para 
poder competir en todos los mercados mundiales.


Podemos decir que, en la actualidad, los modelos nuevos de vehículos tie-
nen una increíble carga de tecnología que ha dejado obsoletos los diseños de 
hace apenas una década: comandos  asistidos,  automáticos,  atenuación de 
impactos, etc. Esto, desgraciadamente, encarece el producto, pero la preserva-
ción de la vida y la salud así lo exigen. Mejorar la calidad de vida tiene un costo, 
es el de ingresar en la era de la modernización.


Pero para un adecuado aprovechamiento de este progreso, es necesario que 
esos elementos de seguridad se preserven en forma aceptable durante la vida 
útil del automóvil.


Por ello es tan importante la conservación, el mantenimiento y la repara- 
ción adecuada del mismo.


La estadística internacional  dice que la mayoría de los conductores o pro-
pietarios  de unidades no se preocupa para que ese mantenimiento  sea apro-
piado. Por este motivo se implementó la revisión técnica del automotor (VTV) 
en forma obligatoria y periódica. Lo que ha dado buenos resultados en otras 
partes del mundo, también en la provincia de Buenos Aires, y se espera que 
pronto se haga en todo el país. 
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Desde el punto de vista de la seguridad vial, los sistemas vitales de un ve-
hículo son:


7.2       LOS ELEMENTOS BÁSICOS DE LA SEGURIDAD


DE FRENADO


DE DIRECCIÓN


TREN DE
RODAMIENTO


ELÉCTRICO


DE ESCAPE


DE
ALIMENTACIÓN


DE VISIÓN


SISTEMA FUNCIONES Y ELEMENTOS QUE COMPRENDE


Permanente y eficaz. Todo vehículo posee 3 sistemas: de estacionamiento 


(o de mano), de servicio y de emergencia (o dobe circuito), estos dos últimos 


están integrados y tienen asistencia (no los modelos viejos).


Permite con el menor esfuerzo posible, conducir, circular y girar en el sen-


tido deseado. Hoy prácticamente todos los modelos (aún los chicos) traen 


dirección asistida, una gran ventaja.


Comprende: suspensión, amortiguación y neumáticos. Fundamentales para 


la adherencia y estabilidad. Atenúan los efectos de las irregularidades de la 


vía y la conservan también.


Incluye: a) generación y acumulación de energía; b) encendido (del motor); 


c) luces de alumbrado y señalamiento y d) provisión de servicios (desempa-


ñador, limpiaparabrisas, levantavidrios, etc.).


Responsable de evacuar los restos (humo y sonido) de la mezcla que se 


quema en el motor, evitando al mismo tiempo la contaminación ambiental 


por ruido y gases.


Suministra al motor el insumo que transforma en energía y le permite rea-


lizar el trabajo que moviliza al vehículo.


Lo integran: parabrisas, vidrios y espejos retrovisores. Deben estar limpios, 


sin calcomanías, ni tonalización (superior  a la de fábrica), ni otros elemen-


tos que obstruyan la visión.
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Todo vehículo con más de dos años de antigüedad (excepto transportes) 
debe realizar una inspección técnica obligatoria periódica, sin cuya aprobación 
no puede circular.  Casi todas las jurisdicciones  lo han implementado para su 
parque comercial. La provincia de Buenos Aires lo ha hecho también para par-
ticulares.  El resto del país también está tratando de implementarlo, en general, 
mediante concesión al sector privado. Se conoce como Verificación Técnica de 
Vehículos –VTV–.


Los elementos y mecanismos  de seguridad que trae de origen el vehículo, 
deben mantenerse inalterables y en buenas condiciones.  No se pueden cam-
biar las características originales ni agregarse piezas que no estén autorizadas 
por el propio fabricante o la reglamentación.


La ley dispone que la autoridad administrativa no puede exigir elementos de 
seguridad en el parque usado cuando implique modificar sustancialmente un 
elemento o sistema del vehículo en uso. Por ej. se podría exigir la tercera luz de 
freno (algunos países lo han hecho), pero no se podría pretender exigir ‘doble 
circuito’ de frenos a los que no lo han traído de fábrica.


Esa inalterabilidad y buen estado de las condiciones originales de seguri- 
dad es lo que se va tratar de mantener durante la vida útil de la unidad.


Esto es responsabilidad  del usuario, y de la provincia, fiscalizarlo. Por ello 
se deben inspeccionar  los elementos relacionados con la seguridad y emisión 
de contaminantes.


La VTV, en la provincia de Buenos Aires, es anual para autos particulares y 
transporte. La planta provee una oblea para el parabrisas y una planilla con los 
detalles de la verificación.  Para circular alcanza con la oblea. Para trámites (o 
casos de dudas), se utiliza la planilla. Para obtener el seguro, patente o cual-
quier diligencia relacionada con el vehículo, se debe tener al día la VTV.


Si no se aprueba la inspección en una primera presentación, se indicará cuá-
les son el/los elemento/s que no llega(n) al nivel mínimo de exigencia y se 
dará un plazo para una nueva presentación, en la que se verificará sólo ese 
elemento. Durante ese período podrá circular provisoriamente, si la falencia no 
es fundamental o puede “aguantar” por el plazo dado. Si no se presenta, la VTV 
caduca y pierde vigencia, como si no se hubiera realizado.


7.3     LA VERIFICACIÓN TÉCNICA VEHICULAR (VTV)  
     PERIÓDICA Y OBLIGATORIA
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Si la falencia es muy grave, se le dará un plazo, pero no se lo habilita para 
circular  hasta que apruebe la NUEVA verificación.


Si se ha vencido el plazo para realizar la VTV, se está en infracción y puede 
impedirse la circulación  hasta que se realice. Pero si se presenta espontánea-
mente a la planta para realizarla, no se configura la infracción.


También se realizarán inspecciones  a la vera del camino, con equipos móvi-
les. En este caso no se cobra arancel. 
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La reparación de los sistemas y elementos vinculados con la seguridad sólo 
debe ser efectuada por personal idóneo habilitado por la autoridad local. Deben 
poder detectar, evaluar y reparar las fallas que presente el vehículo, o derivarlo 
a terceros que estén en condiciones de hacerlo.


El tallerista asume así una serie de responsabilidades de distinto tipo: Admi-
nistrativas: la habilitación municipal del taller y de su equipamiento cuando co-
rresponda, el cumplimiento de las obligaciones impositvas, previsionales, etc.


Eventualmente, la certificación de algún laboratorio técnico sobre calidad de 
un equipo o del servicio.


Técnicas: tener un técnico responsable, con título oficial o con certificado 
de idoneidad (que acredite la experiencia), según contempla la legislación en 
materia de seguridad vial.


Penales: la reparación de elementos de seguridad implica velar por la sa-
lud y la vida de otros, por lo cual el tallerista y el responsable técnico, quedan 
sometidos  a demandas penales y civiles por el resultado de las reparaciones 
que realicen. Si se demuestra que un siniestro ha ocurrido o se ha agravado por 
una reparación defectuosa, les podrían corresponder sanciones penales por 
homicidio o lesiones culposas.


Civiles: son las consecuencias resultantes de una reparación mal hecha 
que haya ocasionado daños. Puede ser contratado un seguro que cubra estos 
eventuales siniestros, como los tienen muchas fábricas de productos para la 
seguridad.


Contravencional: también  puede ser sancionado el tallerista por infraccio-
nes  a la legislación de tránsito, aún sin estar en la vía pública, por incumpli-
miento  de los requisitos que le impone la ley en resguardo de la seguridad vial.


7.4       LOS TALLERES DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO
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Los vehículos son el resultado de un complejo equilibrio de dispositivos, 
circuitos y elementos que contribuyen  a conformar  su prestación final. Si 
alguna parte se sustituye (por rotura, desgaste o innovación), sin conservar 
las características originales (o mejorarlas,  para lo cual debe haber una 
aceptación del fabricante o la autoridad) o es de mala calidad, se puede estar 
poniendo en riesgo la vida o salud de las personas. Un líquido de freno que 
se evapore con el calor, hará perder total eficacia al sistema, con resultados 
catastróficos.


Por ello deben usarse los repuestos originales, los homologados por la au-
toridad o los “autorizados” por el fabricante. Los repuestos “truchos” son más 
baratos, pero pueden resultar demasiado caros.


Esto deriva en responsabilidades  penales y civiles de los fabricantes co-
merciantes de repuestos y accesorios relacionados con la seguridad. La ley 
exige, en todo el circuito de fabricación, comercialización, reparación o colo-
cación, que se aplique y respete la extensa y precisa reglamentación en este 
rubro.


El tratamiento  que deben tener los repuestos de seguridad es igual al de 
los medicamentos. Las advertencias de uso, responsabilidades, conservación 
en su caso, identificación del producto, fabricante, comerciante y mención de 
las normas técnicas aplicadas, son algunos de los requisitos que deben reunir.


LOS NEUMÁTICOS RECONSTRUIDOS


Es un caso especial de repuesto reparado o “recauchutado”,  ya que se le 
cambia la banda de rodamiento, puesto que el desgaste, por sus propias ca-
racterísticas, alisa su superficie y los canales de desagote se quedan sin pro-
fundidad.


El dibujo  que tienen las bandas de rodamiento de un neumático no son 
adornos, sino que están diseñadas en forma y profundidad para que estos 
canales sirvan para desagotar el agua que queda entre la rueda y el pavimen-
to, cuando el mismo está mojado. La profundidad mínima de los canales que 
deben conservar es de 1,6 mm.


7.5        LOS REPUESTOS Y ACCESORIOS DE SEGURIDAD
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Con menos de esto no se puede circular. Si no los tiene, el neumático hace 
“aquaplaning”, derrapa sobre la calzada y pierde adherencia y por lo tanto no 
tiene dirección.


Sucede que el neumático se desgasta del lado que roza sobre el suelo, pero 
el resto todavía está bastante nuevo y, por una cuestión de economía y de me-
nor contaminación, lo aconsejable es volver a usarlo, reponiendo la banda de 
rodamiento, como se hace en la aeronáutica, donde se recons truye hasta 10 
veces el mismo caso, bajo ciertas condiciones de seguridad. Para los automo-
tores, existe una norma técnica (IRAM) que, siendo respe tada, garantiza la bue-
na calidad del producto reparado.


Se deben cumplir  3 premisas básicas: que la banda para recolocar sea de 
calidad (del mismo fabricante de neumáticos);  que el casco esté en buenas 
condiciones (se lo analiza con Rayos X) y que el proceso de recau chutado (‘pe-
gado’) esté bien hecho. La norma exige, además, que en el la teral del neumá-
tico figuren los rangos pertinentes, datos del reconstructor, numeración del 
neumático, etc. En estas condiciones el uso del neumático reconstruido es se-
guro, en cualquier posición y tipo de vehículo, excepto en ruedas directrices  de 
vehículos afectados a servicios de transporte.
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La presente es una simple guía para orientar al conductor particular. Algu-
nos elementos han quedado superados por la tecnología en los nuevos mode-
los. No se pretende reemplazar la intervención del mecánico especia lizado, al 
que debe recurrirse cuando detecte un defecto, sobre todo en losautos “inteli-
gentes”.


7.6       FALLAS Y DESGASTES QUE AFECTAN 


A.1. Excesivo juego, recorrido 
libre (huelgo) del volante. 


A.2. Comando del volante, 
duro.


A.3. Vibración del volante a 
cierta velocidad.


A.4. Se nota al vehículo poco 
estable, flota cuesta mante-
ner un derrotero.


A.5. El volante tira hacia un 
lado.


1) Brazos, bieletas, articulaciones desajustadas, desgastadas o 
deterioradas. 2) Fijación de la caja de dirección floja o suelta. 3) 
Desajuste del mecanismo accionador auxiliar, caja, tornillo sin fin, 
cremallera, piñón, por desgaste o fuera de especificaciones de fá-
brica.


1) Caja de dirección sin grasa o averiada. 2) Desajuste en la ali-
neación de las ruedas delanteras. 3) Desajuste en el acoplamiento 
de los componentes del sistema. 4) Falta de presión en los neu-
máticos.


1) Falta de equilibrio  o balanceo. 2) Causa 1 del efecto a.1.


1) Causa 2 del efecto a.1. 2) Causa 3 del efecto a.1. 3) Presión des-
igual de los neumáticos. 4) Falta de alineación de ruedas delan-
teras. 5) Brazos, bieletas, articulaciones, cojinetes, desajustados, 
con desgaste o deteriorados. 6) Carga mal distribuida,  sobrecarga 
en el baúl


1) Falta de alineación de las ruedas delanteras. 2) Presión desigual 
o incorrecta de los neumáticos. 3) Frenos mal regulados. 4) Des-
ajuste, desgaste o deterioro en brazos, bieletas, articulaciones o 
cojinetes de uno de los lados en particular.


EFECTO QUE SE PERCIBE 


A) SISTEMA  DE  DIRECCIÓN


CAUSA QUE LO PROVOCA
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A.6. Saltos o zigzagueo del 
volante al circular por em-
pedrado.


A.7. Ruido o salto perceptible 
al tacto al accionar el volan-
te.


B.1. Al aplicar el freno: espe-
cie de vibración o temblores, 
particularmente en el pedal.


 
 
B.2. Al aplicar el freno en 
caso de emergencia, el ve-
hículo tira hacia un lado, se 
cruza. 


B.3. Pedal con excesivo re-
corrido libre y poca acción 
frenante


B.4. Pedal de freno blando, 
esponjoso.


A.8. Sistema 
de dirección 
asistida. 


A.8.1. Direc-
ción algo 
pesada. 
 
A.8.2. Direc-
ción muy 
pesada. 


1) Causa 2 del efecto a.1.
2) Causa 3 del efecto a.1.


1) Desgaste en el mecanismo o caja de dirección (piñón y crema-
llera, sin fin, husillo, bolillas o dedo).
2) Rotura o deterioro de algún componente del mecanismo (piñón 
y cremallera sin fin, husillo, bolillas o dedo).


1) Defectos en el servosistema que originan baja presión del lí-
quido.
2) Desgaste de componentes del servosistema. 
 
1) Falta de líquido en el depósito.
2) Rotura o desajuste de la correa de accionamiento del sistema.


1)Soportes, zapatas, mordazas o elementos de fricción flojos o 
sueltos (elementos de fricción: cintas, pastillas).
2)Campanas o tambores y discos deteriorados o deformados.
3)Elementos de fricción deteriorados o contaminados.
4)Desgastes en componentes del sistema de dirección o de sus-
pensión y amortiguación.


1) Desequilibrio en la regulación. 2) Cilindro de rueda deteriorados. 
3) Elementos de fricción con desgaste desparejo o contaminados. 
4) Material de fricción nuevo, sin asentar


1) Mala regulación de los elementos de fricción o que han cumpli-
do su vida útil.
2) Exceso de juego en el mecanismo de comando.
3) Falta de líquido de frenos.
 
1) Presencia de aire en las tuberías.
2) Uso de líquido de mala calidad que con la temperatura de ser-
vicio se hace gas.
3) Causa 4 del efecto b.2.


EFECTO QUE SE PERCIBE 


A) SISTEMA  DE  DIRECCIÓN (CONTINUACIÓN)


B) SISTEMA  DE  FRENOS


CAUSA QUE LO PROVOCA
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B.5. Para frenar se requiere 
una fuerza mayor que la co-
rriente


B.6. Consumo excesivo de lí-
quido de frenos. 


B.7. Chirridos al accionar el 
pedal.


B.8. Para obtener resultado 
se requiere bombear con el 
pedal


B.9. Recalentamiento, olor a 
quemado, humo, después de 
cierto tiempo. 


C.1. El vehículo se inclina 
con exceso en las curvas.


C.2.Vehículo desnivelado, 
con caída hacia un lado 


C.3. Marcha con oscilaciones 
permanentes.


C.4. Ruido o golpes reitera-
dos en la zona baja.


C.5. Golpe seco al arrancar o 
acelerar.


C.6. Vibra en alta velocidad.
 


1) Desgaste del material de fricción. 2) Material de fricción de es-
pecificación distinta de la necesaria. 3) Servofreno fuera de ser-
vicio.


1) Pérdida de líquido en algún lugar de la red, incluyendo cilindro 
principal y cilindros de ruedas.


1) Tipo del material que compone las pastillas, sin que signifique, 
en muchos casos, un problema serio o avería.
2) Desgaste del material de fricción, habiendo llegado al fin de su 
vida útil


1) Pérdida de líquido. 
2) Cilindro principal deteriorado. 3) Aire en las tuberías. 4) Causa 
2 del efecto b.4.


1) Mala regulación de los elementos de fricción.


1) Rotura, deterioro o desgaste en ballestas, muelles, amortigua-
dores o barras de torsión. 


1) Falta de presión en los neumáticos con relación a la carga.
2) Causa 1 del efecto c.1. 


1) Amortiguadores deteriorados o fuera de servicio.
2) Deformación en el conjunto neumático o exceso de presión 


1) Huelgo excesivo en uniones, rótulas, brazos o semiejes.


1) Fijación defectuosa en la barra de torsión o ballestas. 
2) Semieje deteriorado.


1) Falta de equilibrado o balanceo del conjunto neumático.
 


EFECTO QUE SE PERCIBE 


A) SISTEMA  FRENOS (CONTINUACIÓN)


C) SUSPENSIÓN


CAUSA QUE LO PROVOCA
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D.1. Desgaste prematuro en 
el centro de la banda de ro-
damiento. 
 
D.2.Desgaste prematuro en 
los bordes de la banda de ro-
damiento. 
 
D.3. Desgaste excesivo en un 
borde de la banda de roda-
miento. 
 
 
D.4. Desgaste irregular con 
zonas muy deterioradas


 


1 1) Excesiva presión de inflado. 
 
 
 
1) Utilización del vehículo con baja presión de inflado. 
 
 
 
1) Deficiente alineación. 2) Deficiencias en el sistema de suspen-
sión y amortiguación. 


 
 
1) Deficiente balanceo o equilibrado del conjunto. 2) Defecto o ave-
ría en el sistema de dirección o suspensión.


EFECTO QUE SE PERCIBE 


D) CONJUNTO NEUMÁTICO (LLANTA-CÁMARA-CUBIERTA) 


CAUSA QUE LO PROVOCA
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La seguridad pasiva es la que atenúa o evita que se agraven las conse- 
cuencias de un siniestro, una vez que éste ha sucedido. Tanto en el vehículo 
(correaje de seguridad, airbags, etc.), como en los otros factores de prevención: 
el seguro, la atención sanitaria de urgencia, etc. 


 La seguridad activa o primaria, es la que trata de evitar que ocurra el si-
niestro.  Ya sea integrando  el vehículo (frenos, luces, neumáticos), o alguno 
de los otros factores: revisión médica, educación, construcción de autopistas, 
fiscalización, etc. 


 
 


CORREAJE DE SUJECIÓN 
 


La fuerza destructora inmanente en la energía cinética que desarrolla un ve-
hículo en movimiento,  transmite sus efectos nefastos sobre la persona, salvo 
si se utilizan los elementos de retención pasiva (correaje, air bags). El uso del 
cinturón de seguridad disminuye en un 80% la mortalidad de los ocupantes en 
automotores involucrados en siniestros de tránsito. 


 


7.7       LA SEGURIDAD ACTIVA Y PASIVA


Lo mantiene sujeto al asiento, evitando que choque contra el 
interior del habitáculo.  En este caso, el riesgo de muerte es 
cinco veces mayor si se produce el golpe contra el volante o el 
parabrisas. 


No permite que usted choque contra otras personas que lo 
acompañan. Lo mantiene detrás del volante cuanto más nece-
sita 
tener el control del vehículo, por ejemplo: cuando revienta un 
neumático, en un derrape o cuando realiza un trompo. 
 
Es fundamental en vuelcos, aún a altas velocidades, para 
mantenerlo dentro del auto, evitando que golpee dentro o caiga 
afuera (en este caso se cae generalmente de cabeza). 


Todo automotor debe tener correaje combinado (o de tres puntos: cintura y 
bandolera) en los asientos delanteros y sólo de cintura en los traseros. Si ade-
más es inercial, es más cómodo. Los modernos ‘pretensados’ (que se ajustan 
automáticamente en el impacto) agregan más seguridad. Use el cinturón tam-
bién en zona urbana y no sólo en largos viajes o en vías de alta velocidad.
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Estadísticamente, más del 50% de las heridas graves y muertes suceden:


A velocidades menores de 50 km/h (ya un choque a 40 
km/h se considera letal). 
 
A 40 km de su propia casa. 
 


  


CABEZAL 
 
 


Conocido como apoya cabeza, es indispensable en unidades menores (autos 
y camionetas) y cumple la misión de evitar el efecto látigo en la columna verte-
bral, ante un choque desde atrás, evitando la lesión de las vértebras cervicales. 
Deben tenerlo los modelos que los han traído originalmente de fábrica, ya que 
es parte del diseño del vehículo. No sirven los que se cuelgan del respaldo (tipo 
“poncho”). 


 
 


INDEFORMABILIDAD  Y DELETALIZACIÓN DEL HABITÁCULO 
 
 


El habitáculo  de todo vehículo debe ser indeformable y poseer una adecuada 
resistencia  al vuelco, con el fin de evitar el aprisionamiento traumático de su 
contenido. Lo que lo rodea, compartimientos de motor, baúl y espesor de puer- 
tas y laterales, debe contribuir  a la absorción de los impactos. Tampoco debe 
tener aristas cortantes, internas ni externas, que puedan convertir un roce en 
lesión. Deletalizar es quitarle agresividad y darle un alto grado de protección. 


 
 


FUSIBLES DE ABSORCIÓN DE ENERGÍA DE IMPACTOS 
 
 


La deformación del chasis o falso chasis y de la carrocería de los ve hícu-
los al recibir un impacto, especialmente frontal o trasero, hace que la fuerza 
del mismo llegue disminuida al habitáculo en un alto porcentaje, con lo que el 
golpe, amortiguado, es mucho menor en los ocupantes. Por ello, hoy los ‘para-
golpes’ ya no son tales, sino que se deforman o rompen, el motor y las ruedas 
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se caen, el chaperío se deforma ‘programadamente’ y, en la medida en 
que el vehículo es mayor, menor es el impacto que llega a los viajeros.


 
CASCO Y ANTEOJOS PARA  MOTOCICLETAS 


 
 
El casco es obligatorio para el conductor y el pasajero. Ambos son 


elementos de seguridad pasiva. En caso de caída, es siempre la cabeza 
lo primero que golpea contra el suelo. El casco sirve para disminuir  el 
golpe y salva de lesionarse a un 80% de los siniestrados.  No cualquiera 
es bueno, tiene que estar construido conforme al reglamento y las nor-
mas técnicas. Los anteojos, obligatorios sólo para al conductor, impiden 
el ingreso de insectos o basuras en los ojos, e incluso de la molestia del 
roce del aire. Los muertos y lesionados graves por siniestros de motos 
es el índice accidentológico que más ha crecido en los últimos años.


 







MANUAL DEL CONDUCTOR


127


Dirección Provincial
de Política y Seguridad Vial 


 
A - AUTOMÓVIL CON ACOPLADO 
 
 


La Licencia habilitante clase B.2 es la que permite conducir un automóvil o 
camioneta con una casa rodante acoplada, con trailer para material deportivo 
o cualquier otro acoplado que no supere los 750 kg. de peso en condiciones de 
marcha. Conducir con estos aditamentos, cambia fundamentalmente respecto 
a hacerlo sin ellos, por lo cual se toma un examen especial y además: 


 


DEBEN  ADOPTARSE ESTAS PRECAUCIONES 


La velocidad máxima es de 80 km/h. Si no, en curva, pendiente o 


viento, el acoplado arrastra al auto. 


La lanza debe ser rígida. 


El acople en el automóvil no debe sobresalir de la línea del paragol-


pes. 


En caso de que el acoplado sea más ancho, deben adicionarse espe-


jos retrovisores laterales. 


 


El acoplado debe tener las luces de posición, freno y giro en su parte 


trasera. 


B -CONDUCIR MOTOCICLETAS 
 
 


Es sin duda el vehículo, proporcionalmente, con mayor número de víctimas 
fatales, (generalmente sólo afecta a quienes van en ella). Hay, además, una 
cantidad importante de lo cual constituye un riesgo adicional, ya que carecen 
de muchas de las exigencias  legales. En el concepto de moto se incluye el 
ciclomotor y, para algunas normativas, los cuatriciclos y triciclos. Desgraciada-
mente, al carecer de carrocería, no hay protección posible para sus ocupantes 


7.8      CASOS ESPECIALES 
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ante un choque, por lo cual es muy importante utilizar el casco reglamenta-
rio. Los ciclomotores conducidos por menores de 18 años no pueden llevar 
pasajero ni andar por zonas céntricas de alta concentración  de vehículos (la 
autoridad local es quien las delimita) ni por vías rápidas (autopistas, autovías 
y rutas de acceso). Tampoco pueden circular tomados de otro vehículo, ni pe-
gados a él (deben conservar la distancia de seguridad). 


Los ciclomotores  no pueden llevar pasajeros ni carga de más de 40 kg y 
las motos tienen un límite de carga de100 kg. En ambos casos, sólo un acom-
pañante siempre que tenga pedalines para apoyar sus pies. 
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CAPITULO 8     FUNCIONAMIENTO


                           DE LA MOTOCICLETA 
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MOTOCICLISTAS


Para conducir una motocicleta usted debe estar familiarizado con su funcio-
namiento, sus partes y la correcta mantención y cuidados que debe tener con 
este tipo de vehículo.


La principal característica de una motocicleta  es que no mantiene  su equi-
librio como un vehículo de cuatro ruedas, por lo que su estabilidad durante el 
desplazamiento depende del conductor.


TENGA EN CUENTA QUE:


La motocicleta requiere de constante equilibrio del conductor.}


La técnica de conducción en solitario es completamente distinta a conducir 
con acompañante, ya que el centro de gravedad cambia.


Cuando usted se inclina al conducir en curva, ocupa mayor espacio de su 
pista.


La elección de una motocicleta  debe considerar el alto, largo, ancho y peso 
de ella, en relación  a la contextura física del conductor.  Revise las recomenda-
ciones del fabricante, ya que existen muchas diferencias  entre una motocicleta 
y otra, tanto en peso y tamaño, como en cuanto a la potencia del motor


La cantidad de personas que puede ir en una motocicleta no debe exceder la 
que especifique su fabricante. Recuerde además que su acompañante debe ir 
sentado siempre a horcajadas.


Se recomienda familiarizarse con el funcionamiento del motor de su moto-
cicleta. En particular  con todo aquello referente a su mantención, que incluye 
la lubricación, la transmisión y la ventilación del mismo. De la misma forma 
debe conocer las características del sistema de amortiguación  y del sistema 
eléctrico.


8.1      FUNCIONAMIENTO DE LA MOTOCICLETA
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EL SOPORTE 
 
 


El chasis de la motocicleta suele dividirse en bastidor, horquilla y brazo bas-
culante


La suspensión trasera consta de resortes en espiral y amortiguadores te-
lescópicos. Los amortiguadores trabajan generalmente con aceite. La suspen-
sión trasera puede regularse al peso del conductor y debe realizarse según la 
especificación  del fabricante en un taller especializado para evitar dañar el 
sistema de amortiguación


 


LA HORQUILLA DELANTERA
 


La horquilla delantera  va sujeta con rodamientos o cojinetes al chasis (ca-
bezal de dirección) y normalmente  posee amortiguadores  telescópicos. La 
suspensión tiene lugar mediante un resorte de tipo tornillo o espiral y la amor-
tiguación,  por lo general, con aceite o líquido hidráulico.


 
Verifique que la amortiguación no tenga pérdidas 


de fluidos, de lo contrario  acuda a un servicio técnico 


especializado. Tenga presente que si el sistema de 


suspensión no está en buen estado, su control sobre 


la motocicleta puede verse afectado.
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EL MOTOR


Los dos tipos de motores más corrientes en las motocicletas son los moto-
res de combustión de cuatro y de dos tiempos.  Este tipo de vehículo se encuen-
tra discontinuado  en su fabricación.


EL SISTEMA DE LUBRICACIÓN


El motor de cuatro tiempos tiene un sistema de lubricación separado. Una 
bomba conduce el aceite hasta los puntos de lubricación.  El aceite tiene la mi-
sión principal de refrigerar el motor además de disminuir la fricción, y, por lo 
tanto, el desgaste de las partes móviles. Controle el nivel de aceite de acuerdo 
a la recomendación del fabricante.


En un motor de dos tiempos el aceite se mezcla con el com-
bustible. Las motocicletas modernas tienen un estanque separa-
do para el aceite, que debe llenarse con un aceite especial para 
motores  de dos tiempos. Las motocicletas antiguas carecen del 
estanque   separado, debiendo su conductor mezclar el aceite 
con la gasolina siguiendo las recomendaciones del fabricante. 
Actúe con especial rigurosidad al realizar esta mezcla.


EL SISTEMA ELÉCTRICO


La energía eléctrica para las luces procede de la batería. La batería contie-
ne ácido sulfúrico,  que es corrosivo y, por lo tanto, peligroso para la piel. Al 
entrar en contacto con la ropa, también puede destruirla.  Si falta líquido en 
la batería, póngale únicamente agua destilada. Algunas baterías no necesitan 
mantención. Los fusibles son parte del sistema eléctrico y tienen la misión de 
impedir el recalentamiento o incendio de los cables. Si la corriente es muy alta, 
por ejemplo en caso de un cortocircuito,  se funde un hilo del fusible y se inte-
rrumpe  la corriente.
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EL SISTEMA DE COMBUSTIBLE


Este sistema  está compuesto  por un estanque de combustible,  llaves, con-
ductos, filtro, carburador y un filtro de aire. El combustible  se mezcla con el 
aire en el carburador. Los motores de modelos más modernos pueden tener 
inyección directa en lugar de carburador.


EL SISTEMA DE ESCAPE


El sistema de escape consta del tubo de escape de gases y del silenciador. 
La misión del silenciador es reducir el nivel de ruido. No lo cambie ni lo modifi-
que para aumentar el nivel de ruido. En los motores de dos tiempos, el silencia-
dor debe presentar una determinada resistencia  a la salida de los gases para 
aprovechar al máximo la potencia del motor.


Los gases de escape contienen gases tóxicos,  como el monóxido de carbono 
que no tiene olor y es muy venenoso. Nunca mantenga el motor funcionando en 
un estacionamiento, ni siquiera cuando sus puertas estén abiertas.


EL SISTEMA DE REFRIGERACIÓN


Existen dos tipos de sistemas de refrigeración: por aire o mediante líquido 
(agua o aceite).


USTED DEBE SABER QUE…
Cuando su motocicleta emita humo visible, es posible que la com-
bustión en el motor no esté  funcionando correctamente.


Su motocicleta podría tener una llave de paso situada entre el de-
pósito de combustible y el motor, para regular, el paso de gasolina 


desde el depósito a la cuba del carburador.







MANUAL DEL CONDUCTOR


134


Dirección Provincial
de Política y Seguridad Vial 


Refrigeración por aire: La pared del cilindro va revestida con rebordes o 
aletas para el aire, a través de las cuales calor del motor  logra disiparse debi-
do al intercambio con el aire circulante. Si está detenido, no mantenga el motor 
en funcionamiento durante mucho tiempo porque entonces no hay refrigera-
ción. Si encuentra una aleta de refrigeración rota, debe ser inspeccionada por 
un técnico especializado, ya que ello podría producir un exceso de calor que es 
perjudicial para el motor. Limpie las aletas si se encuentran  sucias.


Refrigeración mediante  líquido: Por un sistema  especial de canales circula 
un líquido en torno a los cilindros.  El líquido caliente es después conducido  a 
un radiador donde es enfriado por el viento. Algunas motocicletas cuentan con 
electro ventilador (enfriamiento forzado).


Recuerde controlar  el nivel de líquido en el sistema de refrigeración.


CORREA DENTADA


Generalmente la trasmisión por correa dentada es automática, y considera 
un accionamiento por un dispositivo  denominado  centrífugo.  Esta correa debe 
ser remplazada ante cualquier daño visible.


LOS FRENOS


Las motocicletas  poseen dos sistemas de freno independientes, uno para la 
rueda delantera y otro para la trasera. El freno de la rueda delantera  se activa 
con la manilla de freno que se encuentra en la parte derecha del manubrio, 
mientras que el freno trasero se activa con el pedal de freno, también al lado 
derecho de la motocicleta.  En las motos automáticas ambos frenos están en el 
manubrio, el trasero al lado izquierdo y el delantero al derecho.


USTED DEBE SABER QUE…
El motor  en una motocicleta  se pone en funcionamiento  por medio de un 
sistema de arranque que se acciona mediante un circuito eléctrico acciona-
do por un interruptor, o bien, un sistema mecánico accionado por un pedal 


de arranque y bobina.
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Existen dos tipos de freno: el freno mecánico, en el que la energía es trans-
mitida mediante  varillas al tambor de freno, y el freno hidráulico,  en el que 
la energía es transmitida mediante un fluido para frenos al cáliper, el que a 
través  de un émbolo acciona las pastillas de freno. También es corriente una 
combinación de estos dos sistemas, y que la moto lleve un sistema de freno 
mecánico (freno de tambor) en la rueda trasera y uno de disco (o freno hi-
dráulico)  en la delantera. Verifique siempre que la luz de freno se encienda al 
activar ambos frenos, ya sea juntos o cada uno por separado.


El nivel de líquido de frenos (en caso de frenos hidráulicos)  debe ser revi-
sado según recomendación del fabricante y debe ser remplazado por un téc-
nico especializado. En el caso de los frenos de tambor, se requiere comprobar 
el estado de las zapatas y proceder a reemplazarlas si están desgastadas.


• En situaciones en que los frenos se mojen, es recomendable accionarlos 
suave y repetidamente para evaporar la humedad.


• Al cambiar pastillas o balatas es normal disminución de la capacidad de 
frenado en los primeros 50 kilómetros. Circule con máxima precaución. 
Existen actualmente sistemas  de ayuda al frenado altamente recomenda-
bles por su efectividad y por la ayuda que representan al conductor,  sea 
novato o experimentado. Es primordial  que usted considere estas tecnolo-
gías a la hora de escoger su motocicleta.


• Los frenos ABS detectan pérdidas de adherencia en los neumáticos, impi-
diendo el bloqueo de las ruedas.


• Los frenos integrales reparten la fuerza de frenado a la rueda que más lo 
requiera o que tenga en determinado momento mayor adherencia.


LOS NEUMÁTICOS Y LAS RUEDAS


LOS NEUMÁTICOS


El estado de los neumáticos afecta mucho la conducción de motocicletas; 
es la única parte que entra en contacto con el asfalto y las encargada de pro-
porcionar  el agarre y la tracción necesaria garantizando que la conducción  
sea fácil y segura.
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 ¡Atención!


Los neumáticos nuevos resbalan más y pueden provocar pérdidas 
de control de la moto, siendo necesario un período de rodaje para 
establecer la tracción normal de éstos.


El conducir con neumáticos desgastados irregularmente,  con ruedas desa-
lineadas y/o desbalanceadas, o con rayos sueltos o cortados, hace más difícil 
y riesgosa la conducción.


La presión del aire en los neumáticos también influye en la conducción. Esta 
debe ser la indicada por el fabricante.


 La presión debe ser siempre medida en frío, ya que con el calor el aire se 
dilata y entonces la presión es más alta. Use presión normal en invierno y algo 
menor en verano.


Medición en Frío: El neumático  debe llevar por lo menos 2 horas sin rodar 
o menos de 3 kilómetros  rodando a velocidad moderada.


Presión: Un neumático sobreinflado desgastará excesivamente la banda de 
rodado central y adherencia debido a la disminución  de superficie de contacto 
con el suelo. Además se desgastará rápida e irregularmente.


Sufrirá deformaciones excesivas en respuesta a los esfuerzos aplicados, lo 
cual puede llevar a una explosión. Le será más fácil detectar un neumático su-
binflado  debido a que se manifiesta con la dirección pesada e inestabilidad de 
la moto (zigzagueo).


Es importante  que las ruedas sigan la huella, esto es, que la rueda trasera  y 
la delantera  marchen por la misma línea, lo que puede no ocurrir  después de 
que la motocicleta haya sufrido una caída u otro accidente.


Utilice neumáticos del mismo fabricante en ambas ruedas para asegurar 
que se complementen adecuadamente.
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Una buena profundidad de los surcos de los neumáticos es importante, 
principalmente  cuando conduce por pavimento mojado. El riesgo de perder el 
contacto con el suelo a causa de la cuña de agua que se forma delante de las 
ruedas aumenta si los neumáticos están desgastados. Los frenazos bruscos y 
la rotación del neumático sin fricción pueden desgastarlo completamente en 
sólo minutos.


Una profundidad  de surcos de menos de 1,6 mm indica que será necesario 
un cambio de neumáticos. Pero bajo los 3 mm ya existe riesgo severo de hidro-
planeo o aquaplaning.


El desgaste depende de las condiciones  de manejo: a mayor velocidad, ma-
yor temperatura de la vía, o mayor cantidad (y brusquedad) de las aceleradas  y 
frenadas, mayor desgaste. También es requerida una cierta temperatura de los 
neumáticos para su óptimo agarre, temperatura que generalmente se alcanza 
después de haber circulado unos minutos.


Aquaplaning: Este fenómeno ocurre cuando se forma una película de agua 
entre el neumático y el asfalto (en la presencia de un charco por ejemplo) pro-
vocando una pérdida parcial o total de adherencia, y, en definitiva, del control 
del vehículo. Se debe  a que a cierta velocidad los surcos del neumático  no lo-
gran evacuar una cantidad  suficiente de agua. Mientras menor es la profundi-
dad  de los surcos más probabilidades hay de que esto ocurra. En motocicleta,  
el peligro es mayor que en automóvil,  ya que el aquaplaning en una sola rueda 
probablemente desestabilizará el vehículo provocando la caída de su conduc-
tor.
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LAS RUEDAS


Los rodamientos o cojinetes  de las ruedas necesitan engrase para rodar con 
facilidad. Al lavar su motocicleta,  tenga presente que los agentes eliminadores 
de grasa pueden penetrar  en los cojinetes  (dumper) de las ruedas y disolver 
el lubricante, y que los cojinetes pueden romperse si no están suficientemente 
engrasados.


La rueda de tracción o rueda motriz en una moto es siempre la trasera, por 
lo que sufrirá un mayor desgaste.


LAS LUCES


Las luces son importantes porque no solo permiten que usted pueda ver, 
sino que también porque permiten hacerle visible para el resto de los usuarios 
de las vías. Existen sistemas que incluyen las luces LED y los mal llamados 
faros de xenón (luces de descarga de gas).


La legislación establece, para los vehículos motorizados de dos o tres rue-
das, la obligatoriedad   de tener las siguientes luces:


• PARTE DELANTERA: un foco que permita proyectar las luces bajas y altas, y


• PARTE TRASERA: luz roja fija, luz de freno y dos luces destellantes de viraje.


También se exige en la legislación vigente, que la circulación  de las moto-
cicletas, motonetas, motos para todo terreno (de tres o cuatro ruedas) y otros 
vehículos motorizados similares de dos o tres ruedas, se efectúe  en las si-
guientes condiciones de seguridad:


Con elementos reflectantes laterales de color ámbar en ambos costados de 
los ejes delanteros, de color rojo en ambos costados de los ejes traseros, y de 
color rojo en la parte trasera del vehículo.


LOS ESPEJOS


Otro elemento de seguridad con que deben contar las motocicletas,  son los 
espejos, que le permitan tener una clara visual sobre el tránsito que se despla-
za tanto detrás como a los costados de ella.


Conforme  a la reglamentación vigente, las motocicletas  deben contar con 
un espejo a cada lado.
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ANTES DE COMENZAR A CONDUCIR, CONTROLE


      • El estado de los neumáticos y la presión de aire en ellos.
      • La cantidad de combustible.
      • El nivel de aceite.
      • El embrague, el acelerador y el cambio de marchas.
      • Los frenos y el regulador de los mismos.
      • La cadena o el cardán.
      • Las luces especialmente frenos e intermitentes
      • Los espejos retrovisores.
      • Que el soporte de estacionamiento esté alzado.
      • Los pedales y las gomas de los mismos.
      • Que el motor no emita ruidos anormales.
      • Que el tubo de escape no emita humo o ruidos anormales.


También es conveniente que periódicamente  haga revisar  por un 
técnico lo siguiente:


• El rodamiento de la dirección.
• Los rayos y rulemanes de las ruedas y las llantas
• La suspensión.
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Los elementos de seguridad pasiva son aquéllos que en caso de accidente 
pueden influir  positivamente aminorando la gravedad de las lesiones.


1 - EL CASCO
ALGUNAS CUESTIONES TÉCNICAS
Material exterior


• Cascara de Policarbonato que no sufra deterioro o envejecimiento sensible 
por su uso diario, dentro de los tiempos anteriores al vencimiento.


• Visor de no menos de 0.8 mm de espesor y debe ser construido con materia-
les de buena transparencia.


• Burletes correctamente adheridos a los bordes del visor, y de la base del 
casco.


• Cinta de retención para la barbilla, no deben poder desmontarse voluntaria- 
mente y deben estar protegidos  contra la abrasión. Además debe tener una 
cinta (correa yugular), con un  ancho mínimo  de 20mm. y debe soportar  una 
carga mínima de 15 kg.


 • Obleas que respalden su homologación ( C.H.A.S., IRAM – AITA 3621, según 
corresponda.


 


VISOR


 BURLETE


8.2      SEGURIDAD PASIVA







MANUAL DEL CONDUCTOR


141


Dirección Provincial
de Política y Seguridad Vial 


Material exterior     


• Relleno amortiguador (espuma de poliestireno).
• Relleno confort (interior del casco). Lo mejor es que sea desmontable por 


una  cuestión de higiene.
• Protector de nuca o nuquero.
• Ahora bien, vemos que en el mercado de hay una gran variedad de marcas, 


modelos y precios. Y en cuestiones de cascos la relación precio-calidad van 
de la mano.


• Cuando hablamos de los distintos tipos de cascos, notamos que la mayoría 
no conoce que estos tienen vencimiento y no se entiende de las distintas 
homologaciones y las diferencias. Pero todos pueden notar a simple vista 
cuando un casco es de poca calidad.
 


CINTA
BARBIJO


RELLENO
AMORTIGUADOR


RELLENO
CONFORT


PROTECTOR
DE NUCA


CÁSCARA
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Para escoger una talla adecuada siga las siguientes recomendaciones:


1) Tome las cintas de la hebilla con cada mano y colóquese el casco; inicialmen-
te debe parecer que no entrará  o que lo hará muy justo.


2) Una vez puesto verifique  que no le aprieta demasiado; si le causa dolor en 
algún lugar debe pasar a una talla más u otro modelo. Es recomendable que 
la espuma frontal presione los pómulos, ya que el uso, sudor y presión del 
viento hacen que se deforme y pierda su consistencia.


3) Si no le aprieta, verifique que no quede suelto, introduciendo un dedo por la 
parte frontal o por la parte trasera. Si entra con facilidad puede que el casco 
sea grande y necesite  probar con otra medida. Si usa lentes debe ponérse-
los cuando se pruebe el casco.


4) Compruebe que el casco esté perfectamente  unido  a la cabeza. Con ambas 
manos mueva el casco de forma alternada tratando de mantener  la vista al 
frente. El casco  debe girar conjuntamente con la cabeza sin que se produzca 
un juego entre ambas.


5) Abroche la hebilla y regúlela a su medida de tal forma que no le quede suelta 
y no le ahogue. Si no conoce la hebilla que está probando pida ayuda para 
abrocharla y ajustarla de manera correcta.


6) Con las correas abrochadas y ajustadas   pruebe que el casco no se salga. 
Tome el casco con ambas manos por la parte posterior y trate de sacarlo. Si 
se sale, debe buscar otra talla o modelo.


Cuando seleccione un casco es importante  que conside-
re que éste tenga:


• Mica o visera incorporada que proteja sus ojos, por ejemplo, con-
tra los insectos (sin manchas que obstaculicen la visual ni rayas 
que además, favorecen el encandilamiento).


• Buena ventilación, así la respiración no empañará la mica.


• Tamaño adecuado, de modo que le quede bien ajustado, pero que 
no le parezca desagradable y que no le lastime, incluso después de 
viajes largos.
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Además, es recomendable que el casco tenga orificio  de ventilación para 
evitar el vaho y vibraciones cuando se circula a mayor velocidad.


Se entiende  que un casco está en mal estado y no apto para su uso cuan-
do presenta roturas o daño en su estructura  o sistema de retención (correa, 
traba, cierre).


Un casco que sufrió un impacto debe ser desechado aunque no se 
aprecien daños en su exterior.  Es importante  que un casco desechado  
sea destruido  o cortadas sus correas  para  evitar  su uso  por alguien  
que desconozca que no está en condiciones adecuadas.


Otras exigencias para el motociclista  y su acompañante


El principal factor de peligro de conducir una motocicleta es el riesgo in-
herente  de no tener protección por parte del vehículo en caso de accidentes. 
Como motociclista,  usted es sumamente más vulnerable y frágil que los con-
ductores de otro tipo de vehículos.  Es por esto que tanto usted como su acom-
pañante deben contar, además del casco, con guantes de material resistente 
al roce que cubran la mano completa (incluyendo los dedos). Tenga presente, 
además, que cuando uno cae al suelo intenta protegerse y frenar el golpe con 
las manos.


Un conductor seguro, además de las recomendaciones anteriores debería 
usar un calzado cerrado que cubra el tobillo, idealmente con planta antidesli-
zante,  y ropa que cubra totalmente piernas y brazos, preferentemente de ma-
terial resistente al roce.


Adicionalmente, deben contar con protección ocular, la que podrá ser me-
diante anteojos, (no de vidrio) o ser parte integrante del casco.


2 - NUEVOS ELEMENTOS DE SEGURIDAD PASIVA


El ideal es que lleve un traje integral de seguridad con protecciones   para 
las rodillas, hombros y codos a lo menos y que sea adecuado a la velocidad de 
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circulación (hoy existen de cuero y otros materiales). También es conveniente 
que cuente con una protección especial en la espalda para sus vértebras cer-
vicales, ya que una caída, aunque sea ligera, puede ocasionar lesiones que lo 
dejen en silla de ruedas para toda la vida.


Con frecuencia, los motociclistas y sus acompañantes suelen sufrir lesio-
nes  a las articulaciones  de los pies y fracturas de la pierna, y ello se debe a 
que muchos utilizan zapatillas de gimnasia. La mejor protección para los pies 
y piernas la brinda un par de botas con taco y que le queden bien ajustadas, 
en lo posible, de un modelo de seguridad, que posea una barra de acero para 
proteger la tibia y una protección, también de acero, para los dedos de los pies.
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1 - POSTURA


Lo más importante al sentarse sobre una moto y conducirla es sentirse có-
modo. El peso del cuerpo debe descansar en los glúteos y la entrepierna, hasta 
las rodillas. El resto del cuerpo tiene que quedar libre de cargas.


Los pies, en particular,  deben tener movilidad para poder accionar con rapi-
dez la palanca o pedal de cambio (pie izquierdo) o, la palanca  o pedal de freno 
(pie derecho). Además deben hacer fuerza sobre los apoyapiés (estribos) para 
cambiar de posición sobre el asiento.


Ajuste la altura del pedal o palanca de freno y la del pedal o pa-
lanca de cambios, de forma que ambos se puedan accionar con un 
movimiento mínimo de la punta de los pies. Ajuste también el mani-
llar. A menor altura de éste, menor será la resistencia aerodinámica.


La siguiente figura tiene un esquema  de la posición de los cam-
bios en motocicletas tradicionales  no automáticas.  Los cambios 
deben ser accionados con la punta del pie y manteniendo  apretado  
el embrague (lado izquierdo del manubrio). No mantenga accionado 
el embrague más de lo necesario, ya que reduce el control sobre su 
motocicleta.


8.3      TÉCNICAS DE CONDUCCIÓN
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USTED DEBE SABER QUE…


La posición sobre la motocicleta debe ser lo más natural posible, sin 
forzar una postura determinada.


Si usted va a comprar una motocicleta, es importante que se siente en 
ella. Es la única forma de estar seguro de que sus pies llegarán al piso, 
permitiéndole así un manejo correcto y seguro del vehículo.


Los codos deben ir levemente flexionados,  las manos tomando  el manillar 
con la presión justa. El peso del cuerpo debe descansar casi completamente 
en el asiento y estribos, sin cargar manos, ya que estos deben ir libres para 
maniobrar.


Su acompañante debe ir perfectamente  apoyado en los estribos y asirse de 
las asas; su cuerpo  debe moverse armónicamente con la moto.


Cuando circule en grupo, tenga presente que la ley señala que no pueden 
transitar más de dos motocicletas en fondo.


Estabilidad de la motocicleta


La principal  característica de una motocicleta  es que no mantiene  su equi-
librio como un vehículo de cuatro ruedas, por lo que su estabilidad  durante el 
desplazamiento depende del conductor. Bajo los 10 km/h es más difícil mante-
ner el equilibrio.


 Siempre se debe recordar que el límite de velocidad urbano es 60 
km/hora, a menos que se especifique otra cosa y en todo momento
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2 - LA MIRADA


Es primordial  tener presente la importancia   que tiene la mirada hacia 
adelante cuando se conduce una motocicleta.  Se debe tener conciencia de 
lo que se debe mirar para poder efectuar una maniobra de manera eficaz y 
segura.


“La previsión es el elemento  fundamental para evitar riesgos de acciden-
tes en la conducción, por esto,la mirada debe dirigirse lo suficientemente le-
jos como para que se pueda reaccionar a tiempo ante una situación de riesgo.”


Suele decirse  que “la moto va hacia donde mira el piloto” y, aunque suene 
anecdótico, tiene una trascendencia enorme para la conducción.  El caso más 
representativo de este hecho es que, para evitar el impacto contra un obstá-
culo que se interponga en nuestra trayectoria, hay que mirar hacia la escapa-
toria. Si el piloto se queda mirando al obstáculo, no podrá evitar la colisión.


La mirada se hace importantísima    en la secuencia de maniobras necesa-
rias para tomar una curva, lo cual se explica con mayor detalle más adelante. 
En una curva, la mirada debe dirigirse al punto en que convergen todas las 
líneas de demarcación del pavimento, o punto de fuga. Este punto es móvil, 
varía y se aleja en la medida en que se va recorriendo  la curva. En la figura 
de la derecha, en ellas el punto de fuga se muestra mediante la marca roja. 
Observe que, en la figura inferior, el punto de fuga coincide con el punto de 
salida de la curva.
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3 - FRENADA


Ante todo, es importante tener en cuenta que debe procurar frenar siempre 
de manera suave y progresiva,  a fin de evitar el bloqueo de las ruedas. Esto no 
quiere decir que se pueda frenar con contundencia en caso de una situación 
apurada.


El freno principal en la moto es el freno delantero, que es el que realmente 
detiene la moto. El trasero se usa como complemento  y como ayuda para esta-
bilizar la moto. En todo caso, cada uno de los frenos tiene su papel y lo ideal en 
toda situación es usar los dos al mismo tiempo. Si usted usa sólo el delantero 
corre el riesgo de una transferencia   de cargas brusca y que salga despedido 
por el frente o que se bloquee el neumático.


Si usa sólo el trasero necesitará  mucha más distancia para frenar y en situa- 
ciones extremas la moto dará coletazos de atrás corriendo  el riesgo de que se 
desestabilice ocasionando la caída. Lo más aconsejable es frenar levemente 
con el freno trasero instantes antes de accionar el delantero; de este modo la 
parte trasera de la moto bajará ligeramente debido a la comprensión  de la 
suspensión trasera, evitando que el peso se desplace demasiado hacia el tren 
delantero  ayudando  a conseguir una frenada más equilibrada.


Es conveniente  que al momento de frenar usted tome una posición que cola- 
bore en la maniobra, no permitiendo que la rueda delantera pierda su centro, 
para lo cual debe mantener firme el manubrio, además de inclinar levemente su 
cuerpo hacia atrás no permitiendo que se libere la rueda trasera, que es la que 
ejerce la mayor fuerza para el avance de la motocicleta,  la que será trasladada 
hacia adelante por el efecto de la frenada (transferencia  de masa).


Una situación  especial es el frenado en curvas; no es recomendable entrar 
en ellas frenando, ya que podría perder adherencia en la rueda delantera  al so-
meterla a un sobreesfuerzo   mientras que la trasera perdería agarre al haber 
trasladado demasiado peso a la delantera.


Se recomienda  aproximarse  a las curvas con menor velocidad, calculando 
la que permita maniobrar en forma segura.


De ser necesario, el frenado debe ser siempre muy gradual y con ambos 
dispositivos, delantero y trasero, aplicando menor fuerza que en condiciones 
normales.
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4 - CONDUCCIÓN EN CURVA


Un vehículo que se aproxima a una curva, tiende a continuar  su despla-
zamiento en línea recta. La magnitud  de la fuerza centrífuga o fuerza lateral 
(que en una curva tiende a sacarlo de la carretera) depende directamente de la 
velocidad y de lo cerrada que sea la curva. Un buen consejo es que reduzca la 
velocidad antes de la curva y que contrarreste la fuerza centrífuga, adoptando 
una posición inclinada.


Para enfrentar el manejo de una motocicleta en una curva es esencial mi-
rar al punto de fuga de ella. El punto de fuga da información  de la forma de la 
curva, de lo cerrada que pueda ser y de la velocidad apropiada con la que hay 
que entrar en ella.


Una vez dentro y efectuando  el giro, la mirada del punto de fuga sigue pro- 
porcionando información al conductor en cuanto  a la velocidad con que circula 
por ella y al trazado que está describiendo. Siempre podría ocurrir  que la curva 
se cierre más de lo previsto a su inicio.


La figura siguiente, persigue fijar conceptos teóricos para tratar de aplicar 
poco a poco a la práctica.


La línea roja punteada representa la trayectoria que debiera describir la mo-
tocicleta antes, durante y después de la curva. Esta trayectoria suele llamarse 
también “trazado”.


TENGA EN CUENTA QUE...


Si transitando por una curva, se frena de forma enérgica con el 
freno delantero, la fuerza de inercia puede provocar que la rueda 
trasera se levante, perdiendo contacto con el pavimento.


En esta situación  una caída es inminente  e inevitable, en la 
mayoría de los casos.
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En el sector 1, antes de llegar al punto de inicio de la curva, usted debe 
hacer todo el trabajo de frenado, esto es, frenar y reducir los cambios que ne-
cesite, soltando con suavidad el embrague (con suavidad no quiere decir len-
tamente, quiere decir progresivamente, sin saltos ni brusquedades)  y dejar la 
moto con una velocidad adecuada  a su capacidad de conducción y a la capaci-
dad de la moto. La frenada debe realizarse hasta el mismo momento en el que 
se inclina la motocicleta para entrar en el siguiente sector, a partir del punto de 
inicio de la curva.


El sector 2, entre el punto de inicio y el ápice de la curva, debe ser recorri-
do sin acelerar, con la moto inclinada.


El sector 3 inicia al pasar por vértice o ápice de la curva, su punto más 
cerrado, y a partir de ese momento   es cuando usted debe empezar a acelerar 
para recorrer la salida de la curva, que finaliza en el punto de salida, al que la 
motocicleta llega sin inclinación.  Este trayecto de salida empalma con la recta 
siguiente.
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La explicación  anterior  debe entenderse como  una referencia a seguir por 
lo general, pero que de ninguna manera trata de inducir  a un modo de con-
ducción esquemático. Sin embargo, cuando tenga mayor  experiencia en esta 
maniobra, debe circular por casi todas las curvas, acercándose a este modelo.


Para evitar alguna confusión  con otras situaciones diferentes, se señala 
que la curva de la figura anterior se hizo tan cerrada para que sea evidente la 
exigencia de desacelerar, frenar y reducir dos cambios antes de entrar en ella.


En general usted tiene que dejar un buen margen en su previsión de la velo-
cidad de paso por la curva, entre el punto de inicio y el punto de salida, ese será 
el margen de seguridad para poder modificar su velocidad y su trayectoria (o 
trazado) si fuera necesario.


Las referencias visuales que debiera tener en cuenta siempre que vaya a 
transitar por una curva son:


• Hay que dimensionar desde lejos si la curva es abierta, cerrada, muy larga 
o muy corta, etc. Con estos datos visuales usted debe decidir un proyecto 
de maniobra, esto es, velocidad y trazado a seguir al circular por ella.


• Fijar con la mirada el punto de inicio de la maniobra, ya que marca el inicio 
de conducción con la moto inclinada, y es el punto al que hay que llegar 
habiendo soltado ya los frenos, esto es, a la velocidad de paso por la curva.


• Fijar con la mirada el punto medio (o ápice) de la curva, ya que es ahí donde 
se debe dirigir la moto. Cuando el piloto sabe dónde debe estar la moto a 
la mitad de la curva, probablemente tendrá bien definidos tanto el trazado  
como la velocidad de salida de la curva. El punto medio debiera mirarse 
cuando el piloto se acerca al punto de inicio de la curva, ya que en ese punto 
tiene una mejor visibilidad de la curva.


• Fijar el punto de salida de la curva, ya que es ahí donde debe dirigir su 
moto  para proseguir su circulación en la siguiente recta. Este punto podría 
ser visible desde el punto de inicio, o no verse hasta llegar al punto medio. 
En el momento en sea visible, se define el trazado hasta él y se acelera la 
moto de forma progresiva en la medida que se retoma la verticalidad de 
la motocicleta.  Así, este punto define las maniobras  de salida de la curva.
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Después de mirar el punto de fuga 
de la curva, el punto clave para fi-
jar con la mirada es el punto de 
inicio de la curva (figura superior).


Antes de llegar  a él, hay que mi-
rar el punto medio o ápice de la 
curva (figura superior).


RECUERDE QUE...


En lo posible debe hacer todo el frenado antes de llegar a la curva y no mientras 


la recorre, después del punto de inicio.


Si es necesario frenar mientras va en la curva, hacerlo lo más suave posible, 


con el freno delantero en gran medida y usar el trasero solo para corregir la 


trayectoria en casos de emergencia (cerrar más la curva).


Si al virar la rueda trasera resbala, gire cuidadosamente en el sentido de la 


patinada.


Debe mantener siempre el trazado dentro de la pista que le corresponde. Es por 


eso que se hace necesario  llegar a la curva a una velocidad  reducida, un exceso 


de velocidad  puede producir tomar la curva muy abierta, cambiarse de pista, y 


chocar contra otro vehículo o contra barreras de contención.


Lo óptimo es mantenerse siempre aproximadamente  al centro de la pista. Lo 


peor que puede hacerse es tomar la curva por la parte interna, ya que la inercia  


tiende  a llevarlo hacia la pista  a su izquierda en caso de ir a una velocidad muy 


elevada. Además generalmente el centro de la pista es la parte más limpia, 


mientras las orillas tienen usualmente suciedad.
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5 - CONDUCCIÓN CON ACOMPAÑANTE


Si su acompañante no tiene costumbre de andar en motocicleta,  enséñele lo 
que debe hacer antes de ponerse en marcha:


• Ir sentado con una pierna de cada lado con las rodillas apretadas al cuadro y  
manteniendo siempre los pies sobre los apoya pies.


• Afirmarse en la motocicleta y no en el cuerpo del piloto, ya que esto le resta  
maniobrabilidad.


• Mantener los pies en los pedalines.


•  Las  manos  deben  ir  en  los  asideros  de  la  motocicleta  y  no  del  cuerpo  
del conductor,  ya que limitan la capacidad de maniobrar.


• Además en las curvas el copiloto debe seguir con su cuerpo al conductor, de  
manera que realice la misma inclinación.


 
“No se debe llevar más de un pasajero. Tampoco se debe cargar la 
moto más que lo especificado por el fabricante”
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6 - CONDICIONES CLIMÁTICAS ADVERSAS


Las condiciones climáticas adversas como la lluvia, nieve o presencia de 
hielo en la calzada, aumentan el riesgo de deslizamiento por la menor adhe-
rencia al pavimento. Ello hace necesario que usted extreme su precaución al 
conducir, lo que significa:


      • Más espacio con respecto  al vehículo que lo antecede.


      • Velocidad reducida.


      • Frenadas y aceleraciones más suaves.


      • Realizar maniobras suaves en general en la conducción.


La lluvia


En días de lluvia, es indispensable el control de presión del aire en los neu-
máticos. Es muy importante que estén entre los valores recomendados por los 
fabricantes.


Medidas  a adoptar:


• Con la lluvia, además de disminuir la adherencia al pavimento disminuye 
también su visibilidad sobre la vía, por lo que deberá disminuir  la velocidad 
y aumentar la distancia al vehículo de adelante, de manera de poder reac-
cionar oportunamente ante un imprevisto. Tenga en cuenta que la visibilidad 
del resto de los conductores también se ve afectada.


• Si el visor del casco resulta mojado con pérdida de visibilidad, es convenien-
te que limpie el casco con la mano solo en el caso de que tanto el guante 
como el visor estén limpios (sin barro, polvo, etc.). Si el casco está sucio solo 
se agravará el problema.


• Si su casco no cuenta con sistema anti vaho, lleve el visor semi abierto para 
que no se empañe.


 • Si el agua moja al conductor, el frío lo dejará entumecido y afectará su 
concentración. Es recomendable  que lleve una vestimenta  apropiada para 
lluvia en estas condiciones.
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• Tenga cuidado en las curvas no inclinando su cuerpo en exceso.


• Evite circular sobre marcas viales y tenga cuidado con los adoquines y otros 


elementos deslizantes que pueda haber en la calzada.


La nieve


Cuando caen los primeros  copos de nieve sucede lo mismo que con la 
lluvia, es decir, el pavimento se torna altamente deslizante. La nieve reduce 
también la visibilidad.


Medidas  a adoptar:


• Siempre que le sea posible evite circular sobre nieve.


• Conduzca con suavidad, sin movimientos bruscos ni cambios de marcha re-
pentinos.


• Como regla principal debe mantener mucha precaución, estar preparado 
para apoyar un pie sobre el pavimento para corregir derrapes de rueda y, 
mantener  una velocidad muy baja, en la marcha más alta posible.


• Cuando ha nevado sobre nieve existente  es muy probable que existan placas  
de hielo bajo la nieve suelta recién caída.


En esta situación,  si las ruedas de su motocicleta quedan en contacto con 
placas de hielo, la caída es muy probable.


El hielo es algo que usted debe prever, y las medidas deben tomarse antes 
de que aparezca. Hay zonas propensas al hielo, como los lugares sombríos 
y húmedos, los badenes, los puentes y lugares próximos  a corrientes de 
agua, etc.


• En caso de hielo, sus precauciones deben ser las mismas que para la nieve,  
pero acentuadas.
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El viento


Cuando el viento sopla de frente o por detrás, por lo general no implica ries-
go, solo una resistencia al avance –mayor consumo de combustible o una ayu-
da a la velocidad –menos consumo de combustible, según sea el caso.


Medidas a adoptar en caso de viento lateral:


• Se debe estar muy atento, sujetando el manillar con firmeza, pero sin ri-
gidez, y   desplazando   su peso en el sentido contrario de la dirección del 
viento, hasta llegar al punto en que se pueda mantener  la dirección de tra-
yectoria deseada.


• Es conveniente en esta situación mantener una velocidad de circulación mo-
derada.


• Debe tener especial cuidado cuando adelanta a vehículos pesados, sobre 
todo al acceder y al salir de “la sombra”  de viento que le proporcionará 
dicho vehículo durante la maniobra. En estas situaciones tanto el cese de 
la fuerza del viento, tapada por el vehículo que está adelantando,  como la 
fuerza del viento nuevamente sobre usted, una vez finalizada la maniobra, 
podrán desestabilizar  su motocicleta.


• Si se enfrentan ráfagas bruscas con direcciones variables, se pondrán a 
prueba sus reflejos para contrarrestar las fuerzas sobre su motocicleta.


• Si el viento es demasiado fuerte y/o está acompañado de lluvia u otras condi 
ciones adversas, lo mejor es detener el viaje hasta que mejoren las condi-
ciones.


La niebla


En caso de niebla, además de verse afectada  su visibilidad al conducir, es 
frecuente  que haga frío y que el pavimento se encuentre mojado. Las ruedas 
pierden adherencia con el pavimento y su visor se empañará con facilidad, di-
ficultando aún más su visión.


Medidas  a adoptar:
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• Deje una abertura pequeña en el visor para evitar que se empañe.


• Observe las líneas de demarcación del pavimento, ya que serán una buena 
referencia.


• Use la luz antiniebla si la tiene. Las luces bajas, cuyo uso es obligatorio, se 
reflejan menos en la niebla permitiendo mejor visión nocturna.


• Sólo adelante a otro vehículo si es absolutamente necesario y asegurándo-
se de que puede hacerse un margen de seguridad suficiente.


Cuando la niebla se junta con polvo o humo, los efectos negativos se multi-
plican, debiendo extremar aún más las precauciones. En lo posible evite condu-
cir motos en estas condiciones.


En caso de nubes de polvo o humo también hay que tomar precauciones  por 
la falta de visibilidad y los efectos que se pueden producir sobre los ojos y la 
respiración.


7 - CAÍDAS


Al conducir una motocicleta, debe saber cómo actuar ante una posible o 
inminente caída:


• Cuando la caída es inevitable, el mejor consejo es soltar la motocicleta; 
estar enredado con ella en la caída puede traer como consecuencia quema-
duras con partes calientes de la motocicleta  o golpes contra ésta.


• Mantenga el cuerpo lo menos rígido posible, sin tratar de apoyarse con 
brazos  o piernas.


• No trate  de levantarse hasta haberse detenido completamente.


• Cuando el choque con un obstáculo (piedra, etc.) es inevitable, frene fuerte-
mente hasta instantes antes del choque, luego libere los frenos. Esto des-
cargará el tren delantero haciendo más fácil pasar por sobre el estorbo. 
Trate de mantener la dirección derecha y levantarse inmediatamente para 
absorber el golpe en el tren trasero.


La mayor parte de las fallas operacionales de la motocicleta que derivan en 
una caída se evitan con una buena mantención y chequeando constantemente 
el estado de suspensiones, neumáticos, etc.


Las fallas humanas son culpables de la mayoría de las caídas.
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8.4      SEGURIDAD VIAL


Un motociclista sin experiencia puede verse envuelto con facilidad en situa-
ciones riesgosas.


Reduzca su velocidad ante la presencia de barro que con la humedad pa-
reciera que se convierte en jabón , ante la presencia de aceite, combustible 
derramado, arenilla, pequeñas  piedras y hojas caídas. Si en una curva hubiera 
alguno de estos materiales, ajuste su trayectoria evitando pasar sobre ellos. 
Tenga especial cuidado con el aceite que puede haber en pavimento en peajes 
y estaciones  de servicio.


Las demarcaciones   viales en la calzada, las tapas de alcantarillas,  las jun-
turas de puentes, los rieles y, en general las superficies metálicas son también 
elementos que producen pérdida de adherencia   de los neumáticos y que pue-
den ocasionar su caída, principalmente  cuando la calzada está mojada.  Aún 
en condiciones climáticas buenas evite frenar, acelerar o cambiar de dirección 
sobre ellas, manteniendo  la motocicleta lo más vertical posible.


1 - VISIBILIDAD


Como motociclista,  usted debe procurar ser visto en todo momento por los 
demás usuarios de la vía, evitando ubicarse en los puntos ciegos de otros ve-
hículos.


Se estima  que en cuatro de cada cinco accidentes entre 
motocicletas y automóviles, la motocicleta no ha sido vis-
ta por otro conductor. Situaciones conflictivas, como giros 
de automóviles en cruces y adelantamientos de motos son 
potencialmente causas de accidentes.  Es importante  que 
usted tome conciencia de que como motociclista tiene más 
probabilidades de no ser visto por otro vehículo debido a su 
tamaño reducido y por la falta de cultura del automovilista al 
compartir la vía.
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El menor  tamaño de la motocicleta juega en contra para su visibilidad. Para 
prevenir accidentes use ropa de colores, tenga precaución al adelantar, ya que 
el conductor del vehículo que esté adelantando puede no haberlo visto. Esté 
atento a movimientos  del vehículo que está adelantando y esté preparado para 
maniobrar o tocar la bocina.


Recuerde que tanto usted como los automovilistas tienen puntos ciegos, por 
lo tanto siempre hay que tener cuidado al maniobrar realizando movimientos 
progresivos,  de tal manera de darle a otros conductores tiempo para reaccio-
nar.


• Para ser visto por los demás conductores, es bueno llevar ropa de colores 
claros y llamativos, que cuenten idealmente con elementos reflectantes.


• Disminuya sus puntos ciegos regulando adecuadamente sus espejos.


2 - FATIGA


Usted debe tener mucha precaución  con los síntomas de fatiga o cansancio 
mientras conduce y debe preparar con tiempo cada viaje largo que efectúe, 
cuidándose de no realizar jornadas muy extensas sin contemplar la posibilidad 
de paradas y descansos en el camino.


• Evite conducir mucho tiempo en la misma posición ya que puede sentir ador- 
mecimiento  de las extremidades.  Trate de moverse sobre la motocicleta 
con precaución o pare un momento para eliminar esta sensación.


• Apretar con mucha fuerza el manubrio puede producir el “síndrome de túnel 


carpiano”, que origina un adormecimiento de la mano. Para evitarlo:


• No cargue su peso sobre el manubrio.


• Lleve ropa cómoda que no apriete brazos ni manos.


3 - EN CASO DE ACCIDENTES


Un motociclista  accidentado es especialmente  grave, debido  a lo expuesto 
de su situación ante un golpe, sin mayor protección que su vestimenta.


 







MANUAL DEL CONDUCTOR


160


Dirección Provincial
de Política y Seguridad Vial 


Si el motociclista   se encuentra  inconsciente, bajo ninguna circunstancia 
debe moverlo ni mover su cabeza. Llame al Servicio de Emergencias  911.


Siempre es útil incorporar  a nuestros  conocimientos   un curso de primeros 
auxilios. Saber cómo hacer una respiración artificial o detener una hemorragia 
puede salvar una vida.


USTED DEBE SABER QUE...


En caso de atender a un motociclista accidentado NUNCA 
DEBE QUITARLE EL CASCO.
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CAPITULO  9        FUNCIONAMIENTO
                             DE TRICICLOS
                             Y CUATRICICLOS
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9.1      FUNCIONAMIENTO DE TRICICLOS Y CUATRICICLOS


Si el motociclista   se encuentra  inconsciente, bajo ninguna circunstancia 
debe moverlo ni mover su cabeza. Llame al Servicio de Emergencias  911.


Siempre es útil incorporar  a nuestros  conocimientos   un curso de primeros 
auxilios. Saber cómo hacer una respiración artificial o detener una hemorragia 
puede salvar una vida.


CUATRICICLOS


A partir de la sanción del Decreto Nacional Nº 32 y de la Ley Provincial 
15.002 (modificatoria de la Ley 13.927), se incorporan al código de tránsito las 
siguientes novedades:


Se regula el uso de cuatriciclos (incluye triciclos motorizados y UTV, Utility 
Task Vehicle) y se establecen los requisitos que deberán cumplir para poder 
circular, cabiéndole las generales de la ley: licencia de conducir habilitante, 
uso de casco homologado, seguro de vehículo, comprobante de titularidad de 
Dominio.  


Se instaura la determinación de calzadas especiales para la circulación de 
cuatriciclos, entendiéndose por tales a las áreas de la vía pública delimitadas y 
autorizadas especialmente por la autoridad competente (Municipios). Los cua-
triciclos podrán circular por los denominados “corredores seguros”, vías de 
circulación por las que transitarán y circularán los vehículos para acceder a las 
“zonas de circulación seguras”, ámbito para el tránsito recreativo. 


En virtud de dicha creación los municipios han quedado facultados para ha-
bilitar corredores y zonas de circulación segura para conducir los cuatriciclos 
en determinados lugares geográficos  establecidos por Ordenanza Municipal.


En todos los Municipios queda vedada la circulación de cuatriciclos por la vía 
y espacios públicos, salvo en los corredores y zonas de circulación aprobados 
por ordenanza municipal.


¿Qué son los “corredores seguros de circulación para cuatriciclos”?


Es un espacio de la calzada por donde los cuatriciclos tienen


permitida la circulación, con velocidad restringida (Máx. 20 km/h.)
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Estos corredores están pensados para poder llegar conduciendo a una ZONA 
SEGURA de circulación.


¿Qué son las “zonas seguras de circulación para cuatriciclos”?


Es el espacio donde se puede circular de manera recreativa.


LA ZONA SEGURA cuenta con pistas de diferente dificultad de


acuerdo a la cilindrada del vehículo. Generalmente las zonas de circulación 
seguras se encuentran en un espacio público (playa, medanos, sierras)


Licencia para conducir cuatriciclos: 


Desde 2019 se encuentra vigente la Licencia clase Cuatriciclos (CLASES 
A2.1; A2.2; A3). Por lo tanto, para conducir un vehículo cuatriciclo por los espa-
cios de circulacion habilitados se require la licencia de conducir con alguna de 
las clases mencionadas. 


Los conductores principiantes, que aspiren a la Licencia de conducir para 
cuatriciclos, tendrán que obtener la “clase específica” (mediante licencia origi-
nal o ampliación). Para ello deberá rendir un examen de idoneidad conductiva 
teórico práctico.


Aclaración: las licencias que fueron emitidas hasta el ultimo día hábil del 
año 2018 con clase A permiten la conducción de cuatriciclos hasta la fecha de 
su vencimiento (no es necesario realizarr un reemplazo por parte del conduc-
tor). No obstante, al momento de su renovación deberán rendir los exámenes 
correspondientes (teórico-práctico para cuatriciclos) si desea mantener la cla-
se que lo habilita a manejar dichos vehículos. Es decir, la clase “cuatriciclos”, 
que en la anterior clasificacion estába unificada con las clases de motovehícu-
los, no se renueva automáticamente.
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CONDICIONES Y RECOMENDACIONES PARA CIRCULAR 
CON VEHÍCULOS CUATRICICLOS


• Son vehículos fabricados para circular por terrenos irregulares (ba-
rro, tierra, arena, ripio, etc.).


• No son fabricados para transportar más de una persona. Sean mode-
lo utilitario o deportivo.


• Los UTV´s si pueden, están habilitados para transportar más de una 
persona.


• En su mayoría no presentan diferencial en sus ruedas traseras, y al 
girar en terrenos duros la estabilidad se reduce de forma significa-
tiva.


• Para su conducción se requiere calzado resistente y cerrado, panta-
lones largos y remeras manga larga para mayor protección.


• Para su conducción es obligatorio utilizar casco con protección ocu-
lar.


• Al avanzar sobre una pendiente el cuerpo del conductor debe orien-
tarse hacia adelante del vehículo. En caso contrario puede desbalan-
cearse y provocar su vuelco.


• Al descender una pendiente el cuerpo del conductor debe orientarse 
hacia atrás del vehículo. En caso contrario puede desbalancearse y 
provocar su vuelco.


• Al girar, el peso del cuerpo debe ir en la dirección hacia donde se gira.


• La circulación está permitida solo en los espacios autorizados por el 
Municipio.


• Está prohibida la conducción de estos vehículos por menores de edad 
y quienes no tengan licencia de conducir correspondiente.


Antes de viajar con tu cuatriciclo, consultá si el Municipio donde vas a 
usarlo cuenta con espacios de circulación habilitados. Manejá de manera 
segura, evitando incidentes y sanciones.


Conocé más en https://www.gba.gob.ar/seguridadvial/
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CAPITULO 10       LAS INFRACCIONES 
        DE TRANSITO
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El Código de tránsito  de la Provincia de Buenos Aires, Ley 13.927, fue san-
cionado el 29 de diciembre de 2008 por decreto de promulgación Nº 3288/08 
de fecha 30 de diciembre del mismo año, para entrar a regir el 1 de enero 
de 2009. Mas el Decreto Reglamentario 532/09 sancionado el 01 de Julio de 
2009.


Los puntos más salientes, dentro del articulado de la mencionada ley, es la 
adhesión a las Leyes Nacionales Nº 24.449 y Nº 26.363; la integración  de la 
Provincia de Buenos Aires al Consejo Federal de Seguridad Vial; la creación 
del Consejo Provincial de Seguridad Vial, del Acta Única de Infracción y de la 
Justicia Administrativa de Infracciones de Tránsito Provincial. 


10.1      LAS PROHIBICIONES
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La determinación  de la naturaleza jurídica de la trasgresión  a las normas 
de tránsito, usualmente disputada entre el delito y la falta, es una tarea de la 
que se desprenden importantes  consecuencias prácticas.


Si la trasgresión reviste entidad penal, deben intervenir en forma directa 
las fuerzas de seguridad, como autoridad controlante, sin perjuicio de la ac- 
tuación de otros órganos especializados.


Si por el contrario tiene naturaleza contravencional (área administrativa), 
adquiere consistencia la intervención directa de organismos administrativos 
en control, sin perjuicio de la actuación de las fuerzas de seguridad, por com- 
petencia o como órgano auxiliar.


La Ley Provincial de Tránsito, declara autoridades de comprobación  de 
infracciones  de tránsito  a la Policía de Seguridad Vial, en el ámbito de su 
competencia, y a las Policías de Seguridad de la Provincia,  en los casos de 
flagrancia o en los casos en que se le requiera su colaboración,  a la Dirección 
de Vialidad, a la Dirección Provincial del Transporte, al Ministerio  de Jefatura 
de Gabinete de Ministros  y a las Municipalidades.


El Ministerio  de Salud (la Subsecretaría de Atención  a las Adicciones) 
podrá intervenir en los casos de control de conducción  bajo los efectos de 
alcoholemia y/o estupefacientes.


La Provincia de Buenos Aires, podrá celebrar convenios de colaboración 
con Gendarmería Nacional, la Agencia Nacional de Seguridad Vial y con cual- 
quier organismo nacional en lo referente a las funciones  de prevención  y 
control de tránsito en las rutas nacionales y otros espacios del dominio públi-
co nacional sometidos a jurisdicción  provincial.


10.2    LA AUTORIDAD DE CONTROLADOR O COMPROBACIÓN
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Si la trasgresión  posee entidad penal, el órgano de juzgamiento debe perte-
necer a la esfera de competencia del Poder Judicial.


Si la trasgresión tiene naturaleza administrativa,  resultan competentes los 
juzgados administrativos especializados (juzgados provinciales o municipales 
de faltas).


La normativa vigente establece que las infracciones  de tránsito  cometidas 
en territorio  de la Provincia de Buenos Aires, sea cual fuere la autoridad de 
comprobación,  serán juzgadas de acuerdo al procedimiento  y principios de 
actuación que establece la Ley Nº 13.927


Las infracciones  de tránsito cometidas en rutas, caminos, autopistas, auto-
vías o semiautopistas, provinciales o nacionales (éstas en territorio provincial) 
e inclusive las que atraviesen el ejido urbano serán juzgadas por la  Justicia 
Administrativa  de Infracciones de Tránsito Provincial, 


Las infracciones de tránsito cometidas en territorio municipal (con exclu- 
sión de las descriptas en el párrafo anterior) serán juzgadas por los órganos 
de juzgamiento de Faltas Municipal.


Cabe destacar que el accionar de los jueces de faltas o de infracciones de 
tránsito debe ajustar su accionar a los principios  básicos del procedimiento, 
quedando siempre sus decisiones sujetas a revisión judicial.


10.3    LA AUTORIDAD DE JUZGAMIENTO
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Es evidente que hay trasgresiones  que no pueden considerarse delitos pero 
también es obvio que en conductas tales como cruzar un paso a nivel cuando 
se aproxima un tren, situación que produce un daño personal o material con-
creto, nos encontramos en presencia de un delito, simplemente por no haber 
respetado una regla de seguridad preventiva. El Decreto 532/09 (reglamenta-
rio de la Ley de Tránsito Provincial) establece las siguientes faltas graves: 


10.4   CLASIFICACIÓN DE LAS FALTAS DE TRÁNSITO


FALTAS GRAVES


a) Las que violando las disposiciones vigentes en la presente ley y su regla-
mentación, resulten atentatorias a la seguridad del tránsito;


b) Las que:


1. Obstruyan la circulación.


2. Dificulten o impidan el estacionamiento y/o la detención de los vehí-
culos del servicio público de pasajeros y de emergencia en los lugares 
reservados.


3. Ocupen espacios reservados por razones de visibilidad y/o seguridad.


c) Las que afecten por contaminación al medio ambiente;


d) La conducción de vehículos sin estar debidamente habilitados para ha-
cerlo;


e) La falta de documentación exigible;


f) La circulación con vehículos que no tengan colocadas sus chapas patentes 
reglamentarias, o sin el seguro obligatorio vigente;


g) Fugar o negarse a suministrar documentación o información quienes es-
tén obligados a hacerlo;


h) No cumplir con lo exigido en caso de accidente;


i) No cumplir, los talleres mecánicos, comercios de venta de repuestos y es-
cuelas de conducción, con lo exigido en la presente ley y su reglamenta-
ción;


j) Librar al tránsito vehículos fabricados o armados en el país o importados, 
que no cumplan con lo exigido en el Título V;


k) Circular con vehículos de transporte de pasajeros o carga, sin contar con 
la habilitación extendida por autoridad competente o que teniéndola no 
cumpliera con lo allí exigido;
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l) Las que, por excederse en el peso, provoquen una reducción en la vida útil 
de la estructura vial.


m) La conducción en estado de intoxicación alcohólica, estupefacientes u 
otra sustancia que disminuya las condiciones psicofísicas normales; (Inci-
so incorporado por art. 33 de la Ley N° 26.363 B.O. 30/4/2008. Vigencia: a 
partir de su publicación en el Boletín Oficial)


n) La violación de los límites de velocidad máxima y mínima establecidos 
en esta ley, con un margen de tolerancia de hasta un DIEZ POR CIENTO 
(10%);(Inciso incorporado por art. 33 de la Ley N° 26.363 B.O. 30/4/2008. 
Vigencia: a partir de su publicación en el Boletín Oficial)


ñ) La conducción, en rutas, autopistas y semiautopistas, a una distancia del 
vehículo que lo precede menor a la prudente de acuerdo a la velocidad de 
marcha, conforme los parámetros establecidos por la presente ley y su 
reglamentación; (Inciso incorporado por art. 33 de la Ley N° 26.363 B.O. 
30/4/2008. Vigencia: a partir de su publicación en el Boletín Oficial)


o) La conducción de vehículos sin respetar la señalización de los semáforos; 
(Inciso incorporado por art. 33 de la Ley N° 26.363 B.O. 30/4/2008. Vigen-
cia: a partir de su publicación en el Boletín Oficial)


p) La conducción de vehículos transportando un número de ocupantes su-
perior a la capacidad para la cual fue construido el vehículo; (Inciso incor-
porado por art. 33 de la Ley N° 26.363 B.O. 30/4/2008. Vigencia: a partir de 
su publicación en el Boletín Oficial)


q) La conducción de vehículos utilizando auriculares y/o sistemas de comu-
nicación manual continua y/o pantallas o monitores de video VHF, DVD o 
similares en el habitáculo del conductor; (Inciso incorporado por art. 33 de 
la Ley N° 26.363 B.O. 30/4/2008. Vigencia: a partir de su publicación en el 
Boletín Oficial)


r) La conducción de vehículos propulsados por el conductor, tracción a san-
gre, ciclomotores y maquinaria especial por lugares no habilitados al 
efecto; (Inciso incorporado por art. 33 de la Ley N° 26.363 B.O. 30/4/2008. 
Vigencia: a partir de su publicación en el Boletín Oficial)


s) La conducción de motocicletas sin que alguno de sus ocupantes utilice 
correctamente colocado y sujetado el casco reglamentario; (Inciso incor-
porado por art. 33 de la Ley N° 26.363 B.O. 30/4/2008. Vigencia: a partir de 
su publicación en el Boletín Oficial)


t) La conducción de vehículos sin que alguno de sus ocupantes utilice el co-
rrespondiente correaje de seguridad; (Inciso incorporado por art. 33 de la 
Ley N° 26.363 B.O. 30/4/2008. Vigencia: a partir de su publicación en el 
Boletín Oficial)


u) La conducción de vehículos transportando menores de DIEZ (10) años en 
una ubicación distinta a la parte trasera; (Inciso incorporado por art. 33 de 
la Ley N° 26.363 B.O. 30/4/2008. Vigencia: a partir de su publicación en el 
Boletín Oficial)


v) La realización de maniobras de adelantamiento a otros vehículos sin res-
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petar los requisitos establecidos por la presente ley; (Inciso incorporado por 
art. 33 de la Ley N° 26.363 B.O. 30/4/2008. Vigencia: a partir de su publica-
ción en el Boletín Oficial)


w) La conducción de vehículos a contramano; (Inciso incorporado por art. 33 
de la Ley N° 26.363 B.O. 30/4/2008. Vigencia: a partir de su publicación en el 
Boletín Oficial)


x) La conducción de un vehículo careciendo del comprobante que acredite la 
realización y aprobación de la Revisión Técnica Obligatoria; (Inciso incorpo-
rado por art. 33 de la Ley N° 26.363 B.O. 30/4/2008. Vigencia: a partir de su 
publicación en el Boletín Oficial)


y) La conducción de un vehículo careciendo del comprobante que acredite el 
cumplimiento de las prescripciones del artículo 68 de la presente ley. (Inciso 
incorporado por art. 33 de la Ley N° 26.363 B.O. 30/4/2008. Vigencia: a partir 
de su publicación en el Boletín Oficial)


z) La falta de pago del peaje o contraprestación por tránsito. (Inciso sustituido 
por art. 23 de la Ley N° 27.445 B.O. 18/06/2018)
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Será obligación  de las autoridades de comprobación,  comunicar  las actas 
de infracción  de sus ámbitos de actuación, a la Dirección Provincial de Política 
y Seguridad Vial (D.P.P.S.V.) quien elevará la información obtenida al Registro 
Nacional de Antecedentes de Tránsito (RENAT-actualmente dependiente de la 
Agencia Nacional de Seguridad Vial). Como también, los órganos de juzgamien-
to deberán comunicar a la D.P.P.S.V. las sanciones firmes y las declaraciones 
de rebeldía.


CONTROL DE INFRACCIONES


Se implementará el uso de instrumentos  cinemómetros  y otros equipos, o 
sistemas automáticos, semiautomáticos o manuales, fotográficos o no, fijos 
o móviles para el control de velocidad y otras infracciones establecidas en
la ley Nº 13.927, para las zonas urbanas y rurales.


Estos instrumentos deberán ser homologados por los organismos naciona-
les o provinciales que tengan competencia.


La Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial autorizará el uso de 
estos dispositivos en ambas jurisdicciones. 
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La “Garantía de Libertad de Tránsito”  es el derecho que tienen todas las 
personas a circular libremente por la República Argentina, como lo expresa 
nuestra Constitución Nacional. Para poder ejercer adecuadamente esta liber- 
tad debemos respetar las reglas básicas de convivencia en la vía pública y las 
restricciones que nos impone el respeto al prójimo.


Si, además, queremos hacerlo con un vehículo, deberemos obtener una ha-
bilitación para conducirlo y someternos a mayores exigencias y controles, pues 
estamos introduciendo una máquina riesgosa (mueren miles de personas en el 
mundo, por los siniestros del tránsito) en un ámbito de convivencia natural del 
ser humano, como es la vía pública.


10.5    MEDIDAS CAUTELARES
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No obstante, si ponemos en riesgo al prójimo o, peor aún, lo dañamos, la ley 
dispone que seamos retenidos (que no es exactamente una detención) por la 
autoridad, para que pueda identificarnos e iniciar la investigación si correspon-
de.


Quedaremos a disposición  del juez competente. Sólo se nos puede impedir 
la circulación cuando ponemos en riesgo cierto la seguridad vial.


10.6   RETENCIÓN PREVENTIVA


Sean sorprendidos in fraganti en estado de intoxicación alcohólica o por 
estupefacientes, o se presuma el mismo.


Fuguen habiendo participado en un siniestro o cometido alguna de las fal-
tas siguientes:


Carecer de habilitación (por no haberla tramitado, por suspensión o inha-
bilitación).


Organizar o participar en “picadas” (competencias no autorizadas de veloci-
dad o destreza con automotores en la vía pública).


Violar la luz roja del semáforo (a la tercera reincidencia).


Cruzar las vías férreas a nivel estando baja la barrera o encendida la luz 
roja. La RETENCIÓN no puede superar el tiempo  necesario  para labrar 
las actuaciones o, en el primer caso, hasta que recupere su estado normal. 
Nunca puede ser mayor de 12 horas.


Estén vencidas.


No se ajusten a los límites de edad que correspondan.


Estén vencidas por cambio de datos no denunciados oportunamente. Cuan-
do hayan sido adulteradas.


Cuando exista una evidente violación a los requisitos que exige la ley. Cuan-
do sea notable la disminución  de las condiciones psicofísicas del titular
de la misma (con excepción a los discapacitados debidamente
habilitados).


El titular de la licencia se encuentre inhabilitado o suspendido para conducir. 


RETENCIÓN A LOS CONDUCTORES


RETENCIÓN A LAS LICENCIAS HABILITANTES
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Que no cumplan con las exigencias de seguridad reglamentaria, labrando 
un acta provisional.


Que sean conducidos por personas no habilitadas para el tipo de vehículos 
que conducen, inhabilitadas, o con habilitación suspendida o que no cum-
plan con las edades reglamentarias para cada tipo de vehículo.


Que circulen excedidos en peso, en dimensión o en infracción  a la ley sobre 
transporte de carga o de sustancias peligrosas, ordenando la desafectación 
y verificación técnica del vehículo.


Que presten servicio de pasajeros o de carga sin el permiso correspondien-
te exigidos para cada caso. La autoridad de aplicación ordenará la para-
lización preventiva del servicio, ordenando la desafectación e inspección 
técnica del vehículo. El transportista será responsable por los pasajeros y 
terceros damnificados.


Que estén mal estacionados obstruyan la circulación o la visibilidad, o los 
que ocupen los lugares de los servicios de emergencias,
o de servicio público de pasajeros.


Que estén abandonados en la vía pública y los que por haber sufrido al-
gún deterioro no puedan circular y no fueran reparados de inmediato, serán 
trasladados a depósitos que indiquen la autoridad de comprobación,
donde luego les serán entregados a sus titulares o quienes acrediten la te-
nencia.


Que transporten valores bancarios o postales por fuera del tiempo nece-
sario para su acreditación y el labrado del acta respectiva si así correspon-
diera.


Que sean conducidos transportando un número de pasajeros superior para 
el cual fue construido  el vehículo. Una vez labrada el acta, el vehículo podrá 
circular pero sólo con las personas que tenga capacidad el vehículo.


Que sean conducidos y propulsados por el conductor, tracción a sangre, ci-
clomotores y maquinarias especiales por lugares que no estén habilitados 
para esos vehículos.


Vehículos u otros elementos que tengan valor serán enviados a los depó-
sitos que indique la autoridad de comprobación, dándole conocimiento al 
propietario. 


RETENCIÓN A LOS VEHÍCULOS


RETENCIÓN DE COSAS QUE PRODUZCAN RIESGOS EN LA VÍA


O SE ENCUENTREN ABANDONADAS
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No cumpla con los requisitos exigidos por la normativa vigente.


Esté adulterada o no haya coincidencia entre lo declarado en la reglamen-
tación y las condiciones fácticas verificadas.


Se infrinjan normas referidas especialmente a la circulación de los mismos 
o su habilitación. 


Cuando estén prestando un servicio de transporte por automotor de pasa-
jeros careciendo de permiso, autorización, concesión, habilitación o inscrip-
ción exigidos en la normativa vigente sin perjuicio de la sanción pertinente.
 


En los supuestos de comisión de algunas de las faltas graves descriptas en 
los incisos m, n, o, s, w, x, o y del artículo 77 de la Ley 24.449 la Autoridad de 
Comprobación o Aplicación retendrá la licencia para conducir a los infracto-
res y la reemplazará con la entrega en ese mismo acto, De la Boleta de Cita-
ción al Inculpado. Dicha boleta habilitará al inculpado para conducir sólo por
un plazo máximo de treinta (30) días corridos contados a partir del día de 
su confección.


La Autoridad de Comprobación remitirá la licencia y el acta de infracción al 
funcionario que corresponda.


Dentro de los 30 días corridos, el infractor deberá presentarse ante el fun-
cionario designado y podrá optar por:


1.Pagar la multa, en forma voluntaria.
2.Ejercer su derecho de defensa. 


RETENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN DE LOS VEHÍCULOS PARTICULARES,


DE TRANSPORTE DE PASAJEROS PÚBLICO, PRIVADO O DE CARGA


RETENCIÓN PREVENTIVA - BOLETA DE CITACIÓN DEL INCULPADO


- AUTORIZACIÓN PROVISIONAL
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SUSPENSIÓN PREVENTIVA DE LA LICENCIA 
E INHABILITACION PREVENTIVA


Los Jueces Administrativos de Infracciones de Tránsito Provincial podrán 
suspender preventivamente la licencia de conducir a quién, como consecuen-
cia de la comisión de una falta grave de tránsito haya puesto en grave riesgo la 
vida o la salud de las personas.


La medida preventiva de suspensión de licencia de conducir tendrá vigencia 
hasta que adquiera firmeza la sentencia que se dicte en el procedimiento ad-
ministrativo iniciado oportunamente por el Juzgado Administrativo de Infrac-
ciones de Tránsito Provincial por la falta grave cometida.


La licencia de conducir deberá ser puesta a disposición del Juez Adminis-
trativo de Infracción de Tránsito Provincial que dicte la medida preventiva, en la 
primera oportunidad que se requiera, bajo apercibimiento de solicitarla con  el 
auxilio de la fuerza pública.


Debido al carácter preventivo de la medida, la suspensión de la licencia po-
drá ser ordenada de oficio y tramitará inaudita parte, debiendo ser notificada al 
conductor al domicilio constituido conforme las reglas establecidas en la Ley 
13.927.


La resolución que determine la suspensión preventiva podrá ser recurrida 
ante el Juez Correccional en turno del lugar en dónde se cometió el hecho, den-
tro de los tres (3) días de notificada. 


La interposición del recurso no suspende los efectos del acto.


Si al momento de comisión de la falta grave descripta en el primer párrafo 
del presente, el conductor no tuviere licencia de conducir o la misma no se 
encontrara vigente, la autoridad de juzgamiento procederá a su inhabilitación 
preventiva, aplicándose a esta medida lo establecido en artículo 38 BIS de la 
Ley 13.927, en cuanto sea pertinente.
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La “Garantía de Libertad de Tránsito”  es el derecho que tienen todas las per-
Las sanciones por infracciones a la ley provincial son de cumplimiento efectivo, 
no pueden ser aplicadas con carácter condicional ni en suspenso y consisten 
en:


a) Arresto;


b) Inhabilitación para conducir vehículos o determinada categoría de ellos. Si 
el infractor posee licencia habilitante se deberá retener la misma: La inha-
bilitación será aplicada conjuntamente con la sanción de multa en el caso 
que el infractor conduzca con una tasa de alcohol en sangre mayor a la 
permitida y el plazo de la inhabilitación será de:


c) Multa;


d) Concurrencia a cursos especiales de educación y capacitación para el co-
rrecto uso de la vía pública. Esta sanción puede ser aplicada como alternati-
va de la multa. En tal caso la aprobación del curso redime de ella, en cambio 
su incumplimiento triplicará la sanción de multa;


e) Decomiso de los elementos cuya comercialización, uso o transporte en los 
vehículos esté expresamente prohibido. El decomiso podrá aplicarse con-
juntamente con otras sanciones.


REINCIDENCIA


Hay reincidencia cuando el infractor cometa una nueva falta habiendo sido 
sancionado anteriormente en cualquier jurisdicción de la Provincia de Buenos 
Aires, dentro de un plazo no superior a un (1) año en faltas leves y de dos (2) 
años en faltas graves. Vale aclarar que en estos plazos no se cuentan los lap-
sos de inhabilitación impuesta en una condena.


La reincidencia se computa separadamente para faltas leves y graves y sólo 
en éstas se aplica la inhabilitación. En casos de REINCIDENCIA las penas para 
los conductors aumentan. En los casos de reincidencia se observarán las si-
guientes reglas:


10.7     SANCIONES
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a) La sanción de multa se aumenta:
1. Para la primera, en un cuarto;
2. Para la segunda, en un medio;
3. Para la tercera, en tres cuartos;
4. Para las siguientes, se multiplica el valor de la multa originaria, por la 


cantidad de reincidencia menos dos;
 
b) La sanción de inhabilitación debe aplicarse accesoriamente, sólo en caso de 


faltas graves:
1. Para la primera, hasta nueve (9) meses, a criterio del Juez;
2. Para la segunda, hasta doce (12) meses, a criterio del Juez;
3. Para la tercera, hasta dieciocho (18) meses, obligatoriamente;
4. Para las siguientes, se irá duplicando sucesivamente el plazo establecido 


en el punto anterior.
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Batería de preguntas y respuestas


 "Algunas de las preguntas fueron extraídas del material de estudio utilizado por el 
área de Licencias de Conducir de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 


Se agradece la autorización y colaboración del Ministerio de Desarrollo Urbano y 
Transporte de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires"


Preguntas Examen Teórico
Licencia de Conducir
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Anexo I: Preguntas Examen Teórico Licencia de Conducir
Batería de preguntas y respuestas


PREGUNTAS GENERALES: CONVIVIENCIA SEGURA EN EL TRÁNSITO


Preguntas para todas las clases: actores en la via publica


Según la Organización Mundial de la Salud, la siguiente problemática es categorizada como 
“pandemia” ya que constituye la décima causa de muerte en todo el mundo.


• Verdadero.


• Falso.


La Organización Mundial de la Salud manifiesta que el riesgo en la vía pública surge como 
resultado de diversos factores, ¿cuáles son?


A. Vehicular y Ambiental.


B. Humano y Vehicular.


C. Humano, Vehicular y Ambiental.


¿A qué factor se deben la mayoría de los siniestros viales?


A. Al humano.


B. Al vehicular.


C. Al ambiental.
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A fin de aumentar la propia seguridad y la de los demás, ¿a qué se debería poner atención 
durante la circulación?


A.  Al estado del pavimento y al clima, en especial.


B.  A las condiciones en que se encuentran: el automóvil, la infraestructura vial, las condi-
ciones climáticas y el conductor.


C.  Ninguna de las anteriores.


El factor ambiental es el principal factor de riesgo ya que las colisiones, en su mayoría, se 
deben a las condiciones meteorológicas o del camino


• Verdadero.


• Falso.


Por lo general, las fallas mecánicas se deben a conductas negligentes por parte de los pro-
pietarios de los vehículos, que no se ocupan de la verificación del estado de su automóvil


• Verdadero.


• Falso.


¿A qué se denomina incidente de tránsito o incidente vial?


A. Hecho que puede ser evitado, en el cual se produce daño a persona o cosa, en ocasión 
de circulación en la vía pública.


B. Hecho impredecible e inevitable en ocasión de circulación en la vía pública.


C. Hecho, evitable o no, que involucra daños a terceros.


“Cada usuario de la vía pública es responsable de una parte del tránsito.” ¿Es correcta ésta 
premisa?


A. No, porque los que tienen responsabilidad son aquellos que conducen cualquier tipo de 
vehículo.


B. No, la responsabilidad la asumen aquellos que obtienen una licencia de conducir.


C. Sí, porque se está obligado a no causar peligro ni entorpecer la circulación.


“Como usuarios de la vía pública estamos obligados a no entorpecer injustificadamente 
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la circulación y a no causar peligro, perjuicios o molestias innecesarias a las personas o 
daños a los bienes.” ¿Es correcta esta premisa?


A. Sí, independientemente del tipo de movilidad elegido.


B. No, los peatones son usuarios de la vía pública y no están obligados.


C. Sí pero sólo si estamos conduciendo un vehículo.


Además de provocar víctimas fatales o lesionados graves, ¿qué otras consecuencias puede 
generar un siniestro de tránsito?


A. Daños materiales, costos sanitarios y administrativos.


B. Daños materiales y costos sanitarios.


C. Sólo daños materiales.


Todo usuario de la vía pública debe, como premisa básica…


A. Asumir la obligación de no entorpecer la circulación y no causar peligro, perjuicios o 
molestias innecesarias a las personas o daños a los bienes.


B. Acreditar experiencia de manejo en vehículos por más de un año.


C. Concurrir a cursos de actualización en temática vial, con una frecuencia no mayor a seis 
meses.


¿Cuáles son los dos principios básicos de todo sistema de tránsito en el mundo?


A. Velocidad y confort.


B. Fluidez y seguridad.


C. Comodidad y agilidad.


Indique cuál de las siguientes situaciones conlleva mayor probabilidad de siniestralidad
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A. Opción A.


B. Opción B.


C. Ambas respuestas, A y B, son correctas.


Indique cuál es la premisa correcta:


A. A menor cantidad de vehículos, mayor probabilidad de siniestralidad.


B. A mayor cantidad de vehículos, menor probabilidad de siniestralidad.


C. A menor cantidad de vehículos, menor probabilidad de siniestralidad.


¿Cuál de las siguientes opciones representa a los usuarios de la vía, ordenados de más a 
menos vulnerable?


A. Camión - Colectivo - Moto - Ciclista - Peatón - Taxi/Automóvil.


B. Peatón - Ciclista - Moto - Colectivo - Taxi/Automóvil - Camión.


C. Peatón - Ciclista - Colectivo - Moto - Taxi/Automóvil - Camión.


USUARIOS DE BICICLETA


¿Qué se debe evitar al circular en bicicleta?


A. Usar auriculares y dispositivos electrónicos, que afecten la concentración.


B. Usar ropa oscura y suelta.


C. Ambas respuestas, A y B, son correctas.


¿Está permitido llevar carga en una bicicleta?
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A  Sí, lo único que se debe tener en cuenta es que no comprometa la visibilidad.


B. No, está prohibido ya que puede desestabilizar la bicicleta.


C. Sí, debe estar firmemente asegurada, permitiendo maniobrar y no perder la estabilidad


    


El usuario de bicicleta, ¿tiene permitido llevar un pasajero?


A. Sí, únicamente si no compromete la visibilidad.


B. Sí, mientras que esté ubicado en un asiento adicional detrás del conductor.


C. Ambas respuestas, A y B, son incorrectas. 


Un menor de 12 años puede circular en bicicleta por la calle


A.  acompañado de un adulto mayor de 18 años.


B. Por la vereda, a la menor velocidad posible.


C. Ambas respuestas, A y B, son correctas. 


¿Cuál es la velocidad máxima permitida para circular con una bicicleta con asistencia eléc-
trica ?


A. Debe cumplir con las mismas normas de velocidades que el resto de los vehículos.


B. 60 km/h.


C. 30 km/h.


¿Qué indica una  demarcación horizontal verde?


A. Que en esa intersección hay una ciclovía o bicisenda.


B. Que se aproxima a un cruce ferroviario.


C. Que es un cruce exclusivo de peatones             


¿Qué es una ciclovía


A. Sector señalizado especialmente en la calzada para la circulación con carácter prefe-
rente de ciclorodados (bicicletas) y dispositivos de movilidad personal.


B. Sector de la calzada señalizado especialmente con una separación física o demarcación 
horizontal para la circulación exclusiva de ciclorodados (bicicletas) y dispositivos de 
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movilidad personal.


C. Sector señalizado y especialmente acondicionado en aceras y espacios verdes para la 
circulación de ciclorodados (bicicletas) y dispositivos de movilidad personal.


¿Cuál es la principal diferencia entre bicisendas y ciclovías?


A. La bicisenda es de uso exclusivo de bicicletas y la ciclovía de uso preferencial.


B. La bicisenda se encuentra sobre la calzada y la ciclovía sobre la vereda.


C. La bicisenda se encuentra sobre la vereda y la ciclovía sobre la calzada.


Los ciclistas no están obligados a respetar todas las normas de tránsito, ya que no utilizan 
un vehículo que genera altas velocidades.


A. Verdadero.


B. Falso. 


¿Qué distancia lateral debe dejar respecto de este ciclista en caso de querer sobrepasarlo


A.     Al menos, un metro y medio.


B.     Al menos, medio metro.


C.     Lo suficiente para no tocarlo. 


¿Es aconsejable circular en bicicleta de esta manera?


A. Sí, porque está conduciendo correctamente.


B. No, ya que utilizar auriculares es un factor de distracción que impide conectarse con lo 
que sucede alrededor.
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C. Sí, ya que tiene las medidas de seguridad necesarias y el uso de los auriculares permite 
mejorar la calidad del viaje.


En cuanto a su indumentaria, ¿cuál de los dos ciclistas presenta menor riesgo de sufrir un 
siniestro vial?


A. La opción A, ya que al tener ropa clara es más visible.


B. Opción B, ya que al tener ropa oscura no genera distracciones en los demás conductores.


C. Ambas opciones presentan el mismo riesgo por igual.


¿Se puede circular en bicicleta por esta vía?


A. Sí, siempre que se mantenga en el carril derecho.


B. No, está prohibido.


C. Sí, mientras se respete la velocidad mínima de la arteria.


¿Qué se debe evitar al circular en bicicleta?
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A. Usar auriculares y dispositivos electrónicos, que afecten la concentración.


B. Usar ropa oscura y suelta.


C. Ambas respuestas, A y B, son correctas.


¿Está permitido llevar carga en una bicicleta?


A. Sí, lo único que se debe tener en cuenta es que no comprometa la visibilidad.


B. No, está prohibido ya que puede desestabilizar la bicicleta.


C. Sí, debe estar firmemente asegurada, permitiendo maniobrar y no perder la estabilidad.


El ciclista, ¿tiene permitido llevar un pasajero?


A. Sí, únicamente si no compromete la visibilidad.


B. Sí, mientras que esté ubicado en un asiento adicional detrás del conductor.


C. Ambas respuestas, A y B, son incorrectas.


¿Qué indica esta seña?


A. Giro a la izquierda.


B. Adelantamiento por la izquierda.


C. Detenerse.


¿Qué indica esta seña?
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A. Adelantamiento por la derecha.


B. Giro a la derecha.


C. Detenerse.


¿Qué indica esta seña?


A. Giro a la izquierda.


B. Adelantamiento por la izquierda.


C. Detenerse.


Si usted pretende cruzar esta intersección, ¿hacia qué lado debe mirar?
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A. Hacia la derecha.


B. Hacia la izquierda.


C. Hacia ambos lados.


En esta situación, ¿es correcto que el vehículo avance?


 


A. Sí, porque por allí no circulan peatones y no hay peligro.


B. No, porque aún hay peatones cruzando de un lado al otro de la arteria.


C. Sí, aunque haya peatones cruzando tiene el espacio suficiente para avanzar.


¿Cómo debe proceder, si al llegar a esta intersección, se desea continuar en línea recta?
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A. Detener el vehículo para que el peatón termine de cruzar y, antes de avanzar, hacer 
contacto visual con los peatones que aún no comenzaron a cruzar, aun sabiendo que 
obstruiré por un momento la bocacalle.


B. Avanzar porque la luz verde del semáforo me habilita pero tocando bocina para que los 
peatones no se distraigan. Es importante no obstruir la bocacalle.


Desde el punto de vista del conductor frente a esta situación, ¿cuál es la acción adecuada?
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A. Esquivar a la peatona y tocarle bocina para que no se distraiga.


B. Frenar y esperar a que termine de cruzar la peatona, aun sabiendo que el vehículo pueda 
obstaculizar el flujo vehicular.


Dadas las características de esta intersección, ¿el peatón también tiene prioridad?


A. No, pero si el peatón se encuentra cruzando, el conductor debe dejarlo pasar para no 
producir un siniestro vial.


B. Sí, siempre.


Frente a la siguiente situación, ¿qué actitud debe tomar usted como conductor?


 


A. Hacer contacto visual con la peatona y en el caso de que comience a cruzar cederle el paso.
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B. Avanzar ya que se tiene prioridad sobre la peatona por circular desde la derecha.


C. Ambas respuestas, la A y la B, son incorrectas.


Si ud. es el conductor del vehículo, ¿qué conducta debe adoptar en la siguiente situación?


A. Priorizar la circulación del peatón, indefectiblemente.


B. Realizar una guiñada para advertir su preferencia de avance.


C. Completar la maniobra como sea posible, para disminuir su tiempo de permanencia sobre la 
vereda.


En esta intersección, ¿quién tiene prioridad de paso?


A. El peatón.


B. El conductor.
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C. Es indistinto.


Cuando no hay demarcación de la senda peatonal, ¿por dónde deben cruzar los peatones?


A. Es indistinto, siempre que miren a ambos lados antes de hacerlo.


B. En coincidencia con las paradas de transporte.


C Por la esquina, por la prolongación longitudinal de la vereda sobre la calle.


Como conductor, observa que esta luz se encuentra intermitente, ¿qué debería esperar que 
haga el peatón?


A. Que no comience a cruzar la calzada.


B. Si inició el cruce, que lo finalice con mucha precaución.


C. Ambas respuestas, la A y la B son correctas.


¿Qué indica la señal horizontal que se encuentra demarcada sobre la calzada?
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A. Carril exclusivo de colectivo de pasajeros.


B. Cruce exclusivo de vehículos de emergencia.


C. Ceda el paso.


¿Qué son los carriles exclusivos?


A. Vías con un único sentido de circulación.


B. Bandas longitudinales demarcadas en la calzada, destinadas a la circulación de deter-
minados vehículos.


C. Lugar por donde circulan ambulancias, bomberos y/o vehículos policiales, en cumpli-
miento o no de sus funciones.


¿Qué indica la demarcación horizontal que se visualiza en la imagen?
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A. Estacionamiento para micros escolares.


B. Carril de detención para el ascenso y descenso de escolares.


C. Zona de ascenso y descenso de pasajeros de transporte público.


La siguiente imagen corresponde a:


A. Calle Prioridad Peatón.


B. Calle con Intervención Peatonal.
C. Calle con Bicisenda.}


¿Para qué sirve la demarcación horizontal de color amarillo que se visualiza en la imagen?
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A. Ampliar la zona permitida de estacionamiento para motos.


B. Reducir la velocidad y radio de giro de los vehículos.


C. Ampliar la zona permitida de estacionamiento para vehículos de emergencia.


La señal que está presente en la imagen corresponde a las informativas que orientan al 
peatón.


• Verdadero.


• Falso.


1) Preguntas para todas las clases: Seguridad


¿Qué debe hacer usted si su vehículo queda inmovilizado en un túnel?


A. Dejar el vehículo cerrado y salir del túnel cuanto antes.


B. Apagar todas las luces si el túnel está iluminado y solicitar auxilio a través del teléfono 
móvil.


C. Apagar el motor, colocar las balizas portátiles, mantener encendidas las luces de posi-
ción e intermitentes y llamar al número de asistencia.


En caso de participar de un siniestro vial en una avenida, es recomendable señalizar la 
zona para que no se produzcan más incidentes viales.
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• Verdadero.


• Falso.


En caso de un siniestro vial en este tipo de calle, ¿cómo es recomendable señalizar la zona 
del vehículo inmovilizado?


A. Se deben encender las luces bajas y, en lo posible, colocar balizas portátiles delante y 
detrás del mismo.


B. Se deben encender las luces altas y, en lo posible, colocar balizas portátiles detrás del 
mismo.


C. Se deben encender las balizas y, en lo posible, colocar balizas portátiles del lado de don-
de provienen los vehículos a una distancia adecuada del vehículo.


En el caso de que un vehículo quede inmovilizado por un siniestro vial o desperfecto 
mecánico en los carriles marcados de esta vía, ¿qué es recomendable hacer?
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 A. Colocar las balizas portátiles, ponerse a resguardo detrás de una defensa si las hubiere 
y llamar al número de emergencia de la Autopista.


B. Descender del vehículo usando un chaleco reflectante para hacer señas al resto de los 
vehículos y llamar al número de emergencia de la Autopista.


C. Permanecer dentro del vehículo con el cinturón de seguridad abrochado, encender las 
balizas y llamar al número de emergencia de la Autopista.


En caso de un siniestro vial o desperfecto mecánico, ¿qué es recomendable hacer cuando 
el vehículo queda inmovilizado en el sector señalado?


A. Encender las luces intermitentes, colocar las balizas portátiles y llamar al número de 
emergencia de la Autopista.


B. Descender del vehículo usando un chaleco reflectante y ponerse a resguardo detrás de 
una defensa si las hubiere.


C. Ambas respuestas, la A y la B, son correctas.


En un procedimiento judicial de un siniestro vial, al ser convocados en carácter de testigo, 
no es obligatorio presentarse a declarar en la Fiscalía correspondiente.


• Verdadero.


• Falso.


La persona que se da a la fuga en un siniestro vial, dejando a alguien herido, puede ser 
juzgada por el delito de abandono de persona.


• Verdadero.


• Falso.


En caso de participar de un siniestro vial, ¿de cuánto tiempo se dispone para dar aviso 
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sobre el hecho a la compañía aseguradora del vehículo?


A. 24 horas.


B. 48 horas.


C. 72 horas.


En caso de participar en un siniestro vial, en el que resultaron personas heridas, el personal 
policial que acuda al lugar se encargará de preservar la escena del hecho, brindando los 
medios para que los servicios de emergencia atiendan a los heridos y resguardando los 
vehículos y otras pruebas del incidente para una adecuada resolución del caso.


• Verdadero.


• Falso.


En caso de participar en un siniestro vial, ¿qué es recomendable hacer como primer paso?


A. Detenerse inmediatamente y permanecer en el lugar del hecho.


B. Conducir hasta la comisaría más cercana.


C. Llamar al 911 y continuar el viaje.


En caso de siniestro, el orden de actuación recomendado es…


A. Alertar - Socorrer - Proteger.


B. Proteger - Alertar - Socorrer.


C. Socorrer - Proteger - Alertar.


¿Qué obligaciones impone la ley a aquel conductor que participe de un siniestro?


A. Detenerse inmediatamente, solicitar auxilio para atender a las víctimas si las hubiera y 
brindar su colaboración para evitar mayores daños para la circulación.


B. Suministrar sus datos personales, del vehículo, de la licencia de conducir y del seguro 
obligatorio a los demás siniestrados y a la autoridad interviniente.


C. Ambas respuestas, A y B, son correctas.


¿Quién es el responsable civil por un incidente de tránsito producido por un menor de edad 
poseedor de una licencia de conducir?


A. El que firmó la autorización para obtener la licencia.


B. El que lo acompaña.


C. El que le autorizó el uso del vehículo.
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En materia de Responsabilidad Civil, ¿qué es lo que se considera como factor determinante 
para dar inicio a una demanda?


A. La intención de la conducta dañosa.


B. La existencia de un daño real, que afecte a algún particular, provocado como consecuen-
cia del incidente


C. Los antecedentes de la persona que provoca el daño.


Frente a un incidente de tránsito, ¿puede transferirse la Responsabilidad Penal del 
conductor de un vehículo al dueño del mismo?


A. No, porque la responsabilidad penal es intransferible.


B. Sí. Además, del dueño también puede transferirse a la Compañía de Seguros.


C. Lo resolverá el Juez, en función de la gravedad del incidente y sus consecuencias.


En un incidente de tránsito, ¿qué significa que el conductor sea considerado responsable 
por negligencia?


A. Que no ha respondido adecuadamente a una circunstancia del tránsito por falta de prác-
tica en la conducción.


B. Que ha realizado un acto con su vehículo que las reglas de prudencia indican no hacer, o 
sea, que ha actuado peligrosamente.


C. Que ha actuado no conforme a las exigencias de la Ley. 


2) Preguntas para todas las clases: Documentación


Al tener la licencia vencida, ¿por cuánto tiempo puede seguir conduciendo sin estar en 
infracción?


A. 30 días corridos desde su vencimiento.


B. Hasta las 00 horas del día de cumpleaños.


C. No está permitido conducir con la licencia vencida.


En caso de comprobar una falta, ¿puede un agente de tránsito retener la licencia de 
conducir?


A. No, porque es un documento personal.


B. Sólo en los casos que la normativa vigente así lo indique.


C. Sólo en casos de incidentes que involucren a terceros.


Cuando se vence la licencia de conducir, ¿cuánto tiempo puede transcurrir para su 
renovación antes de que se necesite tramitarla como si fuese un otorgamiento?
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A. 30 días corridos desde su vencimiento.


B. Para que se la pueda renovar, siempre debe hacerse antes de su vencimiento. Una vez 
vencida se la debe tramitar como licencia nueva.


C. 90 días corridos desde su vencimiento.


¿Cuánto dura en su totalidad la condición de principiante?


A. 2 años, sólo en el caso de los menores de 21 años de edad.


B. 6 meses, sólo para quien la tramita por primera vez.


C. 1 año, independientemente de la edad.


Con esta documentación, ¿quién está autorizado a conducir el vehículo?


A. Nadie, porque está vencida y debe renovarse.


B. Sólo el titular.


C. El titular y sus familiares directos, por tener el mismo apellido.


¿Cuántas “cédulas para autorizados a conducir” podrán otorgarse para un mismo vehículo?


A. Sólo una.


B. La cantidad que solicite el titular del vehículo.


C. Hasta cinco.


¿Se puede manejar un vehículo con “cédula para autorizado a conducir” a nombre de otra 
persona?


A. Siempre y cuando se encuentre vigente.
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B. Sólo si es un familiar directo o tiene una relación laboral.


C. En ningún caso.


El certificado del seguro de responsabilidad civil es obligatorio llevarlo ÚNICAMENTE 
cuando se conduce por vías interurbanas.


• Verdadero.


• Falso.


Todo vehículo debe estar cubierto por un seguro, ¿qué daños mínimamente debe cubrir?


A. Eventuales daños causados a terceros transportados únicamente.


B. Eventuales daños causados a terceros transportados o no.


C. Daños causados a los vehículos únicamente.


¿Está permitido circular con la placa de dominio de este modo?


A. Sí, ya que exhibe una documentación provisoria.


B. No, ya que para poder cumplir su función como provisoria debe ampliarse.


C. No, ya que debe estar colocada en el lugar y de forma reglamentaria.


Al sufrir la pérdida de la placa de dominio de un vehículo, ¿dónde se puede solicitar su 
reposición?
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A. Se la puede solicitar en cualquier establecimiento comercial que la realice.


B. Se la debe solicitar en el Registro Nacional de la Propiedad del Automotor que corres-
ponde al vehículo.


C. Ambas respuestas, la A y la B, son correctas.


La ubicación y posición de las placas de dominio del vehículo, ¿puede sufrir algún tipo de 
modificación?


A. Sólo pueden, eventualmente, ampliarse para mejorar su visibilidad.


B. No, deben estar colocadas en el lugar y de forma reglamentaria.


C. Sólo está prohibido modificar la placa de dominio trasera, no así la delantera.


     
¿Cuál es el objetivo de la Verificación Técnica Vehicular?


A. Reducir la contaminación y mejorar la calidad del medio ambiente.


B. Garantizar el cumplimiento de las normas de seguridad de los vehículos.


C. Ambas respuestas, la A y la B, son correctas.


El titular de una licencia de conducir debe informar todo cambio de datos consignados en 
la misma, en especial si realiza cambio de domicilio, tiene un plazo máximo de: 


A. 90 días de producido el cambio


B. 30 días de producido el cambio


C. 60 días de producido el cambio


Marque la documentación obligatoria que debe portar el conductor de un vehículo 


 A. Título de propiedad del vehículo, D.N.I, comprobante de verificación técnica.


 B.  Carnet de manejar, botiquín de primeros auxilios, comprobante de patentes pagas.


 C. Póliza de seguro vigente, tarjeta verde, licencia de conducir habilitante, DNI, Grabado de 
autopartes y vtv.


Si los datos de  la licencia de conducir no coinciden con los datos del DNI…


 A.  No ocurre absolutamente nada.


 B.  La licencia está vigente de todos modos.


 C.  La licencia se encuentra caduca. Salvo que no aun este vigente el plazo de gracias de 
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los 90 dias.


                                                                      


Al tener la licencia vencida, ¿por cuánto tiempo puede seguir conduciendo sin estar en 
infracción


A. 30 días corridos desde su vencimiento.


B. Hasta las 00 horas del día de cumpleaños.


C. No está permitido conducir con la licencia vencida, excepto que el vencimiento fuese un 
día inhábil, en cuyo caso se traslada al día hábil siguiente. 


¿Cuántas “cédulas para autorizados a conducir” podrán otorgarse para un mismo 
vehículo?


 A. Sólo una.


 B. La cantidad que solicite el titular del vehículo.


C. Hasta cinco.


¿Se puede manejar un vehículo con “cédula azul ” a nombre de otra persona? 


A. Siempre y cuando se encuentre vigente. 


B. Sólo si es un familiar directo o tiene una relación laboral. 


C. En ningún caso. 


En caso de comprobar una falta, ¿puede un agente de tránsito retener la licencia de 
conducir?


A. No, porque es un documento personal.


 B. Sólo en los casos que la normativa vigente así lo indique.


C. Sólo en casos de incidentes que involucren a terceros. 


3) Preguntas para todas las clases: intoxicación y 
otros factores de riesgo en la  conducción


¿Consumir cuál de estas sustancias pueden afectar la capacidad para conducir?


A. Las drogas ilegales y algunas legales (como el alcohol y algunos medicamentos).


B. Sólo las drogas ilegales.
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C. Todo tipo de drogas (las legales e ilegales).


La persona que conduce bajo los efectos de estupefacientes…


A. Se pone en grave riesgo a sí mismo y a todos los que lo rodean.


B. Sólo pone en riesgo su propia vida.


C. Al estar desinhibido, asume menos riesgos.


¿Cuál de estas sustancias pueden afectar negativamente la capacidad de conducir?


A. Todos los medicamentos, de venta libre, que no necesitan receta.


B. Todos los medicamentos con efectos sedantes.


C. Ambas respuestas, la A y la B, son correctas.


El consumo de medicamentos, ¿puede afectar la capacidad de conducir?


• Siempre.


• Nunca.


• Depende del tipo de medicamento.


Por los efectos que provoca, el consumo de drogas ilegales no está permitido al momento 
de conducir; mientras que las drogas legales nunca afectan negativamente la capacidad 
de conducir.


• Verdadero.


• Falso.


Cuando se consume alcohol, ¿se pueden producir alteraciones en la visión?


• Sí.


• No, solamente afecta a la capacidad motora.


• Sólo cuando se tiene más de 1 gramo de alcohol por litro de sangre.


Una vez que dejó de ingerir alcohol, ¿qué sucede con la concentración de alcohol que 
tiene en su organismo?


A. Comienza a disminuir de forma inmediata.


B. Continúa subiendo durante 1 hora y luego comienza a descender paulatinamente.


C. Se mantiene en el mismo valor durante 1 hora y luego comienza a descender.


Consumir cerveza influye en la conducción de un vehículo, haciendo que el conductor 
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reduzca su capacidad de reacción y aumentando el tiempo necesario para responder ante 
un estímulo.


• Verdadero.


• Falso.


Conducir al día siguiente de una noche de consumo excesivo de alcohol es riesgoso 
porque:


A. Los efectos del alcohol no terminan con la ingesta, sino que se extienden hasta haberlo 
eliminado del organismo.


B. Conducir con resaca es equiparable, por sus efectos en el organismo, a conducir alco-
holizado.


C. Ambas respuestas, la A y la B, son correctas.


¿La resaca tiene efectos en el organismo que puedan afectar la conducción?


A. Sí, pero sólo cuando la bebida alcohólica que se ingirió tiene un alto grado de concen-
tración.


B. No, el nivel de alcohol se ve reducido en cuestión de horas, por ello conducir con resaca 
no altera las percepciones.


C. Sí, puede afectar la coordinación, la atención y el tiempo de reacción.


¿Es peligroso conducir con resaca?


A. Sí, es peligroso porque tiene efectos en el organismo.


B. No, ya que los efectos del alcohol aparecen durante las primeras horas de su ingesta.


C. No, ya que los efectos de la resaca no intervienen en la conducción.


Si el conductor de un vehículo se niega a realizar este test, ¿constituye ésto una falta?
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A. Sólo si se ha participado de un siniestro vial.


B. No. Sólo la prueba positiva, efectivamente realizada, se considera una falta.


C. Sí, la misma se toma como una presunción de alcoholemia positiva.


Frente a la negativa por parte del conductor a realizar una prueba de alcoholemia, ¿el 
agente de control podrá prohibirle continuar conduciendo?


A. Sí, ya que se presume el estado de alcoholemia positiva.


B. Sí, deberá ordenar la remoción del vehículo.


C. Ambas respuestas, la A y la B, son correctas.


 ¿cuál es el nivel máximo de alcoholemia admitido para un conductor profesional?


A. 0,5 gramos de alcohol por litro de sangre.


B. 0,0 gramos de alcohol por litro de sangre.


C. 0,2 gramos de alcohol por litro de sangre.


¿Cuál es el nivel máximo de alcoholemia admitido para el conductor del vehículo que se 
visualiza en la imagen? 
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A. 0,5 gramos de alcohol por litro de sangre.


B. 0,0 gramos de alcohol por litro de sangre.


C. 0,2 gramos de alcohol por litro de sangre.


¿Cada cuánto tiempo es recomendable parar si se realiza un viaje largo?


A. Cada 2 horas aproximadamente.


B. Cada 4 horas aproximadamente.


C. Cada 1 hora aproximadamente.


Si se va a conducir por un largo tiempo, lo recomendable es dormir la noche anterior...


A. Aproximadamente 8 horas.


B. Al menos 4 horas.


C. Algunas horas, su cantidad no influye en la conducción ya que lo importante es realizar 
paradas de descanso.


¿Estar 17 horas despierto provoca tener el mismo nivel de reacción que una persona con 
un nivel de alcohol en sangre mayor al permitido por Ley?


A. Sí, ya que ambas condiciones aumentan el tiempo de reacción.


B. No, ya que sólo tener alcoholemia positiva aumenta el tiempo de reacción.


C. No, el descanso no tiene nada que ver con el consumo de alcohol.







Dirección Provincial
de Política y Seguridad Vial


31


BATERÍA DE PREGUNTAS Y RESPUESTAS


El cansancio puede verse inducido por ingerir:


A. Bebidas alcohólicas.


B. Comidas abundantes.


C. Ambas respuestas, la A y la B, son correctas.


¿Cuáles de éstos son los síntomas que advierten sobre la fatiga en la conducción?


A. La sensación de euforia.


B. La visión borrosa y el aumento del número y duración de parpadeos.


C. No realizar movimientos en el asiento, ni cambios de postura.


Un conductor principiante, ¿puede sentirse más fácilmente fatigado?


A. Sí, por la falta de experiencia en la conducción.


B. No, porque todos somos iguales ante la Ley.


C. Únicamente cuando se trata de una persona que padece de fatiga crónica.


¿Por qué es peligroso conducir cansado?


A. Porque reduce la capacidad de reacción y aumenta el tiempo necesario para responder 
ante un estímulo.


B. Porque se circula más rápido.


C. Porque el viaje dura más.


¿Qué consecuencias tiene conducir habiendo dormido pocas horas previamente?


A. Reduce la capacidad de reacción y el estado de alerta.


B. Predispone a tomar malas decisiones, poniendo en riesgo la vida.


C. Ambas respuestas, la A y la B, son correctas.


Para evitar o retrasar la aparición de la fatiga, es aconsejable que el conductor:


A. Escuche música a alto volúmen.


B. Mantenga el interior del vehículo a una temperatura superior a 25 °C.


C. Mantenga bien ventilado el interior del vehículo.
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¿Puede afectar negativamente la conducción, si el acompañante comienza una discusión 
con el conductor o con otra persona de la vía pública?


A. Sólo si es con el conductor. Si la discusión es con otra persona, lo mantiene en alerta ya 
que la tensión evita la somnolencia.


B. Sí, puede entorpecer su capacidad de atención al contexto, ya que las discusiones gene-
ran un estado de estrés.


C. No genera ningún efecto, siempre y cuando el conductor esté en condiciones legales 
para conducir.


Bajo los efectos del estrés, la conducción se vuelve:


A. Más temeraria.


B. Menos segura.


C. Ambas respuestas, A y B, son correctas.


El estrés no necesariamente puede alterar las capacidades para conducir de manera 
segura.


• Verdadero.


• Falso.


¿Cuál es el tiempo promedio de reacción de un conductor desde que percibe un peligro 
hasta que acciona el freno?


A. Aproximadamente 1 segundo.


B. Entre 2 y 3 segundos.


C. Es inmediato, no transcurre tiempo entre estas acciones.


Durante esta situación, ¿es riesgoso que el conductor utilice el teléfono celular?
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A. No, ya que no hay otros vehículos junto a él.


B. Sí, ya que a pesar de estar detenido, está en la vía de circulación y su atención no está 
dirigida al contexto.


C. No, ya que el vehículo no está en movimiento.


¿Cuál de estos sistemas de comunicación telefónica no es considerado riesgoso al momento 
de conducir un vehículo?


A. Opción A. Ya que al utilizar un sólo auricular la audición no se encuentra afectada.


B. Opción B. Ya que al activar el manos libres las manos quedan disponibles para la con-
ducción.


C. Ambos sistemas son riesgosos.


La siguiente acción del conductor, ¿es considerada un factor de riesgo?







Dirección Provincial
de Política y Seguridad Vial


34


BATERÍA DE PREGUNTAS Y RESPUESTAS


 A. No, ya que el conductor no está utilizando sus manos para mantener una comunicación 
telefónica.


B. Sí, sólo cuando circula a altas velocidades.


C. Sí, porque interfiere en su atención al contexto.


La siguiente acción del conductor es riesgosa porque:


A. Disminuye su capacidad atencional, limita el sentido de la audición, reduce la capacidad 
de reacción y aumenta el tiempo necesario para responder ante un estímulo.


B. El conductor debe mantener ambas manos comprometidas en la acción de conducir y al 
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manipularlo, reduciría su capacidad para maniobrar.


C. Ambas respuestas, la A y la B, son correctas.


¿Se encuentra prohibida la acción de la persona señalada con el círculo rojo?


A. Sí, porque se encuentra en el asiento delantero.
B. No, porque la prohibición del uso de telefonía celular alcanza sólo al conductor del ve-


hículo.


C. Sí, su uso se encuentra prohibido para todos los ocupantes del vehículo.


Si un conductor necesita realizar una llamada de urgencia con el teléfono celular, ¿qué 
debe hacer para no generar una situación de riesgo en la vía pública?


A. Colocar balizas y detenerse en un lugar donde esté permitido.


B. Ocupar el carril derecho, para circular a baja velocidad, y utilizar las balizas.


C. Al tratarse de una llamada de urgencia, no importa donde se realice.


La presente conducta, ¿es riesgosa al momento de conducir?
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A. Sí, porque es considerado un factor de distracción.


B. Únicamente si se circula a altas velocidades.


C. Al contrario, ayuda a mantener la atención en la conducción.


La acción que se presenta en la imagen es considerada riesgosa para la conducción de un 
vehículo.


• Verdadero.


• Falso.


La acción que realiza el conductor en la imagen es riesgosa para la conducción.
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• Verdadero.


• Falso.


¿Cuáles de las siguientes acciones son consideradas factores de distracción cuando se conduce 
un vehículo?


A. Las opciones A, B y C.


B. Las opciones A y C.


C. Las opciones B y C.


4) Preguntas para todas las Clases: varias


   
1) La Verificación Técnica vehicular:


a) Es obligatoria para todos los vehículos. 


b) Solamente para los destinados a transporte
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c) Para todos los vehículos, excepto las motos, triciclos y cuatriciclos.  


2) ¿Cuales de los siguientes requisitos resultan obligatorios para circular?


a) Cedula de identificacion del vehiculo. 


b) Titulo de propiedad del vehiculo. 


c) Comprobante de poliza del seguro vigente.                                                       


d) Revision tecnica obligatoria/ verificacion tecnica obligatoria. 


e) Licencia de Conducir. 


f)  Libreta sanitaria.


g) Comprobante de la última patente del vehículo pago. 


3) Indique cuales son  los 5 factores que afectan las condiciones fisicas al conducir:


a) Cansancio. 


b) Uso de calzado inapropiado.


c) Uso del celular. 


d) El sol.


e) Bebidas alcoholicas. 


f) Drogas. 


g) Medicamentos. 


h) El frio. 


4) Los datos en consignados en la licencia de Conducir:


a) Todo dato del conductor que se encuentra en la Licencia debe estar actualizado.


b) Sólo los datos referentes a nombre y domicilio del conductor.


c) Sólo deben actualizar los datos los conductores profesionales.


5) ¿ Que funcion cumplen las señales de prevencion?


a) Indican lo que se puede hacer o lo que esta prohibido hacer durante la circulacion.


b) Avisan sobre riesgos eventuales al circular por la calle. 


c) Informan sobre destinos y servicios. 


6) ¿A que grupo de señales pertenecen las que son (en su mayoria) de forma redonda, de 
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colores rojas y blancas y figura negra? (Pregunta de carácter eliminatorio)


a) De informacion.


b) De reglamentacion.


c) De prevencion.


7) Si desea girar a la izquierda desde una calle de sentido único, ¿qué maniobra debe 
realizar? 


a) Debo acercar el automóvil al centro de la calle y luego girar. 


b) Debo acercarme al cordón de la misma mano para luego girar. 


c) Debo acercar el automóvil a la derecha y luego girar. 


8) ¿En qué circunstancias está permitido circular sin respetar distancias prudentes con el 
vehículo que va adelante? (Bahia Blanca)


a) Transitando vías multicarriles. 


b) En toda circunstancia, si no se trata de vehículos de carga. 


c) Está prohibido en toda circunstancia. 


9) ¿En qué circunstancia está permitido circular marcha atrás?:( Bahia Blanca) (para todas 
las clases menos para moto)


a)  Al salir de garajes.


b)  En calles de tierra. 


c)  En garajes y calles de tierra. 


10) Comprobante de Seguro: 


a) Es optativo circular con el comprobante de seguro 


b) Es obligatorio circular con el comprobante de seguro. 


c) Es obligatorio circular con el comprobante de seguro sólo en caso de conductores pro-
fesionales. 


(Pregunta de carácter eliminatorio)


11) Menores de edad:


a) Los menores de hasta DIEZ (10) años deben viajar sujetos al asiento trasero con el co-
rreaje correspondiente.
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b) Los menores de hasta OCHO (8) años deben viajar sujetos al asiento trasero con el co-
rreaje correspondiente. 


c) Los menores de hasta SEIS (6) años deben viajar sujetos al asiento trasero con el co-
rreaje correspondiente. 


(Pregunta de carácter eliminatorio)


12) Exceso de velocidad:


a)  Se encuentra prohibido conducir con exceso de velocidad compitiendo con otros u otros 
vehículos.


b) Se encuentra prohibido conducir con exceso de velocidad compitiendo con otros u otros 
vehículos o animales.


c)  Se encuentra prohibido conducir con exceso de velocidad compitiendo con otros vehí-
culos preparados para carrera.


13) Retención del vehiculo


a)  El vehículo será secuestrado y retenido por 10 días si el infractor fuere el propietario. 


b) El vehículo será secuestrado y retenido por 30 días si el infractor fuere el propietario


c)  No es posible secuestrar el vehículo porque está prohibido legalmente. 


14) ¿Cual es la edad minima para adquirir cualquier tipo de licencia según lo establecido 
en la Ley?


a)  La edad mínima para adquirir cualquier tipo de licencia es 16 años. 


b)  La edad mínima para adquirir cualquier tipo de licencia es 18 años. 


c)  La edad mínima para adquirir determinada categoría de licencias es 16 años. 


15) ¿Está permitido conducir en la vía pública con auriculares puestos? 


a) Si, ya que no genera impedimento visual ni físico. 


b) No, está expresamente prohibido por la ley. 


c) Depende la edad del conductor. 


16) ¿Cómo debe actuar el conductor ante la señal de “PARE”?:


a) Debe detener por completo la marcha, reanudarla una vez que sea seguro. 


b) Debe aminorar la marcha y continuar sólo si es seguro. 
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c) Debe detener la marcha sólo si cruzan peatones. 


17) Limítase el expendio de bebidas alcohólicas, cualquiera sea su graduación, para su 
consumo, en establecimientos comerciales que tengan acceso directo desde caminos, 
rutas, semiautopistas o autopistas conforme lo establezca la reglamentación.


• Verdadero.


• Falso.


18) Vencido el plazo para hacer la VTV se está en infracción pero podemos seguir circulando.
(Pregunta de carácter eliminatorio)


• Verdadero.


• Falso.


19)¿Qué es el punto ciego? 


a) Son las áreas de visión no cubiertas por los tres espejos retrovisores. 


b) Son las áreas de visión cubiertas por los tres espejos retrovisores y no por la vista del 
conductor. 


c) Son las áreas de visión no cubiertas por el parabrisas. 


20) ¿Qué conductor tiene prioridad de paso en las encrucijadas?: 


a) El que cruza desde su derecha. 


b) El que cruza desde su izquierda. 


c) Cualquiera de los dos. 


21) En las vías con más de dos carriles por mano, el tránsito debe ajustarse a lo siguiente: 


a) Se debe circular permaneciendo en un mismo carril y por el centro de éste. 


b) Se debe circular siempre por el carril de la izquierda. 


c) Se debe circular por cualquier carril lo más a la derecha posible.


d) Se debe circular por el carril de la derecha, por el centro de éste y utilizar el de la iz-
quierda sólo para realizar adelantamientos.


22) En una subida estrecha, ¿quién tiene prioridad de paso? 
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a) Quien asciende por la misma. 


b) Quien desciende por la misma. 


c) Quien desciende salvo que éste lleve acoplado y el que asciende no. 


23) Zona de camino: todo espacio afectado a la vía de circulación y sus instalaciones 
paralelas, comprendido entre las propiedades contiguas;


• Verdadero.


• Falso.


24) PEATONES Y DICAPACITADOS. Los peatones transitarán: En zona urbana: Únicamente 
por la acera u otros espacios habilitados a ese fin.


• Verdadero.


• Falso.


25) Luces bajas: mientras el vehículo transite por rutas nacionales, las luces bajas 
permanecerán encendidas de noche, independientemente del grado de luz natural, o de 
las condiciones de visibilidad que se registren, excepto cuando corresponda la alta y en 
cruces ferroviales;


• Verdadero.


• Falso.


26) En zona rural se estacionará lo más lejos posible de la calzada y banquina, en las zonas 
adyacentes y siempre que no se afecte la visibilidad.


• Verdadero.


• Falso.


27) Se presume responsable de un accidente al que carecía de prioridad de paso o cometió 
una infracción relacionada con la causa del mismo, sin perjuicio de la responsabilidad 
que pueda corresponderles a los que, aun respetando las disposiciones, pudiendo haberlo 
evitado voluntariamente, no lo hicieron.


• Verdadero.


• Falso.
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28) ¿Cuáles son los factores que pueden afectar al campo visual? 


a) Condiciones climáticas. 


b) Tamaño del vehículo. 


c) Iluminación propia del vehículo. 


29) En zona urbana, ¿quién tiene prioridad para atravesar la calzada por la senda peatonal, 
(esté o no marcada)?: (Bahia Blanca)


a) El vehículo. 


b) El peatón. 


c) El ciclista. 


30) ¿Cuando se procede la retencion de la licencia?


a)  Procede cuando estén en estado de intoxicación alcohólica


b)  Procede cuando estén en estado de intoxicación por estupefacientes


c)  Procede cuando estén en estado de intoxicación alcohólica y/o por estupefacientes.


31) ¿Cuanto puede durar la retencion de una persona?


a) la retención no puede ser mayor a 4 hs


b) la retención no puede ser mayor a 6 hs.


c) la retención no puede ser mayor a 12 hs. 


32) Indique en que opción u opciones se procede a retener la licencia


a)  Procede cuando estén vencidas.  


b)  Procede cuando existan deudas por patente. 


c)  Procede cuando estén vencidas sólo en caso de conductores profesionales. 


d)  Procede cuando no supere el control de alcoholemia.    


e)  Porcede cuando el conductor carezca de alguna de los documentos escenciales para 
circular. 


33) Indique en que casos procede el retiro de licencias causales:
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a)  Procede cuando sea notable la disminución de las condiciones psicofísicas  del titular 
de la misma. 


b)  Procede cuando el conductor utilice anteojos. 


c)  Procede cuando sea notable la disminución de las condiciones psicofísicas  del titular 
de la misma (con excepción a los discapacitados debidamente habilitados). 


d) Procede cuando el titular se encuentre inhabilitado o suspendido para conducir. 


e) Procede cuando el titular tenga multas.


f) Procede cuando el titular circule no respetando las velocidades máximas permitidas. 


35) Condiciones para conducir


a) Los automotores serán conducidos con ambas manos sobre el volante de dirección.


b) Los automotores serán conducidos con ambas manos sobre el volante de dirección, ex-
cepto cuando sea necesario accionar otros comandos.


c) Los automotores serán conducidos con al menos una mano sobre el volante de direc-
ción.


(Pregunta de carácter eliminatorio)


36) ¿Que es una Amonestacion?


a) Consiste en una advertencia, reprimenda, llamado de atención, con miras a evitar que 
se procure su repetición. 


b) Es la pérdida del privilegio de conducir


c) Consiste en una sanción pecuniaria.


37) ¿Que es la multa?


a)  Es la sanción que se aplica con mayor asiduidad en materia de de infracciones, pero 
presenta el inconveniente de no resultar igualitaria. 


b) Es la pérdida del privilegio de conducir


c) Consiste en una advertencia, reprimenda, llamado de atención, con miras a evitar que 
se procure su repetición.


38) ¿Cuando se otorga la licencia de conducir reemplazada?


a)  Se otorga en caso de vencimiento del plazo de vigencia de la licencia habilitante. 


b) Corresponde al cambio de jurisdicción de un conductor. 


c)  Será otorgada en caso de pérdida, destrucción, o deterioro que haga imposible la iden-
tificación del titular. 
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39) Licencia de conducir duplicada ¿cuando sera otorgada?


a)  Será otorgada en caso de pérdida, destrucción, o deterioro que haga imposible la iden-
tificación del titular. 


b)  Se otorga en caso de vencimiento del plazo de vigencia de la licencia habilitante. 


c)  Corresponde al cambio de jurisdicción de un conductor. 


40) Licencia de conducir renovada ¿cuando sera otorgada?


a)  Corresponde al cambio de jurisdicción de un conductor.


b)  Se otorga en caso de vencimiento del plazo de vigencia de la licencia habilitante. 


c)  Será otorgada en caso de pérdida, destrucción, o deterioro que haga imposible la iden-
tificación del titular. 


41) Cuando no existiera senda peatonal habilitada exclusivamente para personas con 
discapacidad se considera tal a la franja imaginaria sobre la calzada, inmediata al cordón, 
que comunica la rampa con la senda peatonal


• Verdadero.


• Falso.


(Pregunta de carácter eliminatorio)


42) Para poder circular es indispensable poseer matafuego y balizas portátiles 
normalizados, incluso las motocicletas.


• Verdadero.


• Falso.


43) En las vías reguladas por semáforos los vehículos deben: con luz intermitente roja, que 
advierte la presencia de cruce peligroso, detener la marcha y sólo reiniciarla cuando se 
observe que no existe riesgo alguno.


• Verdadero.


• Falso.


44) En las vías reguladas por semáforos los peatones deberán cruzar la calzada cuando: 
tengan a su frente semáforo peatonal con luz verde o blanca habilitante


• Verdadero.


• Falso.
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45) Excepcionalmente se puede adelantar por la derecha cuando: El anterior ha indicado 
su intención de girar o de detenerse a su derecha. 


• Verdadero.


• Falso.


46) Excepcionalmente se puede adelantar por la derecha cuando: En un embotellamiento 
la fila de la izquierda no avanza o es más lenta. 


• Verdadero.


• Falso.


47) Queda prohibido conducir con impedimentos físicos o psíquicos, sin la licencia especial 
correspondiente. 


• Verdadero.


• Falso.


48) Queda prohibido circular marcha atrás, excepto para estacionar, egresar de un garage 
o de una calle sin salida.


• Verdadero.


• Falso.


49) Queda prohibido: La detención irregular sobre la calzada, el estacionamiento sobre la 
banquina y la detención en ella sin ocurrir emergencia


• Verdadero.


• Falso.


50) Queda prohibido: Circular con cubiertas con fallas o sin la profundidad legal de los 
canales en su banda de rodamiento, salvo que no sean conductores profesionales.


• Verdadero.


• Falso.


51) Queda prohibido circular con un tren de vehículos integrado con más de un acoplado, 
salvo lo dispuesto para la maquinaria especial y agrícola


• Verdadero.
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• Falso.


52) Queda prohibido conducir utilizando auriculares y sistemas de comunicación de 
operación manual continua.


.• Verdadero.


• Falso.


53) En caso de retención de la licencia de conducir por la autoridad competente ante una 
falta de tránsito grave, la licencia será reemplazada por la boleta de citación del inculpado, 
que lo habilitará para conducir por un plazo de 30 días.


• Verdadero.


• Falso.


54) Sólo los conductores debe sujetarse a las pruebas expresamente autorizadas, 
destinadas a determinar su estado de intoxicación alcohólica o por drogas, para conducir. 


• Verdadero.


• Falso.


55) La lluvia, el hielo y la nieve:


a) Deben resultar indiferentes en relación a la conducción. 


b) facilitan la conducción. 


c) incrementan la perdida de control del vehículo y la siniestralidad.


56) Es recomendable frenar sobre zona resbaladiza


• Verdadero.


• Falso.


57) Si siente sueño o somnolencia debe:


a) Aumentar la velocidad para llegar más rápido a destino


b) Buscar un lugar seguro, lejos de la calzada y dormir una siesta.


c) Detenerse ante el primer síntoma de sueño sobre la banquina y dormir una siesta. 


58) El estacionamiento debe realizarse en no más de tres maniobras y sin tocar otros 
vehículos


• Verdadero.
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• Falso.


59) En caso de siniestro en el que usted esté involucrado debe:


a) continuar la marcha. 


b) detenerse en forma inmediata. 


c) detenerse despacio de forma gradual inmediata. 


60) La negativa a realizar test de alcoholemia constituye infracción grave y se sanciona 
como tal


• Verdadero.


• Falso.


61) En las vías reguladas por semáforos los vehículos deben: con luz intermitente amarilla, 
que advierte la presencia de cruce riesgoso, efectuar el mismo con precaución.


• Verdadero.


• Falso.


62) Sólo se admitirán en los vidrios los aditamentos que tengan fines de identificación 
(oficiales o privados)


• Verdadero.


• Falso.


(Pregunta de carácter eliminatorio)


63) La ingesta de drogas (legales o no) impide conducir cuando altera los parámetros 
normales para la conducción segura


• Verdadero.


• Falso.


64) La distancia de seguridad mínima requerida entre vehículos, de todo tipo, que circulan 
por un mismo carril, es aquélla que resulte prudente teniendo en cuenta la velocidad de 
marcha y las condiciones de la calzada y del clima, y que resulte de una separación en 
tiempo de por lo menos 5 (cinco) segundos


• Verdadero.


• Falso.


(Pregunta de carácter eliminatorio)
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65) Senda peatonal: (Bahia Blanca)


La “Senda peatonal” está destinada: 


a) A marcar la línea de frenado de los vehículos. 


b) Al cruce de peatones.


c) Al cruce de peatones, ciclomotores y ciclistas. 


(Pregunta de carácter eliminatorio)


66) ¿A qué se denomina “Calzada”?: (Bahia Blanca)


a) La vía destinada sólo a la circulación de vehículos. 


b) La vía destinada a circulación de vehículos y peatones. 


c) La vía destinada a circulación de peatones únicamente. 


67) Definición de Baliza: la señal fija o móvil con luz propia o retrorreflectora de luz, que se 
pone como marca de advertencia


• Verdadero.


• Falso.


68) Definición de Banquina: zona de la vía destinada sólo a la circulación de vehículos


• Verdadero.


• Falso.


69) Definición de Camino: una vía rural de circulación;


• Verdadero.


• Falso.


70)¿Que es la responsabilidad?


a) Es la aptitud legal que tenemos para hacernos cargo por la violación de una regla de 
convivencia. 


b) Es el monto de una multa de transito.


c) Es la aptitud psico-física para conducir.


71) ¿Que es la responsabilidad penal?


a)  Es la responsabilidad legal que tenemos para hacernos cargo por la violación de una 
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regla de convivencia. 


b)  Es la capacidad que nos da la ley para asumir la pena que nos cabe por un delito. 


c)  Es la obligación de reparar el daño que hayamos causado en circunstancias de la


 circulación.


72) ¿Que es la responsabilidad civil?


a)  Es la capacidad que nos da la ley para asumir la pena que nos cabe por un delito.


b)  Es la responsabilidad legal que tenemos para hacernos cargo por la violación de un 
regla de convivencia. 


c)  Es la obligación de reparar el daño que hayamos causado en circunstancias de circula-
ción. 


73) Inhabilitados. Cumplida la pena:(Pregunta de carácter eliminatorio)


a) No podrán acceder a una licencia de cualquier categoría, aquellos conductores que ha-
yan sido inhabilitados o que tengan o hayan sido condenados por causas referidas a 
accidentes de tránsito


b) No podrán acceder a una licencia con categoría profesional aquellos conductores que 
hayan sido inhabilitados o que tengan o hayan sido condenados por causas referidas a 
accidentes de tránsito, y no hayan trancurrido diez (10) años desde la fecha de venci-
miento de la pena impuesta. 


c) No podrán acceder a una licencia aquellos conductores que hayan sido condenados por 
causas referidas a accidentes de tránsito.


74) ¿Qué significa el término “culposo” en materia de accidentes de tránsito?


A. Que es responsable por actuar con intención de provocar un daño. 


B. Que no obró con intención de provocar un daño. 


C. Que no estaba habilitado para conducir.


75) Indique cuales de las siguientes situaciones que pierde la prioridad de paso quien 
cruza por la derecha.


a) Se desemboca de una via de tierra a una pavimentada. 


b) La señalizacion especifica que indique lo contrario.


c) Cuando por la via transversal circule un vehiculo de mayor porte.


d) Ante vehiculos de emergencia en cumplimiento de su funcion.


c) Todas las respuestas son correctas. 


                                                                                                                              
76) ¿Qué vehículo tiene prioridad de paso en una intersección de calles de igual jerarquía?:
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a) El que llega primero a la intersección. 


b)El vehículo de porte mayor. 


c)El que circula desde la derecha.


(Pregunta de carácter eliminatorio)


77) ¿Quién tiene prioridad de paso en cuestas estrechas, si se cruzan un automóvil y un 
vehículo con acoplado o remolque, que marchan en sentido opuesto?:


a) El automóvil, sólo si está ascendiendo. 


b) El vehículo con acoplado, esté ascendiendo o descendiendo. 


c)El vehículo con acoplado, únicamente si asciende. 


78) Cuando se ingresa a una rotonda, ¿qué vehículo tiene prioridad de paso?:


a) El que circula desde la derecha


b) El que circula por la rotonda. 


c) Depende del porte del vehículo


79) En los caminos de tierra que exista una sola huella, ¿qué deben hacer los vehículos que 
se cruzan en sentido opuesto o tratan de adelantarse en la misma dirección?:


a) Detenerse sobre la banquina cualquiera de los dos. 


b) Ceder por lo menos la mitad de la huella. 


c) Detenerse sobre la banquina el de porte menor.      


5) Preguntas para todas las clases: Semáforo


80) En vía semaforizada, avanzando con luz verde a su frente, si el vehículo realiza un giro 
para circular por la calle transversal, ¿debe ceder el paso al peatón?:


a) Tener en cuenta el semáforo opuesto.


b) Debe respetar la prioridad de paso de los peatones.


c) No está obligado a detenerse porque lo habilita la luz verde. 


81) ¿Cómo deberá el conductor señalizar a los vehículos posteriores la intención de 
adelantarse? 
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a) Se deberán utilizar las balizas. 


b) Se deberá utilizar la luz de giro derecha. 


c) Se deberá utilizar la luz de giro izquierda.     


82) ¿Qué vehículos tienen siempre prioridad de paso?: 


a) Ambulancias, policía y bomberos, estén o no en servicio


b) Ambulancias, policía, bomberos y transporte de personas


c) Ambulancias, policía y bomberos, con las señales de advertencia reglamentarias acti-
vadas.                           


                                                                                                  


82) Los conductores principiantes deben conducir con su respectiva identificación:(Pregunta 
de carácter eliminatorio)


a) Durante los primeros tres meses. 


b) Durante los primeros seis meses. 


c) Durante los primeros doce meses. 


83) La demarcación horizontal que se encuentra sobre el asfalto:


a) No se debe detener el vehículo sobre ellas en ningún caso. 


b) Se puede detener el vehículo sobre ellas sin problema. 


c) Depende el tipo de demarcación que se trate, se puede detener el vehículo.  


84) ¿Cómo debe comportarse con luz amarilla a su frente?:


a) Avanzar, como si se tratara de luz verde.


b) Avanzar sólo si estima que cruzará la encrucijada antes de encenderse la roja.


c) Sólo si la derecha le otorga prioridad de paso. 


85) ¿Qué indica la luz roja intermitente a su frente?:


a) Que ha habido un accidente en el lugar. 


b) La presencia de un cruce peligroso. 


c) Entrada y salida de vehículos. 


86) Si se enciende la luz verde a su frente y vehículos o peatones no han finalizado el cruce, 
¿puede iniciar la marcha?: (Bahia Blanca)


a) No. Debe esperar que finalicen el cruce.
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b) Sí, porque lo habilita el semáforo. 


c) Sí, esquivando peatones o vehículos. 


87) ¿Cuándo está permitido doblar a la izquierda en las encrucijadas de calles de doble 
mano semaforizadas?: (Bahia Blanca)


a) Siempre está permitido. 


b) Está prohibido. 


c) Sólo cuando esté expresamente indicado con la correspondiente señal. 


88) ¿Que indica la luz roja del semáfaro?


a) Que debe detenerse. 


b) Que puede avanzar sino circula otro vehículo transversalmente. 


c) Que puede avanzar sino cruzan peatones.


(Pregunta de carácter eliminatorio)


                                                                                                                                                        
89) ¿Cómo debe comportarse con la luz amarilla intermitente a su frente?:


a) Avanzar, como si fuera luz verde. 


b) Detenerse, en to da circunstancia. 


c) Circular con precaución, respetando prioridades. 


90) ¿Cómo debe comportarse con luz roja intermitente a su frente?:


a) Avanzar respetando prioridades. 


b) Detener la marcha y reiniciarla sólo si no existe riesgo. 


c) Avanzar observando que no exista riesgo


91) ¿Qué habilita el paso en vías públicas semaforizadas?:


a) Las normas comunes sobre paso en los cruces. 


b) Transitar desde la derecha. 


c) La luz del semáforo


6) Peguntas para todas las clases: Velocidades
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92) ¿Cuál es la velocidad máxima permitida en calles urbanas?:   


a) 40 km. 


b) 60 km. 


c) 80 km. 


93) Cuál es la velocidad máxima permitida en avenidas urbanas?:


a) 60 km. 


b) 80 km. 


c) 90 km. 


94) ¿Cuál es la distancia aproximada recorrida circulando a 80km/h?:


a) 10 metros por segundo. 


b) 22 metros por segundo. 


c) 30 metros por segundo. 


95) ¿Cual es la velocidad mínima y máxima para circular por calles en zona urbana?


a) La mínima 15 km/h y la máxima 60 km/h. 


b) La mínima 20 km/h y la máxima 40 km/h. 


c) La minima 30 km/h y la máxima 40 Km/h. 


96) ¿A qué velocidad precautoria se debe cruzar una bocacalle sin semáforo?: (Pregunta 
de carácter eliminatorio)


a) A la misma velocidad que la de la vía por la que circula. 


b) A no más de 30 km/h. 


c) A no más de 10 km/h. 


                                                                                                                                                                                    


97) ¿Cual es la distancia de detención?: (Bahia Blanca)


a) La de frenado. 


b) Distancia de reacción más distancia de frenado. 
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c) La distancia de reacción. 


                                                                                                                    


98) Para quienes participan de un accidente es obligatorio:


a) Detenerse siempre. 


b) Únicamente si es responsable del siniestro. 


c) Sólo si hay heridos. 


99) En caso de accidente, es obligatorio suministrar los datos de la licencia de conductor 
y del seguro:


a) A la autoridad únicamente. 


b) No es obligatorio si la autoridad no presenció el siniestro. 


c) A la autoridad y a la otra parte involucrada. 


100) Qué sistemas de comunicación, operación manual continua pueden utilizarse durante 
la conducción?


a)  Todos, mientras no se circule en el ejido urbano


b)  Sólo los del tipo “manos libres”. 


c)  Ninguno.  


101) La prohibición de uso de celular rige para


a) Solo es obligatorio para el conductor. 


b) Solo es obligatorio para el conductor y acompañante. 


c) Es obligatorio para todos los ocupantes. 


102) La línea blanca discontinua de trazos demarcada en el centro de calzadas y rutas 
indica:


a) que puede ser traspasada. 


b) que no debe ser traspasada. 


c) que no se puede circular sobre ellas. 
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103) El uso de luces durante la noche es optativo


V              F


104) La doble línea amarilla pintada en el centro de la calzada indica:


a) prohibición de adelantarse en ambos sentidos.  


b) solo división de manos. 


c) Puente angosto. 


105) Las órdenes de los agentes de tránsito pueden modificar y aún contradecir la 
señalización, en casos de conflicto, conveniencia o emergencia


V              F


106) Para poder circular es obligatorio portar la Cédula de Identificación del Automotor.


V              F


107) En oportunidad de realizarse la VTV la autoridad de aplicación puede constatar que el 
vehículo cuente con el seguro obligatorio correspondiente


V              F


108) Todo automotor destinado a circular, debe contar con placa identificatoria de dominio 
en el lugar indicado para ello, salvo excepción. 


V              F


109) La autoridad municipal podrá disponer con carácter general, para áreas metropolitanas, 
la prohibición de estacionar a la izquierda en las vías de circulación urbanas


V              F


110) El estacionamiento se debe realizar maniobrando sin empujar a los otros vehículos y 
sin acceder a la acera.
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V              F


111) Cuando no exista cordón se estacionará lo más alejado posible del centro de la calzada, 
pero sin obstaculizar la circulación de peatones


V                F


112) El vehículo, o cualquier otro objeto, dejado en la vía pública por mayor lapso del 
establecido por la autoridad jurisdiccional, se considera abandonado, debiendo ser 
removido por la autoridad local.


V               F


113) Durante la circulación deben mantenerse limpios los elementos externos de 
iluminación del vehículo, excepto en rutas.


V              F


114) La prohibición de ceder o permitir la conducción a personas sin habilitación para 
ello, comprende a los dependientes y familiares del propietario o tenedor del vehículo, no 
pudiendo éste invocar desconocimiento del uso indebido como eximente


V              F


115) Cualquier maniobra de retroceso, en los casos permitidos, debe efectuarse a velocidad 
reducida


V              F


116) Los correajes de seguridad que posean los vehículos determinarán el número de 
ocupantes que pueden ser transportados en el mismo


V              F


117) ¿Cuando hay que usar el cinturon de seguridad?
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a) Hay que circular con el mismo abrochado en todos los casos. 


b) Sólo si se circula a gran velocidad.


c) Solo en zonas rurales.


118) Quienes deben utilizar el cinturón de seguridad?


a) El conductor.


b) Aquellos que van en la parte delantera del vehículo.


c) Todos los ocupantes. 


119) En zonas semáforizadas cual es la velocidad máxima permitidas


a) 60 km/h. 


b) Lo determinan los semáforos. 


c) 80 km/h. 


120) ¿Quien tiene la prioridad de paso?


a) La tiene el vehículo que circula por la derecha. 


b) La tiene el vehículo que circula por la izquierda. 


c) La tiene el vehículo que lleva mayor velocidad. 


121) En una interseccion, entre una semi autopista y una avenida ¿quien tiene la prioridad 
de paso?


a) Quien circula por la avenida. 


b) Quien circula por una semi autopista. 


c) El vehiculo de mayor porte. 


7) Preguntas para todas las clases. : Adelantamiento


122) ¿Por donde se debe realizar el adelantamiento?
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a)  Debe hacerse siempre por la izquierda. 


b)  Debe hacerse por izquierda, y por la derecha, cuando el vehículo de adelante indique 
que va a girar o detenerse sobre el lado izquierdo. 


c)  Debe hacerse siempre por la derecha.


123) ¿Se puede realizar una maniobra de adelantamiento al atravesar un túnel o puente 
en la ruta? 


a) Si. 


b) No. 


c) Depende de las circunstancias.  


124) ¿Cuando puede producirse el adelantamiento?


a) No puede comenzarse el adelantamiento de un vehículo que previamente ha indicado su 
intención de hacer lo mismo mediante la señal pertinente. 


b) Puede hacerse si el vehículo viene a menor velocidad.


c) Puede hacerse si el vehículo viene a mayor velocidad. 


125) ¿Quien tiene prioridad de adelantamiento?


a) Cuando varios vehículos marchen encolumnados, la prioridad para adelantarse 
corresponde al que circula inmediatamente detrás del primero. 


b) La prioridad le corresponde al último vehículo.


c) La prioridad le corresponde al primer vehículo que coloque la luz de giro. 


126) Si tiene intención de sobrepasar a otro vehículo, no ha efectuado señales y advierte 
que a su vez, otro está intentando sobrepasarlo a Ud., ¿qué debe hacer?: (Bahia Blanca)


a) Continuar la maniobra porque va adelante. 


b) Permitir que el que le sigue continúe el sobrepaso. 


c) La maniobra depende del porte del vehículo que va atrás. 


127) En caso de adelantamiento, ¿cómo se debe advertir al que precede la intención de 
sobrepasarlo? 


a) Por medio de destellos de las luces frontales o la bocina en zona rural. 
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b) En todos los casos, debe utilizar el indicador de giro izquierdo hasta concluir su 
desplazamiento lateral.  


c) Accionando la bocina. 


d) Por medio de destellos de las luces frontales o la bocina en zona rural. 


e) En todos los casos, debe utilizar el indicador de giro derecho hasta concluir su 
desplazamiento lateral. 


128) Indique en cuales de las siguientes zonas esta prohibida la maniobra de adelantamiento:


a)  En puentes


b)  En curvas


c)  En encrucijadas


d)  Todas las respuestas son correctas. 


129) ¿Está permitido adelantarse en proximidades de puentes, curvas o cimas?: 


a) Únicamente en caminos no pavimentados.


b) Nunca debe adelantarse en esos sitios. 


c) Puede adelantarse si tiene visibilidad suficiente. 


130) ¿Cómo debe advertir, al vehículo que marcha delante, su intención de 
sobrepasarlo?:(Bahia Blanca)


a) Con destello de luces frontales e indicador de giro


b) Con indicador de giro únicamente. 


c) Siempre haciendo sonar la bocina


131) Si va circulando en ruta y el vehículo que va delante enciende la luz de giro izquierda, 
¿qué le está indicando?: 


a) Que puede sobrepasarlo. 


b) Que no inicie el sobrepaso. 


c) Que la vía contraria está libre. 


132) ¿Que indica la cruz de San Andrés?
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a) Cruce de Caminos.


b) Cruce de vías férreas.  


c) Cruce de Peatones.


8) Preguntas para todas las clases: Autopistas


133) En autopistas ¿cuando pueden circular los peatones?


a)  No pueden circular peatones en ningún caso. 


b)  Pueden circular peatones


c)  No pueden circular peatones, salvo senda especial.  


 


134) ¿En las intersecciones no controladas no se puede ir mas a?(Pregunta de carácter 
eliminatorio)


a)  No se puede ir a más de 25 km/h.


b) No se puede ir a más de 30 km/h. 


c)  No se puede ir a más de 40 km/h


135) En una autopista ¿para que debe ser utilizado el carril extremo izquierdo?


a) Para realizar la maniobra de adelantamiento y que circulen los vehiculos de carril.


b) Para circular a la maxima velocidad permitida y realizar la maniobra de adelantamiento. 


c)  No debe utilizarse, debe estar libre para que circulen los vehiculos de emergencia.


136) ¿Cuales de estas acciones están permitidas solo en caso de emergencia o fuerza 
mayor?


a) Remolcar automotores. 


b) Conducir utilizando auriculares o sistemas de comunicación de operación manual.


c)  Efectuar reparaciones en zonas urbanas salvo arreglos de circunstancia


d) La detencion y estacionamiento sobre la banquina.


137) Complete con numeros las velocidades permitidas para desarrollar en las siguientes 
vias circulacion para automóviles y motos: (Pregunta de carácter eliminatorio)
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Avenida


Semi-Autopista


Calle


Autopista


Mínima
30
40
20
65


Máxima
60


120
40


130


138) Al llegar a una interseccion entre una calle y una avenida ¿ a quien se le debe ceder 
el paso?


a)  A los peatones. 


b)  A quien circule por la izquierda. 


c) A quien circule por la derecha. 


d)  A quien circula a mayor velocidad.


139) Para atravesar un cruce de vías de circulación el conductor debe:


a)  Estar preparado para frenar o eventualmente detener su vehículo. 


b)  No detenerse bajo ninguna circunstancia. 


c)  Aumentar la velocidad a los fines de cruzar rápidamente sin obstruir el tránsito. 


139) Prioridad de la derecha


a)  El que viene por la derecha siempre tiene prioridad de paso. 


b)  El que viene por la derecha siempre tiene prioridad salvo que el otro vehículo venga 
circulando a mayor velocidad. 


c)  El que viene por la derecha siempre tiene prioridad de paso, salvo señalización específica 
en contrario. 


140) Indique en cuales de las siguientes situaciones pierde la prioridad de paso quien 
cruza por la derecha:


a)  Se desemboca de una via de tierra a una pavimentada.


b)  La señalizacion especifica que indique lo contrario.                                           


c)  Cuando por la via transversal circule un vehiculo de mayor porte.  


d)  Ante vehiculos de emergencia en cumplimiento de su funcion. 


e) Todas las respuestas son correctas. 
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141) La mejor garantía de seguridad para conducir en el horario nocturno en ruta es:


a)  Circular respetando la velocidad mínima permitida. 


b) Conducir manteniendo la derecha. 


c)  Mantener una velocidad regular.  


142) En terreno de Ripio


a)  La superficie genera mayor adherencia


b) La inconsistencia del camino hace totalmente inestable  la circulación. 


c)  Es indistinto. 


143) En días de Lluvia y conduciendo por la ciudad, debemos:  


a)  Reducir la velocidad. 


b)  Mantener la velocidad con la que se estaba conduciendo. 


c)  Estacionar paralelo al cordón a la espera de que la lluvia cese a efectos de conducir con 
mayor visibilidad. 


Preguntas para Traccion a Sangre


144) ¿Como debe ser el transito de tropilla de animales o arreo de hacienda por las vias 
publicas?


a)  El tránsito de tropilla de animales o arreo de hacienda por las vías públicas de tierra, 
deberá hacerse entre el borde derecho de la banquina y los alambrados de las fincas 
lindantes. 


b)  El tránsito de tropilla de animales o arreo de hacienda por las vías públicas de tierra, 
deberá hacerse entre el borde izquierdo de la banquina y los alambrados de las fincas 
lindantes.


c) El tránsito de tropilla de animales o arreo de hacienda por las vías públicas de tierra, no 
deberá hacerse bajo ningún concepto.


145) ¿Por donde pueden circular los vehiculos de traccion a sangre?(Pregunta de carácter 
eliminatorio)
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a) Los vehículos de tracción a sangre de carácter histórico, folklórico etc, podrán circular 
por vías públicas pavimentadas de manera excepcional y previa autorización. 


b) Los vehículos de tracción a sangre de carácter histórico, folklórico etc, no podrán circular 
por vías públicas pavimentadas.


c)  Los vehículos de tracción a sangre de carácter histórico, folklórico etc, podrán circular 
por vías públicas pavimentadas de manera excepcional.


146) En zonas rurales los animales de tiro no deben marchar a mayor velocidad que:


a) En zonas rurales los animales de tiro no marcharán a mayor velocidad que su trote 
normal. 


b)  En zonas rurales los animales de tiro no marcharán a mayor velocidad que 10 Km/h.


c) En zonas rurales los animales de tiro no marcharán a mayor velocidad que 15 Km/h.


147) ¿Cual es la velocidad maxima de los jinetes en zona rural?


a) En zonas rurales los jinetes deberán transitar como máximo al galope moderado de sus 
cabalgaduras. 


b) En zonas rurales los jinetes deberán transitar como máximo a 10 km/h. 


c) En zonas rurales los jinetes deberán transitar como máximo a 20 km/h.


                                                                                                                                                                            


148) En zona rural, ¿está permitido circular sin las luces bajas encendidas?


a) Únicamente de día. 


b) Sí, si el tránsito no es intenso. 


c) Está prohibido. 


                                                                                                                   


9) Preguntas para todas las clases: Estacionamiento


149) Estacionamiento en zona urbana ¿de que lado debe realizarse?


a)  Siempre debe realizarse a la derecha de la vía, paralelo a la acera


b)  Puede realizarse en ambos lados


c) Siempre debe realizarse a la derecha de la vía, paralelo a la acera, salvo señalización en 
contrario. 


d) Siempre debe realizarse a la izquierda de la vía. 
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150) En zona urbana y en estacionamiento paralelo al cordón de la vereda, ¿qué distancia 
debe haber entre los vehículos?:


a)  30 cm. 


b)  50 cm. 


c)  20 cm. 


151) ¿Cuándo puede detenerse y/o estacionar sobre la banquina?:


a)  Cuando tenga necesidad y por cualquier causa.


b)  Siempre, mientras esté colocada la señalización reglamentaria (balizas).


c)  Sólo cuando ocurra una emergencia colocando la debida señalización. 


152) Estacionar en doble fila está permitido únicamente:


a) En días de lluvia, frente a establecimientos escolares.


b) En días de lluvia, frente a hospitales.


c) No está permitido el estacionamiento en doble fila. 


(Pregunta de carácter eliminatorio)


 


153) ¿Cómo se debe estacionar en una calle de mano única?: 


a)  En el mismo sentido que la circulación del tránsito. 


b)  No interesa el sentido si guarda las distancias. 


c)  No interesa el sentido si lo hace sobre la derecha y guardando las distancias 
reglamentarias por Ley. 


154) ¿Cuándo está permitido estacionar en espacios destinados a parada de transporte de 
pasajeros? (Bahia Blanca)


a)  En horarios donde el transporte esté fuera de línea. 


b)  No está permitido estacionar en esos sitios. 


c)  Está permitido si no cuenta con doble señalización (horizontal y vertical). 


155) ¿Está permitido estacionar en el acceso de garajes en uso o cocheras?: 
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a)  Está permitido sólo en horario nocturno. 


b)  No está permitido. 


c)  Está permitido, si el estacionamiento es temporario y el garage no cuenta con cartel de 
prohibición.  


156) ¿Cuándo está permitido el estacionamiento en rotondas?: 


a)  Cuando se estaciona sobre el lado izquierdo paralelo al cordón y en el sentido de 
circulación. 


b)  Cuando se estaciona sobre el lado derecho. 


c)  No está permitido estacionar en rotondas. 


(Pregunta de carácter eliminatorio)


157) ¿Dónde debe estacionar un camión con acoplado dentro de la ciudad? 


a)  Dentro del radio donde le está permitido circular. 


b)  Sólo en calles de mano única. 


c)  En lugares especialmente habilitados para ello. X                                                                                                                                              


10) Preguntas para todas las clases: Luces


158) Si durante la circulación entra en un “banco de niebla”, Ud. debe: 


a) Encender las luces altas. 


b) Asegurarse que las luces bajas estén encendidas. 


c) Accionar balizas. 


159) Si durante la circulación entra en un “banco de humo” originado por quema de 
pastizales o proveniente de fábricas, usted debe: 


a) Mantener las luces bajas del vehículo. 


b) Accionar las balizas y disminuir la velocidad. 


c) Accionar faros antinieblas y encender luces altas para ser mejor divisado. 


160) En una ruta nacional ¿que juego de luces es obligatorio llevar?(Pregunta de carácter 







Dirección Provincial
de Política y Seguridad Vial


67


BATERÍA DE PREGUNTAS Y RESPUESTAS


eliminatorio)


a) Luces altas. 


b) Luces bajas. 


c) Luces de posicion


161) En casos de intensa niebla: 


a) Es aconsejable circular con las balizas encendidas


b) Es aconsejable circular con las luces de giro encendidas


c) No es aconsejable encender luces que no sean las reglamentarias. 


162) Si decide detenerse por intensa niebla, debe hacerlo:


a) En la banquina, correctamente señalizado. 


b) Alejado de la calzada o banquina lo más lejos posible del camino dejando las luces y 
balizas encendidas. 


c) En la banquina, pero con luces delanteras y traseras encendidas. 


                                                                                                                      


163) ¿Cuando deben utilizarse las luces interiores?


a) Siempre pueden utilizarse. 


b) Sólo podrán utilizarse las luces interiores cuando no incidan directamente en la visión 
del conductor. 


c) Podrán utilizarse las luces interiores en pleno viaje y cuando no incidan directamente en 
la visión del conductor.


164) El cambio de luz de alta por baja, ¿a que distancia se debe realizar?


a) El cambio de luz alta por baja debe realizarse a una distancia suficiente a fin de evitar el 
efecto de encandilamiento.  


b) Puede realizarse en cualquier momento. 


c) No puede realizarse nunca con un vehículo de frente. 


                                                                                    


165) El uso de luces bajas o alcance medio es obligatorio en zona rural, ruta, carretera 
autopista o semiautopista:
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A) Desde el crepúsculo hasta el alba. 


B) Durante las 24 horas del día sin importar las condiciones climáticas. 


C) Durante las 24 horas del día sólo si la visibilidad es escasa. 


166) El destello de luces sólo  debe usarse:


a) Para advertir una emergencia en la vía pública. 


b) En los cruces de vías y para advertir los sobrepasos. 


c) Únicamente en los cruces de vías. 


167) Las luces intermitentes de emergencias deben usarse para indicar:


a) Detención temporaria en “doble fila”. 


b) Detención en peajes, zonas peligrosas o maniobras riesgosas. 


c) Solamente cuando la detención sea para entrar o salir de estacionamientos. 


168) Las luces de giro deben encenderse, conforme a sus fines:


a) Aunque la luz natural sea suficiente. 


b) Sólo en horas nocturnas. 


c) Sólo en zona urbana sin importar la luz reinante. 


169) Cuando se produce un encandilamiento, las pupilas del conductor generalmente y en 
tiempos normales tardan en reestablecer la visibilidad


a) de 4 a 5 segundos.


b) de 4 a 6 segundos. 


c) de 4 a 7 segundos. 


d) de 4 a 8 segundos.


11) Preguntas para todas las clases: Giros y rotondas:


170) Para realizar un giro o circular en rotondas se debe:
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a) Dar prioridad de paso al que circula desde la derecha. 


b) Respetar la señalización.


c) Dar prioridad de paso al vehículo de mayor porte. 


171)¿En las vías mano simple se puede girar a la izquierda? 


a) No, no se puede girar de ningún modo. 


b) No, no está permitido salvo señalización que así lo permite. 


c) Si, se puede realizar ese giro. 


172) La maniobra de giro puede ser causante de un siniestro si no se efectúa tomando los 
recaudos necesarios. Para realizar un giro debe respetarse la señalización, y circular: 


a) Lo más próximo posible al vehículo que está por delante disminuyendo la velocidad. 


b) Desde 30 metros antes por el costado más próximo al giro a efectuar. 


c) Desde 50 metros antes por el costado más próximo al giro a efectuar. 


173) En las rotondas no se aplican reglas de tránsito especiales


V              F


174) ¿Cómo debe advertir la maniobra de giro?:


a) Mediante la señal luminosa correspondiente y con debida anticipación. 


b) Sacando el brazo por la ventanilla, con la señal luminosa correspondiente y con la debida 
anticipación. 


c) No es necesario advertir la maniobra


175) ¿Puede detenerse durante la circulación en rotonda?:


a) Únicamente sobre la derecha con la debida señalización. 


b) Únicamente sobre la izquierda con la debida señalización. 


c) No está permitido detenerse. 


176) Para realizar un giro, ¿debe advertirse la maniobra con suficiente antelación, mediante 
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la señal luminosa correspondiente, hasta la salida de la encrucijada? 


a) Si. 


b) No. 


c) Depende de las circunstancias, no siendo necesario cuando ya se ganó el lugar de giro.  


177) Si desea girar a la derecha desde una calle de sentido único, ¿qué maniobra se debe 
realizar? 


a) Debo acercar el automóvil al centro de la calle y luego girar. 


B) Debo acercar el automóvil a la derecha y luego girar. 


c) Debo acercar el automóvil a la izquierda y luego girar. 


178) ¿Cuando se debe encender la luz de giro en las rotondas?


a) En las rotondas la señal de giro debe encenderse antes de la mitad de cuadra previo al 
cruce.  


b) En las rotondas la señal de giro debe encenderse después de la mitad de cuadra previo 
al cruce. 


c) En las rotondas la señal de giro debe encenderse cunado se ingrese a la misma. 


179) En rotonda, ¿tiene prioridad de paso el que circula por ella o el que intenta ingresar?:


a) El que circula por ella. 


b) El que circula desde la derecha. 


c) El que intenta ingresar. 


180) Vías multicarriles:


a) La advertencia sobre cambio de carril, mediante la luz de giro, se realizará con una 
antelación mínima de DIEZ SEGUNDOS (10”). 


b) La advertencia sobre cambio de carril, mediante la luz de giro, se realizará con una 
antelación mínima de CINCO SEGUNDOS (5”). 


C) La advertencia sobre cambio de carril, mediante la luz de giro, se realizará con una 
antelación mínima de QUINCE SGUNDOS (15”). 


181) En el ingreso a una autopista ¿ a quien se debe ceder el paso?
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a) En el ingreso a una autopista debe cederse el paso a quienes circulan por ella. 


b) En el ingreso a una autopista debe cederse el paso a quienes circulan por la derecha


c)  En el ingreso a una autopista debe cederse el paso a quienes circulan con mayor 
velocidad.


 


182) En una autopista ¿para que debe ser utilizado el carril extremo izquierdo?


a) Para realizar la maniobra de adelantamiento y que circulen los vehiculos de carril.


b) Para circular a la maxima velocidad permitida y realizar la maniobra de adelantamiento. 


c) No debe utilizarse debe estar libre para que circulen los vehiculos de emergencia. 


183) Los menores de edad ¿pueden obtener licencia de conducir?


a) Los menores de edad no pueden obtener licencias de conducir.


b) Los menores de edad deberán contar para la obtención de la licencia con una autorización 
expresa de padre y madre y/o tutor.  


C) Los menores de edad pueden conducir con autorización expresa de padre o madre. 


                  


12) Preguntas para todas las clases: Señales de Tránsito e indicaciones


SEÑALES DE TRANSITO


Ante una señal de pare Ud debe:


A. Disminuir la velocidad.
B. Detener por completo el vehículo.
C. Avanzar.


Que indica un semáforo con luz intermitente roja?


A. Que es un cruce riesgoso y efectuar el mismo con precaución.
B. Que es un cruce riesgoso y detener la marcha
C. Que se debe girar a la izquierda


 
Indique el orden correcto de prioridad normativa 
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a- Ley vigente, Señales de tránsito, ordenanza.
b- Agente de tránsito, señales de tránsito, ley vigente.
c- Conductor, Señales de tránsito, Ordenanza.


La demarcación horizontal, tiene alcance reglamentario?


A) Solo si va acompañada a la señalización vertical.
B) Si, aunque no exista señal vertical.


La señal de prevención de color anaranjado indica…


A) Un peligro en una ruta con características normales.
B) Un peligro  ruta en obra.


Una señal reglamentaria de prohibición o restricción. Desde donde tiene vigencia?


A) Desde donde el usuario la vea.
B) Desde el lugar donde está emplazada.


Que indica el señalamiento vertical de color azul


A – Restricción
B -  información  
C – Prevención 


Que indica el señalamiento vertical con una orla roja


A – Restricción
B -  información  
C – Prevención 


Que indica el señalamiento vertical de color amarillo


A – Restricción
B -  información  
C – Prevención 


¿Qué está indicando el agente de tránsito al realizar esta señal a un conductor?
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A. Que circule con precaución.
B. Que detenga el vehículo.
C. Que continúe avanzando.


Los Agentes de Tránsito pueden proceder a la detención de un vehículo únicamente con la 
presencia de personal policial.


• Verdadero.
• Falso.


Si al circular por una vía y la persona señalada le indica detenerse, ¿está obligado usted a 
obedecer?


 
A. Sí, porque al ser personal de obra está autorizado a regular el paso de vehículos en el 
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tramo donde están trabajando.


 B. Sólo si se percibe una situación riesgosa ya que el personal de obra no tiene la autoridad 
legal para realizar dicha indicación.


C. No, porque no tiene autoridad ya que la Ley sólo delega dicha función a los agentes de 
tránsito.


Si se encuentra en esta situación y el personal ferroviario le indica que avance, ¿qué debe 
hacer?


A. Avanzar porque el personal ferroviario está autorizado a regular el paso de vehículos.


B. Detenerme y esperar hasta que la barrera se levante porque el personal ferroviario no 
tiene la autoridad legal para realizar dicha indicación.


C. Detenerme y esperar hasta que la barrera se levante, salvo que la indicación sea 
realizada por un agente de tránsito ya que es la única autoridad competente.


¿Qué indican las señales transitorias naranjas ubicadas en la calzada de la presente 
imagen?







Dirección Provincial
de Política y Seguridad Vial


75


BATERÍA DE PREGUNTAS Y RESPUESTAS


 
  


A. Refuerzan el significado de las líneas discontinuas del carril porque es una zona 
peligrosa.


B. Nada, no son señales de circulación y es ilegal su colocación.


C. La prohibición de sobrepasar la línea imaginaria que las une.


Las señales transitorias señalizan la ejecución de trabajos de construcción y mantenimiento 
en la vía, o en zonas próximas a las mismas:


• Verdadero.


• Falso.


La señalización transitoria se encuentra como prioridad normativa sobre los semáforos, si 
es que modifica el régimen normal de uso de la vía.


• Verdadero.


• Falso.


¿Qué tipo de señal es la siguiente imagen?
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• Reglamentaria.


• Transitoria.


• Informativa.


Si al conducir un vehículo se encuentra en una intersección con esta señalización 
intermitente, ¿qué actitud debe tomar?


 


A. Tengo la obligación de detener la marcha y cuando no haya más vehículos circulando por 
la arteria que cruza, puedo reiniciarla.


B. Al tener prioridad, debo atravesarla rápidamente para no obstaculizar la vía.


C. Efectuar el cruce con máxima precaución.


Si al conducir un vehículo se encuentra en una intersección con esta señalización 
intermitente, ¿qué actitud debe tomar?
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A. Detener la marcha y realizar el cruce cuando se tenga la certeza de que no existe riesgo 


alguno.


B. Al tener prioridad, debo atravesarla rápidamente para no obstaculizar la vía.


C. Extremar precauciones al cruzar sin la necesidad de detenerme.


Frente a esta situación, ¿qué debe hacer el conductor del vehículo señalado con el círculo 
rojo?


A. Avanzar si es que el vehículo que cruza lo hace lentamente porque la prioridad de paso 
está dada por la luz verde.


B. No iniciar el cruce, hasta que el otro vehículo haya completado el suyo.


C. Avanzar rápidamente si el vehículo que cruza todavía no llegó a mitad del cruce, de esa 
manera se deja libre la intersección.
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Cuando un semáforo cambia de luz roja a verde, está habilitando a reiniciar la marcha; no 
obstante ello, ¿qué precauciones se deben adoptar?


A. No iniciar el cruce si no hay espacio para ubicar el vehículo del otro lado sin obstruir la 
circulación transversal.


B. Permitir, antes de avanzar, que complete el cruce otro vehículo o peatón que ya lo haya 
iniciado.


C. Ambas respuestas, la A y la B, son correctas.


Una indicación puede estar expresada con una señal vertical o con una demarcación 
horizontal, ya que ambas tienen el mismo significado y orden jerárquico.


• Verdadero.


• Falso.


¿Qué indica esta demarcación amarilla en la calzada?


A. Que es un sector destinado a la detención y al estacionamiento de vehículos.


B. Que se debe circular lentamente por su sector central.


C. Que no se debe circular sobre ella.


En materia de señalamiento horizontal, ¿qué se entiende por “isleta”?


A. Son las rotondas.


B. Son los espacios reservados para estacionamiento exclusivo de motovehículos.


C. Son las marcas canalizadoras de tránsito. No se puede traspasar o circular sobre ellas.
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¿Qué significa esta demarcación amarilla en la calzada?


A. Es una señalización que se utiliza únicamente para dividir los carriles de la vía.


B. Indica, para ambos sentidos de circulación, que no debe ser traspasada ni se puede 
circular sobre ella.


C. Significa que sólo pueden circular vehículos particulares.


En la siguiente imagen, ¿qué indican las líneas centrales de la calzada señaladas?


A. Que se pueden traspasar.


B. Que está prohibido traspasarlas.


C. Que es una zona de máximo peligro.
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¿Cuál es la importancia del color de las señales viales?


A. El color es para llamar la atención al conductor de categoría particular.


B. El color es irrelevante para el conductor particular pero sí para el conductor profesional.


C. El color, además de su forma, brinda información al conductor sobre el trayecto de la vía 
por la cual circula.


¿Cuáles son las señales preventivas?


A. Aquellas que advierten la proximidad de una circunstancia o variación de la normalidad 
de la vía que puede resultar sorpresiva o peligrosa a la circulación.


B. Aquellas que no transmiten órdenes ni previenen sobre irregularidades o riesgos en la 
vía. Identifican, orientan y hacen referencia a servicios, lugares, etc.


C. Aquellas que transmiten órdenes específicas, de cumplimiento obligatorio en el lugar 
para el cual están destinadas.


¿Qué indican las señales reglamentarias?


A. Advierten la proximidad de una circunstancia o variación de la normalidad de la vía que 
puede resultar sorpresiva o peligrosa a la circulación.


B. Identifican, orientan y hacen referencia a servicios, lugares, etc.


C. Transmiten órdenes específicas, de cumplimiento obligatorio en el lugar para el cual 
están destinadas.


¿Cuál de estas señales comunica “Prevención”?


A. La señal A.
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B. La señal B.


C. La señal C.


¿De qué color es la cartelería de Permitido Estacionar?


• Azul.


• blanco


• rojo


¿Cuál de estas señales es Reglamentaria?


A. La señal A.


B. La señal B.


C. La señal C.


¿Cuál de estas señales es una señal reglamentaria?


A. La señal A.


B. La señal B.


C. La señal C.


¿Cuál de estas señales es Informativa?
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A. La señal A.


B. La señal B.


C. La señal C.


Indique qué tipo de señal es la que a continuación se muestra:


• Preventiva.


• Reglamentaria.


• Informativa.


¿Cuál de las siguientes imágenes, por forma y color, corresponde a la señal indicativa de 
una rotonda o pendiente pronunciada?
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A. Figura A.


B. Figura B.


C. Figura C.


¿Cuál de las siguientes imágenes, por forma y color, corresponde a la señal indicativa de 
estar próximo a una zona afectada por obras?


A. Figura A.


B. Figura B.


C. Figura C.


Frente a la siguiente situación de emergencia, ¿qué deben hacer los conductores que 
circulen en su proximidad?
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A. Aumentar la velocidad para no ser un obstáculo a este vehículo.


B. Avisar a otros conductores de la presencia de este vehículo, usando repetidamente la 
bocina.


C. Dar lugar a este vehículo, despejar el carril de emergencias y si fuera necesario detenerse.


El siguiente símbolo indica que se trata de un carril que debe ser liberado cuando se 
aproxima un vehículo en emergencia.}


• Verdadero.


• Falso.


Frente a la siguiente situación de emergencia, ¿hacia qué sector es recomendable que se 
aparten los vehículos de la imagen para facilitar el paso a la ambulancia?
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A. Ambos hacia su derecha.


B. El único que debería apartarse es el auto 2 hacia su derecha.


C. El auto 1 hacia su izquierda y el 2 hacia su derecha.


Frente a la siguiente situación de emergencia, ¿hacia qué sector es recomendable que se 
aparten los vehículos de la imagen para facilitar el paso a la ambulancia?


A. El único que debería apartarse es el auto 2 hacia su derecha.


B. Todos hacia su derecha.


C. El auto 1 hacia su izquierda, mientras que el 2 y 3 hacia su derecha.
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Frente a la siguiente situación de emergencia, ¿qué deben hacer los conductores que 
circulen en su proximidad?


A. Aumentar la velocidad para no ser un obstáculo a este vehículo.


B. Avisar a otros conductores de la presencia de este vehículo, usando repetidamente la 
bocina.


C. Dar lugar a este vehículo, despejar el carril de emergencias y si fuera necesario detenerse.


Ud. se encuentra frente a la siguiente situación donde el conductor toca repetidamente la 
bocina, ¿qué debe hacer si se encuentra conduciendo en su proximidad?


A. Cederle el paso, ya que está indicando que se encuentra en emergencia.
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B. Brindar mi colaboración, ya que está indicando que el vehículo tiene un desperfecto 
mecánico.


C. Alertar a otros conductores, tocando repetidamente la bocina, que ese vehículo cruzará 
un se


184) Indique cual es la correcta:


 


a) Puesto sanitario


b) Emergencias


c) Policía


185) La siguiente señal indica:


 
a) Detención transporte público.


b) Terminal ómnibus 


c) Punto panorámico


186) La siguiente señal indica:


a) Hotel 


b) Hospital


c) Zona de descanso.


187) La siguiente señal indica:
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a) Plaza


b) Lugar para recreación 


c) Campamento


188) La siguiente señal indica:


 


a) Estación de servicio


b) Bar 


c) Restaurant 


189) La siguiente señal indica:


 


a) Hotel


b) Bar


c) Restaurante  


 


190) La siguiente señal indica: 


 


a) curva cerrada 
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b) camino sinuoso


c) permitido girar


191) La siguiente señal indica:


 
a) Maquinaria especial


b) Hombres trabajando


c) Equipo pesado en la vía 


192) La siguiente señal indica:


 


a) Permitido girar derecha 


b) Dirección permitida derecha


c) Circulación obligatoria


194) La siguiente señal indica:


 


a) No avanzar 


b) Contramano


c) Prohibido adelantar


195) La siguiente señal indica:
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a) Puente angosto 


b) Estrechamiento (en sus dos manos)


c) Estrechamiento (en una sola mano)


196) La siguiente señal indica:


 


a) Incorporación de tránsito lateral


b) Inicio doble mano 


c) Ascenso y descenso. 


197) La siguiente señal indica:


(Pregunta de carácter eliminatorio)


 


a) No estacionar


b) No estacionar ni detenerse 


c) Prohibición de circular autos.


198) La siguiente señal indica:


 


a) Paneles de prevención 
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b) Cruce ferroviario


c) Curva cerrada


199) La siguiente señal indica:


 


a) camino sinuoso 


b) Camino en ascenso


c) Curva en “S”


200) La siguiente señal indica:


 


a) Paso obligatorio


b) Giro obligatorio derecha


c) Sentido circulación (derecha) 


201) La siguiente señal indica:


 


a) Vientos fuertes laterales


b) Derrumbes


c) Proyección de piedras 


202) La siguiente señal indica:







Dirección Provincial
de Política y Seguridad Vial


92


BATERÍA DE PREGUNTAS Y RESPUESTAS


 


a) Puente móvil


b) Inicio de calzada dividida 


c) Túnel


203) La siguiente señal indica:


 


a) incorporación de tránsito lateral


b) encrucijada 


c) Doble camino 


204) La siguiente señal indica:


 


A) Puesto sanitario


b) Bomberos


c) Policia 


205) La siguiente señal indica:
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a)  Detención transporte público. 


b) Terminal ómnibus


c)  Transporte de emergencias


206) La siguiente señal indica:


 


a) curva cerrada


b) camino sinuoso


c) permitido girar a la izquierda


207) La siguiente señal indica:


 


a) camino sinuoso


b) curva común


c) Curva en “S” 


208) La siguiente señal indica:


 


a) No estacionar.


b) No estacionar ni detenerse.


c) Prohibición de circular autos. 


209) La siguiente señal indica:
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a) Incorporación de tránsito lateral. 


b) Inicio doble mano


c) encrucijada


210) La siguiente señal indica:


 


Hotel. 


b) Campamento. 


c) Punto panorámico.


211) La siguiente señal indica:


 
a) Estacionamiento de casas rodantes


b) Campamento


c) Punto panorámico. 


212) La siguiente señal indica:
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a)Límite de velocidad mínima


b) Límite de velocidad máxima 


c) Limitación largo vehículo


213) La siguiente señal indica:


 


a)Límite de velocidad mínima


b) Límite de velocidad máxima 


c) Limitación largo vehículo


214) La siguiente señal indica:


 


 


a) Límite de velocidad mínima


b) Límite de velocidad máxima


c) Limitación largo vehículo 


215) La siguiente señal indica:


 


a) Escolares


b) Niños 


c) Zona de deportes


216) La siguiente señal indica:
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a) Prohibición  de circular camión


b) Prohibición de circular carro de mano


c) Prohibición de circular acoplado 


217) La siguiente señal indica:


 


a) Prohibición  de circular camión


b) Prohibición de circular carro de mano 


c) Prohibición de circular acoplado


218) La siguiente señal indica:


 
a) Prohibición  de circular camión 


b) Prohibición de circular carro de mano


c) Prohibición de circular acoplado


219) La siguiente señal indica:
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a) Escolares 


b) Niños


c) Hombres trabajando


(Pregunta de carácter eliminatorio)


220) La siguiente señal indica:


 


a) Zona de montaña 


b) Niños


c) Hombres trabajando 


221) La siguiente señal indica:


 


 


a) Vallas tipo dos 


b) Desvío


c) Delineadores


222) La siguiente señal indica:


 
a) Vallas


b) Tambores 


c) Delineadores


223)  La siguiente señal indica:
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a) Vallas


b) Tambores


c) Delineadores 


224) La siguiente señal indica:


 
 


a) Ruta panamericana 


b) Ruta nacional


c) Ruta provincial


225) La siguiente señal indica:


(Pregunta de carácter eliminatorio)


 


a) Ruta panamericana


b) Ruta nacional 


c) Ruta provincial


225) La siguiente señal indica:
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a) Ruta panamericana


b) Ruta nacional


c) Ruta provincial 


226) La siguiente señal indica:


 
a) Estación de servicio


b) Gomería 


c) Policía


227) La siguiente señal indica


 
a) Limitación de altura 


b) Limitación de ancho


c) Limitación de largo de vehículo


228) La siguiente señal indica
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a) Limitación de altura


b) Limitación de ancho X


c) Limitación de largo de vehículo


229) La siguiente señal indica


 


a) Limitación de peso 


b) Limitación de peso por eje


c) Limitación de altura


230) La siguiente señal indica


 


a) Limitación de peso


b) Limitación de peso por eje


c) Limitación de altura


231) Las señales reglamentarias son redondas, blancas y con bordes rojos.


V              F


232) Si nos encontramos ante un cuadrado o rectángulo azul o verde se trata de:


a) una señal reglamentaria


b) una señal preventiva


c) una señal de información y orientación 
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233) Las señales redondas, blancas y con bordes rojos son señales de prevención. 


V              F


234) Violar o hacer caso omiso a una señal de prevención implica una sanción por parte de 
la autoridad competente.


V              F


235) Violar o hacer caso omiso a una señal de información no conlleva a cometer una 
infracción. 


V             F


236) Las señales reglamentarias son normas de cumplimiento obligatorio(Pregunta de 
carácter eliminatorio)


V              F


237) Las señales informativas nos alertan o advierten una cuestión determinada


V              F


238) Todas las señales (salvo luces) deben ser retroreflectivas


V              F


239) Las señales reglamentarias son cuadradas con diagonal vertical y amarillas


V              F


13) Preguntas para todas las clases: Conducción segura


En un cruce de dos calles sin semáforo, frente a la siguiente situación, ¿quién tiene prioridad 
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de paso?


 


• El vehículo A, ya que está circulando por la derecha


• Los vehículos B, ya que son varios los que circulan por esa calle.


• El vehículo A, ya que está saliendo del paso a nivel ferroviario.


En un cruce de dos calles sin semáforo, frente a la siguiente situación, ¿quién tiene prioridad 
de paso?


A. El vehículo A.
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B. El vehículo B.


¿Quién tiene prioridad de paso en el cruce de estas dos calles?


 


A. Los vehículos que circulan por la calle A.


B. Los vehículos que circulan por la calle B.


¿Qué vehículo tiene prioridad de paso en esta intersección sin semáforo?


 


A. El vehículo A porque circula por una avenida.


B. El vehículo B porque circula por la derecha.


C. Es indistinto ya que es una esquina sin semáforo.
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Al conducir un vehículo y llegar a esta intersección, ¿cómo debe proceder frente a esta 
señal?


A. Disminuir un poco la velocidad y mirar que no se acerquen vehículos por la vía a la que 
se va a incorporar.


B. Reducir la velocidad y detener el vehículo antes de la senda peatonal.


C. Avanzar.


Como conductor de un vehículo, ¿cómo debe proceder frente a esta señal horizontal?
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A. Disminuir un poco la velocidad y mirar que no se acerquen vehículos por la vía a la que 
se va a incorporar.


B. Reducir la velocidad y detener el vehículo antes de la senda peatonal.


C. Avanzar.


Estas señales son las únicas que indican que se pierde la prioridad de paso en una 
bocacalle sin semáforo.


 
• Verdadero.


• Falso.


Como norma de carácter general, ¿quién tiene prioridad de paso en una encrucijada sin 
semáforos?


A. Los vehículos de transporte de pasajero.


B. El vehículo de menor tamaño.


C. El vehículo que se presenta por el lado derecho.


En la siguiente situación, ¿a quién le corresponde la prioridad de paso?


A. Al automóvil.
B. Al colectivo.
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C. Es indistinto.


Frente a esta situación de obstrucción de vía, ¿qué debe hacer el conductor del vehículo 
señalado?


A. Debe ceder el paso al vehículo que circula en el sentido contrario.


B. Tiene prioridad de paso sobre el otro vehículo.


C. La normativa no establece prioridad de paso ante esta situación.


En la siguiente situación, ¿a quién le corresponde la prioridad de paso?
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A. Al vehículo A, ya que circula por la derecha.


B. Al vehículo B, ya que circula por una avenida.


C. Es indistinto.


¿Quién tiene prioridad de paso en una rotonda?


A. El vehículo que circule por la derecha.


B. El vehículo que pretende acceder a la rotonda.


C. El vehículo que se encuentra dentro de la calzada circular.


En esta situación, donde hay una calzada circular, ¿quién tiene la prioridad de paso?
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A. El vehículo A.


B. El vehículo B.


C. Es indistinto.


Como norma general, en una arteria de doble circulación, con pendiente pronunciada y 
con un ancho que no permite la circulación simultánea de dos vehículos, ¿quién tiene la 
prioridad de paso?


A. El vehículo que desciende.


B. El vehículo que asciende.


C. No hay prioridad, cualquiera de ellos.


En esta pendiente estrecha, ¿cuál de los dos vehículos tiene prioridad de paso?
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A. El vehículo A.


B. El vehículo B.


¿Cuándo se debe ceder el paso a los vehículos que desean incorporarse al tránsito desde 
el lugar donde estaban estacionados o desde un garaje?


A. Siempre, independientemente de cómo se encuentre el tránsito vehicular.


B. Cuando el tránsito se encuentra interrumpido por cualquier razón.


C. Nunca, independientemente de cómo se encuentre el tránsito vehicular.


El vehículo señalizado quiere incorporarse al tránsito, ¿tiene prioridad de paso sobre los 
otros vehículos que están circulando por esta arteria?


 


A. No, porque los vehículos de la arteria, a la que se pretende ingresar, están circulando.


B. Sí, porque se encuentra a la derecha.


C. Sí, porque señalizó su maniobra.


El vehículo señalizado quiere incorporarse al tránsito, ¿tiene prioridad de paso sobre los 
otros vehículos que están detenidos en la arteria?
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A. No. La prioridad es de los otros vehículos, independientemente si están detenidos o 
circulando.


B. Sí, porque se encuentra el tránsito detenido y deben cederle el paso.


C. No. La Ley no menciona nada al respecto, sólo se expresa sobre las prioridades en 
intersecciones no semaforizadas.


En la siguiente situación, ¿el vehículo B puede sobrepasar al vehículo A?
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A. Sí, salvo que se acerque un vehículo en el sentido contrario.


B. No, ya que está prohibido por la demarcación horizontal.


C. Sí, haciendo las señales de luces correspondientes y si el vehículo que circula en sentido 
contrario está lejos.


¿Cuáles de los siguientes vehículos NO se encuentran en infracción?


A. Los vehículos A y B.


B. Los vehículos A y C.


C. Los vehículos B y C.


El vehículo A pretende cambiar de carril hacia su derecha, ¿cuál de los dos vehículos tiene 
prioridad?
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A. El vehículo A.


B. El vehículo B.


En este tipo de arteria, ¿quién tiene prioridad cuando se desea realizar un cambio de 
carril?
 


A. El vehículo que circula por el carril que se pretende ocupar.


B. El vehículo que realiza el cambio de carril.


C. El vehículo del carril más lento.
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Es obligatorio al finalizar un adelantamiento...


A. Permanecer en el carril ocupado, independientemente de la fluidez del tránsito.


B. Incorporarse al carril derecho, si éste se encuentra libre, de forma gradual y sin 
obstaculizar la fluidez de tránsito.


C. Incorporarse al carril derecho, aunque ésto implique que otro vehículo deba modificar 
su velocidad.


¿Cuál de estos carriles es el llamado “”carril de sobrepaso””?


 


A. Cualquiera de ellos.


B. Sólo el carril señalado como A.


C. Sólo el carril señalado como F.


El vehículo, que circula por el carril destinado al tránsito lento, no puede abandonarlo para 
sobrepasar a otro vehículo que transita más lento.


• Verdadero.


• Falso.


El conductor del vehículo A quiere volver rápidamente al carril derecho porque ve ante él 
una situación de peligro, ¿qué debe hacer el conductor del vehículo B?
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A. Aumentar la velocidad para que realice la maniobra detrás suyo.


B. Reducir la velocidad para facilitarle el retorno al carril.


C. Tocar bocina y hacer guiño de luces para indicarle que no debe realizar la maniobra.


En este tramo de la vía no se puede realizar un sobrepaso


 


• Verdadero.


• Falso.


Al advertir que está por ser sobrepasado, ¿cuál debería ser su actitud?


A. Circular por la banquina.


B. Circular por la derecha de la calzada y mantenerse. En el caso de ser necesario, reducir 
la velocidad.


C. Ambas respuestas, A y B, son correctas.


¿Está permitido sobrepasar a otro vehículo en este lugar?
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A. Sí, salvo que haya una señal que indique lo contrario.


B. No, está prohibido por normativa.


C. Sólo en el caso de que no perjudique la circulación de otros vehículos.


Cuando varios vehículos circulan encolumnados, ¿cuál de ellos tiene prioridad para realizar 
el sobrepaso?


A. El que lo intente primero.


B. El último de la fila.


C. El que circula más próximo al vehículo que se desea sobrepasar.


En esta situación, ¿quién tiene prioridad para realizar el sobrepaso al camión?
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A. El vehículo A.


B. El vehículo B.


C. El vehículo C.


Si al llegar a una intersección sin semáforos, se encuentra que el vehículo que está delante 
suyo está detenido esperando poder doblar hacia la izquierda, ¿qué debe hacer si ud. desea 
continuar en línea recta?


A. Sobrepasarlo por la derecha de manera segura, colocando luz de giro y observando por 
los espejos retrovisores.


B. Sobrepaso por la izquierda, colocando la luz de giro y observando por los espejos 
retrovisores.


C. Tocarle bocina para indicarle que debe seguir.


¿Se puede traspasar la siguiente señal horizontal?
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A. Sí, porque ordena la circulación de carriles e indica que se puede sobrepasar a otro 
vehículo.


B. Sólo cuando la vía tiene dos carriles por sentido de circulación.


C. No, porque indica prohibición de sobrepaso.


Como norma general, ¿dónde está prohibido el sobrepaso de un vehículo?


A. Donde la delimitación de carriles es de trazo continuo.


B. En curvas, encrucijadas, pasos a nivel o puentes.


C. Ambas respuestas, A y B, son correctas.


En un túnel, con ambos sentidos de circulación, ¿está permitido sobrepasar a un vehículo?


A. Sí, cuando no haya señal que lo prohíba.


B. No, ya que está prohibido por normativa.


C. Sí, si hay suficiente visibilidad.


En una vía de doble sentido de circulación, ¿qué deberá comprobar antes de iniciar un 
sobrepaso?


A. Que el vehículo que antecede, no tenga las luces intermitentes encendidas y que ningún 
vehículo circule en sentido contrario, mientras dure la maniobra de sobrepaso. 


B. Que ningún otro vehículo esté realizando la maniobra de sobrepaso.


C. Ambas respuestas, A y B, son correctas.
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En este lugar, ¿está permitido sobrepasar a otro vehículo?


A. Sí, salvo que haya una señal que indique lo contrario.


B. No, está prohibido por normativa.


C. Sólo si no se perjudica la circulación de otros vehículos.


Frente a la demarcación central de la calzada señalada, ¿cuál es la conducta a seguir?


 


A. Se debe respetar lo que rige con respecto a la línea más próxima; si es continua no 
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traspasarla y si es discontinua está permitido hacerlo.


B. Se debe respetar lo que rige con respecto a la línea más próxima; si es discontinua no 
traspasarla y si es continua está permitido hacerlo.


C. No debe traspasarse ninguna de ellas.


¿Qué indica esta demarcación amarilla en la calzada?


 


A. Indica que se puede traspasar.


B. Divide sentidos opuestos de circulación e indica que está prohibido traspasarla.


C. Que es una zona que se puede circular sobre ella.


El carril de sobrepaso en una autopista sirve para...


A. Circular por él cuando a la derecha existe otro carril disponible.


B. Circular por él siempre que se conduzca a la mayor velocidad permitida.


C. Realizar maniobras de sobrepaso.


¿A qué se denomina “carril de aceleración”?


A. Es el carril de incorporación a una autopista.


B. Es el carril derecho de una autopista.


C. Es el carril izquierdo de una autopista.
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El vehículo señalado con un círculo rojo, ¿circula correctamente?


 


A. Sí, porque en esta vía las luces deben estar encendidas.


B. Sí, ya que mantiene una distancia prudencial respecto del resto de los vehículos.


C. No, dado que está circulando por la banquina.


Un vehículo podrá circular por la franja paralela a la calzada, indicada en la imagen, sólo 
cuando el flujo vehicular esté absolutamente congestionado.
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• Verdadero.


• Falso.


El vehículo señalizado tiene permitido girar a la izquierda en este cruce que no tiene 
semáforo.


 


• Verdadero.


• Falso.


El vehículo con un círculo de color rojo quería girar a la derecha y, por error continuó en 
línea recta, de modo que:
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A. Puede circular marcha atrás, porque es un tramo corto el que tiene que recorrer, y 
efectuar el giro.


B. Puede dar la vuelta en U para tomar el sentido contrario y así efectuar el giro programado.


C. Ambas respuestas, A y B, son incorrectas.


Según las normas generales, ¿cuál es la velocidad mínima permitida en esta calle?
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A. 30 km/h.


B. 40 km/h.


C. 20 km/h.


Según las normas generales, ¿cuál es la velocidad máxima permitida para un automóvil 
particular en esta avenida?


A. 40 km/h.


B. 70 km/h.


C. 60 km/h.


¿Cuál es la velocidad máxima permitida para un automóvil particular en este tramo de la 
avenida?
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A. 60 km/h.


B. 50 km/h.


C. 40 km/h.


Al circular por una ruta a la velocidad máxima permitida sólo se está habilitado a superarla 
en el momento del sobrepaso.


• Verdadero.


• Falso.


¿Cuál es la velocidad máxima permitida en este tramo de calle?
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A. 40 km/h.


B. 20 km/h.


C. 30 km/h.


Al pretender abandonar una autopista o semiautopista, ¿cuándo se debe reducir la 
velocidad?


A. Poco antes de abandonar la misma.


B. Cuando se haya entrado en el carril de desaceleración.


C. Cuando se ingresa a la nueva vía de circulación.


Según la Ley Nacional N º 24.449, en carácter general, ¿cuál es la velocidad mínima 
permitida en las semiautopistas?


A. 40 km/h.


B. 50 km/h.


C. 60 km/h.


¿Qué se conoce como velocidad precautoria?


A. A la velocidad adecuada a las circunstancias (dentro de los límites establecidos) que 
permite mantener el total dominio del vehículo sin generar riesgo.
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B. La circulación a la velocidad mínima establecida para una vía.


C. La circulación a no más de 30 km/h en calles y de 45 km/h en avenidas.


Los vehículos que circulan por la siguiente avenida, al llegar a esta bocacalle sin semáforos, 
¿cuál es el límite superior de velocidad precautoria que deben respetar?


A. 20 kilómetros por hora.


B. 40 kilómetros por hora.


C. 30 kilómetros por hora.


¿A qué se denomina “distancia de seguridad”?


A. A la distancia mínima que se debe mantener con el vehículo que circula adelante para 
tener un mayor margen de reacción y en caso de frenada repentina no se colisione con 
él.


B. A la distancia que se debe mantener con el vehículo que circula en el carril paralelo, para 
realizar un sobrepaso seguro.


C. A la distancia que recorre el vehículo desde que el conductor percibe una situación de 
peligro hasta que acciona el freno.


¿Cuál es la “distancia mínima de seguridad” a la que debe circular el vehículo A con 
respecto al B?
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A. A una diferencia de dos segundos.


B. A una distancia de 2 metros.


C. No existe una determinada. Sólo está prohibido circular inmediatamente detrás, sin 
dejar distancia.


¿A qué se denomina “tiempo de reacción”?


A. Al tiempo que pasa desde que se empieza una maniobra hasta que se termina.


B. Al tiempo que pasa desde que se enciende el vehículo hasta que se empieza a circular.


C. Al tiempo que pasa desde que se advierte una situación de riesgo hasta que se toma una 
decisión.


¿A qué se denomina “distancia de reacción”?


A. A la distancia que recorre un vehículo hasta su detención.


B. A la distancia que debe guardar un vehículo, respecto de otro, para poder maniobrar.


C. A la distancia que recorre un vehículo desde que el conductor percibe un peligro hasta 
que toma una decisión.


Circular por debajo del límite mínimo de velocidad puede causar incidentes.


• Verdadero.


• Falso.
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¿Qué relación existe entre la velocidad y el campo visual del conductor?


A. A mayor velocidad, menor campo visual.


B. A menor velocidad, menor campo visual.


C. A mayor velocidad, mayor campo visual.


Los excesos de velocidad...


A. En la actualidad apenas tienen incidencia en los incidentes, debido a la seguridad de los 
vehículos.


B. Son responsables de la mayoría de los incidentes solamente en vías de doble sentido.


C. Son responsables de la mayoría de los incidentes fatales cualquiera sea la vía de 
circulación.


Circular a velocidad constante y dentro de los límites establecidos por la Ley, además de 
minimizar las posibilidades de provocar un siniestro vial, puede optimizar el consumo de 
combustible en un vehículo.


• Verdadero.


• Falso.


Circular a mayor velocidad de la precautoria implica que aumenten las posibilidades de 
que un siniestro vial sea más grave.


• Verdadero.


• Falso.


¿Cuál es la manera más adecuada de conducir un vehículo en este tramo de la ruta?
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A. Aumentar la velocidad gradualmente antes de ingresar en la curva.


B. Desacelerar antes de ingresar a la curva.


C. Mantener la misma velocidad antes de la curva y acelerar mientras se circula en ella.


Si al circular por ruta, el vehículo sale involuntariamente de la calzada, es recomendable:


A. Usar el freno de mano.


B. Desacelerar (no frenar).


C. Accionar fuertemente el pedal de freno.


Si ve esta señal mientras conduce, usted debe…
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A. Reducir la velocidad del vehículo


B. Incrementar la velocidad del vehículo


C. Dar vuelta a la izquierda y después a la derecha


Si al circular en ruta se encuentra con esta señal, ¿qué conducta debe seguir?


 


A. Se debe disminuir la velocidad y prestar atención a la posible aproximación de trenes.


B. Se continúa con la misma velocidad, salvo que se haga efectiva la aproximación del tren.


C. Se indica al resto de los conductores, la precaución sobre la aproximación de trenes, 
colocando balizas.


¿El vehículo de la imagen se encuentra en infracción?
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A. Sí, salvo que el propietario del vehículo sea el mismo que el de la vivienda.


B. No, ya que hay espacio suficiente para el paso del peatón.


C. Ambas respuestas, A y B, son incorrectas.


El vehículo con la oblea universal de discapacidad que se muestra en esta imagen, ¿se 
encuentra en infracción?


 


A. No, ya que al portar la oblea universal de discapacidad tiene libre estacionamiento y por 
ello puede estacionar en este lugar.
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B. Sí. Todo vehículo tiene prohibido estacionar en este sector ya que pone en riesgo a 
pasajeros y peatones.


¿Es correcta la detención del vehículo en este sector?


 


A. Sí, ya que se encuentra con balizas encendidas.


B. Sí, porque sólo está prohibido el estacionamiento.


C. No, ya que tanto la detención como el estacionamiento en este sector se encuentra 
prohibido.


¿Qué línea debe tomarse de referencia cuando se detiene o estaciona en proximidad de 
una esquina?


A. La línea peatonal.


B. La línea imaginaria de prolongación de ochava.


C. La línea de edificación transversal.


Como norma general, frente a esta señal, ¿está permitido detenerse para el ascenso o 
descenso de pasajeros?
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A. No. Está prohibido estacionar y detenerse.


B. Sí. Sólo está prohibido estacionar pero no detenerse.


C. Según la hora en que quiera realizarse la detención.


Encender las balizas permite detenerse en doble fila por un lapso de tiempo, entre 2 y 5 
minutos.


• Verdadero.


• Falso.


¿Está permitida la acción que se presenta en la siguiente imagen?


 


A. Sí, porque tiene las balizas encendidas y no necesita permanecer más de 5 minutos para 
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que descienda un pasajero.


B. Sí, porque la doble fila está permitida cuando se trata de ascenso y descenso de 
pasajeros.


C. No, ya que la doble fila está permitida sólo como detención previa a la maniobra de 
estacionamiento.


¿Este vehículo se encuentra bien estacionado?


 


A. Sí. Al no estar el cordón pintado de amarillo, está habilitado a estacionarse y detenerse.


B. Sí. Al no estar el cordón pintado de rojo, está habilitado a estacionarse pero no a 
detenerse.


C. No, porque debería estar más alejado del cordón (a 20 cm de él).


¿Qué precauciones se deben tener al dejar estacionado un vehículo en esta situación?
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A. Orientar las ruedas hacia el cordón de la vereda y dejar la marcha hacia atrás o en 
posición de estacionamiento en el caso de tener caja automática.


B. Orientar las ruedas hacia el centro de la calzada y dejar la marcha en primera o en 
posición de estacionamiento en el caso de tener caja automática.


C. Orientar las ruedas paralelas al cordón y sin cambio o en posición de estacionamiento 
en el caso de tener caja automática.


¿Qué precauciones se deben tener al dejar estacionado un vehículo en esta situación?


 


A. Orientar las ruedas hacia el cordón de la vereda y dejar la marcha hacia atrás o en 
posición de estacionamiento en el caso de tener caja automática.


B. Orientar las ruedas hacia el centro de la calzada y dejar la marcha en primera o en 
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posición de estacionamiento en el caso de tener caja automática.


C. Orientar las ruedas paralelas al cordón y sin cambio o en posición de estacionamiento 
en el caso de tener caja automática.


¿Se está habilitado a detener un vehículo en este lugar?


A. Sí, siempre y cuando no entorpezca la circulación.


B. No, está prohibido estacionar y detenerse por normativa.


C. Si, a menos que haya una señal que lo prohíba expresamente.


¿Está permitido circular marcha atrás en  Provincia de Buenos Aires?


A. No, salvo que se realice para estacionar, entrar o salir de un garaje (cuando no exista 
otra posibilidad) o salvar algún obstáculo.


B. Sí, se puede realizar en cualquier ocasión pero el trayecto para circular debe ser de 
pocos metros. C. Sí, siempre que se realice antes de llegar a la mitad de la cuadra y 
asegurándose de no poner en riesgo al resto de los vehículos.


Cuando un conductor realiza marcha atrás, ¿qué distancia puede recorrer?


A. No debe superar la mitad de una cuadra.


B. No más de 20 metros.
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C. El recorrido mínimo e indispensable, siempre que se trate de una maniobra de 
estacionamiento.


Si el vehículo que lo precede, circula con estas luces intermitentes encendidas, ¿qué podría 
estar indicando el conductor?


 


A. Que el vehículo circula lentamente.


B. Que el vehículo próximamente ingresará a un garage o se detendrá.


C. Que el vehículo realizará un giro en la próxima intersección.


¿Qué indica el uso de este tipo de luces?
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A. Cuando se utilizan por separado sirven para preanunciar maniobras.


B. Cuando se utilizan a la vez sirven para anunciar situaciones de emergencias o que se 
está por detener.


C. Ambas respuestas, la A y la B, son correctas.


Si el vehículo de la imagen se dispone a ingresar a un garaje, está anticipando su maniobra, 
utilizando las luces correctas.


• Verdadero.


• Falso.







Dirección Provincial
de Política y Seguridad Vial


139


BATERÍA DE PREGUNTAS Y RESPUESTAS


Si el vehículo de la imagen se dispone a ingresar a un garaje ubicado a su derecha, está 
anticipando su maniobra utilizando las luces correctas.


 • Verdadero.


• Falso.


El ingreso hacia un garaje o estacionamiento, ¿cómo debe ser indicado por el conductor?


A. Con la luz de giro hacia el lado donde se irá a ingresar.


B. Con la luz de giro hacia el lado opuesto donde se irá a ingresar.


C. Con las luces intermitentes (balizas).


¿Son válidas este tipo de señas?
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A. Como acompañamiento al uso de balizas y/o en caso de emergencia.


B. Nunca.


C. Sólo cuando se utilicen en calles.


Si usted está conduciendo y va a girar al llegar a una intersección, debe anticipar su 
maniobra utilizando la luz de giro correspondiente por lo menos...


A. 20 metros antes de realizar la maniobra.


B. 10 metros antes de realizar la maniobra.


C. 30 metros antes de realizar la maniobra.


Para realizar correctamente un giro en una intersección se debe indicar...


A. Tocando bocina.


B. Utilizando la luz de giro del lado correspondiente, al menos 30 metros antes.


C. Utilizando ambos giros, metros antes de llegar a la intersección.


Circular con la luz alta encendida está prohibido en zonas urbanas.


• Verdadero.


• Falso.
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El vehículo, señalado con un círculo rojo, circula utilizando las luces correctas.


 


• Verdadero.


• Falso.


Al observar las luces de este vehículo, ¿qué significado tienen en cuanto al sentido de 
circulación?


 


A. Que está circulando en mí mismo sentido.


B. Que está circulando en el sentido contrario al mío.


C. No indican sentido de circulación sino que está descompuesto.
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¿Para qué sirven estas luces intermitentes?


A. Para advertir a los demás conductores, frente a malas condiciones climáticas, que el 
vehículo circula a baja velocidad.


B. Para señalizar y advertir a los demás conductores que el vehículo se encuentra detenido 
o próximo a una maniobra de detención, estacionamiento o emergencia.


C. Ambas respuestas, A y B, son correctas.


Si al circular por la siguiente arteria, se ve obligado a detener en la banquina, ¿qué luces 
debe colocar?


A. Luces altas y giro.


B. Luces reglamentarias y balizas.


C. Luces antinieblas.


¿está permitido colocar a un automóvil particular luces adicionales?
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A. Está permitido el agregado de dos faros rompeniebla y de hasta dos faros elevados con 
luces de freno.


B. Sí. Se puede agregar las luces que se deseen ya que cuanto más capacidad de iluminación 
tenga el vehículo, mejor visibilidad tendrá el conductor.


C. No, está prohibido agregar cualquier tipo de luz adicional. Sólo se podrá reponer las que 
traiga de fábrica, en caso de destrucción.


¿Qué significado tiene el color de las luces encendidas que se indican en la imagen?


 


A. Al estar ubicada en la parte posterior del vehículo, el color blanco es para diferenciarla 
de las luces de freno, posición y giro.


B. Al ser de color blanco se obtiene mejor visión cuando la maniobra de retroceso se debe 
realizar de noche o en condiciones de poca visibilidad.


C. Indica el sentido de circulación. La luz blanca significa que el vehículo circula en sentido 
contrario al del vehículo rojo que está detrás de él.


El sistema de luces que posee un vehículo, además de iluminar, brinda información que 
permite la comunicación entre vehículos y también peatones.


• Verdadero.


• Falso.


¿A qué se denomina “aquaplaning”?
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A. Cuando la cantidad de agua caída en una lluvia es abundante.


B. A la pérdida de adherencia del neumático al piso a causa de la capa de agua acumulada 
en el pavimento, que es mayor a la cantidad que se puede expulsar a través de los 
dibujos de los neumáticos.


C. Al estado resbaladizo en el que se encuentra la calzada luego de una llovizna.


En cuanto a la velocidad frente a esta situación, ¿qué debería considerar un conductor?


A. Debería circular a la mitad de la velocidad máxima establecida por Ley.


B. Debería adecuar la velocidad de acuerdo a las condiciones climáticas y de dicha vía de 
circulación.


C. Lo único que debería hacer es respetar es la velocidad máxima de la arteria por la que 
circula.


¿Cómo se define el efecto que ocurre en la siguiente imagen?
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• Aquaplaning.


• Off tracking.


Cuando hay agua en el camino, debe reducir su velocidad para evitar…


A. Desgastar las llantas.


B. Sobrecalentar las llantas.


C. El aquaplaning.


Si la calzada está mojada y hay charcos, ¿pueden perder eficacia los frenos?


A. No, al contrario, se mejora la adherencia porque los neumáticos se limpian.


B. Sí, porque al mojarse pueden no funcionar eficazmente.


C. No, porque justamente los frenos sirven para contrarrestar los efectos de la calzada 
resbaladiza.


Frente a esta condición climática, ¿se deben encender las luces bajas?
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A. Sí, siempre que está disminuida la visibilidad.


B. No, porque las luces sólo deben utilizarse por la noche.


C. Sí, pero sólo en rutas.


Al conducir por un largo lapso de tiempo y en esta condición climática…


 


A. Es menos probable que aparezca la fatiga, ya que aumenta la atención.


B. Es necesario descansar con más frecuencia, para evitar la fatiga.


C. No influye en la aparición de fatiga, siempre y cuando se mantenga una velocidad 
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prudente.


Bajo esta condición climática, ¿es recomendable aumentar la distancia de seguridad y 
reducir la velocidad?


 


A. No, al reducir la velocidad, mayor es la proporción de agua en el asfalto.


B. Sí, con lluvia la adherencia es menor.


C. No. La distancia de seguridad debe ser siempre la misma.


Conducir de noche aumenta el riesgo de sufrir un incidente.


• Verdadero.


• Falso.


Cuando conduce bajo esta condición climática, ¿a cuánto se debe incrementar la regla de 2 
segundos en la distancia de seguridad?
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A. A 4 segundos.


B. A 3 segundos.


C. A 5 segundos.


Al conducir sobre una calzada en estas condiciones, la distancia de frenado será...


A. Igual que cuando la calzada se encuentra seca.


B. Menor que cuando la calzada se encuentra seca.







Dirección Provincial
de Política y Seguridad Vial


149


BATERÍA DE PREGUNTAS Y RESPUESTAS


C. Mayor que cuando la calzada se encuentra seca.


En estas condiciones, ¿una incorrecta regulación de la altura de las luces bajas puede 
producir encandilamiento?


A. Sí, porque este efecto se produce por cambios bruscos en la intensidad de la luz.


B. No, porque este efecto se produce sólo por el uso de la luz alta.


C. No, porque este efecto se produce en rutas con poca iluminación.


¿Cuál es el límite de velocidad máxima en esta situación?
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A. 60 km/h.


B. 80 km/h.


C. 40 km/h.


Ante la siguiente situación, ¿qué es lo que se recomienda hacer?


 


A. Utilizar las luces rompeniebla, lo cual es suficiente porque permite ampliar la visibilidad 
del conductor.


B. Conducir con ambas manos en el volante, reducir la velocidad, aumentar la distancia 
entre vehículos y utilizar las luces correspondientes del vehículo.


C. Detenerse en la banquina hasta que levante el banco de niebla.


Con estas condiciones climáticas, ¿qué luces debe utilizar para poder circular en esta ruta?
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A. Las luces altas, durante todo el recorrido mientras continúe la niebla.


B. Las luces bajas y las rompeniebla (en el caso de tenerlas).


C. Las luces bajas, las rompenieblas (en caso de tenerlas) y las balizas.


¿En qué caso deberán utilizarse estas luces?


 


A. Únicamente de noche y por una vía sin asfaltar.


B. Sólo por vías sin banquina.


C. En vías afectadas por niebla, en cualquier horario.


Si se encuentra en esta vía bajo estas condiciones climáticas, ¿lo más conveniente es 
detenerse en la banquina?
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A. Sí, cuando el banco de niebla es muy denso.


B. Sí, siempre y cuando se coloquen las luces altas para ser más visibles.


C. No. Si no hay posibilidad de circular, debe alejarse lo más posible de la calzada y de la 
banquina.


La niebla, como factor de riesgo, produce modificaciones en…


A. El campo visual del conductor, su percepción del entorno, la capacidad lumínica del 
vehículo y la adherencia de las cubiertas.


B. El campo visual del conductor y la capacidad lumínica del vehículo.


C. Sólo afecta la capacidad lumínica del vehículo.


Se deben utilizar balizas mientras se conduce bajo estas condiciones climáticas.
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•


 Verdadero.


• Falso.


En condiciones de viento fuerte, es recomendable realizar los sobrepasos de un camión 
con una diferencia de velocidad no demasiado elevada.


• Verdadero.


• Falso.


Si ud. circula por la ruta y observa esta situación, debe…


A. Aumentar la velocidad para sobrepasar al animal rápidamente.
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B. Usar la bocina para ahuyentar al animal y mantener su velocidad.


C. Reducir la velocidad y si es necesario detenerse.


¿Es seguro conducir con este tipo de calzado?


 


A. Es indistinto mientras que no resbalen.


B. Sólo puede verse afectada la conducción en viajes largos.


C. No, sólo un calzado sujeto al pie brinda seguridad en la conducción.


Si el conductor de un vehículo circula con las balizas encendidas, toca repetidamente la 
bocina y el acompañante saca el brazo agitando un pañuelo. ¿Qué está indicando?


A. Que el vehículo tiene un desperfecto.


B. Que se encuentra en emergencia, transportando a una persona en grave estado de salud.


C. Ambas respuestas, la A y la B, son correctas.


Si al conducir por una autopista advierte que el vehículo presenta una falla grave, pero a 
pesar de ella puede seguir circulando; ¿qué se recomienda hacer en estos casos?


A. Seguir circulando por la autopista pero por el carril de desaceleración, destinado a los 
vehículos lentos.


B. Circular por el carril derecho y en la próxima salida abandonar la autopista para llamar 
al auxilio del vehículo.
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C. Continuar a baja velocidad, manteniéndose en el carril, independientemente de cuál 
fuera.


En este tipo de vía, ¿está permitido remolcar con su automóvil particular a otro que se 
encuentra descompuesto?


A. Sí, ya que es riesgoso que quede detenido pero sólo puede hacerse hasta el lugar más 
próximo donde pueda quedar inmovilizado.


B. Sí, pero sólo si soy titular de una licencia que autoriza a conducir vehículos con remolque.


C. No, sólo pueden hacerlo los vehículos autorizados a tal fin.


¿A qué se denomina conducción preventiva?


A. A controlar el buen funcionamiento del vehículo, los niveles de combustible, aceite e 
inflado de neumáticos.


B. A adoptar conductas cautelosas al conducir, que consideran la responsabilidad por los 
actos que se llevan a cabo y a anticipar la conducta de los demás.


C. A realizar cursos viales cada seis meses.


Una conducción preventiva o anticipada prevé que todos podemos cometer errores, a pesar 
de conocer la normativa y la concientización gubernamental.


• Verdadero.


• Falso.
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¿A qué se denomina conducción eficiente?


A. A una conducción que disminuya los riesgos de seguridad vial y logre un menor consumo 
de combustible.


B. A una conducción que logre llegar a destino en el menor tiempo posible.


C. A una conducción que mantenga durante todo el trayecto la misma velocidad.


14)  Seguridad Activa y Pasiva


540) Los dispositivos comprendidos en la Seguridad Pasiva reducen al minimo los daños 
que se pueden producir cuando acontece un siniestro.


V                F


541)Los dispositivos comprendidos en la Seguridad Pasiva reducen al mínimo los daños 
que se pueden producir cuando acontece un siniestro. 


a)Verdadero 


b)Falso 


542)La Seguridad Preventiva es:(Pregunta de carácter eliminatorio)


a) El conjunto de soluciones tecnicas y de los elementos que hacen distendida la vida a 
bordo del automovil.


b) Los dispositivos que colaboran con la prevencion de siniestros de transito.


c) Los dispositivos que ayudan a disminuir los daños producidos por un siniestro vial.


543)Los cinturones de seguridad son un dispositivo perteneciente a la denominada 
seguridad pasiva


V                  F


544)El casco se incluye dentro de la denominada seguridad preventiva


V                  F 
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545)Las partes elementales de una motocicleta son:


a) Cuadro


b) Cristales


c) Horquilla


d) Frenos


e) Pipa de direccion


f)  Airbag


546)Para circular en moto son aptos los casos de uso industrial.


a) No, porque deber ser un casco que cumpla con las normas IRAM.


b) Si, cualquier caso es apto para circular con motocicletas.


547)¿Los ciclomotores pueden llevar carga y/ o pasajero?


a) Si, siempre y cuando la carga o pasajero no supere los 40 kg.


b) No, en ningun caso


c)Si, en forma irrestricta puede llevar carga y /o pasajero.


548)Cuales de los siguientes elementos comprenden la Seguridad Pasiva de un vehiculo 
automotor:(Pregunta de carácter eliminatorio)


a) Botiquin


b) Apoya cabezas


c) Cinturon de Seguridad


d) Chasis y carroceria


e) Sistema de suspension


PREGUNTAS ESPECÍFICAS SEGÚN CLASE


1) Preguntas para clase de Auto y Camioneta







Dirección Provincial
de Política y Seguridad Vial


158


BATERÍA DE PREGUNTAS Y RESPUESTAS


Si los espejos retrovisores de su vehículo están bien orientados, igualmente es posible que 
se produzcan puntos ciegos cuando observe por los mismos.


• Verdadero.


• Falso.


¿Cómo se pueden reducir los puntos ciegos al conducir un vehículo?


A. Acomodar correctamente los espejos retrovisores antes de iniciar la marcha. Mientras 
se circula, además de revisar los espejos retrovisores, utilizar la visión periférica dando 
vistazos por encima de los hombros cuando sea necesario.


B. Antes de realizar una maniobra se debe disminuir la velocidad de circulación, colocar 
la luz de giro y mirar por los espejos realizando un pequeño movimiento corporal hacia 
adelante para ampliar el ángulo de visión.


C. Ambas respuestas, A y B, son correctas.


¿A qué se llama “Punto Ciego”?


A. Al área de visión del entorno, a la que el conductor no tiene acceso ya sea de manera 
directa o porque los espejos retrovisores no la reflejan.


B. Sólo al área de visión que no es cubierta por los espejos retrovisores.


C. Al punto imaginario ubicado en el horizonte de una ruta.


Para realizar una conducción segura, ¿cuándo es recomendable verificar la orientación de 
los espejos retrovisores?


A. Antes de iniciar la marcha.


B. Durante la conducción, para poder hacer una prueba real.


C. Con el vehículo inmovilizado y el conductor fuera del mismo.


Indique cuál de estas imágenes muestra la manera correcta de colocar el espejo retrovisor:
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A. Imagen A.


B. Imagen B.


C. Ambas respuestas, la A y la B, son correctas.


Todos los cristales de un vehículo deben garantizar visibilidad...


A. Solamente de adentro del automóvil hacia afuera.


B. Desde adentro hacia fuera y de afuera hacia adentro del vehículo.


C. El único cristal que debe garantizar plena y total visibilidad es el parabrisas.


¿Qué se entiende por habitáculo?


A. Al espacio a ser ocupado por el conductor y los pasajeros.


B. Al lugar en el cual se transporta el equipaje (Baúl).


C. Comprende a todo el vehículo en general.


¿Cómo deben encontrarse los neumáticos para comprobar la correcta presión de aire?


• Fríos.


• Calientes.


• Es indistinto, al ser de caucho se mantienen aislados de la temperatura.


¿En qué momento es necesario renovar el siguiente elemento de seguridad?


Cuando la profundidad del dibujo es menor de…
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A. 1,6 mm.


B. 2 mm.


C. 3 mm.


¿Cuál es la correcta presión de los neumáticos de un automóvil particular?


A. 28 lbs.


B. La que indique el manual del usuario de ese automóvil.


C. 30 lbs.


Si al circular se presenta la siguiente situación, ¿cuál es la acción que se recomienda 
realizar?
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A. Frenar inmediatamente.


B. Desacelerar rápidamente y frenar.


C. Desacelerar lentamente y sujetar el volante.


Si el sistema de amortiguación delantero de su vehículo se encuentra en mal estado, 
¿puede afectar esta anomalía la conducción?


A. No, porque al ser el sistema de suspensión delantero el deteriorado, éste no influirá en 
la conducción.


B. Sí, puede afectar al correcto control del vehículo.


C. No, porque si se encuentra correctamente la suspensión trasera, ésta asegurará el 
contacto adecuado de las ruedas con la calzada.


Según la Ley N° 24.449, ¿qué ítem enumera los elementos de seguridad obligatorios que 
se deben llevar en un vehículo?


 


A. Los elementos A, B y D.


B. Los elementos B, C y D.


C. Los elementos A, D y E.


El siguiente elemento de seguridad, está correctamente ubicado.
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• Verdadero.


• Falso.


El siguiente elemento de seguridad, está correctamente ubicado.


 


• Verdadero.


• Falso.


¿En qué ocasiones se permite el uso de la bocina?
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A. Sólo para advertir una situación potencialmente de peligro.


B. Sólo para advertir de un sobrepaso.


C. Ambas respuestas, la A y la B, son incorrectas.


Los objetos sueltos como lentes, celular, llaves o similares resultan muy peligrosos en caso 
de incidentes o maniobras bruscas, porque pueden ocasionar una lesión grave producto de 
la energía cinética que poseen.


• Verdadero.


• Falso.


Al transportar cualquier elemento, éste debe ubicarse de modo que no perturbe la 
visibilidad, afecte peligrosamente las condiciones aerodinámicas del vehículo, oculte luces 
o sobresalga de los límites permitidos.


• Verdadero.


• Falso.


¿En qué parte del vehículo es conveniente poner el equipaje?


A. Lo más pesado en el fondo del baúl, cerca del centro del auto. Eso ayuda a la estabilidad 
direccional y al comportamiento en las curvas.


B. Lo más pesado en el techo del vehículo, sujeto con sogas. Eso ayuda al centro de gravedad.


C. Lo más pesado en los asientos traseros (si es que se viaja sin ocupantes en esa zona). 
Eso ayuda a la estabilidad direccional.


¿Quién es el responsable frente a la autoridad de control, si uno de los pasajeros del 
automóvil no lleva puesto el cinturón de seguridad?


A. El tomador del seguro.


B. El pasajero, si es mayor de edad.


C. El conductor.


Este elemento de seguridad pasiva sirve para reducir el daño producido a los ocupantes de 
un vehículo al momento de un siniestro.
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• Verdadero.


• Falso.


Este elemento de seguridad...


 


A. Permite prescindir del uso del cinturón de seguridad.


B. Complementa el uso del cinturón de seguridad.


C. Es incompatible con el uso del cinturón de seguridad.
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Durante un siniestro, si el conductor del vehículo no lleva puesto el cinturón de seguridad, 
el airbag...


A. Le salvará la vida ya que puede sustituir al cinturón de seguridad.


B. Evitará que sufra lesiones, siempre y cuando el siniestro se produzca a menos de 80 
km/h.


C. Puede provocar lesiones graves.


¿Es correcta la colocación del dispositivo de retención infantil en este vehículo?


A. Sí, salvo en rutas nacionales.


B. Sí, siempre y cuando esté debidamente ajustado.


C. No, ya que estos dispositivos deben ir colocados en los asientos traseros.


En la siguiente imagen, ¿es correcta la colocación del dispositivo de retención infantil para 
un niño de 7 años?
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A. Sí, ya que se encuentra bien ajustado y en el asiento trasero.


B. No, ya que la orientación “a contra marcha” de los SRI es sólo para los grupos 0 y 0+ y 1 
de SRI según indique su fabricante y este niño supera la edad para esos grupos.


C. Sí, ya que la orientación “a contra marcha” reduce el efecto “latigazo” en caso de un 
siniestro.


¿Es correcta la manera en que utiliza el Sistema de Retención Infantil (SRI) esta niña?


A. Sí, ya que se encuentra sentada en un SRI, en el asiento trasero.
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B. No, ya que la niña debería ubicarse “a contra marcha” para reducir el efecto “latigazo”.


C. No, ya que la niña no utiliza el cinturón de seguridad del SRI.


El apoyacabeza está correctamente ubicado en función del conductor.


 


• Verdadero.


• Falso.


¿Es obligatoria la utilización de este elemento en todos los asientos del automóvil?


 


A. Sí. Lo establece la normativa para evitar lesiones graves en la zona cervical.


B. No en todos, para los asientos traseros no cumplen ninguna función.
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C. No, ya que no forma parte de la seguridad activa ni pasiva de los vehículos.


Frente a un siniestro, ¿qué puede evitar este elemento si está correctamente ubicado?


A. Nada en especial, dado que sólo es un elemento de confort.


B. Lesiones en la zona cervical.


C. Lesiones en el tórax.


¿Todos los ocupantes del vehículo viajan de manera correcta?


 


A. Sí, ya que la obligación del uso del cinturón de seguridad alcanza sólo al conductor.
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B. Sí, ya que la obligación del uso del cinturón de seguridad alcanza sólo a las personas que 
se trasladen en los asientos delanteros.


C. No, porque la obligación del uso del cinturón de seguridad es para todas las personas 
transportadas.


Luego de un largo viaje en ruta, realizó una parada y le faltan muy pocos kilómetros para 
llegar a destino, ¿es necesario que todos los ocupantes vuelvan a ponerse el cinturón de 
seguridad?


A. No, sólo es obligatorio para los que se ubiquen en los asientos delanteros.


B. No, porque se está por llegar a destino.


C. Sí, porque su uso es obligatorio para todos los ocupantes.


¿Cuál de estas imágenes muestra el uso adecuado del cinturón de seguridad durante el 
embarazo?


A. Imagen A.


B. Imagen B.


¿Esta persona tiene el cinturón correctamente colocado?
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A. No, porque pasa por el abdomen y debería hacerlo por los huesos de la cadera.


B. No, porque pasa por el abdomen y debería hacerlo por los muslos.


C. Sí, porque pasa por la clavícula y el abdomen.


¿Cuál es la correcta posición del uso de la banda inferior del cinturón de seguridad de tres 
puntas?


 


A. Opción A.


B. Opción B.


C. Ambas opciones, A y B, son correctas.


Los ocupantes de este vehículo ¿viajan de manera segura?
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A. Sí, ya que las personas se encuentran con cinturón de seguridad.


B. No, ya que por normativa no está permitido trasladar mascotas en un automóvil particular.


C. No, ya que las mascotas deben ser transportadas en los asientos traseros sujetos con 
arnés o sistema de retención correspondiente.


240) Requisitos para automotores


El dispositivo de airbag de un vehículo constituye un elemento de seguridad de tipo Activa


V                   F


241) La seguridad Activa consiste


a) Reducir al mínimo los daños que se pueden producir cuando acontece un sienestro.


b) Compone el conjunto de soluciones técnicas y el contenido de los elementos que hacen 
distendida la vida a bordo del vehículo.


c) Está orientada a evitar al máximo los siniestros viales y comprende el conjunto de todos 
aquellos elementos que contribuyen a propocionar una mayor eficacia en la conducción 
garantizando respuestas eficaces. 


242) La seguridad Pasiva consiste
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a) Reducir al mínimo los daños que se pueden producir cuando acontece un sienestro.


b) Compone el conjunto de soluciones técnicas y el contenido de los elementos que hacen 
distendida la vida a bordo del vehículo.


c) Está orientada a evitar al máximo los siniestros viales y comprende el conjunto de todos 
aquellos elementos que contribuyen a propocionar una mayor eficacia en la conducción 
garantizando respuestas eficaces.


243) La seguridad Preventiva consiste


a) Reducir al mínimo los daños que se pueden producir cuando acontece un sienestro.


b) Compone el conjunto de soluciones técnicas y el contenido de los elementos que hacen 
distendida la vida a bordo del vehículo. 


c) Está orientada a evitar al máximo los siniestros viales y comprende el conjunto de todos 
aquellos elementos que contribuyen a propocionar una mayor eficacia en la conducción 
garantizando respuestas eficaces.


244) Marque con una cruz los elementos de segurdad Activa que se detallan a continuación. 
(Pueden ser todos, varios o ninguno). 


a) airbag


b) Sistema de frenos 


c) Sistema de dirección hidráulica. 


d) Cinturones de seguridad


e) Sillas porta bebé


                                                                                                          


245) Definición de Automóvil: el automotor para el transporte de personas de hasta ocho 
plazas (excluido conductor) con cuatro o más ruedas, y los de tres ruedas que exceda los 
mil quinientos kg de peso;


V              F


246) Además de ser trasladados en el asiento trasero del vehículo, deberán ubicarse en el 
dispositivo de retención infantil correspondiente:


a) los menores de 2 años


b) Los menores de 3 años


c) Los menores de 4 años
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Sistema de iluminación


247) Los faros delanteros deben ser:


a) De luz blanca únicamente


b) De luz blanca o amarilla indistintamente 


c) De luz amarilla únicamente


248) Los faros delanteros:


a) No indican sentido de marcha


b) Sólo indican el sentido de marcha si son amarillas


c) Indican el sentido de marcha  


249) Las luces de posición traseras deben ser:


a) De color blanco


b) De color blanco o rojo indistintamente


c) De color rojo 


250) La luz de retroceso debe ser:


a) De color amarillo 


b) De color blanco 


c) De color rojo


251) Marque con una cruz los elementos de segurdad Pasiva que se detallan a continuación. 
(Pueden ser todos, varios o ninguno).


a) Airbag. 


b) Cinturones de seguridad. 


c) apoya cabezas 


d) asientos 


252) La profundidad del dibujo del neumático debe tener como mínimo
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a) 1,4 ml


b) 1,6 ml. 


c)  1,8 ml


253) Que es el aquaplanning


a) Es una película de agua que se forma entre las cubiertas y el guardabarros del vehíuclo.


b) Es una película de agua que se forma debajo de las cubiertas. 


c) Es una película de agua que se forma por encima de las cubiertas. 


254) Las señales de demarcación horizontal longitudinales blancas separan las corrientes 
de tránsito en dirección opuesta. 


V                 F


255) Las señales de demarcación horizontal longitudinales blancas delimitan los carriles 
de ciruclación y tienen carácter permisivo para cambiar de carril. 


V                 F


256) Las señales de demarcación horizontal blancas de trazo intermitente delimitan los 
carriles de ciruclación y tienen carácter prohibitivo para cambiar de carril. 


V                  F


257) Otro de los dispositivos de seguridad que tienen los automóviles y son de seguridad 
preventiva son: Marque con una cruz 


a) Equipo de audio. 


b) climatización. 


c)  de visibilidad.  


258) Existen tres (3) tipos de desgastes de los neumáticos. En el centro, en los talones y el 
anormal rápido. 
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V                 F


259) El airbag debe estar ubicado entre el conductor y el volante a una distancia de:


 


a) 30cm. 


b) 25cm. 


c) 35cm. 


260) En las vías reguladas por semáforos, los vehículos deben: 


a) Con luz roja, detenerse antes de la línea marcada a tal efecto o de la senda peatonal, 
evitando luego cualquier movimiento


b) Con luz roja, detenerse sobre la línea marcada a tal efecto o de la senda peatonal, 
evitando luego cualquier movimiento. 


c) Con luz roja, detenerse antes de la línea marcada a tal efecto o de la senda peatonal, 
realizando movimientos hasta que se ponga la luz verde.  


261) Uno de los dispositivos de seguridad que como minimo deben tener los automoviles 
es:


a) Cierre centralizado de puertas.


b) Paragolpes y guardabarros.


c) Levanta vidrios electronico.


262) Los amortiguadores tienen como función proporcionar seguridad y confort durante la 
conducción, aportando estabilidad al vehículo. 


V                         F 


 


263) Otro de los dispositivos de seguridad que como minimo deben tener los automoviles 
es:


a) Equipo de audio.


b) Porta equipaje.


c)Sistema motriz de retroceso. 
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264) El uso correcto del apoya cabezas en un vehículo es: 


a) Muy abajo, donde la parte saliente quede a la altura del cuello del usuario.


b) Muy atrás en relación con la posición de la cabeza. 


c) La distancia entre el apoya cabezas y la nunca del usuario no debe ser mayor a 5 cm. 


265) El tiempo apróximado de recuperación por la ingesta de 400 cm3 de bebida alocholica 
es 


a) de 2 a 3 hs.  


b) de 2 a 4 hs.   


c) de 3 a 5 hs.   


266) Con una cantidad mayor a 1 gr/l de alcohol en sangre detectado en controles de 
alcoholemia se procederá al secuestro del vehículo y se incurrirá en falta grave reteniendo 
la licencia del conductor. 


V                       F


267) El mal estado de los amortiguadores de un vehículo produce: 


a) Una mayor distancia de frenado y estabilidad. 


b) El no desgaste de los neumáticos. 


c) Una mayor inestabilidad de la dirección. 


268) El cinturón de seguridad en los vehículos:


a) Disminuye los riesgos y consecuencias de los siniestros de tránsito. 


b) Debe usarse sólo cuando se conduce fuera del ámbito urbano (rutas, autopistas, etc.). 


c) Disminuye la posibilidad de incurrir en un siniestro vial. 


269) ¿Cual es la distancia de seguridad que debe dejarse entre vehiculos al circular en 
ciudad?


a) 50 mts (3 segundos)


b) 80 mts (4 segundos)
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c) 30 mts (2 segundos) 


270) ¿Cuándo un vehículo está “Detenido”?:  (Bahia Blanca)


a) Al momento de carga y descarga de mercaderías, sin movimiento ni conductor a bordo


b) Al momento de ascenso y descenso de pasajeros o carga y descarga de mercadería, sin 
movimiento pero con su conductor a bordo


c) En cualquier circunstancia, sin movimiento ni conductor a bordo


271) Al momento de producirse un sisniestro vial, se deben colocar los triángulos de 
emergencias a fin de señalizar el sinsiestro a una distancia de


a) 50 mts del vehículo.


b) 60 mts del vehículo.


c) 70 mts del vehículo. 


272) Marque cual de los siguientes motivos son causales de siniestros en las rutas. Pueden 
ser todos, algunos o ninguno. 


a) Falta de atención al conducir. 


b) Adelantamientos indebidos. 


c) Somnolencia del conductor.  


273)¿Puede un vehículo no destinado a remolque, remolcar a otros? 


a) Si. 


b) No, salvo casos de fuerza mayor. 


c) No, en ningún caso. 


274)La prioridad de paso de un vehículo se pierde: 


a) Ante el paso de vehículos de mayor porte. 


b) Ante vehículos del servicio público de urgencia, en cumplimiento de su misión. 


c) Nunca se pierde. 


275) El titular de una licencia de conducir tiene un plazo de gracia de 60 (sesenta) días para 
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gestionar la renovación de su licencia una vez vencida la misma. En ese lapso de tiempo 
está en condiciones de renovar pero no de manejar. 


V                      F


276)Cuando un automóvil es conducido por un camino con nieve o hielo, ¿cuál es la 
maniobra correcta que se debe realizar?: 


a) Conducir el vehículo con el freno de manos activado, sobrepasando a los demás vehículos. 


b) Conducir con regularidad, evitando frenar bruscamente y no sobrepasando a otros 
vehículos. 


c) Conducir a la menor velocidad posible con las balizas encendidas sin sobrepasar a otros. 


277)¿Cuál es el grado máximo de alcoholemia permitido para conducir un automóvil?: 
(Pregunta de carácter eliminatorio)


a) 0,5 gramos por litro de sangre 


b) 0,2 gramos por litro de sangre


c) 0,05 gramos por litro de sangre


278) El uso de enganches sobresalientes:


a) Está permitido en vehículos de carga 


b) Está permitido en zonas de baja densidad de tránsito


c) Está prohibido 


279) ¿En qué circunstancia está permitido circular sin respetar distancias prudentes con 
el vehículo que va adelante?


a) Transitando vías multicarriles


b) En toda circunstancia, si no se trata de vehículos de carga


c) Está prohibido en toda circunstancia 


2) Preguntas para camionetas y vehículos de carga
                                                                                                           


280) Cuáles de estos elementos se considera “carga liviana”?: (Pregunta de carácter 
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eliminatorio)


a) Tirantes de madera


b) Fardos de pasto 


c) Vigas metálicas


281) Cual es la longitud máxima de un camión solo?


a) 10 mts. 


b) 11 mts.


c) 12 mts. 


282) ¿Cuánto pueden sobresalir de cada lado del vehículo las “cargas livianas” en “zonas 
urbanas”?:


a) Hasta 50 cm. de cada lado siempre que el total no exceda los 2,60 m. de ancho.


b) Hasta 20 cm. de cada lado siempre que el total no exceda los 2,60 m. de ancho.


c) Hasta 70 cm. de cada lado siempre que el total no exceda los 2,60 m. de ancho. 


283) En “zona rural”, ¿cuánto pueden sobresalir de cada lado del vehículo las “cargas 
livianas”


d) Hasta 20 cm. de cada lado sin exceder el ancho máximo del vehículo


e) Hasta 20 cm. Del lado izquierdo solamente, sin exceder el ancho máximo del vehículo. 


f) Hasta 20 cm. del lado derecho solamente, sin exceder el ancho máximo del vehículo. 


284) Cuánto pueden exceder de la parte posterior del vehículo las “cargas livianas”?:


a) 0,60 metros como máximo


b) 0,70 metros como máximo 


c) 0,80  metros como máximo                                                                                                                                                   


285) Definición de Camión: Vehículo automotor para transporte de carga de hasta 3.500 kg. 
de peso total


V               F
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286) Conducir con un acoplado altera sensiblemente las condiciones de conducción


V              F


287) No es necesario que el acoplado tenga luces de posición, freno y giro en su parte 
trasera.


V              F


(Pregunta de carácter eliminatorio)


288) Deben respetarse las velocidades máximas, ya que de otra manera en una curva el 
acoplado puede arrastrar el auto.


V              F


289) ¿Cuál es la velocidad máxima permitida en zona rural o ruta pavimentada para 
camiones?: (Pregunta de carácter eliminatorio)


a) 80 km/h  


b) 90 km/h


c) 110 km/h


290) Conductores profesionales: (Pregunta de carácter eliminatorio)


a) Son los titulares de licencia de conductor de las clases C, D y E. 


b) Son los titulares de licencia de conductor de las clases B, C, D y E.


c) Son los titulares de licencia de conductor de las clases C y D.


291) En autopista, ¿cuál es la velocidad máxima permitida para la circulación de casas 
rodantes acopladas y camiones?:


a) 80km/h 


b) 90 km/h


c) 100 km/h
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292) En un acoplado pueden viajar:


a) Un máximo de 2 personas


b) Un máximo de 1 persona


c) Ninguna persona, porque está prohibido 


293) El límite de kilogramos permitidos para un acoplado son:


a) 500 kg


b) 750 kg 


c) 1000 Kg    


294) En vías de menos de tres carriles por mano, ¿qué distancia deben mantener entre sí 
los ómnibus y camiones?:


a) Proporcional a la velocidad


b) No menor a cien metros 


c) El largo del camión


                                                        


295) Los límites de velocidad son los mismos para  automóviles y camionetas sin acoplado, 
que para automóviles y camionetas con acoplado.


V              F


296) La tara es el peso del vehículo más la carga


V              F


297) ¿Qué se define como “Peso”?:


a) Al peso del vehículo en kilogramos que se transmite a la calzada. 


b) Al peso total del vehículo más los ocupantes, en kilogramos, que se transmite a la 
calzada. 


c) Al peso total del vehículo, más su carga y ocupantes, en kilogramos que se transmite a 
la calzada. 


298) Un conductor con clases profesionales es inhabilitado. Una vez cumplida la pena de 
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inhabilitación el conductor


a) Recupera inmediatamente las clases profesionales, dado que cumplió la sentencia 
impuesta. 


b) No recupera las clases profesionales pero sí las particulares hasta tanto cumpla el 
período de antecedentes.  


c) No recupera las clases profesionales, tampoco las particulares hasta tanto cumpla el 
período de antecedentes.


299)¿ Cual es la tolerancia de alcohol para los conductores?


a) La tolerancia de alcohol es 0 para los conductores de vehículos particulares. 


b) La tolerancia de alcohol es 0 para conductores de motos.


c) La tolerancia de alcohol es 0 para conductores de transporte de carga y pasajeros. 


(Pregunta de carácter eliminatorio)


300) La siguiente señal indica:


 


a) Prohibicion de circular camión


b) Prohibicion de circular acoplado 


c) Limitacion de largo de vehiculo 


301) La velocidad mínima para camiones con acoplado en zona rural es:


a) 40 Km/h 


b) 50 km/h


c) 60 Km/h 


302) La lanza que une un acoplado debe ser rígida


 V              F
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303) En principio, el acople no debe sobresalir de la línea del paragolpes del automóvil.


 V              F


304) En semi autopista, ¿Cual es la velocidad maxima permitida para la circulacion de casa 
rodantes acopladas o camiones?


a) 60 Km


b) 80 km 


c) 90 km


3) Preguntas para la clase de motos:


305) A los fines legales se entiende por moto de menor potencia al ciclomotor hasta 50cc 
de cilindrada o 4 kw de potencia en motorización eléctrica. 


V              F


306) Para conducir Motocicletas de hasta CIENTO CINCUENTA CENTÍMETROS CÚBICOS (150 
cc) de cilindrada u 11 kw de potencia se debe acreditar habilitación previa de DOS (2) años 
para ciclomotor o poseer antigüedad de manejo en una cilindrada menor de al menos 2 
(dos años). 


V              F


307) Para conducir Motocicletas de más de CIENTO CINCUENTA CENTÍMETROS CÚBICOS 
(150 cc) y hasta TRESCIENTOS CENTÍMETROS CÚBICOS (300 cc) de cilindrada, previamente 
se debe haber tenido habilitación por tres (3) años para una motocicleta de menor potencia, 
que no sea ciclomotor.


V              F


308) ¿ Que constituye el casco? 
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a) El principal elemento de protección cuando se viaja en moto.


b) Un elemento de seguridad cuyo uso no es obligatorio. 


c) Un elemento de seguridad obligatorio para circular sólo en motos de alta cilindrada.


309) Durante la circulación en ciclomotores, motocicletas y triciclos motorizados, el uso de 
chaleco reflectante es obligatorio:


a) Para el conductor, únicamente


b) Para el conductor y acompañante


c) Sólo para el acompañante. 


310) Cascos ¿cuando es obligatorio?


a) El uso de casco es obligatorio para todas las motociletas y motos.  


b) El uso de casco es obligatorio para motocicletas de más de 150 cc


c) El uso de casco es obligatorio para motos de más de 300cc.


311) La función del casco es: 


a) Proteger la cabeza. 


b) Aislar los ruidos al conducir. 


c) Proteger la cabeza, el rostro y los ojos. 


1- El uso de casco para circular en moto es:


a- Optativo para el conductor y acompañante.


b- Obligatorio solo para el conductor y optativo para el acompañante.


c- Obligatorio para el conductor y acompañante.


312) El casco se incluye dentro de la denominada seguridad preventiva. 


a) Verdadero 


b) Falso


313) Marque las partes elementales de una motocicleta
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a) cuadro 


b) cristales 


c) horquilla 


d) frenos 


e) pipa de dirección 


f) airbag 


314) ¿Cuál  es la velocidad máxima permitida en zona rural o ruta pavimentada para 
motocicletas, automóviles y camionetas?: (Bahia Blanca)


a) 90 km/h


b) 100 km/h


c) 110 km/h 


(Pregunta de carácter eliminatorio)


315) Anteojos:


a) El conductor obligatoriamente debe usar anteojos de seguridad para moto con el fin de 
evitar el ingreso de basura en sus ojos y el roce del aire. 


b) El conductor no necesariamente debe usar anteojos de seguridad para motos.


c) El conductor optativamente puede utilizar anteojos de seguridad para motos.


316) Toda persona mayor de 21 años de edad puede acceder libremente a la obtención de 
una clase para motos, sin tener que cumplir requisito de antigüedad de manejo en otra 
clase.


V                   F


317) Las motos y ciclomotores ¿cuantos acompañantes pueden llevar?


a) Los conductores mayores de edad no pueden llevar acompañantes


b) Pueden llevar un acompañante 


c) Las motos pueden llevar un acompañante y los ciclomotores no. 


318) La velocidad máxima permitida para circular en moto en calles de zona urbana es:
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a) 30 km/h 


b) 35 km/h


c) 40 Km/h


319) La velocidad máxima permitida para circular con motos en autopista es:


a) La misma que para los automóviles


b) 120 km/h


c)  110 Km/h


320) ¿Cuanto peso adicional puede transportar una motocicleta (mas de 50 cc)? (Pregunta 
de carácter eliminatorio)


a) Hasta 50 kg


b) Hasta 70 kg


c) Hasta 100 kg 


d) No puede llevar carga adicional


321)La siguiente señal indica


}
 


a) Prohibicón conducir motos sin casco


b) Prohibición de circular motos


c) Prohibición tracción a sangre.


322) En lluvia la moto se adhiere mejor a la calzada si el neumático conserva el dibujo con 
toda la superficie


V              F


323) Esta permitido realizar la maniobra conocida como “Willy” sosteniéndose únicamente 
en la rueda trasera en caso de emergencia y siempre portando casco el conductor. 
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V              F


(Pregunta de carácter eliminatorio)


324 ) Los que circulen en motocicletas, motos y similares deben usar cascos:


a) De cualquier tipo siempre que proteja bien la cabeza


b) Los que cumplan con las normas reglamentarias 


c) De plástico flexible que puede ser abiertos o cerrados


325) No es obligatorio que las motocicletas lleven placa de matrícula


V              F


326) El dibujo de los neumáticos debe ser igual para las motos que para los ciclomotores. 
(Deben tener cubiertas con el mismo mínimo de dibujo). 


V              F


327) Esta permitido estacionar motocicletas o motos en la vereda:


a) No. No está permitido por Ley. 


b) Sí. Sólo en veredas anchas, pegadas al cordón y siempre que no entorpezca el paso del 
peatón por la vereda. 


c)Sí. Sólo en veredas anchas, pegadas al cordón y siempre que no entorpezca el paso del 
peatón por la vereda y sólo en determinados horarios. 


328) En la motocicleta la rueda motriz es generalmente la delantera


V              F


329) Una motocicleta puede llevar carga, la cual no debe superar


a) 40 kg 


b) 60 kg


c) 70 kg
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330) Cuando el viento desvíe la trayectoria de la moto hay que sujetar firmemente el 
manubrio y reducir la velocidad


V              F


331) Los conductores y acompañantes de motocicletas, ciclomotores y triciclos motorizados 
deberán circular con casco reglamentario y chaleco reflectante, los cuales tendrán impreso, 
en forma legible, el dominio del vehículo que conducen


V              F


332) ¿Cuales son los juegos de luces que deben llevar las motos según la ley?


a) Intermitentes de emergencias


b) Luces de retroceso


c) Luces de posicion


333) ¿Cuales de estos elementos de seguridad son obligatorios para conducir una 
motocicleta o ciclomotor?


a) Luces de giro 


b) Casco reglamentario. 


c) Sistema de retroceso. 


d) Espejos retrovisores. 


334) Un ciclomotor es: 


a) Motocicleta hasta 50cm cúbicos, que no puede exceder los 50km/h de velocidad. 


b) Motocicleta hasta 80cm cúbicos, que no puede exceder los 50km/h de velocidad. 


c) Motocicleta hasta 125cm cúbicos, que no puede exceder los 50km/h de velocidad. 


335) Para circular en moto son aptos los cascos de uso industrial.


 


a) No, porque debe ser un casco que cumpla con las normas IRAM. 


b) Si, dado que se trata de cascos con altos niveles de protección. 
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c) Sí. Siempre que el mismo tenga visera. 


 


336) ¿Los ciclomotores pueden llevar carga y/o pasajero?


 


a) Sí, siempre y cuando la carga o pasajero no supere los 40kg. 


b) No, en ningún caso. 


c) Sí, en forma irrestricta puede llevar carga y/o pasajero.


337) El dibujo de los neumáticos para una moto deben ser mínimo de 


a) 0,5 mm


b) 1 mm  


c) 2 mm


338) El dibujo de los neumáticos para un ciclomotor debe ser mínimo de 


a) 0,5 mm    


b) 1 mm


c) 2 mm


2- Cuál es el dosaje máximo de alcohol en sangre permitido para conducir…


a- 0.2 gr por litro de sangre.


b- 0.5 gr por litro de sangre.


c- 1.5 gr por litro de sangre.


3- Cuál es la cantidad máxima de pasajeros que se pueden transportar…


a- 1 acompañante.


b- Lo máximo que quepan.


c- 2 acompañantes menores.


4- La circulación de una motocicleta por la banquina de una autopista:


a- Está totalmente prohibida.
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b- Solo se podrá realizar cuando se produzcan atascos.


c- Podrán circular en todo momento y ocasión. 


5- Ante la presencia de un semáforo con luz roja encendida, Ud. deberá detenerse en:


a- Delante de la senda peatonal.


b-  Sobre la senda peatonal.


c-  Antes de la senda peatonal.


6- Que elementos de seguridad son esenciales y obligatorios.


a- Cubiertas con dibujo de 0.5 mm de profundidad.


b- Chaleco refractante.


c-  Frenos, amortiguadores, luces.


7- Cuál es la vestimenta adecuada para circular:


a- Casco blanco y chaleco blanco.


b- Casco sin visera, chaleco refractante y guantes.


c- Chaleco reflectante, ropa clara, casco con visera.


8- Según las últimas estadísticas del observatorio vial de la ANSV, que rango etario con 
mayor número de lesionados y víctimas fatales? 


a- Adultos mayores a 50 años.


b- Jóvenes entre 15 – 34 años.


c- Mujeres de más de 40 años.


9- A que factor se deben la mayoría de los siniestros viales?


a- Factor climático.


b- Factor Humano.


c- Factor vehicular y/o de estado de la calzada.


10- Que distancia mínima debe mantener un motociclista de un vehículo de mayor porte 
cuando circulan paralelamente por la misma vía y dirección.
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A- 5 metros.


B- 1, 5 metros.


C- 3 metros. 


A que distancia como mínimo se debe estacionar en las inmediaciones de hospitales, 
escuelas u otros servicios públicos?


A- 10 metros


B- 20 metros


C- 30 metros


Qué tipo de cobertura de seguro de moto es considerada obligatoria para circular?


A- Seguro contra terceros


B- Seguro de responsabilidad civil


C- Seguro contra terceros completos


En rotonda, quien tiene prioridad de paso?


A- El que intenta ingresar.


B- El que circula por ella.


C- El que llega primera


 


La  chapa patente de la moto vehículo, debe estar colocada en:


A- En el compartimento para guardar objetos.


B- No es necesario que la porten.


C- Irá centrada respecto al eje longitudinal medio de la moto.


Que ley rige en la provincia de Buenos Aires?


A- Ley 24.449.


B- Ley 13.927


C- Ninguna es correcta.
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Está permitido estacionar moto vehículos sobre la vereda?


A- Solo si la vereda es ancha.


B- Únicamente en días no hábiles 


C- No, no está permitido.


Que significa la doble línea continua amarilla?


A- Señalización que sirve para dividir los sentidos de circulación


B- Indica que no debe ser traspasada


C- Significa que sólo pueden circular vehículos particulares 


 En túneles, puentes o intersecciones. ¿Está permitido adelantarse a otro vehículo?


A- No


B- Depende del clima


C- Sí, siempre y cuando no circule nadie en sentido contrario


 Si circula con su motocicleta bajo una intensa lluvia, ¿qué precauciones deberá tomar?


A- Encender luces altas, incluso en la ciudad.


B- Circular lo más cerca posible del vehículo cercano, para mayor protección.


C- Circular a velocidad moderada y si es necesario detener el vehículo


4)  Preguntas para servicios de urgencia, emergencias y similares


339) Los usuarios de la vía pública, facilitarán la circulación de los vehículos en emergencia, 
dejando la vía expedita, acercándose al borde derecho lo más posible y deteniendo la 
marcha en el momento de su paso, sin entorpecer a los restantes para que efectúen las 
mismas maniobras. En autopistas, semiautopistas y caminos, no es necesario detener el 
vehículo, siempre que se deje libre el carril correspondiente


V              F
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340) Ningún vehículo no autorizado puede usar ni tener señales sonoras no reglamentadas 
(sirena)


V              F


341) La sirena debe usarse simultáneamente con las balizas distintivas, con la máxima 
moderación posible y sólo en el caso de una emergencia. (Pregunta de carácter eliminatorio)


V              F


342) Los demás usuarios de la vía pública tienen la opción de tomar todas las medidas 
necesarias a su alcance para facilitar el avance de los vehículos de emergencia en tales 
circunstancias


V              F


343) Los vehículos de los servicios de emergencia pueden, excepcionalmente y en 
cumplimiento estricto de su misión específica, no respetar las normas referentes a la 
circulación, velocidad y estacionamiento, si ello les fuera absolutamente imprescindible 
en la ocasión que se trate siempre y cuando no ocasionen un mal mayor que aquel que 
intenten resolver


V              F


344) Los vehículos de emergencia tendrán habilitación técnica especial y no excederán los 
15 años de antigüedad


V              F


345) Conductores profesionales: (Pregunta de carácter eliminatorio)


a) Son los titulares de licencia de conductor de las clases C, D y E. 


b) Son los titulares de licencia de conductor de las clases B, C, D y E.


c) Son los titulares de licencia de conductor de las clases C y D.


346) Los limites de velocidades máximas:
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a) Rigen también para las ambulancias


b) No rigen nunca para las ambulancias


c)No rigen para las ambulancias en estado de emergencia 


347) ¿Qué vehículos tienen siempre prioridad de paso?:


a)Ambulancias, policía y bomberos, estén o no en servicio


b)Ambulancias, policía, bomberos y transporte de personas


c)Ambulancias, policía y bomberos, con las señales de advertencia reglamentarias 
activadas 


348) En un cruce de calles la prioridad le corresponde a:


a) Siempre a una ambulancia


b) Siempre a una ambulancia que este circulando en estado de emergencia, 
independientemente de que lleve sirenas y luces de aviso. 


c)Siempre a una ambulancia que este circulando en estado de emergencia con sus 
correspondientes dispositivos de emergencias encendidos. 


349) El conductor de un vehículo de emergencia tiene una tolerancia de alcohol en sangre 
de 0,2.  (Pregunta de carácter eliminatorio)


V              F


349) Las sirenas no pueden utilizarse conjuntamente con las balizas


V              F


350) Las balizas no pueden utilizarse conjuntamente con las sirenas


V              F


351) Maque con una cruz las disposiciones correctas. 


d) La tolerancia de alcohol es 0,5 gr/l para los conductores de vehículos particulares 


e) La tolerancia de alcohol es 0 para conductores de motos.
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f) La tolerancia de alcohol es 0 para conductores de transporte de emergencias. 


(Pregunta de carácter eliminatorio)


352) Para vehículos destinados al transporte de pasajeros, menores,carga, y emergencias 
el grado máximo de alcoholemia permitido es:


a) 0,5 gramos por litro de sangre


b) 0,0 gramos por litro de sangre 


c) 0,2 gramos por litro de sangre


(Pregunta de carácter eliminatorio)


                                                                                                                                                                                   


353) En caso de La conducción por parte de personas no habilitadas para ello sólo puede 
hacerse:


a) En caso de emergencia


b) En ningún caso 


c) En caso de circular acompañado de un mayor habilitado


354) ¿En qué circunstancia está permitido circular sin respetar distancias prudentes con 
el vehículo que va adelante?


a) Transitando vías multicarriles. 


b) Transitando en vías semáforizadas. 


c) Está prohibido en toda circunstancia.


355) Toda persona aspirante a ser un conductor profesional entre los requisitos, deberá 
presentar Certificado de antecedentes penales emitido por el organismo de Reincidencia 
Criminal y Carcelaria, con excepción de: 


a) Personal policial, dado que están exceptuados de dicha presentación por ser policías.


b) Personal de bombero, por tratarse de una tarea sin fin de lucro.  


c) No hay excepción alguna. Todos deben presentar dicha documentación.


356) La edad mínima para acceder a una licencia con clase profesional, en carácter de 
original, es de 21 años, la edad máxima es: 


a) 46 años
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b) 65 años 


c) No hay restricción alguna respecto a este tema


357) En autopistas, además de lo establecido para las vías multicarriles, rigen las siguientes 
reglas. Marque con una cruz las correctas. (Pueden ser ninguna, más de una o todas).   


a) El carril extremo izquierdo se usará para el desplazamiento a la máxima velocidad 
permitida y maniobras de adelantamiento. 


b) No pueden ciruclar peatones, vehículos a tracción a sangre y motos.


c) No se puede estacionar ni detenerse para ascenso y descenso de pasajeros, ni efectuar 
cargas y descargas de mercaderías, salvo en dársenas construídas para ello


d) Los vehículos remolcados por causa de accidentes, desperfecto mécanico, etc, deben 
ser remolcados hasta el puesto de peaje más cercano.


358) Que es la velocidad precautoria


a) Es la que debe llevarse teneindo en cuenta la salud del conductor, el estado del vehículo 
y su carga haga que el conductor tenga total dominio sobre el vehículo que conduce.


b) Es la que debe llevarse teneindo en cuenta la salud del conductor, el estado del vehículo 
y su carga, la visibilidad existente, las conduciones de la vía y el tiempo y densidad 
del tránsito y no entorpezca la circulacióny haga que el conductor pueda conducir sin 
presión alguna y en estado de relax y descanso. 


c) Es la que debe llevarse teneindo en cuenta la salud del conductor, el estado del vehículo 
y su carga, la visibilidad existente, las conduciones de la vía y el tiempo y densidad del 
tránsito y no entorpezca la circulacióny haga que el conductor tenga total dominio sobre 
el vehículo que conduce.                                                                                    


359) ¿Cuál es la velocidad máxima permitida para microómnibus, ómnibus y casas rodantes 
motorizadas en autopista?:


a) 90 km/h


b) 100 km/h 


c) 110  km/h


360) En el servicio de transporte urbano regirán las siguientes reglas. Marque con una cruz 
las correctas. Pueden ser ninguna, algunas o todas. 


a) El ascenso y descenso de pasajeros se hará en las paradas establecidas. 


b) Cuando no haya parada señalada, el ascenso y descenso se efectuará sobre el costado 
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derecho de la calzada, antes de la encrucijada. 


c) Entre las 0:00 hs y las 6 hs del día siguiente y durante tormenta o lluvia, el ascenso y 
descenso debe hacerse después de la encrucijada que el pasajero requiera, aunque no 
coincida con la parada establecida. 


361) Los vehículos de emergencias tendrán habilitación especial y no excederán 


a)  10 años de antiguedad


b)  12 años de antiguedad


c) 15 años de antigüedad 


362) Todo conductor que conduzca con una alcoholemia superior a 500 mg por litro de 
sangre le corresponde como sanción una multa económica y una inhabilitación para 
conducir


V                                   F


                                                                                                                                          


363) La negativa del conductor a realizar la prueba de alcoholemia, constituye:


a) Falta grave


b) Falta grave y presunción de alcoholemia positiva


c) No constituye falta por no existir prueba


5) Taxis y Remises


364) Cómo deben ubicarse en el vehículo las sillas para bebés de hasta 10 kg. de peso 
aproximadamente?


a) Enganchadas al respaldo de los asientos traseros


b) Enfrentando al respaldo de los asientos traseros, mirando “hacia atrás” 


c) Enganchada al respaldo del asiento trasero, del lado del acompañante


365) El conductor de un remise puede levantar pasajeros aunque no hayan solicitado el 
viaje a la agencia


V              F
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366) La siguiente señal indica:


 


a) Taxi 


b) Detención transporte público


c) Terminal de ómnibus


367) Los taxis tienen paradas especiales donde los pasajeros los pueden tomar y allí 
pueden descansar. 


V              F


368) La desinfección del vehículo 


a) No debe realizarse si se trata de una unidad cero km.


b) Debe realizarse obligatoriamente portando un cartón de habilitación a tal efecto.


c) Se realiza obligatoriamente en los casos de unidades superiores a los dos años de 
antigüedad. 


369) El conductor de un taxi o remise puede llevar acompañante independientemente que 
lleve viaje o no, dado que los pasajeros sólo ocupan la parte trasera del vehículo. 


V              F


370) En cada viaje solicitado:


a) se debe realizar obligatoriamente el recorrido más corto


b) es indistinto


c) se realiza el viahe por el camino que solicita el pasajero. 


372) El número de pasajeros a transportar es:


a)  No puede axceder la capacidad normal determinada de 5 ocupantes
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b) No puede exceder la capacidad normal determinada por los corrajes que posea el 
vehículo a excepción del conductor. 


c) No puede exceder la capacidad normal determinada por los asientos del vehículo  


373) El reloj taxímetro debe ponerse en funcionamiento en cualquier momento del viaje, 
debido a que eso es potestad del taxista.


V              F


374) Todo vehículo destinado a la actividad de taxi o remiss debe poseer una habilitación 
municipal otorgada para tal fin. 


 V              F


375) Los taxis y remises deben contar con seguro obligatorio que cubra la responsabilidad 
civil del conductor. 


V              F


376) Para ayudar a una eventual víctima de un paro cardiorespiratorio se deben llevar a 
cabo los denominados pasos “Cadena de la vida”, que consiste en tomar inmediatamente a 
la víctimay trasladarla la hospital más cercano. 


V              F


377) Marque con una cruz cual de las siguientes son maniobras básicas de RCP. Pueden ser 
algunas, todas o ninguna. 


a) La víctima debe estar boca abajo y sobre una superficie dura e iniciar de inmediato las 
maniobras de compresión.


b) Las maniobras de compresión consisten en colocar el talón de una mano y luego la otra 
mano encima, entrelazando los dedos, en el centro del esternón, entre los pezones. 


c) Adoptar una postura erguida, los hombros deben estar alineadosencima del esternónde 
la víctima, con las manos aplicar presión cargando el peso del cuerpo sobre los brazos 
rectos de manera que esternón baje 5 cm. 


d) Sin interrumpirlas, realizar compresiones a un ritmo rápido y sostenido hasta que llegue 
la asistencia médica. 


378) Todo vehículo de destinado al transporte de personas debe poseer un botiquín de 
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primeros auxulios con los elementos principales y necesarios. 


V                  F


379) No se puede bajo ningún concepto subir a un taxi o remiss con animales. Está prohibido 
por normativa. 


V                  F


(Pregunta de carácter eliminatorio)


6) Vehículos afectados al transporte de cargas 


380) La antigüedad máxima permitida por Ley de una unidad destinada al transporte de 
cargas peligrosas es de


a) 5 años


b) 10 años 


c) 15 años


381) La antguedad máxima permitida por Ley de una unidad destinada al transporte de 
cargas es de 


a) 10 años


b) 15 años


c) 20 años 


382) ¿Cuál es el largo máximo permitido para un camión articulado?:


a) 15 mts 


b) 18 mts 


c) 20 mts


383) Cual es el largo máximo permitido para un camión simple?


a) 13 mts


b) 13,20 mts 


c) 13,60 mts
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384) ¿Cuál es el largo máximo permitido al tren de vehículos formado por unidad tractora 
con semirremolque (articulado) y acoplado?:


a) 20 mts 


b) 20,50 mts   


c) 25 mts  


385) ¿Cuál es el límite máximo de peso total transmitido a la calzada para cualquier 
formación normal de vehículos?: (Pregunta de carácter eliminatorio)


a) 20 toneladas


b) 30 toneladas


c) 40 toneladas


d) 45 toneladas


386) Los vehículos especiales para el transporte de otros vehículos sobre sí no pueden 
exceder 


a) 2 metros de ancho


b) 2,60 metros de ancho 


c) 3 metros de ancho


387)  Los vehículos especiales para el transporte de otros vehículos sobre sí, tienen las 
siguientes restricciones. Marque con una cruz las correctas. Pueden ser algunas, todas o 
ninguna


a) No pueden circular de noche.X


b) No pueden circular con niebla


c) No pueden circular con tormentas. d) No pueden ingresar a ciudades, salvo con 
autorizaci{on local.


388) Los vehículos que posean cargas invisibles salientes no podrán circular.


V                        F


389) Cómo deben señalizarse las cargas salientes indivisibles?:
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a) Con una bandera de color rojo


b) Con una bandera a rayas oblicuas de color rojo y blanco


c) Con una bandera de color blanco


390) ¿En qué condiciones de visibilidad se pueden transportar cargas indivisibles con 
salientes?:


a) No hay restricciones en cuanto a la visibilidad


b) Desde la hora “sol sale” hasta la hora “sol se pone” o en lugares perfectamente iluminados


c) No importa la visibilidad, no se puede cirular con cargas salientes


391) Cuánto pueden exceder de la parte posterior del vehículo las “cargas livianas”?:


a) 0,70 metros como máximo 


b)  1 metro como máximo


c) 1,50 metros como máximo


392) El transporte de mercancías peligrosas presenta un tratamiento específico por el 
riesgo latente que implican las mismas. 


V              F


393) El conductor que transporte carga peligrosa no debe permanecer ajeno a la 
identificación de las mismas.


V              F


394) Se entiende por mercancía peligrosa aquella que siendo imprescindible  para la vida 
moderna es considerada peligrosa por presentar riesgos para la salud de las personas, la 
seguridad pública o el medio ambiente.


V              F


395) No será aceptado el ingreso o egreso de mercancías peligrosas al territorio provincial 
efectuadas conforme a las exigencias establecidas por la Organización Marítima 
Internacional (OMI) o la Organización para la Aviación Civil Internacional (OACI)
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V              F


396) A los fines del transporte, las mercancías peligrosas estarán colocadas en embalajes 
o equipamientos marcadas e identificadas que cumplan con los requisitos establecidos en 
las Recomendaciones de Naciones Unidas para el Transporte de Mercancías Peligrosas


V              F


397) El transporte de mercancías peligrosas sólo puede ser realizado por vehículos y 
equipamientos (como por ejemplo cisternas y contenedores) cuyas características técnicas y 
estado de conservación garanticen seguridad compatible con los riesgos correspondientes 
a las mercancías transportadas, salvo que el conductor asuma la responsabilidad.


V              F


398) Los vehículos utilizados en el transporte de mercancías peligrosas deben portar 
un conjunto de equipamientos para situaciones de emergencia conforme a las normas 
vigentes


V              F


399) Una unidad de transporte cargada con mercancías peligrosas puede circular con más 
de un remolque, semirremolque o acoplado:


a) En ningún caso 


b) Solo en autopistas


c) Solo en zona rural, dependiendo el estado del camino


 


400) Está prohibido el transporte en el mismo vehículo o contenedor de mercancías 
peligrosas con otro tipo de mercadería, o con otro producto peligroso, salvo que hubiere 
compatibilidad entre las diferentes mercancías transportadas.


V              F 


401)  vehículo que transporta mercancías peligrosas solamente podrá estacionar:


a) para descanso o pernocte de la tripulación 
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b) para tramitaciones varias


c) para cualquier acto que el conductor considere necesario


402) Los conductores de vehículos que transporten mercancías peligrosas, deben poseer 
además de las habilitaciones exigidas por las normas de tránsito, un certificado de 
formación profesional expedido por la Dirección Provincial del Transporte o la institución 
sobre la que ella delegue estas funciones


V              F  


403) El conductor, durante el viaje, es responsable por la guarda, conservación y buen 
uso de los equipamientos y accesorios del vehículo, salvo los exigidos en función de la 
naturaleza específica de las mercancías transportadas


V              F


404) Sólo se puede transporrtar  hasta un viajero en las unidades que transportan 
mercancías peligrosas, además del personal del vehículo


V              F  


405) La siguiente señal indica:


 


a) gases inflamables


b) cargas peligrosas


c) gases tóxicos


(Pregunta de carácter eliminatorio)


406) La siguiente señal indica:
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a) gases inflamables


b) gases no inflamables 


c) gases tóxicos


407) La siguiente señal indica:


 
a) gases inflamables


b) gases no inflamables


c) gases tóxicos 


408) La siguiente señal indica:


 


a) material radioactivo 


b) sustancias tóxicas (venenosas)


c) Sustancias infecciosas


409) La siguiente señal indica:
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a) material radioactivo


b) sustancias tóxicas (venenosas) 


c) Sustancias infecciosas


 Tractores y maquinaria especial agrícola (en base al anexo de la ley nacional)


Definiciones:


410) ¿Qué se entiende por maquinaria agrícola?:


a. Los equipos de transporte de granos o ganado


b. Los equipos utilizados en las tareas agrarias 


c. Las unidades de tracción únicamente


411) ¿Qué se entiende por “unidad tractora “?


a) El vehículo que cumple la función de fraccionar un tren agrícola


b) Los tractores agrícolas


c) Los vehículos guía de los trenes agrícolas


(Pregunta de carácter eliminatorio)


421)¿Qué se entiende por “tren”?:


a. Es el vehículo que fracciona las maquinarias agrícolas


b. Es el conjunto formado por el tractor y los acoplados  remolcados


c. Es el conjunto de acoplados excluyendo la unidad tractora


Condiciones para la circulación
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422)La maquinaria especial debe circular:


a)Durante las 24 horas del día, siempre que esté señalizada 


b)Durante las horas de luz solar


c)Durante las 24 horas del día, sin niebla y en forma prudente 


423)¿Qué carril deben ocupar durante la circulación?:


a) El carril derecho


b) El centro de la calzada


c) Cualquier carril, mientras la maquinaria esté debidamente señalizada


424)Durante la circulación, dos trenes, qué distancia deben guardar entre sí?


a)No menos de cien metros (100 m)


b)No menos de doscientos metros (200 m) 


c)La distancia debe ser proporcional a la velocidad de circulación


Prohibiciones


425)Cuando las condiciones meteorológicas disminuyan la visibilidad:


a)Está prohibido circular con lluvia, nieve o similar


b)Está permitido circular mientras las luces y señales sean las reglamentarias


c)Está permitido circular mientras el pavimento esté seco


426)¿Dónde está permitido estacionar este tipo de equipamiento?


a)Sobre la banquina


b)Alejado de la banquina


c)Sobre la banquina, siempre que no dificulten la visibilidad a otros conductores


                                                                                                                                                                              


427)¿En qué circunstancia les está permitido efectuar sobrepasos?:


a)Cuando el vehículo que va delante circula a una marcha demasiado lenta
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b)Puede adelantarse circulando por la banquina, con precaución


c)No está permitido adelantarse


Requisitos para los equipo


Durante la circulación, ¿deben desmontarse las partes salientes de las maquinarias?:


a)Deben desmontarse todas las salientes posibles


b)Mientras estén señalizadas no es necesario desmontarlas


c) Si la circulación es durante horas de luz natural no es necesario desmontarlas


428)La fuerza de arrastre de la unidad tractora, ¿debe ser suficiente para desarrollar qué 
velocidad mínima?:


a)50 km. por hora


b)20 km. por hora


c)10 km. por hora


429)¿Cuántos espejos retrovisores debe poseer el tractor?:


a)Uno, sobre el lateral izquierdo


b)Dos, uno de cada lateral


c)Dos, uno lateral y otro al centro


430)La parte posterior del tren, ¿debe contar con paragolpes?:


a)No es necesario si está señalizado


b)Es necesario sólo en camiones


c)Se exige paragolpes 


431)Cómo  se debe circular y señalizarse  cuando  la cinta transportadora está al final del 
tren?


a)Debe colocarse el carrito de combustible o herramientas debajo de la cinta, cumpliendo 
la función de paragolpes; y sobre éste colocar el cartel de señalamiento


b)Colocando, sobre el fin de la cinta, los carteles de señalamiento, que harán las veces de  
paragolpes


c)Señalizando con banderas el tope final de la cinta
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432)Para evitar desacoples, ¿qué tipo de enganches deben poseer?:


a)Dos enganches rígidos y cadenas de seguridad


b)Un enganche rígido y cadenas de seguridad


c)Cadenas de seguridad, colocadas de modo que no permita desacoples


Señalamiento


433)El tractor debe contar:


a)Con las luces reglamentarias, sin agregar otro tipo de iluminación


b)No es obligatorio el uso de luces dado que sólo pueden circular de día


c)Con las luces reglamentarias y una baliza intermitente de color amarillo ámbar


434)La baliza intermitente, debe colocarse para ser vista:


a)Desde adelante


b)Desde adelante y desde atrás


c)Desde atrás


                                                                                                                         


435)¿Con cuántas banderas debe señalizarse el tren de vehículos y dónde deben estar 
colocadas?: (Pregunta de carácter eliminatorio)


a) Con cuatro banderas, colocadas adelante y atrás 


b)Con dos banderas, colocadas en los laterales


c)Con cuatro banderas, colocadas en los laterales


436)¿De qué color y medidas deben ser las banderas de señalamiento?:


a) Color rojo, de 0,50 x 0,70m.


b) Color blanco, 0,20 x 0,30 m.


c) A rayas color rojo y blanco, de no menos de 0,50 x 0,70 m


437) Con qué cartelería específica debe señalizarse el último acoplado?:
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a) Con un cartel rojo de material reflectante


b) Con un cartel color naranja de material reflectante


c) Con un cartel a rayas rojas y blancas indicando ancho y largo del tren y precaución de 
sobrepaso


438)En caso que el último acoplado no permita la colocación del cartel, ¿cómo debe ser 
reemplazado?:


a)Por banderas de color rojo


b)Por dos triángulos de material reflectivo color rojo


c)Por dos banderas y un triángulo reflectivo de color rojo


Dimensiones


439)¿Cuál es el ancho máximo permitido para circular este tipo las maquinarias agrícolas 
en rutas y caminos?:


a)Tres con cincuenta metros (3,50 m) 


b)Dos con sesenta metros  (2,60 m)


c)Cuatro con diez metros (4,10 m)


440)¿Cuál es el largo máximo establecido para cada tren?:


a)Veinte metros con cincuenta (20,50 m)


b)Veinticinco metros con cincuenta (25,50m)


c))Dieciocho metros (18 m)


441)¿Cuál es la altura máxima establecida para este tipo de maquinaria?:


a) Cuatro metros con veinte (4,20 m)


b) Cinco metros con treinta (5,30m)


c) No hay objeciones al respecto mientras en la zona de camino no haya obstáculos que 
impidan la circulación


Permisos- Circulación de maquinaria especial
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442)¿Cómo debe circular la maquinaria con un ancho de más de 3,50 m.?:


a)Del lado derecho de la calzada y con la señalización reglamentaria


b)Por caminos no pavimentados


c)Transportada sobre carretones con permiso de la autoridad vial


443)¿Cuál es la velocidad máxima permitida para este tipo de vehículos?:


a)Veinte km/h.


b)Treinta km/h.


c)Cuarenta km/h.


                                                                                                                                                                        


444)Los carretones o vehículos especiales, ¿pueden ser traccionados por cualquier tipo de 
vehículos?:


a)Por camiones o camionetas


b)Por cualquier vehículo mientras se mantenga la relación peso-potencia


c)Por tractores agrícolas


445)El vehículo especial, debe circular acompañado por otro vehículo?:


a)Únicamente si las condiciones ambientales son adversas (lluvia, niebla, etc)


b) Siempre debe circular acompañado por un vehículo guía


c) Sólo sin carece de señalización, debe acompañarlo el vehículo guía


446)En caso de circular un vehículo especial y un tren agrícola, ¿cuál debe ir delante?:


a)Cualquiera de los dos


b)El vehículo especial y su guía


c)El tren agrícola


447)Durante la circulación, ¿deben mantenerse las distancias reglamentarias entre un 
vehículo especial y el tren agrícola?:


a)Siempre deben mantener entre sí las distancias reglamentarias durante la circulación


b)Deben mantener distancia durante la circulación sólo en caminos pavimentados
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c)No es necesario mantener distancia durante la circulación si pertenecen a un mismo 
equipo


                                                                                       


448)La circulación debe realizarse con luz solar


V              F  


449)Está prohibido circular con lluvia, neblina, niebla, nieve, etc., oscurecimiento por 
tormenta o cuando por cualquier otro fenómeno estuviera disminuida la visibilidad


V              F  


450)El tractor no debe poseer luces reglamentarias


V              F


451)La circulación debe realizarse por el lado derecho de la calzada


V              F


452)Está prohibido efectuar sobrepasos.


V              F


453) la maquinaria especial agrícola podrá agregársele además de una casa rodante hasta 
dos acoplados con sus accesorios y elementos desmontables, siempre que no supere la 
longitud máxima permitida en cada caso.


V              F


454)Se entiende por Unidad Tractora al tractor agrícola; camino, camioneta o cosechadora 
mientras cumplan la función de traccionar el tren.


V              F


455)La velocidad máxima de circulación es de:
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a) 20 Km/h


b) 30 Km/h X


c) 40 Km/h


456)La velocidad mínima de circulación es de:


a) 15 Km/h


b) 20 km/h 


c) 25 Km/h


457)El tractor debe contar, además de las luces reglamentarias con UNA ( 1 ) baliza 
intermitente, de color amarillo ámbar, conforme a la norma respectiva, visible desde atrás 
y desde adelante


V              F


458)La maquinaria agrícola no debe cumplir con las normas respectivas en cuanto a pesos 
por eje.


V              F


7) Preguntas para Camion sin Acoplado y Casas Rodantes Motorizadas. 


459)La tara es el peso del vehículo más la carga


V              F


460)Los vehículos con cargas indivisibles que sobresalgan del mismo en las condiciones 
permitidas deberán circular a velocidad prudencial


V              F


461)Se entiende por camión al vehículo automotor para transporte de carga de más de 
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3.500 Kg.


 V             F    


462)La tolerancia de alcohol en sangre para conductores de transporte de carga es de:


a) 0,5


b) 0,2


c) 0 


463)En autopista, ¿cuál es la velocidad máxima permitida para la circulación de casas 
rodantes acopladas y camiones?:


d) 120 km/h


e) 60 km/h


f) 80 km/h


464)Conductores profesionales: (Pregunta de carácter eliminatorio)


a)Son los titulares de licencia de conductor de las clases C, D y E. 


b)Son los titulares de licencia de conductor de las clases B, C, D y E.


c)Son los titulares de licencia de conductor de las clases C y D.


465)En vías de menos de tres carriles por mano, ¿qué distancia deben mantener entre sí 
los ómnibus y camiones?:


a)Proporcional a la velocidad


b)No menor a cien metros


c)El largo del camión


                                                        


466)¿ Cual es la tolerancia de alcohol para los conductores?


a)La tolerancia de alcohol es 0 para los conductores de vehículos particulares. 


b)La tolerancia de alcohol es 0 para conductores de motos.
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c)La tolerancia de alcohol es 0 para conductores de transporte de carga y pasajeros. 


467)La descarga del vehículo puede hacerse en cualquier lugar, siempre que no moleste a 
otras personas


V              F 


468)La presión de los neumáticos varía si el camión se encuentra cargado o no


V              F


469)La velocidad máxima para transporte de carga en calles es


a) 40 Km/h 


b) 50 Km/h


c) 60 Km/h


470)Los vehículos con cargas indivisibles que sobresalgan del mismo en las condiciones 
permitidas deberán circular de noche


V              F 


471)¿Cuál es la velocidad máxima permitida en zona rural o ruta pavimentada para 
camiones?:


       a)80 km/h


       b)90 km/h


       c)110 km/h


472)La siguiente señal indica:


 
d) Prohibicion de circular camión
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e) Prohibicion de circular acoplado


f) Limitacion de largo de vehiculo 


473)Los conductores del Transporte Terrestre deberán llevar consigo la Licencia Provincial 
Habilitante vigente y en perfecto estado de conservación, durante la prestación del servicio, 
la que deberá ser exhibida a los inspectores de la Autoridad de Aplicación y autoridades 
nacionales, provinciales o municipales competentes en materia de transporte o tránsito, 
cada vez que le sea requerida


V              F


474)Las casas rodantes remolcadas no deben tener el tractor, las dimensiones, pesos, 
estabilidad y condiciones de seguridad reglamentarias.


V              F


475)Los vehículos y su carga no deben superar las siguientes dimensiones máximas


Ancho: 


a) 2,60 mts 


b) 2,40 mts


c) 2,20 mts


476)Los camiones no pueden tener un largo mayor a 10 mts


V              F


477)Sobre camión simple y sobre semirremolque se podrán transportar sin permiso 
cargas indivisibles con saliente trasera de hasta un metro, medido desde el plano vertical 
que contiene el paragolpes trasero


 V              F


478)Los vehículos que tengan saliente podrán circular exclusivamente desde la hora local 
“sol sale” hasta la hora “sol se pone” o bien por lugares perfectamente iluminados


V              F
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8) Preguntas para Camiones con acoplado. 


479)La tara es el peso del vehículo más la carga


V              F


480)Los vehículos con cargas indivisibles que sobresalgan del mismo en las condiciones 
permitidas deberán circular a velocidad prudencial


V              F


481)Se entiende por camión al vehículo automotor para transporte de carga de más de 
3.500 Kg.


482)La tolerancia de alcohol en sangre para conductores de transporte de carga es de:


d) 0,5


e) 0,2


f) 0 


483)La descarga del vehículo puede hacerse en cualquier lugar, siempre que no moleste a 
otras personas


V              F 


484)La presión de los neumáticos varía si el camión se encuentra cargado o no


V              F


485)Los camiones con acoplado no pueden tener un largo mayor a 20 mts


V              F


486)Los acoplados deben tener un sistema de acople para idéntico itinerario y otro de 
emergencia con dispositivo que lo detenga si se separa.
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V              F


487)En vías de menos de tres carriles por mano, ¿qué distancia deben mantener entre sí 
los ómnibus y camiones?:


a)Proporcional a la velocidad


b)No menor a cien metros


c)El largo del camión


488)Conductores profesionales:


a)Son los titulares de licencia de conductor de las clases C, D y E. 


b)Son los titulares de licencia de conductor de las clases B, C, D y E.


c)Son los titulares de licencia de conductor de las clases C y D.


489)n un acoplado pueden viajar:


d) Un máximo de 2 personas


e) Un máximo de 1 persona


f) Ninguna persona, porque está prohibido 


490)La siguiente señal indica:


 


g) Prohibicion de circular camión


h) Prohibicion de circular acoplado


i) Limitacion de largo de vehiculo 


491)La siguiente señal indica:
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a) Prohibicion de circular camión


b) Prohibicion de circular acoplado


c) Limitacion de largo de vehiculo 


492)Conducir con un acoplado altera sensiblemente las condiciones de conducción


V              F


493)No es necesario que el acoplado tenga luces de posición, freno y giro en su parte 
trasera.


V              F


494)El vehículo está “Estacionado”: (Bahia Blanca)


a) Cuando se detiene por más tiempo del necesario para captar pasajeros o carga, o cuando 
tenga el conductor fuera de su puesto


b) Cuando se detiene, si se trata de una emergencia únicamente)


c) Cuando ascienden o descienden pasajeros en paradas habilitadas


Sistema de iluminación


495)Los faros delanteros deben ser:


a)De ser luz blanca únicamente


b)De luz blanca o amarilla indistintamente


c)De luz amarilla únicamente


496)Los faros delanteros son obligatorios:


a)Para luces alta y baja
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b)Para luz alta únicamente


c)Para luz baja únicamente


497)Las luces de posición delanteras deben ser:


a)De color blanco o amarillo


b)De color blanco únicamente


c)De color rojo


498)Las luces de posición traseras deben ser:


a)De color blanco


b)De color blanco o rojo indistintamente


c)De color rojo


499)Las luces de giro deben ser:


a)Intermitentes, de color amarillo delante y rojo atrás


b)Intermitentes de color amarillo delante y atrás


c)Permanentes de color amarillo delante y rojo atrás


                    


500)Las luces de freno traseras deben ser:


a)De color amarillo


b)De color blanco


c)De color rojo


501)La luz de retroceso debe ser:


a) De color amarillo 


b) De color blanco


c) De color rojo


                                                                                                                 


502)Luces adicionales (Bahia Blanca)
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Los camiones articulados o con acoplado deberán tener como luces adicionales en la parte 
central superior delantera:


a) Cuatro luces rojas 


b) Tres luces verdes 


c) Cuatro luces blancas 


503)Los camiones articulados o con acoplado deberán tener como luces adicionales en la 
parte central superior trasera:


a)Tres luces rojas 


b)Tres luces verdes 


c)Cuatro luces blancas 


                                                                                    


Uso de luces (Bahia Blanca)


504)El uso de luces bajas o alcance medio es obligatorio en zona rural, ruta, carretera 
autopista o semiautopista:


a) Desde el crepúsculo hasta el alba


b) Durante las 24 horas del día sin importar las condiciones climáticas


c) Durante las 24 horas del día sólo si la visibilidad es escasa


505)El uso de luces altas es obligatorio en zona rural y autopistas:


a) Sólo cuando la luz natural sea insuficiente


b) Las 24 horas del día


c) Desde el crepúsculo hasta el alba


506)Las luces de posición deben permanecer:


a) Encendidas sólo cuando la visibilidad sea insuficiente


b) Siempre encendidas


c) Encendidas sólo en horas nocturnas


507)El destello debe usarse:
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a) Para advertir una emergencia en la vía pública


b) En los cruces de vías y para advertir los sobrepasos


c) Únicamente en los cruces de vías


508)Las luces intermitentes de emergencias deben usarse para indicar:


a)Detención temporaria en “doble fila”


b)Detención en peajes, zonas peligrosas o maniobras riesgosas


c)Solamente cuando la detención sea para entrar o salir de estacionamientos


                                                                                                                                                                          


509)Las luces de freno deben encenderse, conforme a sus fines:


a) Solamente si la luz natural es insuficiente


b) Aunque la luz natural sea suficiente


c) Sólo en horas nocturnas


510)Las luces de giro deben encenderse, conforme a sus fines:


a)Aunque la luz natural sea suficiente


b)Sólo en horas nocturnas


c)Sólo en zona urbana sin importar la luz reinante


Requisitos para circular en la vía pública


511)Los acoplados y semirremolques, ¿deben circular con las chapas de identificación 
colocadas?:


a)No es necesario si las porta la unidad tractora


b)Sí , deben circular con las chapas identificatorias colocadas


c)Solamente en rutas o caminos pavimentados


                                                                                                                          


Prioridades                                                                                                                                           


512)¿Cómo debe actuar el conductor ante la señal de “PARE”?:
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a)Debe detener por completo la marcha, reanudándola una vez que sea seguro


b)Debe aminorar la marcha y continuar sólo si es seguro


c)Debe detener la marcha sólo si cruzan peatones


513)El tiempo de reacción es:


a) El que transcurre desde que se acciona el freno hasta que se detiene el vehículo


b) El que transcurre desde que se percibe el obstáculo hasta que se pone el pie en el freno


c) El que transcurre desde que se percibe el objeto hasta la detención total del vehículo


514)La distancia de frenado es:


a) La distancia recorrida desde que se visualiza el objeto hasta accionar el freno


b) La distancia recorrida desde que se acciona el freno hasta la detención del vehículo


c) La distancia recorrida desde que se visualiza el objeto hasta la detención total del 
vehículo


9) Vehiculos de servicio de transporte de mas de 8 pasajeros


515)Los vehículos que se destinen al servicio de transporte de pasajeros deben contar  con 
salidas de emergencia en relación a la cantidad de plazas


V              F


516)Las unidades de transporte urbano de pasajeros que se utilicen en ciudades con alta 
densidad de transito, deben contar con un equipo especial para el cobro de pasajes, o bien 
dicha tarea debe estar a cargo de una persona distinta de la que conduce.


V              F


517)Los conductores de transporte de pasajeros pueden realizar tareas de expendio y 
cobro de boletos


V              F
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518)Los servicios de transporte intercomunal de pasajeros de la Provincia de Buenos Aires, 
deberán contar con cinturones de seguridad en un todo de acuerdo a lo que determine la 
Autoridad de Aplicación


V              F


519)En vías de menos de tres carriles por mano, ¿qué distancia deben mantener entre sí 
los ómnibus y camiones?:


a)Proporcional a la velocidad


b)No menor a cien metros


c)El largo del camión


520)Conductores profesionales:


a)Son los titulares de licencia de conductor de las clases C, D y E. 


b)Son los titulares de licencia de conductor de las clases B, C, D y E.


c)Son los titulares de licencia de conductor de las clases C y D.


521)El límite de largo de los ómnibus es de:


a) 12 mts


b) 14mts 


c) 16 mts


522)En el servicio de transporte de pasajeros por carretera se brindarán al usuario las 
instrucciones necesarias para casos de siniestro


V              F


523)La tolerancia de alcohol en sangre para conductores de transporte de pasajeros es 0,2


 V              F


524)Los conductores de vehículos de transporte de más de 8 pasajeros, a los fines legales 
son conductores profesionales
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V              F


525)La velocidad mínima en avenidas para vehículos de transporte de más de 8 pasajeros 
es:


a) 30 km/h


b) 35 km/h


c) 40 km/h


526)La velocidad máxima en calles para vehículos de transporte de más de 8 pasajeros es:


a) 30 km/h


b) 40 km/h


c) 50 km/h


527)El ascenso y descenso de pasajeros debe hacerse en las paradas correspondientes.


V              F


528)La siguiente señal indica:


 


a) Circulación exclusiva transporte público


b) Transito pesado a la derecha


c) Limitación de largo de vehículo


529)La siguiente señal indica:
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a) Estación de servicio


b) Detención transporte público


c) Terminal de ómnibus.


530)En zona rural el servicio de transporte de pasajeros para recoger o dejar a los mismos 
debe ingresar en la dársena correspondiente, de no existir ésta se detendrá sobre la 
banquina, utilizando sus luces intermitentes de emergencia


V              F


Luces Adicionales:


531)Los vehículos de transporte de pasajeros deberán tener como luces adicionales en la 
parte superior delantera:


a)Cuatro luces de cualquier color, excluyendo el rojo


b)Tres luces de color verde


c)Tres luces rojas


532)Los vehículos de transporte de pasajeros deberán tener como luces adicionales en la 
parte superior trasera:


a)Una luz blanca


b)Una luz azul


c)Una luz roja


533)Los vehículos para transporte de menores de 14 años deberán tener como luces 
adicionales en la parte superior delantera:


a)Cuatro luces rojas 
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b)Cuatro luces blancas


c)Cuatro luces amarillas 


534)Los vehículos para transporte de menores de 14 años deberán tener como luces 
adicionales en la parte superior trasera:


a)Una luz verde


b)Dos rojas y una amarilla central


c)Una luz amarilla


535)Cuando no haya parada establecida, ¿dónde debe efectuarse el ascenso y descenso 
de pasajeros?:


a)Sobre el costado derecho de la calzada, después de la encrucijada


b)Sobre el costado de la calzada para donde pretende girar


c)Sobre el costado derecho de la calzada, antes de la encrucijada


536)¿En qué circunstancias, el pasajero puede requerir el ascenso o descenso fuera de las 
paradas establecidas?:


a)Cuando se trate de personas con capacidades reducidas


b)Cuando se trate de personal de las fuerzas del orden o seguridad


c)Cuando trasladen equipaje o bultos voluminosos


537)El conductor del transporte de escolares estará habilitado a ello cuando:


a)  Posea licencia de conducir clase profesional, como único requisito


b)  Pertenecer o ser contratado por el titular del servicio y estar expresamente    


habilitado  


c)   Contar con el contrato de servicio, sin importar la clase de licencia 


   


538)¿Qué cantidad de asientos móviles o provisorios pueden adicionarse en un  


vehículo destinado a transporte escolar?


 a)  No más de dos (2) asientos


 b)  Un asiento solamente


 c)  No está permitido adicionar asientos móviles o provisorios
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539)Los vehículos destinados al transporte de niños o escolares, deben contar con cinturón 
de segurida:


a)  En el asiento del conductor y en la primera fila de los transportados


 b)  En todos los asiento


c)  En el del conductor y acompañante, únicamente                 
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ANEXO II 
SUBSECRETARÍA DE CONTENIDOS PÚBLICOS  
ACCIONES 
1. Desarrollar el seguimiento y comunicación de los contenidos estratégicos del 


Gobierno de la provincia de Buenos Aires. 


2. Proponer y diseñar las políticas de información y comunicación de contenidos de 


los actos de gobierno y servicios a la comunidad. 


3. Proponer los indicadores centrales y coyunturales de gestión de gobierno que 


permitan conocer las demandas de la población para el diseño e implementación de 


políticas públicas. 


4. Articular las necesidades de comunicación de contenidos entre los Ministerios y 


las distintas áreas de gobierno. 


5. Coordinar y ejecutar los planes integrales de comunicación del Gobierno de la 


provincia de Buenos Aires en conjunto con otras áreas y con los municipios de la 


Provincia. 


6. Coordinar el seguimiento de la gestión de las distintas áreas de gobierno e 


identificar oportunidades de comunicación. 


7. Coordinar la asistencia a los municipios de la provincia de Buenos Aires en sus 


necesidades de comunicación y de identificación de objetivos estratégicos. 


8. Coordinar los pedidos de publicidad oficial en el Ministerio de Asuntos Públicos en 


lo ateniente a las acciones específicas a sus responsabilidades, conforme lo 


establecido por el Decreto N° 2147/16 y su modificatorio N° 1251/18. 


 
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE COMUNICACIÓN ESTRATÉGICA  
ACCIONES 
1. Tomar las decisiones metodológicas que permitan analizar variables e indicadores 


para conocer las demandas de la población en materia de políticas públicas. 


2. Establecer los lineamientos sobre los cuales deben planificarse y ejecutarse los 


planes de comunicación de contenidos de todas las áreas del gobierno de la provincia. 


3. Detectar nuevas oportunidades de comunicación de las diferentes áreas del 


Gobierno de la Provincia. 


4. Establecer pautas y criterios a fin de realizar el seguimiento de la opinión pública. 


 
DIRECCIÓN DE OPINIÓN PÚBLICA  
ACCIONES 
1. Monitorear e identificar los temas de coyuntura que permitan trabajar en las 


demandas sociales como insumo para la planificación y ejecución de políticas 







 


 


públicas. 


2. Sistematizar el seguimiento de la opinión pública que permita monitorear la 


gestión del gobierno y conocer las demandas de la población a fin de optimizar el 


diseño y la implementación de las políticas públicas. 


3. Utilizar diferentes herramientas de medición de la recepción por parte de la 


población de los distintos planes de gobierno. 


4. Procesar y analizar la información obtenida a través de distintas técnicas de 


investigación en opinión pública. 


5. Realizar un seguimiento y análisis de las acciones de comunicación con el fin de 


comprobar que se realicen acorde a los lineamientos estratégicos establecidos. 


 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE COMUNICACIÓN DE GOBIERNO  
ACCIONES 
1. Diseñar, elaborar e implementar ejes de trabajo en conjunto con las áreas de 


comunicación de los ministerios del Gobierno de la provincia de Buenos Aires. 


2. Reunir y analizar la información de los diferentes planes y programas de gobierno. 


3. Formular un plan de seguimiento de los contenidos vinculados a la provincia de 


Buenos Aires en los distintos medios de comunicación. 


 
DIRECCIÓN DE ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN 
 ACCIONES 


1. Recopilar la información institucional como así también la investigación de 


contenidos necesarios para la elaboración de los informes técnicos, para el 


Gobernador y los diferentes voceros del Gobierno de la provincia de Buenos Aires. 


2. Realizar trabajos de investigación y desarrollo vinculados con la comunicación de 


contenidos del Gobernador y los diferentes voceros del Gobierno de la provincia de 


Buenos Aires. 


3. Implementar las estrategias de comunicación de contenidos mediante la 


concentración y distribución de los informes técnicos a las distintas áreas del Gobierno 


de la provincia de Buenos Aires que entienden en las temáticas a los que refieren. 


4. Recopilar y analizar las intervenciones y declaraciones del Gobernador, y otros 


voceros del Gobierno de la Provincia. 


 
DIRECCIÓN DE ASISTENCIA A LOS MUNICIPIOS  
ACCIONES 
1. Proponer diferentes estrategias de comunicación de contenidos según las 


características particulares de cada municipio de la provincia de Buenos Aires. 







 


 


2. Asistir a los municipios en la elaboración de acciones concretas referidas a la 


elaboración y comunicación de sus planes de gobierno. 


3. Desarrollar con los municipios la comunicación de los diferentes actos de gobierno 


de la Provincia que tengan influencia o consecuencia directa sobre esos municipios. 


 
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE CONTENIDOS 
 ACCIONES 


1. Coordinar la definición de los contenidos de las distintas acciones de 


comunicación con las áreas y organismos del Poder Ejecutivo provincial. 


2. Diseñar e implementar acciones de difusión a través de las distintas herramientas 


de comunicación disponibles. 


3. Desarrollar y aplicar los manuales de estilo y diseño de la comunicación. 


4. Formular los contenidos de las distintas acciones de comunicación con las áreas 


y organismos del Poder Ejecutivo. 


 
DIRECCIÓN DE IMAGEN Y ACTOS DE GOBIERNO  
ACCIONES 


1. Desarrollar los actos de Gobierno y conferencias de prensa del Gobernador de la 


provincia de Buenos Aires. 


2. Ejecutar de forma integral la imagen de los actos de gobierno y conferencias de 


prensa del Gobierno de la provincia de Buenos Aires. 


3. Interactuar con los Ministerios del Gobierno de la Provincia para la ejecución 


conjunta de los actos oficiales y conferencias de prensa a las que asista el 


Gobernador. 


 
SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN COMUNICACIONAL 
 ACCIONES 


1. Planificar las políticas y estrategias de información y comunicación de los actos 


de gobierno y servicios a la comunidad del Gobierno de la provincia de Buenos Aires, y 


velar por el cumplimiento de las mismas. 


2. Establecer la política de comunicación de las actividades y programas llevados a 


cabo en el ámbito de las diferentes áreas del Gobierno de la provincia utilizando los 


medios masivos de comunicación no tradicionales. 


3. Fijar políticas en materia de soporte comunicacional que permitan mejorar la 


relación de las jurisdicciones del Gobierno de la provincia de Buenos Aires con los 


usuarios de los servicios que aquél produce. 


4. Desarrollar la estrategia de comunicación del Gobierno de la Provincia a través de 







 


 


canales de comunicación directa y digital. 


5. Dirigir a las distintas áreas del Gobierno de la provincia y a gobiernos municipales 


en lo que respecta a la implementación de las políticas de comunicación establecidas. 


6. Establecer el vínculo con los gobiernos municipales, a los fines de establecer la 


adecuada implementación de la estrategia de comunicación en el territorio de la 


provincia de Buenos Aires. 


7. Diseñar estrategias de trabajo, planificación, innovación, análisis de variables y 


mediciones en lo que respecta a la comunicación del Gobierno de la Provincia, a los 


fines de ofrecer herramientas de trabajo adecuadas para el mejor desarrollo de las 


acciones establecidas. 


8. Coordinar los pedidos de publicidad oficial en el Ministerio de Asuntos Públicos en 


lo ateniente a las acciones específicas a sus responsabilidades, conforme lo 


establecido por el Decreto N° 2147/16 y su modificatorio N° 1251/18. 


 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE COMUNICACIÓN MASIVA Y VÍNCULO CIUDADANO 
ACCIONES 
1. Planificar el desarrollo de las acciones y los planes de difusión del plan general de 


acción de gobierno que se implementen en el ámbito del Poder Ejecutivo. 


2. Establecer pautas y criterios para el diseño de las piezas publicitarias que 


componen las campañas de comunicación masiva. 


3. Proponer acciones de comunicación general y masiva de las distintas áreas y ejes 


de gobierno. 


4. Planificar la comunicación de las actividades que se relacionen con los objetivos 


del Gobierno. 


5. Implementar acciones de difusión de las distintas áreas de gobierno. 


6. Establecer pautas y criterios para el diseño de un plan de comunicación de los 


programas y acciones de gobierno utilizando los medios de comunicación masiva no 


tradicionales, las herramientas de comunicación directa y las redes sociales. 


7. Establecer pautas y criterios para el diseño de los distintos elementos para cada 


uno de los soportes de comunicación. 


 


DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN DIRECTA  
ACCIONES 
1. Ejecutar el plan de comunicación de los programas y acciones de gobierno a 


través de los medios de comunicación directa. 


2. Establecer el contacto directo con el vecino en el marco de la difusión de 


campañas y acciones de gobierno. 







 


 


3. Analizar y evaluar la mejor manera de comunicar cada contenido definido y 


ejecutar dicha comunicación. 


4. Planificar y controlar la ejecución de piezas de comunicación directa. 


5. Utilizar herramientas de comunicación directa con el vecino para difundir 


información sobre servicios públicos de interés. 


6. Establecer el vínculo con los vecinos de la provincia de Buenos Aires a través de 


diferentes canales de comunicación: Piezas gráficas, Mailing, IVR (Interactive Voice 


Response -en español, llamadas pre grabadas-), SMS, y otras herramientas. 


7. Controlar la marca y tono de todas las piezas gráficas que se imprimen en la 


provincia de Buenos Aires en conjunto con la Dirección Provincial de Impresiones y 


Digitalización del Estado de la Subsecretaría Técnica, dependiente de la Secretaría 


Legal y Técnica. 


 
DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN DIGITAL  
ACCIONES 
1. Establecer las estrategias de comunicación de las redes sociales y de nuevos 


medios de difusión del Gobierno de la provincia de Buenos Aires. 


2. Ejecutar el plan de trabajo, en coordinación con las distintas áreas del Poder 


Ejecutivo, sobre redes sociales y nuevos medios de difusión. 


3. Implementar el plan sistemático de seguimiento de opinión en los nuevos medios 


de comunicación digital. 


4. Incorporar y desarrollar el uso de mediciones, comparaciones y análisis de las 


redes sociales, con el objeto de recabar datos sobre su crecimiento y evolución. 


5. Planificar el diseño de contenidos digitales institucionales. 


 
DIRECCIÓN DE INNOVACIÓN TECNOLÓGICA  
ACCIONES 


1. Articular bajo las nuevas herramientas de comunicación la utilización de redes 


sociales y de nuevos canales de difusión por parte de las distintas áreas de gobierno. 


2. Comunicar a los miembros del gobierno en las nuevas tendencias de redes 


sociales y de nuevos canales de difusión, a fin de lograr una mayor profesionalización y 


aprovechamiento de estas herramientas, que permita el posicionamiento de las 


plataformas digitales de todo el Gobierno de la provincia de Buenos Aires. 


 


DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN ESTRATEGICA AUDIOVISUAL 
 ACCIONES 
 







 


 


1. Coordinar y establecer las pautas para la producción general y el contenido 


audiovisual de las acciones de comunicación según requerimientos de los distintos 


Ministerios. 


2. Desarrollar las estrategias de control a fin de garantizar la producción y desarrollo 


de nuevas ideas creativas de piezas para difundir en los diversos canales de 


comunicación. 


3. Realizar el seguimiento en la edición, producción y realización de los materiales 


de comunicación requeridos por el Ministerio. 


4. Planificar y administrar el contenido creativo publicitario y diseñar piezas 


publicitarias. 


5. Establecer las pautas de los materiales audiovisuales y gráficos, para circuitos 


cerrados de difusión y para eventos oficiales del Gobernador. 


 
DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN MUNICIPAL  
ACCIONES 
1. Desarrollar un plan de trabajo conjunto con las áreas de comunicación de los 


municipios de la provincia de Buenos Aires. 


2. Brindar a los municipios de la Provincia la información proveniente de sus 


requerimientos. 


3. Ejecutar el plan de desarrollo de comunicación y contenidos en los distintos 


municipios de la Provincia. 


 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN  
ACCIONES 


1. Coordinar la gestión administrativo-contable y de los recursos humanos, 


materiales, informáticos y financieros inherentes al Ministerio. 


2. Programar, coordinar, controlar y ejecutar las acciones y los actos administrativos 


vinculados con la gestión administrativa, contable, económica, financiera, de recursos 


humanos, patrimonial y prestación de servicios auxiliares en el ámbito del Ministerio. 


3. Elevar el proyecto de presupuesto anual de la jurisdicción y controlar su ejecución, 


realizando, cuando correspondiere, los reajustes contables pertinentes. 


4. Organizar, dirigir, controlar y gestionar los ingresos y egresos de fondos y valores 


asignados a las dependencias del Ministerio. 


5. Organizar, controlar y gestionar los actos vinculados a compras, contrataciones, 


actos licitatorios, liquidación de haberes y demás actividades vinculadas a su 


competencia. 


6. Organizar, mantener y prestar el servicio técnico administrativo necesario, 







 


 


diligenciando las actividades propias de la mesa de entradas, salidas y archivo, 


protocolización y despacho, estructuras organizativas, plantas de personal, 


agrupamientos, asignación de espacios, elaboración de mapas e índices de telefonía y 


todo lo relacionado con los procedimientos y diligenciamiento de los actos 


administrativos. 


7. Ejecutar y determinar los procedimientos de auditoría interna que deban llevarse 


a cabo, relacionados con las operaciones administrativo-contables y financieras de las 


dependencias del Ministerio. 


8. Organizar y controlar la aplicación, adquisición, mantenimiento de los sistemas 


informáticos, como así también la utilización, control y registro de redes y 


computadoras portátiles, hardware y software, y asistencia a los usuarios de los 


sistemas, de conformidad con las pautas y criterios que emanen del Organismo 


Provincial rector de la materia. 


 


DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD Y PRESUPUESTO 
ACCIONES 
1. Organizar, coordinar y determinar la implementación de todos los actos 


administrativo-contables necesarios para la gestión económico-financiera de la 


jurisdicción. 


2. Organizar las actividades inherentes al control y gestión de los ingresos y egresos 


de fondos y valores asignados a la jurisdicción por la Ley de Presupuesto General, 


Cuentas de Terceros y otras formas, disponiendo la registración de su movimiento y la 


rendición de cuentas documentadas y comprobables a la Contaduría General de la 


Provincia, con detalle de la percepción y aplicación de dichos fondos y valores 


conforme la normativa vigente. 


3. Organizar, diseñar y mantener actualizado el registro de proveedores de la 


jurisdicción. 


4. Coordinar, organizar y administrar el Registro Patrimonial de Bienes, según las 


normas y reglamentaciones vigentes, y el funcionamiento y supervisión de todos los 


sectores a su cargo. 


5. Ordenar y controlar las actividades que hacen a la prestación de servicios 


auxiliares necesarios para el normal funcionamiento de las áreas y dependencias de la 


jurisdicción. 


6. Organizar e implementar las tareas inherentes a la liquidación y formulación de 


pedidos de fondos de todo gasto que se abone a través de la Tesorería de la 


jurisdicción. 


7. Programar y confeccionar el anteproyecto de presupuesto integrado de la 







 


 


Jurisdicción y controlar su ejecución, dentro de la normativa que regula la actividad 


técnico-contable, realizando los reajustes contables pertinentes. 


8. Analizar y adecuar los posibles desvíos del presupuesto, de acuerdo a la 


normativa legal vigente y a las directivas emanadas por los organismos competentes e 


involucrados. 


9. Realizar la imputación de los consumos con el respectivo análisis de los 


resultados de cada una de las partidas presupuestarias. 


10. Evaluar, a partir de cada imputación y ejecución, los incrementos 


presupuestarios y las transferencias gestionadas por la Dirección General de 


Administración. 


 


DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 
ACCIONES 
1. Elaborar del Plan Anual de compras, contrataciones y obras para el Ministerio y 


sus dependencias, conforme a las necesidades y prioridades fijadas. 


2. Determinar con el área competente e involucrada en la Jurisdicción, los 


procedimientos administrativos de las compras urgentes y mediatas, según se 


desprenda de la planificación anual o conforme surjan urgencias. 


3. Actuar en la gestión previa y en la ejecución de toda compra ejerciendo el 


control y la fiscalización pertinente, como así también en la confección y ejecución de 


todos los contratos. 


4. Controlar y gestionar la compra y provisión, en tiempo y forma, de todos los bienes 


muebles e inmuebles y servicios, según lo requerido por el organismo para el 


desarrollo de su accionar, ejerciendo los controles y fiscalizaciones pertinentes de 


acuerdo con lo estipulado por la normativa vigente, en un todo de acuerdo con la 


política de aplicación de fondos definida por el presupuesto. 


5. Coordinar y determinar la implementación y seguimiento de los inventarios 


existentes. 


6. Coordinar e Intervenir en las preadjudicaciones, adjudicaciones y órdenes de 


compra. 


7. Organizar, diseñar y mantener actualizado el Registro de Proveedores y 


Licitaciones de la jurisdicción. 


8. Ejercer el control de los pedidos de adquisición que realice el Organismo. 


9. Organizar, diseñar y mantener actualizado el registro de órdenes de compra 


según la normativa vigente. 


10. Participar en la confección de los pliegos de licitación correspondientes, en 


colaboración con las demás áreas del Ministerio, supervisando el cumplimiento de la 







 


 


normativa aplicable. 


 
DELEGACIÓN DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE RELACIONES LABORALES 
ACCIONES 


1. Coordinar y dirigir las actividades vinculadas con la administración de los recursos 


humanos asignados al Ministerio, de acuerdo a la normativa, reglamentaciones y 


disposiciones determinadas para el sector, en un todo de acuerdo con las pautas 


emanadas de la dependencia provincial rectora en la materia. 


2. Organizar y controlar las gestiones y trámites derivados de los temas laborales y 


de cumplimiento de los deberes y derechos del personal, emitiendo opinión fundada 


de acuerdo a la normativa vigente en todas las actuaciones que se tramiten en el 


sector. 


3. Planificar e implementar los procedimientos necesarios, a fin de controlar el 


efectivo cumplimiento del régimen horario, por parte de los agentes, tomando 


intervención en el otorgamiento de permisos, comisiones y pedidos de licencias 


previstos en la normativa vigente. 


4. Organizar y mantener actualizado el sistema de registración de antecedentes del 


personal, mediante la elaboración de los legajos de cada agente, y controlar las 


certificaciones de servicios y trámites necesarios para la concesión de los beneficios 


jubilatorios. 


5. Coordinar la atención de los temas que hacen al ordenamiento de los planteles 


básicos, movimiento y asignación del personal, carrera administrativa, capacitación 


interna, concursos y anteproyectos de estructura, de acuerdo a las pautas fijadas por el 


organismo rector en la materia. 


6. Brindar asesoramiento permanente al personal en lo que se refiere a los 


servicios de cobertura por riesgos del trabajo y seguros para el personal, vigentes en 


la administración provincial. 


7. Planificar, programar y desarrollar acciones y tareas tendientes a optimizar los 


sistemas de información, capacitación y especialización de los recursos humanos, 


coordinando programas de investigación y capacitación, concertando pautas con el 


Instituto Provincial de Administración Pública (IPAP). 


8. Proyectar los actos administrativos vinculados a la administración de los 


recursos humanos del Ministerio y diligenciar su notificación. 
 
DIRECCIÓN TÉCNICO JURÍDICO 
ACCIONES 
1. Asesorar y asistir al Director General de Administración en los asuntos legales y 







 


 


jurídicos que correspondan, e intervenir en aquellos que estime necesario o le sea 


encomendado y que involucre a las distintas dependencias del Ministerio, sin perjuicio 


de la intervención de la Asesoría General de Gobierno. 


2. Programar, coordinar e implementar los actos administrativos necesarios a la 


atención del despacho de la jurisdicción, elaborando y proponiendo los proyectos de 


decretos, resoluciones, disposiciones, notas, convenios y otros inherentes a la gestión, 


verificando el estricto cumplimiento de las normas de aplicación. 


3. Propender a la uniformidad de criterios en la aplicación de las normativas 


vigentes. 


4. Organizar, implementar y controlar el debido registro y protocolización de los 


actos administrativos que se dicten en el Ministerio. 


5. Organizar y fiscalizar las tareas de la mesa general de entradas, el registro de 


actuaciones que ingresan y egresan de la jurisdicción y el movimiento interno de las 


mismas y su archivo. 


6. Coordinar y supervisar el funcionamiento de bibliotecas técnicas, archivo de 


material bibliográfico y documentación, la organización de índices y mapas telefónicos, 


carteleras e indicadores. 


7. Estudiar y analizar la normativa legal vigente relacionada con la aplicación de 


los procedimientos, en el ámbito de su competencia, verificando el cumplimiento de las 


pautas técnicas jurídicas determinadas y proponiendo los cambios que resulten 


conducentes. 


8. Estudiar, analizar y evaluar la pre-factibilidad y factibilidad técnica y legal de los 


planes, programas y proyectos del Ministerio. 
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Y TRAMITACION DE 


LICENCIAS DE CONDUCIR  


 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Plan de Mejora – Homologación del proceso de emisión 
y tramitación de la Licencia de Conducir en los 135 


Municipios de la Provincia de Buenos Aires 
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CONDUCIR POR PRIMERA VEZ 
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PASO 1: Realización de curso de Educación vial 


 


 


El curso es obligatorio sólo para conductores que 


quieran acceder a la Licencia por primera vez y para 


aquellos conductores con licencia vencida por más de 


90 días. El resto de los trámites (renovación, reemplazos 


y duplicados) comienzan en el paso 2. 
 


El curso de Educación Vial es obligatorio a los fines de obtener la Licencia de 
Conducir por primera vez, teniendo como finalidad formar a los aspirantes sobre 
el marco normativo vigente, conocimiento de los elementos de seguridad del 
vehículo, las reglas para llevar a cabo una conducción eficiente, y las 
responsabilidades y deberes de los conductores en la vía pública. El mismo se 
llevara a cabo conforme la siguiente reglamentación: 


  a) Contenidos Mínimos.  


 Legislación y marco normativo vigente. 


 Educación  ética y ciudadana. 


 Principios generales en Seguridad Vial. 


 Elementos de Seguridad del Vehículo y de la detección de fallas. 


 Mantenimiento del vehículo. 


 Reglas y principios de conduccion. 


 Conceptos asociados y principales reglas de la conducción eficiente. 


 La conducción y las condiciones físicas del conductor. 


 Señales viales. 


 Velocidades permitidas 


 Licencia de Conducir ( clases) 


 Prohibiciones y régimenes de sanciones. 


 Responsabilidades, deberes y prohibiciones  del conductor. 


 


  b) Modalidad. El curso deberá ser realizado en forma presencial en el 
Municipio al cual corresponda el domicilio del ciudadano. La carga horaria 
mínima para el curso presencial es de 5 (cinco) horas, a desarrollarse dentro del 
transcurso de una semana, y se brindara el acceso al material de lectura que 
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servirá como base para el examen teórico. Se controlará la asitencia y se 
otorgara constancia al aspirante. 


  c) Material de lectura. El material de lectura básica es el Manual del Conductor 
y la batería de preguntas y respuestas para los exámenes teórico y práctico, que 
será provisto y publicado por la Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial. 


   d) Validez. El curso tendrá una validez de 1 (uno) año, siempre y cuando en 
dicho plazo la normativa vigente no haya sufrido modificaciones significativas. 


 


OPCIONAL: de forma complementaria el ciudadano puede acceder mediante la 
web de la Agencia Nacional de Seguridad Vial (ANSV) al sistema de formación 
virtual donde, ingresando con DNI y correo electrónico, se podrá descargar un 
PDF para conocer más sobre educación vial y así incrementar sus conocimientos 
en la material.  


AL INGRESAR AL LINK DE LA ANSV, SE VISUALIZARÁ LA SIGUIENTE 
INFORMACIÓN: 


 


 


El curso cuenta con dos tipos de material de estudio: una para la obtención de la 


licencia de conducir para conducir vehículos, y otro para motocicletas. El 


aspirante que quiera solicitar ambas categorías deberá realizar ambos cursos. 


Dividido en diez módulos, cuenta con información de importante conocimiento 


como los elementos de seguridad del vehículo, las reglas para llevar a cabo una 


conducción eficiente, las condiciones psicofísicas del conductor, las señales 


viales, las responsabilidades y deberes de los conductores, entre otros. 


Permite autoevaluarse mediante simulación de exámenes. 


 


Entrega de comprobante de realización del Curso 


El Municipio entregará al ciudadano que realice el curso de Educación vial un 


comprobante único (certificado). El modelo del mismo será diseñado por la 


DPPSV y enviado a los responsables de los Centros de Emisión de Licencias 


para ser completados con los datos personales de los aspirantes que hayan 


finalizado el mismo. En el mismo se dejará constancia de la fecha de finalización 


del curso, tiempo a partir del cual correrá el año de validez del mismo. 
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Hasta tanto se unifique un único modelo de Certificado por parte de la DPPSV 


los Municipios podrán otorgar el certificado por ellos diseñado. 


 


PASO 2: Solicitud de turnos  


Con el comprobante de realización del curso (si es un trámite original), el 


ciudadano podrá acceder al turno que le permita continuar con su trámite. En el 


caso de trámites de renovación, duplicados o reemplazo podrán solicitar el turno 


directamente. 


En el Centro de Emisión de la Licencia implementará el sistema de turnos según 


su preferencia (vía telefónica, vía web, presencial, por orden de llegada) y de 


acuerdo al volumen de licencias y los recursos disponibles. 


Asimismo, es de especial importancia hacer hincapié que la personas que 


deseen acceder a la licencia de conducir deben revisar el estado de sus 


ANTECEDENTES DE TRÁNSITO.  


En resumen, cada CEL debe brindar la siguiente información: 


1- Informar documentación que tiene que presentar el conductor 


2- Informar al conductor que debe consultar sus ANTECEDENTES de 


tránsito, haciendo especial hincapié que si existiere alguna restricción 


(multa con sentencia firme, retención de licencia, o inhabilitación para 


conducir) al momento de hacer el trámite el Sistema de Licencias 


bloqueará el mismo no permitiendo la continuidad. 


 


IMPORTANTE: próximamente la Provincia dispondrá de una web donde el 


conductor podrá consultar sus antecedentes de tránsito y abonar los timbrados 


correspondientes a la emisión de los certificados de antecedentes. No obstante, 


hasta tanto esto ocurra el conductor debe verificar por su cuenta el estado de 


sus antecedentes.  


 


Para consultar el estado de las infracciones de tránsito se recomienda que cada 


CEL informe a los conductores las siguientes direcciones: 


a- Para consultar infracciones en Provincia de Buenos Aires: son las 


infracciones realizadas por la propia Provincia y por los Municipios que 


utilizan el sistema SACIT (Sistema de Administración Centralizada de 


Infracciones de Tránsito): 


https://infraccionesba.gba.gob.ar/ 


 


b- Para consultar infracciones en Ciudad Autónoma de Buenos Aires: 


son las infracciones cometidas en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 


https://www.buenosaires.gob.ar/consulta-de-infracciones 


 



https://infraccionesba.gba.gob.ar/

https://www.buenosaires.gob.ar/consulta-de-infracciones
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c- Para consultar infracciones en el Municipio de su domicilio: consultar 


con el Municipio como obtener el libre deuda (no todos los municipios 


tienen sistema web para consultar infracciones locales). 


d- Para consultar infracciones en otras jurisdicciones Provinciales: 


salen informadas en la Boleta de pago del CENAT.  


 


PASO 3: El ciudadano concurrirá el día del turno al CEL 


El ciudadano deberá concurrir al CEL el día acordado de acuerdo a su solicitud 


y disponibilidad del Municipio. Deberá llevar la documentación solicitada. 


Asimismo, deberá ir con la revisión de sus antecedentes de tránsito de acuerdo 


a lo explicado en el paso 2. 


 


PASO 4: Pago del trámite 


Al momento de concurrir al Municipio, el aspirante abonará el trámite de 


obtención de la licencia. El pago del trámite tiene tres conceptos: 


a- Tasa Municipal (timbrado Municipal, la forma de pago y monto lo 


establece el Municipio). 


b- Tasa Provincial (también denominada “boleta CEPAT”). Este pago incluye 


el costo del Certificado Provincial de Antecedentes CEPAT y la tasa 


provincial. 


c- Tasa por la emisión del Certificado Nacional de Antecedentes (también 


denominada “Boleta CENAT”). 


PAGO DE BOLETAS: se dará continuidad a un trámite una vez 


que se compruebe el pago de las “boletas” mencionadas 


(CENAT, CEPAT y Tasas Municipales).  


El trámite debe ser abonado al comienzo del procedimiento ya 


que los certificados se emiten previo pago. Asimismo, 


corresponde explicar al conductor que las tasas que se abonan 


son para acceder a la realización el trámite. Si durante la 


evaluación del conductor surge alguna imposibilidad para 


conducir el trámite no podrá continuar. No obstante, se le 


otorgará un plazo prudencial para que regularice su situación y 


continúe con el proceso de otorgamiento. 


RECOMENDACIÓN: Efectuar el descargo de las boletas (CENAT y 


CEPAT) junto con la boleta correspondiente a la tasa municipal al momento 


de la “recepción” del conductor en el CEL. De esta manera el conductor 


puede abonar todo en el mismo momento y al comienzo del trámite. Luego 
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de abonado el trámite continúa con la toma de datos en el box 


correspondiente. 


 


Emisión de certificados CEPAT y CENAT  


CEPAT (Certificado provincial de antecedentes de 


tránsito) 


 


 


Se trata de un formulario que fue diseñado para consultar los 


antecedentes de tránsito del aspirante a la LNC.  


La utilización del CEPAT será previo a la emisión de la licencia; el mismo tiene 


un valor de $192 pesos para los trámites originales, renovaciones y reemplazos 


por cambios de datos. En tanto para duplicados, triplicados y subsiguientes es 


de $273 pesos  (el encargado de abonarlo es el ciudadano) 


Al consultar el Certificado se puede obtener la siguiente información: 


INFRACCIONES DE TRÁNSITO: Suministrados por el Sistema provincial de 


antecedentes de tránsito. 


ANTECEDENTES (registrados en el sistema): aquellos que tengan sentencia 


firme y consentida, contravencional o penal. Se van a poder cargar los pagos de 


infracciones efectuados antes de la sentencia, dentro o fuera del pago voluntario.  


ANTECEDENTES (registrados en SACIT): aquellos que tengan sentencia firme 


y consentida contravencional y los pagos de infracciones efectuados antes de la 


sentencia, dentro o fuera del pago voluntario. 


RETENCIONES DE LICENCIAS: Brindadas por el SACIT.  


INHABILITACIONES CONTRAVENCIONALES: Aquellas que brinda el Sistema 


provincial de antecedentes de tránsito. 


INHABILITACIONES PENALES: Cuyas sentencias fueron dictadas por los 


Juzgados de la Suprema Corte de Justicia de la PBA. 


INHABILITACIONES POR JUNTA MEDICA: surgidas de los dictámenes de las 


evaluaciones médicas realizadas por los gabinetes psicofísicos municipales.  


IMPRESIÓN DEL CEPAT 
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CENAT (Certificado Nacional de Antecedentes de Tránsito) 


El certificado contiene información suministrada por todos los organismos 


y reparticiones nacionales, provinciales, de la Ciudad Autónoma de 


Buenos Aires y municipales que hayan adherido a las leyes nacionales 24.449 


y 26.363 y suscripto al convenio con la ANSV. 


A la información jurisdiccional se suma la base de datos de antecedentes 
penales relacionados con hechos de tránsito que aporta el Registro Nacional de 
Reincidencia. 


PASO 5: Toma de datos personales 


Personal de cada Centro le tomará los datos al ciudadano ingresándolo de este 


modo al sistema de Licencias (plataforma). 


Para completar el proceso de toma de datos, será necesario 


contar con la siguiente información: 







Dirección de Licencias de Conducir y Antecedentes de Tránsito  
 


 Pág. 9 


Buenos Aires 


Provincia 


 


 


 


 


Una vez tomados los datos biométricos y emitidas 


tanto la “Hoja de Ruta” y la “DDJJ de salud”, 


corresponde avanzar con la instancia evaluatoria 


 


INSTANCIA EVALUATORIA 


Para obtener la licencia será necesario contar con la aprobación de los 3 


exámenes de carácter teórico, práctico y psicofísico. 


En caso de reprobación de los exámenes tanto teórico como práctico, el 


aspirante de la licencia no podrá volver a rendir antes de los 30 (treinta) días 


posteriores a dichas evaluaciones y deberá realizar el pago del trámite 


nuevamente si pasaron más de 45 días. 


PASO 6: Evaluación psicofísica 


La primera evaluación que debe realizarse es la psicofísica. De 


esta manera se determina si el conductor esté en condiciones 


de conducir, física y mentalmente. 


Un especialista se encargará de realizar una comprobación de 


vista, audición, estado clínico y psicológico junto con una serie 


de preguntas. El objetivo de esta evaluación es determinar la 


capacidad física y mental de una persona para la conducción 


de un vehículo, y constatar que la misma no se encuentre afectada por 


enfermedad o deficiencia alguna, que pueda determinar su incapacidad para 


conducir. 


La declaración jurada de salud y hoja de ruta emitida en el paso 5 (Toma de 


datos) impresa, deberá ser completada y firmada por el aspirante y entregada al 


Constancia de libre deuda 


municipal y certificados 


CEPAT y CENAT (que salen 


del sistema) 
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médico. La hoja de ruta será manejada únicamente por el personal del Centro 


de Licencias. 


Desde la Provincia de Buenos Aires sugerimos, para aquellos casos en que el 


CEL no disponga de un profesional de la salud (médico o psicólogo), realizar las 


derivaciones necesarias en un centro de salud municipal 


 


Gabinetes psico-sensométricos: El Municipio que cuente con gabinete utilizará 


este instrumento de medición de forma complementaria a la evaluación que 


realice el especialista (siempre será una herramienta operada por el profesional). 


Los informes del gabinete también deberán estar firmados por el medico 


registrado ante la DPPSV. 


 


**El médico podrá realizar derivaciones en caso que lo considere necesario** 


 


PASO 7: Evaluación teórica 


El examen teórico es de carácter obligatorio y eliminatorio, y tiene como objetivo 
verificar los conocimientos teóricos que posee el aspirante a obtener la Licencia 
de Conducir, sobre todos los temas incluidos en el curso de educación vial. 


Sera obligatorio para todos los aspirantes que: accedan a la Licencia de Conducir 
por primera vez, quienes deseen ampliar a una nueva clase, en caso de poseer 
licencias caducas o vencidas, y para los mayores de 70 años que renueven su 
licencia anualmente. 


El mismo se llevará a cabo conforme la siguiente reglamentación: 


a) Contenidos Mínimos. 


 Legislación y marco normativo vigente. 


 Educación  ética y ciudadana. 


 Principios generales en Seguridad Vial. 


 Elementos de Seguridad del Vehículo y de la detección de fallas. 


 Mantenimiento del vehículo. 


 Reglas y principios de conduccion. 


 Conceptos asociados y principales reglas de la conducción eficiente. 


 La conducción y las condiciones físicas del conductor. 


 Señales viales. 


 Velocidades permitidas 


 Licencia de Conducir ( clases) 


 Prohibiciones y regímenes de sanciones. 
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 Responsabilidades, deberes y prohibiciones  del conductor. 


 


  b) Modalidad. La evaluación estará compuesta por una batería de al menos de 
40 (cuarenta) preguntas las cuales estarán clasificadas por tipo de clases que 
desee obtener el aspirante.  Las mismas  pueden ser: a desarrollar, realizadas 
bajo la modalidad de opciones múltiples, o una combinación de ambas.  


Las preguntas del examen se renovarán y rotarán en forma mensual, pudiendo 
cada municipio contar con  diferentes modelos a utilizar. 


Dicho cuestionario contendrá 5 (cinco) preguntas con contenido básico y 
fundamental que serán de carácter eliminatorio, cuyo desconocimiento implicará 
la no aprobación del examen. El examen podrá llevarse a cabo en forma escrita 
o con herramientas digitales. 


La evaluación deberá contener preguntas elaboradas según los contenidos 
mínimos establecidos por la DPPSV en el manual del conductor y en la batería 
de preguntas y respuestas. Cada municipio podrá incorporar las preguntas que 
a su criterio y de acuerdo a normas de tránsito locales no estén contempladas 
en el material provisto por la DPPSV. 


Desde la DPPSV se confeccionó un documento con preguntas, subdivididas por 
clases, que permitirá a los Municipios seleccionar de ellas las 40 por clase 
incluyendo 5 cuyo contenido es básico y fundamental que serán de carácter 
eliminatorio, cuyo desconocimiento implicará la no aprobación del examen de 
forma automática. Gracias a este compilado de preguntas, el Municipio podrá 
contar con diferentes preguntas y confeccionar así modelos de examen de modo 
que los mismos se renueven con una periodicidad mensual. 


  c) Procedimiento. El aspirante deberá presentarse ante el examinador con 
DNI, previo haber iniciado su trámite ante un operador en el Sistema de Emisión 
de Licencias. En caso de obtener la licencia por primera vez, deberá presentar 
constancia de la realización del Curso de Educación Vial obligatorio. La duración 
del examen será como máximo de 2 (dos) horas, y una vez cumplido el plazo el 
postulante no podrá continuar y se evaluaran las preguntas efectivamente 
contestadas. 


 


¿Cómo será la evaluación?  


  d) Evaluación. El examinador deberá corregir y firmar el examen 
correspondiente en un plazo máximo de 24 (veinticuatro) horas, como así 
también dejar asentado en la “Hoja de Ruta” la aprobación o no del ciudadano 
con firma y sello a los fines de que pueda proseguir con su trámite. El instructor 
tendrá que encontrarse registrado ante el Departamento de Licencias de 
Conducir. 


Los aspirantes deberán obtener una calificación promedio igual o superior al 75% 
(setenta y cinco por ciento) para ser considerados aptos para conducir, debiendo 
haber contestado correctamente las preguntas de carácter eliminatorio. 
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Cada ciudadano tendrá 3 (tres) oportunidades al año para aprobar el examen, 
debiendo transcurrir al menos 30 (treinta) días corridos entre un examen y otro. 


  e) Validez. El examen teórico tendrá una validez de 30 (treinta) días corridos 
para proseguir con las siguientes instancias del trámite de obtención de Licencia 
de Conducir. 


 


La evaluación podrá durar como máximo 2 horas.  


El aspirante podrá rendir hasta 3 veces (deberán 


transcurrir 30 días corridos entre un examen y otro) 


  


El instructor que realice la corrección del examen no 


podrá demorar más de 24 horas.  


   Validez del examen: 30 días 


Si desaprobó 3 veces no podrá volver a solicitar la licencia hasta 


dentro de un año. 


 


PASO 8: Examen Práctico 


Una vez aprobado el examen teórico, se elegirá una fecha para la realización de 
la evaluación práctica.  


Realizar esta última evaluación es obligatoria para obtener la Licencia Nacional 
de Conducir, independientemente la clase que se desee obtener. 


El examen práctico es de carácter obligatorio y eliminatorio, tiene como finalidad 
comprobar la idoneidad, capacidad y conocimientos básicos necesarios para 
conducir el tipo de vehículo para el cual se solicite la licencia habilitante. En esta 
instancia se evaluará la capacidad de conducción del aspirante. 


Sera obligatorio para todos los aspirantes que :accedan a la Licencia de Conducir 
por primera vez, quienes deseen ampliar a una nueva clase, en caso de poseer 
licencias caducas o vencidas, y para los mayores de 70 años que renueven su 
licencia anualmente. 


El mismo se llevara a cabo siguiendo los Protocolos de Examinación aprobados 
por la DPPSV y conforme la siguiente reglamentación: 


a) Contenidos Mínimos. 


 Uso del cinturón de seguridad y arranque 


 Coordinación de la aceleración, embrague y freno. 


 Desplazamiento en línea recta. 


 Uso de luces. 


 Circulación en zigzag. 


 Marcha atrás. 
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 Estacionamiento. 


  b) Procedimiento. El aspirante deberá presentarse ante el examinador con 
DNI y constancia de la aprobación del examen teórico.  


El Municipio deberá contar con un espacio físico (circuito o playa de manejo) 
para la realización de esta instancia de evaluación. 


El Municipio podrá disponer de uno o más vehículos de las diversas clases que 
podrá poner a disposición de los aspirantes a efectos de rendir el examen. 


En caso de que el aspirante concurra con un vehículo particular, deberá 
presentarse con un acompañante con licencia habilitante para el tipo de vehículo 
con el cual se presenta a realizar el examen, y que no esté conducido por el 
evaluado. Será el titular del vehículo quien ingrese conduciendoy deberá 
presentarse con la siguiente documentación: 


 
DNI, licencia de conducir al día, cédula verde y VTV del auto al día. 


En el caso de ingresar mediante Academia de conductores (la misma debe estar 


registrada): recomendamos verificar que los autos cuenten con la habilitación 


provincial correspondiente.  


 


En ambos casos, el vehículo utilizado deberá ser el correspondiente a la clase 
solicitada, y debe cumplir con todas las condiciones necesarias para circular por 
la vía pública. 


  c) Evaluación. El examinador deberá firmar el examen correspondiente 
asentado en la “Hoja de Ruta” la aprobación o no del ciudadano con firma y sello 
a los fines de que pueda proseguir con su trámite. 


Finalizado el examen se le informará al aspirante si resulta aprobado o 
desaprobado, indicando en su caso, cuáles han sido las fallas cometidas. 


El protocolo correspondiente acerca de cómo los evaluadores deberán medir los 
conocimientos de los aspirantes a la licencia de conducir se encuentra 
establecido por la DPPSV en los Protocolos de Examinación. 


Cada ciudadano tendrá 3 (tres) oportunidades al año para aprobar el examen, 
debiendo transcurrir al menos 30 (treinta) días corridos entre un examen y otro. 


  d) Validez. El examen práctico tendrá una validez de 30 (treinta) días corridos 
para proseguir con las siguientes instancias del trámite de obtención de Licencia 
de Conducir. 
 


.  


 
El examen práctico tiene como finalidad comprobar la idoneidad, capacidad y 


conocimientos básicos y necesarios para conducir aquel tipo de vehículo para el 


cual se solicite la licencia habilitante. Se trata de una instancia importante dentro 
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del proceso evaluativo dado que con ésta se demostrará la capacidad de 


conducción de quien aspire a la licencia. 


¿Quiénes deben rendir? 


Aquellos ciudadanos que deseen acceder a la Licencia de Conducir por primera 


vez, quienes deseen ampliar a una nueva clase, en caso de poseer licencias 


caducas o vencidas, y para los mayores de 70 años que renueven su licencia 


anualmente. 


Los puntos básicos a evaluarse serán los siguientes: 


★ Uso del cinturón de seguridad y arranque  


★ Coordinación de la aceleración, embrague y freno 


★ Desplazamiento en línea recta 


★ Uso de luces 


★ Zigzag 


★ Marcha atrás 


★ Estacionamiento 


 


 


A la hora de planificar la evaluación, es importante que el examinador 


identifique instancias de reprobación automática que harán que el 


aspirante no apruebe el examen de manera instantánea. 


 
Evaluación Práctica: 


El evaluador deberá solicitar la siguiente información: 


 DNI del aspirante 


 Corroborar la aprobación del curso de educación vial, examen teórico y 


evaluación psico física 


 Que el aspirante esté acompañado por una persona que tenga la licencia 


habilitante para el tipo de vehículo que presenta para el examen, y que éste 


no sea conducido por el evaluado 


 Que el vehículo tenga relación con la clase de licencia solicitada 


 Que el vehículo cuente con las condiciones para circular 


 


PASO 9: Aprobación del Trámite 
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Último paso – Otorgamiento de la licencia de conducir  


Una vez aprobado el examen práctico, se le comunicará al 


solicitante la fecha de otorgamiento de la licencia (según lo 


establezca cada Municipio). 


El trámite tiene que ser aprobado en la plataforma de Licencias de 


Conducir por el funcionario Municipal autorizado que se encuentra 


registrado ante la Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial. 


Una vez aprobado el trámite la licencia es enviada a “impresión” ya sea en 


el Centro de Impresión del propio Municipio o en alguno de los Centros de 


Impresión distribuidos en toda la Provincia. 
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INTENDENCIA
CODI


GO
CANAL


COORDINACION 


TECNICA


ADMINISTRACION 


CONTABLE


ADMINISTRACION 


SECUNDARIA 


(CANALERO)
MY. BURATOVICH 130 CANAL 11 SUR 14,50$                       sin administracion sin cuota canalero


MY. BURATOVICH 136 CANAL S2 14,50$                       9,30$                           125,00$                      


MY. BURATOVICH 137 CANAL F1 14,50$                       4,68$                           78,00$                        


MY. BURATOVICH 138 CANAL F2 14,50$                       4,68$                           85,00$                        


MY. BURATOVICH 140 CANAL 58 SUR 14,50$                       sin administracion sin cuota canalero


MY. BURATOVICH 155 CANAL 25 NORTE 14,50$                       3,48$                           8,00$                           


MY. BURATOVICH 156 CANAL 51 SUR 14,50$                       sin administracion sin cuota canalero


MY. BURATOVICH 201 CANAL EL SOSTEN sin coordinacion 2,26$                           45,00$                        


MY. BURATOVICH 202 CANAL LA PETRONA 14,50$                       7,36$                           118,00$                      


VILLALONGA 301 CANAL KM 15,250 14,50$                       3,64$                           62,00$                        


VILLALONGA 302 CANAL KM 22,6 14,50$                       4,83$                           76,00$                        


VILLALONGA 303 CANAL KM 24,6 14,50$                       4,83$                           76,00$                        


VILLALONGA 305 CANAL KM 33,6 sin coordinacion 2,40$                           39,00$                        


VILLALONGA 306 TERCIARIO KM 33,6 sin coordinacion sin administracion 15,00$                        


VILLALONGA 308 CANAL KM 43,00 14,50$                       5,10$                           88,00$                        


VILLALONGA 311 CANAL KM 55,6 sin coordinacion 5,38$                           45,00$                        


VILLALONGA 312 TERCIARIO KM 55,6 sin coordinacion sin administracion 71,00$                        


VILLALONGA 313 CANAL KM 59,3 14,50$                       4,81$                           57,00$                        


VILLALONGA 315 CANAL KM 64,6 14,50$                       8,12$                           151,00$                      


VILLALONGA 317 CANAL KM 79,5 14,50$                       14,11$                        185,00$                      


VILLALONGA 318 CANAL KM 73,6 sin coordinacion 4,78$                           115,00$                      


VILLALONGA 319 SEC. RINLAND-BOUZAT sin coordinacion sin administracion 71,00$                        







VILLALONGA 320 SECUNDARIO 3,100 sin coordinacion sin administracion 58,00$                        


PEDRO LURO 402 CANAL CHIDA BARGAS 14,50$                       sin administracion sin cuota canalero


PEDRO LURO 404 SAN FRANCISCO 14,50$                       7,72$                           45,00$                        


PEDRO LURO 405 EL GUANACO 14,50$                       6,22$                           123,00$                      


PEDRO LURO 406 TERC. Nº 4 - GUANACO sin coordinacion sin administracion sin cuota canalero


PEDRO LURO 407 FORTIN VIEJO 14,50$                       5,64$                           50,00$                        


PEDRO LURO 408 KM 5,650 14,50$                       6,72$                           102,00$                      


PEDRO LURO 409 ALAMO SUR 14,50$                       6,22$                           160,80$                      


PEDRO LURO 410 KM 44,6 14,50$                       5,64$                           56,00$                        


PEDRO LURO 416 TERC. Nº 5 - GUANACO sin coordinacion sin administracion sin cuota canalero


PEDRO LURO 422 TERC. Nº 1 - GUANACO sin coordinacion sin administracion sin cuota canalero


PEDRO LURO 501 JULIETA 14,50$                       3,42$                           45,00$                        


PEDRO LURO 502 PUMA 14,50$                       3,13$                           49,00$                        


PEDRO LURO 503 SANTA MARIA 14,50$                       3,13$                           49,00$                        


PEDRO LURO 504 REMO NUEVO 14,50$                       1,09$                           9,00$                           


PEDRO LURO 505 ALBA VIEJO sin coordinacion 4,92$                           55,00$                        


PEDRO LURO 506 ALBA NUEVO sin coordinacion 4,92$                           55,00$                        


PEDRO LURO 512 KM 30,300 sin coordinacion 4,92$                           55,00$                        


PEDRO LURO 513 TERC. Nº 1 - EL FORTIN sin coordinacion sin administracion 35,00$                        


PEDRO LURO 514 TERC. Nº 2 - EL FORTIN sin coordinacion sin administracion 10,00$                        


PEDRO LURO 515 TERC. Nº 3 - EL FORTIN sin coordinacion sin administracion 30,00$                        


PEDRO LURO 516 EL FORTIN sin coordinacion 7,57$                           98,00$                        


PEDRO LURO 518 SANTAMARINA 14,50$                       1,09$                           4,00$                           


PEDRO LURO 530 TERC. Nº 4 - EL FORTIN sin coordinacion sin administracion 10,00$                        


PEDRO LURO 591 SAN PEDRO 14,50$                       1,09$                           9,00$                           
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Listado Principal adicional de Jurados 2019 
 


Departamento Judicial NECOCHEA 


NECOCHEA DNI        10.101.669   AGESTA ENRIQUE DANIEL NECOCHEA 


NECOCHEA DNI        32.585.669   ALEM JESICA JIMENA NECOCHEA 


NECOCHEA DNI        30.922.669   ALLENDEZ CAROLINA PATRICIA NECOCHEA 


NECOCHEA DNI        10.232.669   ALONSO EDUARDO ALBERTO NECOCHEA 


NECOCHEA DNI        34.750.669   ALONSO FRANCISCO NECOCHEA 


NECOCHEA DNI        31.031.669   AZCONA SERGIO ALEJANDRO DANIEL LOBERIA 


NECOCHEA DNI        11.416.669   BARRENA ALBERTO NICOLAS NECOCHEA 


NECOCHEA DNI        36.259.669   BRAVO LUCIANA SOLEDAD NECOCHEA 


NECOCHEA DNI          6.364.669   BRIGNOLES MABEL DELIA NECOCHEA 


NECOCHEA DNI        29.047.669   CALOSSO SILVANA ANDREA NECOCHEA 


NECOCHEA DNI        16.463.669   CAMPOS MIRIAM MARCELA NECOCHEA 


NECOCHEA DNI        34.037.669   CASSANI LUCIA VICTORIA LOBERIA 


NECOCHEA DNI        25.974.669   CHERICHETTI CARLOS ARIEL NECOCHEA 


NECOCHEA DNI        40.656.669   CHIARLE CANOSA ORIANA NECOCHEA 


NECOCHEA DNI        38.948.669   CIRIGLIANO GARCIA MARIA LUJAN NECOCHEA 


NECOCHEA DNI        10.948.669   COLAIZZO EDUARDO ORLANDO SAN CAYETANO 


NECOCHEA DNI        25.235.669   COOLS CARINA ESTER NECOCHEA 


NECOCHEA DNI          5.394.669   CORBELLINI CARLOS ALBERTO NECOCHEA 


NECOCHEA DNI        12.651.669   CORINO JOSE F NECOCHEA 


NECOCHEA DNI        30.295.669   CORONEL MARIANGELES NECOCHEA 


NECOCHEA DNI        25.062.669   DIAZ CHRISTIAN MAURO NECOCHEA 


NECOCHEA DNI        36.363.669   DIENI YAMILA ARACELI NECOCHEA 


NECOCHEA DNI        38.430.669   ECHAVES TAMARA GISELLA NECOCHEA 


NECOCHEA DNI          8.389.669   FABRIZIO HUGO FRANCISCO NECOCHEA 


NECOCHEA DNI        30.991.669   FERNANDEZ ESTEBAN SAN CAYETANO 


NECOCHEA DNI        92.973.669   FERNANDEZ OLAVE HECTOR FERNANDO NECOCHEA 


NECOCHEA DNI        35.605.669   FERNANDEZ SABRINA NECOCHEA 


NECOCHEA DNI        11.845.669   FERNANDEZ STELLA MARIS LOBERIA 


NECOCHEA DNI        39.592.669   FRANCO AXEL YAMIL NECOCHEA 


NECOCHEA DNI        31.959.669   GARCIA DARIO DAVID NECOCHEA 


NECOCHEA DNI        24.186.669   GENOVA MARTIN EDUARDO LOBERIA 


NECOCHEA DNI          5.958.669   GIORDANO EVA ELVIRA NECOCHEA 


NECOCHEA DNI          5.626.669   GOMEZ ANA MARIA NECOCHEA 


NECOCHEA DNI        30.812.669   GONZALEZ ANA ESTEFANIA NECOCHEA 


NECOCHEA DNI        37.444.669   GONZALEZ CESAR GERONIMO NECOCHEA 


NECOCHEA DNI        28.140.669   GONZALEZ CURIEN NICOLAS LOBERIA 


NECOCHEA DNI        28.041.669   GONZALEZ JUAN MATIAS NECOCHEA 


NECOCHEA DNI        27.442.669   GUEVARA JOSE ADRIAN LOBERIA 


NECOCHEA DNI        27.624.669   HAUSCARRIAGUE ALFREDO OSCAR LOBERIA 


NECOCHEA DNI        26.519.669   HENRIQUEZ MARIA VANESA NECOCHEA 


NECOCHEA DNI        40.058.669   IBAUZA JUAN MANUEL NECOCHEA 


NECOCHEA DNI        20.666.669   IZURIETA IRMA INES NECOCHEA 


NECOCHEA DNI        13.484.669   JURADO DELIA SUSANA NECOCHEA 


NECOCHEA DNI        24.761.669   LAITAN MARIA NATALIA NECOCHEA 


NECOCHEA DNI        39.435.669   LAMBIAZZE AXEL NECOCHEA 


NECOCHEA DNI        16.925.669   LANZAVECCHIA CAROLINA DE JESUS NECOCHEA 


NECOCHEA DNI          4.468.669   LATRILLE MIRTA N NECOCHEA 


NECOCHEA DNI        33.898.669   LESCANO ROMINA PAOLA NECOCHEA 


NECOCHEA DNI        21.707.669   LOPEZ DANIEL GUILLERMO NECOCHEA 


NECOCHEA DNI        31.071.669   MACEIRO MARCELO OSCAR NECOCHEA 


NECOCHEA DNI        36.387.669   MARIOLI BRUNO RODRIGO LOBERIA 


NECOCHEA DNI        38.854.669   MARTINEZ SCHANDELER AILEN MAGALI NECOCHEA 







NECOCHEA DNI        35.412.669   MENDEZ VICTOR DARIO NECOCHEA 


NECOCHEA DNI        27.782.669   MENDOZA DIEGO ARMANDO NECOCHEA 


NECOCHEA DNI        32.700.669   MERLO JULIO RICARDO LOBERIA 


NECOCHEA DNI        12.428.669   MONTENEGRO JUAN DOMINGO LOBERIA 


NECOCHEA DNI        11.226.669   MONTIEL ANTONIO ALBINO NECOCHEA 


NECOCHEA DNI        18.558.669   MONTIEL SUSANA A NECOCHEA 


NECOCHEA DNI        39.786.669   MORALES MARA FLORENCIA LOBERIA 


NECOCHEA DNI        21.604.669   MORENO SERGIO ANIBAL NECOCHEA 


NECOCHEA DNI        10.356.669   OLGUIN SILVIA NOEMI NECOCHEA 


NECOCHEA DNI        16.573.669   OLIVERA JORGE DANIEL NECOCHEA 


NECOCHEA DNI        12.724.669   OROFINO WALTER ALFREDO SAN CAYETANO 


NECOCHEA DNI        33.367.669   ORTIZ SOLANGE ANGELES NECOCHEA 


NECOCHEA DNI        16.392.669   OYARZUN MONICA ESTHER LOBERIA 


NECOCHEA DNI        35.218.669   PAEZ AMALIA GISELLE NECOCHEA 


NECOCHEA DNI        23.745.669   PALAVECINO NESTOR FABIAN NECOCHEA 


NECOCHEA DNI        33.427.669   PALLERO ROBERTO CARLOS NECOCHEA 


NECOCHEA DNI        23.688.669   PASCUAL MARCELA ALEJANDRA NECOCHEA 


NECOCHEA DNI        36.617.669   PERALTA VARGAS SOFIA ANAHI NECOCHEA 


NECOCHEA DNI        12.130.669   PEREZ PEDRO ALFREDO NECOCHEA 


NECOCHEA DNI        41.165.669   RAMALLO FLORENCIA ANDREA NECOCHEA 


NECOCHEA DNI        14.955.669   RAMIREZ ROSALIA MARGARITA NECOCHEA 


NECOCHEA DNI        13.601.669   RASSO NESTOR RAUL NECOCHEA 


NECOCHEA DNI        20.586.669   RODRIGUEZ RAQUEL NECOCHEA 


NECOCHEA DNI        36.386.669   ROTEÑO BRAIAN NAHUEL SAN CAYETANO 


NECOCHEA DNI          5.389.669   SAFFARANO OSVALDO ENRIQUE LOBERIA 


NECOCHEA DNI        30.519.669   SAIN JUAN ELIAS EMMANUEL NECOCHEA 


NECOCHEA DNI        93.620.669   SALERNO DOMINGA NECOCHEA 


NECOCHEA DNI        37.370.669   SALUZZI CAMILO NECOCHEA 


NECOCHEA DNI        38.244.669   SAN JUAN MARIANO DAVID NECOCHEA 


NECOCHEA DNI        30.987.669   SANDOVAL CRISTIAN ARIEL LOBERIA 


NECOCHEA DNI        14.561.669   SCHREIBER ERNESTO RAUL LOBERIA 


NECOCHEA DNI          5.814.669   SINISCALCO NILDA ESTER NECOCHEA 


NECOCHEA DNI        17.297.669   SOSA STELLA MARIS NECOCHEA 


NECOCHEA DNI        39.279.669   SUAREZ FERNANDEZ PRISCILA LOBERIA 


NECOCHEA DNI        24.094.669   TELLECHEA NIEVAS MARIA JOSE NECOCHEA 


NECOCHEA DNI        13.605.669   TREJO ABEL EDUARDO NECOCHEA 


NECOCHEA DNI        10.913.669   VALENZUELA IRMA ESTER NECOCHEA 


NECOCHEA DNI        17.880.669   VALLEJO HUGO OMAR NECOCHEA 


NECOCHEA DNI        13.108.669   WALTER CARLOS HUGO NECOCHEA 


NECOCHEA DNI        28.715.669   ZAFFARANO MARIA BELEN LOBERIA 


NECOCHEA DNI        26.098.669   ZUAZU MARIA JOSEFINA NECOCHEA 


 








CONVENIO DE COMPLEMENTACIÓN PARA LA PRESTACIÓN 


DEL SERVICIO DE RIEGO 


 
Entre la CORPORACIÓN DE FOMENTO DEL VALLE BONAERENSE DEL RÍO 
COLORADO (CORFO RÍO COLORADO), representada en este acto por el Administrador 
General Interino, ingeniero civil León Eduardo SOMENSON, por una parte, y en lo sucesivo 
“CORFO”, y el CONSORCIO HIDRÁULICO DEL VALLE BONAERENSE DEL RÍO 
COLORADO, representado por su presidente, el señor Luciano Albino PRINCIPE, en adelante 
“EL CONSORCIO”, convienen en celebrar el presente convenio de complementación para la 
prestación de los servicios de riego, sujeto a las siguientes cláusulas y declaraciones:----------------
Primera: Antecedentes. Analizada la necesidad de garantizar el normal funcionamiento del 
sistema de riego y drenaje, como principal recurso para la producción primaria del Valle, y en 
atención a la solicitud por parte de “EL CONSORCIO” para conformar un fondo de reserva para 
el mantenimiento y conservación de las obras de riego y drenaje, “CORFO” autoriza el cobro 
directo de las contribuciones para constituir el mismo.----------------------------------------------------
Segunda: Se establece una cuota de pesos VEINTICUATRO CON 78/100 ($24.78) por 
hectárea de concesión de riego con vencimiento 15 de Octubre de 2019, que será recaudada por 
“EL CONSORCIO”. El pago en término tendrá una bonificación del 10% del valor de la cuota.---
Tercera: Los recursos producidos por el pago de esta contribución - artículo 113 inc. b) de la 
Ley 12257 – serán afectadas exclusivamente de la siguiente forma: a) ochenta con 71/100 por 
ciento (80.71%) de lo efectivamente recaudado al mantenimiento y conservación del conjunto de 
acueductos que integran la red de riego y drenaje, comprendiendo todo tipo de insumos que 
fueren necesarios para dicha tarea, incluyendo, entre otros, repuestos para máquinas del SEREQ, 
combustible, cubiertas, caños, etc.; y b) un diecinueve con 29/100 por ciento (19.29%) de lo 
efectivamente recaudado a la compra de movilidades para “EL CONSORCIO” e 
“INTENDENCIAS DE RIEGO” necesarias para su funcionamiento, con el objetivo de optimizar 
la gestión de la red secundaria de riego y drenaje.----------------------------------------------------------
Cuarta: Ante las necesidades de insumos para garantizar el normal funcionamiento del sistema 
de riego y drenaje, elevadas por “CORFO”, “EL CONSORCIO” realizará la adquisición de 
acuerdo a su reglamento de compras y entregará dichos insumos a “CORFO” dejándose 
fehacientemente expreso su destino.--------------------------------------------------------------------------
-------------------- 
Quinta: Lo efectivamente recaudado por este fondo no podrá tener un destino diferente al 
expresado en la cláusula tercera.------------------------------------------------------------------------------ 
Así, de común acuerdo, se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en Pedro 
Luro, Villarino, a los quince días del mes de septiembre de dos mil diecinueve.--------------------- 
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